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istoria m u mmu mmi, 

E l segundo tomo de la "Historia de la América Centra], desde 
•e¡ descubrimiento del país por los e spaño le s hasta su independên
c ia de Espí'íia,'' va á ver la luz pública después de la sentida muerte 
de su autor el Sr. Don J o s é Milla, á quien una anjina de pecho ar
rebató de entre nosotros la noche del 80 de setiembre úl t imo. 

Y á este tomo, concluido y a en la parte narrativa de los hechos 
•que tuvieron lugar en el periodo trascurrido desde el a ñ o 1542 al 
1686, falta el-juicio crítico con que el eminente y modesto escritor 
•se proponia terminarlo. 

¡Lástima grande que trabajo tan notable haya quedado incom
pleto! ¡Lastima grande que el historiador, digno de este nombre, 
á quien el Sr. Presidente de la Repúbl ica , General Don J . Entino 
Barrios, encomendó la difíci l é importante tarea de escribir la his-
íor ia 'ant igua de la América del Centro, no haya podido dar cima 
Á sus labores, con tanto afán emprendidas, con tanto esmero y 
perseverancia continuadas! Unas pocas horas antes de su muerte 
y ya doliente y achacoso se ocupaba de correjir las pruebas de las 
ú l t imas pajinas de este volumen. Tenia el ilustre finado la concien-
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c ía del estricto cumplimiento del deber contraído y se esmeraba: 
en corresponder dignamente á la confianza que en él depositara el 
.Benemérito Jefe de la N a c i ó n . 

No me propongo en estas l íneas escribir nn prólogo extenso, ni 
mucho menos el juicio crítico de los acontecimientos verificados-
durante los primeros cien años de la dominación española.; tarea 
es esa superior á mis fuerzas. Tengo en mira ún icamente consig
nar la causa porque la obra encomendada á mi querido, respetado-
é inolvidable amigo, el Sr. Milla, haya quedado inconclusa; decir 
unas cuantas palabras acerca de los principales hechos históricos que 
este volumen reseña, y cumplir así la recomendación con que la res
petable Señora D o ñ a Mercedes 'Vidaurre, viuda de Milla, se ha ser
vido honrarme. 

Interesante por mas de un concepto es este segundo tomo de la 
historia pátria. Nose trara y a en él de los brillantes episodios d e l a 
Conquista, de aquellas lachas admirables que dan cierto carácter 
ép ico á algunos de los sucesos de esa época , que se narran en el pri
mer volumen- A l fragor incesante del combate, á la fatiga sin des
canso del conquistador, sucedió el trabajo de la colonización, la-
tranquila aunque difícil tarea de organizar los pa íses nnevamente-
incorporados á la corona de Castilla. 

L a expos ic ión de esos trabajos, durante el primer siglo del réji-
men colonial,, es el objeto de este segundo tomo y su estudio no pue
de menos de interesar vivamente, pues exhibe los elementos hetero
géneos de que está formada nuestra sociedad y las ideas dominan
tes que presidieron su desarrollo, nos muestra la cuna de nuestras 
costumbres y el orí jen de muchos de nuestros errores económicos y 
•administrativos y "expl icará en parte, ante la filosofia de la historia,, 
los sucesos de 'nuestra moderna edad republicana," como dice mi 
ilustrado amigo el Doctor Don Marco A . Soto en interesant í s ima 
carta que escribía á su maestro y amigo el Señor Milla.. 

El . réjimen colonial juzgado, como debe ser, en su tiempo y en las 
circunstancias en que se hallaban la metrópol i y los pa í ses conquis
tados, no merece las acerbas censuras de que ha sido objeto. 

L a ignorancia de los principios económicos mas elementales, fue 
causa principal de que en las leyes fiscales emitidas en aquella épo
ca no se consultaran los intereses permanentes del comercio y de l a 
agricultura, que necesitaban para su crecimiento y mejora de la mas 
ámpl ia libertad en la contratación y de disposiciones que protegie
ran y facil itarán el trabajo. 

Leyes hubo que prohibían la exportac ión del cacao,, á no ser que 
los retornos se hiciesen en numerario en vez de meicaderias. 

Otras que por favorecer el comercio de la metrópol i y principal-
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mente el de la provincia de Sevilla, im¡>idieron el ya activo de Cen
tro-América con ei Perú y aun con la ?í ncva España , exijiendo que-
se hiciera directamente con la metrópoli . Error nianiHesto, que pro
dujo la perdida de la naciente marina mercante de Gnatemala, dis
m i n u y ó notablemente las transacciones comerciales y privó á Ios-
habitantes de este pais del riso de muchos artículos, por la irregula
ridad d é l o s envios que hacían los comerciantes sevillanos y por la-
tardanza en el trasporte de las mercaderías . 

A pesar de tener puertos conocidos y traficados en el Pacífico y 
en el At lánt ico , pues arm el de Santo Tomas de Castilla estaba ya 
habilitado en el tiempo á qne nos referimos, se dispuso que el co
mercio se efectuara por Veracruz; y por esavia tan dilatada y cos
tosa, aparte de otras desventa jas, salían nuestros pmducíos - y ve
nían las manufacturas, los vinos y los d e m á s art ículos de importa
ción. 

Algunas excursiones de corsarios en aquella época motivaron la 
emisión de esa ley, en la que no se consul tó tal vez que eran mn-eho-
mayores los inconvenientes que su práctica ofrecía al del peligro dé
los piratas. 

L a protección exajera da en favor de los aboríjunes, reacción natu
ral de las violencias á que se les sujetó durante el periodo dela con
quista, fué otra de las cansas deque la naciente agrien) tura de la 
América Central no alcanzara el desarrollo á que la feracidad de su 
suelo la llamaba. 

Para escusar vejaciones á los indíjenas y para que no se propaga
ra el cultivo de frutos, qne podia perjudicar el comercio con la me
trópoli, se prohibió que se ocupara á aquellos en la plantación de-
v iñas y olivares. Y esa prohibición, que después comprendió la de 
sembrar morales y árboles de lino, se hizo estensiva á todos los vi-
rey na tos y gobernaciones de las Indias. A mas de esa prohibición' se 
leen otras varias, de igual linaje, en las leyes emitidas en los prime
ros cien años de la colonia. 

Y l legó á tal extremo el cuidado por los naturales, que no era per
mitido á los españo'es y ladinos vivir en los pueblos en qne ellos-
moraban. Y ese aislamiento no pudo menos de serles perjudicial,, 
pues estorbó la mejora de su raza y de sus costumbres. Pero al lado-
de esos errores, disculpables por ser hijos de la ignorancia de la é p o 
ca y de un escesivo celo proteccionista,, on los que, y aun en mayo
res, incurrió también Inglaterra en el gobierno de sus colonias, er
rores siempre deplorables porque retardaron en parte el progreso-
de estos paises, se encuentran muchas providencias administrativas-
qne favorecieron el adelanto moral de esta sección de xVmérica. 

Las l lamadas/'Nuevas leyes,'' á las que el historiador consagra 
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varias de las pajinas de este tomo, fueron, en la generalidad de sus 
prescripciones, un verdadero progreso. 

L a creación de una nueva audiencia en los confines de Guatemala 
y Nicaragua, que después se trasladó á la primera de estas provin
cias y que con posterioridad y por un error que no tiene disculpa, 
res id ió algún tiempo en P a n a m á , entorpeciendo así, hasta hacerla 
imposible, la administración de justicia; determinarlas atribuciones 
de ese tribunal, que conocía en vista yen revista de todas las causas 
civiles y criminales, sin mas recurso que el que respecto de las pri
meras se dejaba á las partes para ocurrir al consejo de Indias, 
cuando la importancia del negocio excedia de diez mil pesos de oro, 
fueron en el ramo de justicia las disposiciones mas culminantes de 
las "Nuevas leyes." 

L a prevención absoluta de que en lo sucesivo no se luciera es
clavo á indio alguno; de que en los pleitos entre naturales ó con 
ellos se guardara un procedimiento sencillo; de que no se les car
gase sino en fuerza de mucha necesidad; de que por ninguna auto
ridad, ni menos por {(articulares, se pudiese dar á los indíjenas en 
encomienda, son entre otras prescripciones, las mas notables que 
rejistran las nuevas Ordenanzas. Esas prevenciones, sino importa
ron la completa emancipación d é l o s aboríjenes, prepararon por lo 
menos su libertad definitiva 

L a erección de una universidad, la creación de varios colejios, 
de hospitales y de casas de convalecientes; la apertura de caminos, 
la construcción del puente de los Esclavos y de otros de segundo 
orden, la habil i tación de puertos, e n t r e o í r o s el de Santo Tomas, 
son disposiciones muy importantes que se dieron durante el perio
do histórico á que nos referimos y á las que el autor dedica varios é 
interesantes capí tulos . 

He concluido la lijera ojeada queme proponía echar sobre los 
sucesos mas trascendentales qn» este tomo refiere. A plumas au
torizadas corresponde escribir el juicio crít ico de esta obra. Su 
autor no se lisonjeaba de que estuviera exenta de errores; pero si 
abrigaba la esperanza de que sus trabajos contribuirían á facilitar 
la invest igación histórica y abrirían ancho campo á discusiones ra
zonadas, para hacer luz en muchos puntos sobre los cuales existen 
dudas, nacidas, unas veces, de la oscuridad y vacio que se advier
ten en las crónicas antiguas y otras, de la contradicción en que los 
-mismos cronistas incurrieron. 

Guatemala, Octubre de 1882. 
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CAPITULO I . 

Las nuevas leyes.—Creación de una audiencia en los Confines de Guatemala 
y Nicaragua.—Sus atribuciones.—Disposiciones en favor de los indios.*— 
Prohibición de hacerlos esclavos.—Se manda poner en libertad á los que se 
hubiesen hecho contra las reales órdenes anteriormente expedidas.—Orde
nan que no se cargue á los indios, sino en caso de mucha necesidad, y sin 
peligro de su vida y salud.—Prohiben emplear á los indios libres, en la 
pesca de las perlas, contra su vóluntad.—Disponen que los viremos, gober-, 
nadores, oficiales reales, prelados, monasterios, &, no tengan indios estíla-j 
vos, y que se ponga en libertad á los que tuvieren.—Se manda poner en .li
bertad à los indios esclavos que no sean bien tratados por sus amos. — 
Disposición para que no se encomienden en lo sucesivo por ningún tituló, 
incluso el de herencia.—Compensaciones á los conquistadores y primaros 
pobladores á quienes se quitaron los indios de encomienda.—Formalida
des que deberian observarse en lo sucesivo en los descubrimientos.—-¡Pre
vención relativa á los ocursos al rey y al Consejo de Indias.—Sensación 
que.causan en América las nuevas leyes. — E l Padre Las Casas concluye 
su tratado de la Destruicion de las Indias.—Reflexiones acerca de este es
crito.—Se tiene conocimiento en Guatemala de las nuevas leyes.—Irrita
ción contra Las Casas.—Carta del Ayuntamieuto al rey, quejándose de es
te misionero.—Nómbrasele Obispo de Chiapas.—Designación de las perdo
nas que debían componer la Audiencia de los Confines.—Señálase el lugar 
de. su residencia y se demarca su jurisdicción.—El cabildo de Guatemala 
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dispone enviar á la Corto procuradores que representen, contra las nuevas 
leyes.—Elíjense diversas personas y no aceptan la comisión. 

(1542-1543). 

Coinen/.aban las nuevas leyes, (que tal fué el nombre que se 
les did,) con ciertas prescripciones reglamentarias para el mejor 
gobierno y régimen interior del Consejo de Indias; y en seguida 
uiandaban establecer una audiencia real y un virey en los rei
nos del Pe rú . 

Creaban así mismo otra audiencia que debia residir en los Oou-
fiues de Nicaragua y Guatemala, con cuatro oidores letrados, 
siendo presidente uno de ellos y encargándose por entdnces esas 
funciones al licenciado Maldonado, oidor de la audiencia de Méxi
co. La de los Confines debería tener á su cargo la gobernación 
de las provincias de Nicaragua y Guatemala, y la de sus adhe-

; rentes, en las cuales no habria gobernador, á méaos que el rey 
\ dispusiera otra cosa. (1) 
v Consignaban en seguida varias disposiciones que debían obser

var las audiencias del P e r á y los Confines, como también la de 
Santo Domingo, de que daremos noticia detallada, tanto por la 

« importancia de muchas de ellas, como porque fueron las primeras 
que eu un cuerpo de leyes se emitieron para las provincias de la 
América Central. 

• y Disponían que las audiencias conocieran en vista y revista de 
todas las causas criminales pendientes y de las que se promovie
ran en lo sucesivo, de cualquiera clase é importancia que fuesen: 

(1) De esta disposición del emperador Carlos V data la creación de la pri-
tuera audiencia que hubo eu lo que se llamó después América Central. Su 
fecha es de 20 de Noviembre de 1542. E n el siguiente año el príncipe gober
nador la amplió y esplicó mas, como luego diremos. 
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sin que hubiera recurso de apelación alguna en las sentencias 
que pronunciaran. 

Les daban igual atribución en punto a' negocios civiles, sin 
otro recurso al Consejo de Indias que el que se dejaba á las par
tes en caso de que el asunto versara sobre cantidad de diçz mil 
pesos de oro arriba. E l agraviado debería presentar su ocurso 
;í la real persona dentro de un año de pronunciada la sentència, 
que se ejecutaría, sin embargo, dando fianzas la parte favorecida 
de devolver lo que hubiese recibido, si se revocaba el folio. Es
te recurso no tendría lugar en juicios sobre posesión. 

Las cartas y provisiones de las audiencias se expedi r ían etn 
nombre del rey y se autorizarían con el sello real. 

Si en los negocios en que conociesen dichos tribunales se ver
saba una cantidad de mas de quinientos pesos de oro, se necesi
tarían tres votos para formar sentencia; y si fuese de menor su
ma, bastarían dos votos conformes; aunque los otros dos difirie
sen entre sí. 

Podr ía apelarse ante las audiencias de las resoluciones de l o ^ 
gobernadores, y en este caso no habria súplica. 

Las audiencias se sujetarían á las ordenanzas especiales que 
se les diesen, á las de las Chancillerias de Granada y de V a l l a -
dolid, á los capítulos de corregidores y jueces de residencia y á 
las leyes y pragmáticas del reino. 

Podrian las mismas audiencias, cuando lo juzgasen convenien
te, enviar á tomar residencia á los gobernadores, oficiales y jus
ticias ordinarias de sus respectivas jurisdicciones; encomendando 
esta diligencia á personas de fidelidad y prudencia, que las supie
sen desempeñar conforme á las leyes. |Las de los gobernadores 
de islas y provincias se remitirian al Consejo de Indias para su 
determinación, y las demás serian sentenciadas por las mismas 
audiencias: pndiendo siempre el Consejo mandar directamente á 
tomar residencia á los gobernadores cuando lo juzgase oportuno. ' 

Tales eran las disposiciones reglamentarias de los tribunales' 
superiores de las provincias de Gruatemalay Nicaragua, del P e r ú 
y de Santo Domingo que contenían las nuevas leyes. Las que se 
referían á libertad y buen tratamiento de los nativos eran las* 
siguientes: 
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• Encargaban muy especialmente á Jas audiencias cuidaran de 
que se tratase bien á los indios y de que se conservaran; infor
mándose de los excesos que con ellos hubiesen cometido los go
bernadores ó personas particulares, y si se habían observado las 
ofrdenanzas é instrucciones expedidas sobre el particular. Que 
remediasen los daños que se les hubiesen hecho y castigaran á 
los culpados con todo rigor. Que en los pleitos entre los indios 
ó con eüos no se levantasen grandes procesos, como solia suce
der, por malicia de algunos abogados y procuradores; sino que 
se determinasen sumariamente, guardando sus usos y costumbres 
que no fuesen notoriamente injustos, y cuidando las mismas au
diencias de que los jueces inferiores observaran esta dispo
sición. 

Prevenían que en lo sucesivo ni por causa, de guerra ni por 
otra alguna, ni á título de rebelión, n i por rescate, n i de otra ma
nera se hiciese esclavo -á ningún indio; debiendo ser tratados co
mo vasallos que eran de la corona de Castilla. P roh ib ían igual
mente el que se sirviesen de ellos corno naborías, ni de otro mo
do, contra su voluntad. 
' Mandaban así mismo que los esclavos que anteriormente se 
hubiesen hecho, sin razón, contra las provisiones y órdenes ex- ^ 
pedidas por el rey, fuesen puestos en libertad, oídas las partes 
breve y sumariamente y sin aparato dé juicio. A falta de perso
nas que representaran á los indios en las averiguaciones que de-
biatí seguirse, se nombrar ían al efecto, de oficio, hombres de con-
ciéncía y diligencia, y se les pagaria su salario de los fondos de 
penas de cámara. , 

Seguía en las nuevas leyes una disposición para que no se 
cargase á los indios sino en fuerza de mucha necesidad y cuando 
no pudiera excusarse; previniendo que, en tal caso la carga fuese 
tóoderada, de modo que no peligrara su vida y salud. Que no se 
les* obligara en manera alguna á llevar carga contra su volun
tad! ¡y sin la correspondiente remuneración; castigando severa-
m'ente á cualquiera que hiciese lo contrario. 

• Mencionaban en seguida las muchas muertes de indios y ne-
gsrtis que se habían ocasionado de la pesca de las perlas; y para' 
evitar la repetición de estos males, prohibían, bajo pena de müe r -
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te, el que se llevase ¡í dichas pesquerías, indio alguno libre, con
tra su voluntad. (1) 

Habia en las ordenanzas otra disposición no ménos importante 
que las anteriores: la que prohibía espresamente á los vireyes, 
gobernadores y sus tenientes, oficiales reales, prelados, monaste
rios, cofradías, hospitales, casas de moneda y sus tesorerías , y á 
todas las personas favorecidas con oficios, el tener indios enco
mendados; por los muchos desórdenes y abusos que de tales en
comiendas se habían ocasionado. Prevenia que todos los indios 
que tuviesen los referidos funcionarios y establecimientos, fuesen 
desde luego incorporados en la corona real, aunque no les hu
biesen sido encomendados en razón de sus respectivos oficios; y 
que si alegaban que dejarían estos y las gobernaciones por con
servar los indios, tampoco se les consintiese; pues se les habia 
de poner inmediatamente en libertad. 

A las personas que poseían indios sin tener título y á las que 
teniéndolo, se les habia dado un número excesivo de ellos, se 
mandaba: á los primeros, que los dejasen libres; y á los segundos, 
que se les redujesen á una moderada cantidad. 

Por otro capítulo de las nuevas ordenanzas se disponía que las 
audiencias averiguasen si los indios que estaban repartidos ha
bían sido bien tratados por sus amos; y en los casos en que se 
probase haber sufrido malos tratamientos, se privara de ellos á 
los encomenderos y se les incorporara en la corona real. 

Prevenian que en lo sucesivo ningún virey, gobernador, au
diencia, ni otra persona cualquiera, pudiese dar á los indios en 
encomienda, ni por vía de remuneración, donación, venta, ni otro 
t í tulo, ni por vacante, ni por herencia. Muriendo la persona que 
tuviese indios encomendados, deberian las audiencias averiguar 
su calidad, méritos y servicios; informarse de como hubiese trata-

(1) E l obispo y el juez que fuesen à Venezuela deberían ordenw lo con
veniente, para evitar el peligro á los indios y negros ocupados en aquel oficio; 
y en caso deque no pudiese excusarse tal peligro, cesarían las pesquerías; 
"porque estimainos, decían las ordenanzas, en mucho mas, como es razón, la 

• conservaoion'.de sus wídas^que -el interés que novs puede venir de las perlas." 



8 H I S T O R I A 

do á los indios, y si dejaba mujer, hijos ú otros herederos, á los. 
cuales har ía el rey las gracias que juzgase convenientes, prove
yendo tí su moderada sustentación del fondo de tributos; y que
dando los tales indios incorporados en la real corona. 

Prevenían á las audiencias el mayor celo y cuidado para que 
los indios que se quitasen en virtud de las disposiciones anterio
res, ó los que vacaran, fues-en gobernados en justicia, bien trata
dos y doctrinados^en la fé catdlica; pues sobre todos estos puntos 
se habría de pedir estrecha cuenta á las mismas audiencias. 

Queriendo compensar en alguna manera i los descubridores y 
primeros pobladores, muchos de los cuales habr ían de perder 
los indios que tenían en encomienda, en v i r tud de aquellas or
denanzas, se mandaba á los vireyes, presidentes y audiencias^ 
prefirieran para la provision de corregimientos y otros aprove
chamientos cualesquiera, á los pobladores casados, siendo perso
nas hábiles. 

Prohibían los pleitos sobre indios y mandaban que todas las 
causas que estuviesen pendientes, ya en las Indias, ya en el Con
sejo, fuesen remitidas al rey. 

Disponían la manera en que deber ían hacerse en lo sucesivo 
los nuevos descubrimientos, á fin de evitar los abusos que se ha 
bían observado en el particular. Nadie podría salir á^descubr i r 
sin permiso de la audiencia del distrito, y en ningún caso seria 
lícito sacar de las tierras que se descubriesen indio alguno, á no-
ser tres ó cuatro que sirviesen de in térpre tes . No podrían los 
descubridores tomar cosa alguna de los indios, á no ser por v ia 
de rescate y á vista de una persona nombrada por la audiencia;, 
conminándose con pena de muerte y pérdida de los bienes á los 
que infringiesen esta disposición. 

Los descubridores qucdar ián obligados á volver á dar cuenta. 
á las audiencias de sus descubrimientos," para que ellas remitie
sen las relaciones al Consejo de Indias y se proveyese lo conve
niente. Si la persona fuese hábil, se le encargaría poblar la tierra; 
descubierta, ó se le gratificaría segua lo que hubiese trabajado 6 
gastado.. Las audiencias deberian cuidar de que fuesen con los-' 
descubridores algunos religiosos, para doctrinar á los nativos. 

Quedaba prohibido á los vireyes y gobernadores el entender-
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en descubrimientos nuevos, por mar 6 por tierra1, á causa de los< 
graves inconvenientes que se habian pulsado en- que fuese una 
misma persona descubridor y gobernador. En cuanto á las capitu
laciones celebradas con varios sugetos que á la sazón estaban en
tendiendo en descubrimientos, se disponía que guardasen ¡as pre
venciones de aquellas nuevas ordenanzas y las instrucciones que-
les diesen las audiencias, no obstante lo convenido y capitulado^ 
bajo pena de suspension de sus comisiones y perdimiento de cua
lesquiera mercedes que el rey les hubiese hecho. Mandaban á las 
mismas personas ocupadas en descubrimientos, que hiciesen ta
sación de los tributos que deber ían pagar los indios y servicios 
á que serian obligados como vasallos del rey; que habr ían de ser 
moderados y conformes i sus facultades; aeudiéndose con ellos & 
los encomenderos, que no podr ían ya intervenir en manera algu
na con los mismos indios, ni servirse de ellos. 

Sucediendo con frecuencia que personas residentes en las I n 
dias iban a' Castilla 6 enviaban procuradores á solicitar concesio
nes reales, y no teniéndose noticia suficiente'de la calidad y mé
ritos de los pretendientes, n i acerca de la justicia 6 injusticia de 
lo que pedían, no se podían proveer las solicitudes con pleno co
nocimiento de causa, se disponía que estas foesen en lo sucesivo' 
acompañadas con informes circunstanciados de las audiencias 
respectivas, cerrados y sellados; y remitidas así al Consejo de 
Indias, para su determinación. (1) 

Tales eran las nuevas leyes que la Junta de Valladol id pro
puso al Emperador Cárlos V , y que firmó este príncipe en Bar
celona, el 20 de Noviembre de 1542. Fácil es calcular la trascen
dencia de esas disposiciones. Aunque no contenian francamente 
la drden de poner en libertad de una manera inmediata y abso
luta á todos los indios esclavos, eran tales y tantas las restric
ciones que ponían á los que los poseyesen* en v i r tud de las per
misiones anteriores, que esto, unido á la prohibición de hacerlos-

(1) Remesa], Hist, de CMap. y Gnat., Lib. IV, Cap. X I I . ; Herrera,. Hist., 
gen. Dec. V I I , Lib. V I , Cap. V. 
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•esclavos en lo sucesivo y á las demás prevenciones que sobre el 
particular contienen las nuevas leyes, venia á importar de hecho 
una general y cuasi completa emancipación. Hablando de estas 
ordenanzas dice un ilustrado historiador moderno que ellas, "to-
•cando ¡í las mas delicadas relaciones de la sociedad, destruían 
los fundamentos de la propiedad y de una plumada convert ían 
en libre una nación de esclavos." (1) Era así efectivamente; y por 
mas que esa propiedad estuviese fundada sobre una injusticia, no 
lo consideraban así los conquistadores, que creían ver en aque
llas leyes un ataque directo, injusto y atentatorio á sus derechos, 
originados de la conquista misma. "¿Es éste, decían, según el au
tor citado, el fruto de todos nuestros trabajos? ¿Para ésto hemos 
derramado á torrentes nuestra sangre? Ahora que estamos inút i 
les á fuerza de trabajos y fatigas, nos dejan al fin de la campa
ñ a tan pobres como estábamos al principio! ¿Es éste el modo 
que tiene el gobierno de recompensarnos por haberle conquis
tado un imperio? ¿Qué ha hecho el gobierno para ayudarnos en 
la conquista? Lo que tenemos lo hemos ganado con nuestra es-, 

'padas, y con las mismas sabremos defenderlo." (2) 
No nos corresponde hablar aquí de la conmoción que las nuevas 

leyes causaron en otras provincias de A m é r i c a ; ^ ( 3 | debiendo 
limitarnos á decir como fueron recibidas en Guatemala. Pero te
nemos que referir a'ntes lo que hacia el padre Las Casas, cuyas 
ideas filantrópicas y celo por los nativos habian obtenido un ver
dadero triunfo con la emisión de aquellas ordenanzas. En efecto, 
lo que puede llamarse el partido de los dominicos supeditaba 
en los consejos del monarca al de los conquistadores en aquella 

(1) Preacott, Hist, de la conq del Perú, Lib. IV, Cap. V I L 

(2) Id. id. 
! 

(3) En Nueva España y en el Perú fué alarmante la perturbación que ori
ginaron; viéndose amenazada seriamente la tranquilidad pública. Las medidas 
prudentes y conciliadoras, sin dejar de ser enérjicas, del visitador Tello y del 
virey Vaca de Castro evitaron el CQnflicto. 

(Véase á Herrera, Dec. V I I , Lib. IV, Cap. V I I sig.) 
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lucha en que los frailes representaban las ideas liberales y re
formistas. E l padre Las Casas era el jefe de ese partido, el pro
motor principal de las ordenanzas que habían de transformar la 
viciosa organización colonial, el incansable fiscal de los abusos 
de sus compatriotas y el que debia denunciarlos á la posteridad 
en escritos en que por desgracia la pasión y la credulidad exa
geraron hasta la hipérbole las faltas de los conquistadores; 

Pocos dias después de haber sido firmadas en Barcelona las 
nuevas leyes, terminaba el ardiente polemista un opúsculo que 
t i tu ló Brevísima relación de la destruicion de las Indias occidenta
les, que él mismo dice haber escrito "por inducimiento de algu
nas personas notables, zelosas de la honra do Dios y compasivas 
<3e las aílicciones y calamidades agenas, que residían en la Cor
te." En diez y ocho capítulos distribuye el autor la historia de la 
conquista por los españoles ele otros tantos reinos 6 provincias 
del nuevo mundo; trazando un cuadro que seria verdaderamente 
aterrador, si su misma exageración no hiciera desconfiar de la 
veracidad de muchos de los hechos referidos. Una narración 
mas sobria y limitada á lo que el escritor podia asegurar como 
testigo de vista 6 por informes fidedignos, habria sido mas ade
cuada í sus fines y conciliado A la obra el respeto que no han 
podido sentir por ella los historiadores que buscan sinceramen
te la verdad y que no admiten juicios apasionados, por autoriza
do que haya sido el que los dejara correr en sus escritos. 

U n autor español que compuso un libro para defender la con
ducta de sus compatriotas en las Indias, tuvo cuidado de ir suman
do las cantidades de hombres que el padre Las Casas dice haber 
hecho morir aquellos en la conquista. Resulta el cálculo de treinta 
millones de víctimas, que el refutador considera absurdo, especial
mente si se atiende al que han hecho autores competentes acerca 
•de la población probable de la antigua Ámérica.O 

(1) Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los eapaMles en las In
dias é , por el abate Don Jaan Nuix, escritas en italiano y traducidas al cas
tellano por Varela y Ulloa, Madrid, 1782. Nota este escritor que el padre Las 
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• Refiriéndonos especialmente á la provincia de G-uatemala, d i 
ce que "perecieron, en el espacio de solos diez y seis años, de 
cuatro á cinco millones de personas, y aun prosiguen las matan
zas; de manera que muy pronto será extinguida la casta de aque
llos indios." (1) Bien sabido es que esta triste profecia no se rea-

* l izó; y que hoy, después de trescientos treinta años de haber 
A anunciado el misionero dominicano la muy pronta extinción de 

\ l o s indios de Guatemala, aun forman estos mas de las dos terce
ras partes de la población de la Repúbl ica . 

No sin razón, pues, el imparcial y verídico historiador norte
americano, ¿ quien hemos tenido ocasión de citar tantas veces 
eu el curso de esta obra, dice, hablando de la Brevísima relación 
de la destruicion de las Indias: "es una historia espantosa. Cada 
línea de la obra puede decirse está escrita con sangre. Por bue
nas que fueran las intenciones del autor, debe sentirse hubiese-

i publicado este libro. Ciertamente tendr ía justicia en no discul-
1 par á sus compatriotas, en pintar sus atrocidades con su verdade-
Í ro colorido, y por medio de este horrible cuadro, pues tal debia-
i haber sido, instruir á la nación y á los que la gobernaban de la*. 
I carrera de iniquidad que se seguia al otro lado de los mares; pe-
\ ro á fin de producir una sensación mas profunda, p res tó oídos á 

todas las anécdotas de violencia y rap iña y las exajerd hasta 
\ un; grado que tocaba en el ridículo. L a errada extravagancia de-

Casas no dá siempre el mismo mímero á las víctimas hechas por los espafio-
es. Unas veces dice doce, otras quince, otras veinte y otras treinta cuentos 
de ánimas. Y todavia, "añade y jura que en todas cuantas cosas ha dicho y 
cuanto le ha encarecido, no ha dicho ni encarecido eu calidad ni en cantidad 
de diez mil partes una." Tomándole esta hipérbole aã pedem literce, le hace -
Nuix la observación de que, según esa cuenta, los españoles habían muerto 
en las Indias un número de hombres infinitamente mayor que toda la pobla 
cion de la tierra. 

(1) • Destruicion de la» Indias; publicación, de Llorente,, tomo 1. 0 pág, 144 



( 1 ) Prescott, Hist, de la conq. de México. Lib. I I , Crip. V I I I . ^ 

(2) Washington Irving, Vida y viajes de Colon, Apétul. núm. 26. 

(3) Eemesal, Hist, de ühiap. y Gmt.. Lib. IV . , Cap. X I I . 
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sus cálculos numÁricos es por sí misma suficiente para desconfiar 
de la exactitud de sus aserciones en general." (1) 

En raénos palabras pronuncia un juic io semejante otro distin
guido escritor, también norte-americano. Se ha acusado á Las Ca
sas, dice, de pintar con fuerte colorido y de entregarse á exage
radas declamaciones cuando relata las barbaridades cometidas 
con los indios; cargo que no carece de fundamento." :(2) 

Nuestro cronista Remesal, dominicano y panegirista decid ido\ 
de Fray Bartolomé, dice hablando del libro de la .Destruicion, J 
que "fué tratado odiosísimo en aquellos tiempos y poco amado en / 
éstos, principalmente de los que se precian de descendientes de 

£ conquistadores;" y añade en defensa de la publicación "que era 
- necesaria para convencer al Emperador y á su real Consejo de 

la necesidad de justicia que en estas partes habia,"' (3) Esta razón 
esplica, pero no justifica las exageraciones del libro, que tomadas 
al pié de la letra y sin el debido criterio por autores que han es
crito después, contribuyeron en gran manera á propagar errores 
y á extraviar la opinion de aquellos que no se toman el trabajo 
•de investigar la exactitud ó falsedad de lo que encuentran en 
(las obras de los escritores antiguos. 

Expedidas las nuevas leyes, de que dejamos hecha relación, 
•el padre Las Casas se ocupd, con su acostumbrada actividad, en 
.procurar que fuesen despachadas á las Indias y obtuvo del em
perador que las remitiese á los vicarios de los conventos de do-
•mínicos. Así fué que los primeros ejemplares impresos de aque
llas ordenanzas que se recibieron en Gruatemala, fueron los que 

^remitid el monarca mismo á Fr. Pedro de Angulo, con una car
ta en que le encargaba, entre otras cosas, le avisara si habia ne
gligencia en el cumplimiento de aquellas disposiciones. No solo 
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se comunicaban, pues, las nuevas leyes al superior de los domi
nicos antes que al gobernador, sino que se consti tuía á aquel en 
una especie de fiscal de la conducta de los funcionarios civiles. 

Debe suponerse que no descuidaria el padre Angulo el dar á 
conocer aquellas disposiciones, cii3Ta expedición era un título de 
gloria para su orden. La irritación que causaron á los conquis
tadores y la cólera de estos contra Las Casas, promotor princi
pal de las nuevas leyes, no conocieron límites y desbordaron en 
un memorial que dir igid el ayuntamiento de Guatemala al rey, 
del cual creemos conveniente trasladar algunos párrafos, siendo 
un documento histórico tan interesante y curioso como poco co
nocido. Dice así : 

"S. C. C. M . (1) 

' Los mas fieles vasallos vecinos de Guatemala, que V. M . tiene, 
besamos piés y manos de V . M. en respuesta de ciertas relaciones 
que en esta provincia y gobernación lian llegado, y según se pu
blica, ansi las lia mandado V . M . apregonar y guardar. Deci
mos que no obstante que por no haber visto su real firma no las 
podemos creer, estamos tan escandalizados, como si se nos enviara 
á mandar cortar las cabezas. 

Cathólico César, afírmase por las dichas relaciones que perda
mos la esperanza que nuestros hijos hayan de gozar de las merce
des que nosotros que somos sus padres al présente gozamos é po
seemos en nombre de V . M . Atónitos quedamos y faltos de juicio, 
poique no hallamos como hayan sido tan graves nuestras maldades 
que merezcan un juicio tan riguroso. 

Qniérennos certificar que ha sido parte para esta seutencia tan cruel 
viin Fr;iy Bartolomé de Las Casas. Mucho nos admira esto, Invictí
simo Príncipe, que Vuestra cosa tan antigua, comenzada de vues
tros cathólicos agüelos, pasada por tantas manos, entendida por 
tan buenos juicios, tan sanos, tan abastantes en letras y en buen 
natural abundantes, se venga todo á trastornar por un f ra i l eño 
letrado, no sancto. ynvidioso, vanaglorioso, apasionado, ynquiet'o 
y no falto de cudicia. De todo se puede hacer clara probanza, y 
sobre todo escandaloso, tanto que en parte de todas estas Indias 

CU Sacra, Cesárea, Católica Magestad. E r a la fórmula acostnmbnida para 
dirigirse al emperador. 
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no ha estado que no lo hayan hechado, ni en monasterio lo pue
den sufrir, ni él es para obedecer á naide, é por eso nunca pára. 
En sola esta cibdad é gobernación cupo, por contemplación de 
nuestro perlado; y lo sofrimos y lo enviamos á esos reynos con co
pia de dineros que de aquí sacó y le dieron para que trújese reli
giosos. Y ha tenido mas cuidado de darse á conocer mostrando sus. 
pasiones, y hacer mal á todos en general, por se vengar de particu
lares, que no nos proveer de lo que llevó á cargo para bien de estos 
naturales y descargo de nuestra conciencia. Ciertamente el Padre 
Fray Bartolomé es el solo bueno y todos debemos ser malos. 

Pues como no sea profeta ese religioso, n i menos 1Q haya por 
ciencia alcanzado, que no la tiene, ni menos por experiencia, ppr-

•'que él dice haber estado en estas partes treinta y tantos años; los 
treinta estuvo en la Española y Cuba, dô en breve se acabaron los 
indios, y él ayudó sn parte á matar, y d esto él podia decir toda la 
verdad de lo que pasó, é si no hay está el testimonio de Oviedo, 
Chronista real de V. M . Cuanto á esto bien puede confesar sus cul
pas como los demás, y no fué su vida de tan grande ejemplo que 
con ser clérigo, se hallaron dél también sus pecadilíos, como de o-
tros que no eran clérigos; pues en esta tierra él no hizo sino pasar 
de camino hasta México; y como allá no halló aparejo para sus 
escándalos y bozeamientos, volvióse para nosotros que nos tenia por 
bobos. Esto no lo decimos por decir mal dél,. que- si á esos méritos 
quisiese V. M. que viniésemos, muy abastada información podía
mos hacer de su escandaloso y desasosegado vivir. 

Dos cosas tenemos por cierto que V . M . quiere y desea: la pr i 
mera el bien destos indios; queremos decir que quiere V . M . salvar 
su alma y que nos salvemos nosotros y estos pobres, y que se los 
demos todos á Dios. 

Lo otro que V. M. creemos que quiere es que se aumenten sus 
. rentas reales: también esté V . M . certificado que lo deseamos como 
lo debemos á Nuestro Eey y Señor; mayormente que sabemos las 
grandes necesidades en que ha puesto á V . M . el Rey de Francia, y 
la venida que se dice del turco, todo por favorecer la iglesia. 

Estas dos cosas son todo Jo esencial que se debe querer y procu
rar. Esté V . M . cierto que si es ansí como se pregona por esas ca
lles, que lo uno ni lo otro puede haber efecto, porque seria perder
lo todo. Engañase el Padre Religioso, Dios se le perdone, que o-
tros hay acá que saben tanto y algo mas que él y con zelo muy 
sancto y sin pasión lo han mirado y estudiado, y que no desean o-
tra cosa sino la salvación de V . M. y sus propias vidas y las destos 
pobres, y tan intensamente que nadie les hace ventaja, y sabrán 
dar orden como se cumpla el descargo de Vuestra Real conciencia 
y aumento de las rentas reales y que los pueblos de los españoles 
no se deshagan y que los conquistadores y pobladores no se quejen 
n i anden dando yoces por las calles pidiendo justicia á Dios y á 
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V . M . Si esto puede ser ansí, como puede ser, ¿por qué Y M . no 
ha sido servido de hacer llamamiento á las cibdades, villas y luga
res de tojas estas partes, para fenecimiento de cuenta de tantos y 
.tan leales servicios como á V. M . le hemos hecho con nuestras v i 
adas y haciendas, ain interesar á V . M . un peso de oro? No se con-
.sienta tal paga á tanto buen servicio; pues con hacerse lo arriba di
cho, se podra c impl i r con los que ya no les queda sino morir. 

¿Para qué nos fué mandado de parte de V. M . que expresamen
te nos casásemos? Casados y cargados de hijos, ¿qué resta si se 
cumple lo que se dice que se ha proveído, sino que muchos mue
ran desesperados, pues no sobra la paciencia y caridad, y que los 
hijos que dejáremos pidan por Dios, y las hijas en condición de se 
perder? ¿Tanto mal en tierra que sus padres ganaron? Y lo peor es 
•que jamas se poblará esta tierra, n i de cristianos, n i de fé, n i de 
buenas costumbres. 

Oyanos V . M . á todos, tome sus consejos reales, que no queremos 
ni pedimos sino justicia, y que nos mida con la misma medida que 
sus antepasados midieron a sus vasallos que fueron en ayudar á 
ga nar sus rey nos y señorios. 

Pluguiera á Dios que viniera el Padre Fray Bartolomé con los 
soldados á la conquista, que dicen que pidió á V . M., que si él v i 
niera, él diera testimonio segunda vez de su vanidad y poco saber, 
y alcanzáramos venganza con sus propias manos de la pasión que 

«contra todos ha mostrado. 
Al fin lo que suplicamos á V . M . es que nos oiga, pues se nos 

debe la abdiencia de derecho divino; y muy mas debita á los que 
• en e'stas partes vivimos, por estar tan lejos desa presencia imperial. 
Y oídos, si no alegaremos bien, prestaremos paciencia. 

Y suplicamos á V . M . tenga memoria del acelerado, grande y 
.cruel castigo que envió Dios por nuestros pecados, cuando asoló la 
mayor parte de esta cibdad, do perdimos casi todos lo que teuia-
rno,s; y los grandes gastos que se han hecho en edificar de nuevo no 
tienen cuento, ¿Pues cómo, Cathólico Cesar, se puede sufrir esto 
ni compadecer, si V . M . no alarga su mano imperial y hace muy 
crecidas mercedes á esta cibdad? Porque se le deben mas que á 
cuantas hay en las Indias, por lo mucho que ha servido y por el 
mucho socorro que todas estas provincias comarcanas han recibido 
de aquí. Y los reinos del Perú, si están debajo el yugo y sujeción 
de V. M. , dó tanto tesoro se ha sacado y saca, ¿quien ha sido la 
•causa? Los caballeros, caballos y armas que desta cibdad y gober
nación salieron y cada dia salen, lo cual es notorio. Pagúenos V . M . 
lo que nos debe y háganos grandes mercedes, lo cual pedimos en 
humilde suplicación de rodillas ante V. M . , y que se compadezca 
de nosotros desterrados para siempre de nuestra naturaleza, que 
¡por solo esto se nos debia dar lo que acá hay, sin reservar cosa al
guna, cuanto masque todo lo pedimos y queremos para lo gastar 
en su real servicio. Aumente Dios Todo-poderoso los dias de V . 
M . , para guarda de su Iglesia y aumento de su fé. Desta cibdàd 
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de Santiago de Guatemala, á diez de Septiembre de mi l i é qui
nientos cuarenta y tres a ñ o s . " (1) 

Tales eran los términos en que el ayuntamiento de G-uatema-
la reclamaba al emperador contra las nuevas leyes. Bajo las for
mas de exagerado respeto usuales en esa ciase de documentos, 
se revelaba el profundo desagrado que causaban las ordenanzas 
de Barcelona, y entre ellas particularmente la que proliibia que 
las encomiendas fuesen trasmisibles á los herederos. Protestan
do obediencia á la autoridad del soberano, cuidaban de recordarle 
que la conquista se debia á los esfuerzos de los que la habían 
emprendido y llev¡ídola ú cabo, sin el menor auxilio por parte 
del gobierno; y en tono de comedida pero en el fondo amarga 
reconvención, acusaban á éste de injusto y poco agradecido. 

Desconociendo la justicia intrínseca de las nuevas leyes, loé 
conquistadores se empeñaban en mantener una situación violen
ta y vejatoria para la raza conquistada, que el gobierno de la 
metrópoli queria cambiar de una manera poco prudente quizá, 
por lo radical; pero encaminada siempre a'un fin justo y laudable. 

E l ddio contra el prQinotor principal de aquellas disposiciones 
desborda á cada paso en el memorial del ayuntamiento, cuyos 
autores, negando la debida justicia á las intenciones del protector 
de los indios, se adelantan hasta á dejar correr insinuaciones ca
lumniosas contra las cuales protesta el testimonio cuasi unánime 
de los escritores de aquel tiempo. (2) 

(1) Faltan las firmas de los individuos del Ayuntamiento ea el documen
to paleografiado por Arévalo. E l e?, seguramente, una copia que se sacó para 
conservarla en el archivo, del original que se remitió á España. 

-•i 

(•2) Decirnos cuasi unánime, porque entre los escritores antiguos hay dos 
que inculpan al padre Las Casas: Gonzalo Fernandez de Oviedo y Francisco 
Lopez de Gomara. Herrera lo vindica de las acusaciones de estos dos auto
res, diciendo que no son muy puntuales en lo que dicen de él, y que con mu
cha razón ha mostrado el obispo algunas veces sentimiento por esto. 

(Hist, gen., Dec. I l l , Lib. I I , Cap. V.) 
H I S T . D E L A A . C . 2 
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Esas acusaciones no alteraron en manera alguna el concepto 
de Las Casas con el emperador y con sus consejeros, de lo cual 
tuvo una prueba evidente el protector de los indios en aquellos 
mismos dias. Estando en Barcelona, á donde habia ido con el 
objeto de dar las gracias al emperador Carlos V por la expedi
ción de las nuevas leyes y á llevarle su libro de la Destruicion 
delas Indias, preséntasele un dia el comendador mayor de Cas
til la y secretario del emperador, D . Francisco de los Cobos, en
cargado de entregarle una real cédula en que se le nombraba o-
bispo del Cuzco y de encarecerle de palabra la necesidad de 
que aceptara la mitra. Con sorpresa y desagrado oyá el mensa
je fray Bartolomé, y sin faltar al respeto que debia al que lo en
viaba y al que lo trasraitia, excusóse de recibir la cédula y sal ió 
de la ciudad, para evitarse el compromiso. 

No pudiendo hacerse que variara de resolución, hubo de pres-
cmdirse por el momento de la idea; pero un poco mas tarde, el 
consejo de Indias, persuadido de cuanto convenia á la puntual 
ejecución de las nuevas leyes el que su principal promotor ocu
pase una de las sillas episcopales de estos reinos, propuso al pa
dre Las Casas para el obispado de Chia-pas, erigido en 1538 y 
vacante por muerte del nombrado para esta dignidad. E x p i d i ó 
el emperador la cédula de nombramiento; notificóse á fray Bar
tolomé y fueron tantas las instancias que se le hicieron para que 
lo admitiera, que hubo de decidirse á aceptarlo. Influyó eficaz
mente en su ánimo la consideración de que la provincia de Chia
pas, por estar tan distante de México y de G-uatemala no podría 
ser bien atendida por ninguna de las dos audiencias; y de consi
guiente habia peligro de que no se ejecutasen puntualmente en 
ella las nuevas ordenanzas, quedando así sus naturales privados 
de sus beneficios. Por esta razón, que hace honor ai celo del 
misionero, vino á ser obispo de una pobre iglesia en la goberna
ción de G uatemala, el que no habia querido serlo de otra mas im
portante en el reino del Perú . 

Como dejamos dicho, por un capítulo de las ordenanzas expe
didas en Barcelona el 20 de noviembre de 1542, se creaba una 
audiencia que debia residir en un punto fronterizo de las provin
cias de Guatemala, Honduras y Nicaragua, "por lo que se le da-
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ba el nombre de audiencia de los Confines. Pasaron cerca de 
diez meses sin que se dictara providencia para l levar á debido 
efecto aquella disposición, pues hasta el 3 de setiembre de 1543 
expidió el emperador en Valladolid una real cédula, nombrando 
los tres oidores que debian formar el tribunal, bajo la presidencia 
del licenciado Maldonado. Fueron estos los licenciados Diego 
de Herrera, Pedro Ramirez de Quiñones y Juan Rogel, á quie
nes se previno se. pusiesen en marcha inmediatamente, por el pe
ligro que podia haber en su tardanza. Diez dias después se emi
t id otra disposición «eúalando la vi l la de la Concepción de Co-
mayagoa para que residiese la nueva audiencia, y dándole el t í 
tulo de villa de Valladolid, para honrarla, sin duda, con el nom
bre del lugar donde ú la sazón estaba la corte. Señalábase en 
la misma provision el territorio á que debia extenderse la juris
dicción de la audiencia de los Confines, que era nada ménos que 
el de las provincias de Yucatan, Tabasco, Cozumel, Chiapas, 
Soconusco, Guatemala, (con el Salvador) Honduras, Nicaragua 
(con Costa-Rica) Veragua y el Darien. Viendo la carta de la 
América Central, se advierte cuan grande extension de país iba 
á quedar gobernada por una audiencia de cuatro letrados, que 
desde Comayagua, tendrían que extender su atención hasta lu
gares tan distantes, como Yucatan y Cozumel por una parte. 
Veragua y el Darien por otra. Y sin embargo, aquella providen
cia se consideró como un gran bien, esperando ver establecerse 
con la nueva audiencia el imperio de las leyes y que cesara la ar
bitrariedad de los gobernadores y oficiales reales. 

Entre tanto los ánimos estaban en Guatemala bastante altera
dos con la noticia de las nuevas leyes, cuyos ejemplares circuía-
ban de mano en mano, aunque no se habían publicado todavia o-
ftcialmente. E l ayuntamiento, compuesto de conquistadores y de 
encomenderos, se ocupo' en el asunto con calor, y no satisfecho 
con el memorial dirigido al rey, que dejamos trascrito, trato' de 
nombrar un procurador que fuese á la corte á,solicitar la dero
gatoria de las ordenanzas, al menos en la parte que consideraba 
mas perjudicial á los intereses de los colonos. La manera en que 
se manejd este negociado da idea de lo divididas que estaban las 
opiniones, de ,la lentitud en las resoluciones de mayor importan-
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cía, y del poco acierto que solia haber en algunas de ellas. Sea di-
d to esto sin perjuicio de la opinion de mi cronista, que elogia 
pomposamente la sabiduría de los concejales, á propósito de este 
misino incidente. 

En sesión del 12 del octubre (1543) propuso el síndico, Alonso 
Perez, que se enviase á España un procurador para que repre
sentara contra las nuevas leyes. Be discutio' largamente y nada 
se resolvió. En la del 23 del mismo mes volvió' ¡í tratarse el a-
santo, y después de otra prolongada discusión, se tomo' la reso
lución ex t r aña de nombrar procurador encargado de reclamar 
exmtra las ordenanzas al mismo gobernador y capitán general á 
«fuien estaba cometida la ejecución de aquellas leyes. Queriendo, 
sin duda, dar cierto aire de popularidad á la gestión, dispuso el 
ayuntamiento someter el nombramiento del procurador á la a-
probacion del vecindario y encargó á dos regidores que saliesen 

v á recoger los votos. A l siguiente dia dieron cuenta los comisio
nados del resultado de aquella especie de plebiscito, que, como 
era natural, fué favorable á la elección hecha por el cabildo. 
Notificado el gobernador, contestó lo que debia esperarse de su 
discreción: ''que no podia hacer aquel viaje, porque él habia de 
ejecutar lo que S. M . mandara: y que en aquel asunto y en todo 
lo demás habia de hacer lo que conviniera i su servicio." 

Pasó un mes sin que volviera a' hablarse del asunto, hasta el 
14 de noviembre que lo promovió de nuevo el síndico, propo-
ifiiendo, con tan poco acierto como la primera vez, qne se nom
brase procurador al obispo, licenciado Marroquin, y á otra per
sona que se elegiría entre cinco de las mas calificadas del vecin
dario, que designó al efecto. Kecayó él nombramiento, que se de
ja, entender haberse hecho por votación popular, como la prime
ra vez, en Gabriel de Cabrera, uno de ios designados y que habia 
sido ya, años antes, procurador del cabildo en lá corte. Pero 
n i este sugeto ni el obispo admitieron la comisión; terminando el 

'afio sin que se resolviese el asunto, y sin que se pusiesen tampoco 
en ejecución las nuevas leyes. 

La circunstancia de no haber venido á Guatemala, como fué 
á Méjico y al Pe rú , un funcionario especialmente encargado de 
«jecntarla-s, dejando este cuidado al gobernador/ que podia pul-
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sar las dificultades 6 inconvenientes de la ejecución, con t r ibuyó 
mucho, según observa -ai escritor moderno, (1.) á q u e no se vie
ran aquí los escándalos y las violencias ;í que dio lugar en aque
llas provincias la publicación de las ordenanzas de Barcelona. 
Concialiador y prudente, Maldonado procuró calmar los ánimos 
y dejo la resolución de aquel grave asunto ¡í la nueva audiencia 
que iba á establecerse. 

(1) Garcia Pelaez. Memorias para la Hist, de riuat, Tom. I . Cap. 



CAPITULO I I . 

Llegan io.s oidores á ValladoM de Com«yagu» y encnentran uua invitación 
del presidente Maldonado para que vayan á Gracias. — Pasan á esta villa, 
donde so instala la nueva audiencia. Habitación y traje de los letrados que 
la componían.—Opinion de Humboldt sobre la conveniencia de la union de 
estas provincias en un solo reino.—Previénese al adelantado Montejo que 
deje el cargo de gobernador de Yucatan, Cozuuiel, Chiapas y Honduras.— 
Objeta Montejo la orden y conviene la audiencia en que conserve la gober
nación, resumiendo el tribunal la administración de justicia de aquellas 
provincias.— Continúa tratando el cabildo de Guatemala de enviar á Espa
ña procuradores que representen contra las nuevas leyes.—Razones que se 
alegaban contra ellas.—Matrimonios de los principales vecinos de la ciu
dad.—Cuestiones sobre el envio délos comisionados.—Salen estos para Es
paña y pasan á Gracias á conferenciar con el presidente y los oidores.— 
Reales cédulas concediendo títulos do hidalguía á algunos caciques.—Pu-
blícanlas los frailes dominicos y se sigue una información contra ellos.— 
La audiencia representa contra algunas de las nuevas leyes.—Continúa la 
conquista pacífica de J-Teisulutlan.—Acontecimientos de Chiapas: llega el 
nuevo obispo y es recibido con desagrado.—Providencia sobre confesores y 
prohibición de absolver á los que tuviesen indios esclavos.—Niégase el dean 
á obedecer la orden, manda el obispo reducirlo á prisión, alborótase el pue
blo y pone en libertad al preso.—Los amotinados invaden la casa del obis
po, lo insultan y amenazan con matarlo.—Entereza del prelado.—Los -ve
cinos de Ciudad-Real tratan de hacer salir al obispo y á los frailes, priván
dolos de recursos para subsistir.—Se trasladan ála villa de Cliiapa.—Dispo
ne Las Casas ir á Gracias á dar cuenta á la audiencia del estado de los 
pueblos de su diócesis.—Visita al paso las reducciones de Tezulutlan.— 
Reúnense en Gracias tres obispos y representan contra los abusos d é l o s 
encomenderos.—El memorial de Las Casas.—Violencia del presidente Mal-
donado con el obispo. Considérase á aquel excomulgado; extraña satisfac
ción que dá, mediante la cual se le declara absuelto.—Carta insultante de 
un prebendado al obispo de Chiapas.—Representación del Cabildo de Gua-
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témala contra las nuevas ordenanzas.—Carta interesante del obispo Marro-
tjuin al emperador sobre aquellas leyes y otras materias.—Medida que pro
pone en favor de los indios.—Cabildo abierto en Ciudad-Eeal, irritación 
contra el prelado y medidas acordadas contra él.—Resuelve regresar á su 
diócesis; emprende la marcha y al llegar captura á unos indios puestos en 
atalaya.—Convoca una junta en Ciudad-Real.—Lo que ocurrió en aquella 
reunion.—Los españoles invaden armados la posada del obispo, lo injurian 
y amenazan.—Caimanee los ánimos y los amotinados dan satisfacción por 
sus actos.— 

(1544—1545.^ 

Los tres letrados que debiau componer, con el presidente Mal- ^ 
donado, la nueva audiencia de los Confines, llegaron á la vi l la de \ 
Valladolid de Coinayagua en principios del año 1544. Encontra- \ 
ron allá una carta del presidente en que exponía que estando a- ] 
quel punto tan apartado de las provincias de Guatemala, -Chia-
pas y Soconusco, cuyos habitantes eran los que tenían mas nego- / 
cios, le parecia preferible para establecer el tribunal ia vil la de / 
Gracias, donde los aguardaba. ' ^ 

Estimando justas las observaciones, los oidores Herrera, Ra
mirez; de Quiñones y Rogel se dirigieron á Gracias, donde encon
traron al presidente, al obispo de Guatemala y al adelantado de 
Yucatan, Gózame], Chiapas y Honduras, Dn . Francisco de Mon-
tejo, que habian ido ¡í asistir á la instalación. Celebróse con re
gocijos públicos la llegada de los oidores y habiendo descansado 
algunos dias, abrieron solemnemente la audiencia el 16 de Mayo 
de aquel año. (1544.) 

No había en la vi l la edificio perteneciente al rey . donde pu
diese celebrar sus sesiones el tribunal y habitar los letrados que 
lo componían; por lo cual hubieron de alojarse los tres oidores 
en casas particulares y el presidente en la del párroco, donde se 
abrid y funcionó la audiencia, hasta que se construyeron las casas 
reales. El traje que usaban aquellos funcionarios era el mismo 
que acostumbraban todos los demás españoles, de capa, gorra y 
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espada, y hasta algún tiempo después se Ies prescr ib ió el de la 
ropa talar ó garnacha. (1.) 

Cupo á la antigua ciudad de Gracias la distinción de ser la 
primitiva capital de las vastas posesiones españolas comprendi
das desde la península de Yucatan hasta el istmo de Darien. No 
hay duda de que atendiendo á las fronteras naturales, todas las 
provincias situadas en aquel extenso territorio, estaban llamadas 
á formar un solo reino, como lo ha observado un ilustre sabio mo
derno. (2.) Pero los inconvenientes de hecho de la considerable 
distancia que mediaba desde algunas de ellas á la capital, no de
bían tardar en hacerse evidentes y en exigir la desmembrac ión 
de varios territorios de los que abrazaba bajo su jurisdicción la 
audiencia de los Confines. 

La primera providencia que dictó ésta apenas se' hubo consti
tuido, fué la de notificar al adelantado Montejo una real drden en 
que se le prevenia dejase la gobernación de Yucatan, Cozumel. 
Chiapas y Honduras, que debia recaer en la misma audiencia, se
gún las nuevas leyes. Para dar mayor solemnidad á esta notifica
ción, hicieron que la.autorizara como uno de los testigos el obis
po de Guatemala; pero Montejo no estaba muy dispuesto á des
prenderse de los cargos que desempeñaba y expuso las razones 
que á su juicio le daban derecho á conservarlos. Es el caso que 
esos empleos no se consideraban en aquel tiempo como una con
cesión graciosa, del soberano, pues muchas veces al hacer el con
venio ó asiento, como se decia entdnces, para el descubrimien
to y conquista de algún territorio de Indias, se estipulaba que el 
descubridor y conquistador gobernar ía la t ierra como una espe
cie de señor feudal; de donde procedia el que se considerasen 
con un verdadero derecho, de que no podia despojárseles arbi
trariamente: Hemos visto ya que por un capí tu lo de las nuevas 
leyes no reconocia la corona semejante t í tulo; pero lo cierto es 

(1.) Eemesa], Hisfc. de Chiap. y Guafc., Lib. IV, Cap. X I V . 

(2.) Humboldt, Viajé á las regiones equinocciales, Lib. 9 Cap. 26. 
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que ea el caso de Montejo fué atendido, en parte al ménos, pol
la audiencia, que convino en que el adelantado conservase el go
bierno de Yucatan y Cozumel, sobre el cual habia hecho asien
to; pero sin la facultad de administrar justicia, que se reservó 
el tribunal. 

Mientras éste se constituía y daba principio á sus tareas en 
la v i l la de Gracias, en Guatemala se agitaba de tiempo en tiem
po la cuestión del envío á la corte de comisionados ó procurado
res que representasen, en nombre del cabildo, contra las orde
nanzas de Barcelona y solicitasen su revocación. Uno de los capí
tulos que mayor enojo habian causado á los- conquistadores y á 
sus familias era el que prohibía la trasmisión hereditaria de las 
encomiendas. Publicamente y con una libertad que parece ex
traña, atendido el absolutismo autoritario de la época, acusa
ban al gobierno de la metrópoli de inconsecuente, pues habién
doseles prevenido, decian, pocos años antes, que se casaran y se 
les conservarian los indios para ellos, sus mujeres y sus hijos, ya 
que estaban casados y con familia, se les privaba del único recur
so que tenían para sustentarlas. En Guatemala, según afirma un 
antiguo cronista, no había sucedido lo que en otros reinos, donde 
los encomenderos, apremiados por las órdenes reales, tomaron 
por mujeres á las primeras que encontraron, fuesen españolas ó 
indias, de clara ú oscura procedencia. Los altivos hidalgos de la 
ciudad de Santiago de los caballeros, no queriendo contraer a-
lianzas que consideraban desiguales, enviaron á España por mu
jeres nobles, en lo que hubieron de hacer gastos considerables.. 
Hubo sugeto, agrega el mismo autor, á quien costd seis mi l pesos 
de oro el traer la mujer con quien habia de casarse. (1) Y no 
nos parece avanzado el pensar que al contraer matrimonio las do
ce señoras principales que trajo Alvarado cuando volvió de Es
paña, (1539) har ía este que los novios le indemnizaran los gastos 
de trasporte; lo cual quiso talvez significar cuando decía al ca
bildo desde Puerto-Caballos que "era mercader ía que no se le-

(]) Remesal, Hisfc. de' Ohiap. y Guat., Lib. V I I , Cap. XI . 
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quedaria en la tienda; pagándosela bien, pues de otra manera e-
ra escusado hablar de ello." 

En varias sesiones ordinarias del Ayuntamiento y en cabildos 
abiertos celebrados en la iglesia, con asistencia de los vecinos 
principales, se t ra tó del envio de dos procuradores á España . Pe
ro un asunto que debió haberse resuelto pronto, lisa y llanamen
te, se volvió objeto de cuestiones y de competencias entre los 
concejales, llegando las- cosas á punto de ocasionar la prisión del 
secretario, por haber entregado el espediente á uno de los regi
dores, sin orden de la corporación. 

Convenidos al fin en nombrar á H e r n á n Mendez de Sotomayor 
y íí Alonso de Oliveros, se promovió otra larga y muy intrincada 
disputa, con motivo de haber dispuesto el primero de los nom
brados hacer el viage por la via de Méjico, embarca'ndose en Ve
racruz. Insistia el cabildo en que los procuradores se embarca
sen en Puerto-Caballos, pasando antes ;í Gracias ¡í conferenciar 
con el presidente y los oidores sobre el asunto de la comisión; á 
fin de que la audiencia, oídas las esplicaciones que le darían los 
procuradores, pudiese informar al rey favorablemente y apoyar 
la solicitud del cabildo. 

La cuestión llegó á términos de que se revocara el nombra
miento de Sotomayor y se dispusiera nombrar otro comisionado; 
.pero habiendo desistido aquel de hacer el viage por Méjico, y 
•resuelto i r á Gracias, se le entregaron mil ciento veinticuatro pe
sos de oro para viáticos y se le dieron las instrucciones y recados 
convenientes al mejor desempeño de su encargo. 

Ademas de la representación del cabildo contra las ordenan
zas de Bacelona, llevaban los comisionados otras solicitudes de 
la misma corporación y una información contra fray Bartolomé 
de Las Casas y fray Pedro de Angulo, en que se trataba de pro
bar ser falsas las relaciones que estos misioneros habian enviado 
ni rey acerca de su entrada en la provincia de Tezulutlan, y ob
tenidos mediante siniestros informes ciertos privilegios y favores 
concedidos á algunos caciques que habian ayudado á los domini
cos en aquella conquista pacífica. 

Sucedió que habiendo recibido el padre Angulo unas reales cé
dulas en que el emperador concedia á los caciques de At i t l an , 
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Tecpan-Atitlan. Chichicastenango y Rabinal ejecutorias de hi
dalguía y escudos de annas. ofreciéndoles ademas que sus pue- \ 
blos no serian encomendados á persona alguna, (1) el superior 

( 1 ; A título de documento curioso reproducimos á continuación el privi
legio de hidalguía expedido á favor del cacique de Chichicastenango, que in
serta Xitnenez en la Parto I, Lib. I I , Cap. X X I I I de su Hist, de Chiap. y 
Guat,, M. S. del Museo Nacional. Dice así: "Don Carlos, por 1Ü divina clemen
cia, etc. Por cuanto Nos somos informados que vos Don Miguel, Cacique de 
los pueblos de Chichicastenango, que está en la provincia de Guatemala, 
nos habéis servido en lo que se ha ofrecido, especialmente en procurar 
juntamente con el Padre ¡ Vr. Podro de Angulo y otros religiosos de la 
orden de Santo Domingo á traer de paz á nuestro servicio y en cono
cimiento de nuestra santa fé católica á los naturales de las provincias 
de Tezulutlan é Lacandon; é Nos acatando lo dicho ó á que sois leal 
y fiel vasallo nuestro é buen cristiano, para que vos é vuestros descen
dientes seáis mas bou rudos (y otros caciques se animen á Nos servir) nuestra 
merced ó voluntad es de os dar por armas un Escudo que esté en él un casti
llo de oro, que de los homenages (*) de él salgan dos alas de ángel de oro, y 
del otro homenage de enmedio salga de lo alto de él una vara de plata con 
ana cruz al cabo con un estandarte colorado y una cruz verde orlada de oro, 
todo en campo azul, y por orla ocho letras azules que dicen Ave Maria en cam
po de plata, y por divisa un yelmo cerrado con su royo (¿rollo?) y por divisa 
la dicha bandera con sus trausoíetes é dependencia ó foliages de colorado y 
©ro; y por ende por la presento queremos y mandamos que podais poner é 
fcraer por vuestras armas conocidas las dichas armas do que so hace mención, 
en un escudo tal como el que aquí está figurado y pintado, las cuales vos da
mos por vuestras armas conocidas, é queremos y es nuestro amor è voluntad 
que vos é vuestros hijos ó los descendientes duellos é de cada uno de ellos las 
useis y tengáis y podais traer por vuestras reputarlas y poner en las casas y 
•ventanas de los dichos vuestros hijos y descendientes de ellos y de cada uno 
de ellos y en las otras partes que por vos y ellos hicieredes y por bien tuviere-
ães; y por esta nuestra carta ó por su traslado signado de escribano público; 
i rogamos al Ilastrísimo Príncipe Don Felipe nuestro muy curo é muy amado 
nieto é hijo y mandamos á los infantes nuestros muy caros hijos y hermanos, 
s á los Prelados, Duques, Marqueses, Condes, ricos-hombres, Maestres de las 

(*) Llamábase homenages á las torres de los castillos y fortalezas, porque en ellas presta
ban los castellanos ó gobernadores homenage al soberano y juramento de defender el fuerte. 
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de los dominicos hizo publicar aquellas disposiciones, con escán
dalo y disgusto de los encomenderos, y en seguida las presento o-
riginales al cabildo para su cumplimiento. Tal fué el origen de 
la tormenta que por aquellos dias se levantó contra los frailes. 

Cn español, llamado Juan (jarcia de Madrid, se presento' ante 
el alcalde con una larga exposición en que los acusaba de per
turbadores del sosiego público y pedia se instruj'ese una infor
mación, conforme á un interrogatorio que formuló en diez pre
guntas. Acusábase en él ;í los dominicos de que abusaban de la 
simplicidad de los indios, infundiéndoles ideas subversivas y ha
ciendo que los mantuvieran cuando andaban en las misiones. A-
gregaba que ni el padre Las Casas ni sus compañeros habían en
trado en la provincia de Teznlutlan; y de los caciques agracia
dos con títulos de hidalguía decia que era gente v i l y baja, que 
andaban desnudos y dormian en el suelo. Doce testigos fueron 
llamados ú declarar, entre ellos el arcediano y un canónigo de 
la catedral, que partieipaban seguramente de la ojeriza que los 
otros españoles tenían ¡í los protectores de los indios. 

El resultado de la información fué, corno debia esperarse, con
trario á los dominicos. Concluida, se mandó pasar al superior pa
ra que expusiera lo que juzgara conveniente en su defensa; pero 
el padre Angulo se limitó a' contestar que responderia al rey "de 
aquellos cargos. El ayuntamiento acordó archivar las reales cé
dulas dirigidas al superior de los dominicos y á los caciques, pa
ra que no se ejecutara lo que en ellas venia dispuesto, y la in
formación, cerrada y sellada, se entregó, como hemos dicho, a' los 
procuradores que iban á la corte. 

órdenes, primeros comendadores y sub-comendadores, alcaides de los casti
llos é casas tuertes é á los de nuestros Consejos, Presidentes é Oidores, alcal
des é alguaciles de nuestra corte é cliancillerias ,é á todos los residentes é ha
bitantes, veinticuatro Regidores jurados, caballeros hidalgos y hombres bue
nos de todas las ciudades, villas é lugares de los dichos nuestros Reinos é Se
ñoríos de las dichas nuestras Indias é tierra firme del mar océano así á los 
que son " (Lo que sigue está borrado y solo se puede leer: Valladolid, 
23 de Enero de 1544.— Yo Juan de Samano, Secretario de la Cesárea y Cató
lica Magostad la hice sacar por mandado de Su Alteza."") 
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Un antiguo cronista dice que el viage de estos no llego' á efec
tuarse; (1) pero es un error manifiesto, pues consta por varias 
reales cédalas que cita otro autor, el haber sido expedidas á so
licitud de representaciones de aquellos procuradores, (2) y ade
mas pone el punto fuera de duda, una carta del obispo Mar-
roquin al príncipe Don Felipe, dirigida tres anos después (20 de 
setiembre de 1547) que está publicada en la interesante colec
ción de documentos antiguos dada ¡í luz recientemente por el go
bierno español. (3) 

Refiere el obispo en esa carta que recién instalada la audien
cia, le habia comunicado, en memorial firmado de su nombre, to
do lo que convendría hacer para el buen gobierno del país; y 
(pie habiendo la misma audiencia enviado á Guatemala al oidor 
Rogel para que visitara la provincia y remediara los males que 
denunciaba el prelado, le entregaron el memorial, á fin deque lo 
tuviera presente al desempeñar su comisión. Llegado Rogel á 
Guatemala, lo primero que hizo fué mostrar el documento i los 
españoles, diciéndoles: "Yeis aquí lo que vuestro obispo procura; 
y si juntamente con esto remediara lo que habia de remediar, to
do lo tuviera por bueno." El resultado de aquella imprudencia 
del oidor, fué que los vecinos se irriraron contra el obispo y que 
el ayuntamiento escribiera al X'onsejo de Indias malinformándo-
lo. cuyas cartas fueron muy recomendadas al procurador Her
nán Mendez de Sotomayor, que las llevó y entregó ¡í los indivi
duos del consejo ú quienes iban dirigidas. Y no dejaron de lograr 
su objeto, pues algunos de los consejeros, hablando con el otro 
procurador, Alonso de Oliveros, dijeron que el obispo era mer
cader, acusación que rechaza el prelado en su carta al príncipe. 
Su mercadería, dice, ha sido ser hospital de pobres; añade que 
se halla pobrísimo, con mas de seis mil pesos de deuda y ruega 

(1 ) Eemesal, Hist, de Chiap. y Guat., Lib. V i l , Cap. XI . 

(•2) Puentes, Eec. flor. Part. 2. * , Lib. 5. 0 , Cap. 10, M. S. del Museo Na
cional. 

(3j Cartas de Indias, Madrid, ISTT. 
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al emperador le haga merced para salir de ella. 
Hablando del obispo de Chiapas, dice el prelado guatemalteco 

que su pasión es notoria ú todos, y que el fruto qne ha logrado 
S. M. lo habrá sentido y los ciegos lo Â en y los sordos lo oyea. 
"Debaxo de grande yprocresia, agrega, quieren dar á e n t e n d e r á 
S. M. y á su Consejo que solos ellos (para referirse á los obispos 
de Chiapas y Nicaragua) son los que desean descargar su real 
consciência, y con este color, aborrecen á los españoles vasallos 
de Y . A. , do ningún servicio se sigue á Dios Nuestro Señor, ni 
menos descargo á S. M . , ni mas bien á los naturales, sino muflía 
alteración y desasosiego en todos, é ympedimento é estorvo para 
la doctrina " Y o , continúa diciendo, siempre he sido ene 
migo de yproquesia, y creo que me ha hecho daño para lo del 
mundo; he procurado siempre la paz y conformidad desta R e p ú 
blica, 'y algunas vezes he disimulado algunas cosas, por no apre
tar tanto, que rebentase, esperando buen ñn, como conviene ett 
estas tierras nuevas, en cuyo principio todo rigor fuera mas da
ñoso que provechoso; que como las plantas eran nuevas, con ve-
zia furia todas se arrancaran y se fueran, por rço tener raízes ." 

Estos últimos conceptos explican el sistema prudente y conci
liador adoptado por el obispo Marroquin, á ejemplo de otros pre
lados de Nueva España ; sistema enteramente opuesto al de las 
medidas violentas y radicales por cuya adopción trabajaba cons
tantemente Las Casas, con mejor intención que acierto. 

En la misma carta, indica el obispo Marroquin la necesidad de 
que la audiencia se traslade á la ciudad de Guatemala, por ser 
la principal y mas abundante en población de españoles é indios 
en todo el reino; indicación que, como las otras que hizo el prela
do, no fué puesta en ejecución hasta algunos años después . 

No fué solo el ayuntamiento de Guatemala el que represen tó 
al rey contra las ordenanzas dé Barcelona. L a nueva audiencia 
de los Confines, después de haber conferenciado con los agentes 
del cabildo, elevó al soberano un informe (31 de agosto de 
•1544) en que, refiriéndose al capítulo de las nuevas lej'es que 
prevenia se pusiese en libertad á los indios esclavos, cuyos a-
mos no acreditasen poseerlos con justo tí tulo, hacia observar q&e 
si hubiese de aplicarse rigorosamente aquella disposición, habris 
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que dar por libres á todos los esclavos indios. " E l conquistador 
que lo hobo, decía la audiencia, no puede mostrar otro tí tulo, sal
vo haberle habido en la guerra 6 haberse errado por mandado 
de vuestros capitanes, por las provisiones é instrucciones que de 
V . M. an tenido, y no pueden probar que se erró conforme á e-
llas, é de esta manera todos los esclavos se dar ían por libres, de 
que se reereceriau grandes inconvenientes, porque las personas 
que los tienen perder ían sus haciendas, que hay muchas que no 
tienen otras mas que los esclavos que han comprado, é la tierra 
vendr ía en pobreza é gran disminución."' ( í ) 

Con las reales cédulas en que el emperador agraciaba ¡í los ca
ciques de algunos pueblos por el auxilio que habian prestado á 
los dominicos en la reducción de la provincia de Tezulutlan, re
cibid también el superior de la orden en Guatemala una en que 
aprobaba el soberano lo practicado por los misioneros y reco
mendaba la continuación de la conquista pacífica de aquella tierra. 

Así, á despecho de la oposición de los encomenderos y á pesar 
de los obstáculos que no cesaban de oponer á aquella buena obra, 
el padre Angulo dispuso continuar la misión y envid al padre 
Juan de Torres, con otro compañero, ¡í Rabioal, para que desde 
aquel pueblo llamaran a los de Coban y los redujeran á abrazar 
el cristianismo y á someterse voluntariamente á la autoridad del 
re}' de Castilla. 

Pocos meses después de haber tenido lugar en Guatemala los 
sucesos que dejamos referidos, se verificaron otros harto graves 
en la provincia de Chiapas, originados de la resistencia que los 
encomenderos oponían ú la ejecución de las ordenanzas de Bar
celona, y del empeño, no siempre prudente y atinado, que ponían 
los doiníoicos, y especialmeutc el padre Las Casas, en que tuvie
ran inmediato y entero cumplimiento aquellas leyes. 

A principios del año 1545 llegó á Ciudad-Real el nuevo obis
po con algunos frailes de su órden, que iban á establecerse en a-
quella ciudad, donde habia ya un convento de mercenarios. Gran
de alarma y no poco disgusto causó ¡í los españoles que tenían 

(1) Garcia Pelaez, Memorias, Lib. I , Cap. XIV. 
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indios esclavos la llegada del prelado, cuyas opiniones eran bien 
conocidas y de quien se sabia ademas en todas partes, haber sido 
el promotor principal de las leyes que abolían la esclavitud de 
los naturales. Algunos de los individuos del ayuntamiento se ne
garon á concurrir al acto de la posesión, y de esta circunstancia 
hacían argumento los demás vecinos españoles para objetar la 
legitimidad con que ejercia sus funciones. L lamábanlo simple
mente padre, y hablando de él decían: "frai Bartolomé, obispo que 
dice ser de Chiapa." Y lo mas notable y ex t raño era que las mu
jeres se mostraban aun mas hostiles al prelado que los hombres, 
y que aun los tres 6 cuatro frailes de la Merced que estaban en 
Ciudad-Real, se le declararon contrarios y trataban de abandonar 
la provincia; lo que habr ían ejecutado, á no haberlos tranquiliza
dos Las Casas, asegurándoles que no serian molestados en la po
sesión de algunas haciendas que habían adquirido. 

E l clero secular de Chiapas se componía á la sazón del dean de 
la catedral, Gi l de Quintana, hombre docto en ciencias eclesiásti
cas y en la jurisprudencia c iv i l ; un cano'nigo, prudente y reser
vado por carácter y tres clérigos jóvenes y poco instruidos, que 
ganaban la vida por los pueblos bautizando indios y aun uno de 
ellos desempeñaba las funciones, poco adecuadas á su estado, de 
calpixque 6 mayoral de un ingenio de azúcar. E l obispo llevaba en 
su compañía otro eclesiástico nombrado para la dignidad de 
maestrescuela. 
/ Apénas hubo llegado Las Casas, comenzó á clamar en el púl-

' pitó con su acostumbrada vehemencia contra la esclavitud de los 
indios, y hacia que los otros dominicos predicaran en igual senti
do, lo que irritó aun mas á los encomenderos. Pero lo que puso 
el colmo al enojo y dió causa á que la impaciencia no se contu
viera ya dentro de los límites del respeto, fué la providencia que 
tomó el obispo en la cuaresma de aquel año, de reducir á dos 
los confesores, el dean y el canónigo de la catedral, con ó rden 
expresa de no absolver á los que tuviesen indios esclavos; de
biendo considerarse tales casos como reservados á su determina
ción. E l canónigo obedeció puntualmente la órden del prelado; 
pero no así el dean, que alegando ser contraria á los cánones y 
bulas pontificias, absolvia á los encomenderos á quienes oía en 
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•Confesión y les did la comunión el jueves santo. Enardecido el o-
bispo con aquella desobediencia, resolvió castigarla y m a n d ó con
vidar á comer al rebelde prebendado y á los otros individuos deil 
clero para el tercer dia de pascua. Concurrieron todos, menos 
aquel cuya asistencia se necesitaba mas, que se mandó escusar. 
'Terminada la comida, el obispo mandó llamar al dean por medio 
de un mensajero, que lo encontró jugando, y ¡í quien contestó 
•que no podia ir, por estar enfermo. Repit ióse el llamamiento hasta 
cuatro veces, la úl t ima de ellas por escrito y s o p e ñ a de excomu-
-nion, y tampoco obedeció. En consecuencia dió el prelado órden 
de prenderlo y mandó á s u alguacil y á los clérigos á que lo cap
turasen. Los vecinos de la ciudad, que tenían ya noticia de lo que 
ocurr ía , se reunieron enla calle armados. E l dean,al. ver el tumul
to, comenzó ú dar voces pidiendo socorro y ofreciendo absolverlos 
á todos. A los gritos uno de los alcaldes, que estaba entre los a-
motinados, alzó la voz, apellidando al rey y á la justicia, y arro
jándose todos sobre el alguacil y sobre los clérigos, pusieron en. 
libertad al dean, que corrió á- ocultarse. (1) La descompuesta é 

(1J En una publicación muy interesante de documentos históricos anti
guos, hecha en el afío de 1877, en Madrid, por el Ministerio de Fomento, con 
el título de Cartas de Indias, se encuentra una dirigida al príncipe Don Feli
pe, hijo del emperador Carlos V, desde Gracias, con fecha 25 de Octubre de 
1545, por Fr. Bartolomé de las Casas, obispo de Chiapa, y F r . Antonio de 
Valdivieso, electo de Nicaragua, en la que dan noticia, entre otras cosas, del 
incidente de la prisión del dean de Ciudad-Real. Los términos en que refie
ren el hecho los dos prelados están conformes, sustancialmente, con la relación 
de Remesal. Pero en una de las notas que corren á continuación de los docu
mentos, se hace observar que no lo está enteramente con otra hecha eto Yu
catan el año de 1544, que se conserva en el archivo de Indias. Dicen en esta 
•que Las Casas desembarcó con cuarenta religiosos en vez de cincuenta, por 
haberse ahogado nueve, y que los vecinos de Ciudad-Real y aun quizá todos 
los de la Nueva España hubieran deseado que el obispo fuese el ahogado, y 
los frailes, aunque fueran franceses, los salvados: añadiendo que fué bien re-
cibido y hospedado y obsequiado con fiestas y banquetes y recibido debajo de : 
palio, "como hombre que trae á S. M. en los pechos y sus provisiones en el 
•cofre." Que corrió bien pronto rum rum de los intentos que traía, pues el o-
bispo no tardó en "desalforjar." Prohibió confesar y absolver á los que tuvie
ren esclavos; acudieron los vecinos al dean, comisario de las bulas, para que 
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irritada turba, lanzando gritos amenazadores, se dirigid á la caga-
que ocupaban los dominicos y la hizo guardar por centinelas. En 
seguida se encaminé á la del obispo, donde en t ró en tropel y bus-
eándolo por todas partes hubo de encontrarlo en un aposento r e t i 
rado, á donde lo habían obligado á retraerse algunas personas que 
estaban haciéndole compafiia. Dijúronle los tumultuados palabras 
descomedidas, y uno de ellos, que pocos dias antes habia descar
gado un arcabuz junto ¡í las ventanas del prelado, dijo y jur<5 tí 
gritos que habia de matarlo. Val id al obispo en aquel peligro srt 
entereza y su serenidad. Contestó con firmeza y calma á los aU 
borotadores, y se retiraron sin atentar contra su persona. 

Este acontecimiento intimidó á los dominicos, que no conside
rándose 37a seguros en Ciudad-Real, propusieron al obispo con 
instancia dejar la población. E l contestó que no podia abandonar 
su iglesia y que estaba resuelto á perder la vida, si fuese necesa
rio, antes que faltar á su deber. 

Viendo los encomenderos que ni el obispo ni los frailes saliati. 
de la ciudad, ocurrieron al arbitrio de privarlos de todo recurso' 
para subsistir. No solo no acudieron ya al convento con las l i 
mosnas acostumbradas, sino que prohibieron que se les vendie
sen víveres , y á algunos indios que se los llevaban se los qui ta
ron y los maltrataron. Faltándoles, pues, lo necesario para sus
tentarse y el vino para celebrar, resolvieron salir de la pobla
ción. Díjolo así uno de los misioneros á un español anciano, a-
gregando que "sacudir ían el polvo de su calzado," conforme al' 
•consejo' del evangelio. "Si quereis marcharos, contestó el espa
ñol, yo, aunque soy viejo, os sacaré á cuestas uno á uno, para que-
nose os pegue el polvo en los zapatos;'y así no tendréis necesi 

lo hiciese; hízolo con algunos; súpolo el obispo Casas; quiso prender al deau.. 
Gil de Quintana, y este se defendió contra el alguacil del obispo, tomando una 
espada, con la cual se hirió al tomarla, é hirió al alguacil en una pierna. No-
fué preso por entonces el dean, quien decia de Las Casas: "el obispo es soco 
y terco en su demanda y dice que aunque S. M. y S. Santidad se opongan, hu 
de llevar adelante su empeño y descargar !a eomdencia de S. M. del delito de 
consentir la esclavitud." 
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dad de sacudirlos." Respuesta que hace ver el espíri tu que ani
maba á aquellos vecinos, y cuan acerba era su irr i tación contra 
los frailes. 

Salieron, en efecto, algunos de la ciudad y pasaron a' la v i l l a 
de Chiapa, donde fueron muy bien recibidos, as í de los indios co
mo de su encomendero, que se les mostró al principio muy adie-* 
to y que después les dió graves disgustos, mostrando ser de la 
misma índole que sus compañeros de Ciudad-Real. 

E l obispo, á quien continuaron molestando los españoles de a-
quella ciudad, se determinó al fin á salir también y pasar á Chiá-
pa, de donde lo llamaban con instancia. F u é recibido con las mis* 
mas demostraciones de amor y respeto que se prodigaron á los 
otros misioneros y todos juntos se ocuparon durante algunos me
ses en los trabajos de su ministerio. 

Arregladas algún tanto las cosas eclesiásticas de la provincia, 
determinó Las ("asas hacer viaje sí Gracias para dar cuenta ai 
presidente y los oidores del estado de aquellos pueblos y recla
mar el cumplimiento de las nuevas leyes. Estaba convenido con 
el licenciado Marroquin,obispo de Guatemala, y con fray Antonio 
Valdivieso, electo de Nicaragua, en reunirse en aquella Ciudad, 
para hacer de común acuerdo sus representaciones á la audiencia 
en favor de los indios. 

Dispuso el prelado de Chiapas visitar al paso la provincia de 
Tezulutlan, ¡í fin. de ver por s í mismo el estado de las cosas en a-
quella tierra y poder juzgar del resultado de la empresa de la re* 
duccion pacífica de aquellos pueblos, la que consideraba, con ra- • 
zon, como obra suya, habiendo sido su promotor y primer opera-
rio en ella. Acompañaron al anciano prelado en aquel penoso 
viaje tres religiosos de su órden, que él mismo designó, el maes
trescuela que habia traído de España, que se mostraba hasta en
tóneos muy adicto al obispo, y algunos seglares. 

Poco antes que llegara Las Casas á Tezulutlan/habia estado en 
Coban el licenciado Marroquin, descoso, como el prelado de Chia
pas, de fer por sí mismo el resultado de los trabajos de los mi
sioneros. Muy satisfecho se manifestó del estado de las cosas, 
viendo cuanto habia adelantado la pacificación de aquellos pue
blos por medio de la persuaden, y así lo informó al rey en una 
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'carta (17 de agosto de 1545) en que hacia plena justicia al celo 
apostólico dé los dominicos. 

Igual juicio hubo de formar Las Casas, á quien visitaron todos 
los caciques de aquellos pueblos, convertidos ya al cristianismo. 
Práct ico en el idioma de muchos de ellos, les hablo' sin necesidad 
de in térprete y los confirmó en la fé que habían recibido. 

Después de haber estado algunos dias en aquella comarca, con
tinuó su viaje á G r acias,1} cr el mes de ju l io ó agosto, sin arre
drarse por la consideración de las a'speras montañas y rios cau
dalosos que deberia atravesar, cuya penalidad agravaria necesa
riamente la estación en que se emprendía lajornada. Quedaron en 
Tezulutlan los frailes dominicos y los seglares; y el maestrescuela, 
desalentado con las incomodidades sufridas y temeroso de las 
mas graves que se anunciaban paralo adelante, se fué á G-ua-
ternala á hacer lo que diremos luego. 

i Las Casas continuó su viaje solo, y habiendo llegado á Gra
cias, encontró allá al licenciado Pedraza, obispo de Honduras, y 

, á fray Antonio de Valdivieso, electo de Nicaragua, que iba d con
sagrarse. (1) Estaba también en la ciudad el adelantado de Yu-

(1) Los cronistas dominicos Remesal y Ximenez tan bien informados de 
ordinai-io, no mencionan al obispo de Honduras entre los que se reunieron en 
Qraeias en aquella ocasión y dicen no saber quien era el que iba á consagrar
se. Igual ignorancia de este hecho manifiestan el maestro Gil Gonzalez Dá-
YÜa en su Teatro Edesíásitco de las Indias occidentales y Diaz de la Calle en 
su Memorial de Indias. Seguramente ninguno de esos autores conoció la carta 
del obispo de Guapa y del electo de Nicaragua al príncipe Don ITelipe, que 
dejamos citada atrás. 

Llaman la atención en esa carta los términos destemplados en que se expre
san los dos obispos respecto al de Guatemala. Dicen así : 

" E l obispo de Guatemala vino aquí, y nos ha hecho esperar tres meses, a-
llende de seys que á questá aquí el electo obispo de Nicaragua, para ser con-
saguado. Y venido aquí, como siempre anduvo á sabor del pueblo, y a sido u-
no de los que mas an ofendido en hazer injustamente infinitos esclavos, y a 
tenido y tiene muchos yndios por esclavos y de repartimiento, a predicado 
daíiosa doctrina y palabras mal sonantes y sospechosas, y nos a afrentado en 
el sermón, en especial al obispo de Chiapa, señalándole y diciendo quel los 
absoh'eria á los quel no absolviese; y quedo el pueblo muy consolado, porque 
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catan, Don Francisco de Montejo, suegro del presidente Maldo-

les hizo muy ancho el camino del cielo, como quiera que Christo lo aya hechof 
y dicho ser estrecho. Y con esto se encienden y ayran é indignan mas contra; 
nosotros, y se descuydan y embriagan mas en los pecados. Ya les a dado Diosf 
el profeta que an menester y merecían; porque qui noat, noceat adhuc. Y co
mo este hombre sea tenido por de linage sospechoso, tienen mas sospecha sus1' 
palabras. V. A. crea que verdaderamente en nuestras consiencias lo certifica
mos, porque así lo sentimos, y es que creemos que es de los mas nocivos hom^ 
bres este que acá hay, y qne mas daño hace á las ánimas en esta materia; por-j 
que commo él sepa poco y viniese acá muy mozo, y aun, cuando lo nombrarotij 
por obispo, no llegava, según dizen, á X X X años, presume de asegurar la^ 
consciências de los que en tan grandes pecados están de robos y tyranias, 
con otros mil pecados qué á estos se allegan, que los grandes letrados y siervos 
Je Dios teublarian y tienblan en esos reynos, de confesar á vno de los que de 
acá van. • 

Mire V. A., por Jesuchristo, á quien hace obispo, que los clérigos acá an 
hecho y hazen poco fruto, y plega á Dios que no hagan gran daño" 

Los términos en que los cronistas, inclusos los dominicanos, se expresan 
con respecto al licenciado Marroquin, obispo de Guatemala, son muy diferen
tes de los que emplean en esa carta fray Bartol orné de Las Casas y fray Anto
nio de Valdivieso. Este documento, que habia sido ignorado hasta ahora; ,es, 
por desgracia, un nuevo testimonio de la pasión y de la acrimonia que guia
ban muchas veces la pluma del prelado de Chiapas. ¿Cómo puede'creerse que* 
tuviera, como asegura esa carta, multitud de indios esclavos el mismo que ha
bía puesto en. libertad á todos los del adelantado, en el testamento que otor
gó por él? ¿Y quién ha de admitir como cierto que fuese cómplice en las tira
nías de los conquistadores y encomenderos, el prelado que habia procurado 
de mil maneras favorecer á los indios, lo cual consta de documentos irrefraga
bles? 

Lo que parece haber dado origen al desagrado entre los dos obispos, fué la 
solicitud hecha por Las Casas, acogida por el gobierno de la metrópoli y des
pachada favorablemente, de que se agregase la provincia de Soconusco á la 
diócesis de Chiapas, separándola de la de Guatemala, á que pertenecia. Lo 
inferimos de una carta del licenciado Marroquin al emperador Cárlos V, fecha 
en Guatemala el 14 de junio de 15á5 y que está publicada también en la co
lección de las Cartas de Indias que queda citada. E n ella se queja el obispo de 
Guatemala de que el de Chiapa tenia de mar á mar por encomienda, que no 
hizo relación verdadera y pidió lo que no puede cumplir. E l licenciado Mar
roquin se pronuncia en su carta contra la demasiada extension de las dióce
sis y dice que él quisiera que para cada pueblo se proveyera un obispo. Ten
dremos ocasión de volver á citar esa carta del prelado de Guatemala que con-
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nado. (1) Los tres obispos presentaron á la audiencia memoria
les en que exponían las injusticias j los abusos que los encomen
deros cometían con los indios; y como protectores de estos, nom
brados por el monarca, reclamaban enérgicamente la ejecución 
pronta y completa do las nuevas leyes. La representación del 
prelado de Chiapas, que los cronistas dominicanos dicen era la 
mas moderada de las tres, puede dar idea de los conceptos de a-
quellas reclamaciones. 

Pedia que la audiencia mandara tasar los tributos que paga
ban los indios de su didcesis, y que se redujeran á los que pre
venían las ordenanzas de Barcelona. Reclamaba la entera abo
lición de algunos de esos tributos, que ponian en peligro las v i 
das d é l o s indios, como el que se pagaba en cueros de tigres, que 
calificaba de inicuo y diabólico; y solicitaba no se les exijie-
sen sino de los frutos que cosecharan. 

Representaba contra la tirania y opresión de usar de los nati
vos como bestias de carga; pedia se cumpliese lo que las mis
mas leyes disponían á este respecto y que se abrieran y adere
zaran los caminos, para que pudieran t r anspo r t á r s e l a s mercade
rías en mulas, de las que habia ya grande abundancia. 

Que se prohibiese d los encomenderos la residencia en los pue
blos de sus encomiendas, obligando d los que vivían en ellos co
mo salvajes á residir en la ciudad. 

Que no se empleara d los indios en los trabajos de l.os ingenios 
de azúcar y se prohibiera la práct ica que habia de alquilárselos 

tiene conceptos muy interesantes y que hacen honor á su rectitud y celo en 
favor de los naturales. 

(I) Eemesal, fHist. de Chiap. y Guat., Lib. V I y V I I passim) dice que los 
vecinos de Gracias, contando las antiguas grandezas de su patria, se alababan 
de que en aquella ocasión habian estado juntas en la ciudad siete señorías; á 
saber: el licenciado -Maldonado, presidente; doña Catalina de Mon tejo, su es
pesa; el adelantado Don Francisco de Montejo, y los cuatro obispos. Fuentes 
pretende que el licenciado Maldonado no se casó con Doña Catalina de Mon
tejo, sirio después que hubo concluido su presidencia; pero por diferentes do
cumentos de aquella época se ve que esta aserción es inexacto. 
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« n o s ií otros los propietarios de las haciendas. (ít) 
Hacia presente que los encomenderos y algunas otras perso

nas habían formado fincas en tierras de los indios, jun to á los' 
pueblos de éstos, ocupando sns terrenos só protesto de pagarlos 
con andrajos, lo cual toleraban los nativos, por no poder oponer
se á la fuerza. Pedia que se prohibiera pronta y rigurosamente 
este abuso, "porque estando, decía, las haciendas y heredades de 
•los españoles en los pueblos de los indios, ó junto á ellos, no 
bas t a r á regla, ni leyes, ni penas, á estorbar que no los roben, ni 
fatiguen, ni angustien y agravien cada dia." 

Requeria igualmente d la audiencia, previniese que n ingún cal- ' 
pvxque, ó mayoral, ni otro español alguno, aun cuando fuese el V 
principal encomendero de un pueblo, pudiese permanecer en él / 
mas do ocho días en cada año ; porque robaban a' los indios, los / 
mandaban como esclavos y les deshonraban sus mujeres. 

Recomendaba el nombramiento de un español vecino de Grua-
zacualco, llamado Juan Mendez de Sotomayor, para juez de toda 
la provincia y para que pusiese en ejecución las nuevas leyes; 
por ser este sujeto el único capaz de administrar cumplida jus t i 
cia á 'los nativos. 

A esas solicitudes y algunas otras mas, en las cuales no puede 
desconocerse uu fondo de razón y de justicia, agregaba una que 
no podemos ménos que considerar como exajerada y nada confor
me con las atribuciones de un prelado eclesiástico. Ta l era la fa
cultad que pedia á la audiencia de poder prender á los alcaldes, 
al alguacil mayor y á los demás españoles que á su juicio hubie-

(1) E l alquiler que, se pagaba por los índios era á razón de un peso domi
nas al dia por'veinticinco, según Itemesal, Hist., Lib. V I I I , Cap. X V I I . Cuen
ta este autor que cuando coi>struyeron los dominicos su casa ó convento en 
Ciudad-real, alquilaban indios por ese precio para emplearlos en el trabajo. 
Agrega que hubo escrúpulos sobre si podría hacerse eso ó no, y se resolvió 
que era lícito alquilarlos, por ser la obra útil á los mismos naturales, y por
que los dias que empleaban en ella se ahorraban de mayor trabajo en las ca
sas de sus amos. Sin negar la exactitud de esas razones, no puede descono
cerse que el principio quedaba vuluerado y cjie al infringirlo incurrían los mi
sioneros en inconsecuencia. 
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sen pecado y delinquido y castigarlos conforme á sus faltas. Que
jábase de la manera en que habían obrado aquellos funcionarios-
en la asonada ocurrida con motivo de la prisión del dean; decia. 
que habian incurrido en excomunión por haber impedido el ejer
cicio de la jurisdicción eclesiástica y que si no lo habia. declara
do así, era únicamente porque no quedara la ciudad sin justicia-
y fuese nulo cuanto practicasen aquellas autoridades. Concluía* 
pidiendo se quitaran las varas á los alcaldes y alguacil mayor y 
se nombraran otros que prestaran al obispo el auxilio del brazo-
secular para poder proceder contra los culpables. L a idea exaje-
rada que en aquel tiempo se tenia acerca de la ostensión de la 
autoridad eclesiástica, extraviaba al respetable prelado Hasta el 
punto de no dejarle conocer que no podia ser juez y parte en' 
la^cuestion. 

Muy mal recibidos por la audiencia los memoriales de los tres 
obispos, desagradó particularmente el de Las Casas, por la m a 
la prevención que babia contra su persona y contra sus ideas. 
La exijencia y la aspereza con que insistia en que se atendiera 
á sus reclamaciones, presentándose repetidas veces en la< sala del 
tribunal, fué exasperando al presidente y á los oidores, que l le
garon al extremo de olvidar la moderación qjje les imponía su 
carácter de jueces y de faltar al respeto que por tantos t í tulos 
debia guardarse al peticionario. 1 'Eçhaà_dLe ah í á j e s e j o c o ^ ' d e 
cían desde los estrados, en voces descompasadas, al verlo apare
cer, y una de tantas veces agregó el presidente en tono de mofa 
y de desprecio: "Estos cocinerillos en sacándolos del convento 
no hay quien se pueda averiguar con ellos." Decia esto'aludiendo 
tanto á Las Casas como á Valdivieso, obispo de Nicaragua, que 
era también fraile dominicano. 

Pero aun hubo mas. La irritación del presidente desbordó á 
pocos dias y origino' una escena harto desagradable. Habiéndose 
presentado el obispo en la sala de la audiencia, y reclamado en 
términos enérjicos, y probablemente no muy moderados, en pre
sencia de los oficiales de justicia y die oteas personas, que se l i 
brase á los indios de su obispado de la, tirania que pesaba sobre 
ellos y que se previniera $ los españoles que no estorbaran 
la predicación ni el ejercicio de la junisdiccion eclesiástica, el l i -
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cenciado Maldonado, fuera de sí, le contestd:."Sois un bellaco,, 
mal hombre, mal fraile, mal obispa, dtesvergonzado y mereciais-
ser castigado." Las Casas inclind la cabeza y poniéndose la mano 
en el pecho, fijos los ojos en el que acababa de dir i j i r le aquel tor
rente de injurias, replicó: " Y o merezco muy bien todo eso que 
U . S. dice, Señor licenciado Alonso Mal-donado." Según el cro
nista que refiere el hecho, quer ía significar el obispo con aquella 
respuesta.que merecia el mal trato que se le daba, porque en vir
tud de recomendaciones suyas, habia sido provisto el licenciado 
para la presidencia. (1) 

A consecuencia de esta desagradable escena, se consi.derd que \ 
el presidente habia incurrido ea excomunión y él mismo hubo de i 

(1) Las Casas <Jió cuenta de este incidente al príucipe don Felipe, en car-' 
ta fecha en Gracias, el 9 de noviembre de 1545, publicada entre las Carias de 
indias, (Madrid, 1877). Se queja de los abusos,.tirímias y arbitrariedades 
del presidente Maldonado y de los oidores Kimirez y Rogel; dice que los-
amonestó y amenazó con declararlos excomulgados en su obispado, y por este-
motivo añade, el presidente díjome palabras rrmy injariosas en gran menós-" 
precio y batimiento é injuria é co7itumeMet de mi dignidad, no ménos que: 
.ti fuera él el gran Turco &. ,' 

Hablando en la misma carta de la reducción pacífica de Tezulutlan por los 
dominicos, el obispo de Chiapas no tiene reparo en asegurar que es una obra 
que después que los apóstoles dejaron él mundo, otra tal no ha tenido la iglesia-

Acusa á Maldonado de haber tenido un mes sin bautizar á una hija suya 
que habia, dado á luz su esposa en Gracias, aguardando al obispo de Guate
mala que habia de administrarle el sacramento y agrega que fueron tales y 
tan desatinadas las fiestas con que celebraron el bautizo, que todos quedaron 
espantados; representándose una farsa 6 juego en que cantaron nna canción 
de la Infanta que a de ser sefíora de todos y otras palabras malsonantes, en. 
especial para aquel tiempo. 

Eecomienda encarecidamente al príncipe no fie del presidente y los oidores 
Ramirez y Rogel el cuidado de las cosas pertenecientes á los indios, porque 
seria como encomendar á lobos hambrientos ovejas muy; mansas, y que no eran 
aquellos sujetos dignos de gobernar cinco gallinas. Por último propone se le 
exonere del obispado de Chiapas y se erija uno en la Verapaz, que él serviria, 
dividiéndose el de Chiapas en tres, fuño para Tabasco y Guázacualco, otro-
para Yucatan y otro para Chiapas) para los cuales habían de nombrarse frai
les pobres, y no clérigos, que destruyen las tierras, etc. 
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' 'pensarlo as í ; y como queria concurrir á la cousagracioo del nue
vo obispo, que debía verificarse dos dias después, comenzaron a 
•discurrir de que manera podria absolvérsele sin que él pareciera, 
solicitarlo y sin que tuviese necesidad de dar al agraviado una 
satisfacción humillante. Los que manejaban el asunto creyeron, 
encontrar un arbitrio que allanaba la dificultad, y haciendo que 

f el presidente y el prelado se encontraran como por casualidad, 
/ él licenciado se qui tó la gorra y dijo: "Pésame de la ocasión que 
r se me did para lo que dije.'1 Nada satisfecho, naturalmente, el 
\ prelado con tan es t raña disculpa, se mostró aun mas ofendido y 
r\ contestó al presidente: "Idos de ahí, que estais excomulgado;" 

y, volviéndole la espalda, se salió de la casa. 
E n seguida los cortesanos del gobernante discutieron si h a b r í a 

sido suficiente ó no la satisfacción; y declarando que lo era, l l a 
maron á unos clérigos que estaban aguardando el resultado de la 
entrevista y dieron la absolución al presidente para que asistie
ra & l a ceremonia de la consagración del nuevo obispo, como lo 
hizo, sin que Las Gasas objetara su presencia, sin duda por no 
^agriar mas las cosas. A s í terminó aquel desagradable incidente, 
pero no las desazones que proporcionaba al prelado de Chiapas 
su celo apasionado y vehemente en favor de los indios. (1) 

Y no fué solo de los seglares de quienes tuvo que sufrir insul-
"tos y amenazas; que también personas del estado eclesiástico se 

( i ) Fuentes, (Rec. flor., Part. I I , Lib. 6, Cap. 15) hablando de estos suee-
-eos, inculpa á Las Casas de haber irritado con sus provocaciones á la. audien
cia y en particular al presidente Maldonado. Cuenta que mandaron prohibir 
la entrada del obispo en la sala de acuerdo, diciendo que estaba loco; pero no 
agrega una sola palabra acerca de las graves injurias con que insultó el pre
sidente al obispo. Dice que este declaró excomulgados á los individuos del 
tribunal, y que estos no hicieron caso de la excomunión, porque, como letra
dos, sabian que fray Bartolomé no tenia jurisdicción sobre ellos, no siendo su 
prelado. E l autor de la Recordación florida no es autoridad fidedigna en lo 
<que se refiere á Las Casas, á quien juzga con la misma pasión que mostraban 
los conquistadores. 
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considerarem autorizadas para agraviarlo. A s í fué que en los 
mismos dias en que habia ocurrido la desagradable escena que 
dejamos descrita, recibid uua carta que le dir igid desde Guate
mala aquel clérigo que él mismo habia t ra ído de E s p a ñ a para que 
desempeñara las funciones de maestrescuela en el cabildo; carta 
concebida en los términos mas insultantes y mas descomedidos 
que puede imaginarse. Llamábalo traidor, enemigo de la pa'tria 
y de los cristianos que vivían en estas tierras, favorecedor de in
dios idólatras, bestiales, pecadores y abominables, y concluía d i 
ciendo: "Voto íí San Pedro que os tengo de aguardar en un ca
mino con gente que tengo apercibida aqu í en Guatemala y pren
deros y llevaros maniatado al P e r ú y entregaros â Gronzalo P i 
zarro y tí su Maestre de campo Francisco de Carvajal para quee-
llos os quiten la vida cerno á tan mal hombre que sois la causa 
de tantas muertes y desastres como allá hay." (1) 

No sabia el obispo á qué debiera atr ibuir aquel cambio de un 
eclesiástico que se le habia mostrado antes sumiso y respetuoso: 
pero mas tarde el mismo autor del agravio procuró esplicar su 
conducta, diciendo que habia sido instigado por algunos vecinos 
de Gruatemala, que quisieron por aquel medio amedrentar al pre
lado de Chiapas, á fin de que no insistiese en reclamar de la au
diencia la ejecución de les nuevas leyes. Mala inspiración pro
pia, ó condescendencia con dañada sujestion agena, la conducta 
de aquel prebendado era altamente reprensible. 

Sin desalentarse con aquellas contrariedades, continuaba el o-
bispo en su empeño de reclamar la libertad de los indios, en cum
plimiento de las ordenanzas. Los interesados en que no se pu
siesen en práct ica aquellas disposiciones, tampoco descuidaban 

(1) Aludia á las conmociones que habian causado en el Perú las nuevas le
yes, en cuya expedición habia tenido tanta parte el obispo de Chiapas. Este 
Carvajal, de quien habla el autor de la carta, era uno de los principales capi
tanes que abrazaron el partido de Gonzalo Pizarro, y bien conocido por su 
valor y pericia militar, así como por Su ferocidad. 
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por su parte el representar á la audiencia y al rey, una vez y 
otra, los males que, según ellos, se originarían de su ejecución. 
E l ayuntamiento de Guatemala habia dirigido al presidente (6 
de mayo de 1545) un memorial en que decia, entre otras cosas, 
que los capitulares estaban asombrados con las nuevas leyes, en 
las cuales claramente se daba ú entender que los conquistadores 
habian sido traidores y desleales, pues tal pago se les daba; y 
anadian que lo que mas les' maravillaba era que el mismo pre
sidente no hubiera alcanzado á desengañar al rey y hacerle ver 
cuan poco ganaría Dios, n i la tierra, ni las rentas reales con a-
quellas leyes; y qne pudiese mas un fraile que tantos daños ha
bia hecho, y se fiase de él una cosa tan árdua. En otro dirigido 
al rey (7 del mismo mes y año), se espresaba el cabildo en tér 
minos semejantes y decia que enviaba un procurador que repre
sentara en nombre de los agraviados; quedando estos con la es
peranza de que "aquellas hordenanzas y premát iças ásperas se 
quitarían de en medio." (1) 

El obispo Marroquin, á quien el emperador habia remitido las 
nuevas ordenanzas, con encargo de que le informara del resulta
do que produjesen y de todo lo relativo á la administración y 
gobierno de estas provincias, contestó en una carta muy intere
sante y estensa, que conocemos hoy, merced á la publicación he
cha recientemente por el gobierno español, (2) que hemos tenii-
do ocasión de citar ya varias veces en este tomo; documento del 
cual, como de los otros de la colección, no tuvo conocimiento-
ninguno de los historiadores y cronistas que nos han precedido. 

La fecha de esa carta es de C^uatemala, 4 de junio de 1545. 
En ella se refiere el prelado á otras que habia dirigido al empe
rador, en algunas de las cuales habia hablado de ciertos c a p í t u -

(1) Garcia Pelaez, Mem. Tom. I , Cap. X I V . 

(2) Cartas de Indias, publicación del Ministerio de Fomento, Madrid, 1877. 
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;3os delas mieva-s leyes,y agrega que cuando llegó la audiencia, ya 
todos estaban alterados y conmovidos con aquellas disposiciones, 
porque como mediaba grande interés, se habían sentido mucho. 

Que establecida ya la audiencia, habían acudido de todas par
tes con peticiones y súplicas, á que se contestó lo que parecu) 
conveniente, remitiéndose al emperador las solicitudes y las res
puestas cerradas y selladas. 

Por lo deraas, el obispo declara que el asunto es árduo y no 
para tratarse por escrito y se refiere en todo á lo que infornleri 
tres religiosos que han ido de Nueva España, varones de gran
de autoridad, y que donde ellos hablen todos deben callar, aun
que sea fra; / BorUdomé. Pero si bien evita el dar una opinion es-
plíci ta sobre las nuevas ordenanzas, no por eso deja de indicar 
en términos muy claros Jas medidas que ;í sir juicio conviene to
mar para el bien de los naturales de estos reinos. A cinco pun
tos reduce el prelado guatemalteco lo que, á su juicio, debe or
denarse; y los considera tan esenciales, que no vacila en repre
sentar al emperador la grave responsabilidad en que incurrirá' 
ante Dios, si no dispone lo que va tí indicarle. (1) 

1. 0 —Que no se cargue á los indios, por los graves perjuicios 
que de esto se originan. Y como podría decirse que el comercio 
seria perjudicado con tsta medida, cuida el obispo de indicar 
que con dos veces que se compongan y reparen los caminçs eh 
el año, se ev i t a rá ese inconveniente; habiendo, como hay, dice, 
superabundancia de caballos, yeguas, bueyes y carretas. 

2. ° — Q u e se junten los naturales en pueblos ordenados, en 

(1) "V. M. debe proueer para el descargo de su real ermeienoia quatvo ó 
•cinco cosas, y si DO las prouee, salvo mejor juicio, siento que la Majestad de 
Dios se lo tiene que padir; lo oontrario es contra Dios y contra ol próximo, 
en daño de su silms y menoscabo de su cuerpo, y como esto sea, no puede sei
sin pecado mortal, y como sea asy, ni V. M. ni el Papa podrán disimular sin 
pecado." 

JJartas de Indian, América Central, Guatemala, pág. 488. 
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íjiie puedan viv i r bajo la conveniente policia. 
3. 0 —Que haya suficiente n ú m e r o de religiosos para doctri

nar á los indios. 
4..0 —Que disponga el emperador que n i los obispos n i los 

presidentes, ni los visitadores, ni las personas particulares reci
ban dádivas de los indios, aun cuando sea una pluma, á no ser 
cuando vayan á visitar los pueblos, que entdnces podrán recibir 
'lo que íuere justo. 

õ. 0—Sucedia frecuentcmeute que en época de escasez de co
sechas, los indios no podían satisfacer íntegros á sus encomende
ros los tributos del año, y se les exigia en el siguiente que lo 
completasen, sin perjuicio de pagar ín tegro el nuevo. Propone 
el obispo que no se les exija lo que no hayan podido pagar, ó in
dica ademas como medida conveniente, que los encomenderos no -
vayan á los pueblos de sus encomiendas, por los muchos males 
que de esto se originaban á los naturales. Por úl t imo recomien
da se obligue á los mismos encomenderos á edificar iglesias y 
proveerlas de lo necesario, con los tributos que reciban de los 
indios, estando obligados á hacerlo, ya que perciben aquel fruto. 

Tales eran las medidas que el obispo de Guatemala proponía 
ím favor de los nativos; medidas que hacen ciertamente honor á 
suj lus t ración y á su celo y que son la mejor respuesta á las injus
tas y apasionadas acusaciones de los obispos de Chiapas y Nica
ragua, que hemos reproducido en este mismo capítulo. Como ve
remos mas adelante, esas importantes indicaciones de Marroquin 
no fueron inútiles, y las medidas favorables á los indios que pro
puso en aquella carta, sirvieron de base á las instrucciones que 
trajo de la corte el presidente que sucedió á Maldonado, que las 
puso en ejecución con un celo no menos laudable que el que hu
bo de inspirarlas. 

Contestando á una pregunta del emperador con respecto á la 
administración de justicia en estas provincias, dice el obispo que 
el presidente Maldonado es buen hombre, buen cristiano y hon- • 
rado; pero muy remiso- ("casi tanto como yo" agrega modesta
mente el prelado); nada cuidadoso n i vijilante; que no se le daba 
mucho de la república ni de su policia, ni se desvelaba en pro-
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curai* aumentarla; todo lo cual, agrega, es necesario err el que ha1 
de gobernar y ser cabeza. 

Hablando de los oidores, dice que no le satisfacen mucho sus 
letras ni su vida, aunque los ha tratado poco. Agrega que para el 
cargo que desempeñan, convendría que fuesen mejores y mas 
doctos que los obispos, y refiere haber oído decir que hay d i v i 
sion entre ellos./Recomienda el nombramiento de un preceptor 
de gramática para la Trinidad, (¿seria la v i l l a de la Trinidad de-
Sonsonate?^ pide al emperador se acuerde de las doncellas,, que 
necesitan favor y ayuda, seguramente para casarlas. 

Habla del adelantado D. Pedro de Alvarado y dice fué "el 
mejor criado que S. M . tuvo en estas partes, pues siempre vluio 
en su Real servicio*', y agrega que habia dejado cuarenta mil pe
sos de deuda, gastados en las anr.adas que hizo, y que no tciiien<-
do herederos (es decir, hijos legítimos) lo heredó el emperador. 
.Suplica encarecidamente el obispo al monarca se acuerde de Ios-
acreedores del adelantado, que pomo haber cobrado lo que s e l e » 
debia, unos se habian alzado y otros estaban en las cárceles. D i 
ce que con solo cuatro años de la renta de los bienes de D . Pe
dro que cediera el emperador, habria para pagar las deudas, lo 
cual hace ver la importancia de las encomiendas del adelantado; 
pues producían diez mil pesos do oro anuales. No encontramos 
en ningún otro documento de la época que el monarca hubiese 
accedido ¡í aquella solicitud del obispo, tan justa y razonable. 

A pesar de las representaciones del ayuntamiento contra las 
nuevas ordenanzas y sin embargo de que el asunto debiera con^ 
siderarse pendiente de la resolución del soberano, la audiencia, 
vencida al fin por las instancias del obispo de Chiapas, dispuso-
comisionar á uno de sus individuos-para que fuese á aquella pro
vincia y las pusiera en ejecución eu todo lo lavorable á los nata 
rales. (1) 

Sabida, luego en Ciudad-Real de Chiapas aquella determina-

(1) Ilemesal, Hist. !oc. cit-
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•ciou, se alteraron ea gran manera los españoles y dispusieron ce
lebrar un cabildo ablento para discutir el asunto y acordar lo 
conveniente, á fin de evitar el golpe que los amenazaba. E n las 
•casas consistoriales se reunió el ayuntamiento con los principa
les vecinos y levatitaron una acta en que hacían constar que el 
obispo ejercía el cargo sin haber presentado al cabildo las bulas 
pontificias ni las reales cédulas de su nombramiento; y que no 
obstante ésto, reservaba á su propia decision algunos casos de 
conciencia, introduciendo fueros nuevos, en lo cual usurpaba la 

jurisdicción real. Que m iba el prelado á tratar de poner en eje
cución las provisiones y tasas que se decia llevaba, los vecinos 
vendrían á pobreza y los indios se sublevar ían . Acordaban, por 
tanto, requerirlo para que no intentase innovación alguna, y que. 
imitando la conducta de los demás obispos de Nueva España , a-
guardara que el rey resolviese sobre las representaciones que se 
le habían dirigido; ofreciendo cumplir fielmente loque S. M . man 
dase. Hacían responsable al prelado de cualquier alboroto que 
sobreviniera y protestaban m admit i r lo al ejercicio de su cargo 
y retirarle las temporalidades, mientras informaban á la corte. 
Queja'banse con insistencia, de la negativa de la absolución; de
cían que nose ad mi ti na una nueva tasación de los tributos, es
tando ya hecha por el adeíantado Moutejo y por el obispo de 
Guatemala, y concluian manifestando que si fuese necesario, nom
brar ían procuradores que expusieran aquellas quejas á la audien
cia y al rey. Firmaron el acta t reinta y siete vecinos, y al si
guiente día mandó el cabildo publicar un bando en que retiraba 
las temporalidades al obispo, conminando con una multa de cien 
castellanos de oro á los que infringieran la disposición. 

No se limito' á esas demostraciones el enojo de los españoles 
de Ciudad-Real. Exasperados con algunos sermones de los do
minicos, poco prudentes, atendida la situación de los ánimos, se 
tumultuaren contra los frailes, y quién sabe á qué extremidad ha
brían llegado, si estos no se apresuraran á salir de la ciudad, de 
noche y sin que lo advirtieran los del alboroto. 

Entre tanto el obiápo, siempre impáv ido delante del peligro, 
•caniiuíiba háeia €¡udad-Real) y á los que procuraban hacerlo de
sistir del viaje, pintándole los riesgos á que se exponía, contes-
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tuba que iu) podía abaudonar su iglesia, sin laKai' gravemente á 
sus tlebere?. 

A l saber que se aproximaba el que era objeto de su encono, los 
españoles hicieron grandes'aprestos de gente v armas, como si so 
preparasen á recibir á un ejército enemigo. Empuñaron espadas, 
•aderezaron lanzas y arcabuces, vistieron armaduras, formaron un 
escuadrón de indios flecheros y apostaron algunos de estos en 
los caminos por donde podia el obispo hacer su entrada, con <5r-
den expresa de dar aviso cuando se acercara. 

E l anciano*septuagenario contra quien se lomaban todas aque
llas medidas defensivas, se dirigia á la alarmada ciudad á pié. 
sin mas armas que su breviario y sin otra escolta que dos ó tres 
españoles amigos y un negro que le servia. Los indios puestos 
en atalaya en el punto que eligió para entrar a la población, es
taban descuidados, á pesar de las órdenes estrechas que habían 
recibido, y de repente se encontraron una noche con que el obis
po estaba entre ellos. Corridos y temerosos como si los hubiese 
sorprendido cometiendo una gran falta, se hincaron de rodillas y 
Je pidieron perdón, escusándose con las órdenes que tenían do 
ios españoles. Las Casas, calculando que el descuido podia cos
tar caro ¡í aquellos infelices, discurrió atarlos unos ¡í otros y lle
varlos como prisioneros, á fin de que no les hiciesen cargo por 
haber desempeñado tan mal su comisión. Arbi t r io poco pruden
te, que le proporcionó un grave disgusto, como veremos luego. 

Sin detenerse continuó su marcha, y sucedió que cuando se 
¡icerca.ba ya á la ciudad, sobrevino un temblor de tierra tan 
fuerte y prolongado, que hizo caer muchas casas y se temió 
que se arruinara toda. Los habitantes, sobrecojidos de espanto, 
salieron á las calles y á la plaza, donde dijo á voces uno de los 
españoles "que debia aproximarse el obispo ¡í la ciudad, y que a-
quel terremoto era precursor de la destrucción que la amenazaba 
con sn llegada. (1) Tal era la odiosidad que contra Las (Jasas a-, 

)l) Hciuesal, Hisfc. loe. cit. 
H I S T . D E L A A. C . 



50 H I S T O R I A 

brigaban aquellas gentes. * 
E n t r ó en la población y no teniendo donde hospedarse, se tüé 

derecho á la iglesia. A la mañana siguiente mandó llamar ú los 
alcaldes y regidores, y como la ciudad estaba inquieta con la no
ticia de su llegada, acudió el vecindario de españoles junto con 
los municipales. 

Cuando el obispo salió' do la sacristia y se presentí) á Ja junta, 
ninguno de los que la componían se puso en pié, con escepcion 
del escribano del cabildo, que se ade lan tó y dio lectura á un pn-
pel en que se le requeria tratase á los vecinos de Ciudad-Real 
conforme á la calidad de sus personas y que los favoreciese para 
conservar sus bienes; agregando que con esto ellos lo reconoce
rían y t ra tar ían como su legítimo pastor. Contestó el prelado en 
términos conciliadores, lo cual hizo impresión favorable en el á-
nimo de aquella gente inquieta. Pero no era esto lo que eonve-
riia ¡i íos que acaudillaban el alboroto. Uno de los regidores, des
de su asiento y con la gorra en la cabeza, tomó la palabra y en 
una arenga destemplada reconvino al obispo por haberlos man
dado llamar, debiendo él ir Á sus casas si los necesitaba. A. esto 
añadió otras razones que bien daban ;í entender el intento de ir
ritar al prelado, lo que sucedió efectivamente. Contestó este con 
vehemencia que cuando necesitara a los individuos del ayunta
miento para pedirles favor, i r ia á buscarlos; pero que siendo pa
ra el servicio de Dios, los habla de llamar siempre y ellos te
nían de acudir, por mas que les pesara. Estas palabras y el to
no irritado y severo con que las pronunció impusieron á los des
contentos y no se atrevieron á replicar; pero cuando se l evan tó 
para retirarse, adelantóse el escribano y con mucha cortes ía le 
pidió, en nombre del ayuntamiento y vecindario, que señalase 
confesores. Contestó el obispo que nombraba al canónigo Juan 
de Perera y á todos los frailes de Santo Domingo; á lo que re
plicaron loe españoles que no que r í an confesores de la parciali
dad del obispo, sino otros que cuidasen de conservarles sus bie
nes. Esto era decir muy claro quo no querían desprenderse de 
sus esclavos indios. Sin embargo, el obispo pareció no hacer al
to en ello y dijo que señalaba á un clérigo de (xuatemala que esta
ba en la ciudad y á uno de los frailes de la "Merced. Confonná-
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ronse los concejales y vecinos, y habiéndose retirado, fué el obis
po á casa de los mercenarios i tomar algún alimento, que bien 
!o necesitaba, pues había caminado á pié toda la noche anterior 
y pasado aquella mañana sin desayunarse. 

Hab ía comenzado apenas á tomar una ligera refacción, cuando 
se oyd gran ruido de voces y entraron en tropel los españoles-
<;on las espadas desnudas y en actitud amenazadora. Con pala
bras descomedidas inculparon al prelado por haber prendido ¿ 
los indios puestos en atakya en el carnino.de lo cual acababan de
tener noticia. "Veis aquí el mundo, dijo uno de ellos, el salvador 
de los indios ata los indios y enviará memoriales contra noso 
tros á España que los maltratamos; y estalos él maniatando y 
traelos de esta suerte tres leguas delante de sí ." Tras esto, otro 
de los vecinos injurió groseramente al obispo, que, con manse
dumbre agena de su carácter, se limitó á contestar que dejaba 
¡i.l cuidado de Dios el castigar aquella falta. 

Entre tanto algunos de los amotinados que se habian quedado 
en el patio de la casa, encontraron al negro, criado del obispo y 
arremetieron con él, acusándolo de haber sido el que atara íí los 
indios por tírden de su amo. Con un terrible golpe de pica ten
diéronlo en el suelo, y lo habrían muerto, á no haber acudido-
los frailes de la Merced en defensa de aquel desdichado. 

"Pero lo mas estrauo de aquel desagradable episodio, fué que 
después de haber puesto al anciano prelado en tanto conflicto y 
dado tales muestras de irritación, que él mismo y los que lo a-
compañaban temieron que iba á morir en manos de aquellos des
almados, pocas horas después y sin saberse edmo ni por qué, se 
serenó la borrasca, se apaciguaron los ánimos, los tumultuados 
fueron á dar satisfacción al obispo y no volvieron á descomedir
se con él mientras estuvo en la ciudad. 

Con estos acontecimientos terminei el año 3.545. Ellos hacen 
ver cuanto tuvo que sufrir el protector de los indios, por el em
peño con que procuró la ejecución de las nuevas leyes. Animado 
de un celo plausible siempre, aunque algunas veces imprudente 
y poco acertado en los medios que empleaba, cumplía Las Casas 
la misión caritativa y humanitaria que so habia impuesto, y a). 
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; qjie consagró en otro teatro, como diremos luego, los aúos q m 
í aun le quedaban de existencia. (1) 

(1) Véauae los ocho primeros capítulos del Lib V I I de la Hisí. de Chiap. 
y Guat. por Eemesal, y los capítulos del iP> «1 4i de la de Ximexicz, M. S., 
Pat, I , Lib. IT. 
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tfesposiciouos del gobierno <le In mofcròpoli para quo so hieieso una nueva ta
sación do tributos.—Demoras en la ejecución de esta providencia.—'Se eo-
luieiona al oidor Eogel para que la ponga por obra.—Va el oidor á Ciudad-
Real; lo que dijo á Las Casas.—Sale este para Méjico.—Prudencia y tino 
non quo desempoCa Rogel su comisión. —Tributos que se pagaban en Chia
pas.—1*08 encomenderos y los dominicos descontentos de las medidas del 
oidor.'—El obispo de Chiapas en Méjico.—Mala disposición contra él.—De
clara excomulgados al virey y al visitador.—Sínodo á que concurren lott 
prelados de Guatemala y Chiapas y los do la Nueva España.—Materias que 
se trataron.—Declaraciones importantes respecto ni señorío de los príncipe» 
indios.—Prohibición de que se trate en el sínodo el punto de la esclavitud. 
—Se establece un formulario para los confesores.—Juntas en Santo Domin
go, promovidas por Las Casas.—Lo que se resuelve en ellas.—Revoca el em
perador la cláusula de las nuevas leyes relativa ú encomiendas vacantes.—-
Sucosos del Perú; conmociones á que contribuye la publicación do las nue
vas leyes.—Los caudillos de los dos bandos contendientes piden auxilio á la 
audiencia de los Confines.—Expedición del oidor Ramirez al Perú, con fuor-
z;as y recursos de estas provincias.—Las Casas resuelvo volverse á España, 
renunciar el obispado y trabajar allá en favor de los indios.—Previene la 
observancia del formulario' de confesores.—Acúsasele de sostener princi
pios subversivos y so le llama á dar explicaciones ante el consejó de Indias. 
—Restablece el rey en sus cacicazgos á algunos príncipes injlios á quienes 

. se habia despojado do ellos—Cambiase el nombre do la provincia de Tezulu-
tlan por el do "Vcrapaz".—Nombramiento de un juez pesquisidor para 
Chiapas y de! licenciado Cerrato para juez do residencia y presidente do ia 
audiencia de los Confines.—Rectitud del nuevo presidente.—Declara libre 
la mayor parte de los esclavos en Ouatemala.—Dispone Ift ejecución da la 
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real orden para la expulsion de los españolen de la piovinrin do Tc-zulntlat!. 
-Despoblación de la Nueva Sevilla. 

(1546—1518.) 

La necesidad de hacev una nueva tasación de los tributos que 
pagaban los indios de las provincias sujetas á la audiencia de los 
Confines, habia sido considerada por el gobierno de la me t rópo
l i desde algunos años antes. Pocos dias después de haber sido 
nombrados los oidores (3 do octubre de 1543) expidid el em
perador una real cédula en que daba á uno de ellos, el licencia
do Pedro Ramírez de Quillones, comisión para tasar los t r ibu 
tos; "diligencia tan necesaria al cousuelo de los indios, y que 
aunque muchas veces se habia mandado hacer, nunca se babia 
puesto en ejecución". (1) 

Pasaron todavia tres años sin que se llevase á cabo aquela dis-
pisicioQ benéfica, y eu marzo de 1546 rei teró el emperador, en 
•cartas dirijidas al obispo de Guatemala y al presidente de la au
diencia, la órden para que con toda brevedad y sin excusa al
guna, se hiciese dicha tasación y disminución de los tributos. 

Tero ya desde antes queso recibieran estas cartas, l a audien
cia, en v i r tud de las repetidas instancias del obispo de Chiapas, 
habia dispuesto, como dejamos dicho en el capí tulo anterior, qne 
mxo de sus individuos fuese á aquella provincia con la comisión, 
JH) pudiendo hacerlo el licenciado Quiñones, que la tenia directa
mente del soberano, por deber ocuparse en otra de bastante 
importancia, de que daremos noticia á su debido tiempo. Se en
comendei, pues, la tasación de los tributos de Chiapas al oidor 
Juan Rogel, que l'né ií desempeñarla, (marzo de 1546). 

v. Cuando llegó ;í Cindad-Real, el obispo Don fray Bartolomé de 

1) Eomosal, Hiet., Lib. VII , Cap. XITI. 
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Las Casas estaba disponiendo viaje á México, llamado por el v i -
rey y por el visitador Tello de Sandoval, con el objeto que lue
go diremos. Rogel presentó los despachos de su comisión, y des
pués de las visitas de cortesía, el prelado, que no perdia de vista 
an solo momento el alivio dé los indios, representó al oidor la ne
cesidad de poner en ejecución las ordenanzas de Barcelona, "tan 
justas y sabias y tan encaminadas á sacar á los naturales de la o-
presion ón que los tenían los encomenderos, ya obligándolos á lo s 
duros trabajos de las minas, ingenios de azúcar, labranzas y edifi
cios; ya abrumándolos con tributos exorbitantes y desproporción 
üádos tí sus facultades." Escuchó el comisionado con respetuosa 
deféréncia las indicaciones del protector de los indios y en res
puesta íí ellas dijo: "que bien sabia, que aunque las nuevas leyes 
se habían hecho con el parecer de sujetos muy respetables y cóm-
petentes, una de las razones que las hacian aborrecidas en las In
dias, era el haber intervenido en ollas el obispo, solicitándolas 
y redactando algunas. Que los conquistadores lo consideraban a-
pasionado y enemigo y no tenían empacho en asegurar que su 
celo procedia mas que de amor á los indios, de odio ti los espáiütí-
leS. Que sentirían- mas que la pérdida misma de los esclavos y 
haciendas, el que se verificase el despojo estando presenté fròy 
Bartolomé: y concluyó rogándole abreviara su partida á México.' 
pues mientras él estuviera en la ciudad, no daría principio al 
desempeño de su cargo y moderación de los tributos; no querien
do se atribuyera tí influencia suya lo que practicara'". 

Comprendió el obispo cuan justas eran las observaciones del 
licenciado Rogel y á los pocos dias salió de Ciudad-Real, cami
no de México. 

Con gran prudencia y tino desempeñó el oidor su comisión, 
examinando el asunto durante muchos dias, recibiendo memoria
les y oyendo alegatos, sin externar su juicio, á fuer de juez acos
tumbrado tí administrar justicia; y cuando se consideró suficien
temente instruido, hizo y publicó la tasación de los tributos. A 
los indios de Chiapas les disminuyó lo que pagaban en mas de 
mil quinientos castellanos, 6 pesos de oro- anuales;,á los de Cina-
cantlan en mas de mil y en otro tanto k los de Copanabastla. No 
se dice cual haya sido la disminución en otros pueblos de la pro-
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vincia; .pero sí se saioe que en todos la hizo considerable, como 
se ve lo fué la de aquellas tres poblaciones; y asegura el autor qui
nos suministra estos datos, que en ningún pueblo dejd de quitar 
por lo menos quinientos castellanos. 

Estas cifras dan idea del crecido feudo que pagaban los nati
vos de la provincia y justifican en la sustancia, ya que no en ta-
forma, las reclamaciones de Las Casas. 

El oidor Rogel alivió también á aquellos indígenas de otras 
cargas que pesaban sobre ellos. Prohibid con penas severas que 
se les emplease en ciertos oficios eu los ingenios de azúcar y mo-
«lerd el servicio personal que se les exijia en las haciendas, mi 
nas y casas de los conquistadores. Disminuyó en gran parte ef 
que llamaban de tlamenes, ó cargadores, prohibiendo que se 
les llevara á mas de quince ó veinte leguas de sns pueblos y dic
tó otras disposiciones igualmente favorables á los indios. 

Sin embargo, sucedió con aquellas medidas del oidor Rogel, lo 
que acontece regularmente cuando se trata de conciliar intereses 
6 principios encontrados. N i los frailes dominicanos, protectores5 
ele los indios, ni los amos de estos,los encomenderos, quedaron 
satisfechos con lo practicado. A los unos les pareció escaso el fa
vor y los otros lo tacharon de exesivo y de ruinoso á sus intereses. 
Reclamaron estos al rey contra la tasación, en un memorial que 
firmaron treinta y cinco vecinos de Ciudad-Real y que dirijieron 
por medio del procurador que tenia el cabildo en la corte. 

Entre tanto el obispo, de Chiapas se dirigia á México bajo ma
los auspicios, pues por parte de las autoridades y vecinos espa
ñoles de aquella ciudad, había contra él la misma disposición na
da favorable que mostraban los de las provincias del reino de 
<xuatemala. Se dejó ver esa prevención en varias cartas que po
cos dias antes de su partida recibió el prelado, del visitador, del 
yirey, de varios obispos y aun de algunos frailes que alcanzaban 
gran reputación por su saber, en las que lo inculpaban duramen
te por su severidad y rigor en maneria de negativa de sacramen
tos, contradiciendo, decian, la opinion de los demás obispos y 
sosteniendo una doctrina exclusivamente suya. Agregaba uno de 
¡os que escribian, que la audiencia de los Confines habia andado to
lerante en demasía en no haber procedido enérgicamente contra ól-



D E L A A M E R I C A C E N T R A L . Ò e 

Ocho dias antes de que llegara á México fray Bartolomé, se 
mpo en la ciudad que se aproximaba, y fué tal el alboroto que-
causó la noticia, cual si fuese la de la invasion de un ejército e-
nemigo, según se expresa un antiguo cronista. El virey y el vr-
sitador que vieron aquella mala disposición del vecindario, te
mieron que ocurriera, alguna desgracia á la llegada del obispo-
y le escribieron suplicándole se detuviese mientras se tranqaili-
zaban algún tanto los ánimos y le daban aviso de que podía con
tinuar su marcha. 

Hízo lo así Las Casas. Pasados algunos dias y calmada ía efer
vescencia en la ciudad, en t ró el obispo una mañana á las diez, á 
vista de todos, sin que nadie íe faltara al respeto. Los que no lo 
conocían personalmente, veíanlo con curiosidad, pues los graveí* 
acontecimientos á qüe estaba unido su nombre, lo habían hecho^ 
célebre por todas partes. E l v i rey y el visitador enviaron in
mediatamente al convento de Santo Domingo, donde estaba alo
jado, mensajeros qué le dieron la bienvenida en nombre de a-
quellas autoridades; y la respuesta del intransigente prelado fué: 
que perdonaran si no los visitaba, pero que estaban excomulga
dos, por haber mandado cortar la mano en Oaxaca ú un clérigo 
de <5rdenes mayores. Este incidente no podia tener otro resulta
do, que malquistar aun mas al obispo y recrecer los disgustos que 
le habia ocasionado ya su celo,no todas veces prudente y atinado. 

E l prelado de Gruatemala y los de las diferentes diócesis de 
la Nueva España, llamados también ¡í México por el visitador 
Sandoval, habían llegado ya á aquella ciudad. El objeto de la 
reunion, á que concurrieron igualmente los superiores de las ór
denes regulares, otros -eclesiásticos y varios seglares reputados 
por su ilustración, era el de conferenciar sobre las graves cues
tiones suscitadas con motivo de la conquista, especialmente res
pecto á esclavitud de los naturales, repartimientos, encomiendas 
y servicios que pudiesen ó no exijírseles lícitamente. 

Muchas fueron las sesiones que celebró aquel sínodo, que un 
escritor califica de verdadero concilio, por las personas que con
currieron y materias que se trataron en él. (1) Después de lar-

(1) Don éJüáü Antonio Llorente, "Vida do D. Pr. Bartolomé de Las Ca
sas" puesta al, frente «de lew obras del obispo de Chiapas, pág 64. 
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gos y acalorados debates, los miembros de la junta fijaron algu
nos puntos en que llegaron á ponerse de acuerdo, de los cuales 
fueron los mas importantes el reconocimiento del señorío de lot 
fíríncipes indígenas en sus estados; la aptitud de los naturales 
para v iv i r en cuerpos de nación, aunque infieles, y que la sobe
rania conferida por la célebre bula de Alejandro V I á los reyes 
-de Castilla, fué sin perjuicio ni abolición de dichos principados y 
concedida con el preciso objeto de procurar la conversion de los 
naturales al cristianismo. 

' P a í a negar á establecer, esos principios, que pueden conside 
rarse bastante à t re vid os, atendidas las ideas de la época, fué ne-
cesarid'Uh gran esfuerzo por parto de los que defendían los de
rechos dé los indios. En el calor de las disputas salieron á pla-
ia ' lòg abusos de los conquistadores y encomenderos, declarándo-
s*e la obligación que estos tenian de restituir todo lo que hubie
sen obtenido indebidamenté de los naturales; prohibiendo á Jos 
cònfe;sbres el absolverlos, sino mediante la restitución, y hacien
do sí estos responsables en caso de Jaita. 

Redactaron un formularió à que debian sujetarse dichos con
fesores para conceder la absolución á ios' encomenderos, con
quistadores, mineroè'," mercaderes, tratantes en esclavos, etc. y 
liii largo mefrioria! sobre todas aquellas materias, que remitieron 
al* rey 'y al consejo de índias . Esa ftiedida equivalia,: como, es 
l'áéil comprenderlo, á poner en; entredicho toda la población es
pañola establecida en América. 

E l obispo de Chiapas y los religiosos de su <5rden no estaban, 
sin embargo, enteramente satisfechos, viendo que no se dictaba 
una resolución clara y terminante sobre abolición de la esclavi
tud de los indios. E l virey habia dado <5rden de que no se tra
tara esa cuestión en el sínodo, y lo manifestd francamente á Las 
Casas. E l ardoroso prelado no olvidó la especie, y en el primer 
sermon que predicó, que acertó á ser en una festividad á que 
concurria el mismo virey, no tuvo empacho en referir el inciden
te y en condenarlo en términos vehementes, aplicando á l a ór-
den de aquel funcionario un texto de Isaías. 

E l representante de la autoridad real, lejos de darse por ofen
dido con aquella agria censura del protector de los indios, le did 
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perntiso en seguida para que en el convento de Santo Domingo 
se celebrase otra junta, para tratar del punto de la esclavitud y 
ofreció trasmitir al rey sus resoluciones. En esta v i r t u d , convo
c ó Las Casas á los individuos del otro congreso, con escepcion de 
los obispos, (probablemente porque le constaba que la mayor 
parte de ellos tenían opinion contraria) (1) y trataron el punto 
en varias sesiones. La razón principal que alegaban los que sos-
tenian haberse heclio legít imamente los esclavos en la guerra de 
la conquista, era el que se habia dirijido á los indios el requ'eri-
Jiiiento prevenido por el emperador, (2) y que ¡í pesar de eso,-no 
se sometían á la obediencia del soberano, n i ¡í recibir la doctri
na evangélica. Pero no faltó en la junta quien contes tará á ése 
.argumento, exponiendo los defectos^sustanciales de la intimación 
y la manera irregular en que se hacia, cuando se llenaba aque
lla formalidad, pues casi siempre se omitia. ' • ^ 

" A la noche, (dijo) con un tambor en el real, entre los solda
dos decia uno de ellos: " á vosotros los indios de este pueblo ? os 
hacemos saber que hay un Dios y un Papa y un rey de Castilla 
i quien este Papa os ha dado.por esclavos;y.poi* íauto os reque
rimos que le vengáis á dar la obediencia, y á nosotros en su nom* 
bre, so pena que os haremos guerra á sangre y fuego''.Y al cuar
to del alba daban en ellos, cautivando los que podían, con tituló 
de rebeldes,: y los demás los quemaban ó pasaban á cuchillo, ro
bándoles la hacienda y p.onian fuego al lugar. (3) 

(1) E l de Guatemala, licenciado Marroquin, estaba distante, ciertauaente, 
de aprobar la esclavitud ni los demás abusos de los conquistadores; pero por 
una carta suya al ayuntamiento,fecha en México el 20 de julio de aquel año, 
(Colee, de Arévalo) se ve que no conBÍderaba prudente que so trataran esoF 
puntos en el sínodo. "Esto de los esclavos y servicio personal de los indios, 
(dice) acordamos que no se hablase, y que los confesores se lo hobiesen entro 
£Í, por no alborotar el pueblo. E l obispo de Chiapa, (continúa,) llegó algo 
tarde y está muy manso y lo estará mas cada dia, aunque ayer quiso comenzar 
á respingar y .no se le consintió". 

(2) E l que trascribimos en el capítulo I I del primer tomo de esta o-
bra. 

(3) Kemesal, Hist, de Chiap. y Guat.,Lib. V I I , Cap. X.VH. 
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En aquella junta se declararon mal hechos los tales esclavos y 

tiranos los que los tenían, sin embargo de qne, como lo observa 
el .cronista que da cuenta de aquellos sucesos, bien sabian los 
que tal declaratoria pronunciaban, que ella no había de ser de 
ningún valor ni efecto. Sacaron muchas copias de aquellas reso
luciones j se despacharon á las diversas provincias, donde cau
saron á los conquistadores y encomenderos el escándalo y enojo 
(^íie debo suponerse. 

Algo templó esta irri tación la noticia, que se recibid por en
tonces en estas provincias, de haber revocado el emperador, por 
cédula expedida en Malinas el 20 de noviembre de 1545, la 
cláusula de las nuevas leyes mas odiosa á los conquistadores: la 
que prevenia que las encomiendas de indios que vacaran no pa
sasen á los herederos de los que las disfrutaban, sino que se i n 
corporasen en la real corona. A pesar de ser terminante esa dis
posición, dictada, siafduda, en v i r tud de las representaciones del 
ayuntamiento y vecitíos de Guatemala, aunque un autor antiguo 
diga otra cosa, (1) todavia el presidente y la audiencia de los 
Confines retardaron el darle cumplimiento. Reiterd l adrden el 
príncipe D . Felipe (marzo 20 de 1546) que gobernaba en ausen
cia del emperador, su padre, y sin embargo de haberse publica
do solemnemente esta nueva cédula en la ciudad de Gracias (25 

\ de agosto del mismo año) , tampoco se puso en ejecución, hasta 
que se repit id en el siguiente. (Cédula del 30 de junio de 1547). 

Mientras se verificaban en las provincias sujetas á la audiencia 
de los Confines los acontecimientos que dejamos referidos, en el 
reino del P e r ú ardia la guerra c iv i l entre los conquistadores, o-
riginada de la ambición y las rivalidades de los principales capi
tanes y exacerbada con la publicación de las nuevas leyes. 

Apoderado Gonzalo Pizarro del gobierno, el virey, Blasco 
Nuñez Vela, tratd de organizar la reacción contra aquel A quien 

(1) Remeda], en la idea equivocada de que los procuradores del cabildo 
de Guatemala no llegaron á verificar su viaje á España, supone que esta reso
lución fué un acto espontáneo del emperador. 



DE LA AMÉRICA CKNTUAL. 61 

podia considerarse como usurpador de la autoridad, ya que se 
habia valido de la fuerza para obligar á la audiencia á que lo re
conociera como gobernador. Comisionados de ambos contendien
tes llegaron á las costas de Nicaragua en solicitud de auxilios pa
ra sus respectivos jefes; y uno de ellos, el capitán Melchor Ver
dugo, enviado por el virey, se internó en la provincia con al
guna tropa, y olvidando el objeto de su encargo, se mantuvo al
gún tiempo saqueando y asolando el país. Instruida la audiencia 
de los Confines de estas demasías , comisiond á uno de sus indi
viduos, el licenciado Pedro Ramirez de Quiñones, para que fuera 
i Nicaragua á procurar ponerles remedio. E l oidor desempeñó 
su cometido con actividad ó inteligencia y persuadió tí Verdu
go á que se volviese á Nombre de Dios, haciendo construir unas 
barcas para que se trasladara con su gente. 

En aquellas circunstancias llegó á Panamá el licenciado Pedro 
de la G-asca, nombrado por el rey presidente de la audiencia del 
P e r ú , con la importante y delicada misión de restablecer el ór-
den en aquel país, desgarrado por ambiciosos, valientes y osa
dos caudillos militares, con quienes debia contender un pobre 
clérigo, sin mas armas que su breviario y sin mas recursos que 
los que su habilidad le sugiriera. Los acontecimientos hicieron 
ver que aquel hombre ocultaba bajo un exterior humilde y mo
desto, cualidades verdaderamente extraordinarias y uu corazón 
capaz de llevar á cabo las mas arduas empresas. 

Desde P a n a m á escribió Gasea á las audiencias de Nueva Es
paña, Santo Domingo y los Confines, solicitando auxilios, y solo 
la úl t ima atendió al reclamo, dictando activas providencias con 
el objeto de levantar alguna fuerza y arbitrar recursos para la 
expedición. Llamó al oidor Ramirez, que "era aficionado á cosas 
de guerra", y le encargó la organización y equipo de la gente; 
que debia mandar él mismo como capitán. 

^Considerando que en la ciudad principal del reino era donde 
había mas elementos para llevar á cabo la empresa, vino l íami-
rez á Guatemala (18 de .febrero de 1547) y secundado eficaz
mente por los alcaldes Lorenzo de Godoy y Antonio Ortiz, pudo 
reunir en poco tiempo doscientos hombres, á quienes se proveyó 
de armas y pólvora . Temiendo el ayuntamiento que, como habia 
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sucedido otras veces en circunstancias análogas, quisiesen los 
mercaderes y tratantes aprovechar la ocasión de vender caros 
los art ículos que debían comprarse para la expedición, p roh ib ió 
bajo penas muy severas que se aumentasen los precios; medida 
despótica, que choca con uuestras ¡deas actuales; pero que en a-
quel tiempo era considerada no solo como lícita, sino como de-
bnena administración municipal. (1) 

• El licenciado Ramirez hizo cargar un buque en el mar del sur 
con tocinos, maíz, mantas, vestidos, alpargatas y otros ar t ículos 
necesarios para el equipo de la gente y se embarcó para Pana-
nuí. (2) 

U n escritor moderno, (3) hablando de esta jornada de Quiño
nes al Pe rú , dice que á Jas providencias tomadas por los alcal
des de Gruatemala para proveer de recursos la expedición, de
bieron preceder solicitud de fondos y libramientos de hacienda, 
de que, se hace méri to en autos de encomienda en que se recuer
dan servicios de conquistadores y primeros pobladores, aunque 
al parecer con poca exactitud. Citando eu seguida un auto de 
encomienda á favor de una biznieta de Diego de Vivar , conta
dor de Comayagua en la época de la expedición, dice que aparece 
en.él haber suplido Viva r de su propio peculio al licenciado 
(xasca, que vino á Comayagua en solicitud ie auxilios, mas de cien 
mil pesos, en un navio, armas, municiones y pagas de gente de 
tierra y mar. Consta por el mismo auto que el contador hizo que 
¡m sobrino suyo, el capitán Don Francisco de Merlo, que co-

(1 ) Fuentes, líec.jlor., Part. 2*, Lib. 6VC!ap. 18, dice que á pesar de es
tas providencias, no pudo evitarse que los que tenían acopios dé víveres los 
encarecieran; y que como fué mucho lo que salió para proveer la expedición, 
sobrevino hambre en la ciudad y en" los pueblos circunvecinos, y como conse-
wieñcia do ella, una peste de sangre de narices que se llevó inmensidad de 
gente.Supone este autor que lo que causó principalmente la escasez de man
tenimientos, fué el envio considerable que se hizo de provisiones para un 
puerto del sur de Nicaragua, y de que damos noticia mas adelante, 

.(2), Eemesal, Hist, de Chiap. y Guat., Lib. V I I I , Cap. X I I I . 

(3:) Garcia Pelaez, Mem., Tom.. I , Cap. XVI . 
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liocia bien los reíaos del P e r ú y era muy buen soldado, acom
pañara á Quiñones en su expedieion. Ningún historiador, que se
pamos, menciona la venida de Gasea ; i Comaj'agua, n i es creí
ble se hubiese alejado tanto del teatro de sus operaciones. Seria 
algún agente suyo el que estuvo en aquella ciudad y ¡í quien 
proporcionaría V i v a r los auxilios que menciona el auto de enco
mienda. 

Agrega el autor á quien citamos que en auto de nombra
miento de correjidor de Acacebastlan, expedido el 17 de ju l io 
de 1547, á favor de un biznieto del capitán Juan Perez de A r 
den, se lee que este último compró un navio, armó y pagó cien 
soldados, con los que acudió en auxilio del presidente Gasea. En 
otro documento de ó poca posterior se dice que Quillones nombró 
capitán de ciento veinte hombres que iban en un galeón aleitado 
Juan Perez de Ardon, lo cual hace ver que los buques que llevó 
el oidor eran por lo menos dos. 

Oaando Quiñones llegó á Panamá, ya (lasca se habia embar
cado buscando las costas del P e r ú , ¡í donde abordó después de • 
algunos contratiempos y de haber experimentado mucha falta do 
provisiones, inconveniente que la audiencia de los Confines con-
ir ibuyó á remediar, haciendo salir de uno d é l o s puertos del Sui
do Nicaragua un buque cargado de víveres, que fueron muy o-
portuno auxilio para el ejército que habia logrado reunir el pro
vidente. (1.) 

In te rnóse éste en tierra del Pe rú y se dirijió hácia el Cuzco, 
donde se hallaba Pizarro con su gente. Poco antes de que las 
fuerzas de Gasea cruzaran el Apurimac, uno de los tributarios del 
Amazonas, (enero, 1548) se le incorporó el licenciado Ramirez 
con ciento cuarenta hombres, lo que indica que habia perdido unos 

(1) Fuentes, Bee. flor. loe. cü., dice que este auxilio fué par» proveer mw 
expedición de veintidós bajóles que iba al mando del capitán Pedro de Hino
josa, (uno de los jefes militares del Perú que se habían unido al presidente 
(>asca) y agrega que el envio de tan considerable copia de víveres dejó ex 
haustas estas provincias y fué causa del hambre y peste que se enfrió aquoJ 
año. No encontramos noticia de estos incidentes en otro autor de los que re-
tier en aquellos sucesos. 
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sesenta desde su salida de Guatemala, ( i ) Coa esta fuerza cons
taba ya el ejército del presidente de novecientos hombres, sien
do, poco mas ó menos, de igual número el de su competidor. 
Gonzalo Pizarro. \ 

En el pueblo de Xaquixaguana, ú cinco leguas de distancia de 
la antigua capital de los incas, se did la batalla, si es que pudo 
llamarse tal un encuentro en que apénas hubo sangre derramada: 
habiendo abandonado sus banderas los que seguían al usurpador 
¿ incorporádose á las fuerzas reales. 

Después de aquel fácil pero definitivo triunfo, en que cupo al-
•guna parte, á los soldados guatemaltecos, regresaron estos á san 
•hogares, con la honra de haber ido á tierra tan distante á com
batir en defensa de la autoridad legitima, lo que no hicieron las 
•de otras provincias* menos lejanas j mas abundantes en recur
sos. 

Volvieudo al obispo de Chiapas, á quien dejamos en México 
ocupado en la empresa a que habia consagrado su vida, diremos 
•que terminadas las juntas en que con tanto celo defendiera ¡os 
derechos de los indios, acabó de madurar un proyecto que esta
ba meditando desde que volvió de Gracias ú su dideesis y que 
resolvió llevar á cabo, á consecuencia de los acontecimientos pos
teriores. Este proyecto era el de volverse á E s p a ñ a y renunciar 
la mitra. No que desistiera del propósito que tenia formado de 
•defender con todas sus fuerzas á los naturales de América, que 
j io era hombre fray Bartolomé ¡í quien arredraran dificultades ni 
atemorizaran peligros; sino porque recapacitando sobre el estado 
de las cosas en estas provincias, y persuadido de cuan poco va
lían ya stis gestiones con encomenderos, presidentes y oidores. 

' ' { I ) ' E l historiador de la conquista del Perú, Mr. W. Prescott, que da no
ticias tan detalladas de aquellos sucesos, (Lib. V, Cap. I I I , no menciona l¡i 
llegada de esta fuerza auxiliar de Guatemala. Si los liistoriádores particula
res del Perú á quienes cita Prescott no cuidaron, como parece, de consignar 
•ssté íiechô, èí To hizo el historiador general de Indias, Herrera, (Dec. V I I I . 
LÍlí'. TV, Cap. X I V ) donde pudo haberlo visto el ilustrado y diligente narra
dor de aquellos sucesos. 



DE LA AMÉRICA CENTRAL. 65 

•calculo que su presencia en la corte y sus reclamaciones directas 
al soberano y á sus consejeros, que lo escuchaban siempre con 
respeto y consideración, serian mas fructuosas y de mayor pro
vecho á sus protejidos. 

Antes de partir creyd conveniente dejar algún arreglo en las 
•cosas de su diócesis, y nombró á un canónigo en quien tenia con
fianza para que la gobernara como provisor y vicario general. 
Señaló para confesores á cuatro frailes de su órden, prohibiendo 
severamente y bajo pena de excomunión ¿ los demiís eclesiásti
cos del obispado el oír en confesión á ningún español, siendo con
quistador, ó que tuviese indios en repartimiento, ó esclavos, ó 
que fuese estanciero, ó minero, ó dueño de ingenio en cuyos tra
bajos se sirviese de indios. Solo i n artículo mortis podían los ta
les eclesiásticos confesar, y eso con entera sujeción al formulario 
acordado en el sínodo de México, á propuesta de Las Casas, y 
•que comunicó bajo reserva al clero de su diócesis, prohibiéndo 
se diese conocimiento de él á seglar alguno. "No habia de hacer
se otra cosa, decía, que notificar al penitente las prevenciones, 
como si las leyera el confesor en un libro, por via de aconsejar
le lo que cumplía á su conciencia." 

E l secreto que el obispo prescribía no hubo de guardarse, pues 
á poco tiempo no habia español que no tuviese copia del formu
lario. Las exijencias que este contenia respecto á libertad de los 
indios, restituciones &, parecieron excesivamente duras á los in
teresados, que ocurrieron al emperador quejándose del obispo y 
acusándolo de que negaba en el formulario el derecho de los re
yes de Castilla á la soberanía de las Indias. Esta acusación era 
harto grave y debió hacer alguna impresión al gobierno, pues en 
el año siguiente se previno á la audiencia de México, (cédula del 
28 de noviembre 1548), que recogiese las copias del formulario 
que circulaban entre loâ españoles. Llamado el obispo á dar ex
plicaciones ante el consejo de Indias, defendió sus reglas peni-
ciales en varias conclusiones en que probó que no negaba el t í
tulo con que. los reyes de Castilla y Leon estaban constituidos 
como señores de las Indias occidentales. (1) 

( i ; Eemesal, Hist. deChiap. y Guat. Lib. V I I I . Cap. V. 
HIST. DE LA A. C. 
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L o que negaba Las Casas, según uno de sus biógrafos, (1) era 
el derecho que se a t r i b u í a á aquellos soberanos de hacer guerra í 
losindios y conquistarlos; insistiendo siempre en que debia pro-
curarse atraerlos á la obediencia de la corona y á la fé cristiana 
por la persuacion y el catequismo, con exclusion absoluta del< 
empleo de las armas. Los argumentos del protector de los indios 
debieron hacer no poca fuerza en el espír i tu del emperador y de 
los individuos del consejo de Indias, ya que, según dice un escri
tor moderno, se previno desde entonces que no se volviese á usar 
de la palabra conquista, y que en su lugar se empleara lá de paci
ficación (2) 

. Dictadas aquellas disposiciones con que Las Casas entendia 
Henar un deber de conciencia, se embarcó en Veracruz, (3) y 
luego que hubo llegado á España , informó al pr íncipe don Fel i 
pe, que gobernaba la monarquía en ausencia de su padre, de los 
trabajos de los dominicos en )a provincia de Teznlutlan. E l prín
cipe escribió á los misioneros alabando su celo y recomendándo
les continuasen con empeño procurando atraer á los naturales 
por la persuacion. A algunos caciques indios que hab ían sido des
pojados de sus cargos por las autoridades españolas, les escribió 
también, reprobando aquellas medidas y restableciéndolos en sus 
cacicazgos. 

En este mismo año 1547, ó en principio del siguiente, y en v i r 
tud de representaciones de Las Casas, acordó el pr íncipe cam
biar el nombre de la provincia de Tezutlan por el de Verapaz, que 
conserva hasta hoy, aludiendo con esta denominación á la con-

(1) D. Juan Antonio Llorente, Vida dél obispo de Chiapas, al frente de 
la edición de sus obras. 

(2) Garcia Pelaez, Memo.ias, Tom. I , cap. 18. 

(3} Llorente diee que Las Casas hizo este viaje á España en calidad de 
preso, y que esto fué lo que lo decidió á renunciar el obispado. En el texto se
guimos la i-elacion de Remesa!, por parecemos mas probable. 



DE LA AMÉRICA CENTRAL. 67 

quista pacífica de aquella antes inquieta y guerrera comarca; (1) 
Obtuvo también el obispo el nombramiento de un juez pesqui

sidor que viniera á la provincia dé Chiapas á seguir una averi
guación sobre los procedimientos de los españoles que habían o-
fendido su persona y caracter y que les impusiera el condigno 
castigo. Recayó el encargo en un vecino de México llamado Die
go Ramirez, de cuya rectitud y justificación hablan con elogio lo» 
cronistas dominicanos. E l resultado de la pesquisa fué el haber si
do condenados muchos de los vecinos de Ciudad-Real por los de
safueros cometidos; imponiéndose á tres de los mas culpables una 
multa de trescientos pesos de oro de minas. 

Pero la resolución mas importante que obtuvo por entonces en 
la corte el obispo de Chiapas, fué el cambio de presidente de la 
audiencia de los Confines. Desde algún tiempo antes conocía al l i 
cenciado AlonsoIjopezCerrato, que p res id í a l a de Santo Domin
go, y tenia formado alto concepto de la rectitud, justificación, le
tras y amor á los indios de aquel funcionario. Este conocimiento 
y el celo del misionero por el biende los naturales, fueron parte1 á 
que en el viaje que hizo á Castilla en este año 1547, lo reóomen^ 
da rá eficazmente al príncipe para el empleo de juez de residencia 
y presidetíte de la audiencia, cuyo nombramiento se le despachó 
efectivamente, en cédala de 21 de mayo de aquel a ñ a Pero no 
fué sino hasta el 28 del mismo mes de 1548, que llegó Cerrato á 
Oracias, y admitidos sus despachos, tomó pòSesion del em
pleo. (2) 

fl) Remesal, Hist. deChiap y Guat., Lib. V I I , Cap. X I , dice que ha busca* 
do con extraordinaria diligencia la real cédula en que se mandó cambiar el 
nombre á la provincia de Tezulutlan, y que no habia podido encontrarla. Xi-
menez, en el Cap. 71, Lib; 2.?, Part. 1.* dé su obra inédita, trascribe íntegra 
la cédula expedida por el príncipe D. Felipe, con fecha de Madrid, á 15 de e* 
ñero de 1547. Sospechamos que debe haber error eta el año, pues el mismo 
Retoesal habla en otro lugar de una provision de la audiencia de Gracias del 
11 de noviembre de 1547, eu que daba todavia á la provincia el noínbre de Te
zulutlan. Es probable quo la verdadera fecha sea 15 de enero, 1548. 

(2) Junrros, Hist, de Guat., Trat. I l l , Cap. I . 
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Mostróse desde luego el nuevo presidente resuelto á favore

cer á los indíjenas, y en cumplimiento de instrucciones que traia 
del gobierno de la metrópoli , (1) declard libre la mayor parte de 
los que estaban en esta provincia sometidos á la esclavitud, que 
no eran pocos, según el testimonio de un antiguo cronista. (2) 
Con muchos de ellos se formaron, como diremos mas detenidamen
te á su debido tiempo, los pueblos de las inmediaciones de la ciu
dad, 
. Otro asunto en que mostró muy pronto el licenciado Oerrato 
su entereza y su disposición á favorecer á los nativos, fué el de la 
despoblación de la Nueva Sevilla, colonia que liabian formado 
cuatro años antes en las márgenes del rio Polochic, á tres leguas 
del golfo dulce, ó lago de Izabal, unos españoles procedentes de 
las vecinas,provincias de Yucatan y Cozumel. (3) Insigne v i l l a la 
llama el hiperbólico autor de la Recordación florida, (4) porque le 
conviene exagerar su importancia, á fin de hacer mas censurable 
el hecho de la despoblación, en que entendieron los dominicos, á 
quienes alcanza la ojeriza de este autor contra Las Casas. E l núme
ro de vecinos de la población era, á lo que dice el mismo, de poco 
mas de sesenta españoles, con ayuntamiento y un capi tán para 
Jas cosas de la guerra, llamado D . Cristóbal de Maldonado, deudo 
(del presidente de la audiencia, con cuyo permiso se hab ía funda
do la Nueva Sevilla. 

Para levantar las casas de la población y para los trabajos â  
grícolas de la colonia, echaron mano los vecinos de los indios de 
la inmediata provincia de la Verapaz. que se quejaron de que se 
les faltaba á la promesa de no obligarlos á servir á los conquista
dores, hecha por el mismo presidente Maldonado y confirmada en 

' (V) Herrera, Dec. Y i n , Lib. V. Cap. V.—Ley 1.*, Tit. 2.?, Lib. 6.9, Reco
pilación de Indias. 

(2) Remesal, Hist, de Chiap y Guat., Lib. V I I I , Cap. XVI . 
, .,(.S) Estaba esta población, según dice Remesal, en un llano que llamaban 
deMunguya, (Munguia, según Ximenez)¡ del nombre de un conquistador á 
quien Alvarado dió aquella'tierra en repartimiento . 

(4) Fuentes, Rec. Flor. M. S. Lib. 6.9, Cap. 10. 
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provisiones de la corona. Los misioneros dominicanos con quienes 
se habia estipulado aquella esencion, reclamaron á la corte y ob
tuvieron una real cédula (30 de noviembre, 1547), en que se prò-
hibia aquel abuso. Pero, como sucedía con frecuencia, esta dis
posición, lejos de ser favorable tí los naturales, empeoró las cosasr 
pues los habitantes de la Nueva Sevilla redoblaron las vejaciones' 
con que los molestaban, obligándolos con mayor dureza á los tra
bajos. Quejáronse los indios al superior de los dominicos en Gua-
temala, y este dispuso ir i Gracias á reclamar del presidente y Ios-
oidores el cumplimiento de las reales órdenes .Para poder informar 
á la audiencia con pleno conocimiento de los hechos, c reyó con
veniente el misionero pasar á la Nueva Sevilla y ver por si mis
mo la población y los trabajos con que los vecinos afligían ¿ los-
naturales. Determinación que podia calificarse de int répida, aten
diendo á lo largo y penoso del camino que se tomaba en aquella é-
poca para i r desde Guatemala hasta el golfo dulce. 

No estando entonces expedito el directo que se abr ió después 
y que se trajina hasta ahora para i r i Izabal, los que tenían nece
sidad de i r allá, lo hacían dirijiendose desde Guatemala (là An t i -
guia) á Ciudad-Eeal de Chiapas, de donde bajaban á Tabasco- pa
saban á Campeche y Mérida y atravesando toda la península db 
Yucatan, llegaban al fin al golfo dulce. (1) Dando una ojeada tí la 
carta de la Amér ica central, se asombra uno al ver la distancia que 
tenia que recorrerse y al considerar que se necesitarían algunos 
meses para hacer un camino que hoy, en el estado todavia imper
fecto de nuestras vias de comuuicacion, se hace en seis Ó siete 
dias por la via directa. 

La dificultad era grande, el mal apremiante y el jxmerle reme
dio urjente, pues de no cortar pronto aquellos abusos, podiá per
derse lo que se habtá ganado con tanto trabajo en la reduccióii 
pacífica de los pueblos de Ia Verapaz. ConferènciarOn los misio
neros, y como prácticos en el terreno, discurrieron la manera de 

( l ) Eemesal, Hist. deCliiap. y Gaat. Lib. V I I I , Cap. X.Y, es el que traza 
éée itinerario, qvte fió contradice otro autor alguno. * 
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abreviar la jornada. E l medio que les ocurrió, harto sencillo á la 
yerdad, fué que el viajero se dirigiera á Coban y embarcándose 
ç $ el Polochic en una canoa, bajara por el r io hasta la Nueva Se-
yil la . 

Hizolo asi el superior de los dominicos, fray Tomás Casillas. 
Ffté, examine) las cosas por s í mismo, y dirigiéndose en seguida á 
.Gracias, para lo que necesitó emplear veint i t rés dias, tan malo 
$.ra,el camino, conferenció con el presidente y con los oidores, en 
quienes encontró la disposición mas favorable á que se cumpliera 
con las reales órdenes . Nombró la audiencia personas que acom
paña ran al misionero y d quienes encargó la ejecución de las pro
visiones que expidió, en vi r tud de las cédulas del rey, y pasando 
¡todos á la Nueva Sevilla, entraron á l a población, donde su llega
da,, y el rumor de la comisión que llevaban pusieron al vecinda
rio en alboroto. La autoridad local los mandó salir inmediatamen
te, sin querer escucharlos, y tuvieron necesidad de acojerse bajo 
un árbol del campo, débi l defensa para resguardarlos de un copio
so aguacero que no Ies dejó vestido enjuto n i provision de boca 
sana. Pasaron asi la noche sin auxilio alguno, pues en la v i l l a se 
h^bia publicado por -bando una disposición del capi tán y del ayun-
tamiento que amenazaba con castigos severos á cualquiera que les 

llevara pan, carne, pescado, sal, ó fuego. Tan irritados estaban a-
quellos vecinos contra los que, según decían, iban á echarlos in-
jlistamente de sus casas. 

Pero al dia siguiente la i ra hizo lugar á la reflexion y compren
diendo los colonos la grave responsabilidad que contra ían resis
tiendo á las órdenes del rey y de la audiencia, llamaron á los çp-
misionados, dieronles satisfacción, les proporcionaron alimentos 
y oyeron la lectura de las provisiones de la audiencia en que se les 
preyenia despoblar la vi l la . Discutieron largamente la legalidad 
$8 la medida; pero al fin se conformaron con el,l?t y ofrecieron a-
^ ^ d o n a r el sitio dentro del t é rmino de poco mas de un año, quje 
se les conced íó. 

Antes de que sé cumpliera el plazo, sobrevinieron en la pobla
ción disturbios y alborotos que originaron la prisión del capitão 
M a,ldona,do, q^e fué conducido á Guatemala, donde se le procesó 
por varios delitos, entre ellos el de bigamia. Condenado á muerte, 
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•logró evitar la pena, fugándose de la prisión y acabando su vida 
miserablemente. L a Nueva Sevilla desaparecid como algunas otras 
de las poblaciones que fundaron los españoles en aquella época y 
-delas cuales no se conserva mas que la memoria. 

Fuentes deplora este suceso, inculpa á los dominicos por haber 
promovido la despoblación y á las autoridades que la decretaron. 
Considera que la v i l l a liabria sido muy útil al comercio por aquel 
rumbo y niega la veracidad de las razones alegadas para su aban
dono. No hay duda de que .si aquel establecimiento, fundado en 
las inmediaciones del lago de Izabal, hubiera podido formarse y 
prosperar sin vejaciones á los naturales que comprometían el éxito 
de la empresa importante de la colonización pacífica de la Vera-
paz, seria indisculpable la despoblación de la Nueva Sevilla; pe
ro de lo que aseguran otros autores y del tenor de las disposicio
nes de la autoridad, se deduce claramente que la medida fué dic-
¡tada con maduro juicio y que tuvo por objeto resguardar intere
ses de mayor importancia-



CAPITULO IV. 

Graves acontecimientos en Nicaragua.—La audiencia de los Confines despoja 
de sus encomiendas á la familia del gobernador de la provincia, Rodrigo 
de Contreras.—El consejo de Indias aprueba la resolución. —Irritación de 
los despojados contra el obispo Valdivieso.—Conducta poco prudente de a-
quel prelado.—Proyectan los Contreras asesinar al obispo.—Reúnen gente 
en Granada.—Juan Bermejo toma parte en el plan y sugiere á Hernando de 
Contreras la idea de levantar fuerzas, ir al Perú y hacerse proclamar rey,— 
Acepta Hernando la proposición, van los conjurados á Leon y asesinan al 
prelado.—Saquean su casa, apoderanse del tesoro real y mandan capturar 

, dos buques surtos en el Realejo.—Toman á Granada y regresando al Reale
jo, se dirigen á Panamá.—Toman unos buques anclados en la bahia, desem
barcan, apoderanse de la ciudad y la saquean.—Bermejo intenta ahorcar al 
obispo, al tesorero y aun oficial y TtíPiMpide Contreras.—Salen los facciosos 
en busca del presidente Gasea.-Armanse los vecinos de Panamá y se dispo
nen á resistir á los Contreras.—Atacan los buques de estos que habían queda
do en la bahia.—Combates entre las fuerzas rif la ciudad y los facciosos.— 
Son rechazadas aquellas; pero vuelven á la carga y obtienen un triunfo com
pleto.—Prisioneros de los rebeldes conducidos á la ciudad.—Crueldad atroz 
que ejecuta en ellos el alguacil mayor Alonso de Yillalba.—Fuga de los dos 
hermanos Contreras y fin desastrozo de ambos cabecillas.—Traslación dela 
audiencia de los Confines á la ciudad de Guatemala.—Medidas del presi
dente Cerrato en favor de los nativos.—Nombra un juez que vaya á poner 
en libertad á loa indios esclavos de la provincia de Chiapas y á reformar los 
tributos.—Como desempeña el juez ambas comisiones.—Alegria d é l o s in
dios.—Medidas dictadas para el arreglo de las poblaciones indígenas en va-
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rias provincias del reino.—Nuevas disposiciones favorables á los indios.—Es
tablecimiento de cabildos y corregidores. 

(1549—1550.) 

N o fué tan solo en las provincias de Guatemala Chiapas don
de las ordenanzas de Barcelona produjeron dificultades y conflic
tos mas ó menos graves. En el año 1549, época á la cual he
mos llegado en nuestra narración, ocurrieron en Nicaragna acón- ¡ 
tecimientos de muy mal caracter, que alteraron la tranquilidad i 
de aquella colonia y la del vecino establecimiento español de Pa- i 
namá; sucesos que procedían, directa 6 indirectamente, de la i r r i - / 
tacion que causei á los conquistadores la ejecución de ciertos capi- / 
tulos de las nuevas leyes. / \ 

A l es tab lecérse la audiencia de los Confines, desempeñaba eP 
cfirgo de gobernador de la provincia un caballero de Segovia lla
mado D. Rodrigo de Contreras, casado con una hija del célebre 
Pedrarias Dávila, el justador, y á quien este al morir habia deja
do el empleo, confirmando después el rey el nombramiento. En 
v i r tud de una de las cláusulas de las ordenanzas de Barcelona, la 
audiencia quitó á Contreras la gobernación, qüe debía ejercer e l 
mismo tribunal; y ademas, con arreglo á otra de las nuevas dis
posiciones, pr ivd á la esposa y á un hijo del despojadójgobernador, 
dé los indios de repartimiento que este les habia cedido, prbcu-
rando eludir asi la prohibición contenida en las ordenanzas de 
que tuvieran los gobernadores indios esclavos, 6 á t í tulo de en
comienda. Don Rodrigo fué á España á reclamar la devolución del 
empleo y la de los encomendados, dejando en Granada á su mu-
ger y dos hijos que tenían: Pedro, mancebo de diez y ocho años,, 
el menor, y el otro de alguna mas edad, llamado Hernando. 

E l consejo de Indias, no estimando justa la solicitud del Don 
Rodrigó, confirmó las resoluciones, de la audiencia; lo que, sabi
do por la muger y por los hijos del despojado, les causó el mas 
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vivo euojo, que no pudo contenerse dentro de los l ímites de la 
prudencia. No pudiendo descargar su furor sobre aquellos de 
quienes les venia el;golpe directamente, harto elevados para que 
pudieran alcanzarlos, resolvieron tomar venganza desde luego 
de una persona con quien andaban enemistados y á cuyos infor
mes a t r ibuían el despojo. Era esta persona el obispo de la dió
cesis, don fray Antonio de Valdivieso, compañero y amigo de 
Las Casas, y á quien hemos visto en Gracias, reclamando, en 
union de este prelado, la ejecución de las nuevas leyes. 

Los españoles residentes en Nicaragua estaban descontentos 
de su obispo. A su celo en favor de los indios, en el que nun
ca puede dejar de verse un principio laudable, se agregaban 
otras causas de desazón, en las cuales no fué disculpable cier-
tameute la conducta de aquel prelado. Noinbrd dos alguaciles y 
quiso que tuvieran igual autoridad á la de Jos alcaldes^ Resis
tiéronlo los de Leon y los excomulgó; imponiendo igual pena á 
los de Granada, que no acudieron ¿ su llamamiento. Hizo mas: 
puso en ambas ciudades cesación á divinis, sin querer alzarla 
ni aun en los dias de las festividades mas solemnes de la igle
sia. A estos motivos de disgusto se agregó otra disposición del 
obispo que aumentaba excesivamente él estipendio que débia 
pagarse en toda la diócesis ;por misas, responsos, vigilias etc.; 
"de modo que cuando rnoria un hombre de mediano caudal, 

•dice un cronista, era mas lo que llevaban los clérigos que lo 
. que heredaba la familia"; (1) Todo esto consta por varias cartas 
del rey á la audiencia de los Confines, en que le prevenia reme
diase talesjabusos." (2) 

E l autor de quien tomamos estos datos, que no puede ser sos
pechoso, agrega que aquellas disposiciones hab ían oíiginadi) el 

(1) Remesa!, Hist, de Chiap y Guat. Lib. VHI , cap. X I X . 

(2) Cartas del rey á la audieijcia, del 16,de mayo,.IT 2,0 y 26 de .setiem
bre de 1546; 29 de abril, 9 de junio y 9 de octubre, 1549, que cita el mismo 
autor. , 
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odio contra el o'bispo, á quien algunos amenazaban y& con la 
muerte. 

Los Contreras concibieron el criminal proyecto de llevar á 
cabo tales amenazas, siendo la, circunstancia que horroriza mas 
en este deplorable kieidente, el que la madre misma de aque
les j óvenes les aconsejó el crimen y aun les mandó que lo co
metieran. (1) A ser esto verdad, la sangre del implacable y cruel 
Pedrarias, que corria por las venas de aquella mujer, pudo mas 
en la ocasión que la de la digna y buena marquesa de Moya, 
su abuela, objeto de la predilección y el car iño de la bondadosa 
•reina Isabel. (2) 

H a b í a n llegado poco antes á Nicaragua algunos soldados del 
P e r ú , desterrados uaos por ha-ber tomado parte en la facción de 
•Gonzalo Pizarro, y descontentos otros porque el presidente Gas
ea, á cuyas órdenes habían servido, no les d ió la recompensa que 
aguardaban. Gente perdida y dispuesta á tomar parte en cual
quiera aventura, luego que supieron los proyectos de los Oon-
•treras, se avocaron con Hernando y se ofrecieron á ayudarlo 
eo sus inicuos planes. E l mas osado y menos escrupuloso de ellos, 
»uti tal Juan Bermejo, no solo aprobó la idea de matar al obis
po, sino que sugirió á Hernando el pensamiento de acometer una 
•empresa mas alta y que él pintaba como fácil y hacedera. Con
sistia el plan en levantar el mayor número de gente que fuera 
iposible, sacar recursos á la fuerza, dirigirse á Panamá, tomar 
vaquella ciudad, donde se proporcionarian aumento de soldados y 
•de elementos y en seguida pasar al P e r ú , y hacerse Hernando pro-

(!•) Ileal cédula fecha en Valladolid el 6 de octubre de 1550, citada por 
Remesal. 

(2) Dice Herrera (Hist. gen. de las lad., Dec. V I H , Lib. VI , Gap. N.j 
•q.une la miadre de IQS Cwtreras no aprobó la -conducta de sus hijos; y que por 
•el contrario, les decía que ^aquellas crueldades y malos modos no les podiau 
acarrear ¿ninguna honra ni bien, sino mucka infamia y trabajos." Como de 
-costumbre no cita Hçrrera autoridad alguna en apoyo de su aserto, por lo 
•cual hemos adoiptado en el texto lo que dice la real cédula citada, siendo un 
.documento •de .eajrácter oficial. 
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clamar rey absoluto de aquel vasto y opulento pa ís , ©ecia Bermejo 
que si Gonzalo Pizarro habia fracasado en sus planes, era por no> 
haber sabido manejarse. Que Contreras tenia en su favor la cir
cunstancia de ser nieto de Pedrarias, cuya memoria y la de sus: 
hazañas estaban vivas en todos los ánimos, y que al saberse que 
Hernando acometia aquella empresa, acudiria gente de todas las; 
Indias á alistarse bajo sus banderas. 

Por descabellado que pueda parecer el proposito de lanzarse 
á semejante aventura con un p u ñ a d o de hombres, no lo consii-
deraban ta l aquellos atrevidos castellanos, cada uno de los cuat
íes tenia pecho para emprender la conquista de un imperio, E l 
estado de dislocación y de cuasi anarquia ep que se hallaban por 
entonces los nacientes establecimientos españoles, era además,, 
muy á propósito para tentar la ambición de caudillos osadosy. 
que se consideraban como independientes del gobierno de la me
trópoli y en aptitud de labrar su propia fortuna, por los medios-
que el espír i tu de la época tenia como los mejores y mas justi
ficados. 

Hernando, que soñaba ya, sin duda, con eclipsar la; fama de-
su ilustre homónimo de México, acogió la indicación con aquella 
confiaoza temeraria propia de su carácter ambicioso' y de sus-
pocos años, Ocupafónse. él y los suyos en- aderezar algunos ar
cabuces y otras armas, y dejando en Granada á Pedro, en com^ 
pañia de la madre, se dirigieron á Léon, alojándose en la casa 
que tenían los Contreras en aquella ciudad. Llamaron á un Cas
tañeda, fraile apósta ta , y comunicándole los planes que medita
ban, encontraron un activo auxil iar en aquel desalmado. Con 
pretexto de pir á un músico cantor, citaron á otros varios suge-
tos de malos antecedentes, y cuando estuvieroii todos reunidos,. 
Hernando les dirigió un discurso, ó como se decia entonces les 
hizo un parlamento en que expaso los males que experimenta
ban,, los conquistadores y vecinos, á quienes se privaba de los 
indios y se dejaba sin recursos para poder v i v i r en' la t ierra 
qüe shabian ganado eón su sangre. Añad ió que ¿l se p roponía 
remèdiar aquellos males y acometer una empresa que habia de 
ser:beneficiosa para .'todos-y sin decir mas,,ni; xeyeHr lo que.se 
proponfo hacer, tomó sm armas y se salió á la calle.. Siguiéron.-



DE LA AMÉRICA CENTRAL. 77 

lo los demás, y como algunos de ellos se mostraban remisos y 
buscaban pretextos para quedarse, mandd á Bermejo que los 
obligase á caminar, y que si se negaban los pasara con un hierro 
•enhastado que llevaba en la mano. (1) 

Dirigióse la desatentada turba á la casa del obispo, á quien 
todavia pudo alguno dar aviso de lo que ocurría. Quiso ocultar
se; pero inutilmente, pues Hernando, ciego de ira, dió coa él 
y lo a t ravesó varias veces con una daga. "Acaba, carnicero; 
basta ya con lo que lias hecho," exclamaba el infeliz prelado, 
.tendido en el suelo y bañado en sangre. Pero el asesino que
r ia consumar el crimen y no cescí hasta dejar completa su obra. 
E l obispo espiró pocos instantes después, en brazos de su ma
dre, doña Catalina Alvarez Cálvente, que presenció aquella 
.horrorosa tragedia, muda de dolor y espanto. Ocurr ió este suce
so en la antigua ciudad de Leon, que llaman hoy el Viejo, un 
miércoles 2G de febrero de 1549. 

En seguida, añadiendo el robo al asesinato, hizo Contreras 
descerrajar dos cofres del obispo, tomó todo el oro y la plata 
que contenia el uno y unas escrituras que estaban en el otro, 
j saliendo á la call& la desenfrenada pandilla, c o r r i ó l a pobla
ción gritando " V i v a el príncipe Contreras, libertad, libertad." 
Invadieron la casa del tesorero real, donde se apoderaron de ' 
mil quinientos pesos de oro, y luego entraron en las do los ve
cinos, acomodados, d quienes exijieron armas y caballos, y re-
clutando algunos otros perversos, completaron unos cuarenta 
.hombres. 

Satisfecho de su obra, Hernando de Contreras remitió á ( i ra
nada á su hermano Pedro la daga con que babia asesinado al 
obispo; horroroso presente destinado i probar que el crimen es
taba consumado. 

[I] JÍemesal, Hist, de Ctriap. y Guat. Lib. VIII , Cap. X I X ; Xiraenez, His i 
-de Chiap. y Guat. Parte 1*, 'Lib. I I , Cap. XIX., Herrera, Hist. gen. Dec. 
VJÍI, Lib. VI, Cap. I H y siguientes. •' 
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¿Qué podia esperarse de una aventura inieiacfa c m el asesi

nato-y coa el robo? Una série de nuevos atentados y desastres. 
Contreras y sus secuaces se dirigieron al Realejo, donde sabiatv 
que estaban anclados dos buques; se apoderaron de ellos y em
barcándose Juan Bermejo en uno con veintisiete hombres, fué 
á tomar la ciudad de Granada, quedándose Hernando en guarda 
del puerto con el resto de la gente. 

Cuando Bermejo llegd á G-ranada, (4 de marzo) ya se tenia 
noticia en aquella ciudad de que iban á ocuparla los rebeldes y 
se habia organizado una fuerza de ciento veinte hombres para 
resistirles. Pero ya sea que aquella resistencia fuese solo apa
rente, ó que la mayor parte de la tropa estuviese ganada por 
Pedro de Contreras, que fingia tomar parte en la defensa, lo 
cierto es que al presentarse Bermejo se le unieron casi todos 
y se hizo dueño de la ciudad. Env ió una partida al mando de 
un tal Salguero á ocupar Nicoya, y después de haber puesto á 
contribución á los vecinos de Granada, regresó al Realejo con 
Pedro de Contreras. 

Libres en la ciudad de la presencia de aquellos foragidos, los 
alcaldes y otras personas trataron de enviar á Nombre de Dios-
aviso de lo que ocurría , y al efecto aderezaron una embarca
ción que estaba erí la laguna y se disponiart d enviarla por el 
desaguadero. Entendido esto por los partidarios de los Contre
ras, echaron , la voz de que iban á llegar fuerzas de Leon y del 
Realejo á saquear la ciudad, en venganza de aquel hecho hos
t i l . Para llevar adelante la ficción, comenzaron á"trasladar sus 
intereses á las casas de Construcción mas sdlida; y amedrentados 
con esto los alcaldes, desistieron de dar el aviso. 

Reunidos eh el Realejo los dos herm¡anOs Contreras 3T Berme
jo, que era el alma de la desatinada empresa, dispusieron i r a 
Panamá, apoderarse de la ciudad, saquearla, pasar á Nombre 
de Dios . y hacer otro tanto, y con aquellos recursos verificar 
la expedición al P e r ú . Con seriedad hablaba aquella gente lo
ca de alzar por rey á Hernando, de dar á Pedro muchas rique
zas, con el gqbierno de grandes provincias y de hacer felices £ 
todos los capitanes y soldados que iban á tomar parte en la em
presa. Contaban con el mal espí r i tu que reinaba entre los ha-
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bitantes del P e r ú , donde algunas medidas dictadas por Gasea 
habían dejado muchos descontentos, y confiaban, sobre todo, en 
que, como dice el antiguo proverbio, la fortuna proteje á los 
audaces. 

Quemaron dos navios que no necesitaban, á fin de que sus ene
migos no pudiesen aprovecharlos para dar avisos, y llenos de 
ilusiones, se embarcaron con dirección á Nicoya, donde los a-
guardaba Salguero con sesenta hombres que había reclutado 
cn-el puerto y en las estancias inmediatas. Con aquel refuerzo, 
resolvieron continuar hácia Panamá. Hiciéronse ¡í la vela v en 
la isla de-las Perlasse encontraron eon unos navios que ataca
ron y tomaron, anmentando así su gente y sus recursos. 

Eu la bahia de Panamá estaban otras cuatro ó cinco embarca
ciones, cuya tripulación, completamente desprevenida, no hizo-
resistencia. Apoderáronse los conjurados de los buques (20 de 
abril) y agregaron también á su escuadrilla un navio bien arma
do que pertenecía á la madre de los Contreras. 

Desembarco' Hernando con cien hombres y comenzó á tomar-
noticias del estado de las cosas en P a n a m á . Informado de qué 
dos dias antes habia salido de la ciudad el presidente Gasea, 
con dirección á Nombre de Dios, donde iba á embarcarse para 
volver d España, envio' inmediatamente á Salguero con vein
ticinco arcabuceros escogidos, en seguimiento de aquel funcio
nario, á quien daba ya por capturado y hecho cuartos; divirtién
dose la soldadesca en imaginar los insultos que habian de ha
cer 7 el género de muerte que darian al aborrecido presidente. 

Tomada esta disposición, hicieron desembarcar el grueso de 
la fuerza, que ascendia ya á doscientos cincuenta y cinco hom
bres, y entraron á la ciudad, banderas desplegadas, y gritando 
• 'Viva Hernando de Contreras, príncipe de la libertad" ( l )Sa-
-quearon la casa del gobernador, Sancho ¿le Clavijo, que habia 
ido á encaminar al presidente Gasea, y arrojaron los muebles 

[1] Remesal, Hist. loe. eifc. 
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por las ventanas. Prendieron al alguacil mayor Hernando de 
Villalba, y sabiendo que Gasea se habia hospedado en casa de 
m doctor Robles, entraron en esta y tomaron la considerable 
suma de ochocientos mil pesos de oro, que iban á remitir á 
Nombre de Dios. 

No contentos con tan rico botin, los revoltosos entraron á saco 
las casas y tiendas de los mercaderes, entre las cuales las habla 
muy ricas, y vistiéndose con los trages de los vecinos principa
les, "andaban tan lucidos y galanos, dice un cronista, que era 
notable la diferencia que en el parecer se hacian á sí mismos, 
y aun en el ánimo y brio que cobraron". Como debe suponerse, 
no quedd tampoco caballo, pertrecho ni arma de que no se apo
deraran, con escepcion de las de la ciudad, con las que no pu
dieron dar, aunque amenazaron con la horca á un oficial llama
do Martin Ruiz de Marchena, que las custodiaba y las ocultd 
Prendieron al obispo y al tesorero Juan Lopez de A ñ a y a y por 
la noche los hizo llevar Bermejo á la plaza, donde se disponia 
i ahorcarlos. Y lo hiciera aquel desalmado, á no estorbárselo 
Hernando de Contreras, que corrió á evitar el desman, gritando 
que bastaba ya con la muerte del obispo de Nicaragua. Irritado 
con esto Juan Bermejo, reconvino asperamente á Contreras, 
haciéndolo responsabile de lo que sucediese, pues le impedia 
ejecutar lo que tanto importaba al éxito de la empresa; agre
gando "que tan buen pescuezo tenia como él para el cabestro." 
•(1)'Contentóse el cabecilla de la facción con exigir juramentó 
al obispo, al tesorero y al oficial Marchena de que no le serian 
hostiles y que antes bien lo.ayudarían en s,u empresa; juramen
to del cual, como verémos luego, hicieron después poco caso los 
•que lo presta-ron. ' 

A l siguiente dia antes de amanecer, salid Hernando de Con
treras en alcance de Casca, con sesenta hombres, dejando ór-

[Ij Dicho favorito de Francisco de Carvajal, el valiente y descorazonado 
•maese de campo de Gonzalo Pizarro, á quien lo liabia oído, sin duda, Ber
mejo en el 3?erá. . • > ; 
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den ¿í Bermejo para que lo siguiera con el resto de la gente, y 
á su hermano Pedro la de quedar á bordo con algunos solda
dos, en guarda de los buques. Bermejo alistó la gente, doposi-
td los caudales .robados en las casas de algunos comerciantes, 
con drden de entregarlos á Contrera*, d á él mismo, y salid de 
la ciudad, sin dejar mas que dos soldados, por falta de cabalga
duras. Tanta era la seguridad que tenian aquellos incautos de 
que el vecindario de Panamá quedaba en impotencia de inten
tar movimiento alguno contra ellos. 

Pronto se v id cuan errados andaban en sus cálculos. Apenas 
se hubo alejado la fuerza de los facciosos, se reunieron los ve
cinos principales y enviaron correos ú Nombre de Dios, avisan
do lo sucedido. En seguida dispusieron, de acuerdo con el obis
po, alzar bandera en nombre del rey y hacer guerra á los tira
nos, como los llamaban. Repicaron las campanas, convocaron 
la gente y saliendo los que estaban ocultos, se organizó una fuer
za de trescientos cincuenta hombres. Proclamaron general i 
Ruiz de Marchena, maese de campo á un Alonso de Castella
nos y capitanes de las compañías á Cristdbal de Cianea, Palo-
meque de Meneses y Pedro de Salinas. En un consejo de guerra 
que celebraron estos jefes en casa del obispo, acordaron pro^ 
porcionar al capitán Cianea cuarenta soldados españoles y otros 
tantos negros que pedia, ofreciendo i r i sorprender á Salguero, 
que con poca gente iba camino de !as Cruces. Salid ¡ efectiva
mente; pero á poco regresd conla noticia de que una parte de 
la fuerza de los rebeldes revolvia sobre la ciudad. 

Entre tanto Pedro de Contreras, que como dejamos dicho; 
habia quedado en el puerto con la escuadrilla de los rebeldes, 
oyendo el repique de las campanas y viendo el movimiento de 
la gente, imagind que celebraban algún triunfo de su hermano 
y envid un bote con seis soldados españoles y otrós tantos ne
gros, para que desembarcaran y tomaran noticia de lo que o-
curria. E l bote y los que iban en él cayeron en poder de los 
de la ciudad, que resolvieron valerse de una estratagema para 
apoderarse de los buques. 

Entrada la noche, botaron al agua tres botes con gente arma: 
HIST, DÉ LA A. c. 6 
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dá, y en uno de ellos llevaron bien asegurado á un tal Ortiz, 
á quien habían tomado en el de Contreras, j llevaba instruc-
cioúes de lo que deb ía contestar cuando los de la escuadrilla 
dieran él quien vive. As í fué. A l a p r o x i m á r s e l o s botes, dieron 
la voz desde la fragata en que estaba Pedro de Contreras, y 
contestd Ortiz: "Hernando de Contreras, pr íncipe de la l ibertad, 
por quien esta toda la tierra." Engañados con esta respuesta y 
conociendo por la voz al quo la daba, dejaron acercarse los bo
tes; pero cuando uno de estos embistid con furor á la fragata,, 
conocieron los rebeldes su error y se aprestaron á defenderse. 
Uno de los del navio dio' en la cabeza con una partesana al que 
Ivacia de gefe de los de Panamá, mientras que los demás arroja
ban sobre el bote tanta cantidad de botijas de vino, que lo h i 
cieron zozobrar, y se habrían ahogado los que iban en él, á no 
haber acudido los otros dos á recogerlos y vueltose al puerto 
muy mal parados. Contento con haber escapado de aquel peli
gro, determinó el j<5ven comandante de la escuadrilla levantar 
anclas y tender las velas, comprendiendo que la ciudad estaba 
ya contra ellos. 

Mientras sucedia esto en la bahía , en tierra se encaminaban 
los sucesos al desenlace sangriento de aquel drama. E l capitán 
Cianea, á quien dejamos regresando á P a n a m á con la noticia de 
que revolvían fuerzas de los rebeldes, comunicó al vecindario 
lo que ocurría. Comprendiendo los de la ciudad que pronto se
rian atacados, se parapetaron como les fué posible, encerraron 
en la iglesia los viejos, las mujeres y los niños y acudieron al 
punto por donde debian aparecer los enemigos. A fin de contar 
con mayor número de auxiliares, llamaron á los negros esclavos,, 
que eran muchos, y les ofrecieron la l ibertad y considerables 
gratificaciones, si se prestaban á pelear en defensa del vecinda
rio. Convinieron los negros y los aperaron de piedras, no atre
viéndose á confiarles otras armas. 

A la media noche llegaron los rebeldes, capitaneados por Juan 
Bermejo, que después de haber animado á los suyos con una cor
ta arenga, arremet ió con ímpetu á la trinchera que habían for
madolos panameños. Defendiéronla estos eon no menos vigor, 
mientras los negros, convenientemente situados, l lovían gran 
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cantidad de guijarros sobre los asaltantes. Llegó el osado ca
pitán Bermejo á trepar sobre la empalizada con algunos de los 
mas resueltos de sus compañeros; pero redoblando el fuego de 
los de la ciudad, tuvieron que cejar los rebeldes y acogerse & 
una estancia, á media legua de la población, donde acabaron de 
pasar la noche. 

A l siguiente dia, (23 de abril) celebraron consejo de guerra 
los capitanes de la ciudad, con asistencia del obispo, y después 
de larga deliberación, resolvieron ir á buscar á los facciosos, d 
pesar de que la opinion de algunos de los de la junta era qué 
debia aguardarse á que atacara de nuevo el enemigo. Bermejo, 
al ver que se acercaban los panameños, c reyó prudente ocupar 
nn cerrillo, como punto mas militar, ya que su fuerza era me
nor y que habia advertido que no faltaba arrojo á sus con
trarios. 

Poco antes de que comenzára el ataque, llegó al campaméuto ' 
de los rebeldes el capitán Salguero, que habia tomado en el ritf 
Chagres un buque con sesenta cargas de plata, que se dirigia á 
Nombre de Dios cuyo caudal era parte de lo que llevaba á Es
paña el presidente Gasea. 

Bermejo a r engó á los suyos; y para inspirarles confianza les 
dijo que aquellos con quienes iban ¡í pelear eran hombres co
bardes y sin disciplina; mercaderes que no sabian ni entendían 
las cosas de la guerra. (1) 

Los del rey se acercaron hasta donde pudieron oírlos los re
beldes y les intimaron rendición, ofreciéndoles que serian per
donados. Rechazada esta oferta con desprecio, comenzó el ata
que, resistiendo los de Bermejo con tanto vigor, que los pa
nameños se vieron obligados á retirarse, y si los siguieran los 
otros, de seguro que acabaran con ellos. Pero imaginaron que la 
retirada era un ardid para obligarlos á abandonar su ventajosa 
posición y hacerlos caer en alguna emboscada, y con esto per
dieron la ocasión de obtener el triunfo. 

[1] "Gente desconcertada y sin ánimo y unos viles merclianteB", fueron 
las palabras de Bermejo, segan Eemesal, Hist. Lib. V I I I , Cap. X X I . 
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Entraron en consejo los del rey, y viendo que los soldados 

mostraban buen ánimo, volvieron á la carga con mayor corage. 
Bermejo y su gente peleaban con igual denuedo, distinguiéndose 
por su ardimiento un individuo que habia sido sacristan en Pa
namá y tomado armas con los facciosos por enojo con el obispo. 
Cubierto de heridas y desangrándose por todas ellas, peleó aquel 
hombre como un león, hasta perder la vida. 
/ ' L a s rebeldes fueron hechos pedazos. Murieron ochenta y dos, 
'entre ellos Juan Bermejo, Salguero y otros capitanes. Unos 

/ cuantos soldados pudieron escapar, huyendo hácia la costa, don-
f de se salvaron en los buques que Pedro de Contreras había a-
1 proximado á la playa, y la mayor parte cayeron prisioneros. Dê  
\ los de la ciudad murió el maese de campo, un capi tán y algunos 

soldados. 
Conducidos los presos á Panamá , los ataron á unos postes en 

la casa del gobernador, y estando los vencedores comiendo tran
quilamente, fué el alguacil mayor, Alonso de Villalba, acompa
ñado de dos ó tres negros, á ejecutar la mas cobarde y bárbara 
carniceria en aquellos desdichados, cosiendo á puñaladas á mu
chos de ellos. A los demás los ahorcaron al siguiente dia en los 
cerros inmediatos á la población. 

Pedro de Contreras con los soldados que habia recogido á 
bordo de sus buques, se dirijió á la punta de Higuera, persegui
do por cuatro embarcaciones que alistaron los de la ciudad, con 
alguna gente, al mando de un Nicolás Zamorano. Esquivando un 
encuentro, Contreras se echó á tierra con los suvos. Desembar-
có también Zamorano con su tropa y habiendo dado alcance á 
los fugitivos, se desertaron unos treinta de estos y se presen
taron á los del rey, E l cabecilla, con el fraile apósta ta Cas tañe
da y unos seis ú ocho mas, pudieron escapar por las montañas , 
donde, según se dijo, perecieron á manos de los indios. 

/ " Hernando de Contreras, al saber la derrota de Bermejo, huyó 
/ por el camino de Natá , perseguido también por fuerzas reales. 

En una ciénaga se encontró ahogado un hombre que por el som- ' 
brero, por un Agnus B e i de oro y por otras prendas bien co-

(nocidas, vió ser el jefe f̂ e los rebeldes.,. Cortarónle la cabeza 
, y la pusieron en una jaula en, la plaza de la ciudad. 
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Tai fué el fin desdichado del que soñaba pocos dias antes con 

ceñirse la corona imperial de los incas. Ambicioso vulgar, Herr 
nando de Contreras no mostró «na sola de las cualidades que 
brillaban en algunos de los jefes militares que conquistaron ê -
tas tierras para los relves de Castilla. Incapaz de desempeñar 
el papel que otro mas hábil y mas esforzado que él quiso hacer
le representar, dejó su nombre unido al recuerdo de una aven: 
tura sangrienta y descabellada, que pudo haber tomado mayores 
proporciones, si hubiese sido el héroe de ella un H e r n á n Cortés, 
ó un Pedro de Alvarado. 

Veamos ya lo que pasaba en otras provincias del reino^ 
mientras los españoles de Nicaragua se ocupaban en la em
presa temeraria de que hemos dado cuenta. E l licenciadp 
Alonso Lopez Cerrato, desde que llegd á Gracias, á hacerse 
cargo de la presidencia, consideró que no era aquel el pun
to mas á propósi to para la residencia de las supremas au
toridades, por quedar demasiado distante de algunas de lâ s 
provincias á que se extendía su gobierno. Agregábase á esta con
sideración la de que siendo la ciudad de G-uatemala la mas imi-
portante de todo el reino, parecia natural que en ella residiera 
la autoridad superior del pais. Lo representó así á la corte el 
presidente, y en igual sentido escribió al rey el obispo Marrp-
quin, ofreciendo ceder las cçisas que habia levantado en la banda 
del Sur de la plaza mayor, para alojamiento del presidente y 
oidores, salas de acuerdo, oficinas &c., pues para todo ofreôia 
comodidad suficiente el edificio. . , ^ 

E l gobierno de la metrópoli autorizó á Cerrato para que' ve
rificara la traslación; y en esta vir tud se es tablecióla audiencia 
en Guatemala, (1549), viniendo el presidente y los oidores por 
diferentes caminos, para visitar los pueblos del tránsi to. Acep
tadas jas casas del obispo, que se compraron con fondos rea
les, sirvieron de habitación á aquellos funcionarios y para el del-
pacho del tribunal. 

Uno de los asuntos á que atendió de preferencia el licenciado 
Cerrato, luego que se instaló la audiencia en Guatemala, fué el 
de poner en libertad á los indios esclavos de Chiapas, en cum
plimiento de las ordenanzas de Barcelona, y que se hiciese una 
nueva tasación de ids tributos que los indios libres pagaban á 
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sxxé encomenderos. Los dominicos reclamaban con instancia es
tas medidas, y el presidente, que tenia la mejor disposición en 
favor de los naturales, acogió la solicitud con buena voluntad. 
En consecuencia, nombró un juez especial que pasase á Chiapas 
íí ejecutar tan importantes reformas, y eligid al efecto á Gon
zalo Hidalgo de Montemayor, sugeto que por su justificación y 
su energía se consideró el mas á propósi to para tan delicada co
misión. 

L legó el juez d Ciudad-Real por abril ó mayo de aquel año,con 
grandísimo disgusto de los españoles; porque privarlos de los 
esclavos, dice el cronista que refiere aquellos sucesos, "era quitar
les sus haciendas, la autoridad, la honra, la comida y el ser." (1) 
No fueron pocos los esfuerzos que hicieron con Montemayor 
y con los mismos frailes para lograr que la comisión no se eje
cutase, ó que se hiciera de modo que la libertad de los esclavos^ 
fuese puramente nominal; y visto que no obtenian ni lo uno ni 
lo otro, se limitaban á poner dilatorias y á d a r largas al nego
cio. Pero el juez iba resuelto á cumplir su encargo, y en breve 
término puso en libertad todos los esclavos y además los indios 
de servicio que tenian los españoles en sus casas, estancias é 
ingenios de azúcar; medida esta últ ima de que no podía dejar t 
de resentirse la agricultura, en un pais donde no habia mas bra
zos que los de los nativos, Con mucha alegría recibieron estos 
aquellas disposiciones. Muchos se fueron a sus pueblos, y no 
pocos se quedaron en la ciudad, poblando el barrio de Santo 
Domingo, á la sombra de los frailes, sus defensores. Los cronis
tas no hacen mención de los inconvenientes que debió tener la 
exageración con que se procedió en este asunto; l imitándose á 
^ a d i ç a r e i conflicto en que puso á los encomenderos la falta de 
los esclavos y de los indios libres destinados al servicio donaés-
tieo. Dicen que algunos españoles que tenian en su cas:, cua
renta ó cincuenta, y á quienes hubiera sobrado con cuatro ó cin-

f l ] Remesa!, Hist, de Chiap. y Guat. Lib. V I I I , Cap. X X I I I . 
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co, ao eacontraban ya, n i con ruegos, uno solo que les llevara 
agua ó leiia, ni una muger que les amasara las tortillas de maíz. 
Q a e ã ó también abolido el servicio de .tlamemes, ó indios de car
ga, que en falta de acémilas, hacían el transporte de las mer-
•caderias de unos puntos á otros. 

En seguida se ocupó el juez en el desempeño de la segunda 
parte de su comisión: la reforma de los tributos que pagaban los 
nativos á sus encomenderos. Luego que hubo arreglado la nue
va tasación, convocó á todos los indios de la provincia, que eran 
numerosísimos y de naciones diferentes, y se llenó la ciudad de 
ellos; de tal modo que apenas cabían en las calles, plazas y cam
pos inmediatos. Dividiéronlos los frailes en grupos de lenguas, 
Á fin de notificarles en sus respectivos idiomas la nueva dis
posición, acto para el cual señaló el juez el dia 24 de agosto. 
Pero los españoles cayeron en la cuenta de que aquel dia era el de 
San Bar tolomé, cumpleaaños del obispo de Chiapas, ã quien 
consideraban, (y no sin razón) como autor principal de las me
didas rigurosas dictadas contra ellos. Fueron, pues, á rogar al 
juez encarecidamente que al menos no se publicara l a nueva 
tasación el dia 24, "para que no hubiese, dice un cronista, al
g ú n historiador misterioso que sacase de al l í algunas moralida
des". Accedió el juez á la solicitud y se hizo la publicación el 
25, con mucha solemnidad y aparato. 

Pero no fué esto solo. En seguida pasó el juez á instruir in
formaciones sobre malos tratamientos hechos á los nativos; ne
gocio grave y peligroso para los encomenderos, pues todos, cual 
mas, cual menos, tenían harto por que temer el resultado de a-
quellas pesquizas. Trataron de conciliarse la buena voluptad de 
sus antiguos esclavos, á fin de que no declararan los abusos co
metidos, y no escaseaban los ruegos n i las demostraciones de 
car iño para conseguirlo. (1) 

(1) "Para el indio, dice á propósito de esto Eemesal, (loe. cit.) ya no 
había llamarle bestia, perro, maetin; pinge, azote ó palo; ya era mano blanda 
f>or el rostro, destramalle el cabello y llamalle padre, hijo, hermano; pedirle 

( í>erdoii de lo hecho y prometer enmienda para adelante." 
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A pesar de esto, muchos no pudieron excusarse de salir mul
tados en grandes cantidades de dinero, por v ia de ret r ibución; 
pero habiendo solicitado algunos interponer apelación de las sen
tencias, se consideró justo y prudente concederla, atendiendo á 
que se trataba de delitos antiguos, cometidos generalmente en 
tiempos en que era común el no observar las reales órdenes que 
prohibían aquellos abusos. Se tuvo también en consideración 
para no usar de excesivo rigor, la circunstancia de haber estalla
do nuevas conmociones en el P e r ú , á consecuencia del empeño 
en la ejecución de las nuevas leyes, temiéndose que aquel ejem
plo pudiese ser contagioso á este reino. 
~ Puestos en libertad los indios de la provincia y aliviados de 
los tributos que pagaban á sus encomenderos, tratd el juez Mon-

/ temayor de llevar & cabo otra reforma muy importante y de 
difícil ejecuciou, cual era la del arreglo de las poblaciones in-
díjenas en forma de pueblos regulares y ordenados. Hab ían 
transcurrido ya cerca de veinticinco años desde la conquista y 
aun permanecían aquellas poblaciones en la misma situación ir
regular y desordenada,en cuanto á l a distribución de las casas,qne 
se observaba antes de la llegada de los españoles. Los pueblos 
y aun las grandes ciudades no tenian generalmente calles t i 
radas á cordel, y en su mayor parte se componian de casas y 
chozas dispersas en un espacio de terreno considerable, ta l vez 
con cuestas, ciénagas y barrancos entre unas y otras; estilo que 
prevalece hasta el dia en muchas de las poblaciones indígenas. 
Habia lugar, dice un antiguo cronista, que teniendo quinientos 
yecinos, Ocupaba una legua de tierra. (1) Este modo de v iv i r 
hacia á íes habitantes poco .sociables entre sí, y como pudo ad
vertirse pronto, dificultaba la adminiètracion espiritual y civi l 
de aquellos habitantes. Para obviar ese inconveniente, había 
prevenido el rey la formación de poblaciones ordenadas, dispo
niendo que se juntaran y alinearan las casas y que las reduc-

J1) Remesa), Htet. >ttk VHl, Cap. XXIV. 



DK LA AMERICA CENTRAL. 89 
clones de pocos habitantes se incorporaran á los pueblos mas nu
merosos. 

Difícil era llevar á cabo esa medida saludable, t ra tándose de 
gentes tan apegadas á su modo de vivi r , como eran y son los a-
borígenes de Amér ica "Aman mucho, dice con exactitud el es
critor citado ultimamente, sus chozas, sus naturalezas; el mon
te donde nacieron, la barranca donde se criaron; y por malo, 
seco y estéril que sea el sitio que el indio una vez conoce, es 
muy dificultoso de arrancar de allí ." 

Los misioneros á quienes se encomendei la empresa de arre
glar las poblaciones, aprovechando su influencia sobro los in
dígenas, pusieron mano á la obra en la provincia de Chiapas, 
con el apoyo eficaz del comisionado Monternayor. Propuesta la 
idea á los indios, con las razones que la hacían justa y conve
niente, unos pocos la aceptaron con buena voluntad, otros rehu
saron categoricamente, diciendo que no quedan mudarse de los 
puntos donde vivían, y los mas se mostraron dispuestos á hacer
lo, pero con la firme resolución interior de no moverse; prác
tica bastante común en ellos. 

Los dominicos emplearon la debida prudencia en las reduccio
nes y las fueron haciendo poco á poco, procurando contempo
rizar con los indios, pues comprendían que náda se adelantar ía 
haciendo uso de la fuerza. Por fortuna no era empresa difícil 
la de la formación material de un pueblo. Con cuatro postes hin
cados en el suelo, el techo cubierto de paja, las paredes de ca
ñas revestidas de lodo, sin puértas ni ventanas, en cuatro 6 seis 
hdras se levantaba una casa, y en dos dias ó tres se formaba un 
pueblo. En una noche, dice Remesal, levantó un padre Vi l la -
cañas el de Xenacahoh, en los Zacatepequez, en un sitio donde 
ciertos españoles querían poner una estancia, de lo que se ha
br ían originado mucho perjuicios á la comarca. 

As í fueron haciéndose en Chiapas las reducciones. Jun tá ronse"^ 
en Ostutla otros dos pueblos, en Iztapam cinco, incorporándose 
también otros muchos indios que vivían dispersos en milpas, sa
linas y estancias. En Chamula tres, en Tecpatlan cinco, con va
rios que estaban desparramados en otras localidades. 

Y ya que tratamos de este punto del arreglo y reducción de 
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las poblaciones indígenas, corresponde dar noticia de otros que 
por aquel mismo tiempo se hicieron en diferentes comarcas de 
la provincia de Guatemala, en v i r tud de disposición del presi
dente Cerrato, y por los mismos medios empleados en Chiapas. 
En la sierra de Zacapulas, Cliahul, se juntaron los pueblos de 
H u y l , Boob, Ilion., Honcab, Chaxá, Aguazaq, Huiz y otros cua
tro, cada uno de los cuales tenia algunos pueblezuelos sufragá
neos. A l pueblo de Aguacatan, Nebah, se reunieron lo¿ de Vaca, 
Obel, Zalchil, Cuchil y sobre doce mas. A l de Cotzal se incor
poraron Namá, Chicui, Temal, Caquilax y otros. En el Quiche, 
en el pueblo á que se dio el nombre de Santa Cruz, y que suc-
cedid a l a antigua capital de aquella poderosa monarquia, se reu
nieron los de Zaguaquib, Nihab, Achahuil, Quiché-Tamub y otros 
muchos cuyos nombres se hab ían hecho famosos en la historia 
del país antes de la llegada de los españoles. En Santo Tomás, 
Carrabarracán, Chulmial, Huyla , Zizicastenango y varios otros 
que estaban sujetos á éstos. En Tzacualpa, Ahau-Quiché, 
Nyahi l , Caquequib, Royché y otros de su jurisdicción. A Joya-
bah se enviaron algunos de los que se habían reunido en Santa 
Cruz, para que defendieran aquel paso de los de Rabinal, y sub
sistió por muchos años un castillo d reducto que levantaron y lla
maban Chuixoyabah, según Remesal, ó Xolabah, según Ximenez. 
Los pueblos de San Anton, San Bartolomé, San Miguel, Chalx-
cua, San Pedro Xocopila y Cunen se formaron con otras muchas 
poblaciones pequeñas . E l de San Lúeas, cerca de la ciudad de 
Guatemala, fué trasladado del sitio poco adecuado donde estaba,, 
y se aumentó su población con indios que se llevaron de Rabi
nal. E l de Amat i t lan se formó con cinco pueblos que estaban es
parcidas en aquella comarca, á las orillas del lago de su nom
bre. (1) 

( l ) Se pobló esta laguna, según dice Fuentes, con pescftdo que se condu
jo en botijas del,mar del sur. E l ayuntaraiento de G-oatewiaJa, á cuya juris-
dicoion perteaecia Amaíiílan, sostuvo muchos litigios con los naturales del 
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Cuaudo era necesario cambiar de sitio á los pueblos, los mi

sioneros, junto con los caciques y principales de una población, 
elejian el punto mas á propósito para el nuevo establecimiento, 
y desde luego hadan sembrar el maíz que había de servir para 
sustento de aquellos vecinos. Mientras crecía y sazonaba el gra
no, edificaban las casas, y cuando era j a tiempo de la cosecha, 
se trasladaban á la nueva población; solemnizándose el acto con 
bailes y fiestas, para que el abandono de las antiguas localidades 
fuese menos sensible á los indios. Por ese medio pudieron ir ha
ciéndose las reducciones con alguna facilidad, lo que no se habría 
logrado, si se hubiese querido llevar á cabo autoritativaraente y 
con empleo de la fuerza, como habia intentado hacerse nueve ó 
diez años antes. (1) 

Y todavia, á pesar de la prudencia con que se puso en prácti
ca la medida, los indios, si no la resistieron abiertamente, no de
jaron de procurar hacerla ilusoria, pues muchos de ellos, apenas 

pueblo, pretendiendo que le correspondia el dereclio exclusivo de la pesca. 
Los vecinos resistían esta pretension y de hecho estaban en posesión de la 
mayor parte del usufructo del lago. Según el mismo autor, hubo época en 
que lo que se pescaba por cuenta del ayuntamiento no alcanzaba mas que 
para las mesas del presidente, el obispo y los oidores. 

(1) Fuentes, Rec.Jlor., Parte segunda, cap. X V I , confiesa y pretende ex
cusar la violencia que se empleó para hacer las reducciones y transcribe una 
real cédula, fecha en Madrid á 10 de junio de 1540, en quo se previene se ha
gan sin apremio,como estaba mandado desde antes y no se habia practicado. 
Este autor dá noticia de la fundación de varios pueblos, en aquella primera é-
poca, como fueron el de San Juan Gaston, ó Gascon,que atribuye á D.Gaston 
de Guzman; el de San Gaspar Vivar,á Luis de Vivar ;el de Santa Catarina Bo
badilla, dignación de Bobadilla; el de San Juan del Obispo, al obispo Marro-
quin; el de San Andres Dean; el de San Pedro Tesorero; el de San Lorenzo 
Monroy; el de Santiago Zamora y otros que tomaron sus nombres de los ape 
llidos ó de los empleos de sus fundadores. E l de Milpa Dueñas dice que lo 
fundó D. Pedro de Alvarado, para que las sementeras que hiciesen los indios 
de aquel pueblo sirvieran para sustentar á las viudas pobres de conquista
dores muertos en la guerra; de donde le vino el nombre de Duchas. 
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se retiraban los misioneros, se volvían á sus antiguos pueblos. 
Los frailes empleaban la persuacion y los ruegos y hacian se in
corporaran otra vez á las nuevas redacciones, destruyendo en 
las antiguas las casas y los adoratorios en que daban aun culto á 
los dioses de su gentilidad, pues la nueva creencia no estaba aun 
suficientemente arraigada en los ánimos de los nativos. 

Mas no era solo el natural apego <í sus pueblos el que hacia que 
los indios no quisiesen conformarse con la disposición; pues es 
preciso confesar que ella, si bien conducía por una parte á facili
tar la obra de su civilización, ofrecía por otra un inconveniente 
grave, cual era el de reducir considerablemente su propiedad 
terri torial . Bajo el antiguo sistema, cada pueblo, por pequeño 
que fuera, tenia un terreno que le pertenecía y que sus morado
res disfrutaban en común, para sus trabajos agrícolas. Hechas 
las reducciones, sucedia que cinco, seis y hasta veinte y mas pue
bles se reunían en uno, que no poseía ya mas que un solo ejido, 
que una disposición posterior fijd en una legua de largo. (1) Los 
indios no podían comprender la ventaja de v iv i r en poblaciones 
numerosas, regulares y ordenadas, y sí experimentaban el incon
veniente de la pérd ida de su propiedad terr i tor ia l ; pues los ter
renos que habían pertenecido á los pueblos o caseríos abandona
dos, volvían á la corona, á la que se a t r ibuía el dominio y seño
río de todas las tierras, en v i r tud del derecho de conquista. Se 
cita á este proposito una declaratoria del presidente Cerrato, en 
el sentido indicado. (2) Tendremos ocasión de volver á tratar 
mas adelante de esas reducciones y de sus consecuencias. 

.No fué solamente á los indios de Chiapas á los que se declaró 
libres desde aquella época del servicio oneroso de conducir car
gas, sino íí todos los del reino; pues por una real provision se 

(1) Real Cédala de Félipe I I , de P de diciembre de 1513, que es la ley 
», tít. 39,lib. 6» de la Eecop. de Indias.. 

(2) Garda Pelaez, Mem., tom. 1. c , cap. 24. 
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mandó abolir, previniéndose al presidente Cerra to proenrase la 
introducción de bestias de carga en todos los pueblos de su go
bernación, como también la mejora de los caminos; autorizándolo 
á emplear los fondos necesarios en aquella obra. 

Mas no porque se dictara esa benéfica medida debemos creer 
que los indios hayan quedado completamente libres de semejan
te servicio. Continuó y ha continuado hasta nuestros mismos 
dias, y los naturales llegaron á acostumbrarse ú él de tal mane
ra, que un siglo después de la conquista, según leemos en un au
tor contemporáneo, preferían llevar la carga sobre sus espaldas 
y ganar el flete que había de pagarse por la acémila. 

Se obtuvo también en tiempo del presidente Cerrato una real 
cédula concediendo en los años estériles, esencion de los tributos 
que pagaban tanto al rey como á los encomenderos, con adver
tencia de que no quedaban obligados á reponerlos, aun cuando 
en los subsiguientes fuesen las cosechas abundantes. 

Debe suponerse que las mujeres, sometidas á la esclavitud en 
las provincias del reino de Guatemala, como dejamos dicho, es
tarían también sujetas al tributo, que no se les imponía en algu
nas otras partes de América, aunque si lo pagaban en la Nueva 
España . Por una real cédula dirigida al presidente Cerrato en a-
quel año,(1549), se prohibía rigurosamente que los encomenderos 
encerraran á las indias en corrales, (como seguramente acostum
braban hacerlo), para que hilaran y tejieran las telas que daban 
como tributo á sus, señores. 

N o hay dato cierto acerca de la cantidad que pagaban los in
dios tributarios en aquella época. Antiguas provisiones reales la 
fijaban en tres pesos de oro anuales á los mayores de veinte a-
ños, y un peso á los que pasando de quince no llegaban á vein
te. (1) Pero esas cuotas debian haber disminuido mucho en las 
revisiones que sucesivamente se habían practicado. Las reduc
ciones hechas en 1536 en la provincia de G-uatemala.solamente, 

(1) Solorzano, Política Indiana, Lib. I I , Cap.. X X . 
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importaron «ias de nov-enta mil castellanos, 6 pesos de oro, si he
mos de creer á Fuentes,- suma considerable, que da idea de la im
portancia de las reformas que se hacian de tiempo en tiempo i 
los tributos. 

E l establecimiento de cabildos de indígenas y el de los corregi
dores completan la série de medidas benéficas á los naturales 
que llevd á cabo ó que inició el presidente Cerrato. Desde la 
conquista, los indios que no habían sido hechos esclavos en 
la guerra 6 en los salteamientos de pueblos, eran conside
rados libres; pero encomendados á los conquistadores, recono
cían á estos como jueces y superiores inmediatos en lo civi l , en 

X lo criminal y en lo económico. L a persona, la vida y los intere
ses del aborígena estaban en manos de su amo, ó señor feudal, 
que les exijia tributo como juez y parte, sin mas recurso, en caso 
de abuso, que el de quejarse á los gobernadores y á las audien
cias, cuando se establecieron estas. "Abismo de esclavitud", lla
ma un autor moderno, (1) y no sin razón, á este modo de ser, que 
no podía subsistir por mucho tiempo y que debía hacer lagar á 
un régimen menos despótico, desde el momento en que prevale
cían los principios de una política mas ilustrada y mas humana 
en el sistema de gobierno de las posesiones españolas de las In
dias. 

Despojados enteramente de su antigua autoridad los caciques 
de los pueblos, hicieron oír sus quejas, apenas se encontraron go
bernados por un presidente que se les mostraba favorable y que 
tan dispuesto se manifestaba á hacer justicia á sus reclamos. 
Consecuente en sus principios y sistema de gobierno, Cerrato de
volvió á las naciones aborígenes el grado de autonomía compa
tible con su situación de pueblos conquistados. Así debe consi
derarse el establecimiento de los cabildos de indígenas, institu
ción que subsiste hasta nuestros dias y que se debe á aquel digno 
y celoso funcionario. Mandó establecer en todos los pueblos cuer-

(1) Garcia Pelaez, Mem. para la Hist., Tom. Cap. 19. 
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pos municipales, compuestos de dos alcaldes, cuatro regidores y 
un escribano, ó secretario, con sus correspondientes alguaciles e-
jecutores, á cuyos cargos podían optar los caciques y los princi- \ 
pales de los mismos pueblos. " A s í fué, dice el autor citado i 'ilti- \ 
mámente, como los indígenas tributarios, saliendo del vasallage \ 
de sus encomenderos, hallaban abrigo y resguardo en sus cabil- | 
dos y gobernadores, y el español acreedor de los tributos no ; 
era ya un juez, sino una parte que pedia y reclamaba su dere
cho, con arreglo á las tasaciones y numeraciones hechas y auto
rizadas por la audiencia." (1) 

Interesados en mantener el régimen absoluto, los encomen- \ 
deros procuraron exceder las tasaciones, restablecer el servicio 
personal y continuar las vejaciones tí los indios; pero estoso- \ 
currian á sus justicias y gobernadores, y cuando la autoridad de \ 
estos no alcanzaba á remediar el mal, elevaban sus quejas á la j 
audiencia, que hacia lo posible en defensa d é l o s agraviados. | 

Antes de que vieniera á gobernar el reino el licenciado Cer- ) 
rato, se habia nombrado uno ú otro corregidor para algunos 
pueblos distantes de la capital. Aquel presidente los estableció , 
en otros muchos lugares, fijando los límites de sus respectivas / 
jurisdicciones; medida útil también á los indios, como todas las / 
que se dirigieran á ponerlos bajo la autoridad de funcionarios 
oficiales, sacándolos de la dura servidumbre de los encomenderos. 

( 1 ) Garcia Pelaez, Mem. loe. cit. 
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Acusaciones á Las Casas.—Su disputa con el Dr. Sepúlveda.—Informes de 
los encomenderos de Guatemala contra el presidente Cerrato.-r-Carta de 
Bernal Diaz del Castillo al emperador.— Memorial del ayuntamiento.—Es
tablecen los frailes dominicos un hospital para indios.—Creación de otro 
para españoles por el obispo Marroquin.—Pretende este prelado que se 
reúnan ambos establecimientos.-^-Resístense los indios y continúan sepa
rados,—Mandamientos de indígenas-—Cuestiones ruidosas entre domini
cos y franciscanos.—Quiere Cerrato volverse á España.—Comienza á dar 
residencia y muere.—Entra á subrogarlo el Dr. Rodríguez de Quesada.— 
Continúan las cuestiones entre las órdenes mpnásticas.—Emigración de 
los españoles de la capital.—Reales cédulas relativas á clérigos.—Primer 
reloj de torre que hubo en Guatemala.—Estudios de Gramática latina.— 
Entrada de los dominicanos Vico y Lopez en tierras del Lacandon; muer
te que dan los bárbaros á estos misioneros y á algunos indios pacíficos de 
la Verapaz.—El cacique de Chamelco persigue y derrota á los autores de 
aquellos asesinatos.—Real resolución exceptuando de tributos y de de
rechos de arancel en los tribunales á los indios pobres.—Declara {quienes 
deben considerarse como tales y previene que á los indios ricos se cobren 
unicamente los derechos acostumbrados en España.—Comercio del cacao. 
"—El ayuntamiento de Guatemala reclama contra una disposición del vi-
rey de México que fijó precio á este artículo.—Real cédula que 'previno 
la libertad del comercio de abastos entre unas y otras provincias. —Otra 
que confirmaba la facultad de los cabildos de informar al rey directamen
te sobre asuntos de interés público.—Estado de la agricultura, deducido 
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{le! monto ele los diezmos.-—Delitos públicos.—Establecimiento de tribu
nales de la Hermandad en todo el reino. 

(1551—1555.) 

En el capitulo I I I de este tomo hemos mencionado las acu
saciones que se hicieron al obispo de Chiapas, D. Fr. Bar to lomé 
de Las Casas, con motivo del Formulario que redactó y dispu
so observasen los confesores de su diócesis. En defensa de ese 
escrito, objeto de tan severos cargos, escribió el prelado un fo
lleto que intituló Treinta proposiciones, en el cual se sinceró de 
la acusación mas grave de las que se le habian dirigido: la de 
sembrar principios subversivos y atentatorios ¡í la autoridad real 
en las colonias españolas del nuevo mundo. 

Satisfecho por el momento el consejo de Indias; terminada la 
contienda teológico-política y habiendo dejado Las Casas de ser 
obispo de Chiapas, parecia que no hubiera ya de reproducirse 
aquella cuestión. Sin embargo, los escritos del protector dé los 
indios circulaban libremente por todas partes; y los conquista
dores y encomenderos, ya porque encontrasen en las doctrinas 
expuestas en ellas un poderoso obstáculo al sistema de abusos 
y violencia, ya porque no quisiesen dejar correr sin contradic
ción las exageraciones que contenían, procuraron buscar un a-
dalid de reputación que continuara la contienda. Fué este el 
'Dr. D . Juan J inés de Sepúlveda, capellán honorario del rey, 
su cronista mayor y "uno de los mayores sabios que ha tenido 
España ." (1) 

Escribió Sepú lveda un libro en idioma latino que inti tuló: 
De justis belli causis, en el que pretendia probar la legitimidad 
de la guerra hecha á los indios y el derecho que tenían los re
yes de España para subyugarlos y mantenerlos bajo su dominio. 

(1) Llorente, Vida del Venerable Las Casas. 
HTST. DE LA A. C. 
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haciendo que, ya. sujetos, se bautizaran y recibieran ]a ins t ruo 
ciou religiosa. Es digno de notarse que ei Consejo de Indias, á 
quien fué presentado el manuscrito, negó la licencia para su 
impresión; con !o cual el autor hizo sacar muchas cópias y las 
remitid á las principales universidades del reino y á muchas per
sonas doctas, tanto de España como del extrangero. Y no con
tento con esta especie de publicidad, el Dr . Sepiilveda mandó 
imprimir en Roma su tratado, bajo diferente t í tulo (1550); pero 
Carlos V prohibió su introducción y circulación en sus dominios. 
E l infatigable polemista recurr ió entonces al arbitrio de escri
bir en castellano un compendio de su libro, que hizo circular 
por todas partes. 

No podia el obispo de Chiapas hacerse sordo tí aquella espe
cie de reto. Apresurándose á aceptarlo, escribió una "Apologia" 
de su libro del "Confesionario", y pronto se encontró la corte, 
según reliere el autor citado, dividida en dos bandos: uno que 
seguia las doctrinas del Dr. Sepúlveda y otro que proclamaba 
las de Las Casas. Habiendo tomado la cuestión serias propor
ciones, el emperador dispuso se reuniese en Valladolid una jun
ta de prelados, teólogos y juristas que conferenciaran sobre la 
materia, en presencia del consejo de Indias. 

Debat ióse en aquella asamblea la cuestión de si era lícito ó no 
hacer guerra á los indios que no hubiesen querido después de 
una intimación, admitir la religion cristiana y someterse al do
minio de los reyes de Castilla. Las Casas leyó su "Apologia"en 
cinco sesiones; contestó Sepúlveda en un largo escrito que inti
tuló '•Observaciones" y que reba t ió el protector de los indios 
en un papel de "Répl icas ." Se encargó á uno de los vocales que 
formara un breve resumen de las razones expuestas por cada 
uno de los contendientes y distribuirlo entre los miembros de la 
juota, para facilitarles el pleno conocimiento del asunto sometido 
á su exámen y decision. 

E l resultado fué enteramente favorable á Las Casas, que tuvo 
la satisfacción de ver adoptadas sus ideas en punto á guerras, 
encomiendas y esclavos y aprobadas sus reglas penitenciales (1). 

( i ) Hen-era, Remesal, Llorente, Garcia Pelaez. 
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Tendremos ocasión de decir, después como continuó trabajando 
el antiguo obispo de Chiapas hasta su muerte en favor de los in
dios, ya por medio de sus escritos, ya interponiendo su influencia 
con el gobierno de la metrópoli, en todo aquello que podia me
jorar su condición (1). 

v^. Mientras se verificaban aquellos sucesos en la corte, en Gua
so témala los interesados en mantener el régimen opresivo, resul-

^ tado natural de la conquista, se empeñaban en desacreditar al 
ÍN^celoso funcionario que llevando á debido efecto las leyes de Bar-

ceTMaT'lTabía dictado ya, y lo que es mas puesto en ejecución 
varias disposiciones favorables á los naturales. Nos referimos aB. 

y presidente Alonso Ldpez de Cerrato, objeto por aquel tiempo*' 
de graves acusaciones, que no debemos pasar en silencio, por 
mas que parezcan dictadas por la pasión y por el interés. Es-
sensible encontrar entre los que se esforzaban en desacreditar 
á Cerrato, al valiente veterano de las guerras de la conquista 
y su verídico historidgrafo Bernal Diaz del Castillo, que hacién
dose eco del rencor de los encomenderos, en cuyo número se con--
taba él mismo, dirigió al emperador Carlos V desde Gruateniala,. 
con fecha 22 de febrero de 1552, una extensa exposición ó mê* ¡ 

-V morial de agravios, en forma de carta, que no llegó í noticia de * 
ninguno de nuestros historiadores. (2) ^ 

Comienza diciendo que ha servido al emperádor desde su mo- ^ 
cedad hasta ahora que está en senectud, y que por la fidelidad 
que le debe, como también por ser regidor de esta ciudad de 

(1) En la junta de Valladolid el Dr. Sepúlveda alegó como prueba de la 
protervia de los indios, la muerte que habían dado los de la Florida á 
Fr. Luis Cancer, religioso dominicano que había ido á predicar el evangelio 
en aquella tierra. E l ardiente defensor délos naturales de América, contestó 
que aunque aquellos indios hubieran dado muerte á todos los frailes de Sto. 
Domingo y á San Pablo con ellos, esto no aumentaria en un ápice el dere
cho que antes había para someterlos por la fuerza, que era ninguno. 

(2) Debemos el conocimiento de este documento importante á la reciente 
publicación que con el título de "Cartas de Indias" ha hecho el Ministerio 
de Fomçnto del gobierno español—Madrid 1877. 
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Gruatetnala, está obligado á hacer saber corno se procede en el 
gobierno y administración de estas provincias. 
• Dice que en el año anterior, (1) estando él en España , vino 
por presidente de la audiencia el licenciado Cerrato. Que este 
funcionario dió al principio buenas muestras c indicios de ser 
un celoso y cumplido gobernante; pero que después ha faltado 
á las ordenes é instrucciones del gobierno de la metrópoli , ha
ciendo todo lo-contrario de lo que le estaba prescrito. Que así se 
ha visto en lo relativo i las tasaciones de tributos, pues habién
dosele prevenido que viese las tierras y sus labranzas, crianza, 
trato y grangerias, y que casas hay en cada pueblo, para asig
nar los tributos conforme á esos datos y "que sus encomende
ros se sostengan según la calidad de cada cosa; lo que hizo fué 
estarse en su casa, y la tasación se practicd no sabe por que re
lación y cabeza; por manera que á unos pueblos dejó agraviados 
y á otros no contentos; porque hay pueblo que no tiene ia ter
cia parte de gente y posibilidad de otros, é echó tanto tributo 
al uno como al otro." Agrega que le han dicho que Cerrato man
da á la corte todas las tasaciones, como si allá tuviesen expe
riencia de lo que es cada cosa y de sus circunstancias. 

(' Respecto á la instrucción que se le habia dado para que en 
los aprovechamientos de las tierras prefiriese á los conquista
dores pobres y casados y los ayudase IÍ establecer sus hijas, di
ce que fué como si se le hubiese dicho: "mira que todo lo bueno 
qué hobiere y bacare en estas provincias, todo lo deis á vues
tros parientes; "pues habia dado á dos hermanos suyos, á una 
nieta que casó aquí , á un yerno y á sus criados y amigos los me-

, jo res repartimientos; y no sabemos, añade, cuando vendrá otra 
barcada de Cerratos á que les den indios. Que para poder ha
cer estos favores á los suyos y darles apariencias de legalidad, 
admitid de nuevo en la audiencia al licenciado Juan Eogel, á 
quien habia quitado la plaza de oidor cuando le tomó residen-
cía; y que ha oido decir que para tenerlo á su devoción le di
simuló muchas cosas, diciendo: "azme la barba" (2) 

( I j Es equivocación de Beraal Diaz; fué en el de 15á8. 
(2) Alude sin duda al antiguo adagio eastellano que dine: "hazme la 

biu-ba, hacerte hé el copóte." 
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Que ¡í un oidor llamado Tomás Lopez, que es de buena con
ciencia, y ú lo que parece, celoso en el cumplimiento de las rea
les o'rdenes, para quitarse de él, por esto y porque no quiso 
dar indios á un hermano suj^o recien llegado de España, lo man
dei á Yucatan con cuatrocientos mil maravedís de salario, ade
mas del que tenia señalado. Que esto lo había hecho para que
darse solo .y mandar á su placer, pues el otro oidor, licenciado" 
Ramirez, se iba á Castilla. Dice también que con el mismo ob*-
jeto habia mandado antes al citado .Ramirez i Nicaragua, con 
siete pesos y medio diarios sobre su sueldo y con «jrden de quo 
los pueblos lo mantuvieran, como habia de hacerse también con 
López. Añade que Cerrato tiene muy buena retórica y palabras 
muy afeitadas y sabrosas y sabe dorar muy bien con la péñola 
(1) lo que hace; y que como alcanza en la corte reputación de 
muy buen juez, se atreve á todo. Que si algo ha servido es ¡í 
costa de la real hacienda y de dar indios ii sus deudos, pues en 
poco tiempo los ha hecho ricos " y anda d vivo telo doy, y bulla 
el cobre y sus deudos prosperen y el gane honra." (2) 

Que acusaba á los gobernadores anteriores de "que robaron é 
hurtaron é hicieron cosas feas, y él nada de eso ha hecho, pues 
no recibe presente n i de una gallina, ni ha requebrado á la mu-
ger de ningún vecino; y con esto dice el buen viejo que hace jus
ticia, y no vé que es mas un solo repartimiento de los ^que ha 
dado á sus deudos, é no atiende á esto, é mira á los otros é á sil 
gallina é á lo mas que sobre ello dice." 

Cuenta en seguida que cuando algún pobre conquistador vá ¡í 
pedirle que lo ayude para sostenerse con su mujer é hijos, si es 
casado, "Je responde con cara feroz, con unos meneos y en una 
silla que aun para un ombre qne no sea de mucha arte no con
viene, cuanto mas para un presidente, y le dice: ¿quien os man-

(1) Pluma. 

(2) Alusión al juego tan conocido de soplavivo te lo i 
güedad nos hacen ver estas palabras de Bernal Diaz. 

cuya anti-
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•v» - do veuir á conquistar? ¿Mandóos Su Magestad? Musirá su carta. 

" v A n d á que basta lo que habéis robado.1' 
ftàf * / Se queja de que los naturales andan ociosos y holgazanes, que 

\ " £ / han atrasado en el conocimiento de la fé, que debían tener mas 
^ v : * ¡ policia, hacer mas sementeras y cianzas, y en todo andan atra-

^ 3 \ sados. por causa de no entender bien Cerrato estas cosas. 
Dice que para juntar los pueblos se habia valido de dos frai

les mozos y un criado suyo, que es relator, y que en un pueblo 
llamado Zumpango hizo secsetamente que se juntaran los indios 
y lo pidieran por gobernador perpetuo. 

Que los indios son tale?, que por un poco de vino pedirian 
por gobernador á Barbarroja, cuanto mas a Cerrato; especial
mente si se los dicen aquellos frailes mozos. Que al mismo tiem
po escribía al emperador pidiendo licencia para volverse á Es
paña, á fin de que se creyese que no era obra suya la solicitud 
de la gobernación perpetua; "porque es viejo de muchas mañas 
é artes é usa de ellas." 

Que las órdenes de S. M . son muy justas y muy buenas; pero 
que en estas provincias las tuercen y hacen lo que quieren. Acu
sa á los frailes de tener la ambición de señorear la t ierra; dice 
que ellos con esta mira, Cerrato con la de enriquecerse y enri
quecer á sus parientes, y alguno d é l o s oidores "por tranquillas 
de no sé qué cuentas, ó porque sabe que los frailes lo entienden 
é saben su motivo, é no lo hagan saber á S. M . , esta Real 
Audiencia se dexa mandar dellos; y frailes mandan vuestra real 
justicia é jurisdicción, é ansi anda desta manera." (1) 

A ñ a d e que sabe de cierto que Cerrato ha escrito al emperador 
que los repartimientos que ha dado á sus parientes son de poco 
provecho, "é habia glosado sobre ello palabras muy doradas." 

(1) Lo que dice Bernal Diaz respecto á uno de los oidores y las tranqui
llas de la cuenta, debe referirse á la que dió el licenciado Ramirez de los fon
dos invertidos en la expedición al Perú, que según se decia, no habia sido 
muy satisfactoria. 
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Que son los mejores que lia habido en estas provincias, y todos á 
mía maco; que el menor de ellos es mas para esta tierra queen 
el P e r ú diez mil pesos. Que se le murió un hermano y dejo' á una 
hija que le quedó sobre tres mi l pesos de reuta cada año. 

Concluye pidiendo al emperadorque revoque todo lo que ha h e - \ 
eho Cerrato; y que por cuanto hace treinta y ocho años que él sirve. \ 
lo mande admitir en el número de los .criados de la real casa. En- ) 
carga que su carta no vuelva y caiga en poder de Cez*rato, como 
ha sucedido con otras del cabildo, y pide al emperador "no mire 
á la mala polizia de las palabras; que como no es letrado, no 
lo sabe proponer mas delicado, sino muy berdadcrisimamentc lo 
quepasa.''' 

Tal es, en sustancia, el largo memorial eu que Bernal Diaz exha- \ . 
la sus quejas contra el presidente Cerrato. N i es ese tampoco el ú- . \ 
nico documento de acusación que nos haya quedado contra aquel \ 
funcionario. Se registra en otra interesante colección que nos ha / 
proporcionado ya no pocos datos, (1) un extenso fragmento de ex- / 
posición dirigida al emperador por el cabildo de Guatemala, que ^ 
contiene acusaciones semejantes á las que hacia Bernal Diaz. D i - f 
c e ñ i o s concejales que Cerrato "ni es para ser juez, ni para ello 
tiene parte; porque le falta ciencia, paciencia y conciencia." Que 
"todo está caidoy no se puede levantar, por estar perdido y des
truido;" que "no parece que fué enviado este hombre sino para 
poner fuego á esta tierra;" que "se enemistó con el obispo porque 
le reprendió su manera de proceder, y estuvo muchos dias sin i r 
á misa á la iglesia mayor." Quejanse de la ligereza con que los i 
frailes escribieron á la corte en favor de Cerrato y atribuyen ¿ 
parcialidad é interés los informes de los oidores en el mismo sen
tido. Dicen que el licenciado Ramirez no se atrevia á decir la ver
dad, por no dar cuenta de cincuenta mil pesos que habia gastado 
en la expedición al Perú , y acusan al presidente de atender tan 

(1) Colección de documentos antiguos del ayuntamiento de Guatemala, for
mada por D. Eafael Arévalo, impresa por 1). L . Luna, 1857. 
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solo á su propio interés y al de sus deudos en los repartimientos 
de indios. 
/ Contra estas acusaciones tenemos el testimonio una'nime de los 
cronistas, que acaban el celo y la integridad de Cerrato. Las Ca
sas, en uno de los opúsculos que dejamos citados, pinta con el mas 
negro colorido la conducta de todos los gobernadores de las Indias, 
exceptuando de esa amarga censura al virey de Nueva España , 
D. Antonio de Mendoza, al presidente de aquella audiencia, D.. 
Sebastian Ramirez y al licenciado Cerrato, que lo era de la de 

\ Gi-uatemala. Ximenez dice que abr ió caminos en todas estas pro-
\ v i n c i a s ; y en efecto, consta que habiendo sido autorizado para gas

tar mil pesos de oro en esos trabajos, ademas de lo que estaba 
destinado á obras públicas, cumplid exactamente la disposición, 
dándole el rey las gracias por su celo. Que no fué menor el que des
plegó en el manejo de la real hacienda, se deja entender por el he-
çho de haber sacado libres en solo tres provincias sesenta mil pe
sos de oro (1) 

Veamos lo que se hacia, entre tanto, en Guatemala para a l iv iar 
la desdichada situación de los nativos. 

Uno de los establecimientos que acreditan el celp ĉ e Jos misio
neros dominicos en favor de aquella clase desvalida,^ es la funda
ción, que se hizo por aquel tiempo, de un hospital destinado ex
clusivamente para la asistencia de los indígenas enfermos. Em
pleados en la construcción de los edificios públicos y casas part i
culares de la ciudad, que venia levantándose desde 1541, se les 
imponía, ségun dice un cronista, trabajos superiores à sus fuerzas,: 
habiéndose suscitado én t re los vecinos una especie de emulación 6 
competencia para la pronta conclusion de aquella obra. Mal ves
tidos y escasamente alimentados, los indios adelantaban poco etr 
los trabajos; tanto que según el autor á que nos referimos, seis-
peones nativos hacían menos que uno solo de España . I r r i taba es
to ií los castellanos, que sin atender á la causa de la diferencia, no 

{l) Garcia Pelaez, Men. tom. 1. 0 cap. 33, hace mención de este hecho, 
refiriéndose àuna real cédula dé 1552. 
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escaseábanlos malos tratamientos tí aquellos miserable^, machos 
de los cuales enfermaban y moriaa sin amparo alguno en las o-
bras en que seles ocupaba. (1) 

Para proporcionarles algún alivio dispusieron los dominicos la 
creación de un hospital, bajo la advocación de San Alejo, extran

jero en m propio pais, como habían venido á serlo los indios des
pués de la conquista. Recogiendo algunas limosnas, se dio p r in 
cipio á la construcción de la casa, en la plaza de la Candelaria, 
t ras ladándose después <:! hospital ú un sitio mas cercano á Santo 
Domingo, á lin de que los frailes pudiesen asistirlo con mas facil i
dad. F u é el mas empeñado en esta obra de beneficencia nn fray 
Matias de Paz. ¡í quien se veia muchas veces atravesar las calles 
de la ciudad, llevando sobre sus espaldas á los indios enfermos y 
llagados, para trasladarlos al hospital. Pronto fueron tantos los que 
acudían i la casa, que no cabían en las salas, aunque estaban las 
camas\muy unidas; y como en aquel tiempo la (jrden no poseía en 
Guatemala la riqueza que llegó á tener después, fué necesario o-
curr i r á la corte en solicitud de algún auxilio para ayudar tí sos
tener el establecimiento. Bien acogida la petición y con informe fa
vorable de la audiencia, se mando' librar de la caja de bienes de 
difuntos de Sevilla la cantidad de quinientos pesos de oro para la 
fílbrica del edificio. Ademas encargó el rey al presidente y á la 
audiencia que favoreciesen el hospital de los indios de Guatemala 
y que se pusiera un repartimiento de ellos en la real corona, asig
nando de los tributos que habían de pagar seiscientos pesos anua
les para ayudar al establecimiento. 

Pero la ejecución de estas benéficas disposiciones vino á retar
darse por cierta solicitud del Sr. Obispo Marroquin, que con 

(\) "Cada vecino queria darse mas priesa que el otro en acabar su casa, y 
como estas ventajas habian de ser á costa de los tristes indios, liabialas tam
bién en los malos tratamientos, y faltándoles el sustento, enfermaban y mo-
rian muchos, arrimados á las paredes, tendidos por aquellos suelos ó en los 
hoyos que hacían para sacar la tierra de las tapias." 

(Remesa!, Hist, de Chiap. y Guat., Lib. IX , cap. X X I . ) 
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la mejor intencioa estorbó el cumplimiento de las órdenes favora
bles de la corte. Cuando se recibieron estas en Guatemala, se o-
cupaba el prelado eii edificar otro hospital para españoles, que se 
proponía sostener con sus propias rentas; y como la casa que 
construía era bastante capaz, consideró que incorporándose am
bos establecimientos y aplicando al hospital común que se forma
ra los recursos decretados por el r e j , podr ían asistirse mejor y 
con menos costo los enfermos, que no en establecimientos separa
dos. En consecuencia, el obispo ocurrió ¡í la corte solicitando la 
reunion de los hospitales y ofreciendo á la corona el patronato del 
de Santiago, que tal era el nombre del que estaba levantando pa
ra españoles. P id ió el rey informe á la audiencia y dió comisión 
al presidente para que aceptara en su nombre el patronato. Mas 
al tratar de llevar á cabo la reunion, los indios se negaron á ser a-
sistidos junto con los españoles, diciendo que si se les obligaba ú 
i r al otro hospital, á pesar de estar enfermos se levanta r ían de las 
•camas á matarlos. 

V í s t a l a mala disposición de los nativos y habiendo dirigido, al
gunos años después, nueva solicitud á la corte los frailes de San
to Domingo en favor del hospital de los indios, volvió á conceder
le el rey los seiscientos pesos anuales de subsidio. Los dos esta
blecimientos continuaron separados durante mucho tiempo, hasta 
que se reunieron en uno solo, por el año 1685. 

Abolida la esclavitud de los indios en v i r tud de las ordenanzas 
/<le Barcelona, puestas en ejecución en estas provincias con no pe
queñas dificultades, aunque no tantas ni tan graves como las que 
se experimentaron en otros reinos de Amér ica , la necesidad de 
atender á los trabajos agrícolas y al servicio personal de los es
pañoles sugirió por aquel tiempo un arbitrio que algunos autores 
han considerado como utia esclavitud disfrazada y de peores con
secuencias quizá que la que acababa de abolirse. Tal fué el de los 
"mandamientos" ó distribuciones de indígenas que hacían las jus
ticias entre los españoles, por semanas ó por meses, para que tra
bajasen por un corto jornal erí las labores del campo y prestasen 
sus servicios en las cocinas y en las caballerizas. Este sistema lla
mó desde luego la atención del gobierno de la metrópoli, que se 
esforzó en hacerlo cesar, aunque inutilmente, pues subsistid duran-



DE LA AMEKICA CENTRAL. 107 
te todo el tiempo del régimen colonial, y ha subsistido, mas ó me
nos limitado, hasta en nuestros mismos dias. 

En providencias dictadas en el año 1552, después de prevenir \ 
el rey á esta audiencia que cuidase de que los indios no se en
tregasen á la ociosidad, prohibía expresamente que se les hicie
ra trabajar en las casas de los españoles, á menos que se presta- / 
ran voluntariamente y paga'ndoles muy bien sus salarios. (1) / 
Tendremos ocasión de hacer ver que esas disposiciones fueron \ 
eludidas por los gobernadores y pobladores españoles y que el | 
gobierno mismo acabó al ftu por consentir y autorizar los man- J 
damientos. 

H a b r á podido deducirse de lo que dejamos referido acerca de 
los acontecimientos que tuvieron lugar en el pais durante la 
conquista y en los primeros años que siguieron ;í ella, la influen
cia que ejercían las órdenes monásticas y el papel importante 
que representaron en la historia de aquella época. Catequistas d e \ 
los indios y protectores suyos contra los abusos de los encomen- A 
deros, los frailes representan el elemento humanitario y civiliza
dor en aquellos dias aciagos para los nativos de América . La 
historia no puede ni debe desconocer la importancia de ese ele
mento ni guardar silencio sobre aconiecímientos que hoy pueden 
parecer triviales y que no lo eran ciertamente en los tiempos de . 
que se trata. v 

De este número fueron las disenciones que surgieron entre ^ 
las dos órdenes principales, dominicos y franciscanos, desde los \ 
primeros años de su establecimiento en el pa ís ; disenciones que j 
llegaron á tomar un carácter grave, que mereció la atención de | 
la autoridad local y del gobierno de la metrópoli, en la época á / 
la cual hemos llegado ea nuestra narración. ' 

Rivalizando en el empeño de convertir á los indios, dominicos \ 
y franciscanos se disputaban los pueblos y contendían hasta sobre ( 
las localidades en que debían edificar sus respectivas casas. Mur- f, 

(1) Solorzano, Política Indiana, Lib. 2. 0 capítulos 6. 0 y 8. 0 Garcia 
Pelaez, Memorias, tom. 1.° cap. 26. 
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muraban los uno.? de los otros, se hacían la guerra ea el pulpito, 
los españoles seglares se dividían en bandos, siguiendo ya á los 
de esta, ya á los de aquella drden; las pasiones se enardecían y 
se olvidaba el objeto principal á que debían consagrar sus tra
bajos. Una cuestión filólogo-teológica que se suscitó por el año 
1551, acabó de envenenar los ánimos, tan mal dispuestos ya y 
estuvo á punto de originar algún desman en la colonia. Pedro 
Betanzos, que se había señalado por so celo en el catequismo y 
dedicación al estudio de las lenguas indígenas, aprendiéndolas 
perfectamente, según los cronistas de su órden, (1) y muy poco, á 
juicio de los escritores dominicanos, (2) compuso un arte de los 
idiomas quichó, cakchiquel y tzutohil, que si era tal cual lo asegu
ra Vazquez, revela un estudio paciente y laborioso y puede con
siderarse como el punto de partida de trabajos ulteriores en 
materia de lingüística guatemalteca. Ordenó Betanzos las dife
rentes partes de oración, distinguiendo el nombre, no por las 
desinencias, ni por la declinación, sino por la anteposición de par
tículas, para expresar el género-, el número y el caso. Dividió 
los verbos en activos, pasivos, y neutros; y encontrando en aque
llas lenguas algunos que no c r eyó poder asignar á ninguna de 
aquellas categorias, los llamó absolutos. Apl icó á todos partícu
las, según sus clases; descubrió otras interpuestas entre los sus
tantivos y los adjetivos; encontró la etimología de las voces y lo 
ordenó todo con método claro y suscinto. À provechó Betanzos 
la idea de otro filólogo inteligente, el padre Parra, quien perci
biendo en boca de los indios ciertos sonidos que era imposible 
expresar bien con los signos del alfabeto español, i nven tó cuatro 
caracteres nuevos, (3) con los cuales se figuraban dichos sonidos 

(1) Vazquez, Crónica, Lib. I , Cap. X X V . 
(2) Remesa], Hist, de Chiap. y Guat. Lib. X, Cap. I I L 
(3) Cinco dice Vazquez, de quien tomamos estos datos; pero en un anti

guo vocabulario manuscrito, sin nombre de autor, que comprende ]as tres 
lenguas quiché, cakchiquel y tzutohil y que es probablemente una de las co
pias que se hicieron del que compuso Betanzos, encontramos únicamente 
cuatro. 
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y que vinieron á ser generalmente adoptados pordos los que 
escribieron las lenguas indígenas. 

F o r m ó Betanzos un copioso vocabulario de las tres lengua?: 
quiche, cakchiquel y tzutohil, con sos correspondencias castella
nas, del cual se hicieron varias copias, y compuso también uu 
catecismo con la doctrina cristiana en los tres idiomas, que de
bía servir á los misioneros en la enseñanza de los indios. Una 
palabra de este l ibro hizo estallar la mina de la animadversion, 
mal oculta hasta entdnces bajo las apariencias de fraternidad mo
nástica, entre dominicos y franciscano?. Juzg í ' Betanzos impro
pio que los doctrineros lucieran uso, para designar al Ser Supre
mo de la voz Qabovil que significa ídolo en las tres lenguas, y 
empico' la palabra castellana Dios. Luego que comenzó a' circular 
el catecismo, que se imprimid en México, los frailes dominicos se 
pronunciaron, en su mayor parte (1) contra 61, y comenzaron á 
desacreditarlo en conversaciones particulares y en los pulpitos, 
con todo el ardor que se mostraba por aquellos tiempos en con
troversias de esa clase. Defendíanlo con igual calor los francisca
nos y la contienda se hizo cada dia mas violenta. No se hablaba 
de otra cosa en calles y plazas, y la mayor parte del tiem
po, dice un cronista, se les iba í los frailes en consultar le
trados, formar memoriales, presentar testigos y hacer informa
ciones, (2) con lo que traian cansados ya ;í la audiencia y al obis
po, que acabaron por mostrarse desfavorables á unos y otros, co
mo diremos luego. 

Pero tintes de referir aquellos acontecimientos y de hacer ver 
las malas consecuencias que produjeron, debemos decir que 
el presidente Cerrato, cansado sin duda de luchar con tantas 

' dificultades, pidió permiso para volverse á España. E l rey co
misionó para que le tomase residencia al Dr. Dn. Antonio Ro

i l ) Decimos "en su mayor parte," porque no faltaron entre los mismos 
dominicanos sujetos autorizados, como Fr. Tomas Casillas, visitador y des
pués obispo de Chiapas, que adoptaron la opinion del franciscano Betanzos. 

(2) líemesal, Hist, de Chiap. y Guat. Lib. X, cap. I I I . 



110 H ISTO HI A 
driguez de Quesada, oidor de México, que debia al mismo tiem
po ejercer interinamente las funciones de capi tán general y pre-

^sidente de la audiencia. En tab lóse el juicio; daba Cerra to sus 
f cuentas muy cumplidas; pero falleció antes de que terminara. (1) 
y F u é uno d é l o s mejores, si nó el mejor presidente que tuvo en 
{ aquel tiempo el reino de Guatemala, Contra las acusaciones inte

resadas de sus detractores, los encomenderos, protestan los an
tiguos cronistas espacióles que hacen plena justicia á su rectitud 
y elogian su gobierno, y el analista de los cakchiqueles, que 
menciona su nombre con respeto y gratitud, como padre y pro
tector de los nativos. 

E l Dr . Rodriguez de Quesada comenzó á desempeñar la presi
dencia, en propiedad, el 14 de enero de 1554. Agitados los áni
mos con las cuestiones de los frailes, tuvo el nuevo presidente" 
que luchar con las dificultades que originaba aquella situación. 
Sin tomar partido ni por unos n i por otros, culpaba igualmente 
á ambas órdenes y unido con el obispo, comenzó pronto a' mos
trárseles desfavorable. 

Los españoles vecinos de la capital, que véian formarse la tem
pestad y temieron sus consecuencias, trataron de ponerse á cu
bierto de sus estragos y fueron desamparando la ciudad poco á 
poco, retira'ndose con sus familias á los pueblos de sus encomien
das. Llegó esta emigración á punto de no quedar en la capital 
mas que catorce sugetos principales,, que permanecieron, obliga
dos por el desempeño de las alcaldías, regimientos y otros car
gos municipales que les estaban encomendados. Quiso el presi
dente contenerla por medio de un auto en que la prohibía con 
penas muy severas; pero esto no bastó, y tuvo que desistir de 
su empeno, temeroso de que se le malinformara con la corte. (2) 

Entre tanto el obispo, que veía los pueblos sin doctrina, pues 
los que debían dársela se ocupaban únicamente en sus querellas 
y rivalidades, comenzó ú ocupar en los curatos á algunos clérigos 

(1) Remesal, Hist. Lib. X, Cap. X V I H . 
(2) Fuentes, Rea flor. M. S., Parte I I . Cap. X X I I . 



UK L A A M E K X C A C E N T R A L . I l l 

que habian venido ¡í la diócesis, y que, según parece, no eran 
sugetos de la mejor conducta. 

Llegó esto á noticia del gobierno de la metrópoli, junto con las 
quejas de los frailes por el poco afecto que les mostraban tanto el 
obispo como la audiencia y su presidente, y dirigió el rey una 
cédula al tribunal en que decia haber sabido con desagrado que 
el obispo no trataba de la manera coveniente á los religiosos 
de Santo Domingo, San Francisco y San Agustin; (1) vejándolos 
y molestándolos sin causa alguna. Agregaba estar informado 
de que se habian establecido en el reino muchos clérigos iacine-
rosos y de mala vida y ejemplo, prófugos de otros obispados, 
entre ellos algunos que ¡íntes habian sido frailes. Prevenia al 
presidente y á la audiencia tuviese el mayor cuidado en que 
el obispo tratara bien á los frailes, corrigiera á los malos clérigos 
que se estraviaran, expulsando ú los conocidamente viciosos, 
como también á los conventuales de otras partes que hubiesen 
desertado de sus claustros. ( 2) 

En los mismos términos, ó algo mas explícitos respecto- á la 
mala conducta de los clérigos, se dirigió el rey al obispo, en cé
dula de la misma fecha. (B) 

Esas disposiciones, cartas del soberano ¡í los prelados de las 
órdenes monásticas en que los excitaba á cesar en sus querellas, 
cuyas causas dice, eran insignificantes, y el tiempo, que todo lo 
enfria, apaciguaron al fin aquellas discordias, de las cuales nada 
dicen ya los cronistas al referir los sucesos de aquella época 

(1) En este punto estaba el rey mal informado, pues no liabia en el pais 
frailes agustinos. Estos vinieron á establecerse en Guatemala hasta el afio 1610. 

(2) Real cédula de 22 de mayo de 1553. Rec. íior. M. S, loe. cit. 

(3) Id. id. Puentes Rec. flor. Part. I I , Cap. V I I I , dice que esos clérigos eran 
genoveses y portugueses que habiendo venido al Perú y no pudiendo perma
necer allá, se vinieron á Guatemala, con poco sanas intenciones. Agrega que 
aquellos eclesiásticos se ocupaban en diferentes grangerias impropias de su 
estado y maltrataban á los indios. Transcribe otra real cédula, anterior á la 
que citamos en el texto, dirigida al obispo Marroquin, en que se le prevenia 
reprimiese á los tales clérigos y evitara que vejasen á los naturales. 
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Como una novedad digna de atención se menciona el haber 

llegado entonces á Gnatemala los dos primeros relojes de torre 
que hubo en el pais. Tan importante se consideró (y no dejaba 
de serlo realmente) el que tuviese el vecindario aquella comodi
dad, que expidió el rey una cédula, dirigida al presidente y á la 
audiencia, en que prevenia se pusiera un reloj, pagándose la 
tercera parte de su precio de penas de cámara. (1) Dictóse esta 
disposición á Solicitud del dominicano Domingo de Azcona, que 
trajo un reloj grande para Guatemala y otro para Coban. 

También debemos consignar que por aquel tiempo se estable
cieron las primeras cátedras de gramática latina en Guatemala. 
Desde el año 1548 habia prevenido el rey, á solicitud del obispo 
Marroquin, que se fundara dicha cátedra, asignando al profesor 
que la sirviera la renta de una de las prebendas de la catedral. 
Pero habiendo pasado algún tiempo sin que se llevara á efecto 
la disposición, suplieron los frailes dominicos la falta de esa en
señanza, dando Jas lecciones á todos los que acudian á oírlas. Esa 
fué la primera medida en favor de la instrucción públ ica en 
el pais, y la base de un colegio y de la universidad que se esta
blecieron mas tarde. No debe olvidarse que en aqnella época 
y durante mucho tiempo después, se consideró, tanto en Europa 
como en América, el estudio de la gramática latina como el fuu-
damento indispensable de toda instrucción superior. 

Los misioneros dominicos que habían conquistado pacífica
mente la Terapaz, procuraban siempre continuar reduciendo 
las tribus bárbaras que habitaban en los territorios situados 
al norte de aquella provincia. Uno de los mas activos eu esta o-
bra era fray Domingo de Vico, que se habia dedicado con tanto 
empefio á los idiomas de los indios, que llegó á hablar hasta siete 
de ellos y compuso en aquellas lenguas diferentes tratados que 
no han llegado hasta nosotros. Cuéntase que era tal su aplicación 
á ese estudio, que navegando una vez con varios compañeros-
suyos con dirección á la isla de Santo Domingo, sobrevino tan 

(1) Seal cédula de 9 de junio, 1553, Remesa), Hist. Lib. X, Cap. H I . 
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deshecha tempestad, que estuvo ú punto de perderse el buque. 
En aquel conflicto, y cuando todos los pasajeros estaban poseí
dos de terror, aguardando la muerte, el padre Vico, sentado 
tranquilamente sobre cubierta, se ocupaba en estudiar un vo
cabulario de la lengua de la isla, y no suspendió su tarea, á 
pesar de las reconvenciones de los otros frailes. 

Dos o' tres veces se había internado ya, en la provincia de À-
calá, fronteriza con la Terapaz y poblada por los lacandones: 
habiendo logrado reducir á algunos de estos á recibir la fé y d 
que formasen un pueblo regular, que servia de punto de partida 
para las entradas que continuaban haciéndose en el terri torio de 
los infieles. 

Disgustados estos coa aquel establecimiento, resolvieron des
truir lo j - mular al padre Vico en cuanto se presentara la oca
sión. No tardo el mismo misionero en proporcionárselas. Resol
vió i r a' defender el pueblo amenazado y salid de Coban en 
principios de noviembre de 1555, acompañado de un padre 
Lopez y de veinte 6 treinta indios cobanenses cristianos, que se 
empeñaron en servirle de custodia. Informado de esto el cacique 
de Chamelco, Don Juan, gobernador de la Verapaz, salió al cami
no y rogó encarecidamente á los misioneros desistiesen de su 
empresa. No habiendo logrado disuadirlos, reunió unos trescientos 
soldados y con ellos fué escoltándolos, á pesar de las instancias 
que le hacían para que se retirara. 

Encontraron el pueblo tranquilo, pues los indios conjurados, 
al saber que acompañaba á los misioneros el gobernador con 
gran número de soldados, huyeron á los bosques, quedando sola
mente en la población unos pocos, disimulando su propósi to y á 
la espectativa de lo que ocurriese. Engañado Vico con aquellas 
apariencias y convencido de que los infieles no acudían á la mi
sión, por miedo de la fuerza del gobernador; viendo, por otra parte, 
que no habia mantenimientos para tanta gente y temiendo que esto 
diera ocasión á algunas extorsiones al pueblo, rogó de nuevo con 
instancia al gobernador que se retirara. Hízo lo al fin el cacique 
con mucha pena; y aunque dejó algunos soldados para resguardo 
de los misioneros, no ocultó á estos la convicción que tenia de la 
catástrofe que se les preparaba. Después de haberse privado de 
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aquel medio de defensa, el misionero, creyendo inspirar mayor 
confianza á los bárbaros , qui tó á los indios de Coban que le ha
cían compañía las espadas y rodelas que llevaban. 

A l saber que el cacique se Labia retirado con sus fuerzas, los 
lacandones que estaban ocultos salieron de los bosques, y jun
tándose mas de mi l , en término de una hora, invadieron el pue
blo, á la madrugada del 29 de noviembre. U n indio de Coban, 
hombre muy enérjico y valiente, llego' á advertir á Vico de lo 
que ocurría. Díjole que habian pegado fuego á la casa, pero que 
como estaba cubierta de palmas verdes, el incendio caminaba 
despacio y daba tiempo. Le pidió una espada y una rodela y ofre
cía atravesar el grupo de los lacandones con los dos misioneros y 
ponerlos en salvo. No quiso el padre aceptar la oferta: entrego 
las armas al indio y le dijo que procurara salvarse. Hízolo así 
el cobanense, y rompiendo como un león la turba de los amotina
dos, pudo escapar, aunque no sin varias heridas. 

E l dominicano bajó á la plaza solo, pues su compañero acaba
ba *de retirarse á descansar, habiendo pasado ambos la noche en 
vela. At ravesó el grupo de los bárbaros , que le dispararon algu
nas flechas, aunque sin tocarlo y logró entrar en la iglesia. Pe
ro luego advir t ió que esta ardia también y volvió á salir á la 
plaza. A l verlo dispararon sobre él los lacandones y le clavaron 
una flecha en la garganta. En aquel momento salia de la casa el 
otro misionero, á quien tiraron también, penet rándole la barba 
una de las saetas que le arrojaron. Sin hacer cuenta de su herida, 
acudió á auxiliar al padre Vico, que estaba tendido en tierra y 
desangrándose. Unos muchachos indios que servían en la igle
sia, procuraban resguardar á los frailes, y uno de ellos, habiendo 
encontrado á mano una rodela, cubría con ella al padre Vico. 
I r r i t ado al ver esto un jefe de los bárbaros , mandó á los suyos 
que se apoderaran de aquel mozo. Hiciéronlo así, y llevándolo 
medio arrastrado, los lacandones le abrieron el pecho y sacándo
le el corazón, lo ofrecieron al sol. En aquel momento espiró el 
padre Vico. Su compañero a t ravesó muy despacio el grupo de 
los amotinados, que dejaron de tirar desde el momento en que 
saerificaron al muchacho, y tomó el camino de Coban. Pero muy 
pronto encontró otra partida de lacandones que dispararon sobre él 



DE LV AMERICA CENTRAL 115 
tal cantidad de saetas, que pronto quedd todo cubierto de ellas y 
cayó sin vida. Igual suerte corrieron casi todos los indios coba-
neuses, escapando únicamente de aquel desastre unos pocos de 
estos que pudieron huir con los soldados que dejo' Dn . Juan y 
tres muchachos compañeros del sacrificado. 

Luego que tuvo noticia el cacique, gobernador de Verapaz, de 
lo sucedido en Acalá , resolvió castigar á los autores del atenta
do, y reuniendo como cuatrocientos hombres, entro' con ellos en 
las tierras de los lacandones, los alcauzd en los montes y dándo
les batalla, mató cerca de trescientos. Posteriormente, queriendo 
completar el castigo, repitió las entradas en Acalá y Puchutla, ha
ciendo en ellas á los bárbaros todo el mal que le fué posible. (1) 

Por conclusion de lo que tenemos que referir relativamente al 
año 1 õõo diremos que el rey, deseando aliviar en algo la condi
ción de los indios del reino de G-uatemala, dispuso exceptuar del 
pago de tributos á los pobres, declarando que debían conside
rarse como tales aquellos cuyo haber no llegara á seis mi l mara
vedis. Atendida la correspondencia de esa moneda con el peso 
de oro de aquella época, la cantidad designada equivalia como á 
trece pesos dos reales. Mandó también que á los mismos indios 
pobres se les exceptuase de todo derecho de arancel en los t r i 
bunales civiles y eclesiásticos, y que á los que poseyesen un ha
ber de mas de seis mi l maravedis, no se les cobrase mas dere
chos que los acostumbrados en España. (2) 

Y ya que tocamos este punto de la maj-or ó menor riqueza de 
los naturales del reino en aquella época, diremos que uno de los 
ramos de agricultura á que se dedicaban por aquel tiempo eca 
el del cacao, que ademas de proveer al consumo interior, se ex
portaba en cantidad considerable para las provincias de Nueva 
España. 

Inspirado por las erradas ideas económicas que prevalecían 
en aquella época, el vireyde México, Velasco, se creyó antoriza-

( i ; Remesal, Hist., Lib. X Cap. VII . 
(2; Real cédala de ó de julio de 1555. Remesal, Hist. Lib. X Cap. V I I I . 
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1 do á tasar el precio ¿ que debia venderse el cacao de Guatemala 
¿' lo lijó en un real por ciento ochenta almendras, que salia la 
(••arga á diez y seis pesos, cinco y nn cuarto reales. El ayuntamien
to de la capital, que considero' muy bajo este precio, acordó, en 
3 de noviembre de 1553, enviar i.n apoderado á México que re
clamara contra aquella onerosa tasación. (1) As í ponían remoras 
al comercio de los frutos del pais las medidas inconsultas de los 

'gobernadores de las provincias, corno si se tratase de pueblos 
ostraños entre sí, olvidando que unos y otros formaban parte de 
una misma nación. 

Tal vez para corregir ese y otros abusos semejantes, se expedi-
'; ria la real cédula de 18 de diciembre del mismo año, (2) en 
• que se dispuso "que los mantenimientos, bastimentos y viandas se 
pudieran comerciar y traginar libremente por todas las provin-

' cias de las Indias," imponiendo penas á las justicias, concejos y 
particulares que estorbasen aquel tráfico. 

Esta franquicia era tanto mas necesaria i las provincias que 
componían el reino de Guatemala, cuanto que su comercio con 
la metrópoli habia quedado reducido por aquel tiempo al que se 
hacia muy de tarde en tarde por medio de la flotilla que venia á 
los puertos del norte de la provincia de Honduras. As í podría al 
ménos Guatemala cambiar sus productos libremente con las 
otras colonias del continente y con las Anti l las, ó islas de Barlo
vento, como las llamaban entdnces. 
' Por fortuna la facultad dé los cabildos de informar al rey direc
tamente respecto al servicio público y á las necesidades del pais, 
habia sido confirmada recientemente por real cédula de 17 de 
abr i l de aquel a ñ o ; y así podr ía sin duda el de Guatemala 
elevar su queja al soberano contra la disposición del virey de 
México á que hemos hecho referencia. 

L o que puede dar, en falta de otros datos, alguna idea de la r i 
queza pública de estas provincias en aquellos tiempos, es el pro-

(1) Acta del cabildo de Guat. Garcia Peiaez, Mem. Tom. I . cap. XXViI . 

(2) Ley 8*, tit, 18, lib. 4 ° . ' d e la Rec. dé Indias. 
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ducto de los diezmos. Este impuesto dá la medida de la cantidad 
de los frutos cosechados é indica con alguna exactitud el estado 
dela industria agrícola. Así lo consideró Humboldt, que se valió 
del dato que le suministraban los diezmos de Nueva España en 
los aiios de 1771 á 1790 para apreciar el adelanto de la agri
cultura del pais en aquel periodo. 

Los de la provincia de Guatemala, que, como es sabido, com
prendía la actual república de este nombre, con Chiapas y Soco
nusco y la que hoy es república del Salvador, se remataron en 
1545 por la cantidad dé 2515 pesos de oro. En 1553 la suma 
aparece mas que duplicada, pues ascendió a' 5300, (1) lo cual 
indica un progreso notable en poco t iempo. 

Si la agricultura iba recibiendo algún impulso, las costumbres 
públ icas y la seguridad en las poblaciones y en los campos esta
ban/distantes de ser satisfactorias. Infiérese esto de los conceptos 
de un auto acordado de la audiencia, fecha 18 de abril de 1555, 
que expresa la gran necesidad que hay en la capital, en las 
demás ciudades, villas y lugares de la gobernación y su distri
to de perseguir y castigar los malhechores, ladrones, forzadores 
y salteadores de caminos " por haber, dice, mucha gente perdida 
que anda vagando por esta tierra, de los del Pe rú y Nueva. 
España . " Habla en seguida el auto de alteraciones, robos y esth-
pros que ha habido con frecuencia; y para remediar el mal dis
pone se establezca el tribunal de la Hermandad, como lo había 
en México y e n las demás provincias de Nueva España. Deber ían 
ser alcaldes de la Hermandad los que lo hubiesen sido ordinarios 
el año pasado, nombrándose los respectivos alguaciles y otros 
oficiales. 

N o debia el tribunal conocer de delitos cometidos por indígenas, 
que continuaban sujetos á la jurisdicción ordinaria. Subsistió esa 
institución en Guatemala durante mas de un siglo. 

• (1) Acta del cabildo eclesiástico, Garcia Pelaez, tom. 3. 0 cap. Oí 



CAPITULO VI. 

Proyecto de enagenar las encomiendas de indios.—Observaciones notables 
de Las Casas contra aquel pensamiento.—Prohibición á los reinos de In
dias de comerciar con extrangeros.—Abdicación de Carlos I.—Cédula re
lativa á los perjuicios que causaban los lacandones.—Proclamación de Fe
lipe I I en Guatemala.—Escasez de fondos del ayuntamiento.—Solicitudes 
y quejas de éste al rey sobre diversos puntos.—Muere el presidente Eodri-
guez de Quesada y recae la presidencia en el oidor mas antiguo, Ramirez 
de Quiñones.—Trata este funcionario de dar cumplimiento á una real cé-

, dula, sobre conquista de los lacandones.—Prepárase la expedición.—Ven
tajas que se ofrecen à los que tomen parte en ella.—Se organiza el ejér-
eito.-^-Pónese en marcha hácia Comitlan y pasa al territorio de los lacando
nes.—Toma y destrucción de la población principal.—Pasa el ejército á 
otros pueblos y se ve en gran peligro á causa de una sorpresa.—Regresa á 

< Guatemala.—Los lacandones vuelven á poblar y continúan hostilizando á 
lòs pueblos cristianos.—Inutilidad de la expedición de Ramirez.—Entrada 
del cacique de Chamelco al territorio de los lacandones, por la parte de Ve-
rapaz.—Continua Ramirez en la presidencia hasta que viene á hacerse car
go de ella Nuñez de Landecho.—Malos manejos de este funcionario.—In-

i formes favorables del ayuntamiento.—Encomiéndasele la gobernación y ca-
, pitania general.^-Continua cometiendo abusos.—Disposición favorable à 

los indios, con el objeto de facilitar las reducciones.-—Establecimiento de 
un obispado en la provincia de Verapaz.—Medidas dictadas para continuar 
la conquista y colonización de Nueva Cartago, ó Costa-Rica.—Restableci
miento de los gremios.—Propone el ayuntamiento al rey que el comercio 
de España con el Perú se haga por Puerto-Caballos y otro de los del mar 
del sur del reino de Guatemala.—Propone igualmente cierta medida para 
castigar á los hijos de conquistadores que se casen contra la voluntad de 
sus padres.—Solicita que todas las provincias sujetas á esta audiencia 
reconozcan á la iglesia de Guatemala como metrópoli.—Pide que se man-
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de hacer una tasación definitiva de tributos y que se proporcionen algu
nas rentas ala corporación. 

(1556—1560.) 

Ea contraposiciou á la medida que exceptuaba a los indios po
bres del reino de Guatemala del pago de tributos y de derechos 
de arancel en los tribunales civiles y eclesiásticos, medida bene
ficiosa h los nativos, concibid el gobierno de la metrópoli, en el 
año 1556, un proyecto que si se hubiese llevado á cabo, les habría 
sido muy perjudicial, dando el carácter de perpétuo á un mal que 
era ya no poco grave aun en la condición de temporal que había 
tenido hasta entdnces. 

Tal era el pensamiento de que la corona enagenara las enco
miendas, que se t ra tó de poner en ejecución por aquel tiempo, 
entre otros arbitrios para proporcionar recursos al erario. Ven
díanse en Castilla hidalguías, títulos, señoríos, alcaydias, regimien
tos y otros oficios; ¿cdmo no habia de pensarse en vender en 
Amér ica las encomiendas de indios? 

Por fortuna para estos, el mismo campeón que habia defendido 
victoriosamente sus derechos, pocos años ántes, en la junta de 
Valladolid, volvió á salir á l a palestra, levantando la voz alta y 
vigorosamente contra la proyectada enagenacion. E l antiguo 
obispo de Chiapas escribió un folleto ''Sobre la potestad sobera
na d é l o s reyes para enagenar vasallos, pueblos y jurisdicciones;" 
escrito notabilísimo, en que adelantándose á su siglo, atacaba 
el principio, generalmente aceptado entdnces, del poder absolu
to de los soberanos sobre las vidas y haciendas de sus vasallos 
y enunciaba las ideas mas avanzadas del derecho público moder
no. Negaba Las Casas la facultad de hacer tales enagenaciones 
sin consentimiento de los subditos; decía que la voluntad de la 
nación era el origen de la autoridad de los reyes, pr íncipes y 
magistrados; que estos jamas debían considerarse superiores á 
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las leyes, y sentaba otras proposiciones que si las l eyéramos sin 
saber quien fuese su autor, las a t r ibuir íamos mas bien á un miem
bro de la Convención francesa de 1782, que no á un fraile espa
ñol del siglo X V I . (1) 

Debemos suponer que aquellas observaciones fueron atendidas, 
paesto que no volvid á hablarse ya de enagenacion de encomien
das de indios. 

Entre las disposiciones emitidas por aquel tiempo para el go
bierno de las colonias, encontramos una que revela el espíritu 
meticuloso y exclusivista que animaba á la metrópoli ; tal fué 
una real cédula emitida el seis de junio de 1556 y confirmada 
por otras posteriores, en que se imponía pena de muerte y per
dimiento de bienes á todos los que trataran y contrataran con ex
tranjeros ele cualquier nación; cambiando d rescatando oro, plata, 
piedras, perlas, frutos y otros géneros y mercader ías . (2) Vere
mos mas tarde que á pesar de haberse reproducido de tiempo en 
tiempo esas prohibiciones, no pudo impedirse el comercio de las. 
colonias con los países extranjeros, y el gobierno español mismo, 
mejor inspirado, tuvo que tolerarlo. 

En enero de 1556 tuvo lugar un acontecimiento memorable 
para España y sus dominios de América . E l emperador Oárlos 
I , en cuyo nombre y bajo cuya autoridad fueron conquistados los 
reinos mas importantes de Nuevo Mundo, renunció la corona en 
sq, hijo Felipe I I . E l mismo soberano comunicó el suceso "al 
concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y 
ornes buenos de la ciudad de San Salvador de ' la provincia- de 
Guatemala,:' con fecha 16 de aquel mes y año y al siguiente dia 
a l a ciudad de Santiago; pero no se pregonó n i se celebró la 
exaltación al trono del nuevo monarca, hasta mediado él año 
1557, como diremos luego. ]] 
. Ausente de E s p a ñ a el rey, gobernaba en su nombre la prín-

. (l)1 Opúsculo 69.vea.la "Colección de las obras del'Venerable Obispo d& 
Chiapas," .pafelicada por Llorente, Paris, 1822. , : , , 

(2). Es la ley S % tít. "13, lib. SS 0. Rec. de Ind. 
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cesa viuda, su hermana, que dirigid, el 22 de enero de 1556 una 
cédula al presidente y oidores de la audiencia de los Gontínes, 
(nombre que se daba todavia á la de Gruatemala,) relativa á 
los perjuicios que causaban á los pueblos pacíficos de j a provincia 
de Chiapas los indios bárbaros que poblaban el territorio conti
guo, conocido con el nombre de el Lacandon. Según los informes 
recibidos, no habia año en que no destruyesen alguna población, 
siendo ya catorce las que tenían arrasadas, entre ellas una que, 
no distaba mas que quince leguas de la cabecera de la provincia. 
'.'Los infieles, decia la real cédula, vinieron de noche á dar 
sobre el dicho pueblo y mataron y cautivaron mucha gente, y de 
los niños sacrificaron sobre los altares y les sacaron los cora
zones y con la sangre untaron las imágenes que estaban en la 
iglesia quemaron esta y las casas del pueblo y se llevaron 
mucha gente presa i su tierra. (1) 

Hablaba en seguida de la inseguridad y zozobra continua en 
que vivían los habitantes de los pueblos pacíficos fronterizos con 
el territorio de los lacandones, teniendo necesidad de pasar ias 
noches en los montes, por temor de las irrupciones de los bár
baros. Añadía la princesa no haber recibido aviso del presiden
te y de la audiencia acerca de aquel estado de cosas, y les manda
ba seguir las informaciones del caso y castigar severamente á 
los autores de aquellos atentados. 

Esa real cédula fué de aquellas que se obedecían y no se cum
plían, según la fórmula tan frecuentemente usada en aquella 
época; siendo preciso que dos años después se repitiera la drden, 
para que se organizara la expedición contra los lacandones. 

En sesión de 25 de mayo de 1557, acordó el ayuntamiento de 
Guatemala alzar pendones por el rey Felipe I I . Dispuso se 
hiciese el estandarte con las armas reales y las dfl la ciudad, 
que le. habia concedido la reina Doña Juana desde el año 1532. El 
ayuntamiento resolvió ponerse de acuerdo con la audiencia y con 
el presidente para acordar las ceremonias de la proclamación. 

(1) Kemesal, tiist. de Chiap. y Guat. Lib. X, cap. X. 
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E l 26 de julio, reunida la corporación, formadas en la pla
za mayor las compañías de infantería y caballer ía , ante un nu
meroso concurso, ansioso de presenciar un acto que tenia lugar 
en el pais por la primera vez, el escribano de cabildo leyd la carta 
del emperador, que los concejales besaron y pusieron sobre sus 
cabezas. En seguida, tomando el pendón el regidor mas antiguo, 
Francisco Lopez, lo sacó al balcón de las casas consistoriales y 
dijo en alta voz: Guatemala por el rey D . Felipe nuestro señor, rey 
de Castilla y de Leon y de las Indias. Se celebró función religiosa 
en la catedral; por la tarde se rep i t ió la ceremonia de la procla
mación, se llevd en triunfo el estandarte real por las calles, y 
en la noche hubo iluminaciones y otros regocijos. Así celebró 
Guatemala un acontecimiento que por desgracia no debia mejo
rar la suerte de esta remota porción de los vastos dominios del 
nuevo soberano. 

La ciudad costeó aquellas fiestas, para lo que fué necesario 
que el ayuntamiento revocara una disposición que prohibía hacer 
gasto alguno extraordinario, mién t ras los fondos no estuviesen 
libres de ciertos compromisos. Tan destituida de recursos supo
nía el cabildo en aquellos tiempos á la ciudad, que aseguraba en 
una exposición dir i j ida al rey en 18 de febrero de 1558, que no 
tenia propios ningunos, ni hasta entónces se le habían dado ni 
repartido; siendo así que los tenían las demás ciudades de l u 
días. Solicitaba, en consecuencia, s& le asignase una renta de mil 
pesos anuales sobre indios vacantes, que no hubiesen sido enco
mendados. (1) 

Y sin embargo, no era cierto que no se hubiesen asignado fondos 
de propios ala ciudad, pues consta que desde los tiempos primi
tivos, al hacerse la fundación, se señalaron cuatro solares, de los 
cuales uno era "para propios de la ciudad." En sesión del 9 de 
noviembre de 1536, se dispuso contratar la construcción de unas 
tiendas, cuyos alquileres correspondían á aquel fondo. Trasladada 

(1) Colección de documentos antiguos del ayuntamiento, paleografiadft-
por Arévalo, 1857. 
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después la población al valle de Panchoy, en 1542, se destinaron 
cuatro cuadras junto á la plaza para propios de la ciudad. En 
ellas estaba la cárcel, el tajón, 6 carniceria pública y varias ca
sas y tiendas de alquiler, todas con el escudo de armas de la ciu
dad, para indicar que pertenecían ¡í ésta. (1) Consta igualmente 
que en enero dé 1557, se comenzaron á acensuar aquellas tien
das con la cantidad de docientos pesos que fué necesario tomar 
á usura, para proveer á los gastos de la construcción de un mata
dero público. 

En la misma exposición en que pedia el ayuntamiento fondos 
para la ciudad, hacia al rey otras solicitudes para remediar 
algunos males que experimentaba la colonia. Quejábase de la 
dificultad que tenían los conquistadores y antiguos pobladores 
pobres para establecer convenientemente á sus bijas; obligándo
los esto á volverse á los reinos de España, después de haber resi
dido por veinte 6 treinta años en estas provincias. Para remediar 
mal, proponian se fundara un monasterio, donde se recogiesen 
dichas jdvenes, como también una casa de asilo 6 instrucción 
para mestizos y mestizas hijos de conquistadores y pobladores 
españoles con mujeres indígenas, los cuales, por falta de e-
ducacion, cometían muchos desafueros. Queria la corporación 
que el rey creara y dotara esos establecimientos. 

Exponía igualmente que había en el reino muchos de esos 
conquistadores y pobladores antiguos que aunque tenían indios 
de repartimiento, era en tan corto uúmero, que no alcanzaban 
á mantenerlos; y cuando acudían á la audiencia para que se les 
diesen mas, ó se les prefiriese para los corregimientos, ayudas 
de costa y otros aprovechamientos, se les contestaba estar prohi
bido por Su Magestad el dar mas indios n i ocupar en empleos á 
los que ya los tuviesen. Solicitaba el ayuntamiento la derogatoria 
de esa prohibición. 

Quejábase también de que sin embargo de estar dispuesto por 
el rey que nunca faltaran de la audiencia al ménos dos de los oido-

( l ) Isagoge histórica, Lib. 2 0. cap. 5 0. 
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res, se ausentaban de la ciudad, quedando muchas veces uno so
lo, que nombraba el acompañado que mejor le parecia, lo que re
dundaba en perjuicio de los litigantes, por el retraso de las causas. 
Pedia que se remediara aquel abuso, y también solicitaba que los 
asuntos de gobierno y la facultad de encomendar indios, estuvie
sen en una sola persona y no en cuatro, por lo que no habia la 
conformidad conveniente. 

Aquella exposición del ayuntamiento fué á reposar tranquila
mente en las carpetas del consejo de Indias, sin que se tomara en 
mucho tiempo resolución alguna sobre las diversas solicitudes que 
contenia. E l nuevo monarca, que se hizo notar, durante su largo 
reinado, por el sistema de postergar la resolución de las peticio
nes de las ciudades de la peninsula, no habia de prestar mas fácil 
oido á las de sus remotas colonias del nuevo mundo. 

El 28 de noviembre de 1558 murió el presidente Rodriguez de 
Quesada, y repayd el gobierno en el licenciado Pedro Ramirez 
de Quiñones, uno de los oidores nombrados desde que se estable
ció la audiencia, de la que habia venido á ser decano. Con este tí
tulo se hizo cargo de la presidencia, con arreglo á las ordenanzas. 

Uno de los asuntos en que tuvo que ocuparse desde luego, fué el 
de promulgar y dar cumplimiento á una real cédula digirida á la 
audiencia desde marzo de 1558, en la que se hacia relación de 
la de 1556, respecto á los excesos que cotnetian los lacandones, 
y se prevenia so les castigara severamente. Como no se sabia 
que se hubiese cumplido aquella drden, y antes bien tenia el go
bierno de la metnípoli nuevos informes del obispo y de los frailes 
dominicos de Chiapas, de que los lacandones seguían matando y 
robando á los habitantes de los pueblos cristianos, prevenia se 
les sacara de los puntos donde estaban encastillados y se les tras
ladara á otro que parece era el territorio de ^Tabasco, aunque la 
cédula no lo mencionaba expresamente. 
. Decia también que si para dar cumplimiento á aquella (jrden 
era necesario emplear la fuerza, facultaba al presidente y a la au
diencia para que Ies hiciesen guerra, no obstante la disposición 
del emperador que lo prohibía; y que á los que fuesen cautivados, 
se les hiciese esclavos y en calidad de tales pudiesen servirse de 
ellos los que los tomaran. Para que la expedición fuese menos gra-
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vosa ¡il tesoro real, disponía la oiisma cédala que los españoles 
de Guatemala y Chiapas que tomaran á su cargo la empresa,'se 
repartiesen los tributos que se asignaran á los lacandones que se 
mandaba trasladar á otro sitio, y que disfrutarían de esa gracia 
durante su vida. Por último, concluía recomendando que la guerra 
sepiiciese con el menor daño posible de los naturales. 

A pesar de esta recomendación, se vé cuan pronto habían cam
biado las ideas en la corte respecto al punto de la reducción de 
los indios por medio de la fuerza. Contradiciendo formalmente las 
ordenes del emperador y cuando aun vivia este en su retiro de 
Yuste, se manda hacer guerra á los nativos de una comarca del 
nuevo mundo, y lo que es mas todavia, cautivarlos y servirse de 
ellos corno esclavos. l i e ahí destruidas con una sola plumada las 
diversas órdenes que prohibían la esclavitud de los indios bajo 
cualquier pretexto que fuese, y derogada una de las mas impor
tantes de las célebres ordenanzas ele Barcelona, que hemos citado 
tantas veces en los primeros capítulos de este tomo. 

¿Pero que mucho que los cousejeros de la corona opinaran por 
que se hiciese la guerra á las lacandones y se les cautivase, si los 
mismos frailes dominicos, defensores acérrimos hasta entonces del 
catequismo pacífico, juzgaban ya que era no solo lícito, sino obli
gatorio al príncipe hacer la guerra á aquellos inñeles? En efecto, 
en capítulo de la drden celebrado en Coban el 28 de enero de 1538, 
una de las dudas que se propusieron fué la siguiente: "¿Si aho
ra le es lícito á nuestro rey hacerla guerra ¡í los indios de Puchu-
tla y Lacandon, no porque son infieles, ó porque comen carne hu
mana, sino porque quemaron muchas iglesias de los pueblos veci
nos, quebraron las santas imágenes, sacrificaron á sus ídolos so
bre los santos altares niños hijos de cristianos, y sobre la misena 
cruz, y por otras muchas maldades que entonces hacían?" Res
pondieron los padres del capítulo "que no solo le era lícito al rey 
hacerles guerra, sino que en conciencia estaba á ello obligado y 
para defender ¿ sus subditos, totalmente destruir á los de Lacan
don y Puchutla." (1) 

(1) Remesa], Hist, de Chiap. y Guat. Lib. X, Cap. IX. 
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E l dia ?> de enero de 1559 se publico' solemnemente, por voz de 
pregonero, en la plaza mayor de Guatemala, la real cédula en que 
se disponía se hiciese la guerra á los lacandones. La idea de ir á 
pelear con los infieles y la esperanza de los honores y recompen
sas con que se premiaria á los que tomaran parte en la empresa, 
contribuyeron á determinar á muchos de los hidalgos guatemalte
cos á alistarse bajo la bandera que levantó el oidor Ramirez de 
Quiñones, nombrado para ir al frente del ejército como capitán 
general. 

Aunque letrado, pareció este sugeto el mas á propósi to para 
mandarla expedición, yaque habia mostrado aptitudes para le
vantar fuerzas y hacer la guerra, en la jornada al P e r ú , en auxilio 
de Gasea, de que hemos dado noticia en otro capí tulo de este vo
lumen. 

Los escritores antiguos que refieren esta expedición á la tierra 
de los lacandones, consignan los nombres de varios de los vecinos 
de Guatemala que concurrieron ú ella. Ademas de D . J u a n de 
Guzman, á quieu.se encomendaron las funciones de maese de cam
po y de Nicolas Lopez de Yrarraga, que fué desempeñando la de 
alférez mayor, se menciona á Francisco Giron, Carlos Bonifaz, D. 
Carlos de Arellano, T). Felipe de Mendoza, Juan Vazquez Corona
do, Gaspar Arias Dávila, Gaspar Arias Hurtado, Álva ro Dorrego, 
Gaspar Perez de las Varillas, Alonso Gutierrez de Monzon, Juan 
de Morales, Juan Mendez de Sotomayor, Gregorio de Polanco, 
Melchor Ortiz de la Puente, Alonso Hidalgo, Sancho de Baraona, 
Pedro de Baraona, su hermano, y Francisco de Bañuelos . 

Cada uno de estos caballeros llevaba consigo tres ó cuatro es-
panoles mas que les ser vían y eran gente de guerra. D . Francisco 
de la Cueva, cuñado de Alvarado, que por su edad no podía ya 
tornar parte personalmente en la expedición, envió dos solda
dos. (1) 

E l entusiamo inflamábalos corazones, y no se reparaba engas-

< 1) Remesal, Hist. Lib. X , Cap. X L 
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to ni sacrifi-cio para procurar equipos y arreos militares. Hubo 
muchos que, por ser pobres, tuvieron que empeñar sus casas, ú fin 
de obtener dineros con que costear vestidos, estandartes, caballos, 
armas y plumages; y n i ellos mismos ni sus descendientes pudie
ron en muchos años libertarlas de aquellos gravámenes. Verdad 
es que la vanidad de los patriotas debió quedar satisfecha, pues 
"parecían en las reseñas, dice el cronista que refiere aquellos su
cesos, soldados viejos de I tal ia , ' ' 

Alistáronse mi l indios de la provincia de Guatemala, gente ro
busta y valiente, aunquepoco lucida y aseada, y ochocientos dela 
de Chiapas; los cuales parecieron mejor que los guatemaltecos 
cuando se reunieron. N i dejaron tampoco do alistarse muchos es
pañoles residentes en la misma provincia de Chiapas, cuyas fuer
zas mandaba uno de los principales vecinos de Ciudad-Real, Gon
zalo de Ovalle. 

Se acopiaron víveres en abundancia, que se compraron a' ten
deros españoles, y á muchos indios seles tomaroa sin pagárselos. 
Lanzas, arcos, flechas, rodelas, escaupiles ó cotas, caperuzas, ban
deras, tambores, trompetas y los uniformes con que vistieron ¡í 
los indios, todo fué costeado por sus respectivos pueblos. Lleva
ba cada soldado una calabaza que tenia doble destino: el de vasi
ja para agua y el de salva-vidas en las lagunas y los rios que tu
vieran que atravesar á nado. Couducian también dos bergantines 
en piezas, para armarlos cuando fuese necesario. Era considerable 
el número de los indígenas que seguían al ejército, conduciendo á 
hombros el tren, á pesar del capítulo de las ordenanzas de Barce
lona que prohibía emplearlos en aquel ministerio. 

Dirigiéronse á Comitlan, (provincia de Chiapas), donde el oidor 
general en jefe paso' revista á las tropas. Bendijo las banderas el 
obispo de la diócesis, que en obsequiar á los expedicionarios gasto', 
según se dijo, mas de loque le producía su renta e n d ó s a n o s . 

Emprendida la marcha, iban los indios chiapanecos haciendo de 
gastadores, talando los montes, que estaban completamente cerra
dos, y asi fueron abriendo camino al ejército, que empleó quince 
dias en llegar á orillas de una laguna donde estaba el pueblo prin
cipal de los lacandones, y que un autor moderno cree no era otra 
que la del Peten (1) 

(1) Garcia Pelaez, Mem., tom, 1. c , cap. 21. 
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Biccse que la i s le íaes taba completamente ocupada por la pobla

ción mas grande y otras pequeñas que la rodeaban, de manera que 
no quedaba lugar ñ i p a r a sepultarlos cadáveres , que eran arroja
dos al agua, y serviao de alimento á los peces, por lo que rehusa
ron comerlos los españoles. Los indios que iban con el ejército fue
ron, como debe suponerse, menos escrupulosos. 

Las casas de la población principal parecian grandes, de buena 
fábrica y blanqueadas. Sus moradores, aunque vieron que los ene
migos que se aproximaban eran numerosos, no se acobardaron; v 
antes bien, confiados en lo fuerte de su posición y en que todas 
las tentativas anteriores para dominarlos habían sido inútiles, hi
cieron poco caso de los que llegaban. 

De buen agüero había sido, ademas, para ellos la circunstan
cia de que habiendo logrado unos indios apostados en una huer
ta cerca de la laguna, apoderarse de un negrillo esclavo que en
tró acoger unas mazorcas ele maíz, losacrilicaron, sin que loses-
pañoles pudieran impedirlo. 

Algunos de los .habitan tes del pueblo llegaron en canoas y ha
blaron coa los españoles, preguntándoles que querían y que bus
caban en su tierra. Agregaron que ellos deseaban la paz y laa-
mistad de los blancos, y que abrazar ían la religion que estos pro-' 
fesaban. Pero todo aquello no pasaba de ser una pura ficción y ce
lada que ponian los indios á los invasores, pues cuando estos les 
pidieron canoas para pasar á l a población, les llevaron once uni
camente, diciendo no tenían mas, lo cual no era verdad. E l obje
to de ios bárbaros era que los españoles se embarcaran por pe
queñas secciones, é i r dándoles muerte al llegar á la isleta. * 

Pero durante aquellas conferencias, los castellanos habían arma
do y aderezado uno de los bergantines que llevaban en piezas, y 
entrando en él algunos soldados, lo echaron al agua con gran vo
cería y algazara. Los indios, que vieron caminar á toda prisa hácia 
su isla aquel monstruo marino, cargado de gente armada, que tal 
debid parecerles una embarcación tan superior á sus pequeñas 
canoas por sus dimepsiones y aparato de velas y , cordage, e-
eharon á h u i r por ipi rio.;pero no pudieron hacerlo tan de.prisa 
que no capturaran los españoles unos ciento' eineuénta¿«entre e-
llos el cacique y el gran sacerdote de los lacandonéSí Los chiapa-
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ñecos, nadadores muy prácticos, contribuyeron mucho á la captu
ra de aquella gente. 

Ocupada la población, el ejército castellano despojei las casas 
de cuanto habia en ellas de algún valor, y en seguida les pegaron 
fuego. E l oidor Ramirez mandó una partida de treinta hombres 
en seguimiento de los fugitivos; pero no pudieron darles alcance. 

Destruida la población de la laguna y habiendo echado á pique 
el bergantín, se dirigid el ejército á otra llamada Topiltepec, ca
minando sin las precauciones que la disciplina militar debió ha
berles sugerido, ya que atravesaban tierras de enemigos. Asi fué 
que de repente se encontraron detenidos en un punto estrecho 
por una partida como de ochenta lacandones que les dispararon 
una rociada tal de flechas, que puso engrave conílicto á los expe
dicionarios. Muchos fueron heridos, entre ellos el maese de campo 
D, Juan de G uzman; y quizá habrían perecido todos, á no haber-
seles agotado los proyectiles á los indios. Siguiólos Gabriel Me
xia con véinte españoles y cien indígenas auxiliares; pero no pu
do darles alcance. Los castellanos encontraron desierto el pueblo 
de Topiltepec; poro con provisiones abundantes, que les fueron 
de mucho auxilio, pues sus víveres estaban agotados. Pasaron en 
seguida á Puchutla, población edificada también en un islote en 
una laguna, teniendo que construir lanchas para llegar al pueblo, 
pues el otro bergant ín , que llevaban en piezas, habia sido 
abandonado en las selvas. 

Los indios de Chiapas guiaban las embarcaciones con mucha ha
bilidad. Sirviéndose de unos hacecillos de cañas para mantenerse 
sobre el agua, con una mano guiaban la balsa y con la otra ma
nejaban el arco y la flecha. Los de Puchutla echaron al agua mul
titud de canoas con gente armada, empeñándose ún combate cual 
no lo habían visto hasta entonces ni han vuelto á verlo después 
aquellas pacíficas y tranquilas aguas. De cuando en cuando dispa-
rababan los chiapanecos sus flechas sobre los salvajes y se zabu
llían para defenderse de los tiros de estos. Otros resguardaban á 
los españoles mientras cargaban sus mosquetes; habiendo indios 
que nadaron hasta una legua en aquel ejercicio. 

No pudieron los bárbaros resistir á las armas de los europeos. 
Espantados por los disparos de los arcabuces, huyeron, dejando 
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sóbrelas aguas los cadáve res d e s ú s compañeros. Los españoles o-
euparon el pueblo, que encontraron sin habitante ni objeto alguno, 
pues los que por su edad ó por su sexo no pudieron armarse para 
el combate, salieron con anticipación, llevándose lo poco que pu
diera tentar la codicia de los invasores. 

Dando por terminada la campaña, el oidor capitán general dis
puso regresar ¡í Guatemala con sus ciento cincuenta cautivos. Tu
vo cuestión con el obispo de Chiapas, fray Tomas Casillas, sobre 
si habian sido bien ó ma l hechos; pero el oidor se los trajo á la 
ciudad, de donde ncf tardaron en fugarse. El cacique lo habia he
cho ya desde el camino. 

Algunos de los españoles que hicieron la campaña, fueron pre
miados por sus servicios. Otros gastaron tiempo y papel en ha
cer informaciones para acreditar sus méritos y obtuvieron prome
sas de grandes repartimientos, que no se supo si se cumplieron ó 
no. Se perdonó parte del tributo a' los indios de Chiapas, y a mu
chos de ellos premid ademas el oidor regalándoles espadas y ala
bardas, que algún tiempo después les recogieron, diciendo que no 
eran armas aquellas para andar en manos de indios. Todos lleva
ron á sus casas algunos objetos como botin de guerra. (1) 

Costó al tesoro real aquella campaña cuatro m i l quinientos pe
sos de oro de minas, (2) y habiendo el oidor presentado sus cuen
tas, resultó alcanzado en quinientos cincuenta y cinco pesos, seis 
tostones y siete granos. 

(I) Cuenta Remesal, de quien tomamos los datos relativos á la «ampafia 
del Lacandon, que un indio que no pudo hacerse de objeto alguno que poder 
llevar á su casa, llenó de piedras un chiquiMíite, ó cestillo, y cubrienclolo cui
dadosamente, cargó con él, y al llegar á su pueblo, lo presentó à su mnger, 
que salió á recibido y tuvo mucho gusto, imaginando qufc el envoltorio con-
teadri» algún tesoro. Descubiertoe? contenido del cesto, fué tal la cólera dela 
muger, que arrojó á la cabeza del marido los mismos guijarros que le llevaba 
conío recuerdo de la expedición. 

(2|Reinesat estima cada peso de oro en 450 maravedis, cálculo mas bajo que 
el que liemos^hecho, siguiendo á otros autores. 
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A l mismo tiempo que el oidor Ramirez hacia aquella entradâ* 
al Lacaodonpor la parte vecina á Chiapas, el cacique de Chamel-
co, gobernador de la Verapaz, bautizado con el nombre de B . 
Juan, que era muy afecto á los misioneros dominicos, entraba tam
bién en las tierras de los lacandones, por la parte que lindaba-
con sti gobernación. Habiendo dado batalla á los de Acalá, loa 
venció, ahorcó ochenta de los principales y se llevó ciento ochen
ta cautivos, con lo que completó la destrucción de aquel pueblo-
que el mismohabia comenzado cuando fué á castigar ¡í los que die
ron muerte á los misioneros Yico y Lopez. 

Los lacandones del territorio limítrofe con Chiapas volvieron á 
ocupar sus pueblos y reedificaron las casas que habían destruido 
los españoles, continuando sus hostilidades á las poblaciones ve
cinas, con lo cual la expedición de Ramirez vino a ser com
pletamente inútil . 

Habiendo llegado el oidor íi G uatemala en el mes de abril de 
aquel año, (1559), volvió ¡í hacerse cargo de la presidencia, em
pleo que desempeñaba con mucha rectitud, imparcialidad y celo 
del bien público. La satisfacción de los colonos españoles y de loa 
nativos era general; pero desgraciadamente duró poco, pues a* 
penas habían pasado cinco meses desde el regreso de Ramírez , 
vino d hacerse cargo de la presidencia de la audiencia real, el l i 
cenciado Juan Nuñez de Landecho, que observó en el desempe
ño de estos empleos una conducta diametralmente opuesta á la de 
sus tres antecesores inmediatos. ' 

El 2 de setiembre fué recibido el nuevo presidente, y desde lue
go abrió el juicio de residencia, pues según las instrucciones que 
traía, debia tomarla á Ramírez de Quiñones. Habiéndola dado 
este funcionario mu}' cumplida, y estando nombrado para la au
diencia de Lima, fué á embarcarse en Acajutla, acompañándolo 
el mismo Landecho y muchos vecinos principales de la ciudad, 
que quisieron dar a Ramirez aquella prueba de gratitud y apre
cio. 

E l nuevo presidente, aunque no traía el cargo de gobernador y 
capitán general, cuyas funciones debía desempeñar la audiencia,, 
comenzó desde luego á mostrar decidida tendencia á arrogarse 
una autoridad absoluta, y, lo que era peor todavia, á hacer muy 
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mal uso de ella. Necesitando persona constituida en alta dignidad 
que lo auxiliase en la ejecución de sus protervos designios, hubo 
de encontrarla en el doctor Antonio Mexia, miembro de la au
diencia, con quien se uaio' intimamente, hostilizando y despre
ciando á los otros individuos del tribunal. Logro' también poner de 
su partea' los oficiales reales Antonio de Rosales y Juan de Cas
tellanos, con lo que podia disponer con libertad de los caudales 
públicos. Rosales, pretextando 6 padeciendo realmente algunas 
enfermedades, no concurría á su oficina, supliéndolo un hijo que 
tenia, llamado Gaspar, mozo atrevido y nada escrupuloso, á quien 
confiaba el presidente comisiones importantes. Encargado de co
brar los tributos y manejando otros ramos de hacienda, podían 
disponer dé los fondos reales y los empleaban en especulaciones 
aventuradas, por mar y por tierra, con escándalo y disgusto d é l o s 
vecinos. 

E l Antonio Rosales formaba parte del ayuntamiento desde el 
auo 1-558, en calidad de regidor perpétilo, y por su medio el pre
sidente estaba informado de las resoluciones secretas de la corpo
ración y aun influía en sus acuerdos. Tanto por esto, como también 
probablemente, por componerse el cabildo de encomenderos, á 
quienes se permitió' recrecer los tributos que pagaban los natura-
íes, habo de mostrarse decididamente favorable á Landecho. (1) 

No habían corrido cuatro meses desde la llegada de este fun
cionario, y ya el ayuntamiento dirigia al rey una exposición en 
que no le escaseaba los elogios, diciendo que "en el desempeño 
de su cargo se aventajaba á sus predecesores.,; No era poca ala-

(1} E l regidor Fuentes, parcial siempre por el ayuntamiento, por los con
quistadores y antiguos pobladores, no dice que aquel cuerpo abrazara el par
tido del presidente, á quien juzga con severidad. Pero las exposiciones del ca
bildo al rey, de que hacemos mérito en el texto, prueban incuestionablemente 
que el ayantamiento .hizo cuanto le fué posible para recomendarlo. E n esos do
cumentos se le llama Martínez de Landecho, quizá por error de cópia. Los cro
nistas dicen Nuñez. 
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banza esta, procediendo de. los que acababan de dar un testimonio 
público de estimación y aprecio al oidor Ramirez, antecesor in-; 
mediato de Landeclio. 

Pedia el cabildo con instancia se concediese la gobernación al 
nuevo presidente, de cuya providencia, se esperaba, según decia, 
el mejor gobierno de estas provincias. Esa carta, que contenia o-¡ 
tras solicitudes, como luego diremos, fué entregada al mismo pre-, 
sidente, (por cuyo influjo puede suponerse seria escrita), para que 
la remitiera al rey con su correspondencia. 

La idea de que el gobierno político y militar del reino estuvie
se en una sola mano, y no encargado á los cuatro o' cinco sugetos 
que componían la audiencia, no parece que fuera desacertada, pues 
deesa manera habr ía mas unidad, prontitud y reserva en las re* 
soluciones. Pero los elogios á Landecho con que se acompañaba 
la solicitud, le quitan el carácter de desinteresada que sin esta 
circunstancia pudiera considerársele. 

Mientras v e n í a l a resolución del rey, el nuevo presidente ejer
cía una autoridad poco menos que absoluta y cometía no pocos at 
busos. Consentía que los litigantes lo regalaran y obsequiaran y 
muchas veces recibía de ambas partes ¡í la vez. Adver t íase prin
cipalmente ese mal manejo en todo lo que se referia á los indios, 
á quienes extorsionaba de todos modos; y se mostraba hostil d los 
obispos del reino y á los frailes, protectores de la clase indígena, j 

Si de tal manera procedia Landecho cuando no era mas que 
presidente de la audiencia, se deja entender que sus malos maner, 
jos y su arbitrariedad subirían de punto, cuando se le concedí^ 
la gobernación, que el ayuntamiento habia solicitado para él. 
cédula de 16 de setiembre de 1560 le decia el rey: "Avernos a-
cordado que vos tengáis la gobernación y proveáis los reparti
mientos que se ovieren de encomendar y los otros oficios que se 
ovieren de proveer, ansí como lo ha hecho hasta aquí toda esa au
diencia; por ende, por la presente vos damos facultad y poder 
para que vos solo tengáis la gobernación, ansí como la tiene nnes-
tre vísorrey de la Nueva España." (1) 

(1) Cit. por Garcia Pelaez, Mem. Cap. XIX. 
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De esta manera, el gobernador y capitán general de Guatema
la venia á ser un verdadero virey, sin el nombre. 

Por los años de 1559 y 1560 se coutiniKÍ el establecimiento de 
corregidores, que como queda dicho, dejó muy adelantado el pre
sidente Cerrato. En cédulade abril de 59 se prohibid á la audien
cia proveer los cargos de alguaciles en los distritos de los corre
gidores, por corresponder esta facultad á dichos funcionarios; y 
en setiembre siguiente se le previno que no mandase á tomar re
sidencia á los alcaldes mayores nombrados por el rey, por tener 
estos su autoridad directamente del soberano. Por otra cédula de 
julio de 1560 se viene en conocimiento de que por no haber al
calde mayor en San Salvador, se daba jurisdicción al de Acaju-
tla sobre aquella ciudad, y al de Usulutlansobre San Miguel, don
de tampoco lohabia. (1) 

Pero la institución de aquellos funcionarios, que fué de verda
dero provecho ¡í los naturales durante la presidencia de Cerrato, 
vino tí serles gravosa y á aumentar sus padecimieutos bajo la de 
iiandecho. Siguiendo el ejemplo de este, los corregidores opri-
íhian á los indios y los extorsionaban con exacciones indebidas, 
sabiendo que en todo caso podían contar con la impunidad. (2) 

En febrero de 1560 emitid F e l i p e l i una disposición favorable 
í los naturales de sus dominios de Indias. Hemos dicho que se 
habia procurado con empeño la reducción á poblaciones grandes 
y ordenadas de los que vivían dispersos en los bosques, 6 despar-
•ramados en rancherías cortas, que ocupaban, grandes áreas de 
ferreno. Expusimos también las dificultades que se pulsaron pa
t a la ejecución de esta medida, y que una de las principales con
sistía en que se privaba á los indígenas de las extensas porciones 
de tierra que tenían. Para obviar ese inconveniente y facilitar 
fas reducciones, previno el monarca que no se les quitasen las 

(1) Id. id. 

(2) Puentes, Eec. ñor. cap. X V I I , lib. I X . 
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tierras}* grangerias que tuvieseu en los sitios que dejaran (1) 
Los misioneros cuidaban de que esas reducciones se hicieran 

con la menor molestia de los naturales que fuese posible. Los o-
bligaban, ademas, á que construyeran sus casas con algunas co
modidades y cuidaban hasta del aseo y limpieza de sus personas. 

En fines del año de 1559 resolvió' el rey, prévia consulta del 
consejo de Indias, separar la provincia de Verapaz del obispado 
de Chiapas, á que pertenecía por entonces, y que tuviese obispo 
propio. Sin elementos suficientes para organizar iglesia y sin que 
pudiese esperarse que hubiese á quienes conferir órdenes, el pre
lado de la nueva dio'cesis no tendría probablemente otra función 
episcopal que ejercer, que la de administrar el sacramento de la 
confirmación á los habitantes de la provincia que habían abraza
do el cristianismo. No parece, pues, que la necesidad ó la conve
niencia de los fieles hubiesen justificado aquella institución; y qui
zá fué su principal objeto premiar á los dominicos, (entre quienes 
habria de elegirse el nuevo obispo), por sus trabajos en la con
quista pacífica de aquellos pueblos. 

Consultado fray Bartolomé de Las Casr.s sobre la persona á 
quien convendría nombrar, design d ¿ fray Pedro de Angulo, de 
quien hablan los cronistas de su drden como de un varón piadoso 
y dado al estudio, y como uno do aquellos que con mas empeño 
habiau procurado el catequismo de los infieles. 

Recibida en Gruatemala la cédula de nombramiento, en princi
pios del año de 1560, no fué bien acogida por los superiores in
mediatos del electo. Y a sea que se hubiese suscitado alguna emula
ción, 6 por cualquier otro motivo que no se puntualiza, lo cierto 
es que hubo por parte de los frailes constituidos en autoridad, 
formal empeño en que el padre Angulo no admitiera la mitra. 
Llegaron las cosas á punto de que tuvo éste que abandonai' su 
convento y trasladarse en calidad de huésped á la casa del presi
dente dela audiencia. 

(1) Ley IX. Tit. I l l , Lib. VI, Rea de Ind. 
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sobre la vida y costumbres, aptitud y méritos del presentado. La 
instruyó el presidente, acompañado de im doctor Blas Cota, por 
estar a' la sazón los oidores suspensos en el ejercicio de su cargo, 
y declararon varios testigos autorizados, uno de ellos el licencia
do Marroquin, obispo de G-uatemala, quien hizo un cumplido e-
logio del padre Angulo, diciendo que ningún otro sugeto podria 
desempeñar mejor que él las funciones de obispo de la Verapaz. 

E l 21 de abril de 1560 aceptó formalmente el nombramiento, y 
en seguida, parecíéndole que la residencia en la casa del presi
dente no le dejaba la necesaria libertad para cumplir las obliga
ciones su estado, hubo de trasladarse al convento de San 
Francisco. Enardecidos los ánimos de los que se oponían á que 
fuese obispo el padre Angulo, y saliendo la cuestión del recinto 
dé los claustros, como sucedía regularmente en aquellos tiempos, 
estuvo á punto de causar una conmoción seria en la ciudad. Para 
evitar que las cosas llegasen á una extremidad desagradable, de
terminó el padre Angulo volverse á México, á cuyo convento de 
dominicos pertenecía, y estando allá, recibió despachos del con
sejo de Indias en que se le prevenia fuese á hacerse cargo del go
bierno de su diócesis, mientras le llegaban las bulas y podia 
consagrarse. 

Obedeció la órden, y volviendo á Guatemala, organizó su casa 
episcopal, con alguna ostentación, según parece, y siguió á Vera-
paz. Al lá no le faltaron desagrados, porque continuó la oposición 
por parte dé los dominicos establecidos en la provincia, que pre
tendían renunciase el obispado. Tuvo, ademas, el disgusto de ver
se abandonado por los eclesiásticos que había llevado de Guate
mala, y á quienes no agradó el clima, según dijeron. Acompaña
do de un solo capellán, estando en Salamá bueno y sano, lo asal
tó la muerte repentinamente, en principios del año de 1562, sin 
mas anuncio que un lijero desvanecimiento de cabeza. A s i acabó 
sus dias el primer obispo de la Verapaz; iniciándose la nueva' 
iglesia, como se vé, bajo malos auspicios, nuncios de su corta du
ración. (1) 

Debemos decir cual era en aquella época (1560), la situación 

(1) Eemesal, Hist, de Chiap. y Guat., Lib. X cap. XV. 
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de la parte del país conocida con el nombre de Costa-Rica, don
de ocurrieron sucesos de que corresponde dar noticia en el punto 
al cual liemos llegado en nuestra narración. 

En el capítulo X V I I del tomo primero de esta historia hicimos 
mención del asiento 6 convenio celebrado por el rey con Diego 
G-utierrez para la conquista y colonización de la provincia cie Car
tago, desde la bahía de Cerebaro hasta el cabo Camarón; y agre
gamos que cuando se hizo este asiento, una parte del pais habia 
sido ya conquistada y poblada por españoles. 

Parece ser que el mismo G-utierrez tampoco adelantó mucho 
en su empresa, ó que no pudo conservar lo poblado y conquistado, 
pues la audiencia de Guatemala mandd, en el año 1560, á su fis
cal, el licenciado Juan Cavallon, con el empleo de alcalde mayor 
de Nicaragua y con' el encargo especial de organizar una expedi
ción á la Nueva Cartago. E l alcalde mayor énvid una partida de 
españoles al mando de un clérigo llamado Juan de Estrada Ráva-
go, los cuales fueron por mar; ofreciendo Cavallon ir por tierra ¡í 
reunirse con ellos y ayudarlos en la empresa. No se sabe que lo 
hubiese verificado; pero si que Rávago y su gente fundaron en la 
bahía de San Gerónimo, una población con el título de vi l la del 
Castillo de Austria. 

Por una real cédula del mismo año 1560, sabemos también que 
el capi tán Francisco Vazquez de Coronado habia conquistado y 
colonizado la parte de la provincia hfícia Nata', en virtud de asien
to hecho con el rey; y que habiéndola perdido, la recobró por a-
quel tiempo, tomando posesión de un puerto á que dieron el nom
bre de Landecho, en honor del presidente, y que se llamó después 
la Caldera. 

Referia la misma cédula que unos indios comarcanos con la 
provincia de Cartago, llamados Chomes, habian solicitado la paz, 
y que las autoridades españolas los proveyeron de iglesia, sacer
dotes y ornamentos. Ponderaba el rey la riqueza de la tierra, por 
los informes .que se le habían dado y decía que en ella había mas 
oro que en cualquier otra parte. Esas noticias hicieron que se 
cambiara el nombre de Nueva Cartago, que tenia la provincia, 
por el de Costa-Rica, que ha conservado aquella parte de la 
América Central. 
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jeto de protejer y de impulsar las artes, fué introducida en Guá
rnala desde los dias inmediatos subsiguientes á la conquista. Los 
artesanos tenian sus alcaldes, veedores, maestros, oficiales y exa
minadores propios; pero sucedicí que siendo los que ejercían esos 
oficios pertenecientes á laclase de primeros pobladores, conside
raron luego como mejor y mas productivo el tener indios de en
comienda, qne no el de continuar en las ocupaciones de sastres, 
zapateros, albañiles, herreros etc. Poco ¿í poco fueron abandonán
dolas, hasta llegar el caso de no haber ya quien quisiera dedicar
se d ellas. Para remediar este mal, que no era de poca considera
ción, se apeló al arbitrio usual en aquellos tiempos, el de obligar 
á los artesanos á continuar en sus oficios, amenazándolos, en caso 
de no obedecer, con la pérdida de las encbmiendas. Pero á la 
cuenta este arbitrio no hubo de ser eficaz, y so recurrid al de pro
curar que los indígenas, los negros y los meztizos aprendieran a-
quellas artes, tan útiles y aun necesarias á la sociedad. As i fue
ron tomando parte aquellas clases en el ejercicio de tales profe
siones, y con el objeto de impulsarlas y protejerlas, se procuró el 
establecimiento de los gremios que habían desaparecido. 

En noviembre de 1560 se formaron las ordenanzas del de za
pateros, concurriendo al efecto al cabildo, los españoles, que eran 
ya pocos, indios, negros y mestizos que ejercitaban el oficio. Las 
diversas razas que formaban la población aparecian bajo el pié de 
la mas completa igualdad, sin otra excepción que la de no permi
tirse' á los esclavos el ejercer el oficio de maestros; y no fué sino 
hasta algún tiempo después que comenzaron á marcarse entre e-
llas diferencias que estableció la sociedad y que autorizaron y 
sancionaron las leyes. 

E n el año de 1559 se ocuparon asi la audiencia como el ayun
tamiento en un asunto de bastante interés para el pais; á saber 
el proyecto, promovido desde muchos años antes, de que el comer
cio de España con el Pe rú , que se hacia por Nombre de Dios y 
Panamá, viniera á hacerse por Puerto-Caballos y algún otro de 
la costa del sur del reino de Guatemala. Esa idea habia sido ini
ciada por Montejo poco después de la fundación de C'oinayagua, 
considerándose equivocadamente la distancia entre uno y otro 
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mar por la parte de Honduras, mucho menor de lo que era en 
realidad. E l ingeniero Juan Bautista Antonelli, que estuvo en 
Guatemala por el año de 1542, estudio' el proyecto y le encont ró 
graves inconvenientes, por lo que no volvid á hablarse sobre el 
particular. Pero en el citado año 1549 vino á Guatemala un es
pañol emprendedor, llamado Juan Garcia de Hermosilla, y este 
promovid de nuevo el asunto con empeño. Se alegaba el mal c l i 
ma y otros inconvenientes del istmo, y no vacilaban en asegurar 
que la navegación desde el golfo de Fonseca hasta la costa del 
Perú, podia hacerse en menos tiempo que desde Panamá. 

E l rey previno á la audiencia siguiera una información sobre el 
proyecto; y aunque el mismo Hermosilla fué a' España á promo
ver el despacho de la solicitud, como representante del cabildo, no 
hubo resultado. Mas tarde volvid ¿ 'promoverse con empeño, co
mo diremos oportunamente. 

Hemos dicho que el memorial dirigido por el ayuntamiento de 
Guatemala al rey, en que elogiaba á Landecho y pedia se le en
cargara á él solo la gobernación del reino, contenia otras solicitu
des de la corporación. Una de ellas era referente á los malos ca
samientos que solían hacer los hijos de los conquistadores, jdve-
nes que careciendo de una educación conveniente, no observaban 
la mejor conducta. Proponía al rey que dispusiera que casándose 
un hijo contra la voluntad de su padre, pudiera la audiencia, íí 
solicitud de éste, privar á aquel del derecho ú la encomienda de 
indios, que debería pasar á otro hermano. 

En memorial del mes de junio de 1560, el ayuntamiento propu
so también al monarca una medida importante; tal fué la de que 
todas las provincias que estaban sujetas á la jurisdicción de esta 
audiencia, reconociesen como metrdpolí á la iglesia de Guatema
la, á quien llama la mas antigua y la mas honrada después de la de 
México. En aquel tiempo la iglesia de Honduras era sufragánea 
de la de Santo Domingo; la de Nicaragua de la de Lima; la de 
Chiapas, (con Soconuzco) y la de Verapaz, de la de Mdxico. Esta 
disposición monstruosa, atendidas las distancias, presentaba el 
grave inconveniente de dificultar mucho los recursos, en caso do 
que hubieran de interponerse. Pedia, pues, el ayuntamiento, aun
que de una manera indirecta, la erección en Guatemala de un ar-
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zobispado que comprendiese todas las diócesis de las provincias 
sojetas en lo c iv i l á esta real audiencia. 

Otra de las solicitudes era que se mandara hacer, después de 
maduro exámen, una tasación definitiva de los tributos, porque 
la manera en que se hacia ocasionaba mucho disgusto á los enco
menderos y desasosiego á los naturales. 

Insistia por último, en lo que tenia manifestado antes: en la ne
cesidad de que se proporcionasen algunas rentas al ayuntamiento, 
que muy poco 6 nada podia hacer en bien de la república, por 
falta de recursos. 



CAPITULO VIL 

Vuelve el cabildo de Guatemala á escribir al rey en favor del presidente Lan-
decho.—Solicitudes de la misma corporación al soberano sobro diferentes 
materias.—Muerte del obispo, licenciado Francisco Marroquin.—Llegan :í 
la corte quejas de los malos procedimientos del presidente.—Nómbrase 
visitador y juez de residencia al licenciado Francisco Uriseño.—Se demo
ra su venida por falta de buques.—Continúa el mal gobierno en Guatema
la.—Medida hostil al ayuntamiento por parte de la real audiencia.—Llega 
el licenciado Briseño.—Falsa tradición respecto á este funcionario.—La au
diencia se niega á salir á recibirlo y lo hace el ayuntamiento.-- Abre eí juicio 
de residencia.—Mal aspecto que presenta contra el .presidente y oido
res.—Ocultación y fuga de Landeclio.—Fin desastrado de este funciona
rio.—Uriseño hace parecer el caudal que dejó en la ciudad 6 indemniza 
con aquel fondo á algunos de los agraviados.—Deposición y multa á los 
oidores.—Traslación de la audiencia, á Panamá.—Quedan algunas de las 
provincias del reino de Guatemala sujetas á ésta, y otras á la de Nueva Es
paña.—Línea divisoria.—Nombramiento de Juan Bustos de Villegas pañi 
gobernador de Guatemala.—Muere ántes de venir á tomar el cargo y con
tinúa gobernando el licenciado" Briseño.—Los indios de Almolonga recla
man privilegio para no pagar tributo, y se les concede.—Nuevas solicitudes 
del ayuntamiento, entre ellas la de que los indios no paguen diezmos.— 
Envia un procurador especial para que reclame la reposición de la audien
cia.—Solicita que las encomiendas de indios se concedan por tres vidas.— 
Proyecto de abrir la barra del rio Micliatoya.—Camino carretero de Izta-
pam á Guatemala.—Propone el procurador Marroquin cierto servicio pe
cuniario para la concesión de las encomiendas y no lo obtiene.—Preferen
cia de los conquistadores y antiguos pobladores y sus hijos para los car
gos municipales.—D. Bernardino de Villalpando es nombrado obispo de 
Guatemala.—Carácter y procedimientos de este prelado.—Seculariza las 
doctrinas de los pueblos de indios.—Nombra curas, sin previa presentación 
al vice-patrono jeal.—Celebra un sínodo sin las formalidades legales.— 
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Breves de Pio V. y reates cédulas que los acompañan.—Publica Briseño es
tos documentos.—El obispo sale á visita y muere repentinamente.—Real 
cédula de Felipe I I . en que censura la conducta del prelado.—Nuevas ins
tancias para el restablecimiento de la audiencia.—Toma á su cargo el asun
to el antiguo obispo de Chiapas.—Obtiene un resultado favorable.—Muer
te de Las Casas.—Se manda agregar ciertos territorios de los obispados de 
Guatemala y Chiapas al de Verapaz.—Revoca el Rey esa disposición. 

(15(31—1507.) 

Kl ayuntamiento de G-uatemala volvió á escribir ai rey, en el 
mes de mayo de 1561, repitiendo los elogios y recomendaciones 
de Landecho, que tenia •tanto valor y merecimiento, como para 
gobernar las provincias del P e r ú . " Daba las gracias al soberano 
porque le había encomendado á él solo la gobernación; decia que 
había remediado doncellas pobres, bijas de conquistadores, que 
estaban sin dote, provisto al pueblo de mantenimientos baratos, 
que> faltaban a'ntes, y que sustentaba mucha casa, en el real 
servicio. Concluía indicando que el salario que tenia el presidente 
era poco; las cosas qne venian de España, caras, y que para vivir 
con el honor y limpieza que se requeria, se le debia aumentar el 
sueldo. 

Volv ia ú proponer lo de la fundación de un monasterio, donde 
pudiesen recogerse las hijas de conquistadores y antiguos pobla
dores pobres, y que dotara el establecimiento con la renta nece
saria, insistia en la urjencia de que se hiciese merced á la ciudad 
de algunos recursos,, pues carecía aun de los medios de enviar 
un procurador á la corte; repet ía la instancia sobre lo de trasla
dar el comercio de España con el Pe rú á Puerto-Caballos y otro 
de los del sur del reino de Guatemala, que promovia en la cor
te .Juan Garcia de Hermosilla, é insinuaba la conveniencia de la 
perpetuidad de las encomiendas, pidiendo que miéntras se resol
via este punto, se prorogasen al menos por dos vidas mas. 

Nos llamaría la atención que firmaran esa carta, en que se ha
cían tales elogios de Landecho, personas tan caracterizadas como 
Don Francisco de la Cueva, Bernal Diaz del Castillo, Francisco 
del Valle Marroquin (hermano del obispo) y otros, si no recordá-
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ramos que aquel presidente se había mostrado muy favorable ú 
los encomenderos, recreciendo los tributos, con perjuicio de los 
indios. 

Cuatro dias después de haber firmado los individuos del ayun
tamiento aquella carta al rey, dieron poder tí dos vecinos de la 
ciudad, Juan de Guzman (sin duda el que habia hecho de maese 
de campo en la jornada al Lacando») y el Dr . Blas Cota, (que 
habia servido como acompañado al presidente durante la suspen
sion ele los oidores,) para que fueran á la corte y presentaran al 
rey el memorial del cabildo é instaran verbalm.ente por el buen 
despacho de las solicitudes que en él se hacian. 

Pero parece que los procuradores no participaban de las ideas 
de los individuos del ayuntamiento con respecto á Laudecho.y que 
sus informes fueron enteramente contrarios á lo expuesto en la 
carta de que eran portadores. Entendió el cabildo loque pasaba 
y escribió de nuevo al rey, con fecha 2G de enero de 15G2, pro
testando contra cualquier informe en contrario que hubiesen dado 
sus procuradores, movidos, decia, por interés particular; reprodu
ciendo los elogios á Landecho y reiterando las solicitudes conte
nidas en el memorial de 17 de mayo anterior. (1) 

U n año después (enero de 1563,) vuelve el cabildo ¡í escribir 
al rey; pero ya no contiene su carta el menor elogio de Laude-
cho, y ni se le menciona siquiera. Antes bien suplica se dé ente-

(1) Colección de tlocumentos del archivo del ayuntamiento de Gnatemaln, 
por Arévalo. 

Fuentes, en los capítulos X \ ' I I y XVIIT. del Lib. I X , I I * parte de la Recor
dación florida (M. S.) supone graves discordias entre el presidente Landecho 
y el ayuntamiento, desde el año 1560; y aun indica que el obispo Marroquin, 
que tampoco corria bien con el presidente, estuvo á punto de ir á Espafia co
mo procurador del cabildo y con encargo de hacer ver al rey la mala conduc
ta de aquel funcionario. Los memoriales del ayuntamiento que citamos y ex
tractamos en el texto, están en completa contradicción con las aserciones 
del cronista; y siendo documentos de carácter oficial, hemos debido atener
nos á ellos. Puede inferirse, sí, de otras cartas posteriores del cabildo, (como 
lo hacemos notar en seguida,) quemas tarde se alteró la armonía entre el 
presidente y el ayantamiento. 



144 OK IA AMKHICA CENTRAL. 
ro crédito á todo cuanto digan j expongan de su parte los pro
curadores que tiene en la corte, personas antiguas ambas, dice, 
y que conocen bien las necesidades del pais. Llama la atención 
ese silencio sobre un punto que el ayuntamiento liabia tomado 
tan i pechos, pues no dirijia carta al soberano desde que estaba 
aquí Landeclio, que no contuviese elogios y recomendaciones de 
este funcionario. 

Se quejaba amargamente en el memorial deque muchos sujetos 
que no eran derfcendientes de conquistadores 6 antiguos poblado
res del pais, oeur-rian al rey y al consejo de Indias con falsas 
relaciones de supuestos méritos, y obtenian, mediante ellas, cé
dulas para que se les diesen aquí encomiendas de indios, ú oficios 
vacantes, con perjuicio de las familias de los que habian derra
mado su sangre en la conquista, 6 ayudado ¡x fundar los prime
ros establecimientos españoles con su sudor y trabajo. 

El rey había dispuesto que uno de los individuos de la audien
cia anduviese siempre visitando los pueblos á que se extendía 
su jurisdicción, con el objeto de ver sus necesidades y proveer 
de remedio a' ellas. Decia el ayuntamiento que esa medida, lejos 
de producir el bien que de ella debia esperarse, estaba originan
do males, porque las mas veces eran los encargados de esas vi
sitas los oidores mas modernos, que como inexpertos é ignoran
tes de las cosas de la tierra, tomaban providencias desacertadas, 
especialmente en materia de tasación de tributos. Representaba 
como un mal para los mismos indios el que se les relevase de 
aquel pago, ó que se les disminuyese demasiado la cuota, por
que así se entregaban enteramente á la ociosidad, á que eran, 
decia, muy propensos. Pedía se encomendase al oidor mas anti
guo la comisión de recorrer todos los pueblos y hacer una nueva 
tasación de los tributos, que no se alterara en algún tiempo; á 
fin de evitar que los indios estuviesen ocurriendo continuamen
te á la audiencia, gastando sus escasos recursos y muriendo por 
los caminos, "inducidos por religiosos y otras personas apasio
nadas. " 

En 12 de febrero siguiente volvió á escribir el ayuntamiento 
al rey, imiuifestándole que muchas personas llegadas reciente
mente á estas provincias, seguían informaciones para comprobar 
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méritos imaginarios y que con ellos ocurrían ú la corte solicitan
do gracias, con perjuicio de los descendientes de conquistadores 
y antiguos pobladores. Para remediar ese abuso, pedia que no 
se concedieran tales mercedes, sin oír á los procuradores que te
nia el cabildo en España, quienes podrían informar en cada caso 
conforme á la verdad. 

Quejábase, en seguida, de los religiosos, que se entroraetian 
en las elecciones de los cabildos de indios, por sus lines particu
lares, haciendo nombrar alcaldes, regidores y otros oficiales de 
justicia á aquellos que les conveuian, aunque no íuesen los mas 
iddneos. Solicitaba que el soberano diese drden para que se evi
tara ese abuso, haciendo que los frailes se ocuparan exclusiva
mente en ias cosas de su ministerio. 

En conclusion pedia que las demás ciudades y villas del reino 
contribuyesen ú los gastos en enviar y mantener procuradores 
en la corte, y que no pesara únicamente esta erogación sobre el 
ayuntamiento de Guatemala. Si los beneücios que tales represen
taciones debían reportar eran generales, correspondía d todos 
ayudar ¡í los gastos que ellas ocasionaban. 

No consta que alguna siquiera de esas diversas peticiones 
del cabildo hubiese sido despachada favorablemente. 

E l viernes santo, día 18 de abril de 1563, murid en Ghiatemala 
su primer obispo, el licenciado D . Francisco Marroquin, de quien 
tantas veces hemos tenido que hacer mención en el curso de esta 
historia. En muchas ocasione^ mostrd el prelado guatemalteco su 
amor y caridad hiícia los naturales, si bien no tan vehemente co
mo el del venerable obispo de Chiapas, no ménos sincero y deci
dido que este. Promovió la instrucción de los pueblos, estable
ciendo, según lo asegura un escritor moderno, una escuela de 
primeras letras y una cátedra de gramática, aunque no hemos en
contrado otra noticia de ese establecimiento. (1) Consta, sí, que 
habiendo promovido, sin resultado favorable, la erección de una 
universidad, asignd en su testamento veinte rail pesos y unas 

(1; Juam>s.Hist. de Guat, Cap. H . Trat. I I I . 
HIST. DE LA A. C. 10 
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tierras que poseía en el valle de Jocotenango, inmediato á 3a ciu
dad, para que se fundase y se dotaran cátedras en que se enseña
sen las ciencias mas necesarias. Edificó á su costa un buen hos
pital y un colegio para niñas huérfanas, según el mismo escritor^ 
hizo todo el bien que le fué posible, y si como hombre que era, 
pudo incurrir en errores, como se adver t i rá en lo que de él deja
mos dicho, la historia debe hacer plena justicia á j a rectitud de sus 
intenciones. 

Protector de los indios, en su calidad de obispo, tenia que ver 
por éstos y defenderlos contra sus propios compatriotas los espa
ñoles; y por otra parte, ocupando un puesto elevado y teniendo 
que tocar continuamente con presidentes, oidores, ayuntamiento 
y encomenderos, debia contemporizar con éstos, si no queria hacer 
imposible, como sucedió á Las Casas, el ejercicio de sus funciones 
pastorales. Su posición era difícil entre aquellos encontrados in
tereses; pero su buen juicio, caracter recto y tolerante al mismo 
tiempo, supieron triunfar de aquellos inconvenientes y hacer que,, 
respetado casi siempre por todos, fuesen atendidas sus indicacio
nes con deferencia. Después de gobernar la diócesis durante 
treinta y tres 'años, bajó al sepulcro acompañado de las bendicio
nes y las lágrimas de los indigénas que lo amaban y veneraban1 
como á un padre. 

La noticia de los malos procedimientos de Landecho y de los 
individuos de la audiencia de Guatemala, llegó al fin á oidos del 
rey; siendo probable que uno de los que informaron" sobre el par
ticular fuese el regidor Francisco del Valle Marroquin, que pasó 
¡í España como procurador del ayuntamiento en febrero de 1563. 
Queriendo poner remedio á los abusos de aquellos funcionarios, 
expidió, en 30 de mayo de aquel año. una cédula en que nom
braba al licenciado Francisco Briseño para que viniese á tomar 
residencia al presidente, oidores, fiscal y escribanos. Desgracia
damente la ejecución de esta providencia hubo de demorar
se mas de un año, por falta de buques que vinieran de España 
& los puertos de este reino. 

Continuó, entre tanto, el mal gotúerno en Guatemala; y la au- • 
diencia, enteramente sometida al presidente, y secundando sus 
miras aviesas, procuraba remover todo lo que pudiera hacer opo-
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sicion á los abasos. Se deja entender que la armonía que Labia 
reinado al principio entre el presidente y el ayuntamiento, dejd 
de existir. Hemos visto que ya no lo elogiaba al rey, como tintes, 
en sus cartas, y encontramos ademas un auto acordado de la au
diencia, fecha 29 de enero de 1563, en que prevenia que el es
cribano del cabildo se presentara cada raes ante el tr ibunal sí 
dar cuenta de los acuerdos de la corporación. Ese acto de hosti
lidad y desconfianza fué reclamado por el ayuntamiento como 
contrario á sus libertades. 

E l 2 de agosto de 1564 llegó el licenciado Briseño ¡í Guate
mala, y aunque Fuentes dice que había cierta tradición relativa & 
la manera en que hizo su entrada á la ciudad, nos inclinamos á 
creer, con un escritor moderno, (1) que esa tradición tiene mas 
de novelesca, que de histórica. Supone el autor de la Recordar 
don que el visitador se introdujo en la población ocultamente; y 
hospedándose en el convento de la Merced, reveló bajo muchu 
reserva al prelado quién era y el objeto de su misión. Dice que 
en seguida, paseándose por las calles y plazas, en traje de color, 
se mezclaba en los corrillos y escuchaba las conversaciones, á fin 
de formar juicio del estado de las cosas. Duró aquella ficción unos 
quince dias, al cabo de los cuales, pretende el cronista que se fuC* 
Briseño al pueblo de Petapa, i seis leguas de la ciudad, desdp 
cuyo punto anunció á la audiencia su llegada. No quiso és ta sa
l i r á recibirlo, y después de algunas .contestaciones, en t ró acom
pañado por el ayuntamiento, que salió ¡í su encuentro en corpo
ración, aunque no era esa la costumbre; pero quiso manifestar, 
con aquella demostración especial, su satisfacción por la llegada 
del juez visitador, y hacer un acto de agasajo que contrastara 
con la frialdad y descortesia de la audiencia. 
. Briseño, después de haber servido corregimientos en España y 
ocupado una plaza de oidor en Santa Fé de Bogotá, se habia 
hecho eclesiástico y recibido órdenes mayores. Desde que llegó 
á Guatemala, abrió el juicio de residencia contra el presidente 

(1) Garcia Pelaez, Mem. para la historia. 
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é individuos de la audiencia real, y aun dejó entender que tenia 
õrden de trasladar ésta á Panama. 
• Pronto pudo advertirse en el público que el juicio presentaba 
mal aspecto para Landecho. Súpolo éste y se le dijo que el visi
tador trataba de arrestarlo y que se le impondría una multa de 

'treinta mil pesos, para indemnizar con esa cantidad algunos de 
ios daños que habia hecho, así á la hacienda real como á los par
ticulares. A l entender esa disposición, el presidente tomó el par
tido de fingirse enfermo y de no dejarse ver de nadie, y con to
do sigilo comenzó á preparar postas para irse á la costa del nor-
'te. Hízolo así, saliendo de la ciudad disfrazado y caminando con 
inucha diligencia, llegó pronto al embarcadero, donde no encon
t r ó mas que un botecito muy poco seguro, pero que se decidió á 
tomar, temeroso de que lo persiguieran. Se dice que el fugitivo 
llevaba consigo alguna cantidad de oro. 

Por desgracia su3ra sobrevino un recio temporal, y perdida la 
-mal segura embarcación en que navegaba Landecho, naufragó, 
sin que se volviera á saber de él. Así pagó aquel mal aconsejado 

"presidente sus abusos y sus desafueros. 
' Fuentes, propenso siempre á suposiciones ex t rañas y absurdas, 
l i ce que tal vez apor tó á tierra de ingleses que "lo sacrificaron á 
sus fantasmas y se lo comieron;" figurando á aquella nación, so

l o por no ser católica, como las tribus idólatras y y antropófagas 
del Lacandon ó de la Talamanca (1.) 

sSabiendo Briseño que Landecho habia dejado caudal conside-
«rable en la ciudad, en poder de algunos particulares, hizo publi-
• car censuras contra los que teniendo aquellos fondos, no los pre
sentasen.; y con este apremio, muy eficaz en aquellos tiempos, lo
gró que entregaran los dineros, con los cuales se verificaron va-
«ríòs reintegros á personas á quienes Landecho habia despojado 
'de sus haberes y al tesoro real, que habia defraudado escandalo-
' sámente. 

(1) Rea flor. cap. X V I I I , Lib. I X , Part. l i* . 
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Los oidores, cuyos delitos se consideraron menos graves, fue

ron despojados de sus plazas (con excepción de uno que la conserr 
vó) y multados el que mas en nueve mil pesos y el que menos en 
tres mi l . 1 

E l 19 de noviembre de aquel año (1564) se publicó en Gruate-
temala la real cédula que disponía la traslación de la audiencia d 
Panamá; y el oidor que no habia sido depuesto, un Dr. Barros, fué 
el encargado de conducir ú aquella ciudad el sello real. 

E l castigo impuesto al presidente y á los oidores, fué un actp* 
de justicia y de reparación que hacia honor al gobierno de IJV 
metrópoli, y muy propio para servir de correctivo á los abusos 
A que eran siempre propensos aquellos funcionarios, cuya arbitra* 
riedad era tanto mas atrevida, cuanto mas diatante veian al sober 
rano á quieu representaban. 

Pero por desgracia aquel acto, tan digno de alabanza, fué se
guido de o'tro á todas luces injusto y nada conveniente, como fué 
el de la traslación de la audiencia á Panamá. Como si estos po
bres pueblos hubiesen tenido la culpa de los desafueros de loé 
que los gobernaban, así se les castigó, privándolos del medio dé 
obtener pronta justicia y obligándolos á i r á buscarla en tierras 
extrañas , de que los separaban enormes distancias. 

Quedaban sujetas á la audiencia de Panamá las provincias dé 
Honduras y Nicaragua; y á l a de México las dcGuatemala, Chia
pas, Soconuzco y Verapaz. Un visitador que se encontraba á la 
sazón en México, no pudo ménos que representar al rey contra 
semejante monstruosidad; y el que habia venido á Guatemala en
cargado de la ejecución de tan injusta y absurda disposición, nó 
levantó la voz para combatirla, á pesar de que veia de cerca sus 
inconvenientes y los males que de ella se originarían á estas pro
vincias. He aquí un cargo severo que la historia debe hacer al 3ir 
cenciado Briseño. 

Suprimida la audiencia, quedó este con el empleo de gobernador 
y capitán general únicamente; y aunque el rey, por cédula de 1 7 
de mayo de 1564 nombró para estos destinos á Juan Bustos de 
Villegas, que era gobernador de Tierra-firme, habiendo muerto 
inopinadamente,á causa de una caida de caballo,continúo Briseño 



150 HISTORIA 
con el mando. (1) E l gobierno de éste comprendía las provincias 
de Chiapas, Verapaz, Soconuzco y Guatemala, hasta la l ínea que 
partiendo del rio de Ulua ó Lempa, pasa por Gracias y termina 
en la bahía de Fonseca. (2) 

Por aquel tiempo quisieron los oficiales reales obligar á los in
dios de Almolonga (Ciudad Vieja de la Antigua) á pagar tributo 
á la corona, como á los otros nativos que uo estaban encomenda
dos. Resistiéronlo aquellos indios, alegando estar exceptuados co
mo descendientes que eran de los mexicanos y tlascaltecas que 
trajo Alvarado como auxiliares cuando vino á conquistar el pais. 
Insistiendo los empleados de la real hacienda en que el privilegio 
había cesado ya y que no podían gozar de él los que lo preten
dían, se llevd el asunto á l a audiencia de México, la que decidid 
en favor de los reclamantes. Extendiéronles una provision en que 
se les declaraba exentos del tributo, la cual, lujosamente encua
dernada, han conservado los agraciados hasta nuestros dias. 

En este mismo año escribía el ayuntamiento al rey, dando no
ticia de la muerte del obispo y de las cláusulas de su tesíamen-
to en que asignaba ciertos fondos para establecimientos de uti l i 
dad pública en la ciudad. Pedia que el nuevo prelado fuese cual 
convenia al real servicio y bien del pais^solicitud que de poco 
sirvió, como veremos luego), y que esta iglesia se elevase al ran
go de metropolitana. Decía saber que había empeño en que la pro
vincia de Soconuzco, que estaba sujeta en lo eclesiástico al obis
pado de Guatemala, se agregase al de Verapaz, lo que ofrece
ría graves inconvenientes. Indicaba el mal resultado que tenia 
el que viniesen á gobernar el reino jueces nuevos y que venían 
siempre con gran acompañamiento de sirvientes no experimen
tados y favoritos á quienes preferían á los primeros poblado
res del pais. Deber ía elegirse para estos cargos á los que ya 
hubiesen venido á las Indias, ó estuviesen aquí . 

Decia también haber sabido que los prelados del reino solici-

(1) Juarros, Hist, de Guat. Part. I H , Cap. I . 

(2) Garcia Pelaez, Mem. Cap. X X X I I I . 
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taban que los indios pagasen diezmos ú la iglesia, como los es
pañoles, lo que no era en manera alguna conveniente, y suplica
ba no se accediese á la solicitud. En fines del mismo año, (1564) 
volvió el cabildo á dirijirse al rey, dando noticia de la llegada 
de Briseño y del celo y rectitud con que habia procedido en la 
residencia del presidente y los oidores. Pero al mismo tiempo la
mentaba la providencia, publicada y ejecutada un mes -lates, de 
trasladar la audiencia á Panamá, é instaba por su restablecimien
to. Tan interesante consideraba el cabildo el asunto, que envió á la 
corte como comisionado especial para que solicitara la reposición 
de la audiencia, á Don Diego de la Cerda, quien debería proce
der de acuerdo con el otro procurador que tenia el ayuntamiento, 
Francisco del Val le Marroquin. 

Repetia la solicitud sobre lo de que se extendiesen las enco
miendas íí los nietos y volvia á instar para que no se consintiera 
en que loe indios pagaran diezmos á la iglesia. (1) 

E l procurador Marroquin tenia instrucciones para promover 
con empeño lo de las encomiendas, como asunto en que estabau 
tan interesados los miembros del ayuntamiento y los demás des
cendientes de conquistadores y antiguos pobladores. Pero, según 
escribía al cabildo, en julio de 1564, ni aun se liabia atrevido á 
hacer al consejo indicación alguna sobre el particular, vista la ma
la disposición que mostraban por entdnces los individuos de aquel 
cuerpo hácia los españoles residentes en las Indias. Como prueba 
de su aserto, decia que los procuradores de México se liabian re
tirado sin obtener la menor concesión en el mismo asunto de en
comiendas. Comenzaba ya, pues, á advertirse como lo observa un 
autor moderno, cierta diferencia entre los españoles residentes 
en Amér ica y los que permanecían en España. (2) 

Por aquel tiempo comenzó á tratarse con empeño de un pro
yecto importante, que si bien no se logró llevar á cabo, no por 

(1) Documentos del archivo municipal de G-uat. Colección de Arevalo, 
N.08 10, 11, 12 y 13. 

(2) Garcia Pelaez, Mem. cap. X L I V . 
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eso debe pasarse desapercibido ya que acredita el celo con que 
cuidaba el ayuntamiento de Guatemala de promover todo aque
llo que podía conducir al bien público y adelanto del pais. T ra 
tábase de-volver íí abrir la barra del r io Michatoya, donde esta
ba situado el puerto de Iztapam, en el Océano Pacífico, y por el 
cual se hacia el comercio de la provincia de Guatemala con Pa
namá y puertos del sur de Nueva España . Aquella barra h a b í a 
estado expedita en otro tiempo, dando fácil acceso á embarca
ciones pequeñas,fque remontaban el rio, con gran comodidad de 
los traficantes. Se contaba también por entdnces con la ventaja 
de un camino carretero á Guatemala, que abrid á su costa un 
sugeto activo y emprendedor, llamado Antonio de Salazar, i 
quien se concedió privilegio exclusivo por tres años para usar de 
dicho camino; debiendo quedar después abierto á la generalidad, 
sin restricción. 

El proyecto para abrir la barra del Michatoya, consistia en 
hacer que se le incorporara el Guacalate, otro rio que entra tam
bién en el Pacific á poca'distancia. Se contaba con que aumen
tado así el volumen de las aguas, este seria bastante para l i m 
piar la barra y vol ver á darle la hondura suficiente para que pu
diesen entrar las embarcaciones. 

Gobernando Landecho, se habia promovido este proyecto, y 
el rey le previno siguiese una información sobre su practicabili-
dad; y después, en enero de 1565, pidió eí ayuntamiento al rey 
algunos auxiliôs pecuniarios para tratar de ponerlo en ejecución; 
pero liada se hizo, y aun se dejó perder muy pronto el camino 
carie-tero abierto por Salazar, á quien corresponde la honra de 
haber hecho, mas de trescientos años ha, la primera obra de esa 
clase en el pais. Veremos que volv ió a' promoverse, de tiempo 
en tiempo, el proyecto de abrir la barra del Michatoya; pero 
siempre sin resultado favorable. 

E l procurador que'el cabildo de Guatemala tenia en la corte 
no descuidaba el asunto de las encomiendas, á pesar de la mala 
disposición que habia advertido en los vocales del consejo de 
Indias. Con la idea de facilitar la consecución de la solicitud, le 
ocurrid proponer un servicio pecuniario por la concesión, y par
tiendo del principio que setenta y dos encomiendas que habla en 
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la provincia de Guatemala, producian 80,000 ducados al año; 
cuarenta de la de Chiapas, 20,000; cuarenta de la d« San Salva
dor, 30,000 y otras tantas en San- Miguel, 8,000, lo que hacia 
138,000 ducados; propuso que se darían 200,000 á la cámara 
del rey, con tal de que se concedieran las encomiendas por tres 
vidas. E l consejo de Indias, dando una prueba de rectitud digna 
de elogio, no solo no aceptd la oferta, sino que reprendió áspera
mente al procurador por haberla hecho. 

En el mismo año (1565) expidió el rey una cédula en que pre
venia que para los cargos de alcaldes ordinarios de las ciudades 
de las Indias fuesen preferidos los conquistadores y primeros po
bladores y sus hijos, á los peninsulares nuevamente establecidos 
en estos reinos. Sin embargo de esta disposición, parece ser que 
desde aquellos tiempos comenzó á observarse la alternativa en
tre unos y otros, para el ejercicio de esos cargos, aunque mas por 
deferencia de los preferidos en las reales disposiciones, que no 
porque se considerase á los recien venidos con pleno derecho ¡í 
los oficios de república. 

Para ocupar la silla episcopal, vacante por muerte del licencia
do Marroquin, fué nombrado Don Bernardino de Villalpando, 
obispo de Santiago de Cuba, que vino ¡í tomar posesión del cargo 
en él año 1565. Desde luego llamó la atención del vecindario el 
numeroso acompañamiento del prelado, en el cual habia clérigos, 
seglares, mujeres españolas con sus criadas & y el gran tren que 
traia. L a comparación de aquel fausto con la sencillez de> su an
tecesor no pudo dejar de ser desfavorable al nuevo obispo; pero 
si no hubiese sido mas que inclinado á la ostentación y á la vani^ 
dad, el mal no habr ía sido muy grande. No era así por desgracia, 
y pronto comenzó una série de desagrados que se prolongaron 
por espacio de tres años, presentando m carácter bastante grave. 

Desde luego mostró su propensión á recibir obsequios y no v i 
sitó sino á aquellos que le regalaron, portándose con los demás 
desabrido y nada cortes; Y no solo habia que halagarlo á él mis
mo de aquel modo; que también se hacia preciso agasajar y obse
quiar á un sobrino seglar que tenia, muy entrometido, y d quien 
el tio toleraba mas de lo que fuera justo. 

Dícese que era el obispo de carácter terco y muy pagado de su 
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opinion, pues solía decir que "siempre que se había guiado por 
su propio dictamen, en cualquier materia, habia acertado; y cuan
do lo habia hecho siguiendo consejo ajeno, le habia salido mal ." 

Lo primero que emprendió aquel prelado fujá secularizar las 
doctrinas de los pueblos de indígenas, ó sea quitar los curatos 
á los frailes y encomendarlos á clérigos seglares. Y hay que ad
vertir que los eclesiásticos de esta clase que habia entdnces en 
el pais eran, en su mayor parte, portugueses y genoveses proce
dentes del Perú , sugetos de muy escasa instrucción y no de la 
conducta mas recomendable. 

Fundábase Villalpando al tomar aquella medida, en ciertas 
disposiciones del concilio de Trento, publicadas en aquel mismo 
año, y que él interpretaba arbitrariamente. Hizo salir á varios 
frailes de los curatos, y como los clérigos eran pocos, tuvo que 
echar mano, á fin de llevar adelante su propósito, de los preben
dados mismos de su iglesia y ocuparlos en el servicio de las par
roquias. E l tesorero, el chantre y dos canónigos fueron nombra
dos curas, y les did colación sin consentimiento n i noticia del 
gobernador, en quien residia el vice-patronato real. 

En vista de procedimiento tan irregular, le mando' hacer B r i -
eeño ún requerimiento judicial para que hiciese la presentación 
de los curas en debida forma y elegir él, en nombre del rey, 
á los que considerara mas dignos. Esto i r r i tó al obispo, que no 
solo se negd á obedecer, sino que se desató en imposturas é i n 
sultos contra el gobernador. 

Be todo ésto hubo de darse cuenta ai rey, como también • de 
un incidente que causó no poco escándalo en la ciudad, j fué el 
haber declarado el obispo nulo el matrimonio que él mismo habia 
hecho, de una jdven que trajo de España, por la que mostraba mas 
deferencia de la que era regular y á quien casd con uno de sus fa
miliares. 

Quejóse también el gobernador de que el prelado se habia per
mitido celebrar un sínodo, sin previo permiso de la autor idad 
real, hollando los derechos del patronato, de que se mostrabau 
siempre tan celosos los monarcas españoles. Informado de aque
llos procedimientos del obispo de Guatemala, Felipe I I ocurricj 
al papa, Pio Y , quien expidid dos breves, con fechas 24 de mar-
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zo y 17 de Julio de 1567 y eo los cuales prevenía expresamente 
que pudieran los regulares ejercer el oficio de párrocos, como «ín-
tes de la publicación del concilio. Eemitid el rey aquellas dispo
siciones pontificias, previniendo su puntual observancia, y que no 
se diese colación de los curatos á los clérigos, sin que fuesen pre
viamente presentados al vice-patrono real. (1) 

Con las cédulas que contenían esas disposiciones venia otra 
muy agria y destemplada y en la que se hacían los cargos mas 
graves al obispo. Briseño hizo publicar los breves y las cédulas 
por voz de pregonero, lo que fué un golpe mortal para el pre
lado. Lleno de enojo y pesadumbre, salió de la ciudad con pre-
testo de ir á visitar la provincia de Cuzcatlan, y caminando á 
grandes jornadas, llegd á Santa Ana, y encerrándose en un cuar
to por la noche, no quiso tomar alimento alguno. A l siguiente dia. 
advirtiendo los pages que no llamaba, aunque era tarde, entra
ron al cuarto y lo encontraron muerto en su cama, frio y rígido 
ya el cadáver, lo que les did á entender que había dejado de 
exis t i r á poco de haberse acostado. 

Como un documento histórico interesante y que hasta ahora 
no ha sido publicado, trascribimos á continuación la cédula de 
Felipe I I , de que hemos hecho mérito. Decía así: 

"EL REY 

Licenciado Briseño, Nuestro Gobernador de la provincia de 
Guatemala, 6 en vuestra ausencia, al Presidente y oidores de la 
dicha província. A nos se ha hecho relación que ú causa del po
co cuidado qae Don Bernardino de Villalpando, obispo de esa 
provincia, tiene de castigar los delitos y excesos que los clérigos 
de so obispado cometen, é haciendo malos tratamientos í los in
dios naturales y otras personas, de que se siguen graves incon
venientes y daños, en esca'ndalo y mal ejemplo de los pueblos; y 

(1) Cédalas de 21 de setiembre y 3 de noviembre de 1567. Fuentes, Eec. 
flor. (M. S.,) Cap. VI , Lib. X. 
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que aunque muchas veces se le han dado probados y verificados 
los dichos delitos, no los ha castigado, sino con solo llamar á los 
dichos clérigos y condenarlos en alguna pena pecuniaria para 
su ca'mara, tornándolos luego á dejar en el mismo partido en que 
úotes estaban, ó en otro mejor, si con inteligencia ó intereses que 
dan lo saben manejar; y así los dichos clérigos viven muy libres 
y esentos, entendiendo la forma con que han de negociar con el 
dicho obispo, porque los provee, aunque tengan muchos defectos 
y sean portugueses y genoveses indignos del cargo que se les da, 
y que en otro tiempo fueron desterrados de esa tierra; y que vis
to esto se han ido de ese dicho obispado muchos sacerdotes anti
guos y beneméritos; por lo cual, y porque los mas de los preben
dados de esa iglesia están proveídos en algunos partidos del di
cho obispado, como son el tesorero y chantre, y Francisco Her
nandez y Hernando de Céspedes, canónigos, no hay en ella el 
servicio que conviene y solia tener; y que aunque se le ha reque
rido con una nuestra cédula que haga residir á los dichos preben
dados, como son obligados, no lo ha querido cumplir, ni tampoco 
tiene el cuidado y cuenta que conviene en el edificio de la dicha 
iglesia, aunque hay harta necesidad de ello, por estar cubierta de 
paja; y habiéndose celebrado sínodo en esa Provincia, y requi-
riéndosele por parte de nuestro fiscal que conforme á una nues
tra real cédula, ántes que el dicho sínodo se promulgase n i usase 
de él, se enviase al nuestro Consejo de las Indias, para que en él 
íuese visto y proveído acerca de él lo que conviniese; no lo habia 
querido cumplir el dicho obispo, y hace otros malos tratamientos 
á los rejiosos de las órdenes, quitando á los de la de San Fran
cisco los pueblos de nuestra real corona, que tienen muchos años 
ha, á su cargo; y que no ha salido á visitar el dicho su obispado 
hasta ahora poco ha que con mucha codicia de interés fué èn 
viando personas adelante para que diesen á entender á los indios 
que le ofreciesen mucha cantidad, que ha sido causa para que los 
indios digan que les va á comer sus gallinas y recojer cacao y 
tostones, y le tengan poca reverencia y amor; y que así mismo tie
ne en su casa ciertas mujeres que no son sus hermanas ni primas, 
y que launa de ellas es de edad de diez y ocho años y poco ho
nesta, por cuya intercesión y de un sobrino suyo del dicho obís-
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po, con dádivas y presentes lian de negociar con 61 los que quisie
ren conseguir algo; y que a la dicha moza la habia casado con uu 
criado suyo, y después tuvo forma de echar al marido de esa ciu
dad, so color de que no se habia podido casar con ella por ciertas 
causas que le opusieron, en mal ejemplo de los vecinos y natura
les de esa tierra; y me fué suplicado lo mandara proveer y reme
diar como conviniere; y porque sobre lo que toca á dicho obispo 
enviamos ;í mandar al arzobispo de México que con todo cuida
do provea ¡í una persona que vaya á esa Provincia y por via de 
visita haga una información de todo lo que ha pasado acerca de 
lo susodicho, y hecha la información, le cié traslado de las culpas 
que contra él hubiere y reciba sus descargos, y lleve todo ante el 
dicho arzobispo, para que habiéndolo visto, provea lo que conven
ga al servicio de Dios Nuestro Señor, y nuestro, y buena admi
nistración de la iglesia y obispado, y buen tratamiento de los na
turales; y de lo que así hiciere y proveyere envie ante Nos al 
dicho consejo de las Indias relación particular de ello. Y porque 
podría ser que en algunas cosas de las susodichas hayan sido cul
padas algunas personas legas en esa tierra, y hallando serlo pro
cedais contra ellos por todo rigor de derecho, haciendo y admi
nistrando justicia en el caso, y siendo necesario, oa doy poder 
cumplido. B'echa en Madrid, á 30 de agosto de 1567 a ñ o s . — } b 
E l Rey.—Por mandado de su Magestad.—Francisco de Erazo." 

Para no interrumpir la narración de los acontecimientos sobre, 
venidos con motivo de la mala conducta del obispo Villalpando, 
reservamos para este lugar el hacer mención de otros incidentes 
que ocurrieron al tiempo mismo que se cruzaban aquellas cues
tiones. 

La traslación de la audiencia á Panamá comenzó ¡í producir 
muy pronto los inconvenientes que de tan inconsulta medida de
bían esperarse. Para la apelación de las sentencias que pronuncia
ban aquí los alcaldes ordinarios, de l gobernador, en su caso, los 
interesados tenian que andar cuatrocientas ó quinientas leguas, 
(según fuesen los puntos de su residencia), mal gravísimo para 
estos habitantes, que comenzaron pronto á clamar por el remedio. 

E l procurador del cabildo instaba por el restablecimiento do 
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la audiencia; y ademas los dominicos escribieron al antiguo obis
po de Chiapas, recomendándole que interpusiera su valimiento pa
ra que se atendiese la solicitud. Las Casas, que vivia retirado, en 
Toledo, tornando en manos el asunto con su acostumbrada eficacia, 
no quiso fiar de otros el desempeño del encargo; y ú pesar de 
su avanzada edad, pues contaba ya mas de noventa años, hizo 
viaje á Madrid y promovió activamente el regreso de la audien
cia á (xuatemala. 

Las razones en que se fundaba la pretension eran tan obvias, 
y fueron expuestas con tanta claridad y acierto, que influyeron 
favorablemente en el ánimo del rey y el de los consejeros. Las 
Casas obtuvo al menos una promesa formal de que el asunto se
ria bien despachado. Satisfecho con este resultado, lo asal tó la 
muerte, después de una ligera enfermedad, ;í fines de ju l io de 
15G0. Quiso ser sepultado pobremente; pero todo Madrid, dice 
un autor moderno, (1) asistió á sus exóquias, dando así mi testi
monio público de su estimación y su respeto por aquel hombre 
extraordinario, que fué uno de los mas notables de su tiempo. 
Vino ú Guatemala á la edad de cincuenta y siete años/ fué nom
brado obispo cuando contaba ya setenta y murió á la de noventa 
y dos, en servicio de Guatemala, como observa el escritor citado. 

"Siete viajes ú las lüdias, dice uno de sus briógrafos, siete re
gresos á España; innumerables tfavesias del norte al sud y del 
oriente al poniente de un Nuevo-Mundo vastísimo; otras muchas 
en nuestra pemsula; la predicación continua en las Indias, la 
composición literaria de tantas obras, los peligros gravísimos en 
que se halló, las persecuciones que se promovieron contra él 
por parte de interesados muy poderosos; las calumnias y male
dicencias ú que debió satisfacer, son otros tantos testimonios de 
la solidez de su vir tud, como de la fortaleza de su carácter, al mis
mo tiempo que su larga vida (en medio de continuas y largas 
agitaciones y fatigas de alma y cuerpo) testifica también lo mucho 

• que le liabia favorecido la naturaleza en su complexion y física or
ganización." (2) 

(1) Gtarcia Pelaez, Mem. Cap. X X I I . 
(2) Llorente, Vida del obispo de Chiapas, al frente de sus obras. 
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Otro incidente que ocurrid bajo el gobierno del obispo Yi l la l -
pando, fué uno al que did lugar la pretension del que habia su
cedido al padre Angulo en el de Yerapaz; á saber: que se agre
garan i esta diócesis la sierra de Sacapulas, los partidos de So-
loma y los Zacatepequez de los Mames, separándolos de la did-
cesis de Guatemala, y el de Soconuzco que debia segregarse del 
de Chiapas. Fundábase el prelado de Verapaz en la cortedad.del 
territorio que comprendía aquella iglesia; y aunque el procurador 
del ayuntamiento de Guatemala en la corte, Don Francisco del 
Aralle Marroquin, se opuso decididamente á esa pretension sos
tuvo «on empeiío los derechos del obispo de Guatemala, sea por
que estaba éste malquisto con los individuos del consejo de Indias, 
d porque consideraron justa la solicitud, la despacharon favora
blemente, en ausencia del rey, mandando agregar á ladidcesis do 
Verapaz el territorio de ciento cuatro leguas de longitud y mas 
de trescientas de circunferencia. 

Cuando volvió el rey, renovó el procurador sus instancias, que 
apoyaban personas de consideración, y después de largos deba
tes, se mandó reincorporar aquellos territorios á las diócesis de 
que habían sido segregados. 



CAPITULO V I H . 

Nótnbranse los letrados que debían componer la real audiencia.—Facultades 
que se dan al presidente.—Se prohibe la portación de armas á ciertas cla
ses del vencindario.—Reincorporación de Soconuzco al distrito de la au
diencia de Guatemala.—Instalación de ésta y primera providencia que dic
ta.—El ayuntamiento solicita del rey que mande venir mil negros para los 
trabajos de la agricultura.—Escasez de brazos en aquellos tiempos.—Nue
vas dificultades relativas á la concesión de encomiendas de indios.—Quejas 
del ayuntamiento al rey sobre este asunto.—Residencia de Briseño.—En
sayo del establecimiento del juzgado de provincia.—Opónese el ayunta
miento y se manda cesar.—Cuestión entre el ayuntamiento y el presidente 
Gonzalez sobre jurisdicción de los alcaldes de Sonsonate.—Corsarios fran
ceses amenazan á Puerto-caballos.—Ofrécese el ayuntamiento á acudir á 
la defensa.—Viene á hacerse cargo de la presidencia el Dr. Pedro de Villa
lobos.—Demostraciones de regocijo con que se le recibe.—Reprueba el rey 
el gasto hecho en aquellas fiestas.—Residencia del Dr. Gonzalez.—El ayun
tamiento e.-cribe al rey elogiando la conducta administrativa de aquel fun
cionario.—Nueva solicitud sobre encomiendas y sobre que se diesen los be
neficios simples del obispado á hijos de vecinos de la ciudad.—Importancia 
de esta idea.—Empéñase el presidente Villalobos en la construcción de 
puentes, abertura y reparación de caminos.—Impuesto sobre el vino.— 
Cuestión relativa á la laguna de Amatitlan y al derecho de pescar en ella.— 
Aserciones contradictorias sobre este asunto.—El ayuntamiento solicita 
permiso para el comercio con la China.—Reclama contra un impuesto que 
gravaba la exportación del cacao.—Solicita que no se pague mas que el 
diezmo por la extracción de la plata de las minas.—Quéjase del alto precio 
de IHS btilns de la Cruzada y pide se modere.—Opónense algunos ayunta
mientos al nombramiento de corregidores.—Informa la audiencia al rey so
bre la necesidad de hacer una fortificación en Trujillo.—Escasez de trigo.— 
Prohíbese la salida de este grano.—Temblores de tierra.—Ruina de San 
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Salvador.—Abundancia de la carne y de frutas de Castilla cultivadas en 
el pais.—Dificultades que sobrevinieron con motivo de las reducciones de 
pueblos de indígenas.—Almojarifazgos y alcabalas.— Establécense en el 
pais.—Derógase la prohibición de que se obligue á los indios à trabajar en 
la construcción de casas de los españoles.—Nómbrase-sucesor al presidente 
Villalobos. 

(1508—1578.) 

El procurador del cabildo en la corte, Don Francisco del Valle 
Marroqnin, continuó gestionando para que se llevase á debido 
efecto el restablecimiento de la audiencia. Todavia pasaron casi 
dos años desde la muerte de Las Casas hasta el dia en que se 
expidió la real cédula nombrando los que debiau componerla. 
En mayo ó junio de 1568 (1) se dicto'la resolución, nombrando 
el rey para presidente al Dr. Antonio G-onzalez, oidor de la 
chancilleria de G-ranada; para oidores á los licenciados Jofre de 
Loaisa y Valdez de Ca'rcamo, y para fiscal d Cristóbal de A r -
gueta. (2) 

Encomendaba la cédula el gobierno del reyno al Dr. Gonzalez, 
sin participación alguna de la audiencia y tal como lo tenían 
los virreyes de Nueva España. Igual facultad se le daba expre
samente respecto á repartimientos de indios y oficios que hubie
sen de proveerse; sin que en ninguno de estos asuntos se mezcla
sen los oidores, que deberían limitarse á la administración de la 
justicia. 

La disposición era general; pues por cédula de 28 de noviem
bre de aquel año, (1568), se daba ¡í todos los virreyes y presi
dentes de audiencias la jacultad de dar las encomiendas de in 
dios, sin otra restricción que la de preferir á los sugetos mas be-

(1) ' E n 28 de junio, según Remesal; 31 de mayo dice Garcia Pelaez, y 
Puentes 2 de Junio. 

(2) Garcia Pelaez, Mem. Cap. X X I I , dice que ántes no habla fiscal; pero 
es un error, pues consta que lo habían sido el licenciado Juan Cavallon y 
otros. 

HIST. DE LA A. C. H 
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ncméritos, y entre éstos á los descendientes de descubridores, pa
cificadores y primeros pobladores. (1) 

A l mismo tiempo que se dictaban esas providencias favorables 
ú una de las clases sociales en que estaba dividido el pais, se to
maban algunas que denotaban cierta desconfianza respecto á otra» 
clases. Una cédula del 19 de diciembre del mismo año prohibía 
jilos mulatos y zambaigos (2) la portación de armas, y á los 
meztizos se les consentía con permiso de la autoridad. 

Desde úntes que vinieran ¡í Guatemala los individuos de la 
nueva audiencia, dispuso el rey, por cédula de 25 de enero de 
1569, que la provincia de Soconuzco, que en los primeros tiem
pos habia pertenecido á Guatemala y después separádose de es
te reino ó incorporádose, de orden real, al virreinato de Nueva 
España, volviese á quedar sujeta á esta audiencia. 

Previno igualmente, sin aguardar á que viniesen aquellos fun
cionarios, que el presidente nombrado pudiese conferir los cor
regimientos y alcaldías mayores; pero no las gobernaciones de 
Honduras, Costa-Rica y Soconuzco. E l rey mismo habia provis
to para el gobierno de Costa-Rica á Perafan de Ribera; pero és
te no se daba prisa á venir á posesionarse del empleo. 

El día 5 de enero de 1570 llegaron á la ciudad el nuevo pre
sidente, los oidores y el fiscal recientemente nombrados, trayen
do el sello real, símbolo de la autoridad soberana. La alegria y 
el consuelo que experimentaron los habitantes de la capital y los 
de las provincias del reino, fueron correspondientes al deseo que 
habia de ver restablecida la audiencia. Se abrid ésta el 3 de 
marzo siguiente, y did principio á sus trabajos, dirijiendo oficios 
á los de Nueva-España y Tierra-firme, para que le remitieran to
dos los expedientes que pertenecian a estas provincias. La au
diencia de México no quiso enviar los de Yucatan, sin embargo de 
que esta provincia habia instado por depender de Guatemala, co
mo cuando se restableció la audiencia de los Confines, y preveni-

(1) Está incorporada en la ley 5» tít. 8? lib. 9̂  de la Rec. de Ind. 
(2) E l hijo ó hija de indio y negra. 
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do el rey acudiese aquí con sus asuntos, luego que hubiese cami
no.- La comunicación estaba expedita; pero la verdad era que ¡í 
las autoridades locales de Yucatan convenía reconocer por supe
rior á la audiencia que por mas distante podia vijilar ménos sus 
operaciones. 

En 12 de marzo escribid al rey el ayuntamiento dándole noti
cia de la llegada de la audiencia y del contento que el suceso-
causaba en todo el pais. En la misma carta solicitaba que el rey 
dispusiese que se enviaran mil negros, ofreciendo pagar á razón 
de ciento veinte ducados por pieza; pero esta solicitud no fue' 
atendida. 

La importación de esta clase de trabajadores estaba prohibida 
por cédulas reales de 1520 y 1532, no obstante las cuales ha
bían venido, y, como vemos, se pedia al mismo rey que los man
dara. Provenia esto, sin duda, de la necesidad do brazos para 
los trabajos de la agricultura. La reacción favorable ¡í los indios 
que venia veriííc;índose desde algunos años, llegaba á ser ya, 
como sucede regularmente, exajerada; y de consiguiente, perju
dicial. ÍSÍo habia facultad para obligarlos á ningún género de tra
bajo, ni propio ni ageno, y con esto ellos se limitaban á las cor-1 
tas faenas indispensables para proporcionarse su miserable sus
tento; y el pais, que habia de deber su desarrollo y su prospe
ridad a' la minería y ¡í la agricultura, se encontraba completa
mente falto de medios para promoverlos. 

E l asunto de las encomiendas de indios continuaba causando 
desazones al ayuntamiento. Venían de España frecuentementé 
personas que obtenían allá, por empeños y favor, reales cédulas 
para que se les encomendasen en estos reinos los indios que va
caran, ó les proporcionaran otros aprovechamientos. Esto venia 
á crear una situación no poco molesta sí los antiguos conquista* 
dores y primeros pobladores, cada uno de los cuales veia á su 
lado un individuo que aguardaba y probablemente deseaba sd 
muerte, para ocuparla encomienda que dejaría ^vacante. Quejá
base de esto-al rey el ayuntamiento, como también de que sé 
prefiriese para estos beneficios á personas que nada habian he* 
eho por la conquista y colonización del pais. Decía Bernal Dia'á 
por aquel tiempo, que de los que habian militado ¡í las órdenes 
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de Hernán Cortés, no quedaba ya mas que él y otros cuatro, 
muy viejos, enfermos, cargados de familia, con muy poeoa recur
sos y pasando la vida con muchos trabajos y miseria. Es necesa
rio confesar que el gobierno español de aquella época no se ha
cia notar por su liberalidad para premiar los servicios de los que 
á costa de su sangre le habían conquistado grandes imperios en 
el nuevo mundo. 

El Doctor Gonzalez traia, como todos los presidentes, la co
misión de tomar residencia «í su antecesor, y la dió Briseño muy 
satisfactoria, con escepcion de un punto que el juez resolvió de
jar á la decision del rey. Fué este el de haber dispuesto de algunas 
encomiendas de indios en favor de nietos de los poseedores, lo 
cual, como hemos visto, no era permitido hacer. Se alegaba que 
en los casos ocurridos se habían presentado razones poderosas 
que justificaban la medida; no obstante lo cual, el nuevo presi
dente no quiso tomar sobre sí la responsabilidad de aprobar 
aquellos actos. Tanto mas, cuanto que el fiscal de la audiencia 
í¡,ab¡a puesto demandas á aquellos á quienes se habían adjudica
do las encomiendas, para que las dejasen, por haber sido ilegal 
la concesión. La medida fué revocada; pero mando' el rey se 
diesen otras encomiendas á los que debian ser despojados de las 
que les había concedido Briseño. 

Â poco de instalada la nueva audiencia, se dió principio al 
establecimiento del juzgado de provincia. Uno de los oidores se 
constituía en la plaza pública dos veces por semana y allí, pro 
tribmali, oia demandas y pronuciaba fallos de que podia apelar
se á la audiencia. E l ayuntamiento, celoso siempre de sus prero. 
gat ivaí , vió en aquella novedad un ataque á la jurisdicción de 
sus alcaldes ordinarios, encargados de administrar justicia en 
primera instancia, y reclamó contra ella, alegando que la corte
dad del vecindario la hacia innecesaria. Como la disposíc'on pa
rece haber emanado únicamente de la audiencia, con el fin lau
dable de facilitar la administración de justicia, y no del sobera-
EO, hubo de suprimirse por entonces aquel ensayo de juzgado de 
provincia, para establecerse mas tarde formalmente, como vere-
RIOS á su tiempo. 

ftfas grave y larga fué otra cuestión que se suscitó por aquel 
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tiempo entre cl mismo ayuntamiento y el presidente Gonzalez, 
con motivo de haber pretendido ia villa de Sonsonate que sus al
caldes ordinarios tuviesen jurisdicción en los pueblos de enco
mienda situados en aquel distrito. Se mand<5 oir al ayuntamien
to de Guatemala, y éste sostuvo que sus alcaldes ordinarios, co
mo corregidores del valle, eran los únicos que podían ejercer j u 
risdicción en los pueblos de encomienda situados en el distrito 
de Sonsonate. Sin duda hubo de parecer al presidente que esto 
era extender demasiado la circunscripción del valle de la capi
tal, pues dispuso que se hiciese lo que pedían los de Son
sonate, con gran desazón y clamor del cabildo de Guate
mala. (1) 

E n principios de enero de 1Õ72 el presidente Gonzalez ílatnd 
;í algunos individuos del ayuntamiento y les dio noticia de que 
habían llegado tí Puerto-caballos tres navios franceses 3r una cha
lupa con corsarios luteranos, que venían á ver que daños podían 
hacer en el pais; y que era necesario prepararse i rechazarlos. 
Se reunid el cabildo, y dada cuenta del asunto, acordaron ir -S de
cir al presidente que estaban prontos los concejales á acudir 
á la defensa con sus armas y caballos; pero que se debía nom
brar un oidor que se pusiera al frente de la expedición, y desig
nar al individuo del mismo ayuntamiento que debiera hacer las 
funciones de alférez real. Parece que el presidente no se mostrá 
muy dispuesto á adoptar aquellas indicaciones, pues según dije
ron los regidores que se avocaron con él. contesto' secamente 
que no habia lugar. Tampoco hubo ya necesidad de que se veri
ficara la expedición, pues los corsarios no intentaron saltar ¡í 
tierra. 

Cuando ocurrió' aquel suceso, se sabia ya en la ciudad que 
estaba nombrado un nuevo presidente, lo cual fué de mucha sa
tisfacción para el ayuntamiento y principales vecinos, que no 
perdonaban al Dr. Gonzalez el haber resuelto en sentido contra: 

(1) Fuentes, en el capítulo X I , Lib. X de la Recordación (M. S.) se ex. 
tiende mucho sobre esta cuestión y pretende que la razón estaba de parto dol 
ayuntamiento de Guatemala; lo que no parece fundado. 
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rio íí las pretensiones de la corporación, la cuestión sobre los 
pueblos de encomienda de Sonsonate. Acordaron hacer al suce
sor un recibimiento solemne y comenzaron á disponer las fiestas, 
con la intención tal vez de molestar con aquellos preparativos al 
presidente Gonzalez, que los presenciaba. 

El 26 de enero de 1573 hizo su entrada pública el Dr . Don 
Pedro de Villalobos, que de oidor de la chancilleria de México, 
habia sido promovido á la presidencia de la de Griiatemala. Las 
fiestas fueron muy lucidas; con encamisadas, cañas, en que los j i 
netes ostentaron su destreza; corridas de toros, fuegos artificiales 
por las noches &. (1) E l ayuntamiento no tuvo escrúpulo de gas
tar en aquellos regocijos sus escasas rentas, lo cual desagradó al 
rey, y did motivo á que mas tarde se expidiera una cédula pro
hibiendo severamente emplear los fondos de propios en recibi
mientos de presidentes, obispos, oidores, &. 

El Dr . Villalobos tomó residencia á Glonzalez, que la did muy 
satisfactoria; y lo que hay digno de notarse es que el ayunta
miento, que tan resentido se mostrd en principios del año de aquel 
presidente y que hizo tanto para festejar la llegada del sucesor, 
en octubre siguiente escribid al rey, dando noticia del buen re
sultado del juicio de residencia, elogiando ¡í Gonzalez y añadien
do que aunque no le habian faltado émulos que intentaran mali
ciosamente hacerle daño, no se le hizo cargo grave, de lo que 
habia recibido la corporación particular contento. (2) Continúa 
discurriendo sobre el inconveniente de dar oídos á quejas de 
particulares y de hacer frecuente mudanza de los que gobiernan, 
lo que indudablemente aludia al corto período del gobierno del 
Dr. Gonzalez. En vista de esto, dudaríamos de la mala vo-

(1) Fuentes, Record, flor. (M. S.) cap. X, lib. X, dice que ge dieron corri
das de toros, en virtud de permiso del papa, concedido en una bula expedida 
á instancia y ruego del "procurador general Lope Eodriguez de las Varillas, y 
que permitia expresamente aquella diversion en la ciudad de Santiago de 
Guatemala. 

(2) Colección de documentos del archivo del ayuntamiento de Guatemala, 
por Arévalo, N. 0 IT. 
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juntad que mostró el cabildo ú aquel funcionario, si no ostuviera 
probada con el testimonio de escritores antiguos, y si no la conlir-
juara el hecho de las demostraciones inusitadas con que celebrd 
la llegada del sucesor, hasta el punto de ser severamente repren
dido por el rey. Por lo domas, no debe sorprendernos demasia

d o esta contradicción, pues habían pasado ya diez meses desde 
el cambio de presidente, y el ayuntamiento solia variar con faci
lidad, como lo vimos por sus informes relativos á Landccho. 

Insistia el cabildo nuevamente en su carta del 15 de octubre 
>de 1573 en suplicar al soberano que se diesen las encomiendas 
de indios á personas beneméritas, y agregaba que convenia quo los 
beneficios simples del obispado se fuesen proveyendo en hijos de 
•vecinos de la ciudad, de los cuales habia ya algunos que teniau 
las aptitudes y estudios necesarios para desempeñarlos. 

Es la primera vez que vemos aparecer en un documento ofi
cial un reclamo ú favor de los españoles criollos, estableciendo 
ya cierta diferencia entre estos y los peninsulares. Como ella ha 
•de ir marcándose cada vez mas, hasta producir, con el lapso del 
tiempo, una escisión completa,que iníluyd no poco en la separación, 
de este reino de la madre patria, conviene que no pase desaper
cibido un hecho que nos indica desde cuan remota época venían 
creándose los elementos de aquella evolución histórica. 

Uno de los asuntos á que áió especial atención el presidente 
Villalobos, desde los primeros dias de su gobierno, fué la repa
ración de caminos y construcción de puentes en los rios que difi
cultaban el tráfico entre las provincias del reino. Faltando recur-
.sos para estas obras, se discurrió un impuesto, ó como se decia en
tonces una sisa de dos reales á cada botija de vino de las que se 
importasen para el consumo del pais, y que debería producir se
tecientos pesos. Se deja ver que no podía hacerse mucho con tan 
pequeña suma; por lo que hubo de aumentarse mas tarde. (1) 

(1) Fuentes dice que en el mes de noviembre de 1573 se dio principio, por 
-disposición del ayuntamiento, á la construcción del magnífico puente de los 
Esclavos; pero parece que hubo de suspenderse por algún tiempo y que se 
•continuó después. 
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La recaudación de aquel impuesto sobre el vino, como la de los 

demás que constituían el tesoro público, estaba encomendada á 
los oficiales reales, funcionarios que reunian á este cargo, el de 
jueces en materias de hacienda y de regidores del ayuntamiento, 
por nombramiento real. Estaban confundidas, pues, las funciones 
económicas con las judiciales y las municipales, que ejercían á la 
vez las mismas personas. 

En aquel mismo año 1573, dice el autor de la Recordación flo
rida que se suscitó al ayuntamiento un largo litigio por donde 
ménos lo esperaba; á saber: sobro la posesión de la lagaña de 
Amatitlan, que tenia, asegura, desde la conquista, por estar den
tro de su jurisdicción; y en v i r tud de cuyo derecho la habia po
blado de peces que hizo llevar del mar del sur, echando una 
albarrada en el desaguadero, para que no se saliesen por el rio. 
A ñ a d e que habiéndose establecido en aquel pueblo un convento de 
dominicos, pretendieron éstos derecho á la laguna y á la pesca, 
lo que resistid el cabildo, dándose así lugar al pleito. 

En aquel tiempo estaban ausentes de la ciudad algunos de los 
regidores, y aunque se les llamó, para que se tratase del asunto, 
no concurrieron. Entdnces dispuso el cabildo llamar once caballe
ros particulares, cuyos nombres menciona, siendo uno de ellos el 
licenciado Don Francisco de la Cueva, hermano político de Alva
rado, (que debía ser ya muy anciano), y con estos sujetos se dis
cutid el punto. Los dominicos llevaron el asunto á la audiencia, 
que pronuncio sentencia favorable al ayuntamiento, quedando és
te en posesión del derecho de pesca. 

Eemesal dá otra version muy diferente del mismo asunto. Dice 
que el presidente Cervato concedid la laguna á los dominicos, y 
que uno de los frailes, llamado Diego Martinez, fué quien hizo lle
var en botijas, del mar del sur, los peces conocidos con el nom
bre de mojarras, pues ántes nO se criaban en el lago, sino otros 
muy pequenos. Que el cabildo les quitó después la laguna á los 
frailes, por estar dentro de su jurisdicción y aplicó á los fondos 
de propios el producto de la pesca. Difícil es acertar.con la ver
dad entre aserciones tan contradictorias. As í debió sin duda de 
parecerle al rey, íí quien se pidió la decision del punto, y que 
dispuso sabiamente que el derecho á la pesca en el lago no peí:-
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tenecicse ni al ayuntamiento n i i los frailes, sino á los habitantes 
del pueblo de Amati t lan y á los de Petapa. 

El lago objeto de tan agria cuestión, tiene unas tres leguas de 
largo y una de ancho. La pesca que se hacia en él era por aquel 
tiempo abundantísima, y no solo de mojarras, que son unos peces 
de muy buen sabor, sino de pepescas, que aunque mucho mas pe
queñas, son también muy gustosas; y de camarones y cangrejos. 
Con todo esto se surtia la capital; y ese ramo, con la sal que ex
traían de las playas del lago, constituía el único ar t ículo de 
comercio de los habitantes de Amatitlan, Petapa y otros pueble-
cilios inmediatos. 

Se procuró por aquel tiempo obtener permiso para establecer 
el comercio con la China, habiendo facilidad de mandar allá algu
nos navios, según decía el ayuntamiento al rey. Anadia que la 
concesión del permiso seria parte á que se descubriese "alguna 
manera de granjeria para la contratación, y alguna salida para la 
gente desocupada que habia en la ciudad, así de naturales, como 
de forasteros." Pedia, pues, según parece, permiso para hacer el 
comercio con la China, antes de que contara el reino con artícu
los que pudieran llevarse á aquel país. La solicitud fué denegada. 

En la misma carta decía el ayuntamiento que en la provincia 
no habia mas fruto de la tierra de algún valor que el cacao, y que 
su producción se, habia reducido mucho. Quejábase do un im
puesto con que se lé gravaba sí su salida y reclamaba su aboli
ción. Solicitaba igualmente que no se pagara al tesoro real mas 
que el diezmo sobre el oro y ta. plata que se extrajeran delas 
micas; pues el rey habia dispuesto se hiciera así durante seis a-
fiOs, pero solo sobre el primero de aquellos metales preciosos; y 
con eso los oficiales reales cobraban el quinto sobre la plata. El 
presidente, queriendo favorecer la explotación de las minas, en 
la que fundaba el país sus esperanzas, dispuso que no se pagara 
mas que el diezmo sobre la plata; dando fianzas los mineros dere-
poner lá cantidad, en caso que el rey no aprobase la disposición. 

Otra exacción de que se quejaba amargamente el cabildo era 
la de la limosna por la bula de la cruzada, que se habia publi
cado recientemente en Guatemala. El valor de esas bulas era de 
dos pesos, de ti tí o, de cuatro y de dos reales, respectivamente. 
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Pedia que se pusieran todas (menos las últimas) por la mitad del 
precio. 

El presidente procuraba continuar el establecimiento de cor
regidores, principiado ó generalizado, como dejamos dicho, desde 
el tiempo en que gobernaba Cerrato. Pero en las ciudades \m 
poco numerosas, y en los pueblos que estaban bajo su jurisdic
ción, lo resistían los ayuntamientos, porque aquellos funcionarios 
coartaban la autoridad de los alcaldes ordinarios; y aun se ha
blaba ya eu Espana de suprimirlos donde hubiese corregidores 
asalariados; y así se habia mandado hacer en el Pe rú . En el a-
ño 1575 se nombraron corregidores para San Miguel y Zacate-
coluca y se opuso el ayuntamiento de San Salvador, que escribid 
al de Guatemala, interesándolo para que apoyara su reclamo. 

La necesidad de fortificar de algún modo los puertos del nor
te, comenzaba á llamar la atención de la autoridad superior del 
reino. En informe al rey, de aquel mismo año, proponía la au
diencia que se construyera en Truj i l lo un baluarte, en que cal
culaba se gastarían ochocientos ducados; que se enviasen cua
tro piezas de art i l ler ía de buen tamaño, que alcanzaran ¡i defen
der el puerto, y que se gastaran doscientos ducados al año en 
reparos del fuerte y en municiones. Por las sumas y piezas indi
cadas, se ve que se trataba únicamente de una fortificación muy 
provisional. 

E l país experimente) algunas calamidades por aquel tiempo. 
Siendo muy escasas las cosechas de trigo, faltó este art ículo y se 
prohibid bajo penas severas que se llevase á las provincias, aten
diendo solo á la conveniencia de la ciudad. U n ministro de jus
ticia fué en comisión del ayuntamiento á recorrer los pueblos de 
los valles de Mixco, Petapa, Sacatepequez y Pínula, donde se 
cultivaba, y á embargar todo el que habia, para evitar que lo lle
vasen á otras partes. 

Hubo también fuertes temblores de tierra que causaron daños 
de consideración en los edificios de la capital y arruinaron com
pletamente la ciudad de San Salvador. La audiencia envió un 
comisionado que consolase á los habitantes de aquella población 
y que les ofreciese los auxilios que pudieran necesitar; mas no 
se dice que pasara la demostración de aquella simple oferta. 
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Si como queda dicho, se sintió eu aquellos años mucha escasez 
de trigo, en cambio habia extraordinaria abundancia de carne. 
Los ganados se habian multiplicado prodigiosamente, en parti
cular hacia las costas del mar Paeííico. En el año 1576 seda
ban en Guatemala veintiocho libras de carne por un real. 

Habia también, desde algún tiempo airas, grande abundancia 
de frutas de Castilla. En Honduras se cogiau dos cosechas de u-
vas en el año. Los limones, naranjas, cidras, granadas, higos 3' 
otras se daban muy bien, lo mismo que la caña de azúcar. 

En el año de 1577 se dio parte al rey de los graves inconve
nientes que estaban produciendo las reducciones de los pueblos 
de indígenas. Aunque, como dijimos al tratar de esta materia, se 
procedió á verificar las reducciones con circunspección y pru
dencia, la medida llevaba en sí misma un principio de injusticia 
que debia hacerla odiosa á los nativos. E l mal consistia en que 
privaba á los pueblos de grandes extensiones de propiedad terri
torial (¡ue poseian untes de las reducciones. A l agruparse en una 
sola población diez, veinte y aun treinta ó mas, veniau á poseer 
en común un solo ejido, sin que se aumentase su extension pro
porcionalmente. Así fué, por ejemplo, que al formarse el pueblo 
de Chichicastenango, con cinco grandes y otros tantos pequeños, 
quedaron abandonados los diez ejidos que teniau y 110 contaron 
ya sino con uno solo. Lojnismo sucedió en Zacapulas, donde se 
agruparon veintidós, y en Nebah, donde se formó una sola po
blación con treinta y dos. Esto dió lugar á que muchos indígenas, 
no queriendo permanecer en las nuevas reducciones, y no permi
tiéndoseles volver á las antiguas, fuesen emigrando y abandonan
do el pais; desapareciendo, en consecuencia, muchos pueblos de que 
se hace mención en las crónicas al hablar de los primeros años sub
siguientes a la conquista, y de los cuales poco menos de un siglo 
después no quedaba ya mas que la memoria, Felipe 11 previno 
íf la audiencia que se emplease la coacción para retenerlos; pero 
este medio no produjo el efecto deseado, y después hubo de ape
larse á otro arbitrio, como diremos á su tiempo, aunque ya bas
tante tarde para poner remedio al mal. 

Una^e las condiciones de los convenios, ó asientos, como se 
les llamaba, que hacían con el rey los conquistadores y prime-
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ros pobladores que venían á estas tierras, era que estarían esen-
tos de todo pago de alcabala en su tráfico interior y de todo al
mojarifazgo sobre sus raercaderias. En los primeros años y mién-
tras no estaban bien establecidas las colonias, se observó reli
giosamente aquella est ipulación; pero mas tarde, cuando se con
sideró que las cosas estaban ya bien asentadas, se estableció pri
mero un derecho ó almojarifazgo sobre los artículos que se en
viasen de unas provincias á otras, contra lo cual reclamó el 
ayuntamiento de Guatemala inút i lmente. Después, no fué ya esto 
solo, sino también una alcabala de dos y medio por ciento en 
España á los efectos que vinieran á las Indias, y un cinco por 
ciento que debia pagarse aquí á su entrada. Mas tarde se dupli
caron ambas alcabalas. 

En el año 1576, considerando justo el rey que sus vasallos de 
estos reinos contribuyeran ¿ los gastos generales de la monar
quia, mandó establecer la alcabala interior, en cédula dirigida á 
la audiencia de Guatemala, en que se decía estar ya esa contri
bución entablada en Nueva-España . 

Estaba prohibido por antiguas disposiciones reales obligar á 
los indios á trabajar eu la construcción de las casas de los españo
les; no pudiendo emplear en este servicio sino á aquellos que 
quisiesen prestarlo voluntariamente; y eso, pagándoles muy bien 
sus jornales. A pesar de esa prohibición, el ayuntamiento de 
Guatemala había reclamado contra una medida del presidente 
que los exceptuaba de tal servicio en la capital, y se mostraba re
suelto á seguir la reclamación ante la audiencia eu todas sus ins
tancias. 

E l rey derogó la prohibición y permitió expresamente que se 
les ocupase en obras particulares de los españoles y en las públi
cas, como fuentes, puentes, puertos y caminos; con tal de que se 
les hiciese trabajar con moderación y que se les pagase bien y en 
mano propia. Los indígenas del barrio de Candelaria de la ciu
dad tenían nna cédula que los exceptuaba de aquellos servicios; 
y como el.cabildo no queria pasar por esto, mandó instruir una 
información secreta, para probar que la tal cédula habia sido op-
tenida mediante falsa información, y seguida ante un alcalde indí
gena que no tenia autoridad para recibirla. 
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El presidente Villalobos iba á ser reemplazado, pues desde 
el 13 de abril de 1577 habia expedido el rey mm cédula nom
brando para que lo subrogara al licenciado García de Valver
de, que presidia la audiencia de Quito. El cabildo escribid al rey 
elogiando á Villalobos, especialmente por su empeño en abrir 
nuevos caminos, en reparar los que habia y en la construcción de 
puentes. Su conducta administrativa habia sido, en lo general, 
recta 3r encaminada al buen servicio público, segnu decían los 
capitulares. 

Jnarros dice que Garcia de Valverde vino a' hacerse cargo del 
mando en febrero de lf)78; pero una carta del ayuntamiento al 
rey, fecha 24 de marzo de 1579, asegura (pie fin' en noviembre 
de aquel año. Fuentes pretende que Villalobos gobernó hasta el 
año 1583. O hay error en la copia del manuscrito (pie tenemos 
á la vista, ó el autor de la liecorãacion estaba equivocado; pues 
la citada carta del cabildo prueba de una manera indudable (pie 
Valverde vino en noviembre de 1578. 



CAPITULO IX. 

E ! liceaciatlo Valverde toma posesión de la presidencia.—laforaiaeion contra 
el fiscal de la audiencia.—Un corsario ingles amenaza por las costas del 
norte.—Francisco Drake aparece por las del sur.—Tómanse medidas activas 
para la defensa del pais.—Se arman dos navios y van hasía Acapulco en 
busca de los corsarios.—Regresan sin encontrarlos y se manda poner preso 
al jeí'e de la expedición.—Los dueños de minas en Honduras solicitan 
auxilios para explotarlas.—Pide el ayuntamiento al rey próroga de la con
cesión del pago del diezmo en vez del quinto por el oro y la plata.—Vuelve 
á promoverse el proyecto de la canalización de la barra del Micliatoya.— 
Concódeuse repartimientos de indios para los trabajos mas urgentes de la 
agricultura.—Prohíbese la elaboración del añil y el ayuntamiento represen
ta, contra esto medida.—Establecimiento de los jueces de milpas prohibido 
por e! rey.—Reclama el ayuntamiento se le confirme la facultad de instruir 
informaciones contra los individuos de la audiencia.—Promueve la crea
ción de universidad.—Importancia del ayuntamiento.—Los presidentes se 
arrogan la facultad de aprobar las elecciones de alcaldes.—Anula Valverde 
la que se hizo en el año 1582.—Proceso y sentencia del nombrado.—Medi
das del gobernador de Nicaragua para defender aquella provincia, amena
zada por corsarios.—Disposición relativa á los fondos de comunidad.— 
Disminución de la población indígena.—Informes sobre malos tratamientos 
á los naturales.—Contradícelos el ayuntamiento.—Comercio con España.— 
Severidad excesiva de las leyes penales.—Suplicio del fuego.—Es arreba
tado á la justicia un reo condenado á ser quemado vivo.—Autorízase á los 
presidentes para aprobar las elecciones de alcaldes de los pueblos inmedia
tos á la capital.—Facultad análoga concedida á los corregidores.—Aumén
tase el tributo que pagaban los nativos.—Amenaza de nuevo el ingles Dra
ke por el sur.—Medidas que se toman para la defensa.—Pide el cabildo al 
rey armas y municiones.—Abandono en que estaba el puerto de Golfo-
dulpe. 

, (1578—1587.) 
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El licenciado Garcia de Valverde tom d posesión de la presi-. 
dencia, gobernación y capitania general del reino, en el mes de 
noviembre de 1578, como queda sentado en el capítulo prece
dente. 

Ocurrieron en los dias mismos de su llegada serios desagrados 
con motivo de cierta enemistad entre los individuos de la real 
audiencia y su fiscal, licenciado Eugenio de Salazar. No atre
viéndose los oidores á proceder directamente contra este minis
tro, encontraron en Don Diego de Herrera, uno de los alcaldes 
ordinarios de la ciudad, un instrumento dócil de sus malos de
signios. Hicieron que instruyera una información en que se le im
putaba y pretendia probársele que favorecia indebidamente ¡í los 
parientes de su mujer y la remitieron á España. Vista en el conse
jo de Indias, este tribunal, ó porque no consideró fundados los 
cargos, ó porque juzgó que el alcalde habia excedido los límites 
de su jurisdicción, reprobó lo hecho y dió órden á la audiencia 
para que castigase á Herrera. (1) 

A otro asunto mas grave hubo de atender el licenciado Valver
de en los primeros dias de su gobierno. Túvose noticia cierta de 
que un corsario ingles, llamado Guillermo Parker, después de ha
ber asaltado y robado la isla Española, ó Santo Domingo, habia 
aparecido en las costas de Honduras, amenazando las poblaciones 
del l i toral , y con el intento, sin duda, de atacar y pillar la floti
lla que en aquellos mismos dias debería llegar de España con mer
caderías para el consumo de estas provincias. 

En sesión del 3 de enero de 1579, el ayuntamiento, alarmado 
con la noticia, acordó solicitar de la audiencia que suspendiese 
un llamamiento que habia hecho al gobernador de Honduras pa
ra que se presentara en la capital, con motivo de ciertos pleitos, 
pues se necesitaba su presencia en aquella provincia. E l presi
dente y la audiencia no atendieron ¡1 la solicitud, y no habiendo 
quien proveyera á la defensa de las costas, los piratas tomaron 
y saquearon la ciudad de Trujil lo. 

(U Fuentes, Eec. tíor, Lib. V I I , Cap. XIII . 
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Tres meses después de haberse veriñeado aquella invasion de 

corsarios ingleses en las costas del norte, amenazó otra mucho 
mas séria por las del sur. Francisco Drake, hijo de un pobre ma
rinero del Devonshire, nacido en la cala de un navio y marino 
desde su infancia, estaba destinado á ser el mas célebre de los de 
su tiempo y ú traer el pabellón ingles á un océano donde era 
desconocido. Después de haber asaltado y saqueado algunas pobla
ciones españolas de la costa del Darien, se avocó con la reina 
Isabel y fácilmente pudo hacer en í ra r en sus planes a aquella, so
berana. Su carácter atrevido y odio á los españoles le hicieron aco
ger favorablemente á aquel medio corsario y medio pirata, de áni
mo levantado y de ideas ambiciosas, y le proporcionó cinco bu
ques, con los cuales se atrevió á seguir la ruta marcada por el 
célebre Magallanes. 

Tomó y saqueó las poblaciones indefensas de Chile y el P e r ú 
situadas en la costa del Pacífico, como también algunos navios 
españoles que venían á Panamá con metálico y mercader ías , y 
en seguida avanzó hasta las playas del reino de Guatemala, (1) 

El presidente, la audiencia, el ayuntamiento y los vecinos 
principales de la ciudad dieron en aquella ocasión una prueba 
de patriotismo, de actividad y de enerjia, digna de todo elogio. E l 
pais estaba completamente desprevenido para hacer frente á un 
peligro como el que lo amenazaba. No habia buques, n i armas, 

(1) E l Sr. García Pelaez, al dar noticia de estos sucesos, (Mem. cap. 
X X I X , ) confunde completamente las épocas. Dice que por aquel tiempo, 
(1578) comenzaba á decaer la marina española y á levantarse lá inglesa, así 
por haberse perdido la armada invencible, como por haber florecido Francis
co Drake, quien apresó los restos de aquella gran escuadra y vino á ensanchar 
con ellos el corso en los mares de las Indias. Que en lõTS pasó el estrecho de 
Magallanes y entrando en el mar del sur, recorrió las costas hasta Guatema
la. En esto hoy \m notable error de fechas. Drake hizo su primera expedición 
en 1578, y la armada invencible fué enviada por Felipe I I en 1588, diez afloa 
mas tarde. No pudo, pues, haberla hecho con los restos de aquella armada, 
como dice el autor de las Memorias para la Historia de Guatemala. Drake, ya 
con el grado de Contralmirante, mandó una escuadra en la flota destinada por 
la reina Isabel para combatir con la armada invencible. 
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ni municiones, ni un cuerpo de milicias de que pudiera echarse 
mano para una expedición. Todo esto se proveyó en el menor 
tiempo posible. Pudieron conseguirse tres navios y una lancha 
pertenecientes ú unos mercaderes, y con gran trabajo se rundie
ron cinco piezas de artillería, grandes y de bronce. Enviaron á 
México por otros cañones pequeños, haciendo traer también es
meriles, mosquetes y pólvora y organizaron doscientos soldados, 
que se embarcaron en los buques, al mando de un Don Diego de 
Herrera, que habia venido de España quince años ántcs con el 
empleo de gobernador de Honduras, y no sabemos si seria el mis
mo á quien el rey habia mandado imponer un castigo por la ¡nfor
mación contra el fiscal Salazar. 

Salieron en busca del enemigo, navegando mas de trescientas 
leguas, hasta el puerto de Acapulco, sin dar con él; y encontran
do un navio que venia de la China, fueron informados de que no 
estaban los ingleses por aquellas costas. Con esta noticia, y ha
biendo enfermado muchos de los expedicionarios, decidió el que 
hacia de general que regresaran, y así se verificó. El presidente 
Valverde tuvo muy á mal que no hubiesen continuado hasta la 
ensenada de California, donde suponía deberían estar los ingle
ses, 3r mandó poner preso y procesar á Don Diego de Herrera, 
que permaneció en la prisión durante algunos años. 

Las dificultades de todo género que el presidente Valverde 
tuvo que vencer para organizar y equipar aquella expedición, 
pueden facilmente considerarse. E l haberlas superado y haber 
salido en busca del primer marino del siglo, que tenia á sus ór
denes cinco navios de la armada real británica, son cosas que ha
cen honor á aquel funcionario y á los que lo secundaron en la 
empresa. 

Hiciéronsc por aquel tiempo importantes descubrimientos de 
ricos minerales de plata en la provinc'.a de Honduras, sobre lo 
cual escribieron al rey tanto la audiencia como el ayuntamiento. 
Los dueños de esas minas ocurrieron á la autoridad superior de 
Guatemala, representando la necesidad que tenían de brazos y 
de azogues para llevar adelante la explotación de aquellas fuen
tes de riqueza. En los primeros anos de la colonización española 

HIST. DE L A A. C. ^ 
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el beneficio de los metales preciosos se hacia por medio del fuego. 
( l ) M a s tarde ooraenzd ú emplearse algún azogue, que se traia de 
España, delas minas de Almadén; pero el que venia era poco y 
caro; hasta que decubiertas en el P e r ú , en el año ]566, se traia 
ya el azogue a' Honduras, donde se vendia á razón de sesenta du
cados, ó sean ciento treinta y siete pesos cuatro reales el quintal. 
Decia la audiencia en su informe al rey que las minas de Guas-
corán y las de los cerros de San Marcos, Agaltera, Tegucigalpa y 
Apazapo. daban generalmente á razón de seis á diez y mas onzas 
por quintal, y que dejaban de trabajarse por falta de operarios y 
de azogue. Pedia se dispusiera que del reino del Pe rú se trajesen 
cada aíio trescientos quintales, que serian muy bien pagados en 
Honduras. (2) 

Cumplidos los seis años por los c ía les había concedido el rey 
la gracia de que se pagara el diezmo y no el quinto del oro y la 
plata que se fundieran en el país, solicito se prorogasen por el 
tiempo que el mismo rey fuese servido, para que así se anima
sen los dueños de minas ¡í seguir su explotación. Se otorgó la 
concesión por un nuevo término de diez años. 

Otro asunto que ocupaba de tiempo en tiempo ia atención de 
la audiencia y del ayuntamiento, era el de la canalización de la 
barra del rio Guacalate. Habiendo prevenido el rey & la prime
ra desde el año 1570 que informara acerca de la practicabilidad 
del proyecto, de su mayor ó menor utilidad y de su costo, no 
Vino á evacuarlo hasta en el de 1580. De él resultaba que ade
mas de haberse instruido información sobre el particular, había 
ido el presidente mismo, con uno de los oidores, á examinar los 
rios y el estero que formaba el puerto de Iztapa, y encontraban 
la obra de fácil ejecución. Echándose en el estero, donde desa
gua el Guacalate,el rio Michatoya, que entra á unos mi l pasos 
de distancia, el caudal de agua que formarían los dos reunidos 

(1) Herrera, Hist. gen. de las Ind., Dec. VIII , Lib. If, Cap. XV. 

(2) Garcia Pelaez, Mem., Cap. 73. 
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ya, ahondaría la barra. Esto daria lugar á que pudiesen cons
truirse en el mismo estero navios de gran porte, que tendrían ya 
facilidad para salir al mar, mediante la hondura de la barra. La 
localidad presentaba, ademas, muchas ventajas para la construc
ción de buques, por haber cerca grandes arboledas, mucha pez y 
abundancia de maguey y pita para jarcia,. Eeconiendaba, pues, 
la audiencia aquel proyecto, como de grande utilidad pública, 
y en el misino sentido se expresaba el ayuntamiento, refiriendo-, 
se á él. Sin embargo de esas recomendaciones, nada se resolvió 
por entonces, y el proyecto volvió á promoverse mas tarde, como 
luego diremos. 

Los españoles establecidos en el pais no dejaban de solicitar, 
apremiados p o n í a necesidad, repartimientos de indios para los 
trabajos de la agricultura. No pudiendo negarse de una manera 
absoluta á tales demandas, y queriendo siempre evitar la repeti
ción de los abusos de que habían sido víctimas los naturales, hi
zo el rey una distinción entre trabajos mas ó menos urgentes. 
Consideraba la siembra de granos y la crianza de los ganados 
como indispensables y permitia que pudiese emplearse en ellos 
á los indios. Calificaba de menos urgente el cultivo de las viñas 
y olivares y el del j iquil i te de que se extraía la tinta añil. Se ve 
por una carta del rey, del año 1581, haberle informado la au
diencia que desde pocos años antes habían descubierto los espa
ñoles que habitaban estas provincias, el añil, que producía una 
planta que se daba con mucha abundancia en las tierras calien
tes. Que habiéndose destinado á los indios á ese trabajo, se ad
vertía que les era muy dañoso, y con esto se había prohibido em
plearlos en él. E l rey aprobaba esa disposición; sin embargo de 
que el ayuntamiento representó contra ella, asegurando ser exa
gerado lo que se decia del daño que causaba a' los indios aquel 
trabajo. Ponderaba la necesidad que tenia el reino de explotar 
aquel ramo, ya que los crecidos impuestos establecidos últ ima
mente, habían hecho imposible la exportación del cacao ¡í Nueva 
España, y pedia se siguiese una información, para averiguar si la 
elaboración del añil era tan perjudicial á los índios como lo su
ponía la audiencia. 

Se daba i entender en el informe de ésta que los españoles 
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habían descubierto el aílil por aquel tiempo, y eso no era exacto. 
Hay datos de que los indios conocían desde antes de la conquis
ta, la propiedad t intórea de las hojas del j iqui l i te y que hacían 
uso del tinte, aunque preparándolo de un modo diverso del que 
emplearon después los españoles. 

Autorizados el presidente y la audiencia para ocupar á los in
dígenas en las faenas agrícolas mas necesarias, discurrieron la crea
ción de unos funcionarios especiales, á quienes dieron el nombre 
de jueces de milpas, que recorrían los pueblos y obligaban í los 
indios ;í hacer plantaciones no solo de maíz, sino de trigo, cacao 
y otros artículos de los que no estaban expresamente prohibidos. 
Ksta institución fué origen de nuevas vejaciones 4 los naturales; 
y sabiéndolo el rey, expidid, en 8 de junio de 1581, una cé
dula prohibiendo expresamente el nombramiento de tales jueces 
de milpas; disposición que se incorporó después en la Recopila
ción de las leyes de Indias; (1) dejando el cuidado de entender 
en el particular á las justicias ordinarias, como estaba man
dado. (2) 

En memorial de primero de abril de 1581, el ayuntamiento ex
puso largamente al rey la necesidad de que conservara la corpo
ración el derecho de instruir informaciones sobre asuntos concer
nientes al bien común, aun cuando "tuviesen que hacerse contra 
individuos de la real audiencia. E l cabildo había, estado en pose
sión de ese derecho importante; pero sucedia que habiendo re
probado el consejo de Indias la que instruyó en el año 1579 el 
alcalde Diego de Herrera contra el fiscal Salazar, los oidores to-

• rnuban pié de aquel hecho para considerarse exceptuados de ta
les informaciones. E l ayuntamiento hacia observar que ese recur
so era un freno para los malos funcionarios, y que si se quita
ba, abusarían mas libremente de lo que habían solido hacerlo. Se 

.(U Ley X I X (N? X V I I I , como dice equivocadamente Garcia Pelaez) tit. 
XVII , Lib. IV, Bee. de Indias. 

(2) Leyes X X V I I I , Tit. I I , Lib. V y I I . Tit. I , Lib. V I I . 
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mostraba resuelto á continuar osando de aquella facultad y pe
dia al rey una declaratoria expresa que la confirmara. 

En la misma carta promovia el ayuntamiento un asunto impor
tante para el pais: el establecimiento en Guatemala de una uni
versidad, como la habia fya en México. Decia que en «Igunos 
conventos de frailes se daban clases de gramát ica y de Mgica y 
exponía las ventajas que reportaria el reino de la creación de un 
plantel ele enseñanza superior, para el cual se contaba ya con 
elementos suficientes, y que se sostendría, asignándole alguna en
comienda de indios de las que quedasen vacantes. La audiencia 
informaba favorablemente respecto al proyecto; pero no debía 
realizarse sino hasta cerca de'nn siglo después; tal era la lentitud 
con que se procedia casi siempre en la resolución de los asuntos 
de mayor interés para la colonia. 

Los presidentes de la audiencia acostumbraban concurrir ¡í la 
sesión en que el ayuntamiento de la capital hacia anualmente la 
elección ele alcaldes ordinarios, cargos de mucha importancia en 
aquellos tiempos. Hemos visto que el cabildo, ademas de tener 
jurisdicción en un vasto territorio, ejercía funciones no solamen
te municipales, sino gubernativas, no estando por entonces bieii 
deslindados los límites de las atribuciones de las autoridades. 
Debia ser, pues, y era en efecto, muy importante el papel quo 
hacia en la administración1! un cuerpo como el cabildo de Guato-
mala, compuesto de los principales y mas ricos vecinos, ;í quienes 
abonaba el prestigio de la descendencia de conquistadores y pri
meros pobladores del pais. De esto puede inferirse que los cargos 
del ayuntamiento, que daban poder é influencia, debian ser muy 
codiciados, y mas especialmente los de alcaldes ordinarios, por 
ser estos los jefes de la corporación. 

Muchas veces habían influido los presidentes en aquellas elec
ciones, con disgusto de los capitulares, que veian restringida la 
libertad del voto; y habiéndose quejado al rey, habia expedido uná 
cédula en el año 1565, en que prevenia se dejase al cabildo hacer 
sus elecciones de alcaldes libremente. 

No obstante aquella disposición, continuaban los presidentes 
en posesión de la facultad de aprobarlas 6 reprobarlas, y as í se 
verificó en la del 2 de enero de 1582, que presidio' el licenciado 
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Valve rde . (1) Obtuvieron mayoría de votos Alfonso de Hidalgo y 
D o n Diego de Guzman, almirante de la mar del sur, personage de 
grande importancia en el pais, que había servido ya el cargo en 
e l a ñ o 1577. (2) 

Sabiendo que este caballero tenia causa pendiente en la audien
cia, por haber herido en riña en el pueblo de Izalco, (que era de 
su encomienda) á un tal Gomez Diaz de la Reguera, (3) considero 
Va lve rde nula la elección hecha en él, y así lo declaró al aj'un-
tamiento, mandando se procediese á elegir a' otra persona. Como 
e l presidente, al hacer verbalmente aquella manifestación, se 
l i m i t ó á decir que el nombrado tenia causa criminal pendiente, 
p i d i d el alguacil mayor, Juan Orozco de Ayala, que se agregara 
e l proceso, con el fin, según parece, de que no pudiera suponer
se que estuviese Guzman acusado de un delito deshonroso. H i 
l ó s e así, y se procedió á nueva elección, obteniendo los votos 
L u i s de Gamez. A continuación, el Gomez Diaz de Reguera, no 
contento con el desaire hecho ¡í Guzman, se presentó dela tándolo 
de abusos cometidos por él mismo, por sus criados y calpixques 
( í ) en la encomienda do los Izalcos. Decia que de ocho a ñ o s á 
aquella fecha, que tenia Don Diego la encomienda, había estable
cido en aquellos pueblos muchos tratos y contratos, vendiendo 
toda clase de mercaderías; que tenia carnicería pública, donde 
vendia carne de reses flacas, obligando á los indios de su enco
mienda íí que se la compraran. Que maltrataba á los mercaderes 
españoles , como si tuviera para ello autorización del rey, y qne 

(1) Villalobos, dice Fuentes; pero es una equivocación evidente. Quien 
.gobernaba entonces era D. Garcia de Valverde, y el misino cronista lo di-
çe así en algún otro de los tres voluminosos tomos manuscritos de su obra 
que tenemos á la vista. 

„ . (2) Juarros, Tabla de los alcaldes ordinarios de Guatemala, Hist., Cap. 
V I , trat. I I I . . 

,($)• No fué por los malos tramientos á los indios de su encomienda, como 
dice Garcia Pelaez, (cap. X X X I V . ) E l proceso que se le instruyó por esto fué 
¿^espues de anulada la elección, como décimos en seguida. 

(4) Recaudadores de los tributos que se pagaban á los encomenderos. 
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contando con el decidido apoyo del alcalde mayov del partido, 
hacia cuanto le parecia bien, seguro de que los indios no se que
jarían, por temor. Anadia que todos los años quitaba á los indios 
mas de ciento sesenta cargas de cacao de las que debían pagarle 
como tributo, y que cuando fué como capitando guerra á la defensa 
de las costas de San Salvador contra el corsario, saqueó aquellos 
pueblos, imponiéndoles una contribución de mas de tres m i l qui
nientos pesos. Concluia pidiendo se declarase que Guzman habia 
perdido por sus abusos y extorsiones á los indios el derecho á la 
encomienda de los Izalcos. 

El real acuerdo nombro' al regidor del ayutitamieato Francisco 
del Valle Marroquin, juez especial para seguir la causa contra el 
reo; y como fueron probados algunos de los captíulos de acusa
ción, lo condenó á pagar cincuenta mil maravedis de multa, á per
der las armas con que delinquid en la riña con Ilegriera y ¡í que 
no llegase, durante cinco años, al pueblo de Izalco, ni á una legua 
en contorno. Fueron también condenados y penados otros dos 
sugetos como cómplices; y el reo principal y otro de los acusados, 
en las costas del proceso. 

La elección de alcalde hecha en Alfonso de Hidalgo al mismo 
tiempo que la de Don Diego de Guzman, resultó ú poco igualmen
te desacertada, pues hubo necesidad de deponerlo del cargo y 
mandarle que arrimara la vara, por auto de la real audiencia, y 
á causa de un delito que habia cometido. Pero lo que no podemos 
dejar de encontrar extraño en esos actos de energia y de recta 
administración de justicia, es que la audiencia se creia dispen
sada de puntualizar la falta que castigaba; pues el auto decia úni
camente que se despojaba á Hidalgo de la alcaldía por un delito, 
sin expresar cual fuese. 

En este mismo año 1582 se tuvo aviso en Nicaragua de que 
se habían visto en la costa del sur diez navios grandes de corsa
rios, que amenazaban el país. E l teniente de gobernador y capi
tán general de la provincia, Silvestre de Espina, resolvió defen
derla é hizo muchos aprestos de guerra, organizando fuerza de 
españoles é indios flecheros y acudió con ellos al Realejo ií res
guardar el puerto y un galeón del rey que estaba construyéndo
se. No hubo necesidad de hacer uso de la fuerza; pero las mèdi-
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das dictadas acreditan el celo y energia del teniente de gober
nador. 

E l fondo llamado de comunidad se hallaba establecido desde 
muchos años atras en los pueblos de indígenas, y consistia al 
principio en real y medio que daba al año cada individuo para los 
gastos comunes. Después se raandd que en vez de esa cuota, la
brara cada indio diez brazas de tierra al año para raaiz; previ
niendo una cédula de 4 de junio de 1582 que se contituara ha
ciendo así. (1) 

Un hecho que se hizo notable por aquellos tiempos fué la dis
minución de los indios tributarios. Una real cédula de 27 de ma
yo de 1582 supone, según informes dados al rey, que habia des
aparecido ya en algunas tierras mas de la tercera parte de la 
población indígena. Atr ibuíase ésto ¡í los malos tratamientos de 
los encomenderos, y así lo decia expresamente la cédula, trazan
do en breves pero enérgicos rasgos un cuadro de los sufrimientos 
¡í que sujetaban d los naturales, que nos causaria horror é indig
nación, si no consideráramos, como consideramos, muy probable 
que hubiese mucho de exagerado én los informes comunicados ¡í 
la corte. 

"Somos informados, decia el monarca, que en esa provincia se 
van acabando los indios naturales de ella, por los malos trata
mientos que sus encomenderos les hacen, y que habiéndose dis-
rainuido tanto los dichos indios, qué en algunas tierras faltan mas 
de la tercia parte, les llevan las tasas por entero, que es de tres 
partes, las dos mas de lo que son obligados d pagar; y los tra
tan peor que esclavos, y que como tales se hallan muchos ven
didos y comprados de unos encomenderos á otros, y algunos 
muertos d azotes, y mugeres que mueren y revientan con las pe
sadas cargas, y íí otras y á sus hijos los hacen servir en sus gran-
gerias, y duermen en los campos y allí paren y crian mordidos 
de sabandijas ponzoñosas, y muchos se ahorcan, y otros toman 

(1) Garcia Pelaez dice que esto equivalia á que diera cada indio media fa
nega, que valia entonces dos reales. JLa i-eal cédula forma la ley X X X I , t í t 
IV , lib. V I de la Rec. de Ind. 
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yerbas venenosas, y que hay madres que matan ¡í sus hijos en 
pariéndolos, diciendo que lo hacen por librarlos de los trabajos 
que ellas padecen." 

Parécenos estar leyendo algún capítulo del libro de la Dcatnii-
cion ch las Indias de fray Bartolomé de Las Casas. Sin negar que 
los encomenderos tuviesen siempre decidida propensión ¡í abusar 
de los naturales y ií extorsionarlos, como lo hemos hecho notar re
petidas veces en el curso de esta obra y seguiremos consignándolo 
cuando corresponda, admitiendo como cierto el hecho de las ven
tas de indios que se hacían unos á otros, pues de esto hay datos 
irrecusables, debe fijarse la atención en la procedencia de aque
llos informes. E l rey no decía quien se los hubiese trasmitido; pe
ro por un memorial del ayuntamiento dirigido cuatro aiios des
pués, se ve que procedieron de algunos clérigos y frailes, fuente 
sospechosa, t ra tándose de esta materia. 

Aiiadia la cédula que no eran solamente los indios encomen
dados á paticulares, las víctimas de aquellos abusos, sino tam
bién los que pertenecían á la corona y estaban en administración. 
Prevenia sé privase de las encomiendas y administraciones u 
dos ó tres en cada provincia, para que el castigo de éstos sirvie
se de ejemplo y correctivo á los demás. 

El ayuntamiento de la capital contradijo terminantemente 
aquellas acusaciones. "Semejantes malos tratamientos, decia, en 
esta tierra no se tiene noticia que se hayan hecho, ántes los ve
cinos y encomenderos y otras personas de esta ciudad y provin
cia acostumbran con mucho cuidado de mirar muy particular
mente por el aumento y conservación de ellos, trata'ndolos muy 
bien, como cosa que tanto les importa y como V . M. lo tiene 
mandado. Y porque la relación que á Ar. M. se hizo contenida en 
la dicha real cédula, se entiende ser siniestra y en ofensa de esta 
provincia, nos ha obligado ;í hacer información, como se ha he
cho de pedimento de esta ciudad ante esta real audiencia, la cual 
va con ésta; y por ella V . M . mandaríí ver como los naturales 
de estas provincias son muy bien tratados y conservados en ser
vicio de nuestro Señor y de V . M . ; y no de la manera que ¡í V . 
M . apasionadamente informaron." 

El . 6 de febrero de 1581 fué sentenciado a' muerte un español 



180 HISTORIA 
por homicidio perpetrado en un indígena, previniendo la senten
cia que se le sacase á caballo por las calles y en seguida se le 
cortara la cabeza en la plaza mayor. Mal se aviene, sin duda, 
esajusta severidad con lo de matar á azotes á l o s indios y reven
tar á las indias a' fuerza de cargarlas, de que habla la real cédu-

•la; haciendo todo eso impunemente, como se deduce de aquel 
documento oficial. 

À pesar de todo, y dando por sentado que presidentes como 
Cerrato y sus sucesores (con excepción de Landecho), no h a b r í a n 
tolerado abusos de la clase de los que enumera la cédula de 27 
de mayo de 1582, el hecho de la disminución de los ind ígenas 
era innegable, y como se ve, no lo contradecía el ayuntamiento. 
Sin recurrir ¡í imaginar actos de crueldad que no hab r í an tenido 
razón de ser, establecida y afirmada ya la autoridad de los es
pañoles, la emigración originada por las reducciones de pueblos 
y la situación desdichada y abyecta de la raza conquistada po
dr ían explicar suficientemente aquella decrecencia de la pobla
ción indígena. 

E l comercio que se hacia por aquellos tiempos con E s p a ñ a , es
taba reducido á dos 6 tres navios que venían cada a ñ o á los 
puertos de Honduras, haciendo la mayor parte del camino en 
conserva de la flota destinada á Nueva-España . Tra ían esos bu
ques los diferentes artículos que necesitaba esta colonia, y á su 
regreso llevaban oro, plata, añil, cueros, zarzaparrilla, cañafís-
tola y otros productos. Habia años, como el de 1582, en que no 
venia un solo navio de España; y entonces habia necesidad de ha
cer venir los efectos con gran costo y pérdida de tiempo, de Méxi
co y reino de Tierra-firme. E l ayuntamiento, que no dejaba de 
promover cuanto interesaba al pais, escribid al rey en noviembre 
de aquel año, suplicándole mandara que no dejasen de ven i r los na
vios, lo cual corria íí cargo de la casa de la contratación de Sevi
lla, y que se evitara que persona? particulares, movidas por su pro
pio ínteres, impidieran la venida de los buques, como se dec í a ha
ber sucedido aquella vez. 

Por aquel tiempo presentaba todavía la legislación penal el 
carác ter bárbaro que se observa en el célebre código de las Par
tidas. Ademas de que estaba en práctica el tormento como medio 
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de prueba, se aplicaban frocueutemeiUe como pena las mutilacio
nes de miembros y aun el fuego. En diciembre de 1583 fué sen
tenciado ú ser quemado vivo en Guatemala, el indígena Juan 
Martin, reo de pecado nefando. Conducido el 10 de dicho mes al 
lugar donde debia ejecutarse la sentencia, hubo un gran tumulto, 
que capitaneaban cuatro clérigos y siete seglares, los cuales se 
arrojaron sobre los que custodiaban al reo, quitaron la espada 
al alcalde y proporcionaron la fuga al indígena. Capturados los 
cabecillas de aquel motín, fueron condenados á destierro los ecle
siásticos y á pagar quinientos ducados de multa los seglares. (1) 

Hemos dicho que los presidentes estaban en posesión del de
recho de aprobar ó no las elecciones de alcaldes que hacia anual
mente el ayuntamiento de la capital. No pareciendo esto snlicien-
tc, un auto acordado de 2G de febrero de 1585 previno que con
firmasen también la de los alcaldes de los pueblos situados den
tro de cinco leguas de la ciudad. Los corregidores deberían con
firmar las de los pueblos que estuviesen a' la misma distancia de 
las cabeceras respectivas. 

En mayo del mismo año se mandó por otro auto acordado, au
mentar la cuota del tributo que pagaban los indígenas, que había 
sido basta entdnces de doce reales los hombres y un pôso las 

muge res. 
Aquella era una medida favorable á los encomenderos, que sin 

embargo, no les compensaba el perjuicio que ¡es hacia la negativa 
del consejo de Indias á conceder la prdroga de las encomiendas 
por una vida mas, como en México, Perú y Nuevo Reino de Gra
nada. E l cabildo did instrucción á su procurador en la corte, con 
íecha 30 de mayo de aquel año (1585,) para que repitiese la so
l ici tud; pero no obtuvo resolución favorable. 

En el año 1586 volvió Francisco Drake á hostilizar los esta
blecimientos españoles en las costas del Atlántico. Después de 
haber ocupado y saqueado la isla de Santo Domingo y atacado 
inúti lmente á la Habana, pues no logrd rendirla, resolvid volver 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. X X X I I I . 
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á probar fortuna en el Pacífico, y cruzando de nuevo el estrecho, 
vino ¡i aparecer en las costas de la provincia de San Salvador. 

Todo el pais se a la rmó con la noticia y se t ra tó de allegar 
medios de defensa. E l presidente se dirigió' al ayuntamiento, re
quiriendo la cooperación de los vecinos principales y ([ue se 
alistasen bajo las o'rdenes de ciertos capitanes que tenia nombra
dos para la expedición. Esto dió lugar á largas cuestiones, pues 
el cabildo sostuvo que de no ser el presidente mismo el (¡ue fue
ra como general, debia i r por capi tán de los capitulares y enco
menderos de la ciudad uno de los alcaldes ordinarios. La cues
tión se prolongó durante muchos dias, y al I'm paro en que la 
capital envió cincuenta hombres armados ¡í Acajutla, y con esto 
se declaró que habia cumplido; manifesta'ndosc la audiencia sa
tisfecha. 

En aquella ocasión se organizaron en la capital cien hombres 
de caballería, armados de lanza y adarga, y quinientos de infan
tería, de los cuales doscientos llevaban arcabuces y los demás 
picas y otras armas enastadas. Pasaron revista é hicieron simula
cro de guerra durante cuatro días; mostrando regular pericia en 
aquellos ejercicios. 
, Noguerón seguramente solo aquellos cincuenta hombres de la 
ciudad de Guatemala los que acudieron á la defensa de aquel 
puerto amenazado. Hay un documento oficial, de fecha posterior, 
eD¡que aparece que el capitán Francisco de Santiago levantó qui
nientos cincuenta hombres y acudió con ellos, como maese de 
campo, á guarnecer la v i l la de la Trinidad (Sonsonate) y puerto 
de Acajutla. Que ea el campamento que formó en aquel lugar, l le
gó ¡i reunir seiscientos soldados españoles y mas de ochocientos 
indios y mulatos y que socorrió á, vina escuadra que por aquel 
tiempo vino del P e r ú . (1) . . 

El presidente, para a y u d a r á los gastos de aquella expedic ión . 

(1) Auto de nombramiento de juez de milpas, expedido el 29 de julio de 
1648 à favor de Don Francisco de Santiago, nieto del que fué como maese de 
campo á, Sonsonate con las fuerzas levantadas para la defensa de aquella pro
vincia. Citado por Garcia Pelaez, Mem. cap. X X I X . 
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echó inauo de seis rail pesos que liabia en las cajas reales; y pa
ra reponerlos, puso ¿í contribución á los encomenderos, y aun se 
proponía hacer que los vecinos todos contribuyeran á sufragar 
los costos de la empresa. Esto dio' lugar a' contestaciones muy 
agrias y aun á la prisión ele dos o' tres personas que se opusieron 
¡i la medida. (1) 

El cabildo de Guatemala, desde que tuvo noticia de la inva
sion de la isla de Santo Domingo por Drake, temiendo que pu-
dieráhostilizar á este pais, se dirigid al rey en un largo memorial, 
en que exponía el estado de deficiencia en que se hallaba el 
reino con respecto ¡í elementos de defensa. La mayor fiarte de 
los vecinos eran, según decía, hombres adiestrados en el ejercí- • 
cio del caballo y que algunos tenían lanza?, cotas y adargas; ar
mas que habían empleado hasta entonces en la pacificación del 
pais; pero que no eran suficientes para resistir a un enemi
go como el ingles Drake. Suplicaba se remitiesen doscientos pe
tos fuertes que pudieran servir para soldados de a pié y de á 
caballo, quinientas celadas ó morriones, cuatrocientas cotas y 
otros tantos arcabuces con sus aderezos. Decía que la. mayor par
te de estas armas las comprarían los vecinos, y lo que no se ven
diera quedaria á cargo del presidente y gobernador del reino, 
para armar la gente en caso de necesidad. 

Manifestaba á continuación que no habiendo logrado fabricar 
pólvora por faltado salitre, y habiéndola en México ea abundan
cia, convenia se previniese al presidente y gobernador de Guate
mala hiciera venir cada año doce quintales de ella, lo cual seria 
suficiente para los arcabuceros. 

En seguida exponía el cabildo que la situación de este reino, 
en medio de otros dos tan importantes, como eran el de Tierra-

(1) Fuentes, Kec. flor. (Part. 11,Lib, VII , cap. XIV,) pretende que Dra
ke desembarcó eu un surgidero de la costa llamiido Tonalá, y que ee internó 
á una hacienda, donde hizo violencia á cierta señora viuda, de lo que resultó 
un hijo que ájwco pasó de esta vida á la otra. No seria tan á poco, pues pu
do tener sucesión, ya que añade el cronista que él, gobernsndo la provincia 
de Sonsonate, alcanzó á conocer á un nieto de Drake. 
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firme y el Pe rú y el de Nueva-España, exigia que sus vecinos 
estuviesen bien armados y ejercitados para cualquier evento. 
Que á doce leguas de la ciudad, en el mar del sur, había un 
puerto por el cual podían fácilmente invadirla corsarios como 
Drake, y ademas estaba el de Acajutla, á treinta leguas; el del 
Realejo, ¡í cien, y los de la parte del norte: Trujillé, Puerto-
caballos y Golfo-dulce. Que á éste no podían entrar sino em
barcaciones muy pequeñas, por su poca hondura, y que conven
dría que hubiese en él alguna defensa; porque era una especie de 
lonja donde se reunían todas las mercaderías que llegaban de 
los puertos de Honduras, y en seguida se trasportaban en ínulas 
.íí la capital y otras ciudades de! reino. Que no habiendo en di
cho puerto mas que un hombre que tenia el cargo de recibir 
los efectos, lo cual ejecutaba con el auxilio de sus sirvientes, ha
bía sucedido ya que un ladrón, que apareció en una laucha, mal 
armado, entró en el golfo, robd el dinero del rey que había en el 
puerto procedente del almojarifazgo, y el que encontró de parti
culares, como también el vino y comestibles que necesitaba. 
Agregaba el cabildo que porque no quiso Dios no pegó fuego a-
quel ladrón á las casas del puerto y á los efectos que estaban de
positados y que valían unos cíen mil pesos. Que con poca diñeultad 
podría levantarse en el golfo alguna obra de defensa, pues el 
punto era naturalmente fuerte. 

Hacia otras indicaciones respecto á mejoras del camino del 
golfo, en lo que podrían emplearse quince ó veinte negros que 
se comprasen, con cuatrocientos pesos que pagaba anualmente el 
comisionista del golfo porque se le permitiera ocuparse en el envio 
y recibo de los efectos, y por último concluía solicitando lo 
que tantas veces había pedido inúti lmente: que se le diera algún 
auxilio, por no tener la ciudad fondos para sus mas precisas 
atenciones. 

Como se ve por esa exposición, el gobierno, no solo no tenia en 
-aquella época un solo empleado,- ni un guarda siguiera en el 
Golfo-dulce, donde venían á depositarse todas las mercaderías 
que llegaban de los puertos de Honduras, procedentes de España, 
sino que aun el comisionista particular que servia al comercio 
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custodiando los efectos y despacluíndolos al interior, tenia, qne 
pagar cuatrocientos pesos anuales al rey porque se le permitiera 
aquel servicio! Parece imposible que llesíara á tal punto la igno
rancia sobre los mas simples deberes de un gobierno. 



CAPITULO X. 

Imposición de tributo ¡i la pobuicíon de color.—Se procura traer negros pa
ra los trabajos agrícolas.—Empéñase la audiencia eu coartar algunas de las 
J'aculfades del presidente.—Inuovacion eu materia de tratamientos.—Uu oi
dor hostiliza al presidente Valverde.—Condescendencias de éste con los 
franciscanos—Informa el ayuntamiento en su favor.—Viene á hacerse cargo 
de la presidencia el licenciado Pedro Mallon de Eueda.—Ruidosa residen
cia de Valverde.—Intrigas del confesor de Mallen.—Cuestión con los frailes 
de San Francisco y con el obispo.—Entredicho.—El ayuntamiento informa 
al rey en favor del presidente.—Se dá principio al comercio con la China.— 
Trabajos en el puerto de Iztapa. y en el del estero del Salto.—Asígnase al 
ayuntamiento para fondos de propios el producto de cierta? encomiendas.--
Ntievas vejaciones á los indios.—Declaratoria de haber snecedido el rey de 
España á los principes indios en el señorío del territorio.—Auméntasela 
cuota del tributo que pagaban ios indios.—Puente de £los Esclavos.—Desa
parición completa dela marina mercante del pais.—Sus causas.—Conclusion 
del gobierno del licenciado Mallen de Kueda.—Nuevas cuestiones con los 
frailes de San Francisco.—Nombramiento del doctor Francisco de Sandé 
para la presidencia.—Leyenda relativa á Mallen.—Sentencia extraña de la 
audiencia en una causa criminal.- - Invasión de Pnei to-caballos por unos cor
sarios franceses.—Conducta enérgica del comendador Carranza.—Renue
va el cabildo la solicitud de que se concedan las encomiendas por tres vi
das.—No lo obtiene y pide la perpetuidad, mediante un servicio pecuniario. 
—Cuestiones entro el presidente y el ayuntamiento, por haber vendido el 
primero los oficios del fiel ejecutor y alférez real. — Concluye el gobierno del 
doctor Sandé y entra á subrogarlo el oidor mas antiguo, licenciado Abaivu-
za.—Quejas del ayuntamiento contra este funcionario.—Fundación del se-
mimirio trideutino en Guatemala. 

(1587—1597.) 
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Aumentada en las provincias del reino la población do perso

nas de color, y no estando estas sujetas al pago del tributo, se 
trató de establecerlo, aunque no en la cantidad do un marco de 
plata, que prevenia una real cédula de Felipe I I , de 27 de abri l 
de 1571, general para todos sus dominios de Indias. En un auto 
acordado expedido por ¡a audiencia, previo informe del tesorero 
de la hacienda real, se dispuso que los negros y mulatos libres 
pagasen cuatro tostones anuales los varones y dos las mujeres; 
y en junta de hacienda de 23 de enero de 1587 se acordo' enco
mendar á alguna persona la recaudación de aquel tributo, abo
nándosele un tanto por ciento, que no debia pasar de la tercera 
parte de lo recaudado. 

Se procuraba al mismo tiempo aumentar el número de negros 
esclavos, para suplir la falta de los indios en los trabajos de la 
agricultura. En aquel mismo año (1587) solicitó el ayuntainiento 
de la audiencia que procurara se trajesen quinientos, para ocu
parlos en la elaboración del afiil, y oíreeiendo pagar su valor 
en el término de cuatro años. Se elevó la solicitud al rey, y el 
cabildo pidió, por medio de su procurador en la corte, que man
daran un buque cargado de ellos. Aquella pretension no fué 
atendida. 

La audiencia mostraba por aquel tiempo bastante propensión 
i coartar las facultades del presidente. No solo tenia este funcio
nario voz 3r voto en materias de justicia, sino también en las ape
laciones que se interponían ante el tribunal en asuntos de gobier
no. Desde el año 1586 se le disputaba este, y habiendo el fiscal 
preguntado ¡í la audiencia de México cual era la práctica en 
aquella chaneilleria, con el informe de esta, se acordó negárselo, 
en auto de 13 de abri l de 1587. (1) 

Hubo también desde aquel año una innovación en los trata
mientos que se daban al mismo presidente, á los oidores y al 
ayuntamiento. El primero de esos funcionarios habia recibido 
en los tiempos primitivos, alternativamente, los de muy magní-

( l ) Garcia Pelaez, Mem. cap. X X X I I I . 
HIST. DE LA A. 0. 1'* 
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íico y muy ilustre, y los mismos se daban <•£ los oidores. Los alcal
des se titulaban muy nobles, y señores simplemente los regido
res; recibiendo el dictado de ilustres, cuando los presidentes te
nían el mismo, con la anteposición del adverbio muy. Pero todo 
esto cesó desde el citado ano, y comenzó á usarse un estilo mu
cho mas sencillo. Desaparece desde entóneos todo tratamiento. 
Los presidentes no son ya mas que el doctor ó el licenciado Fu
lano; y alcaldes y regidores, sin aditamento alguno, los individuos 
del cabildo. Ksto no debía durar mucho tiempo, y mas tarde ve
remos restablecidos algunos de los antiguos tratamientos y aun 
usados otros mas pomposos, tanto para dirigirse á las corporacio
nes, cotnoá los funcionarios principales. (1) 

Amargó mucho los últimos dias del dilatado período presiden
cial del licenciado Garcia de Valverde cierta oposición, ó mejor 
dicho declarada hostilidad de uno de los oidores, el licenciado 
Alvaro Gomez de Abaunza, que no perdonó medio para moles
tarlo y aun logró suscitarle adversarios entre los otros miembros 
de la audiencia. 

Habiendo venido mía real cédula en que se disponía se fa
bricasen conventos de regulares donde fuese esto necesario, el 
presidente Valverde, que era muy aíecto á los franciscanos, to
mó tan á pechos la ejecución de esta órden, que hizo construir 
uno suntuoso en la capital, y con tal empeño hubo de tomar la 
obra, que aun él mismo, olvidado de los respetos de su posición 
y atenciones de su empleo, hacia de sobrestante en ella. 

E l oidor le hizo varias advertencias acerca de la inconvenien
cia de aquellos actos; pero inutilmente; y con esto no se recataba 
ya en motejar agria y publicamente la conducta del presidente. 
No limitándose á estas censuras, dirijió al rey un largo memorial 
en que pintaba á aquel funcionario como un hombre que se ocu
paba únicamente en fabricar iglesias y conventos y en concurrir 
¡í congregaciones y cofradías, co» abandono de los deberes impor
tantes de su cargo. Decía que gastaba en aquellas obras, sin mi-

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. X X X I V . 
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ramiento alguno, los dineros de la real hacienda, y que se le veia 
trabajando materialmente "como un peon, lleno de mezcla y pol
vo y dando materiales por su mano á los artífices frabricadores.;. 
mezcla'ndose con gente vulgar y muy común, en cuya ocupaciou 
se divertía, con dispendio y pérdida de los negocios importantes 
de las provincias numerosas del reino, lo que hacia detenido y 
suspenso el despacho de las materias políticas y militares." Agre
gaba que era tal su intimidad con los frailes, que muchas veces 
asistía al coro con ellos; y que no hacia escrúpulo de asignarles 
como limosnas algunas encomiendas vacantes, con perjuicio de la 
real hacienda; todo lo cual lo tenia sin aceptación y mal visto. 

P ruébase ser cierto lo que decía Abaunza,con lo que acerca del 
presidente Valverde refiere un escritor, gran panegirista suyo. 
" E n t r ó el Sr. licenciado (Jarcia de Valverde a' la [¡residencia, como 
si precisamente se le hubiese dado para edificar iglesias y monas
terios de religiosos de X. P. S. Francisco/' A continuación lo 
elogia por lo de hacer de peon en los trabajos de a lba íü lem, y 
agrega: "Veces hubo que encontrándose algún indio llevando 
mezcla ó ripio con el presidente, se la echase encima, (siendo no 
muy ageno de presumirse que lo luciese adrede,) y el bnen caba
llero, sin darse por entendido, se apartaba á limpiar el lodo y 
polvo que se le había pegado." (1) 

Agregábase á esta enemislad, la de algunos de los encomeuder 
ros, por haber venido á ménos los productos de varias encomien
das, con motivo de nuevas tasaciones de tributos, hechas durante 
el gobierno de Aralverde. (2) 

Para contrarrestar aquellos informes, probablemente, dirigió 
el ayuntamiento al rey un memorial en que sin negar lo de las 
devociones del presidente, decia que tenia mucha experiencia de 
negocios y prudencia para gobernar, suplicaba que no fuese re
movido del empleo, pues siempre era peligrosa la venida de nue
vos gobernadores, que venían acompañados de parientes y ami
gos á quienes repart ían los beneficios y aprovechamientos. 

(1) Vazquez, Crónica de la provincia de Guatemala, Lib. 2. 0 , Cap. 14 
(2) Puentes, Eec. flor. (M. S.) cap. XVII , lib. X. 
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Este ocurso del cabildo fué inútil, pues á los tres meses vino 

por sucesor del presidente el licenciado Pedro Mallen de Itueda, 
que de oidor de la chanciHeria de Granada, fué promovido á la 
•presidencia de esta audiencia real, de cuyo destino tomó posesión 
el 21 de Julio de 1589. (1) 

Encargado de tomar residencia á Valverde, abr ió el juicio, 
durante el cual desplegaron ¡os adversarios de aquel funcionario 
toda la saña de que estaban poseídos, no contentos con verlo 
despojado del mando, falto de recursos y de apoyos, anciano 3T 
tan enfermo, que murió á los dos meses de instaurado el juicio. 
Siguió no obstante esto, la causa, sin que la muerte misma del 
residenciado aplacara la enemistad de sus émulos. 

Unió¿e el principal de ellos, el oidor Abaun/za, en amistad es
trecha con un fraile franciscano llamado Diego Merchante, que 
liabia venido con eí cargo de confesor del nuevo presidente y 
que pronto dejó ver ser hombre ambicioso, de carácter díscolo, 
intrigante y falso. Tenia este sujeto mucho valimiento con Mallen, 
y por su medio llegó pronto Abaunza á adquirir también la in 
fluencia que ambicionaba, dando modo de ayudar eficazmente en 
la pesquisia de los actos de Valverde. 

Ocurrió i poco tiempo de la llegada'del presidente Mallen un 
incidente que complicó mas las cosas. En aquellos dias iban á ce
lebrar capítulo los frailes franciscanos y en él debia ha
cerse la elección de provincial. Aunque desconocido, sin antece
dentes en el pais y no incorporado siquiera entre los de esta 
provincia, tuvo el confesor del presidente la idea de solicitar el 
cargo y Mallen apoyó decididamente la pretension. No pudieron 
tiegarse los capitulares y contestaron al candidato que presenta
ra al ménos las licencias con que habia venido al pais, documen
to indispensable para proceder á la incorporación. No pudo ha
cerlo, y celebrado el capítulo en el tiempo prefijado, recayo en 
otro la elección. Tomólo á desprecio el rencoroso fraile é hizo 

(1) 1588 dice Jimrros; pero está equivocado. Por un memorial del ayun
tamiento al rey, fecha 28 de febrero de 1590, (Colee, de Arévalo) se ve que 
Mallen de Rueda liabia totnado posesión el 21 de Julio del año anterior. 
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proposito de vengarse, aunque disimuld su enojo por lo pron
to. Continud visitando á los franciscanos con frecuencia, y para-
inspirarles confianza, se mostraba disgustado de Mallen y loa. 
provocaba á que se externasen contra él. Parece que no advir
tieron la celada, y dando en ella, censuraban la conducta del pre-i 
sidente, que era informado de todo por el confesor. Esto fué pre
disponiendo mas y mas á Mallen, que no aguardaba sino una 
ocasión oportuna para mostrar su enojo á los franciscanos. 

Presento'selc ésta con motivo de haber tomado el Iníbito como 
novicio en el convento, un tal Alonso Duarte, antiguo depen
diente de Valverde y á quien se suponía al corriente de los se
cretos de su difunto patron. Quiso Mallen extraer .del convento 
á aquel joven, y pidió su entrega al guardian, Fr. Francisco Sal
cedo, hombre generalmente respetado por su edad como por sus 
virtudes. Contesto' el guardian que si Duarte habla cometido al
gún delito, se le manifestase cual era y que lo expulsaria; pero 
que si se le necesitaba simplemente para tomarle declaración, po
dría verlo el presidente mismo, d el escribano de la causa, el dia 
que gustasen. 

Esta respuesta, aunque muy en el drden, i rr i tó ¡í Mallen, quo 
inmediatamente llamo al sargento mayor del batallón de la. 
ciudad y le previno estuviese por la tarde en el patio do palacio, 
con cien hombres armados. Hizo llamar á los dos alcaldes ordi
narios y al oidor Alvaro Gomez de Abaunza y con todos ellos se 
diri j id á San Francisco. Mandd rodear el convento con parte de 
la fuerza y entrd con los domas soldados y con sus acompañan
tes. Esparcida en el vencidario la voz de que el presidente iba 
¡í demoler el convento, se reunid una multitud de gente en last 
inmediaciones. Informado de lo que ocurría, el obispo, Don Fray 
G-dmez Fernandez de Cordova, (1) acudid también ¡í San Francis-, 
co, pues conociendo el carácter violento de Mallen, temia se pro-

(1) Este prelado, quo dicen era descendiente del gran capitán, gobernaba 
la diócesis desde el año L I U , en que í'né trasladado de Nicaragua á Gua
temala. Era en todo el reverso de su antecesor, Villalpando. Tendremos oca-1 
sion de dar noticia de.algunos de los hechos de este obispo. 
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dnjese algún fuerte desagrado. E l presidente y los suyos estaban 
en la celda del guardian, mientras los ministros de justicia bus
caban al novicio Alonso Duarte. Habiéndolo encontrado, lo con
dujeron á presencia de Hallen, que inandd lo despojasen del há
bito. Como no lo hacían los ministriles con la prontitud que qui
siera el presidente, se arrojei sobre el joven 3̂  dijo en altas vo
ces y touo colérico: "yo os desnudaré de ese saco de maldades y 
cobertor de ladrones," y le arrancó la túnica á pedazos. Visto esto, 
el guardian le dijo que se contuviera y le recordó la inmunidad 
del claustro; y al oír el irritado presidente aquellas palabras, las 
contestó con una bofetada al que las habia pronunciado. Puede 
considerarse el escándalo y el alboroto que causó aquel hecho. Los 
franciscanos se dispusieron á dejar la ciudad y salieron inmedia
tamente con dirección á México, miéntras el obispo logró con
vencer al presidente de que le entregase á Duarte para llevarlo 
á la cárcel de su palacio. 

E l vecindario principal de la ciudad, alarmado con la salida de 
los frailes, acudió á suplicarles que regresaran á su convento, lo 
que consiguió al fin. Entre tanto Mallen, disgustado de que el 
novicio hubiese sido sutraido á su autoridad y aconsejado por su 
confesor y por Abaunza para que lo reclamase, hízolo así, pidien
do al obispo la inmediata entrega del reo. Negóse el prelado, y 
entónces el presidente entró en la residencia episcopal con gente 
armada, sacó violentamente al j óven Duarte y lo hizo encerrar 
en la jaula de la cárcel de corte. 

E l obispo, herido en lo mas vivo con aquel insulto, fulminó un 
entredicho, quedando en el acto cerradas las iglesias y prohibida 
la celebración de los oficios en toda la ciudad. E l disgusto y la 
alarma del pueblo fueron grandes, y comenzaron á estallar en 
voces subversivas, clamando porque^el reo fuese restituido á la 
autoridad eclesiástica. El"presidente permanecia firme en su reso
lución y calificaba en términos severos la conducta del obispo, 
& quien llamaba públicamente "traidor y amparador de judios, 
que impedia el real servicio y el castigo de los malhechores." 

Alarmado Abaunza con el giro que tomaban las cosas, y te
miendo el resultado, pues los demás oidores estaban'mal con el 
presidente y lo mismo los vecinos principales, á quienes injuriaba 
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coa los epítetos de sediciosos y ladrones, amenaziíndolos con en
riarlos á España, procure? un avenimiento, avocándose con el 
obispo y haciéndole ver los males que orijinaba el entredicho. 
Le insinuó que si no lo levantaba, se exponía â que se le estraña-
se del pais, y como el prelado era hombre anciano y enfermo, 
parece hubo de entrar en temor y alzo' la censura impuesta i la 
ciudad, cuyo vecindario no debió haber sido hecho responsable 
de los actos del gobernante. (1) No se dice cual haya sido el 
desenlace de la cuestión respecto á la prisión de Duarte; pero sí 
parece que no fué entregado á la autoridad eclesiástica. (2) 

E l ayuntamiento de Guatemala escribía al rey respecto al pre
sidente Pedro Mallen de Rueda, en términos diametralmente o-
puestos a' los que al hablar de aquel funcionario emplean los cro
nistas de quienes tomamos las noticias que preceden. Desde que 
llegd á sustituir á Valverde informó el cabildo en su favor, y 
cont inuó haciéndolo así hasta que regresó á Espana. Nada dijo 
la corporación acerca de los escandalosos sucesos á que dió oca
sión la prisión del novicio Duarte, que con tanta minuciosidad re-
lieren los autores citados, limitándose a alabar, en general, la rec
t i tud de sus procedimientos, el cuidado que mostró en el manejo 
de la hacienda pública y en la administración de justicia. Decia 
que habia embellecido la ciudad con nuevos edificios; dado las 
encomiendas, oficios y aprovechamientos á personas beneméritas 
é hijos quietos de conquistadores. Lo alababa también por el 
empeño con que atendia á las obras públicas. "Los caminos se 
andan, decia, los puertos se abren, los frutos de la tierra se cojen 
en abundancia, respecto de haberlo asi proveído y mandado." 

Durante la presidencia de Mallen, se obtuvo, según parece, el 
permiso para el comercio con la China, pues el cabildo informa
ba al rey, en carta de 28 de febrero de 1590, que se habia dado , 
principio á él. 

Comenzó á trabajarse también por aquel tiempo en el puerto 

(1) Vazquez dice que el obispo no llegó á poner la censura, aunque pensó 
liaeerlo. E n este punto seguimos la relación de Fuentes. 

(2) Fuentes, Reo. flor, cap. X V I I I , Lib. X. 
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de Iztapa, según el proyecto de que hemos hecho mención y que 
aprobó al fin el rey, autorizando al cabildo para vender dos de 
sus regimientos y aplicar el producto á aquella obra. 

Descubrieron ademas otro puerto, siete leguas mas arriba del 
de Iztapa, hacia Acajntla, que llamaban el estero del Salto, y 
habiendo examinado el fondeadero, encontraron que tenia capa
cidad para buques de cien toneledas, suficiente para los que por 
entónces arribaban á aquellas costas. Se comenzó ú trabajar tam
bién en utilizar aquel puerto para el comercio con el Pe rú , con 
Nueva-España y con la China. • 

Obtuvo también el ayuntamiento, en vir tud de sus repetidas 
solicitudes para que se le asignasen algunos fondos para propios 
dela ciudad, la concesión de la mitad del t r ibuto del pr imer 
año de todas las encomiendas que quedasen vacantes en la pro
vincia de Gruatemala, de cuya gracia gozaria durante diez años . 
Pero luego hubo de advertir que el producto de aquella conce
sión no alcanzaba á llenar las necesidades de la capital y p id ió 
que se hiciera extensiva á las encomiendas que vacaran, no solo 
en la provincia, sino en totlo el reino, y que fuese por veinte 
años. 

A pesar de las medidas dictadas por el gobierno de la m e t r ó 
poli con el fin de impedir que se a,busara de los indios, los espa
ñoles encontraban siempre la manera de hacerlo, por medios i n 
directos. Dábanles cafitidades de dinero adelantadas, ó efectos 
de que quizá no tenían necesidad, á los cuales se fijaba precio, y 
que debían pagar con su trabajo. Cuando estaban para saldar la 
cuenta, les renovaban los anticipos, y en algunos pueblos hac í an 
que se obligasen con escritura pública al desquite de lo que reci
bían. Con esta práctica iba perpetuándose el servicio de los i n 
dios, que una vez corpprometidos, tenían que sufrir no pocas ex
torsiones, según lo consignaba una real cédula de 16 de febre
ro de 1590. 

En el capítulo I I I de este tomo hemos referido una decla
ratoria hecha por el sínodo celebrado en México en el año 1546, 
en que se reconocía el señorío de los príncipes y señores indios 
sobre sus estados; lo'que níituralmente, suponía el dominio de 
tales príncipes sobre los territorios del pais. Si por el momento 
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toleró el re}T de E^spaña la proclamación de ese principio, él no 
debía continuar por mucho tiempo formando parte del derecho 
público de la nación. En cédula de 1. 0 de noviembre de 1091 
se expresó Felipe I I en los términos siguientes: "Por haber yo 
sucedido enteramente en el señorío que tuvieron en las Indias 
los señores de ellas, es de mi patrimonio y corona real el señorío 
de los baldios, suelo é tierras de ellas que no estuviese concedi
do por los señores reyes mis predecesores." (1) 

He aqu/ destruido completamente el principio reconocido por 
el sínodo mexicano y despojados los príncipes indíjenas del do
minio de la tierra; y aun parece que el presidente Cerrato se VA^P^** 
había adelantado i hacer una declaratoria en idéntico sentido. S,*'? 
(2) Como quiera que sea, esto era una consecuencia natural de 
la conquista, y dé los derechos que, según las ¡deas reinantes en • 
aquellos tiempos, se deducían de ella. 

Los gobernadores españoles, representantes del soberano, es
taban desde antes de la expedición de esa real cédula, en pose
sión de la facultad de adjudicar las tierras como mejor les pare
cia, y acostumbraban hacerlo, aun sin oír ¡í los ayuntamientos, 
de lo cual se quejaba el de Guatemala. Un autor que dice haber 
visto original la cédula de I . 0 de noviembre de 1591 en el ar
chivo parroquial de Pínula, asegura se deducía de su contexto 
que los españoles habían ocupado ya en aquellos tiempos la ma
yor y mejor parte de toda la tierra, sin que los concejos é indios 
particulares tuviesen lo que habían menester. (3) 

Por algunas necesidades extraordinarias que sobrevinieron á 

(1) Solorzano, Política indiana, lib. 2, cap. ID-

(2) Garcia Pelaez, (Mera., cap. 24.) cita un auto de encomienda do 2T 
de febrero de 1647 y un nombramiento de corregidor de Totònicapam, de 16 
de abril de 1649, en que se menciona esa disposición de Cerrato. 

(3) Garcia Pelaez, agrega que Ja cédula está mutilada en la ley 14, tit. 
12, lib. 4. 0 de la Eec. de Ind. Ella previene sin |embargo, que los vireyes y 
gobernadores den á los indios lo que buenamente necesiten para sus ejidos, 
propios y labranzas particulares. 
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la monarquia por aquel tiempo (1), se hizo necesario arbitrar re
cursos, y no fueron olvidados los dominios de Indias. En la mis
ma fecha que dejamos citada en el párrafo anterior (Io de noviem
bre de 1591), expidió el rey otra cédula en que mandaba au
mentar, en una quinta parte y por el tiempo que fuese su volun
tad, los tributos que pagaban los indios del P e r ú . Nuevo Reino 
de Granada y Tierra-firme. En Guatemala, donde los tributarios 
pagaban á razón de. doce reales al año, habria sido el aumento 
de dos reales y trece maravedís ; pero no fué así, pues la misma 
cédula prevenia ex presamente que tanto en Nueva-España como 
en Guatemala, pagasen sobre sus tributos cuatro reales mas, 
lo que llamaban el tostón de servicio. Esa disposición continuó 
rigiendo, y la encontramos incorporada en la Recopilación de In-

• dias, (ley 16, tít. 5. 0 lib 6. 0 ) donde se previene de nuevo su 
exacta y general observancia. 

En el año 1592 se concluyó el puente de los Esclavos, el tra
bajo mas importante en su género hecho en el pais desde la con
quista hasta la época presente, Levantado sobre uno de los ríos 
mas peligrosos por las grandes crecientes que suele echar duran
te la estación de las lluvias, está sól idamente construido de pie
dra de sillería y mezcla, Con 128 varas de largo por 10 de anchoy 
un buen pasamano por ambos costados. Descansa sobre once ar
cos y tiene una firme punta de diamante, que disminuye la vio
lencia de la corriente y hace que los grandes maderos que suele 
arrastrar, pasen longitudinalmente bajo los arcos, sin dañar la 
•construcción. Cuando se concluyó esta obra importante, que ini
ció y llevo á cabo el ayuntamiento de Guatemala, eran alcaldes 
ordinarios Juan Rodriguez Cabrillo de Medrano y Rodrigo de 
Puentes y Guzman, y la dirigieron los arquitectos Francisco Ti
rado y Diego Felipe, (indios probablemente.) Se costeó, como 

(1) Seguramente á consecuencia de la guerra coa Francia, que estalló 
inmediatamente después del asesinato de Enrique I I I , y por profesar su here
dero la religion protestante. L a liga de los soberanos católicos proclamó jefe 
al rey de España Felipe I I , quien llevó la guerra á Francia. 
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dejamos indicado, con el producto de un impuesto de dos rea
les sobre cada botija de vino. 

Eu la época á que hemos llegado en nuestra narración habían 
desaparecido por completo los restos de la marina mercante 
que tuvo el pais en otros tiempos, y aun los elementos con que 
se contaba para construir y equipar embarcaciones en las costas 
del mar Pacífico. Hemos visto que Pedro de Alvarado construyó 
dos armadas y expediciond con ellas; que mas tarde salió de los 
puertos del mismo océano una expedición en auxilio de la auto
ridad lejít ima del P e r ú ; que en tiempos mas recientes se envió 
otra en persecución de Drake y por último que aun no hacia mu
cho se habia ensayado el comercio con la China, eu buques de 
hijos del pais. Todo esto habia desaparecido por el año 1504. El 
ayuntamiento de P a n a m á escribía al de Guatemala quejííndose 
de que en aquella ciudad y su distrito faltaban los artículos de 
consumo mas indispensables, como trigo, harina, cebada y otros 
granos; sebo, cecina y carnes de toda especie; azúcar, conservas, 
írutas y legumbres; cosas todas que abundaban en G-uatemala y 
que podían venderse allá con estimación si se llevaran. 

At r ibu ía el ayuntamiento de Panamá la falta de comercio en
tre esta y aquella costa á la incomodidad de los puertos y á que 
no habia personas que se animaran á emprenderlo. Mas la caren
cia absoluta de embarcaciones se deja entender por la circuns
tancia de que hubo necesidad entónces de que un .piloto, llama
do Mart in de Salas, construyese un navio en Panamá y viniese 
con él á cargar los efectos que aquí sobraban y que allá hacían 
falta. 

Un autor que escribía en tiempos posteriores (1) disenrriendo 
sobre la desaparición de la marina mercante del reino, la atribu
ye, en parte, á los piratas que siguieron infestando las costas del 
sur hasta fines del siglo X V I , después de las expediciones de 
Drake, quien les enseñó el camino por el estrecho de Magalla-

(1) Echevers, "Ensayos mercantiles," opúsculos impresos en Guatemala 
en m i v 1742.. 
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nes. Hostigados los habitantes del litoral con aquella plaga, 
abandonaron sus establecimientos y se retiraron a vivi r en el 
interior. Mas convincente parece otra causa qae atribuye á aquel 
hecho el mismo escritor; á saber: la falta absoluta de protección 
á la marina de Guatemala por parte del gobierno, que la dio 
bastante amplia al P e r ú y Nueva-España y que nada, absoluta
mente nada hizo para fomentar ó conservar siquiera la de estas 
provincias. 

Debemos decir ya cogao concluyo' la presidencia del licencia
do Pedro Mallen de Rueda, punto sobre el cual encontramos re
laciones contradictorias y hasta una especie de leyenda proba
blemente falsa y que ha repetido un escritor moderno, cuya obra 
está bastante generalizada (1) 

Parece ser que los franciscanos, que atribuían al confesor del 
presidente, Fr. Diego Merchante, los desagrados que les ocasiónÍ5 
la prisión del novicio Duarte, encontraron como devolver á aquel 
las molestias que les ocasionara, exijiéndoie la exhibición de las 
licencias con que había venido ú las Indias. Mostrándolas Mer
chante, el provincial de San Francisco declaró que eran falsas 
y que estaba suplantado el sello que las autorizaba. Por este 
delito y otros de que se acusaba al confesor del presidente, se le 
redujo á formal prisión en San Francisco. Este hecho hizo que 
estallara de nuevo la cólera de Mallen, que volvió á entrar en el 
convento con gente amada y rompiendo las puertas de la pri
sión, extrajo de ella á Merchante y se lo Uevd consigo, "xlquí. 
(exclama el cronista franciscano Vazquez, refiriendo aquel suce
so,) el valerse el provincial de las bulas apostólicas: el llamar el 
presidente cómitre al provincial, y á fuerza de gente él y sus 
aliados romper la celda, sacar al maldito fraile y llevársele á su 
palacio, como si triunfara del turco, ó redimiera de las mazmor
ras de Argel un captivo." (2) 

Los franciscanos lograron hacer llegar al virey de México y 

(1) Juarros Hist, de Guat. 

(2) Vazquez, Crónica de Guat., Lib. 11 cap. XX. 
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al rey. cariasen que les referían aquellos sucesos, que tuvieron 
lugar á fines del año 1590; pero no fué sino hasta aiíosto de 1592 
que llegii el doctor Francisco de Sandil oidor de Nueva-España, 
para pesquisar, como visitador y juez de residencia nombrado 
por el rey, la conducta del presidente Mallen. Hicieronsele, se
gún los escritores citados, los mas graves cargos y depuesto de 
la presidencia, fué provisto para ella el misino doctor Bandó, que 
la tomo' en agosto-de 159-1. 

Fuentes y Vazquez dicen (y esta es la que liemos calilicado 
de leyenda) que el presidente Mallen se vió acometido de una 
enfermedad que lo hizo perder totalmente el juicio, y (pie ha
biendo caido en una especie de idiotez, salia desnudo por las 
calles de la ciudad y vagando algunas veces por los campos, cual 
otro Nabucodonosor, se apacentaba con las yerbas que cogia, sin 
distinguir las inocentes de las venenosas, hasta morir aquí mi
serablemente. 

Decimos que este hecho es una pura invención, porque, se sabe 
que Mallen volvid á España, lo que no nieg.t el mismo Fuentes y 
agrega que tal vez allá seria donde perdió el juicio. Permaneció 
en Guatemala, concluida la visita y causa de residencia, hasta 
febrero de 1595, pues en 1G de dicho mes escribía al rey el 
ayuntamiento: "Desta ciudad va al presente ¡í esa tierra el licen
ciado Pedro Mallen de Rueda el cual ha ejercido sus car
gos con mucho cuidado, buen gobierno y cristiandad, como V. M. 
entenderá de los papeles de su visita, que agora se envían por 
el doctor Francisco de Sandé " 

A pesar de tan terminante aseveración del cabildo, que des
vanece por completo la idea de la clemencia de Mallen y de las 
extravagancias que se le atribuyen, no tuvo inconveniente el 
autor de la Historia de la ciudad de Guatemala (1) en consig
nar la noticia, que v i j en las crónicas de Fuentes y de Vazquez; 
aunque repetimos que el primero, después de darla, manifiesta 
dudar de su certidumbre. 

(1) Juarros, Hist., cap. 1. 0 Trat. 3. c 
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Parece que al principio del gobierno del presidente Sandé, la 

audiencia estaba reducida ú éste y al doctor Alvaro ( iúmez de 
Abaunza, probablemente por falta 6 por suspension de los demás 
individuos de ella. Hay noticia de una sentencia que pronuncia
ron el presidente y el licenciado Abaunza en causa instruida á 
un individuo de la ciudad de San Miguel, acusado de haber dado 
muerte á su mujer. Faltaban pruebas, y exponía el tribunal la 
dificultad de lograr la confesión del reo por medio del tormento, 
por no haber ni personas ni instrumentos á propósito para aplicar
lo. Discurrieron, pues, que el tormento mas eficaz seria condenar
lo a' muerte en última instancia, aunque no hubiese pruebas; que 
lo llevasen al patíbulo, y que si confesaba el delito á la vista del 
suplicio, se ejecutara la sentencia, y si no lo confesaba, se le vol
viera á la cárcel. No se dice cual fuese el resultado de la prueba; 
pero cualquiera que ha.ya sido, lo que debe ex t rañarse es que 
haya habido un tribunal que permitiese jugar así con una cosa 
tan séria como la pena de muerte, y que si el hecho llegó á no
ticia del consejo de Indias, no hayan sido severamente repren
didos los que discurrieron tan impropia ficción. 

Las poblaciones de la costa del norte de la provincia de Hon
duras, volvieron á verse por aquel tiempo asaltadas por corsa
rios. Continuando la guerra entre España y Francia, aparecie
ron, á mediados del año 1595, delante de Puerto-caballos, cua
tro buques de corsarios franceses, que desembarcaron, robaron é 
incendiaron la población, poniendo en fuga d sus habitantes. U n 
comendador Carranza, que estaba á la sazón en aquella costa, co
misionado por el presidente Sandé para reparar el camino de 
Puerto-caballos, encontrándose ,en San Pedro Zula cuando inva
dieron los franceses, y sabiendo que se disponían á marchar so
bre aquella población, dispuso escarmentar á los corsarios y lo 
puso en ejecución de una manera que acredita su valor y activi
dad. Reunid unos pocos españoles, unos cuantos vaqueros y ar
rieros del lugar y un cuerpo de indios flecheros de Ulua, y ha
biendo puesto una emboscada á los corsarios, fueron sorprendidos 
y les quitaron como cuarenta mulas y caballos que se habían ro
bado. En seguida fué sobre ellos el comendador con el resto de su 
fuerza y se situó en una posición favorable. Los franceses, aunque 
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según parece no habian desembarcado sino en número de trein
ta, estaban armados de mosquetes. Rompieron el fuesro, hirieron 
tres de los de Carranza y se retiraron para buscar refuerzo. Pe
ro el capitán español no les dio' tiempo. Los atacó vigorosamen
te y los paso en fuga, matando unos cuantos y tomando siete pri
sioneros. Estos se eangearon por algunos de los vecinos de la 
población, que habian capturado los corsarios, que tres dias des
pués alzaron velas y se retiraron. 

iSTo abandonaba el ayuntamiento de Guatemala su pretension 
en punto á encomiendas, renovando de tiempo en tiempo la de 
que se diesen por tres vidas, la del poseedor actual, la del hijo 
y la del nieto; pero esta solicitud escollaba siempre ante la fir
meza que mostro' el consejo de Indias en este punto. Así, vemos 
que en instrucción comunicada en 1595 ¡í los vireyes y gobernado
res que tenían facultad de encomendar, se les dejaba en entera 
libertad para disponer de tales concesiones, sin mas coartativa 
que la de asignarlas á los hijos y nietos de descubridores, paci
ficadores, pobladores y vecinos mas antiguos..(1) 

No obstante aquella negativa, volvió el ayuntamiento á pre
tender la perpetuidad de las encomiendas, ofreciendo cien mil 
ducados por algunas de ellas; pero inútilmente, pues la propo
sición no fue atendida. 

E l presidente Sandé tuvo cuestiones con el ayuntamiento; 
primero por haber dispuesto del olicio del fiel ejecutor, que el 
cabildo nombraTm hacia mas de cuarenta años, y que vendió 
el presidente, dando voz y voto en las sesiones al que lo remató. 
Después, por haber vendido también por cinco mil ducados el 
cargo de alférez real á ün mercader llamado Francisco de Mesa, 
que lo compró para un hijo suyo, que lo desempenaria cuando 
tuviese la edad requerida, sirviéndolo entre tanto él mismo. De
cía el cabildo que el mozo que habia de ser alférez real era tan 
desbaratado y jugador, que á petición de su propio padre, habia 
mandado la justicia que nadie tratara con él, publicándose esto 
por pregón en la ciudad. Que el Francisco de Mesa se habia cn-

(1) Está incorporada en la ley V, tit. VII, lib. VI, de la Kec. de Ind. 
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soberbecido de ial modo con el cargo de alférez, que aun con el 
a juntamiento se mostraba insolente; por lo que concima pi
diendo que se Je diese el empleo al mismo cabildo, que lo tomaria 
por la cantidad que habia dado Mesa y cincuenta ducados mas. 

El doctor Handé fué promovido ala presidencia del Nuevo-rei-
no de Granada y salió de G-uatémala el 6 de noviembre de 1596, 
quedando el gobierno al oidor decano, licenciado Alvaro Gomez 
de Abaunza. El ayuntamiento tuvo muy pronto motivos de queja 
de este funcionario, pues habiendo quedado vacantes varios em
pleos, no los proveía, y lo mismo unas siete ú oclift encomiendas 
de indios. Esto cedia en perjuicio de los vecinos descendien
tes de conquistadores y antiguos pobladores, en cuyo favor abo
gaba siempre el cabildo. 

Lo manifestó así al rey en un memorial, en que decia también 
que Abaunza andaba, enemistado con mucha gente principal, que 
lo tenia recusado en sus pleitos, por lo que se hacia preciso orga
nizar la sala con algún otro letrado. Acusábalo al mismo tiempo 
de que no siendo mas que encargado de la presidencia como oidor 
mas antiguo, llevaba el sueldo integro del empleo (cinco mil du
cados) y que durante cierto tiempo habia cobrado seiscientos pe
sos de oro de minas como presidente y trescientos como oidor. 

Por este tiempo se verificó en la ciudad de Guatemala la fun
dación de un colegio bajo el tí tulo de la Asuncion de Nuestra 
Señora, que hizo el obispo Don Fr . Gómez Fernandez de Córdo
ba, en cumplimiento de una real cédula de 22 de junio de 1592, 
que prevenia se estableciesen seminarios en todos los obispados 
de las Indias, conforme ¡í lo dispuesto por el Concilio de Trento. 
El mismo prelado formó los estatutos de dicho colegio, que tuvo 
que lachar en los primeros años subsiguientes á su creación coa 
las dificultades que debia encontrar en aquella época un estable
cimiento de esa clase. (1) 

(1) Juarros dice que el seminario triclentino de Gnatemala fué fundado 
por los años 1506. Garcia Pelaez, hablando de este establecimiento, dice: 
"EI Sr. obispo Córdoba lo fundó y le dió estatutos en 24 de agosto de 1597;" 
y luego añade: ''Un informe de ia audiencia de 13 de mayo de 1600, dice: 
este colegio se fundó en cuatro de henero del año mil y quinientos y noventa 
y ocho." 



CAPITULO X I . 

Ei cloctoi' Alonso Criado de Castilla.toraa posesión de la presidencia.—Honras 
fúnebres de Felipe I I . — E l cargo de alférez real en almoneda pública.—So
licítalo el ayuntamiento.—Muere el obispo Fernandez de Córdoba.—Situa-

}• cion del seminario que fundó.—Se hace extensiva á los morales y árbo
les de lino la prohibición del plantio de viñas y olivares.—Lis provincias 

I de Nicaragua y Costa-Rica mas favorecidas que la de Guatemala en punto 
I á comercio.—Se erigen fortificaciones en el desaguadero de la laguna de 
I Granada y en la Talamanca.—Venta de varios oficios concejiles y de 
I provision real.—Quéjase el cabildo sobre la falta de fondos de propios y 
J pide próroga de la concesión de encomiendas vacantes.—Solicita ignal-
: mente que no se le estorbe el poder instruir informaciones contra el pre

sidente y los oidores.—Pide la supresión del empleo de corregidor del 
j valle de Guatemala.—Se queja de que el presidente y la audiencia lo es-

*; torban el que mande procurador à España, de que se dividen las enco
miendas entre varias personas y de que no se hace entre los descendientes 
de conquistadores y primeros pobladores la repartición anual de cier
to fondo destinado al efecto.—Solicita se nombren para gobernar el rei
no presidentes militares.—Opónese el cabildo al restablecimiento del jue» 
de provincia.—Quéjase deque el presidente y oidores no permiten á los 
concejales llevar cojines á la iglesia, y de que han ocupado parte de 
Ja cárcel de corte para ensanchar su habitación.—Pide confirmación de 
un impuesto sobre la carne y repite la solicitud de próroga de la conce
sión de encomiendas vacantes.—Solicitud inconveniente del cabildo para 
que se prohiba la ex'portacion del cacao á Nueva-España.—Se da prin
cipio á la fabricación de pólvora en Guatemala.—Reos sentenciados al 
suplicio del fuego y á tormento.—Repítese la prohibición de emplear á los 
indios en los trabajos de las minas, si no es por Un año.—Solicita el cabildo 
la erección de la iglesia de Guatemala en metropolitana.—Cuestiones con 
•el obispo Don Fr . Juan Ramirez.—Carácter de este prelado.—Hostilidades 
de piratas en las costas del norte.—Descubrimiento del puerto de Santo To
mas de Castilla. 

(1598—1004.) 
HIST. DE LA A . C. ^ 
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E l doctor Alonso Criado de Castilla babia sido nombrado presi-

-dente de la real audiencia de G-uatemala desde el año 1596; pe
ro DO vino á hacerse cargo del mando hasta el 19 de setiembre' 
de 1508. Viniendo del Perú , donde habia estado ocupando nna 

'plaza de oidor, desembarcó en Acajntla y tuvo que detenerse 
algunos dias, por enfermo, en la v i l la de laTrinidad (Sonsonate.) 
La audiencia comisionó á Don' Diego de Guzman, (el mismo sin 
duda que habia sido procesado cuatro años atras por abusos en 
la encomienda de los Izalcos) para que fuese ¿ recibirlo. Este 
nombramiento dio' materia á cuestiones en la audiencia: pero la 
disposición se sostuvo y el nombrado fué á desempeñar su en
cargo. . . 
' Poco tiempo después de posesionado el nuevo presidente, se 

recibió noticia oficial del fallecimiento del rey Felipe I I , cuyas 
honras fúnebres se celebraron con solemnidad. Decía el ayunta
miento al nuevo soberano que ninguna ciudad de las Indias ha
bia aven (ajado n Guatemala en sus demostraciones de sentimien
to, "ans í en el mucho gasto que "hizo, como en la autoridad de la 
real audiencia y de todo el estado eclesiástico y secular que á 
ellas acudió." (1) En seguida se alzaron pendones por el nuevo 
rey, y aunque esta ceremonia correspondia al alférez real* sin 
duda no quisieron que lo hiciera el que habia comprado el cargo 
contra la voluntad del ayuntamiento, y con quien este tenia serias 
desazones. Alegando el deseo de dar mayor solemnidad al acto, 
levantó los pendones el presidente mismo. 

El alferazgo estaba mandado sacar á pública almoneda, por 
sentencia que habia pronunciado en revista el consejo de Indias, 
en el ocurso hecho por el cabildo. Instaba este porque se le re
matara en los cinco mil ducados que por él habia pagado Fran
cisco de Mesa, que lo poseía hasta entonces 'y que continuó con 
él hasta el año 1601. 

(1) Esto no pasa de una jactancia patriótica de los concejales, que no ha
bían visto lo que se'habia hecho en otras ciudades, ni era fácil tuviesen noti-
ctia de ello. 
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En el 1598 raurid el obispo Fernandez de Córdoba, que gobeiV 
nd la diócesis por espacio de veinticuatro añog. Era uQ v a r o » 
apostólico, querido y respetado por sus virtudes, entre las címlç»1 
resplandecia especialmente la caridad. Dejó fundado un monas-, 
terio de monjas de la Concepción y el seminario trideutino def 
que hemos dado ya noticia. 

V iv i a este planíel trabajosamente, con ocho colegiales de beea|. 
que llamaban mayores, y siete que usaban solo el manto y qtieí 
denominaban menores. De esos alumnos se sustentaban cuatra 
de lo que les sumistraban sus familias, y á los restantes, que eran 
pobres, los mantenía el establecimiento con gran dificultad. jLas 
enseñanza que se les daba se reducía á la gramática latina y al
gunos principios de teologia. Tenían la casa y contaban con ef 
producto de unas pocas tiendas que estaban en la misma cuadra. 
fíl ayuntamiento escribid al rey exponiendo la necesidad de que 
prestase algún auxilio al colegio y pedia se le asignasen los no
venos de los diezmos del obispado, que estaban vacantes hacía 
siete años. (1) 

El Gobierno de la metrópoli habia prohibido que se ocupas© 
á los indios en la plantación de viñas y olivares. La providen
cia tenia un doble objeto: excusar las vejaciones á los indígenas 
y que no se propagara el cultivo de frutos que podían perjudicar 
el comercio con España . En el año 1601 se hizo extensiva esta» 
prohibición, como también la de plantar morales y árboles de l i 
no, á todos los vireinatos y gobernaciones de Indias. 

Las provincias de Nicaragua y Costa-Rica estaban mas favo
recidas que las de Guatemala en punto á comercio, pues conta
ban con el de Panamá y Por tóbelo, donde se celebraban gran
des ferias cada vez que llegaban navios de España. Para la defen
sa de las costas se construyó en la Talamanca, (provincia de 
Costa-Rica) el fuerte de San Ildefonso, y en el desaguadero de 
la laguna de Granada (Nicaragua) el de Santa Cruz. La TalàL 

(1) Documentos del antiguo archivo del ayuntamiento de Guatemala. 
Colee, de Arévalo. 
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trtanca habia sido conquistada y poblada de españoles, hácia el 
año 1598, por Don Juan de Ocon y Tril lo, que gobernaba por 
aqüel tiempo la provincia de Costarica. (1) 

Por aquel tiempo se generalizo la venta de ciertos oficios ó des
líaos públicos, prevenida por disposiciones reales. Ya en años 
anteriores se habiau mandado vender dos regimientos de la ciu
dad; pero en cédula de noviembre de 1601 se declararon vendi
bles todos los oficios de provision real y concejil que no tuviesen 
anfexa administración de justicia. 

Mandado despojar del cargo de alférez real Francisco de Mesa, 
que lo habia comprado por cinco mil ducados, se lo vendió el 
apuntamiento á Don Diego de Guzman, por la misma cantidad. 
Êntdnces pretendió Mesa la vara de alguacil mayor de corte, con 
el fin, según decia el cabildo, de continuar molestándolo. Apa
reció como postor Don Antonio Vazquez de Coronado, en quien 
se remató por treinta y un mil tostones, precio excesivo, pues el 
ayuntamiento mismo declaraba que no va ldr ía veinte mil . Sin 
embargo, todavia propuso Mesa que se abriese el remate, ofrecien
do la cuarta parte mas. E l presidente consideró que no conve
nia aceptar una propuesta que tenia por móvil miras aviesas y 
resolvió remitir la resolución del asunto al consejo de Indias. 

La enagenacion de los oficios estaba prevenida como un recurso 
irtiportante para la corona. Las veintinueve leyes de que consta 
el! Tí tulo X X de la Itecopilacion de Indias contienen todas las 
disposiciones emitidas sobre la materia, desde el reinado de Do
ña Juana, madre de Carlos V, hasta el de Felipe I V . 

E l ayuntamiento, en memorial dirijido al rey en 29 dé abril de 
1601, repetia sus quejas sobre la falta de fondos' de propios, lo 
cual no le permitia atender á las necesidades mas urgentes de la 
ciudad. Decia que sus entradas ordinarias no llegaban á seiscien-
Ws ducados al año, y que la concesión de la mitad de la renta 
de un año de las encomiendas vacantes, hecha por el anterior 
monarca, le producía seis mil pesos. Habia el cabildo empleado 

• (1) Garcia Pelaez, Mera. cap. 
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aquellos fondos, parte en adquirir algunas posesiones, y parte en 
imposiciones ú censo. Pedia la pro'roga de la gracia por otros 
diez años. 

Se quejaba de que la audiencia le había prevenido no hiciese 
uso de la facultad que le concedia una real cédula de Felipe I I , 
para poder seguir informaciones, á petición de parte, por agra
vios que hubiese inferido la misma audiencia á personas par
ticulares. Ese recurso era indudablemente un correctivo ¡í los 
abusos de autoridad, y el único camino que tenia el común del 
pueblo para hacer llegar sus quejas al soberano. 

Por otra cédula del mismo rey estaba prevenido se nombras** 
corregidor del valle de G-uatemala, empleo que el cabildo eon-̂  
sideraba no solo inútil, sino perjudicial, porque coartaba la ju* 
risdiccion de los alcaldes ordinarios, con la cual bastaba, segnn 
decia el ayuntamiento, para las necesidades de la ciudad. Estaba 
mandado que ese empleo se diese á personas beneméritas; pero 
no se hacia así. y siempre andaba entre parientes y paniagua
dos de los presidentes. Solicitaba el cabildo la supresión de aquel 
cargo, con lo que ahorrar ía el tesoro real trescientos cincuenta 
pesos que se pagaban al corregidor y se evitarían las cuestiones 
que continuamente se suscitaban entre aquel funcionario y los 
alcaldes, por competencias de jurisdicción. Veremos después 6ual 
fué el resultado de esta solicitud del ayuntamiento. 

Se quejaba también la corporación de que aunque deseaba ha
cia mucho tiempo enviar procurador ¡í la corte y lo habia inten- . 
tado, encontraba siempre oposición en el presidente y los oido
res, por sus fines particulares. Pedia la facultad de poder nom
brar su representante, sin necesidad de la aprobación del presi
dente y la audiencia, y pagándolo de los fondos de propios. 

En otro memorial de la misma fecha (29 abril 1601) se queja
ba de que el presidente habia dado en dividir las encomiendas, 
distribuyendo entre diez d doce la que dejaba vacante un indi
viduo. Esto debia tener por objeto favorecer á mayor número 
de personas y no acumular los favores en unas pocas manos. E l 
cabildo alegaba que el procedimiento dejaba ú los descendientes 
de conquistadores y primeros pobladores en incapacidad de pó-
der sustentarse y, cumplir çon sus obligaciones. Pedia que,no 
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8fí despedazaran Ias encomiendas, sino que se dieran í n t eg ra s 
i los mas beneméritos, como estaba mandado; pues de este modo, 
anadia, "los vasallos tendra'n mejor ánimo cada dia de aumentar 
á V M . su reino, descubriendo nuevos mundos para ocupallos en 
Vuestro real servicio." 

Se ve que aquellos buenos españoles de principios del siglo 
X V I I . no carecían de ideas levantadas, al menos cuando se t ra 
taba de consignarlas por escrito. Pero la diferencia que l iabia 
fcntre los ilustres aventureros de mediados del siglo XA7"!, y sus 
hijos, pudo advertirse en la segunda aparición de Drake, cuando, 
por etiquetas y rencillas, se negaron á acudir á la defensa del 
pais, redimiéndose de aquel patriótico servicio con mandar á su 
costa cincuenta hombres á Acajutla. 
- Mas adelante insistia el cabildo en ponderar las necesidades 
de las familias de conquistadores. Hab ía un fondo, consistente 
en los tributos de ciertos pueblos, que se destinaba tí socorrer 
anualmente ¡í dichas familias, lo cual hacían los presidentes en 
vísperas de Navidad. Muchas veces no se cumplía con esta dis
posición y se daba otro destino á aquel dinero, de lo cual se que-

- |aba el ayuntamiento, reclamando el cumplimiento de lo man
dado. 
i Pedia'igualmente que se enviase á gobernar este reino presi-. 
dentes de capa y espada (1) porque cada día había rebatos de 
enemigos, y estando algunos de los puertos muy distantes de l a 
«apitai , no podía el presidente acudir personalmente á su defensa 
eon la prontitud debida. Siendo militar, sabr ía dictar las preven-
siones convenientes para el resguardo de las costas. 

Desde el establecimiento de la colonia todos los presidentes, 
ton excepción de Alvarado, habían sido gente togada, licencia-

No de capacidad, como leyó Garcia Pelaez y lo dice en el cap. 56 de 
^us Memorias. Llamábase en España Ministro de capa y espada al que DO 
ççft letrado ni vestia toga, usando el tragç eomuo, que era la capa y adewfts 
ta espada, que no convenia á los letrados. Lo que quería significar el cabildo 
era, pues, presidentes no togados, sino militares, como lo dice clararaente 
toas adelante; no presidentes de capacidad, pires esos no, habían faltado. 
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úos ¿ quienes se promovia regulamente de otras audiencias 
de Índias ó de España, á la presidencia de la do Guatemala. 

E l laborioso y concienzudo compilador de noticias^ Sr. Garcia 
Pelaez, de quien tomamos muchas veces datos interesantes y a 
quien de tiempo en tiempo tènemòs también que rectificar, no 
sabe á que atribuir el que no se hubiese mandado t£ gobernar 
este reino presidentes militares. Que no era porque se conside
rase inferior el puesto, lo deduce de las dotaciones asignadas así 
á ésta como á otras presidencias de América. La de Guatemala 
tenia cinco rail ducados; (1) la de Panamá cuatro mil quinientos; 
la de Santo Domingo cinco mil (que deberían remitirse de Pa
namá, si no los habia en la isla); la de Nueva-España cinco mil ; 
la del P e r ú treinta mil, &. Y nosotros agregaremos que él go
bernador y capitán general de la Habana tenia dos mil pesos, el 
de Santiago de Cuba mil ochocientos; el de Puerto-rico mil seis
cientos ducados; el de Yonezuela seiscientos cincuenta mi) mara
vedis & &. No era, pues, inferior en cuanto á sueldo á muchas de 
las presidencias y gobernaciones de Indias la de Guatemala. 

E l único resultado dé aquella solicitud, segan el citado escri
tor, fué que á poco empezaron á venir presidentes, no rtiilitareS, 
sino títulos de Castilla y caballeros de las drdénes, y continúárím 
viniendo hasta después de mediados del siglo. A esto atribuye 
también el que se haya acabado al espíritu militar en el pais, y 
que los vecinos no quisiesen ya ser soldados, como sus mayores, 
sino caballeros de órdenes, como los jefes que los gobernaban in
mediatamente. 

(1) E l presidente de la audiencia de Guatemala, que tenia además el car
go de gobernador y capitán general, era provisto por ocho afios. Se asig
naban dos mil pesos al gobernador y capitán general de Comayagua; dos mil 
dtícados ál de Costa-Rica; mil pesos al de Hoñduías, mil ducados al de Nica
ragua; seiscientos pesos al de Soconuzco; seiscientos sesenta y siete, seis to
mines y cuatro granos al alcalde mayor de Verapaz; ochocientos pesos enga
jados aide Chiapas; doscientos ducados al de Nicoya; setecientos pesos al' 
de Zapotitlan, ô Suchitepequez; quinientos al de San Salvador y cuatrocien
tos al alcalde mayor de minas de la provincia de Honduras. 

(Ley 1.a , tít. 2. °, lib. 5. 0, Bee de Ind.) 
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L a verdad es que el sentimienio marcial se fué acabando des

de que no -tuvo ya en que ejercitarse. Hemos visto el entusiasmo 
« o n que fué acogida la idea de la expedición al territorio de los 
lacandones'en 1559; pero después de aquella malograda erapresa, 
no habia vuelto á haber otra que pudiese despertar el e sp í r i t u 
guerrero, con escepcion del paseo marítimo emprendido en busca 
de Drake , en tiempo del presidente Valverde. 

V o l v i a á promoverse la idea del nombramiento de un juez ó 
alcalde de prorincia, que administrara justicia en primera instan
cia. E l ayuntamiento se oponía á este proyecto, por las mismas 
razones alegadas cuando se ensayó aquella novedad al restable
cerse l a audiencia. Celoso del ejercicio de sus atribuciones y sos
t en i éndo la s con la tenacidad que inspira el espír i tu de corpora
ción, no queria nada que pudiera disminuir d coartar en lo mas 
p e q u e ñ o la jurisdicción de sus alcaldes. 

Ese mismo sentimiento ocasionaba que el cabildo hiciera por a-
quel tiempo objeto de reclamo al rey una atribución harto insignifi
cante y pueril, que por un principio no menos mezquino, le dispu
taban los oidores. Tal era la facultad de llevar almohadillas á la 
iglesia para arrodillarse en las funciones á que concurrían juntos 
la audiencia y el ayuntamiento. La primera habia dado en man
dar qui tar los cojines á los concejales, alegando que el uso era po
co respetuoso, estando presenteei tribunal. Por mas que no poda
mos hoy adivinar en que podría disminuir la autoridad de l a 
audiencia el que los miembros del ayuntamiento no hincasen las 
rodil las en el duro suelo, la verdad es que en aquellos tieitipos 
no eran esas cuestiones tan triviales y ridiculas como ahora 
nos parecen. El cabildo pedia al soberano que expidiese una cé
dula especial sobre lo de las almohadillas; pero no se d id aten
c ión alguna tí semejante solicitud. > 

E n e l memorial que la contenia'encontramos otra, & p r o p ó s i t o 
de l a cárcel de corte, que nos da una idea de la estrechez y 
pofcreza con que vivían en aquellos tiempos los principales fun
cionarios del reino. Decia el cabildo que Gruateraala tenia una 
c á r c e l de corte, si no la mejor, de las buenas que habia en las 
Indias , porque estaba en un cuarto de las casas reales, como en 
M é x i c o , " y en los otros tres cuartos, anadia, viven, el presiden-
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te y dos oidores. Y es ansí que ido que fué el doctor Sandé, 
presidente que fué de aquella audiencia, quedaron gobefnando los 
oidores, y por acomodarse todos en las dichas casas y no pagar 
alquiler, quitaron los aposentos de la dicha cárcel y la dejaron 
hecha un calabozo, que para hombres que han de justiciar es muy 
malo." 

Se ve que el presidente y dos oidores ocupaban ¿ees cuartos 
en las casas reales 6 palacio de la ciudad, (ííntes de que se levan
tara el que se arruinó en 1773,) y que hubo tiempo en que para 
haber de acomodarse todos, que no pasaban de cinco personas, 
(1) fué necesario reducir la cárcel de corte. El presidente y capi
tán general del reino tenia, pues, en aquella época, por toda habi
tación, una sola pieza; lo que nos parcceria increible, si no lo en
contráramos apoyado en el dicho del aj'untamiento. 
- Agregaba éste que ningún mal ocasionaria el que los oidores 
no viviesen en las casas reales, como sucedia en México; antes 
por el contrario, era de grave inconveniente el que habitasen en 
ellas "porque los oidores con ropa se van il ver al presidente y 
se están con él la mayor parte del dia y de las noches, y es cau
sa de que los litigantes no puedan tratar de sus negocios." Que
jábase del retraso de los asuntos; porque el presidente, si iba 
un dia al despacho, dejaba de asistir cuatro. Es de advertir qué 
no tenían aquellos funcionarios mas obligación que la de concur
r i r tres horas diarias al tribunal. Con presencia de esta queja, 
pidió el rey informe á la audiencia, y el resultado fue aumentar 
una plaza de oidor á las que ya existían. 

Los presidentes Hallen de Rueda y Sandé habían dispuesto 
que sobre cada veinte arrobas de carne que se pesaran en la car-
niceria pública, se abonaran tres reales al a)'untamiento, que 
debia proporcionar edificio, jiferos (matadores,) hachas, carretas 
y un recaudador encargado de recoger el precio de las reses y en
tregarlo i los dueños. Pedía el cabildo al rey que confirmase 
aquella disposición, y repetia la solicitud de la pr6roga, por diez 

(1) E l presidente, tres oidores y el fiscal. 
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aíios mas, de la concesión del producto de encomienda? vacantes. 

Si debimos tributar nuestros elogios al ajruntamiento por el 
celo con que promovia algunos proyectos de interés público, no 
podernos hacerlo así cuando vemos que procuraba y obtenía una 
prohibición de que se exportara para Nueva -España el cacao que 
se cosechaba en el reino, si en cambio de él habían de venir efec
tos, como sucediaj y no dinero. La supina ignorancia que re i 
naba en aquel tiempo acerca de ciertas materias, puede disculpar 
unicamente esas absurdas prohibiciones. Se consideraba que l a 
verdadera riqueza consistia en la moneda, y si no veian l legar 
esta, preferían hacer un enorme perjuicio al principal de los 
art ículos de exportación con que contaba el pais, pr ivándose a l 
mismo tiempo de artefactos de que tenian gran necesidad, pues 
ya hemos dicho que casi no venian de España . 

Por aquel tiempo (1601), comenzó á fabricarse pólvora en G-ua-
tetnala; siendo el primero que se ocupd en esta industria, un Diego 
Mercado, que pretendia tener la ftíbriea en su propia casa, en e l 
centro de la ciudad, lo que no se le consintió. (1) 

En noviembre del mismo año sentenció la audiencia al sup l i 
cio de fuego y confiscación de bienès ú los indígenas de Ch iqu í -
mula Don Pedro de Carranza (sin duda algún cacique) y J u a n 
Tícelo, reos de pecado nefando, y á Andres Perez á tormento d e 
cordeles, agua y toca, reservada la cantidad al señot" oidor que 
asistiese á verlo dar. (2) 

Una real cédula de 27 de noviembre de 1602 repetia l a p r o 
hibición, tantas veces hecha y tantas desatendida, de dar repar
timientos de indios para la labor y beneficio de las minas, si n o 

(1) Hemos visto que el cabildo sfc quejaba de que aquí no podia fabricar-
ee pólvora, por falta de salitre, y pedia al rey la hiciese venir de México. 
A la cuenta Diego Mercado sabia que el nitrato 'de potasa puede encontrar
se en los escombros de los edificios y así podría procurárselo. 

(2) E l tormento de cordeles, llamado también de cuerdas y vueltas, con
sistia en constreñir ó apretar los miembros del reo con cordeles. E l de agua 
y toca en hacerle tragar unas tiras de gasa muy delgada junto con cierta por
ción de agua. 
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era por término de uu año, y raiéntras los dueños se proveían de 
negros para que las trabajasen. Mas al mismo tiempo Venia una 
(írden para que se reuniese reservadamente una junta de perso
nas competentes, que deliberaran sobre si convendría prorogar 
el término de la concesión; previniendo se hiciese lo que dicha 
junta considerara mas prudente. 

E l autor de la Recordación florida da noticia de frecuentes hos
tilidades á los puertos del norte de la costa de Honduras, por 
parte de piratas ingleses, franceses y holandeses, que dice tuvie
ron lugar en los últimos años del siglo X V I . Después de mencio
nar la invasion de Puerto-caballos por Guillermo Parker, quien 
tomd una cantidad considerable de añil, zarzaparrilla, cueros, bíll-
samo, liquidambar, cacao, vainilla y otros artículos valiosos que 
estaban allá aguardando la flotilla de Honduras que debía llevar
los & España, añade que escarmentado por aquel suceso el presi
dente Criado de Castilla, díctd sus providencias para que estu
viese prevenida la gente de Trujillo, Olancho, Yoro y otros pue
blos de la costa, para el evento de que se repitiese la invasion. 

Sucedit) así efectivamente; pues por el año 1600 volvió á apa
recer delante de Puetto-caballos la misma (escuadra de Parker, 
aunque ya no al mando de éste, que habia muerto, sino acaudilla
da por otro pirata, llamado Antonio Serly (probablemente Sher-
ly . ) (1) Hizo éste, sigue diciendo el cronista Fuentes, desembar
car trescientos cincuenta ingleses, i quienes aguardó la infan
tería del puerto, que no pasaba de sesenta hombres. La caballe
ría, que constaba de ciento veinte jinetes armados de lanzas y 
medias lunas, se emboscó en cierto punto, para alacar por la re
taguardia al enemigo. Así sucedió en efecto. Avanzaron los 
piratas sobre los infantes españoles, disparando sí Ja vez unos y 
otros su mosquetería. Pero en el mismo instante cayó de impro
viso la caballeria sobre los ingleses, haciendo grande estrago en 
sus filas. La infantería cargó de nuevo sus armas y volvió á ha
cer fuego sobre el enemigo, sin darle lugar ¡í recobrarse del ter-

(1) Según el copista de Ximenez, D. Juan Gavarrete. 
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ror que les causo el, repentino, vigoroso y no esperado ataque de 
Jos caballos. Perdieron los piratas cuarenta y siete hombres, y 
temiendo mayor desastre, se reembarcaron á toda prisa. 

Este hecho no tiene nada de improbable, pues sin embargo de 
que dice haber sido el número de los invasores casi doble del 
de los defensores del puerto, la circunstancia de contar éstos con 
un pequeño cuerpo de caballería y el haber sorprendido y corta
do á aquellos pueden explicar muy bien el resultado del combate. 

No nos sentimos inclinados á prestar igual asenso a otro hecho 
de armas que á continuación refiere el mismo autor y que pre
tende haber ocurrido en el mismo puerto en el año 1603. Dice 
que estando un capitán llamado Juan do Monasterio, jóven de 
veint i t rés años y de gran valor, cargando dqs buques que de
bían llevar á España los productos del reino, tuvo noticia de 
que se aproximaba una escuadra del enemigo, con ¡ínimo de 
atacar el puerto. Monasterio armd en guerra sus dos naves y pre 
paró su gente, (no dice el número) , haciendo que se confesaran 
todos, como preparándose á un combate quejiabia de ser mortal. 
. Pronto asomaron los piratas, que traían nada menos que ocho 
navios de cuatrocientas toneladas cada uno, 3* cinco lanchas, 
todas cargadas.de gente, ascendiendo la fuerza á mi l cuatrocien
tos hombres. Mandaban la escuadra, según el autor de la Re-
wriacion, un pirata -í quien él llama Pié-de-palo, y cuya nacio-
aftljdad no indica, y otro de la misma profesión, conocido, con 
el sombre de Diego el mulato, criollo de la Habana., ; 

Dob lándo la punta de Caxinas, entraron en,el puerto, donde 
los aguardaban las dos naves de Monasterio,, y al avistarlas, 
ca3'eron sobre estas las de los piratas, disparando sus - cañones, 
y apoderándose luego de uno de los buques españoles. Quiso en 
seguida abordar á la otra, donde estaba e l . capi tán; fiero aquel 
jóven, á quien el cronista pinta como un héroe de los tiempos 
antiguos, recorria su buque, armado de espada y broquel, y dic
taba sus disposiciones con tal serenidad,... valor y • acierto, que 
tres veces fueron rechazados los enemigos. Viendo esto los pi
ratas, llamaron en su auxilio al resto de la escuadra, que no to
maba parte en la refriega, y aun al buque mismo de los españo
les que habia sido capturado, y en que hicieron entrar gente 
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suya y embistieron con nuevo brio al buque, que continuó defen
diéndose, sin querer rendirse. Duraba el combate desde las sie
te de la mañana é iba ya a caer el sol. No quedaban a Monaste
rio mas qué cinco hombres; él estaba herido y su embarcación 
muy maltratada. Fué , pues, capturado y conducido prisioneío 
con sus pocos soldados á bordo de uno de los buques de la es
cuadra enemiga, donde estuvo un mes, y no pocas veces amena
zado de perder la vida en manos de aquellos desalmados, que 
mostraban muy poco ó ningún respeto por el valor heróico de í 
jóven capitán español. 

Tal es la relación de Fuentes, ( l ) que sustancialmente repite' 
Juarros, (2) aunque sin decir de donde la toma. Antes que aquel, 
habia referido el hecho, casi en los mismos términos, el cronista 
Remesal, (3) que vino ú Guatemala el año 1613. es decir, diez 
solameote después de la fecha en que se supone haber ocurrido 
el suceso. Á pesar de esto, nos parece difícil que una sola embar
cación, tripulada por unos pocos hombres, por mas denodados 
que se les suponga, hubiesen podido'resistir un dia entero ííocho' 
navios y cinco lanchas con mas de mil hombres. Y nos afirma en 
la idea de que debe ser esto una pura invención, el no encontrar 
una sola palabra del suceso en las cartas que el ayuntamiento di-
rijia al rey, y que no habría dejado de referir un hecho tan ex
traordinario y honorífico á la gente del pais. Los cronistas Xime-
ncz y Vazquez, contemporáneos de Fuentes, guardan completo si
lencio sobre el suceso y por último encontramos en las Memorias 
de Garcia Pelaez una noticia que viene á dejar en la categoria de 
una simple leyenda el combate naval del 18 de febrero de 160:1 
delante de Puerto-caballos. Dice este escritor que ú fines de fe
brero de 1603 llegó á Puerto-caballos el capitán Juan de Monas
terio, con mercaderias de rejistro, en un navio y un bajel; y que' 
sabiéndolo en Guatemala, entraron en cuidado, por el riesgo que' 

(1) líeoor. flor. Lib. VI, cap. Y. 

(2) Hist, ele Guat. Trat. V, cnp. VHL 

(3) Orón, de Guat Lib. XI , cap. X X . 
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corrían as í los buques, como los efectos. Que eon esto el cabildo 
dispuso, el 15 de marzo, i r en corporación á ver al presidente y 
¿ . l a audiencia y representarles los graves daños que hacían los 
corsarios en Puerto-caballos 3r Golfo-dulce y suplicarles man
dasen poner guarnición en ellos; como también que nombraran una 
persona de confianza que viese un puerto que decían habia en la 
ppnta de Manabique. Parece que quien áió noticia de ese puerto 
fué un antiguo piloto, muy práctico en las costas de Honduras, 
llamado Francisco Navarro. 

Miéntras meditaban lo que deber ían hacer respecto á la soli
citud del ayuntamiento, Monasterio desembarcó sus mercaderías 
s í a e l menor accideate y habiéndolas traído á la ciudad, le deco
misaron parte de la carga, porque venia fuera de registro. En es
to anduvo ocupado el capitán hasta el mes de ju l io de aquel 
año. (1) 

Se vé, pues, cuan diferente es ese hecho de la hazaña que re
fieren Remesal y Fuentes y que reprodujo Juarros. Miént ras 
estos autores suponen á Monasterio peleando con los piratas y 
prisionero durante un mes, desembarcaba sus efectos tranquila
mente, los traia y entendia en. el decomiso de muchos de ellos. 
Î a» hazaña cambia completamente de carácter, y el jdven capitán 
de veint i t rés años, que peleó como un héroe contra ingleses y fran
ceses, (así lo dice Remesal) viene á quedar reducido á úu simple 
mercader con sus puntas de contrabandista. Quizá toda esa histo-
ria de la batalla naval del capitán Monasterio en el año 1603, no 
sea otra cosa mas que una confusion con otro encuentro, bastante 
parecido, que, se dice haber tenido lugar á mediados de 1607 y 
de que daba noticia el ayuntamiento en carta al rey, que aunque 
sin. fecha en la colección impresa, se deduce de alguno de sus pa-
sagcs que debió ser de dicho año. Trataremos oportunamente de 
ese acontecimiento. 

El cabildo habia hecho ya, como dejamos dicho, alguna indi
cación al rey sobre- la necesidad de que la iglesia de Gruatemala 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. X X X . 



DE LA AMÉRICAOKNTRAL. 223 
se erijiese en metropolitana. En memorial de 2 de mayo de 
1604 hizo la solicitud de una manera directa, exponiendo deteni
damente las razones que aconsejaban aquella medida. De los 
cinco obispados que por entonces habia en el reino, tres de ellos, 
esto es, los de Guatemala, Verapaz y Chiapas, eran sufragáneos 
del arzobispado de Mexico. De los otros dos, el de Honduras lo 
era del de la isla de Santo Domingo, y el de Nicaragua del de 
Lima. Se deja ver cuanta molestia y gastos originaria á los l i t i 
gantes que tenían que interponer apelaciones, el ocurrir á lugares 
tan distantes, por malos caminos, y algunos, como los de Hondu
ras y Nicaragua, teniendo que ir por mar. 

El ayuntamiento pedia, pues, que la iglesia de G-uatemala se 
elevase á metropolitana, quedando dependientes de ella las de 
Honduras. Nicaragua y Chiapas y suprimiéndose el obispado de 
Verapaz, que no era ni necesario ni conveniente; dando origen á 
continuas cuestiones entre el clero secular que formaba el cabil
do eclesiástico y los frailes dominicos, establecidos en la misma 
ciudad de Coban, donde residia el obispo. 

Suplicaba que sise accedía ala solicitud, se nombrase arzobispo 
á Don Juan Fernandez Rosillo, obispo de Verapaz, de cuya vir
tud, letras y buen proceder hacia muchos elogios, y que aunque 
estaba mandado trasladar al obispado de Michoacan, se prestaria 
¡( quedarse en Guatemala. Y como la sillá de esta dideesis. esta
ba ocupada por Don Fr. Juan Ramirez, el cabildo allanaba las 
dificultades, sujiriendo la idea de que se destinase á este á M i 
choacan, "ó á otra parte, anadia, donde sirviese á nuestro Señor 
sin las inquietudes que ha tenido desde que vino í esta tier-
ra." (1) 

Por lo que dicen los cronistas respecto al obispo Ramirez, hom
bre virtuoso y caritativo, pero en estremo ignorante y tal vez un 
poco terco, suponemos que las inquietudes de que hablaba el ca
bildo eran ciertas cuestiones que dicen tuvo con una de las dig
nidades de su cabildo, que se le descomidió y á quien castigó 

(1) Doc. del archivo del ayunt. N 0. 41. 
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con macha severidad. Tuvo también disgustos con el presidente, 
oidores y apuntamiento, porque pretendía que en las asistencias 
de tabla, en la catedral, le habían de recitar la doctrina cristiana, 
como si fuesen niños de la escuela, lo cual molestó, naturalmente, 
á aquellos funcionarios. El resultado de esas cuestiones fué que 
eü obispo determinó trasladarse a' San Salvador y no v o l v e r á 
Guatemala. (1) 

•Eu cuanto á la solicitud del cabildo relativa á que se erigiese 
la iglesia de Guatemala en metropolitana, á pesar de la jus t ic ia 
de la pretension y de la solidez de las razones en que se fundaba, 
habían de pasar todavia ciento cuarenta aíios antes de que ob tu 
viese despacho favorable. 

En otro memorial do la misma fecha, (mayo 2, 1604) pedia e l 
cabildo al rey algún auxilio para el colegio de niñas de la ciudad, 
que no contaba por entonces con mas renta que lado ochocientos 
ducados. Esta solicitud no tuvo mejor suerte que la relativa a l ar
zobispado. ' 

Como dejamos dicho al referir lo ocurrido coo el capitán Mo--
uasterio, se hizo desde entonces la indicación de que habia mi 
surjidero de muy buenas condiciones en la punta de Manabique, 
y se solicitó el nombramiento de persona que fuese á examtaar-
lo. Esto sucedía á mediados de marzo de 1603. En mayo siguien-
te/volvid a instar el ayuntamiento y propuso fuese -Á d e s e m p e ñ a r 
la comisión el oidor Alvaro Gomez de Abaunza. El presidente 
objetó la indicación, alegando falta de fondos y pretendiendo q ü e 
los mercaderes los proporcionasen. Negáronse éstos, diciendo 

(I) Jleraesai, Croa, de Gnat. lib. XI , cap. XX. Xtmenez (M. S.) Cron. 
<3e Gmit. lib, IV, cap. X I . Refiere uno de los cronistas una anécdota del 
-obispo Ramirez qne maestra cuanta era la simplicidad de aquel prelado. H a 
bia prohibido que los clérigos de la diócesis montasen en béstias de coloív 
debiendo lincerlo solo en negras. Un dia vio á un clérigo en mula tordilla, y: 
recouviniéndolo por haber infrinjido la orden, le contestó el otro, (que sin du
da c o m m n bitm al obispo) "que no habia tenido dinero con que mandarla 
teñir." Preguntóle eutóuees el buen señor que cuanto necesitaba para mandar 
teñir la mnl«; y diciéndole el clérigo la cantidad que le ocurrió, se la mandó 
dar de su mita, previniéndole que no volviera á faltar á lò dispuesto. 
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que ellos pagaban exactamente los derechos de entrada por süs 
mercaderias que introducían por Puerto-caballos y Golfo-dulce; 
y que al rey correspondia fortificar y dar seguridad i aquellos 
puertos, como lo habia hecho con los de Veracruz, Portobelo, la 
Habana, Santo Domingo y Puerto-rico. En estas y otras cuestio
nes semejantes se pasd el resto del año, sin que se diese provi
dencia para el reconocimiento del suijidero de Manabique. 

En 1604 tomd el ayuntamiento el asunto con mayor empeño, 
nombrando al acalde 1. 0 , Don Esteban de Alvarado, y al regi
dor Don Garlos Vazquez de Coronado, para que fuesen, á prac
ticar el reconocimiento. Se destinaron á los gastos 1250 tostones, 
d&fondos de propios. Los comisionados pidieron instrucciones al 
presidente, y éste los remitió al cabildo para que se las diese. En
cargóse â dos vecinos particulares que las extendieran, y salid la 
com ision, que pronto dio buena cuenta de su encargo. El 7 de mar
zo encontró el excelente puerto indicado por Navarro, á que da
ban el nombre de Atique, (ó Amafique) que se cambió en el de 
Santo Tomas de Castilla, por el dia en que se descubrió y por el 
apellido del presidente, que á la verdad no parece haber hecho 
mucho en el asunto. El rey gratificó aquel servicio, dando al al
calde Alvarado tres mil tostones de renta en encomienda de in
dios y al piloto Navarro mil doscientos. A l presidente Criado de 
Castilla se le tuvo también muy en cuenta, pues pocos años des
pués lo l lamó al supremo consejo de Indias, dignidad de que no 
gozó, por haber muerto; y entónces el mérito del padre fué recom
pensado, (dicen los autores, aunque no explican como) en el hijo, 
Don Andres de Castilla. (1) 

La importancia que sedió á este descubrimiento se explica fa
cilmente, si se atiende á las ventajas naturales del puerto de 
Santo Tomas, á la mayor facilidad de defenderlo de las incursio
nes de los corsarios y piratas y á la menor distancia á que queda
ba de la capital, comparado con Puerto-caballos y la Caldera, en 

(1) Kemesal, Crón. de Guat. lib. X I , cap. XX, Herrera, Dee. VI , lib. I l l , 
cap. X I X , Juarros, Hist. deGuat. trat. V, cap. V I I I ; Garcia Pelaez, Memo, 
rias, cap. X X X . 

HIST. DE L A A. C. 15 
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Punta de Castilla, que hasta entonces hablan sido los mas frecuen
tados por las naves de rejistro que venían de España y que l lama
ban la flotilla de Honduras. Se abrid un camino de herradura 
hasta la capital, por las montañas que salen i Esquipulas y Chi-
quimula, y aunque el presidente gastó en él una gran suma de 
dinero de la hacienda real, nunca pasó de malo, agregándose á h> 
fragoso de él, lo despoblado y talto de forrajes para las recuas 
que conducían los efectos; circunstancian que influyeron en que 
muy pronto se abandonase el puerto cuyo descubrimiento se ha
bía considerado tan importante. 

La población de Puerto-caballos fué trasladada á Santo Tomas, 
como también una t r ibu de indios que llamaban Loquehuas, (1) 
y vivían en la falda de la serranía de Esquipulas, entre Puerto-
caballos y Santo Tomas. Estos indígenas, que eran unos doscien
tos y habian sido medio catequizados ya por un clérigo, por dis
posición del obispo de Honduras, fueron trasladados á Santo To
mas, donde acabaron en breve. 

(1) Toqueguax, escribe llemesal, y García Pelaez Teqmguas. Adoptamo». 
en el texto la ortografia del manuscrito de Ximenez, copiado por Don Juan 
Oavarrete, que escribe Loquehuas. 
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Desde el año 1570 estaba prevenido por una cédula de Felipe 

I I que se pagase en Guatemala la alcabala mandada establecer 
en Ids dominios de América por las leyes que forman el t í tu lo 
X I I I del libro V I H de la Recopilación de Indias, corno lo estaba 
en los de España. 

Según esas disposiciones, deber ía pagarse á la real hacienda 
el dos por ciento sobre toda compra y venta, trueque 6 cambio 
que se hiciese por toda clase de personas, con escepcion de unas 
pocas, sobre todos los objetos de labor y crianza y por todos los 
tratos y oficios que produjesen utilidad. Los encomenderos sobre 
lo que compraran y vendieran en los pueblos de sus encomien
das, y cuando les pagaban los tributos en dinero y no en especie; 
los mercaderes y traperos, á quienes se cobraria cada cuatro meses 
sobre lo que hubiesen realizado; los plateros, talabarteros, her-
rádores. y toda clase de artesanos, sobre el valor de sus manufac
turas. Debería pagarse la alcabala sobre el vino de Castilla y 
do la tierra que se vendiese por mayor ó al menudeo; sobre el 
aceite, vinagre, frutas verdes y secas y demás cosas de comer; 

* sobré las sedas, brocados, paños y lienzos; sobre la carne v i v a y 
muerta, pieles al pelo y curtidas; sebo, lana, azúcar, miel y j a 
bón; sedas crudas y tejidas; manta?, algodón, azogue, plomo, co
bre, acero, hierro, alambre, pescados, paños, frazadas, sayales, 

' bayetas, jergas, cáñamo y lino; cañafístola, jenjibre y otras d r o 
gasy especias; añil, zarzaparrilla y palo; cera, toda clase de 

^ plumas y cosas hechas de ellas; cal, piedra y arena; piedras p r e 
ciosas, perlas, aljófar y vidrios; loza, jarros, tinajas y otras v a 
sijas; madera y tablas; casas, heredades, estancias, chozas, escla
vos y censos; ajuar de casa, tapicerías, vestidos y todo lo d e m á s 
qué se vendiera ó trocara en cualquiera fornia. Se cobraria t a m 
bién la alcabala de los frutos y esquilmos, de las heredades y 
huertas y otros bienes; de todas las obras de mano que se v e n -

i diesen; de las recuas de mulas, caballos, carneros &. Estaba m a n 
cado que los que debian cobrar y administrar la alcabala h i c i e -

" ran utímina de todos los vecinos estantes y habitantes, e s p a ñ o l e s , 
mestizos, mulatos y negros libres que viviesen en los pueblos, 
chacras, estancias y huertas, d fin de exijirles el pago. 

En enero del año 1577 comenzó á tratarse del establecinnen-
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to de esta renta; pero la pobreza de los habitantes y la situa
ción decadente á que habia llegado la colonia, oponían un obs
táculo serio á la ejecución de aquella medida. Por eso fué que en 
febrero de 1578 solicitó el cabildo la abolición de la alcabala, 
lo cual no se logró, concediendo el rey en cambio el que conti
nuase cobrándose el décimo del oro y de la plata que se extraje
sen de las minas, en lugar del quinto. A pesar de la negativa, 
pasaba el tiempo y no se daba providencia en Guatemala para 
formar los encabezamientos, d padrones de las personas ¡í quienes 
debia comprender aquel impuesto. No se habia perdido, sin duda, 
la esperanza de que se exeptuara á este pais de aquel pago, 
pues de tiempo en tiempo volvia á ocurrirse á la corte, solici
tando la derogatoria de la cédula de 1576. ó por lo ménos que 
las alcabalas no tuviesen aquí el carácter de un impuesto pcr-
manen té . 

En esta situación continuaron las cosas hasta el año 1602, 
en que vino otra cédula en que se prevenia al presidente y á los 
oidores formaran el encabezamiento por alcaldías mayores, ó 
como mejor les pareciese, para el repartimiento y recaudación 
de aquel impuesto. No pudiendo excusar ya el cumplimiento de' 
la drden, tomd á su cargo el cabildo el formar el padrón de la 
capital, encargando la operación ¿ un alcalde y dos regidores, 
que deberían hacerlo por barrios, cuadras y casas. El primero do 
que hay noticia en los libros antiguos de cabildo es el del año 
1604, que did por resultado ochocientas noventa cabezas de fami
lia, población española y de color, pues los indios no debian pagar 
alcabala. Considerando que á cada cabeza correspondian cinco 
individuos de familia, se computd'la población en 4,450 habitan
tes; y dejando aparte las familias é individuos notoriamente po
bres, se hizo el repartimiento de la manera siguiente: 

VECINOS. TOSTONES. 

76 Encomenderos 599 
108 Mercaderes 2340 

A la vuelta 2945 
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De la vuelta 2945 

13 Tratantes 25 
13 Pulperos 62 
22 Dueños de obrajes (de añil) 254 
10 Dueños de trapiches 132 
11 Cereros y confiteros 74 

7 Herreros 15 
10 Viudas de trato 43 

7 Molineros 39 
8 Caleros y tejeros 31 

82 Labradores... 509 
33 Criadores de ganado 226 
76 Oficiales de diferentes oficios 145 

4500 

Esta pequeña estadística nos da una idea de lo que era la po
blación española y de color de la capital del reino en el año 1604 
y de los medios de subsistência con que contaba. Tenemos que en 
47G vecinos acomodados, liabia únicamente 76 encomenderos, nú 
mero que no parece excesivo, si se considera que no habiendo pa
sado ochenta años desde la conquista, debían existir muchos de los 
hyos de los conquistadores y primeros pobladores, que eran los 
que disfrutaban de las encomiendas'. Entre mercaderes, tratantes, 
pulperos y mujeres viudas que compraban y vendían, se conta
ban 144, mas de la cuarta parte del total de los contribuyentes. 
Estos solos pagaban mas de la mitad de la renta: 2476 tostones. 
Habia 22 dueños de obrajes de añil , que tenían sus haciendas en 
los distritos de Guazacapan y Jalpatagua y pagaban 254 tosto
nes; 10 trapicheros con 132, y 7 dueños de molinos de tr igo con 
39. Los labradores eran 82, con 509 tostones, lo que no deja de 
parecer excesivo, si se trataba, como debe suponerse, de agriculto
res en pequeño. L os criadores de ganado eran 33 y pagaban 226 
tostones. Los vecinos artesanos, á saber: cereros, confiteros, cale
ros, tejeros, sastres, zapateros, herreros, espaderos, bordadores, 
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escultores, piotores, cauteros y guanteros, (1) habiendo ademas, 
dos boticarios, un abogado y un escribano, eran por todos 102 
contribuyentes, que pagaban 265 tostones al año. Siendo la alca
bala de un dos por ciento, los 4,500 tostones á que ascendia ve
nían á representar un movimiento de riqueza anual en la ciu
dad, de 225,000 tostones. 

(1) No deja de ser interesante el saber como se distribuían en el año 1604 
los profesores de artes liberales y mecánicas en la ciudad. E l Sr. Garcia Pe
laez los divide en españoles, negros y personas de color, infiriendo que per
tenecían á estas dos últimas clases aquellos cuyos apellidos no iban precedi
dos de la preposición de. No podremos decir hasta que punto sea exacta 1» 
observación. A creerla, resultaria que no liabia mas que treinta y tantos es
pañoles y sobre cincuenta sujetos de las otras clases que ejercían las artes. 
Prescindiendo de la especificación, diremos que las profesiones se dividian de 
la manera siguiente: 

Plateros 4 
Orílleos ,• • • 2 
Escnltores ft 
Pintores 3 
Sombrereros 4 
Barberos 8 
Espadero 1 
Talabarteros 6 
Polvorista • 1 
Carpintero , 1 
Eatioja 1 
Zapateros 18 
Calceteros '2 
Violero (músico que tocaba viola?) 1 
Guanteros 2 
Cereros & 

• Sastres 8 
Cantero - 1 
Herreros ^ 
Sedero 1 
Comidero 1 
Albañil 1 
Confiteros • 2 
Herradores "* 

87 
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Se contaba ademas con la alcabala de los corregiraientos, que 

suponemos seria la misma contribución, que se pagaba en las de-
mas provincias, y con la que llamaban del viento, nombre que se 
daba al almojarifazgo de entrada, d derechos de importación. 
Garcia Pelaez da á entender que todas estas alcabalas reunidas 
produjeron el año 1604 catorce mil tostones, lo que daria nueve 
mil quinientos í la de corregimientos y á la del viento. Cartorce 
mil tostones de producto de tres de las rentas mas importantes 
de todo el pais en un año, era una cosa harto miserable. 

Sin embargo, ha}^ un dato que da una idea algo menos desfa
vorable de la producción del pais en general en aquel mismo año 
1604, y es la cantidad en que se remataron los diezmos. F u é de 
22,500 tostones. Esa suma representa algo menos de la décima 
parte de la producción agrícola de G-uatemala y el Salvador en 
el año; pues es bien claro que el diezmero sacaria al menos una 
tercera 6 cuarta parte mas del valor que habia pagado. 

En vi r tud de una real cédula de 1601 que prevenía se exigie
se el tributo á los negros y mulatos libres, lo mismo que á los in
dios, se t ra tó de formar en el año 1604 un padrón de las perso
nas que estaban en el caso de pagarlo; pero uno de los oidores 
hizo presente la dificultad de levantarlo y el poco provecho que 
sacarían las rentas de aquella contribución, y con esto se prescin
did de la idea. 

Las minas habían venido á menos por aquel tiempo, y el dine
ro que corria era procedente del P e r ú y de Nueva-Espafia, 
de donde venia en cambio del cacao y del añil. Pero aun estos 
ramos habían decaído mucho, por el abandono en que dejaban 

• los indios las plantaciones, sobre lo cual se quejaba al rey el 
ayuntamiento, pidiéndole dictase medidas severas para que se 
les pudiese obligar á continuarlas. 

La jurisdicción municipal del ayuntamiento de Guatemala, 
que como hemos indicado, era muy extensa, habia comenzado á 
ser disminuida por aquel tiempo. Se le quitaron los partidos de 
Sonsonate y Suchitepequez y al nombrarse corregidor del valle, 
se le quitaban también los de Sacatepequez y Chimaltenango. Ya 
hemos dicho que los presidentes que precedieron i Criado de 
Castilla habían estado en posesión y en uso del derecho de nom-
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brar para aquel empleo, y aun el cabildo mismo, en uno de sus 
memoriales al rey, decia que había una cédula quo atr ibuía -esa 
facultad al presidente, sin mas condición que la de dar el cargo 
á personas beneméritas de la ciudad. (1) ' 

En -virtud de ella, sin duda, confirió el doctor Castilla aquel 
cargo íl un sobrino suyo, de lo que se quejó el cabildo al sobe
rano. A l examinar el asunto se prescindió, probablemente, de la 
disposición que permitía hacer aquel nombramiento y se turo pre
sente tan solo otra anterior, de abri l de 1572 que lo prohibía. En 4 
de noviembre de 1604 expidió el rey una nueva cédula en que re
probaba terminantemente el hecho, anulaba el nombramiento y 
prevenia se dejase al cabildo en posesión de la jurisdicción dolos 
pueblos del valle. 

Mas aquella cédula fué de las muchas que se obedecían y no 
se cumplían; pues dos años mas tarde, estaba todavia el sobrino 
del presidente en posesión del corregimiento del valle y llevaba 
en la ciudad vara alta de justicia, con desprecio de las reales dis
posiciones y del cabildo por cuya contemplación se habían dictado. 

Quejosísimo estaba este de la real audiencia por ciertas re-
. ducciones hechas en las tasaciones de los tributos que pagaban 
los indios, tanto à la corona como á particulares. Insistía en qne 
esto se remediara, no ménos que lo del dividir las encomiendas 
entre varios sugetos, sobre lo cual una vez y otra habia re-
elamado al rey. 

En memorial de 18 de mayo de 1606 repetia aquellas solicitu
des, corno también los elogios que en otros anteriores tenia he
chos del nuevo puerto de Santo Tomas y las recomendaciones en 
favor del presidente, í quien atribuía modestamente el cabildo 
el honor del descubrimiento. Depia que se estaban experimen
tando ya las ventajas de hacerse la descarga de los buques por 
Santo Tomas, pues en aquel mismo año habia llegado al puerto 
un ladrón con dos naves, un patache y cuatro lanchas; que no 
estaban allíí mas que dos naves y un patache nacionales, y que 

(1). Doc. del arch, del ayuntara, de Guat. Colee, de Arévalo W 38. 
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sin embargo, se defendieron muy bien y el enemigo se re t i ró coa 
mucha pérdida, lo cual no hubiera podido hacerse en Puerto-
caballos. 

Llegada la noticia á la ciudad, el presidente dispuso enviar y 
lo hizo efectivamente con bastante diligencia, alguna fuerza de 
infantería y pertrechos; pero este auxilio no llegó á tiempo de evi
tar un segundo asalto que habia dado el enemigo; aunque no con 
mejor éxito que el primero, ¡í lo que parece. 

En el año 1607, y con el entusiasmo que habia aun por el puer
to de Santo Tomas, renacid m el ánino de los individuos del ayun
tamiento una idea mas patr iót ica que realizable y que se habia 
promovido ya en años anteriores. Tal era la de obtener una re
solución del soberano para que el comercio de España con el 
Pe rú y demás reinos situados en las costas del Pacífico, dejase 
de hacerse por Nombre de Dios y P a n a m á y tomase la via de 
Santo Tomas al golfo de Fonseca. 

La idea de establecer la comunicación interoceánica á traves 
de lo que hoy se llama Centro-América, es ant iquís ima y puede 
decirse contemporánea de la conquista. Prescindiendo de las 
tentativas hechas de tiempo en tiempo, y de que hemos dado no-
íieia en el curso de esta obra, para buscarla natural por la par
te de Nicaragua, se sabe que el gobernador de Honduras, Dou 
Francisco de Mon tejo, por los años 1536, indied al rey la conve
niencia de que la contratación entre los dos mares se hiciese por 
Puerto-caballos y la bahía de Fonseca, pasando por la vi l la de 
Comayagua, que acababa de fundarse. Se consideraba el camino 
por esta parte ménos dificultoso y menos expuesto á las muchas 
enfermedades que sufrian los que transitaban de Nombre de 
Dios á Panamá; y la navegación mas breve, (sin duda por mas 
directa), desde la bahia de Fonseca hasta Nel Callao. Nada se hizo 
por entdnces, sin embargo; y veinte y tantos años después, en 
1559, es ya el cabido de G-uatemala, pronto siempre á imaginar 
6 píohijar proyectos de cierta magnitud, el que toma por su 
cuenta.el pensamiento. Parece haber sido su promotor un Juan 
García de Hermosilla, que lo hizo con tanto empeño, que obtuvo 
se instruyese una información sobre el proyecto y con aquel y 
otros documentos pásd á España como procurador d comisionado 
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del cabildo. Todavia en el año 1562 estaba tratándose el asunto; 
pero no se obtuvo resolución favorable. (1) La provincia de N i 
caragua no vid con agrado la idea, que consideró seria la ruina 
de su comercio, y propuso á su vez que se hiciese el tránsito por 
el rio San Juan. 

El resultado fué que nada se hizo y que no parece haberse vuel
to á promover el proyecto hasta el año 1607, que se reprodujo 
eon motivo del descubrimiento reciente del puerto de Santo To
mas. Ponderaba el cabildo las conveniencias del lugar, "por su bue
na capacidad, y natural fortificación, piedra, terruños y maderas 
que tiene tan acomodadas para ello y para astilleros de navios." 
Alababa el clima y la fertilidad del suelo, agregando que de 
aquel puerto á la bahia de Fonseca no habia mas que unas sesen
ta leguas, y que haciendo navegables los rios que habia en una 
y otra costa, podría quedar reducido el camino de tierra á unas 
veintiséis leguas. Debe suponerse que se trataba de una via muy 
directa desde Santo Tomas á la bahia de Conchagua y por el tra
yecto mas corto, pues de otro modo no podria comprenderse que 
hablara el cabildo de un camino de sesenta leguas. 

Hacia presente la facilidad para el comercio con la Habana, 
pues ao pasaría la navegación de doce ¡í quince dias. Este punto " 
«ra tanto mas interesante, cnanto que por aquel tiempo presenta
ba alguna actividad el tráfico entre este reino y las Antillas. Per
mitido desde algunos años ántes, en 1607 se expidió una real cé
dula en que se prevenia que las cosas de comer, que se hubiesen 
traído á las islas de Barlovento y no se necesitasen en ellas, 
pudiesen llevarse á otras partes de las Indias. A esa libertad del 

(1) E l Sr. Garcia Pelaez dice (cap. X X V I I I ) que en el afio 72 vino á 
Guatemala Juan Garcia de Hermosilla á proponer 1» idea y que solo pedia 
al cabildo poder para seguir los autos; pero en esto debe haber error do fe
cha; pues consta, como decimos en el texto, por los memoriales del cabildo 
al rey (Coleo, de Arévalo) que desde ftl afio 1559 habia venido Hermosilla á 
proponer el pensamiento; que fué á España á solicitar la aceptación en nom
bre deí cabildo y que estuvo ocupado en esto hasta por el año 62, y sobre es
ta intervención de Hermosilla nada dice el autor denlas Memorias. 
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comercio entre estas provincias y las Antillas, debe atribuirse la 
abundancia de ciertos, artículos en nuestros mercados, como el 
vino, del que había provision considerable en fines del siglo X V I 
y principios del X V I I . Se vendia á catorce reales la botijuela y 
hemos visto que se habia establecido un impuesto de dos reales 
pòr botijuela, al principio, y que después se aumentd, (aunque no 
se dice en cuanto) destinándose el producto á la construcción de 
puentes y apertura de caminos. 

Volviendo al puerto de Santo Tomas, referia el ayuntamiento 
que en aquel mismo año (1607) estando en el puerto dos ó tres 
embarcaciones pequeñas, con solo treinta y cinco 6 cuarenta 
hombres y muy poca artillería, habían aparecido ocho naves ho
landesas del conde Mauricio, (1) las mas de cuatrocientas ó qui
nientas toneladas, con mucha ar t i l ler ía y mas de mil hombres, y 
que habiendo avanzado sobre las del pais, se colocaron estas 
al abrigo de un morro ó peñasco grande de piedra y aislado que 
hay cerca de tierra y en tres brazas de agua de fondo, situando 
parte de su art i l lería en aquella obra de defensa natural. Se em-
prendid el ataque y el resultado fué, según decía el ayuntamien
to, un completo descalabro para las urcas holandesas, de las cua
les una fué echada á pique y las demás se retiraron con no po
cas pérdidas , siendo insignificantes las que sufrieron las embar
caciones del puerto. 

Sin embargo, inferimos de una especie bastante vaga que 
añade á continuación el memorial del cabildo, que los holandeses 
hicieron en la costa todo el daño que pudieron; pues hablando de 
lú, necesidad de fortifican el puerto con algún reducto y la arti
llería correspondiente, decia: " Y ansí se llevaron ahora mas de 
ocho mi l dineros en los frutos de la tierra, que aun no habia 

(1). Debe ser, aunque no se dice, el conde Mauricio de Nassau,, hijo de 
Guillermo el Taciturno, nombrado Estatuder de Holanda, siendo todavia 
muy joven. Este célebre capitán hizo una guerra encarnizada á los españoles 
por tierra; y por mar, hostilizando á la marina de aquella nación en los ma
res de las Indias, precisamente por el tiempo ea que se dice haber venido una 
escuadrilla suya á Santo Tomas. 
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acabado de llegar la demás hacienda, y quemaron la población 
del puerto y las casas que había en el golfo." ¿Qué mas habian 
de hacer los enemigos, ni para qué necesitaban detenerse, des
pués de haber tomado los efectos que habia en el puerto, incen
diado la población de Santo Tomas y hasta las casas que quedaban 
en el Golfo-dulce? Así, el gran combate, que refiere el cabildo, 
entre los treinta y cinco ó curenta hombres del pais con mi! y 
tantos de la escuadrilla holandesa, quizá no padaria de una es
caramuza, á que dio' el patriotismo de los concejales las propor
ciones de una batalla y de una victoria naval. 

Desde Guatemala acudió gente en auxilio de las poblaciones 
de la costa, recayendo el servicio en los encomenderos, que sufra
garon el gasto. De esto se quejaba el cabildo, haciendo presente 
al rey que no era justo se les impusiese aquella obligación, una 
vez que los mercaderes pagaban ¡í la real hacienda sus dere
chos, 3r que á la autoridad y no ¡í los particulares correspondia 
el dar seguridad á los puertos. 

Ind icába la conveniencia de que los buques que vinieran de Es
paña con efectos á Santo Tomas, fuesea de calado conveniente pa
ra que pudieran flotar en tres brazas do agua y ponerse ¡í cubier
to junto al morro, y que trajesen alguna gente y buena artille
ría, pues con estoy la fortificación que se construyese en ül 
mismo morro, ó en tierra, tendrían la conveniente seguridad. 
Pedia cuatro piezas de bronce de cuarenta.ó cincuenta quinta
les, (habia ya otras cuatro buenas), algunas bahis, mosquetes y 
arcabuces, pues los que aquí se hacían eran costosos y no buenos. 

Después de haber expuesto así detenidamente todo lo rela
t ivo, á Santo Tomas y sus mejoras y al proyecto de que se hi
ciera el tránsito del comercio por aquel puerto y alguno de los 
de la bah ía de Conchagua, ideas que jamas deberían realizarse, 
se ocupaba el ayuntamiento en otros asuntos de conveniencia 
mas positiva para el pais. Se quejaba de la sisa puesta por el 
presidente al vino y á la carne* pedia su abolición y que por 
punto general se prohibiese á los presidentes el crear impues
tos nuevos, sin autorización del rey. Pedia se prorogase por Qtros 
veinte años la concesión (cuyo término estaba ya concluido), de 
que, del oro ,y , la plata que se extrajese de las minas no se paga-
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ra mas que el décimo y no el quinto, lo que daria algnn aliento 
á las empresas de esta clase que andaban tan decaidas. Se qne-
jaba de que la audiencia babia nombrado un juez especial en co
misión para que tomara cuentas al fiel ejecutor, lo cual era con
tra las ordenanzas y en daño del cabildo. Pedia continuase la 
práctica de que los presidentes, como vice-patronos reales, eligie
sen para los beneficios eclesiásticos entre los sugetos que presen
taran los obispos, y no como estaba sucediendo, que machos pre
tendientes ocurrían directamente a l rey, en solicitud de tales 
nombramientos, que obtenían, sin el conveniente conocimiento 
de las personas y de los beneficios que se les adjudicaban. Reco
mendaba los servicios y méritos del oidor decano y acusaba al 
obispo Don Fr. Juan Ramirez de que traia inquietos á los pre
bendados con pleitos que les hab ía movido y que en sus sermo
nes decia cosas muy duras y ofensivas contra aquellos sugetos, 
contra los individuos del ayuntamiento y vecinos principales 
de la ciudad; y pedia como gran favor que se le trasladase á otra 
parte. Solicitaba la concesión de alguna renta para aumentar los 
fondos de propios y que hiciese el monarca á la ciudad otras mer
cedes que tenia muy merecidas, decia, por su lealtad y servicios. 

A estas solicitudes agregaba otras de diversa naturaleza y que 
hacia el cabildo, por ese espíri tu celoso con que defendia siem
pre los fueros-de la corporación. Decia que el presidente obliga
ba á los concejales á marchar como soldados de infantería ó ca
ballería en las procesiones de la semana santa, castigándolos con 
prisión 6 multa si faltaban. Que el alguacil mayor de la audien
cia queria preceder á los alcaldes ordinarios en los actos públi
cos y q»e la misma audiencia se negaba á dar asiento á n t e s de 
los abogados al procurador síndico del ayuntamiento, cuando te
nia que alegar en estrados en nombre de la corporación. Herida 
en lo mas vivo la nimia susceptibilidad de los ediles, ped ían con 
instancia al r eyuna declaratoria que conservara incdlumes los 
privilegios del cuerpo que representaiba á la ciudad. 

•Qtro suceso que tuvo lugar en aquel año (lóO1?) fué la supre
sión del obispado de Verapaz, que habia subsistido con muchas 
â i icu l tades desde su fundación, -en 1559. Como dijimos al dar no
ticia de la erección de aquella nueva diócesis, la disposición no 
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parecia justificada por la necesidad, ni habia los elementos indis
pensables para mantenerla. Agregábase á esto que los mismos 
frailes dominicos residentes en la provincia aumentaban con sus 
celos y sus pretensiones las dificultades con que tenían que lu
char los obispos de la Verapaz. Informado el rey de todo esto, y 
no estando provista la silla desde el año anterior, por la promo
ción de Don Juan Fernandez Rosillo á la de Michoacan, dispuso 
la reincorporación de la diócesis al obispado de Guatemala, que
dando la administración de los pueblos de la provincia ¡í cargo 
de los dominicos, como antes. 

Por aquel tiempo comenzó á importarse en (riiatemala vino 
del P e r ú , donde sin duda no se habia cumplido tan exacta
mente como aquí la prohibición del plantio de la viña y la (Jrclen 
para destruir los existentes. El ayuntamiento habia hecho traer, 
por v ia de ensayo, unas trescientas botijas que estaban en Sonso-
nate; pero llegadas aquí, hubo de examinarse el vino y se le en
cont ró descompuesto, por lo que se dispuso venderlo ¡í razón de 
ve in t idós tostones, 6 sean once reales botija. No obstante aquel 
mal resultado, en 1607, el presidente Criado de Castilla concedió 
permiso para que se trajese vino del P e r á , lo que alarmó al 
ayuntamiento, por el daño que, según decía, causaba ií los natu
rales. Comisionó al síndico de la corporación para que con el 
parecer del letrado de la ciudad, hiciese las gestiones conve
nientes. Ya veremos después el comercio del vino del P e r á 
permitido y prohibido alternativamente, y apuntaremos también 
la verdadera razón que motivaba el que se prohibiese su impor
tación. 

Ot ro artículo de general consumo que experimentaba por aquel 
tiempo muchas fluctuaciones, era la carne. Los ganados se habían 
multiplicado tanto, que, como dejamos dicho, se vendían ¡í pre
cios ínfimos, y la carne se expendia al menudeo en las carnicerías 
da la ciudad, á fines del siglo X V I , desde veintiocho a' cuarenta 
libras por un real. En los primeros anos del X V Í I hubo de ad
vertirse un cambio notable en el particular. Subió el precio del 
ganado y de consiguiente también el de la carne. En noviembre 
de 1609, según los libros de alcabalas, se vendieron mil cabezas 
á razón de cuatro tostones cada una; 200 cueros de toro por 
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300, tostones y 200 de ganado vacuno á cinco reales. N o era, 
pues, exíraüo que Ja carne se vendiera j a en el mismo año 
á catorce libras por un real. E l autor de las Memorias para 
la Historia de Guatemala, al tomar en cuenta aquella alza del 
precio de la carne en el mercado, dice que no debe atribuirse 
IÍ la escasez de ganado, sino á la sisa establecida sobre la venta 
del artículo. Según hemos indicado ya, se creó dicha sisa des
de el año 1086, y con diferentes alternativas, subsistia en el de 
1609. Pero como no era mas que de cuatro libras, no nos pare
ce suficiente razón para explicar una alza tan considerable, co
mo lo era la de mas de la mitad en el precio de la carne entre 
los últimos años del siglo X V I y los primeros del siguiente. 

Ello es que en aquel aíio no había quien quisiera hacer postu
ra al abasto de carnes de la ciudad, á pesar de que se habia lla
mado por pregón á los abastecedores. Eu el mes de febrero se 
recurrió al arbitrio de atraer ú los postores con una especie de 
prima, ofreciendo al que rematara el ramo ciuco mil tostones 
prestados, para devolverlos el dia de navidad del mismo año, 
dando fianzas á satisfacción del cabildo. Es probable que haya 
habido postores, pues en setiembre siguiente se repit ió la oferta 
por cuatro mil tostones al que se comprometiera sí surtir las car
nicerías durante el año 1610 y hasta las carnastolendas de 1611. 
Aquellos préstamos se hacian con el fondo de bienes de difuntos 
y con el de alcabalas. (1) -

Hay un dato sobre el producto de los diezmos en este año 
1609, y es el que da Reinesal al hablar de la cuarta que percibia 
el obispo Eainírez. Dice que eran 12,000 tostones, de donde se 
infiere que el monto total del diezmo era en aquel año de 48,000 
tostones, ó sean 24,000 pesos de oro de minas. (2) 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. S3. 

(2) Garcia Pelaez, Mem. cap. 95, supone el peso de oro de minas de 
aquel tiempo, equivalente á trece y un cuartillo reales de nuestra mooeda. En 
el tomo 1. ° de esta obra dejamos consignado el talor comercial que otros 
autores suponen al peso de oro eü la época de la eonquistá, ó algunos años 
antes., \ . . . . . , 
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El comercio con España habia sufrido por aquel tiempo una 

gran baja. Hay noticia de las importaciones hechas en el año 1601) 
por el puerto de Santo Tomas, y se ve que el valor de los efectos 
introducidos fué solamente de 62,831 tostones, poco mas de una 
cuarta parte solamente de lo que importaban las n:ercaderias que 
estaban en Golfo-dulce en 1586. 

Para que pueda formarse alguna idea de los precios de ciertos 
artículos, diremos cuales fueron los de venta de algunos de ellos. 

ARTÍCULOS. TOSTÓN KS. 

120 quintales de hierro 24,000 
2 id. id. id. y dos de herraje caballar. 711 

] 8 pares de chapines y 12 resmas de papel. . . ' 231 
100 botijas de vino 1,250 
200 id. id. id 4,500 
150 id. id. id 2,250 

No está especificado el precio de venta de otras mercaderias. 
E l Sr. (Jarcia Pelaez dice que no es de ext rañar que disminu

yera la cantidad de efectos traídos aquel año por los buques que 
venian de España, pues habiéndose expedido órden para que ca
da una de aquellas embarcaciones viniese armada con ocho caño
nes grandes de bronce, el lugar que ocupasen en los buques har ía 
falta para las mercancias. No nos parece muy convincente la ob
servación, porque es bien sabido que la carga ocupa en los bu
ques las escotillas, y las piezas de artillería, cuando suelen lle
varlas las embarcaciones mercantes, van sobre cubierta. 

Hemos indicado que el camino que se habia abierto por dispo
sición del presidente desde Santo Tomas hasta G-uatemala, pre
sentaba muy poca comodidad, así por lo quebrado como por la es
casez de forrages en todo ó la mayor parte de su trayecto. Estas 
razones hicieron que se abandonara muy pronto y que se dispu
siera hacer uso del que conducía á Golfo-dulce, abriendo una vía 
de comunicación desde un lugar llamado Rancho quemado, á tres 
leguas de la boca del Golfo, hasta Santo Tomas; Pero este camí-
,no ofrecía tantos inconvenientes como el otro, y aunque algunos 

HIST. DE LA A. C. 16 
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arrieros habían sido obligados á traginarlo, hubieron de perder 
muchas de sus muías y sufrir grandes atrazos. Lo que se hizo fué. 
pues, que los navios desembarcaban las mercaderias en Santo 
Tomas, donde las tomaban botes pequeños que las conducían á 
Golfo-dulce. Se ve que aquellos trasbordos debian ser gravosos 
y molestos al comercio y producir al fin el abandono del nuevo 
puerto, á pesar de todas sus ventajas. 

El ayuntamiento, en memorial de 29 de abril de 1611, reco
mendaba al rey con mucho empeño el puerto de Fonseca, en t é r 
minos de la ciudad de San Miguel, y á cíen leguas de Guatema
la. Decia que estaba situado en una comarca bien abastecida de 
pan y de ganados, así de su propia cosecha como de las provin
cias de Nicaragua, Comayagua y Gracias. Que el puerto h a b í a 
sido sondeado dos veces y encontrádose que era exelente fon
deadero, por lo que lo consideraba el mas á propo'sito para la 
descarga de los navios que venían de la China, así por su seguri
dad, como por la abundancia de material para construcciones na
vales que había en sus inmediaciones. 

En el mismo memorial refiere ciertos incidentes graves que 
habían ocurrido en el año anterior y dado lugar á fuertes desa
grados entre la real audiencia y la corporación. Sncedid que cua
tro vecinos principales de la ciudad dirijieron al ayuntamiento 
peticiones para que las encomiendas de indios se les diesen á 
ellos, por ser hijos de conquistadores y personas benemér i t a s . 
Habiendo dado curso el cabildo á aquellas solicitudes, la audien
cia hubo de tomar el hecho como un agravio y mandó prender á 
los alcaldes y regidores, que estuvieron arrestados y con guardia 
durante algunos dias. 

En seguida, acercándose la elección de alcaldes ordinarios pa
ra el año 1611, el presidente, mal dispuesto ya respecto del ayun
tamiento, le intimó por escrito que debia hacerse dicha elección 
entre diez sugetos cuya lista acompañó, declarando anticipada
mente nula y de ningún efecto la que se hiciese en cualquiera 
otra persona. E l doctor Castilla decia tener una real cédula que 
lo autorizaba á obrar libremente como gobernador, sin que 3a 
audiencia tuviese que intervenir en sus actos gubernativos, ni 
se pudiese apelar de ellos ante el tribunal. 
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Esa, cédula á que se referia el presidente, é r a l a de 7 de agosto-

de 1596 en que se habia hecho su nombramiento. Se le encomen
daba en ella la gobernación del reino para que la ejerciera como' 
los v i reyes de Nueva-España. " Y ausi, decia, por la presente os-
nombro y elijo por mi gobernador de la dicha provincia y distrito 
de la dicha audiencia, y os doy facultad para encomendar y 
mando á mis oidores de la dicha audiencia que libremente os de
jen entender en las dichas cosas de g o b e r n a c i ó n . . . . sin que so 
entrometan en ello ni en cosa alguna tocante al g o b i e r n o . . . . " 

Inferir de esa cédula que el presidente tuviese una autoridad 
absoluta y omnímoda en asuntos de gobierno, era violentar el 
sentido de la disposición. En los mismos términos se hacían siem
pre los nombramientos de presidentes de la audiencia y gober
nadores del reino, y jamas les habia ocurrido por eso estar auto
rizados legalmente para coartar la libertad que tenia el cabildo 
para hacer sus elecciones y que le estaba asegurada por otras 
disposiciones reales no ménos terminantes que aquella. 

E l ayuntamiento reclamaba, pues, que se respetasen sus atri
buciones y remitid al consejo de Indias los autos que se forma
ron con motivo de aquella disposición del presidente Criado do 
Castilla. Representó los inconvenientes que se seguirían de que 
los presidentes estuviesen investidos de aquel poder absoluto y 
pedia al rey un remedio eficaz y pronto que cortara el mal. 

Se quejaba de que el mismo presidente trataba de poblar una 
vil la en el valle de Mixco, en la jurisdicción municipal de la ciu
dad, reuniendo en ella á todos los vecinos y labradores de la co
marca. E l objeto de aquella medida seria probablemente, aunque 
no lo dice el cabildo, el sustraer aquellos habitantes á Ja jurÍH-
diccion de los alcaldes ordinarios de Guatemala, pues á la crea
ción de villas de cierta importancia seguia el nombramiento de 
corregidores, y as í habia dado en hacerse en otras partes. Por eso 
el ayuntamiento, celoso siempre de su autoridad, se oponía !Í 
aquella creación. 

La audiencia estaba reducida por aquel tiempo ;í dos oidores. 
Muerto uno de los cuatro que formaban el tribunal y estando 
otro ocupado en hacer visita en las provincias de Nicaraga y 
Costa-Rica, no quedaban sino dos, pues el presidente hacia mas 
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de un año que no concurría al despacho por eniermo. Pedia el 
ayuntamiento al rey que dictara las providencias del caso, á l i u 
de que la administración de justicia no continuara experimentan
do retraso. 

Repetia la solicitud, que ya habia hecho anteriormente, de que 
se estableciera en el pais una universidad, donde pudieran reci
bir grados los que se dedicaban ú las letras. 

Se quejaba de que el presidente, cuando daba algunas enco
miendas de indios, imponía á los agraciados la obligación de ocur
rir á la corte por la confirmación, lo que les era sumamente gra
noso, tratándose muchas veces de encomiendas cuyos productos 
eran insignificantes. 

Vemos por el mismo memorial del- ayuntamiento que el año 
1.610 habia sido aciago para Guatemala, por haberse sufrido una 
gran escasez de víveres. Confesaba ademas que los indios iban fal
tando de tres años ¡í aquella fecha, y pedia que á los que queda
ban se les obligase como antes á prestar sus servicios en las se
menteras y crianza de los ganados. (1) 

(1) Colee, de doc. del archivo de Guat. N. 0 46. Entre este documento y 
el que le sigue en la Colección de Arévalo, hay un vacio nada menos que de 
treinta y seis años, pues de 1611 pasa á 1647. Es una lástima que quede en 

•Wanco tan gran espacio de tiempo en una colección de documentos tan inte-
'resante, y que es una fuente de noticias que dificilmente pueden encontrarse 
en otros partes. 



CAPITULO X I I I . 

Trabajos de los frailes dominicos para conquistar á los iudios clioles y de loa 
franciscanos en la Tologalpa.—Pleito entre el gobernador y el obispo do 
Honduras.—Viene á hacerse cargo de la presidencia Don Antonio Perazft. 
—Individuos que componían la real audiencia en aquella época.—Funda (ñ 
presidente la villa de la Gomera, y la erige el rey en titulo de Castilla, 
dándose à Peraza el de conde de la Gomera.—Rebájase el tributo que par 
gabán las indias.—Vuelven los franciscanos á hacer entrada en la Tologal
pa y termina la empresa de una manera desastrosa.—Se prohibe la impor
tación de vinos del Perú.—Confirma el rey la facultad de los alcaldes de 
Guatemala de dar mandamientos de indígenas para los trabajos do la ag»-
cultura.—Cuestiones graves á que da origen la recaudación do las alcaba
las; venida del visitador Ibarra y resolución del rey sobro aquellas con
tiendas.—Aumento de los negros en el pais, temores quo inspiran y provi
dencias que se dictan sobre el particular.—Decrecimiento do la población 
indígena.—Disposiciones relativas á matrimonios de los naturales.—Se dia
pone dar á usura los fonãos de comunidad.—Se repite la prohibición de 
que se nombren jueces de milpas.—Producto de la alcabala intei'ior en el 
distrito del valle desde 1604 hasta 1613.—Causas de su aumento en el útimo 
año.—Alcabalas de los corregimientos y alcaldías mayores desdo 1G15 Ü 
1620.—Derechos de importación desde 1614 á 1G20.—Alcabalas del distrito 
del valle en el mismo período.—Comercio entre Guatemala y el Perú.— 
Honras fúnebres de Felipe H I y proclamación de Felipe IV on Guatemala. 
—-Entrada de franciscanos en la Taguzgalpa y término desastroso de aque
lla empresa. 

(1611—1622.) 

Continuaban por aquel tiempo los trabajos de los misioneros 
para reducir pacíficamente y catequizar las numerosas tribus in
dígenas que exasperadas por los abusos cometidos durante la 
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conquista, se habían remontado en las selvas, donde llevaban una 
vida nómade y salvaje. 

El autor ¿ quien hemos citado frecuentemente en este tomo d i 
ce, hablando de las naciones indígenas desparramadas en la costa 
de Tezulutlan: "La población fujitivu que escapa y sobrevive a l 
exterminio, reducida á tribus errantes, sin sociedad, sin edificios, 
sin sementeras, sin trojes, sin corrales de cuadrúpedos, sin jaulas 
de aves, sin utensilios de labor y de industria, se halla en la 
inclemencia, en la indigencia, en el sobresalto; sin asiento, sin se
guridad, sin reposo, incapaz de domicilio y de propagación. Des
aparecen los templos, las ciudades, las provincias y aun los huer
tos y caminos; y la tierra, antes habitada y culta, se cambia en 
dilatados desiertos y bosques apenas interrumpidos por ranche
r ías volantes, sin otros nombres que los de familia, ni otro t í tu lo 
de nación que el de Choles: no ya valientes é industriosos, sino 
tímidos y salvages." (1) 

Un autor antiguo dice que esta nación ocupaba, años antes de 
la conquista, todas las tierras que comprendieron después Chiqui-
inula de la Sierra, Esquipulas, Ácasaguast lan y las montañas que 
están sobre el Golfo-dulce. Que después se extendieron algo ha
cia las montañas que están mas allíí del Golfo y rio que l laman 
del Castillo, sobre la provincia de Yerapaz y mas aun h'icia el 
Peten; pero la mayor parte, eran los que ocupaban las tierras de 
Ghiquimula, Esquipulas y Acasaguastlah. (2) 

Los dominicos, establecidos en la Verapaz, procuraban siem
pre atraerse d aquellos indios, enviándoles como presentes ins-
truiuentos de labranza y utensilios de uso doméstico, que ellos 
estimaban mucho. As í fueron prestándose al trato con los es
pañoles, viniendo varios caciques á los pueblos donde res id ían 
los misioneros y mostrando alguna disposición á abrazar el cr is
tianismo. Lo único que no los dejaba decidirse á hacerlo, era el 
temor de que una vez cristianos, los españoles entrarían en sus 
tierras, idea que les causaba horror. 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 40. 
(2) Ximeuez, Hist lib. 4. 0, cap. 3. 0 
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E l presidente Criado de Castilla, sabida la buena disposición 

de aquellos caciques, les mandó regalar cuarenta hachas, otros 
tantos machetes é igual número de sombreros. Varios de 
ellos recibieron al fin la nueva fé y fueron bautizados con nom
bres cristianos, á que se anteponía el tratamiento de Don, muy 
poco prodigado en aquellos tiempos. Algunos fueron conducidos 
á la ciudad, donde el presidente los hizo vestir de seda, á la es
pañola , y recorrían las calles, con gran admiración de los vecinos, 
que se apresuraban á obsequiai los. 

Casi al misino tiempo que los dominicos adelantaban en lacón-
quista pacífica de las tribus establecidas en territorios vecinos 
á la Verapaz, emprendían los franciscanos la de la Taguzgalpa y 
la Tologalpa, en la costa de Honduras aquella, en la de Nicara
gua ésta; comarcas vecinas y separadas por el rio Segovia. Pobla
das antes por indios civilizados, estaban ya abandonadas de sus an
tiguos habitantes, que por miedo íí los españoles, habían adopta
do la vida errante; y aunque en diversas épocas se intentó ha
cer algunas entradas en aquellas tierras, no se obtuvo un resulta
do favorable. Los indios huian de un punto & otro, dejando bur
lado el empeño de los que pretendían traerlos í la vida c iv i l y ú 
la obediencia de las autoridades españolas. 

Por los años 1607 y 1609 recibió el presidente, Criado de Cas
t i l la , cartas del rey, en que se le prevenia procurar la conquista 
pacífica de la Taguzgalpa y la Tologalpa. En 1610 tomaron íí su 
cargo la empresa los franciscanos Verdelete y Monteagudo, que 
entrando por el rio Segovia, acompañados de un capitán llamado 
Alonso Daza y de otros tres españoles, dieron con la tr ibu de 
los lencas, que los recibieron de paz. El Daza debía ser hombre 
DO poco malicioso, pues al ver que algunos de los indios iban 
pintados de diversos colores, con las orejas y narices horadadas 
y pendientes de ellas huesecillos y piedrocitas, y en las ma
nos unas lanzas de madera tan dura como el acero, tuvo muy á 
mal todo aquello y dijo que eran señales de traición y doblez 
de ánimo. 

A pesar de esto, los misioneros formaron dos reducciones con 
los indios lencas, los taguacas y otros que llamaban mexicanos y 
coraeniaron á instruirlos y bautizarlos. Pero pronto fueron aban-
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donando las reducciones, y aunque los frailes apelaron al arbi t r io 
de tomarles en rehenes sus hijos pequeños, esto no impidid que 
una noche cayesen los bárbaros sobre las dos nuevas poblacio
nes y las redujesen á cenizas, escapando con gran dificultad los 
misioneros y el capitán Daza. Con esto resolvieron regresar á 
Guatemala á dar cuenta de lo ocurrido y pedir una fuerza que 
los acompañara en otra entrada que se proponían hacer en el si
guiente año. 

En el 1611 sentenció en súplica la real audiencia un plei to 
ruidoso, del cual no dan pormenores los antiguos cronistas. F u é , 
sí lo que parece, una cuestión entre el gobernador de la p rov in 
cia de Honduras, Don Juan Guerra y Ayala, y el obispo de 
aquella diócesis, Don Fr. Gaspar de Andrada. No se dice lo qne 
haya dado origen tí la contienda; pero sí se sabe que el goberna
dor hizo sufrir al obispo una larga y estrecha prisión, y habién
dose quejado éste á la audiencia, fué preso á su vez el goberna
dor. El tribunal coníirmó la sentencia de vista, dando por com
purgada la culpa del acusado con la prisión padecida, con la p é r 
dida de sus salarios y con las costas del proceso. La tradición ha 
adornado aquel incidente con pormenores probablemente fabulo
sos, ó que no constan, alménos, por el dicho de ningún escritor. 
Juarros, haciendo relación de los obispos de Honduras, mencio
na á fray Gaspar de Andrada, sin decir una sola palabra de 
la cuestión con el gobernador. El mismo silencio guarda Vazquez, 
á pesar de que aquel prelado era fraile de la o'rden cuya c rán i - -
ca escribía dicho autor. 

En el mismo año (1611) vino á hacerse cargo del empleo de 
presidente de la audiencia, gobernador y capitán general del r e i 
no, Don Antonio Peraza, Ayala y Rojas, que habia estado desem
peñando el de gobernador de una de las provincias del virreina
to del P e r ú . Traia comisión para tomar residencia á su antece
sor, y cuando estaba éste dándola, murió en la capital. E l nuevo-
presidente no era letrado, por lo cual no tenia interven
ción en materias de justicia; pero la audiencia estaba completa 
por entónces, y no haria falta su voto. Constaba el t r ibunal de 
los siguientes sujetos: doctor Diego Gómez Cornejo, decano; doc
tor Pedro Sanchez Araque, licenciado Don Gaspar de í íúñ iga . 
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doctor Matias de Solis Ulloa y Quiñones; licenciado Juan Maldo
nado de Paz y el fiscal, licenciado Antonio Coello. Fué uno de 
los primeros actos del nuevo presidente el poner en ejecuciom 
varias reales cédulas que prohibían se avecindasen españoles y 
personas de color en los pueblos de indígenas. Como se hubiesen 
reunido muchos de aquellos en el de Zapotitlan, cabecera de 
la provincia de Suchitepequez;, el presidente resolvió removerlos 
de allá y formar con ellos una nueva reducción, á que did el 
nombre de vi l la de la Gomera, que subsiste hasta hoy, en el de
partamento de Escuintla. 

No sabemos si porque hubo de considerarse aquel hecho como 
un servicio muy importante, ó porque se quisiese premiar otros 
méritos de Don Antonio Peraza, lo cierto os que la villa Inó eri-
jida por el rey en título de Castilla, en favor del que la fundó, á 
quien se dió desde entóneos el título de conde de la Gomera. 

Este mismo presidente, en los primeros tiempos de su gobierno, 
hizo ensanchar é introducir agua en la plazuela de Candelaria, 
en la ciudad de Guatemala, por lo que generalmente se le dió 
desde entónces la denominación de plaza del conde. 

En este año se rebajó el tributo que pagaban las indias. Era 
de dos tostones y quedó reducido ÍÍ uno. El de los varones conti
nuó siendo de tres. Los indígenas de Costa-Rica, que aun no es
taban completamente sometidos, eran exceptuados del tributo. (1) 

En el año 1612 resolvieron los franciscanos, de acuerdo con' el 
presidente, hacer una nueva entrada en la provincia de la Tolo-
galpa, dííndoseles una escolta de veinticinco hombres, al mando 
del mismo capitán Daza, que los habia acompañado en la entrada 
del año anterior. Siguiendo el propio rumbo que la vez primera, 
se encontraron de nuevo con los lencas y los taguacas, algunos 
de los cuales se prestaron ú abrazar el cristianismo y formaron 
con ellos varios pueblos. Llamaron á los misioneros otros indios 
que habitaban mas ha'cia el interior de la tierra, y aunque ellos 
disponían ir, no quiso Daza, sino adelantarse él con sus soldados 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 35. 
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j ver cual fuese 3a verdadera disposición de los naturales. Los 
encontró en actitud hostil, y recur r ió al arbitr io de hacer unos 
cuantos disparos al aire, para intimidarlos. Los indios se retira
ron, no sin dar muerte á algunos españoles, lo que dio ocasión á 
que éstos los persiguieran y tomaran algunos prisioneros. Un 
soldado traia cautivo á un indio tan valeroso como osado, que ha
bía quitado la vida i dos españoles. Eeconvínolo por esto el sol
dado, y quien sabe en que términos seria, pues el indio contesto' 
con una bofetada á aquellas reconvenciones. I r r i tado el español 
con el insulto, llamó í uno de sus compañeros, y forcejando los 
dos con el indio, á quien dieron algunas coces y bofetadas, logra
ron atarle fuertemente la mano izquierda tí la cintura coa una 
liga. En seguida cometieron la barbarie de clavarlo al tronco de 
un árbol por la mano derecha, con una herradura de caba
llo y ocho clavos, y allí lo dejaron hasta que espiró, sin que su
piese nadie aquel hecho atroz. , 

Encontraron los taguacas el cadáver con la mano clavada en 
el tronco del árbol todavia, y creciendo extraordinariamente 
su saña contra los españoles, procuraron tomar venganza. Ál 
efecto se dirigieron en aire pacífico á las reducciones que habían 
formado los misioneros, donde se hallaban éstos con el capitán 
Daza y los soldados, y usando de un engaño, pidieron perdón 
.por la resistencia que habian opuesto anteriormente y solicita
ron que volviesen á penetrar en las localidades que ellos ha
bitaban, pero sin armas, porque no querían guerra y su inten-
eion era recibirlos de paz. Como Daza y los mismos frailes 
ignoraban lo del indio de la mano clavada, no concibieron sos
pecha alguna y convinieron incautamente en lo que proponían 
los taguacas. Avanzó Daza con sus soldados por un rio y los 
siguieron los franciscanos. A poco recibieron una carta del 
capitán en que les decia que había encontrado á los indios 
disgustados; pero no hacia otra explicación. Resolvieron seguir 
adelante, y encontraron ocho canoas con dos indios cada una, 
los cuales les dijeron que el capitán los llamaba, y que no les 
habia escrito por estar ocupado en arreglar algunas cuestiones 
suscitadas entre los mismos naturales. No recelaron los frailes 
y continuaron navegando rio abajo, hasta nn punto donde la 
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corriente hacia una vuelta, Eatoaces se presentó uu espeta-
culo terrible á los ojos de los misioneros. Inuumerables in
dios pintados y con penachos de plumas, tenían grandes picas 
en las manos, y en una de las mas altas estaba clavada la cabe
za del desdichado Daza. En otras se veían manos de españolea, 
una de tantas con herradura y clavos. Los misioneros no pudie
ron hacerse ilusiones sobre la suerte que les esperaba. Los ta-
guacas asaltaron las canoas y les dieron muerte. Igual suerte-
corrieron los soldados, con excepción de unos pocos cjuc uo con
fiando en los indios, habían tenido la precaución de llevar sus 
armas. Tal fué por entonces el fatal resultado de la tentativa he
cha para someter las tribus errantes de la Tologalpa. (1) 

Hemos visto que el ayuntamiento de Guatemala se había pro
nunciado contra la introducción de vinos del Perú, considerán
dolos dañosos á los naturales del pais. Habiendo ocurrido al 
rey solicitando la prohibición de aquel comercio, la idea en
contró apoyo en los mercaderes de Sevilla, que remitian viuos 
a' estos reinos, y en el consulado de la misma ciudad. Expresa
ban estos con franqueza la verdadera causa de su oposición, que 
era el temor de que viniendo vinos del Perú, tuviesen móuos 
pronta salida los que se enviaban de España. Emitió pues, el 
rey, en 17 de diciembre de 1614, una disposición que prohibía 
se remitiesen á Panamá vinos del Perú, mandando decomi
sar el que se trajera á pesar de la prohibición y dividirlo, apl i
cando una tercera parte de él á la real hacienda, otra á obras 
públicas y otra al juez que sentenciara la causa y al denunciante, 
por mitad. Aquí , como se ve, no solo se premiaba la delación, si
no que se estimulaba el celo de los jueces, exitándolos indirecta
mente á condenar á los acusados. 

En otra cédula de 18 de mayo de 1015 dice el rey que por parte 
de la ciudad de Santiago de G uatemala se le había representado 
que los vinos que algunas personas llevaban del Perú al puerto de 
Acajutla, por ser fuertes, nuevos y por cocer, causaban mucho 

(1) Véase todo el lib. 5. 0 trat. 1 . ° Segunda Parto, de la Crónica de 
Vazquez, y el cap. 41 de las Mem. de García Pelaez. 
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daño á los naturales, "que se acababan muy aprisa;*' ademas de 
ser causa de que tantos ménos se llevasen de España, con per-
juicio del comercio y reales derechos. Prohibía, en consecuencia, 
la importación de aquel artículo y mandaba decomisar el que se 
introdujera, que debia distribuirse de la manera prevenida res
pecto al que se llevara á Panamá. (1) 

Los alcaldes ordinarios de la ciudad se consideraban con dere
cho, en concepto de corregidores del valle, para dar mandamien
tos de indígenas, destinados ¡í los trabajos de la agricultura. La 
audiencia les negd esta facultad, y habiendo ocurrido el ayunta
miento al rey, expidid éste una cédula, en el año 161C, en que 
los confirmaba en el derecho de hacer tales repartimientos. Con 
esto, el cabildo nombró repartidores que distribuyesen los indios 
de su jurisdicción entre las personas que los solicitasen. 

Ocurrieron durante la presidencia del conde de la Gomera 
ciertos acontecimientos de los cuales no tenemos cabal noticia, 
por la reserva meticulosa de los antiguos cronistas que, 6 callan 
los sucesos, ó si los mencionan, es tan brevemente, que no pode
mos formar idea ni del origen de los hechos ni de sus circunstân
cias. Los que se aventuraron á decir algo, no están acordes en las 
fechas. Ximenez refiere que en el año 1614 tuvo principio en la 
ciudad de Guatemala una gran discordia y pleito que durd hasta el 
de 1620, en que mandó el rey que se recogieran todos los autos 
que se habían levantado y se guardaran bajo tres llaves en el 
convento de Santo Domingo. 

El caso fué que vino como visitador y juez de residencia del 
presidente el licenciado .Juan de Ibarra, quien desempeñó tau 
ma' su encargo, que promovió un grande alboroto y se a l t e r ó se
riamente la tranquilidad del vecindario. El autor á quien citamos 
agrega que el conde habia mostrado alguna codicia en el ejercicio 
de su empleo y que la justicia nose administraba con la rectitud 
debida. Que de esto tomaron pié el oidor Araque y otros ind iv i 
duos para conjurarse contra aquel funcionario y calumniarlo en 

(1) Ley X V I I I , lib. IV, tit. XVHI, Rec. de Ind. 



JDK i.A AMÉRICACRNTUAL. 253 

el juicio de residencia, por medio de testigos falsos. Esto aparece 
complicado, no se explica por qué, con una cuestión que el mismo 
oidor Araque tuvo con la autoridad eclesiástica, por haber queri
do prender á un clérigo que notificaba una censura á las personas 
que concurrian á una procesión el jueves santo, á lo que siguió 
el entredicho en la ciudad. Ximonez atribuye la enemistad del 
doctor Araque con el presidente, á que éste procuraba refrenar 
al oidor, que era hombre de pasiones violentas, l í ab ia cometido, 
agrega el cronista, terribles desafueros, desbalijaudo correos y 
oprimiendo á todos, hasta el punto de hacer violencia ¡í una se
ñora principal. (1) 

Garcia Pelaez asigna por causa de aquellas ruidosas cuestiones 
la exijencia en el cobro de las alcabalas, que hizo necesaria al ñn 
la venida de un A'isitador, que fué el licenciado Juan de Ibarra, 
oidor de México. Supone que llegó este futiciouario á (Juatemala 
el año 1621, en lo cual está en contradicción con Ximetiez y 
con Juarros, como luego veremos. Agrega que á los tres dias de 
haber llegado el juez de residencia, fueron confinados al pueblo 
de Jocotenango, (un barrio de la ciudad), el presidente y los 
oidores y que permanecieron allá durante tres meses, hasta que 
concluida la visita, volvieron á ocupar sus e npleos. Que no por 
esto disminuyó la eficacia en la exacción de las alcabalas; que 
se mandó prender á uno de los alcaldes y ú dos regidores comi
sionados para recaudarlas; que varios vecinos fueron ejecutados 
por rezagos y preso por alcances el contador del ramo. Que el 
visitador se tomó tres mil ducados de la caja; quo pidió contra 
él el fiscal ante la audiencia, y el visitador multó al fiscal en dos 
mil ducados, lo que no se hizo efectivo. Que fué asesinado el 
mercader Francisco Manuel, (no dice por quien), que andaba mez
clado en aquellas diferencias, y un clérigo diácono procesado por 
palabras contra uno de los oidores. (2) 

Juarros es aun mas lacónico respecto á aquellas turbulencias. 
Dice "que por algunas turbaciones que se ofrecieron en tiempo 

(1) Ximenez, Hist, de Gnat, y Chiapas, lib. 4. c , cup. 4:, 
(2) Garcia Pelaez, Mem. cap. 33. 



254 HISTORIA 
que gobernaba el conde de la Gomera, vino de visitador el licen
ciado Juan de Ibarra, quien puso las cosas en peor estado: sus
pendió del empleo al conde, quien se retiró al pueblo de Patulul. 
dejando la República dividida en bandos y con las armas en la 
mano, hasta que restituida la tranquilidad, se repuso al conde en 
la presidencia, el año de 17, y gobcrnd hasta el de 26.'' 

He allí lo que tenemos respecto ;í aquellos graves aconteci
mientos. Fuentes, contemporáneo de los sucesos, guarda silencio 
respecto á ellos, y los voluminosos autos levantados, que nos da
rían datos importantes sobre <d incidente, desaparecieron, proba
blemente para siempre. 

De las relaciones que dejamos extractadas puede inferirse que 
hubo bastante exigencia por parte del presidente para el cobro 
de las alcabalas; que se puso mal por esto con el ayuntamien
to; qne el visitador juez de residencia acabó de envenenar los 
ánimos, bastante enconados ya: que el conde de la Gomera se 
sinceró de cargos graves que le dirijian sus enemigos, á quie
nes apoyaba el oidor Araque; que la autoridad eclesiástica to
mó cartas en las cuestiones; y por último, que el rey quiso cor
tar con un golpe de autoridad aquel nudo de pasiones y de in
tereses encontrados, mandando encerrar los autos y que no se 
volviese á hablar del asunto. 

Pasaremos á dar noticia de otras dificultades que surjieron por 
aquel tiempo, á causa de la falta de brazos para los trabajos de la 
agricultura Kl numero de negros llegados á este reino era ya mny 
considerable en la época en que vino á gobernar el conde de la Go
mera. Visto que el rey no hacia la menor atención á las solicitu
des del ayuntamiento para que mandase venir á estas provincias 
buques cargados de ellos, se los procuraban los particulares. En
contramos noticia de tiempo en tiempo de barcadas de negros 
llegadas á Santo Tomas y á Truj i l lo ; aprovechándose de estas 61-
tinvas los mineros de Honduras para sus trabajos, y supliendo 
con negros la falta de los indios. Comenzaban a' inspirar temores 
de (pie (pusiesen alzarse, como habian pretendido hacerlo en 
Nueva-España . Muchos de ellos, deseosos de recobrar su libertad 
natural, huian a' ios bosques y se organizaban en partidas, y co
mo esto sucedia también en otros reinos de América, se dictaron 
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sobre el particular las veintinueve leyes que están recopiladas en 
rodo el tí tulo V del libro V I I del código de Indias, en las que se 
disponía, entre otras cosas, levantar fuerzas contra ellos, perse
guirlos, proceder contra los cabecillas sin forma de juicio y des
hechas las partidas, devolver los esclavos d sus dueños y vender 
los mostrencos por cuenta de la real hacienda. 

Dieron aviso al presidente de que muchos negros cimarrones 
estaban poblando en las inmediaciones de G-olfo-dnlce y en otros 
puntos; pero no se dice que se hubiese procedido contra ellos de 
la manera prevenida en las leyes citadas. 

Se tendría aquí tal vez alguna tolerancia con los negros, por
que muchos de ellos sa utilizaban en los trabajos de la minería y 
de la agricultura, supliendo, como dejamos dicho, la falta de los 
indios, que iban desapareciendo rápidamente. En Honduras era 
notable su disminución desde fines del siglo anterior, y en Soco-
nuzco no se contaban ya en 1618 mas que dos mil tributarios, 
habiendo faltado una tercera parte de la población indígena que 
quedó á la provincia después de la destrucción sufrida en la 
época de la conquista, que fué muy considerable. 

Sucedia esto, no obstante el empeño con que se procuraban los 
matrimonios en la clase indígena; empeño que alguna vez fué 
considerado exesivo por el gobierno de la metrópoli, que hu
bo de expedir una cédula vituperando la festinación que ponían 
los encomenderos en casar á los indios ántes de la-edad nubil, por 
el ansia de tener mayor número de tributarios. En el año l ü l S 
se emitió otra disposición para remediar un mal opuesto; esto es, 
la tardanza de los indígenas en contraer matrimonio, para excu
sarse del pago del tributo. Se prevenia que tributaran los que tu
vieran diez y ocho años y se encargaba, á los curas procuraran 
casarlos en cuanto tuviesen la edad competente. 

Ademas del tributo que pagaban á la corona ó á sus respecti
vos encomenderos, tenían que contribuir los naturales al fondo 
de comunidad de sus pueblos como dijimos en el capitulo I X de 
este tomo. Desde que se crearon los cabildos de indígenas, 
se fué estableciendo que los habitantes do cada población 
pagaran un pequeño contingente anual para los gastos co
munes, proporcionándose á los ayuntamientos, (miéntras el fondo 
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ostuvo á su cargo), cajas para guardar aquellos dineros y l ibros 
en que se llevaban las cuentas de ellos. 

Sin embargo de que el objeto de la creación de este fondo ha
bía sido el procurar la mejora de ]os pueblos de indígenas, no se 
empleaba en ese destino, dejando aumentar las cantidades. En el 
año 1619 se discurrid darlas á usura, con lo que sucedia que acu
mulándose los intereses al capital, venían á tener los pueblos que 
contaban con muchos habitantes, fondos de comunidad bastante 
considerables, que no poseían las ciudades de los españoles. 

Se tenia también bastante empeño en que los naturales se de
dicaran á los trabajos de la agricultura, y se crearon según lo 
.manifestamos en el mismo capítulo I X , unos comisionados con 
el nombre de jueces de milpas, (institución que no hubo en 
otros reinos de Indias, que recorrían los pueblos y obliga
ban á los indios á hacer plantaciones do maiz, trigo, cacao, & . Se 
dieron quejas al rey sobre los abusos de que eran víctimas los in
dios á la sombra de esta institución, y la prohibid por la cédula 
que dejamos citada. Continuaron, sin embargo, los jueces de 
milpas, no haciéndose caso de la prohibición, como sucedia 
muchas veces con las disposiciones reales, y se repitió en otra 
cédula de diciembre de 1G19. Y a veremos depues que esta reso
lución fué abrogada y reproducida alternativamente en los años 
subsiguientes. 

El producto de la alcabala en el distrito que comprendía el va
lle de la ciudad experimentó una baja considerable después del 
año 1604 en que, como dejamos dicho, comenzó á cobrarse aquel 
impuesto. Hemos visto que produjo entdnces 4500 tostones; vea-
JIIOÍ cual fué el rendimiento de los años subsiguientes: 

Axos. TOSTONES. 

1005 4422. 
1606 2463. 
1607 , 1975. 
1608 1914. 
1009 ]935. 
1610 1548. 
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AÑOS. TOSTONES. 
I t ' l l 13ÍM. 
1012 1262. 
1613 õlíiõ. 

Llama la atención el producto del último año de los menciona
dos, que es considerablemente mayor que el de los anteriores, He-
íiexionando sobre esto, recordamos que por el año 101:5 tuvo lu
gar la exigencia en el cobro de las alcabalas, ¡í que se atribuían 
las-alteraciones que sobrevinieron en el inmediato 16M. E s pro
bable, pues, que ci rendimiento extraordinario de esa n-nta que 
se observa en aquel año, haya sido efecto del empeño que se puso 
en la recaudación. Sucedió también que se aumentaron las alca
balas de la ciudad, pues se necesitaba enterar en enjas 1 6,000 
tostones, que debían salir de las alcabalas de corregimientos, de 
la del viento, y lo que fallara debia repartirse en la ciudad y su 
distrito, basta completar la suma. 

No hay noticia de lo que hubiesen producido las alcabalas de 
los deraas corregimientos y alcaldías mayores en los misinos 
años; pero sí de sus rendimientos en otros períodos. Diremos por 
ahora cuales fueron los de los años 1 015 á 1020; debiendo adver
tir que esos productos son los que se obtuvieron en la subasta del 
Tamo. 

AÑOS. TOSTÓN KS. 
1615 2500 
1616 2605 
1617 2605 
1618 2660 
1619 2000 
1020 2500 

Veamos ahora cual fué el producto de la alcabala del viento, 
«ó sea derechos de importación, en la misma época: 

AÑOS. TOSTONES. 
1614 7000 
1615 7000 

.HIST. DE LA A. C. 17 
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AÑOS. TOSTÓN KS. 

1616 7000 
1617 6500 
1618 6000 
1619 7800 
1620 6000 

El crecimiento denlos productos de la alcabala interior de la 
ciudad y su distrito continuó siendo notable en los años que s i 
guieron al 1613, como puede verse por los siguientes datos: 

AÑOS. TOSTONES. 

1614 7180 
1615 9588 
1616 11655 
1617 9012 
1618 10311 
1619 10452 
1620 12471 

Y todavia contínud aumentando en los años sucesivos. La cau
sa ó causas del crecimiento de esa renta, deben buscarse en las 
razones que dejamos indicadas. 

E l reino de Guatemala hacia por aquel tiempo algún comercio 
con el del Pe rú ; pero desgraciadamente el gobierno de la met ró
poli dispuso restringirlo en el año 1620. sin que podamos expl i 
carnos el motivo de semejante disposición. Por una real cédula de 
28 de marzo de aquel año, se prohibió el despacho de buques de 
estos puertos con dirección al P e r ú , permitiéndose unicamente 
que de aquel reino viniesen dos de doscientas toneladas, cada 
año, con doscientos mil ducados, para emplearlos en comprar los 
producios de estos paises. Esa medida, no solo era una res t r icc ión 
al comercio, sino también un golpe á la marina mercante de Gua-
témala, que casi extinguida ya, tenia que desaparecer por com
pleto, bajo el peso de tales prohibiciones. 

Ea el año 1621, con noticia del fallecimiento de Felipe I I I . 
acordó el ayuntamiento hacer honras fúnebres por el monarca 
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difunto y celebrar con grandes fiestas la proclamación del nuevo 
soberano. Como los fondos de propios estaban comprometidos al 
pago de cinco mi l ducados en que habia rematado el cabildo 
el cargo de alférez real, deuda que no habia podido satisfacer en 
veinte años, hizo abandono del alferazgo y contó ya con algunos 
recursos. Fué autorizado para invertir mil ducados en las exe
quias y dos rnil tostones en las fiestas de la jura, que consistieron 
en paseo por las calles con un carro forrado de alfombras y se
das, mascararias, toros, juegos de cañas, en que tomaban parte los 
encomenderos y vecinos principales, y una represontaeion que 
hacían los indios de las inmediaciones de la ciudad y que llama
ban el Vulcan. (1) 

En 1622 emprendieron dos frailes franciscanos, Martinez y 
Vaena, la entrada en la Tagnzgalpa, y aprovechando una fraga
ta que mandaba ¡í Jamaica desde Trujillo el gobernador de Hon
duras, Juan de Miranda, desembarcaron en el cabo de (Iracias á 
Dios. Penetraron un poco en el interior, acompañándose de cua
tro indígenas de la Guanaja. y avocándose con la tribu de los pa
yas, fueron bien recibidos. Formaron un pueblo á que dieron el 

(1) Fuentes co»angra eran parte del capítulo G. 0 del libro 1(> de la Jlc-
cerdacion llovida i\ describir la liosta del Volcan. Coneastia ésta en la repro-
eentacion de una batalla que él refiere, siguiendo á sns autores indígfiiiHH, que 
dice haber tenido lugar en el volcan de Quezaltenango y que dió por resultado 
la prisión de los reyes Sinacam y Sequechul. (Cahi-Iinox y Tepepul.) Figu
raban los indios un volcan con grandes maderos, vestidos de yerbas y de Mo
res, donde ponían muchos animales, y en la cima una casilla quo llamaban la 
casa del rey. El gobernador indígena de -Tocotonango, que representaba á 
Sinacam, entraba en la plaza, en andas, con corona de oro, cetro y un abanico 
de pininas, y seguido de mas de mil indios embijados y con arcos y fleclias. 
Colocado Sinacam en la cima de la montafia, llegaban los indios do la ciudad 
vieja, descendientes de los tlaxcatlecaa, y emprendían la lucha con los del 
rey, al son de una multitud de instrumentos nacionales, y de los alaridos de 
los combatientes. Terminaba la fingida batalla con la captura do Sinacam, ¡i 
quien se eondueia, atado con una cadena de oro, á presencia del presidente, 
representante del monarca español. Aquella fiesta era, según dice Fuentes, 
muy vistosa y animada y acudia á verla el vecindario entero, que ocupaba el 
centro de la plaza y varios tablados que se levantaban en los contornos. 
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nombro de Xarua, 6 inteniííndose aun ma?. hicieron nuevas re
ducciones. Pero éstas y aquella tardaron poco en verse abando
nadas de sus pobladores. Sin desalentarse por esto los misione
ros, caminaron por espacio de treinta leguas mas; dando con una 
tribu llamada de los guabas, que recibiéndolos de paz, se presta
ron á abrazar el cristianismo y á formar un pueblo. Continuaron 
avanzando Inicia adentro del pais, y se encontraron con los alba-
tuinas, que también los acogieron favorablemente, aunque hay 
motivo para creer que aquello no era masque con el deseo de ins
pirar confianza, pues liabian formado ya la resolución de sacrifi
carlos. Il iciéronlo así efectivamente, pues una noche cercaron los 
albatuinas la casita que habitaban los franciscanos, y apoderán
dose de ellos, les dieron la muerte mas cruel y bárbara que pue
de imaginarse. Ese fué por entonces el resultado de la tentativa 
hecha por aquel.tiempo para conquistar pacíficamente las tribus 
no'mades de la Taguzgalpa. (1) 

(1) Vazquez, Crónica, Parto '2. 71 libro 5 . ° , trat. 1. c cap. 18. 



CAPITULO XIV. 

Alteraciones cu la provincia ( l e . Costa-Uicn.—Anuictito de ]« población more
na en ol pais, <• importancia qnc va adquirioiulo.—Restiiblceiniiciito do los 
jueces do milpas.—Producto do la alcabala do la eimlad en los afios IÍ521 
a 162C.—Hendimiento de la de los corregimientos y alcaldías mayores desde 
1621 á 1625.—Lo que produjo en el mismo período la alcabala del viento.— 
Nueva solicitud sobre perpetuidad de las encomiendas.—Argumentos en 
pro y en contra de! proyecto.—Prevalece la opinion contra la perpetuidad. 
—Concluye Ja presidencia del conde de la (lomera y viene á gobernar el 
reino el doctor don Diego de Acuña.—Demostraciones extraordinarias de 
regocijo público con que se le recibe.—-Productos del diezmo en 1027.— 
Pide el rey cierta cantidad anual á Nueva-España y ¡i Guatemala.—Nuevos 
impuestos para cubrirla.—El ayuntamiento celebra el nacimiento del liero-
dero de la monarquia.—Decrecimiento de la raza indígena en Nicaragua.— 
Quejas del procurador de aquella provincia.—Disposiciones reales diríjidas 
á remediar los abusos.—Establecimiento de la media annata.—Entrada de 
misioneros dominicos en el Manché y mal resultado de la empresa.—Man
da retirar el rey la flotilla de Honduras.—Situación lamentable del comer
cio del reino.—Termina la presidencia del doctor Acuña y viene ¡í subro
garlo don Alvaro Quiñones Osorio.—Nuevo género de abusos de los enco
menderos y disposición dictada para evitarlos.--Medidas de descontianza 
con respecto a la población de color.—Restricciones al comercio por el Pací
fico.—Reclama contra ellas la provincia de Nicaragua.—Decrecitniento de 
la raza indígena en San Salvador.—Providencias dictadas por e! presiden
te.—Funda la población de San Vicente y se le da el titulo de marques de 
Lorenzana.—Atribuyese la disminución de los naturales al cacao y al vino 
del Perú. 

(1623—1635.) 

La provincia de Costa-Rica, á pesar de haber sido la primera 
por donde comenzó la conquista, estaba muy distante, mi siglo 
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después, ue encontrarse pacíficamente sometida á las autoridades 
españolas. 

Hemos dado noticia de que uno de sus gobernadores sometió 
la Talamanca, donde se levantó el fuerte de San Ildefonso. E n 
1610 se habían sublevado los indios de los contornos, dado muer
te al gobernador, Diego de Soxo, a' los demás españoles y gente 
de color y reducido á cenizas la ciudad, respetando el castillo 
únicamente. 

En 1G22 continuaban sublevados los indios, pues gobernando 
la provincia Don Alonso de Guzman y Casilla, hubo de proce
sarlo la audiencia por faltas en el ejercicio de su empleo, y ha
biendo dispuesto llamarlo, el ̂ presidente se opuso ¡í su ve
nida. Fundaba su oposición en que el gobernador estaba ocu
pado en la pacificación de aquellos pueblos, habiendo reduci
do 6 castigado ya íí muchos denlos rebeldes, lo que habia sido 
aprobado por el rey; y que^si se le hacia venir, har ía gran falta 
allá, por ser muy diligente y perito en cosas de milicia. 

Hemos dicho que continuabafaumentando la población morena 
del país, merced ¿ la llegada frecuente á ¡os puertos del norte 
del reino, de navios cargados de aquella clase de inmigrantes. 
Y a las autoridades no disimulaban la alarma que les causaba el 
hecho y se oponían á que se admitiesen aquellas gentes en el pais. 
Entdnces se recurrid, sin duda, al arbitrio de hacerlos entrar de 
contrabando, pues solia suceder que t ra ían los buques, escondidos, 
mayor número que el que declaraban sus manifiestos. En uno de 
tantos de los que vinieron por aquel tiempo eran 182 los decla
rados y 212 los que venían fuera de registro. 

"Guatemala, decia'un viajero que estuvo por aquel tiempo en 
el pais, sin embargo de que no tiene armas ni municiones de guer
ra, se puede considerar bien fuerte por la raza de negros esclavos 
que hay en las estancias y obrajes de añil, y aunque no tienen 
mas armas que machetes y pullas ó lanzas para puliar el ganado, 
son tan desesperados que la misma ciudad de Guatemala los ha 
temido muchas veces, como]tambien los mismos amos.'' (1) 

(1) Gage^Viíiges, tomo 2. 0 cap. 2. 0 
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Y es lo mas estraño que á pesar de los recelos que cansaban, se 
les emplease en el servicio de las armas, ocupándolos en la guar 
niciou y defensa ele las costas, (donde viviau regularmente,) en 
caso de invasion ó amenaza de enemigos. Con la introducción de 
aquel nuevo elemento en la población del pais, habían venido 
formándose, desde algún tiempo, por el cruzamiento con las razas 
indígena y española, nuevas entidades etnológicas que iban ad
quiriendo importancia en la colonia. El ejercicio de las artes 
pasaba poco á poco á sus manos, abandonado por los naturales 
y desdeñado de los españoles. 

En junio de 162G expidió Felipe I T una disposición permi
tiendo en Guatemala los jueces de milpas, abrogando la que pro
hibía el nombramiento de tales funcionarios. Concedió el rey el 
restablecimiento de aquellos jueces, en vir tud de representa
ciones del cabildo, en que aseguraba que cuando los liabia, esta
ba la fanega de maiz á cuatro y cinco reales; y suprimidos, se 
elevaba el precio á dos y hasta cuatro tostones. 

Que abarataran los granos habiendo funcionarios especiales 
competentemente autorizados para obligar d los indígenas ¡í cul
tivarlos, era muy natural; pero lo que se deseaba por parte del 
gobierno de la metrópoli al prohibir los jueces de milpas, era 
excusar las vejaciones que imponian ú los nativos, so protesto 
de apremiarlos íí que hiciesen aquellos trabajos. En eso no se fijaba 
el ayuntamiento, que, por regla general, atendia siempre de pre
ferencia á los intereses de los pobladores españoles, y no se consi
deraba obligado â cuidar con el mismo celo, como habria debido 
hacerlo, del de los indígenas. 

Dijimos en el capítulo anterior cual habia sido el producto de 
las alcabalas hasta el año 1020, y ahora debemos decir cuales 
fueron los repartimientos de esta contribución en los cinco ó seis 
años subsiguientes, pues ya dejamos indicado que aquel impuesto 
variaba, según subían ó bajaban los otros. E l caso era llenar 
cierta cantidad; y sobre lo que rendían las alcabalas de corregi
mientos y la del viento, se hacia el reparto de Ja de la ciudad, 
hasta completar la suma. Tenemos, pues, el siguiente cuadro de los 
.repartimientos: 
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Axos. TosroxKs. 

1621 13,072 
1022 17,089 
1623 11.541 
1624 16,043 
1625 11,223 
1626 17,223 

La alcabala interior de la ciudad y su distrito resulta cuatri-
plicada en el espacio de veintidós años, y no porque hubiese cre
cido proporcionalmente la riqueza del pais 3̂  aumentado el núme
ro de contribuyentes, pues sucedia precisamente lo contrario. 
Todo habia disminuido: los encomenderos, los mercaderes, los due
ños de estancias y obrajes de añil, de injenios de azúcar y de mo
linos de trigo. Los artesanos aparecen en los empadronamientos 
de 1626 en números mucho menores que aquellos con que figu
raban en 1604. 

En la alcabala que se recaudaba en las alcaldías mayores y 
corregimientos que no eran el del valle de Guatemala, se adver
tia una disminución sobre los productos del período transcurri
do desde 1615 á 1620. Faltaba la causa que habia hecho su
bir extraordinariamente los productos de la ciudad, y se marca
ba la decadencia de la riqueza públ ica en un corto espacio de 
tiempo. Veamos, sino, cuales fueron los rendimientos de aquella 
renta en cinco años. 

AÑOS. TOSTONES. 

1621 2000 
1022 No hubo postura y solo se cobraron 1000 
1623 id . id. 1000 
1624 (arrendada) 1330 
1625 1200 

E l resultado que se obtiene, comparando dos quinquenios, es que 
el de 1616 á 1620, produjo 13,162 tostones, y el de 1621. á 1626. 
6500. 
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La alcabala del viento produjo en el quinquenio: 

AÑOS. TOSTOXBS. 
1621 G000 
1622 4400 
1G23 ;j5oo 
1624 3880 
1625 • af,00 

Total 21280 

El quinquenio de ICIG ú 1620 habia dado 3:5,300. 
Volvían á suscitarse de tiempo en tiempo pretensiones sobre-

el asunto de las encomiendas. liemos visto que el ayuntamiento 
de Guatemala aprovechaba cualquiera oportunidad para reclamar 
al rey, por medio de su procurador en la corte, ya la pní ro^a 
de la gracia por una vida mas, ya la perpetuidad, olrociendo ser
vir con cantidades de dinero, con tal de obtener la concesión. 

Se babia elevado al rey, por parte de los encomenderos del 
Perú , un memorial en que se solicitaba la perpetuidad de las en
comiendas de aquel reino, y esto alentó al cabildo de Guatemala 
para renovar sus pretensiones, tantas veces dirijidasal consejo y 
otras tantas desechadas. 

La idea de la perpetuidad de las encomiendas, tan combatida 
por el célebre obispo de Chiapas, fray Bartolomé de Las Casas, 
habia venido á ser, por uno de esos fenómenos que suelen pre
sentarse en el mundo, preconizada y defendida por otro fraile 
que fué sucesor del protector de los indios en el obispado de 
Chiapas, y mas tarde (de 1621 á 1630) prelado de Guatemala. 
Fray Juan Zapata y Sandoval, natural de Mexico, publicó un 
opúsculo, en idioma latino, cuyo objeto principal era probar que 
tanto los beneficios eclesiásticos, como los empleos civiles de In
dias, debían conferirse á los nativos de América. (1) 

(1) E l título de aquel escrito notable era el siguiente: De Jmtü i a distri
butiva, et acceptione personarum ei opposita; Diceptatio pro Novi Jndiarum 
Orbis rerum moãeratoribus, summisque regalibus. Edit Pentia;, 1609-4. 
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Ademas de sostener esa tesis, justa y patriótica, defendía el 

autor en el mismo tratado, como hemos dicho, la perpetuidad de 
las encomiendas de indios, apoyándose en los siguientes argu
mentos: 1 . ° Que los conquistadores y primeros vecinos h a b í a n 
pacificado y poblado estos países á su propia costa. 2. c Que así 
como era perpetuo el servicio que habían prestado al rey, ga
nando para él un imperio, debía ser perpetua la remunerac ión; es
to es, la concesión de las encomiendas. 3. 0 Que así como en Es
paña, al reconquistarla de los moros, se habian concedido seilo-
rios en las tierras recobradas, de la misma manera deb ían con
cederse las encomiendas en las Indias, que eran una dependencia 
de aquella. 4. 0 Que si en la península los tí tulos y mayoraz
gos daban fuerza y estabilidad al trono, lo mismo harían en las 
Indias las encomiendas. 

Los que se oponían á la perpetuidad alegaban: 1. 0 Que así 
como habia importado al rey la adquisición del nuevo mundo, le 
importaba su conservación; y que premiando aquel servicio con 
gracias perpétuas, se privaria del medio de premiar és te aun 
temporalmente. 2. 0 Que los productos de las encomiendas de
bían servir, no solo á la corona, sino para los gastos en la propa
gación de la féy conversion de los naturales. 3. 0 Que si los enco
menderos, aun siendo temporales las concesiones y sin jur isdic
ción sobre los indios, los oprimían y vejaban de modo que habia 
sido necesario prohibirles la residencia en los pueblos de éstos, 
mucho mas lo harían, dándoles las encomiendas á perpetuidad, 
sometiendo á los nativos á aquella especie de vasallage. Que si 
bien era cierto que las Indias eran una dependencia de la Espa
ña, la distancia que mediaba entre la metrópoli y sus colonias 
haria mas soberbios y desafectos al soberano á los que deb í an es
tar muy sometidos y colgados de las reales manos. 

Escribió ademas el obispo Zapata y Sandoval: Cartas al Conde de la Gome
ra, presidente de Guatemala, sobre los indios de Chiapas y Cartas al Bey so
bre la Visita y estado de la Diócesis de Chiapas. E s sensible que no ha
yan llegado hasta nosotros esos opúsculos, que serian interesantes para la 
Historia de Guatemala. 
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"Vemos crecer y desarrollarse el espíritu de desconfianza y re
celo por parte de los españoles peninsulares respecto á Jos que 
habían nacido en las Indias; marcándose ya la division entre «nos 
y otros, y siendo fácil proveer desde entonces que mas tarde ó 
mas temprano acabaria por producir una escisión completa. 

Prevaleció el dictamen de los que opinaban contra la perpe
tuidad, y lejos de concederse ésta, se dispuso que ingresara al te
soro real la tercera parte de las encomiendas que vacaran. 

En cl aúo 1G2T te rminó la larga presidencia del conde de la 
Gomera (1) y vino á subrogarlo Don Diego de Acuña, comenda
dor de Hornos, en la urden de Alcántara. (2) No se sabe porqué, 
el cabildo dispuso celebrar con extraordinarias demostraciones 
de regocijo público la posesión de este funcionario. En sesión de 
10 de maj-o de aquel ano dispuso que el alcalde ordinario mas 
antiguo, que era también alférez real, saliera acompañado de dos 
sugetos principales á recibir y cumplimentar al presidente al 
pueblo de Petapa;. y aunque se mandó entregar 500 tostones á la 
comisión para sus gastos, no quiso aceptarlos. Acordó igualmente 
que la infantería hiciera las salvas que luviera á bien ordenar el 
señor conde de la Gomera, presidente, gobernador y capitán ge
neral; que el dia de la entrada, desde la oración de la noche has
ta las diez, hubiera luminaria general en la ciudad, mascarada, 
dos carros triunfales, y que en uno de ellos los misinos individuos 
del ayuntamiento, con sus capas blancas prendidas, representa
ran un coloquio por las calles. En el otro carro iria la música. 
A l siguiente dia, d e s d ó l a s dos hasta las seis de la tarde, se eje-
cutaria en la plaza mayor, en un anfiteatro cubierto con doble 
toldo y adornado con colgaduras de seda, la representaciou del 

(1) Gí-age dice que este presidente, siendo ya muy viejos se retiró á las 
islas Canarias, su patria, rico de mitcfw millones; exnjeracion evidente, 
contra la cual protesta lo que sabemos de la pobreza del pais en aquel 
tiempo. 

(2) Juarros dice que este presidente se posesionó del mando en el año 
1626; pero es una equivocación; fué en el mee de mayo ó principios de junio 
de 1627. 
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Volcan, el juego del Estafermo (1) y,juego de cañas, con libreas 
de raso ó tafetán de la China. Otro día corrida de toros, paseo y 
lanzada; comedias en el patio de las casas reales y combate de 
nn castillo con una serpiente de pólvora; en todo lo cual habrian 
de gastarse cinco mil tostones de los fondos de propios. Hizose 
esto á pesar de que habia diferentes reales cédulas que prohibían 
emplearlos escasos caudales de la corporación en fiestas de reci
bimientos de presidentes, obispos, oidores, <£:; pero como se ex
ceptuaba en aquellas disposiciones lo que fuese permitido expresa
mente, de allí venia el que se hacían aquellos gastos, mediante el 
permiso de la audiencia. (L) 

Hay noticia de la cantidad cu que se remataron los diezmos 
del obispado de Guatemala en el año 1627; dato que, como deja
mos apuntado en otra parte, puede servir, en falta de otros, para 

(1) Ttífi'cros deriva la voz Estafermo de dos palabras italianas star fermo; 
estar firme. Según el Diccionario de la, Academia (edición de 1783) el Esta
fermo es "la figura de un hombre armado, que tiene embrazado un escudo 
en In mano izquierda, y en la derecha una correa con unas'bolas pendientes, 
ó unos saquillos llenos de arena, la cual está espetada en un mástil, de mane
ra que se anda y vuelve á la redonda. Pónese en medio de una carrera, y vi
niendo á encontrarla los que juegan, ó corren, con la lanza puesta en el ristre, 
lo dan on el escudo y le hacen volver, y al mismo tiempo sacude al que pasa 
nn golpe (si no es muy diestro), con lo que tiene en la mano derecha, y con 
esto hace reir á los que están mirando este juego y festejo." Garcia Pelaez 
transcribe esta definición del Diccionario como descripción del Estafermo, y 
en efecto de una idea completa del juego. 

(2) Adan Sraih, citado por García Pelaez, dice que ea el Perú y en otras 
provincias do la América española se gastaban sumas enormes en los recibi
mientos de los vireyes y presidentes, y añade que esos gastos no solamente 
eran una pesada contribución sobre los ricos del pais, sino que coadyuvaban 
á. fomentar la vanidad y la extravagancia en todas las clases del pueblo, acos
tumbrándolas al dispendio y á la ostentación. Hablando de la América ingle
sa dice el mismo escritor que el ceremonial que se observaba en el recibimien
to de un nuevo gobernador, en el de la apertura de una nueva asamblea y 
otros de esta especie, aunque bastante decente, ni se hacia ni se permitía ha
cer con una pompa ostentosa, costosa y extravagante. 

L a diferencia está sin duda, en la que hay en el carácter de una y otra ra
za, que se marca así en lo grande como en lo pequeño. 
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calcular la producción agrícola ele la provincia. Se remataron en 
20,0õõ pesos, cantirlad qne lejos de indicar un desarrollo de r i 
queza, da mas mas bien la idea de que iba ésta decayendo. E n 
el útimo año de que hay noticia respecto á producto del diezmo, 
el de 1609, fué de 24,000 pesos. 

Estando los productos del pais en tan decadente situación, vino 
todavia á gravarlos un nuevo impuesto en el ano 1629. Expidió 
el rey una cédula en que pedia al vi rei na to de Nueva-España y 
al reino de G-uatemala 250,000 ducados anuales durante quince 
años, que deberían salir de algunos ramos cuyos productos fue
sen fijos y seguros. El ayuntamiento ofreció dar por la ciudad y 
su distro 4,000 ducados anuales; asegurándolos con un impuesto 
•de dos reales sobre cada botija de vino que se importara, otro 
de cuatro reales sobre cada cajón de añil que se exportara y 
otro de dos reales por carga de cacao. 

Gravada la ciudad con la obligación de pagar esos cuatro mil 
ducados durante quince años, el ayuntamiento, que habia tomado 
en arriendo la alcabala interior por diez mil tostones, pidió al 
rey y obtuvo que se le rebajasen dos mil. Y como los im
puestos establecidos no produjeron lo que se esperaba, en el 
año 1631 acordó el ayuntamiento que se duplicara la alcaba
la interior por quince años, para poder pagar los cuatro mil 
ducados. Vino á ser, pues, de un cuatro por ciento y producía 
•diez y seis mil tostones. 

Entre tanto el cabildo de Guatemala, á pes.ar de sus penurias y 
dificultades, no se limitaba ya á festejar á los presidentes á su 
llegada y á celebrar las proclamaciones de los reyes cuando su
bían al trono, sino que quiso en el año 1630 hacer grandes fiestas 
con motivo del nacimiento del príncipe heredero de la monar
quia. (1) A pesar de la prohibición de que se emplearan los fondos 
de propios en tales festejos, pidió el cabildo licencia para gastar 
cinco mi l pesos de á ocho reales, y tuvieron lugar las fiestas en el 
mes de setiembre, poco mas ó menos bajo un programa igual al 

(1) • Llamábase Baltasar Oárlos. Murió á la edad de veinticinco años. 
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que se había acordado tres años antes para las del presidente Acu
ña. Pero ya en esta ocasión aparece la parte mas pudiente del ve
cindario rivalizando con el cabildo en las demostraciones de júbilo, 
pues los mercaderes del barrio de Santo Domingo dispusieron ce
lebrar el suceso por su propia cuenta en el mes ele octubre si
guiente. Estaba habitado aquel barrio por los mas ricos ve
cinos de la ciudad, descendientes de conquistadores y primeros 
pobladores, muchos de los cuales se ocupaban en el comercio. "Hu
bo, dice un antiguo cronista, muchas representaciones, y las ga
las fueron de lo mas lucido que se ha visto en esta ciudad. (1)" 

Lo que dejamos dicho en otro lugar acerca de la disminución 
de la raza iudígena en las provincias de Honduras y de Soco-
nuzco, se observa también en la de Nicaragua. Los corregidores y 
alcaldes mayores obligaban á los indios á sembrar y á las indias ¿ 
hilar y tejer en provecho de aquellos funcionarios. Si los indios se 
quejaban, 6 se traspapelaban los memoriales que dirigían, ó no 
se hacia cuenta de ellos. Un procurador de Nicaragua hacia rela
ción al rey de estos abasos en el año 1631, añadiendo que los 
corregidores y alcaldes mayores eran mercaderes públicos que se 
ocupaban unicamente en tratar y contratar, atendiendo á su pro
pio provecho y no al bien del pais que les estaba encomendado-
Estos abusos eran causa de que los indígenas emigraran á otras 
partes, ó se remontaran en las selvas, aumentando el número de 
la población nómade, que, como hemos dicho, erraba por algunos 
puntos de aquella provincia. E l gobierno de la metrdpoli dic
taba providencias para remediar el mal; pero desgraciadamente 
aquellas disposiciones escollaban en el interés de los que estaban 
llamados ¡í ejecutarlas. 

El mismo procurador de Nicaragua se quejó de la poca justicia 
que se observaba en la adjudicación de las encomiendas, y sobre 

(1) Ximenez, libr. i . 3 cap. 66. Dice est.6 autor que en aquellas represen
taciones figuraron el emperador Carlos Y, Francisco I de Francia, los tres 
reyes magos, los doce de Ja fama y '-'los dos de la vida airada," que eran dos 
personages muy gordos y flemáticos. Es extraño que el anecdotista Gage, 
que se hallaba por entonces en el pais, pase en silencio aquellas fiestas. • 
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esto reconvino el rey al presidente, diciéndole que no debían 
darse, como se hacia, á sus parientes, criados y allegados y ¡í los 
de los oidores y fiscales. 

Siendo cada dia mas apremiantes las necesidades de la monar
quía española, se arbitraban recursos para aumentar el ha
ber del tesoro real, y regularmente se hacían extensivos aque
llos arbitrios á los dominios de Indias. Así fué que en el afio 
1631 expidió' Felipe I T una cédula previniendo el pogo de una 
inedia annata sobre cualquier oficio 6 cargo, inereed 6 aprovecha
miento (que no fuesen eclesiásticos) qua concediese el monarca 
mismo, ó los consejos, vireyes, capitanes generales y otros mi
nistros. Consistia este nuevo impuesto en el pago de la mitad del 
sueldo de un año que correspondia ¡í cada empleado; y debía sa
tisfacerse enterando ¡a mitad al recibir el título, despacho o' pro
vision del empleo, y la otra mitad al transcurrir el año, dando 
lianzas del cumplimiento de este compromiso. Naltiralmente las 
encomiendas de indios estaban incluidas en la disposición; regu
lándose el producto de un año y cobrándose sobre él la media 
annata en la forma establecida. Los títulos (pie expedia la autori
dad á los artesanos para que pudiesen ejercer sus oficios, estaban 
sujetos á aquel pago, como los de los abogados, escribanos y 
otros. 

Los misioneros dominicos habían continuado en su empeño do 
extender la conquista pacífica entre las tribus bárbaras situadas 
al norte de la provincia de Verapaz. Adelantando sus trabajos 
entre los indios del Manché, habían logrado formar varios pue
blos y avisaron al alcalde mayor que podía tomar posesión de 
ellos ea. nombre del rey, como lo hizo en efecto aquel funciona-
río. Este hecho fué suficiente para que ?e perdiese lo adelantado 
á costa de algunos años de trabajo. Alarmadas las tribus de los 
mopanes ó itzanos y temiendo (pie los dominicos llegasen á sus 
tierras, comenzaron á sembrar la desconfianza entre los indígenas 
reducidos. Después pasaron á las amenazas, con lo que dispuso 
el presidente Acuña mandar á Don Martin Alfonso de la Tobíila, 
con unos veinte hombres, para que resguardarse las nuevas po
blaciones. Un número tan corto de soldados no podía imponer 
á las numerosas tribus indígenas que habían tomado una actitud 
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hostil. Una noche, reuniéndose inas do mi l , cayeron sobre las 
reducciones, mataron dos españoles de la escolta y apuradamen
te pudo escapar el capitán Tobilla con los demás y con los frai
les. Después repitieron el asalto y uniéndose los mismos reduci
dos á los invasores, quemaron los pueblos y dejaron desiertas 
aquellas comarcas. (1) 

En el año 16;>3 expidió el rey una disposición que fué el últi
mo golpe al comercio directo que hacia el reino con España; tal 
fué la supresión de la flotilla de Honduras; acordándose que las 
dos naves que la componían, se agregaran á la flota de Nueva-
España; que las de particulares que pudieran venir, lo hicieran 
directamente, sin inclinarse Inicia Yucatan y que los fondos per
tenecientes al rey, que se reunieran en las cajas de Guatemala, 
se despacharan por tierra á Veracruz. 

Los comerciantes de Guatemala, al ver esta disposición, debie
ron calcular, como observa con razón Garcia Pelaez, que si la 
plata de S. M. no estaba segura en los puertos del reino ni en los 
buques, tampoco lo estarían las mercaderias de los particulares; 
3' que valia mas., para evitar riesgos, seguir el camino que habian 
de llevar los fondos del rey. He ahí. pues, resuelto que el comer
cio de las provincias centrales de este pobre reino tendría que 
hacerse por el largo camino de tierra que hay desde Guatema
la hasta Veracruz. 

En enero de 1634 terminó la presidencia del doctor Acuña , y 
vino á subrogarlo Don Alvaro Quiñones y Osorio, que no era le
trado como su antecesor, pero sí el mas condecorado de los pre
sidentes que hasta entonces habia tenido el reino. (2) 

En el recibimiento de este presidente se hicieron exactamente 
las mismas fiestas que en el de su antecesor, acordando el ayun
tamiento un gasto de cuatro mil tostones. 

(1) Ximenez, Hist, de Chiap. y Guat. (M. S.) Segunda parte, lib. 4 ° , 
cap. 68. 

(2) Era caballero de la orden de Santiago, señor de la casa y villa de 
Lorenzana, valle de Arriaza {no Eiaco, como dice Juarros) y Colladella, gen-
lilhombre del jtey .é individuo del consejo de hacienda. 
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En uu auto acordado de la real audiencia expedido pocos me

ses después de posesionado el presidente Osorio, se procurei po
ner remedio á un nuevo género de abuso de que eran víctimas 
los indios por parte de los encomenderos. Consistia este en la 
pra'ctica introducida y generalizada de suministrarles dinero ó 
merenderias por cuenta de trabajo, y obligarlos a' servir indefi
nidamente para cubrir aquellos anticipos, ó el valor de los artícu
los que se les suministraban. Venia á suceder así, que, so color 
de favorecerlos dándoles dinero 6 artefactos caros y que no nece
sitaban, los obligaban siempre á servir, pues cuando iban desqui
tando se renovaban los anticipos y continuaba la obligación de 
pagarlos. El auto acordado á que nos referimos, (19 de jul io de 
1G34) prevenia que se pusiera término ¡í aquel abuso. 

Hemos indicado ya la desconfianza y el recelo con que la au
toridad de la colonia veia los progresos que hacia la población 
negra y mezclada y dijimos algunas de las providencias dictadas 
para contrarrestar la influencia que iba adquiriendo aquel nuevo 
elemento en la sociedad. Repetíanse aquellas disposiciones de 
tiempo en tiempo, prohibiéndoles la portación de armas y 
el montar en bestias que no fuesen mulares. Bandos de buen 
gobierno publicados en G-uatemala en junio y julio del mis
mo año, (1634), repetían aquellas prevenciones. Y sin embargo, 
por una inexplicable contradicción, se ponían las armas naciona
les en manos de aquellas personas, se les enseñaba ií manejarlas 
y se les infundía cierto espíritu belicoso, haciéndolos militares. 

Hemos mencionado también las restricciones impuestas al co
mercio del pais que se hacia por el mar del norte, y ahora debe
mos decir que no dejaban de imponerse también al del Pacífico. 
Sucedió que habiendo limitado el gobierno de la metrópoli el 
tráfico entre el P e r ú y Nueva-España en los mismos términos en 
que lo había sido el de este reino con el primero de los dos men
cionados, no se cumplía con la disposición de que no pasasen 
anualmente del uno al otr© mas que dos navios, no con moneda ni 
con metales en pasta, sino con mercancias. Abusando del permiso 
como tenia que suceder en países donde el comercio andaba res
tringido, dieron en llevar mercaderías de la China, lo que pare-
cid muy ma la l gobierno y prohibid absolutamente todo tráfico 
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entre ambos reinos. A Guatemala alcanzó también alguna parte-
de aquellas medidas prohibitivas. Los buques que regresaban 
al P e r ú y algunos que eran despachados de cuando en cuando 
de una provincia del reino á otra, con solo el permiso de los ofi
ciales reales de los puertos, fueron acusados de hacer el comer
cio de artefactos ele la China y obligados á no salir sino con l i 
cencia del gobierno, que debía solicitarse por escrito, y previo re-
jistro ele los corregidores respectivos. 

Claro es que semejante disposición venia á ser gravosísima, ú 
mejor dicho equivalia á una prohibición absoluta en aquellas pro
vincias, como la de Nicaragua, por ejemplo, donde por la distan
cia á la capital, era casi imposible que los mercaderes ocurrieran 
por el permiso del gobierno para despachar sus buques. Hubo, 
pues, de hacerse una excepción en favor de éstos, permitiéndo
les pudiesen continuar expidiendo sus efectos con solo la licen
cia de los oficiales reales, 6 de sus tenientes, con tal de que no 
llevasen géneros de la China. Mediante esta disposición, pudo la 
provincia de Nicaragua mantener su comercio con Portobelo y 
Cartagena, á doade enviaba artículos de mantenimiento, trayen
do en retorno efectos de Castilla. (1 ) 

Hemos visto que la población indígena disminuía en las pro
vincias de Honduras y Nicaragua, lo mismo que en tíoconuzco, 
y ahora debemos decir que sucedía otro tanto en la de San Sal
vador. Atr ibuíase esto á las vejaciones que les hacian sufrir los 
españoles y aun los negros y mestizos que se avecindaban en sus 
pueblos, contra las reales prohibiciones. Porque es digno de no
tarse que la raza mezclada que se habia interpuesto entre los 
españoles y los indígenas, era considerada inferior á los primeros, 
pero superior á los segundos, que de antiguos señores del pais, 
descendieron á ocupar el último puesto en la escala social. Los 
llamados ladinos, ya fuesen hijos de españoles é indias, ya de ne-

(1) Garcia Pelaez, hablando del comercio que hacia por aquel tiempo 
Granada, dice, (Mem. Cap. 09) que "aquella opulenta y marítima ciudad en
viaba innumerables fragatas á Portobelo." La expresión parece un poco hi
perbólica. 
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gros é india?, se consideraban y cron reputados por de mejor 
clase que los indios puros, sino por la autoridad y por la legisla
ción, que tendían evidentemente á favorecer a'los últimos, sí por la 
opinion pública, para quien el aborígena vino a'ser algo como los 
parias de la India oriental, ó como los ilotas en la Grecia an
tigua. 

En el año 1G35 el presidente Quiñones Osorio mando que los 
alcaldes mayores de la provincia de San Salvador echaran, den
tro de tercero dia, a' los españoles, negros y meztizos (pie se 
habían avecindado en muchos pueblos, con casas quo compraban 
ó alquilaban. Agimos españoles que toman haeiemias de añil en 
esa provincia, acostumbraban, concluida la temporada, ir ;í v iv i r 
en los pueblos de indios, con sus hijos y negros esclavos, "lo'qíic 
ha sido y es, decía un auto acordado de la real audiencia, Vuia 
de las causas mayores de la destruicion y asolamiento de los 
lugares de los indios.'' En consecuencia, se les provino saliesen 
inmediatamente de tales pueblos y no volviesen ;£ ellos, aun cuan
do dijesen que era por muy poco tiempo, y que se avencindaran 
en las poblaciones de españoles. 

Compelidos á abandonar su residencia en aquellos lugares, so 
reunieron, por disposición del mismo presidente, unas cincuenta 
familias españolas de las que se dedicaban ¡í la fabricación del añil 
en aquella comarca, y fundaron una nueva población, áqnc dieron 
el nombre de San Vicente de Lorenzana (1635). El rey, queriendo 
premiar aquel servicio, agracio' al presidente Quiñones Osorio 
con el título de marques de Lorenzana. 

Y no solo á las vejaciones de los españoles atribuía la autori
dad, por aquel tiempo, la mas ó menos lenta disminución dé la 
población indígena : sí que también á otras causas que á la verdad 
no parece debieran influir en ella, como se suponía. Atribuíase el 
mal al cacao y al vino del Perú. Tin auto acordado de gobierno 
de 5 de setiembre de 1635 decía: "que por cuanto S. M. tiene 
prohibido se tragine y traiga cacao del reino del Perú, por ha
berse experimentado el daño que la bebida de dicho género cau
saba á los indios naturales de estas provincias, por la mala cali
dad del cacao, que á consumido y acabado ta mayor parte de lo* 
que había en la provincia de Nicaragua y jurisdicción de la villa de 
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-'Sonsonaie, ordenaba á los alcaldes mayores de las villas del Rea
lejo y Sonsonate, impidiesen su introducción." 

Y ya pocos años antes había prevenido la real audiencia, 
a pedimento de su fiscal, que se quemara cierta cantidad de cacao 
del P e r ú t raída por un negociante al puerto de Acajutla. 

No creemos que el cacao de Guayaquil tuviese en aquel tiempo 
la propiedad nociva que le a t r ibu ían aquellas disposiciones de la 
audiencia; y FU completa inocuidad actual parece una prueba de 
que por entonces no debió ser un veneno tan activo que acaba
ra con la mayor parte de los indígenas de una provincia. 

C¿iie los cosecheros de cacao en Nicaragua y eti los Tzalcos 
fuesen perjudicados con la introducción del del Perú , era muy 
nattural, y tal vez esa fué la causa verdadera de tales prohibicio
nes; pero que fuese aquella inocente bebida un elemento tan ac
tivo en la destrucción de los indígenas, he allí lo que no puede 
concederse. 

Del vino se decía también que ayudaba tí acabar con los in
dios. E l mismo auto acordado del cual dejamos transcrita una 
parte, se expresaba en estos términos: "se ha experimentado el 
mucho daño que la bebida de este genero causa A los indios na
turales de estas provincias, que â consumido la mayor parte, y 
que les es á los dichos naturales de mus daño y perjuicio que d i r 
á los obrajes de hacer tinta añiV, 

Tenemos, pues, que el cacao del P e r ú había acabado con la 
•nmi/ohparte de los indios de las provincias donde se consumía y 
que el vino de la misma procedencia había hecho'exactamente 
Jo'mismo. Perece Mgico deducir que ambas causas reunidas no de
bieran haber dejado un solo indígena en aquellas localidades; y sin 
embargo, tanto el cacao como el vino del P e r ú continnaron impor
tándose en Guatemala, ya de contrabando, ya permitidos, sin que 
por eso se extinguiera la raza aborígena, ni experimentara mas 
detrimento que el que originaban causas mas eficaces de destruc
ción que las que andaban buscando por aquellos tiempos los que 
ojercian la autoridad en el pais. 



CAPITULO XV. 

Nuevas providencias dictadas para evitar vejaciones á los indios. —Disposiftio-
nes sobre vagos.—La armada de barlovento.— Contribuyo Guatmnala á sus 
gastos.—Creación de nuevos impuestos.—Continúa haciéndose el comercio 
por Veracruz y por Nicaragua y Cartagena.-Propagación del ganado.—Po
blación y riqueza del pais.—El cacao.—Prohibición del de Guayaquil.—Lorj 
impuestos para la armada de barlovento.—Los fondos de comunidad do los 
pueblos de indígenas. - E l presidente coarta la libertad do las elecciones 
municipales.—Restablécese el comercio con el Perú.—Establecimiento del 
papel sellado.—Administración de justicia.—Los trabajos dn la elabora
ción del añil, causa de la disminución de los indios.—Otras causas que in
fluyeron en esto.—Nuevas invasiones de corsarios.—Asaltan el puerto do 
Golfo-dulce.—Socorro tardio que se dispone enviar.—El presidente inter
viene en las elecciones de alcaldes, coartando la libertad del ayuntamiento.— 
Cuestión entre el obispo y el cabildo eclesiástico.—Termina la presidencia 
del marques de Lorenzana.—Muerto desastrada de este funcionario.—Jui
cio de los escritores acerca de él.—Viene á hacerse cargo del gobierno el ¡i-
eeneiado Diego de Avendaño.—Invaden los corsarios él puerto de Trujillo 
y destruyen la población.—Falsa alarma en Guatemala.—El nuevo presi
dente procura coartar la libertad del cabildo en punto á elecciones.—Otras 
divergencias entre el mismo funcionario y la corporación.—Palta de comer
cio con España.—Escasez de algunos artículos, uno do ellos el vino.—So
licita el cabildo se revoque la prohibición de que se importo el del Perú. - -
Funciones de duelo y de regocijo público.—Siguen los corsario? infestan
do las costas.—Se dispone la compra de algún amamento.—La dofensa 
del pais abandonada á los particulares. 

(1636—1644.) 

Hemos mencionado auteriomente la priíctiea introducida en 
este reino, como en otros machos de las Indias, de que las auto-
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ridades diesen á los españoles repartimientos ó mandamientos de 
indígenas, asi para los trabajos del campo y de las minas, como pa
ra diferentes servicios domésticos. E l rey dictaba de tiempo en 
tiempo disposiciones que 6 prohibían aquella práctica, 6 la regla
mentaban de manera que se evitaran las vejaciones que á favor 
de ella se hacia sufrir i los nativos. Desgraciadamente unas y 
otras providencias quedaban regularmente sin efecto, y continua
ba el sistema de repartimientos, sin mas ley que la voluntad de 
los alcaldes mayores y corregidores. Las mujeres mismas estu
vieron sujetas á ellos, y en el alio 1636 fué necesario que ex
pidiera la audiencia un auto acordado de gobierno prohibiendo 
repartir las indias en calidad de molenderas de maiz, y previnien
do fuesen restituidas á sus casas las que estuviesen empleadas en 
aquel servicio en las de los españoles. 

Continuaba también, a' pesar de las prohibiciones de que he
mos .hecho mención en el capítulo anterior, el sistema de su
ministrar ú los indios mercaderías á subidos precios y hacer 
que las pagaran en trabajo. Dedúcese que sucedia así del mismo 
auto acordado, en que se relaciona que los alcaldes mayores dela 
provincia de Suchitepequez, repar t ían autoritativamente entre los 
naturales, mercaderías que no necesitaban, adjudicándoselas á pre
cios exorbitantes, que debían satisfacer en cacao, en la época de 
las cosechas. Y á pesar de lo terminante de las prohibiciones, el 
abaso continuo; siendo necesario que se repitieran posteriormen
te, como se verá á medida que adelantemos en nuestra narración. 

Debemos hacer notar que el auto acordado de 12 de agosto de 
1636, fué expedido en virtud de un memorial dirigido á la audien
cia por los indígenas de la provincia de Suchitepequez, y que esta
ba firmado por Don Antonio Velazquez, indio principal. (1) 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 37, al hacer mención de este heclio, obser
va que varios caciques y principales de los pueblos de indios habían aprendi
do^ escribir. Cita en apoyo de su aserto las tres relaciones históricas que men
ciona Fuentes y un documento de posesión de dos caballerías de tierra adju
dicadas en 1595 al común de Santa Catarina Pinula, en que aparece la firma 
del cacique Don Pedro Perez de Espinal, después de la del oidor comisionado 
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Contenia también el mismo auto acordado ciertas prevenciones 
-con respecto á vagos y mal entretenidos, dirijidas especialmente 
contra la población de color; disponiéndose que se obligara á to
les personas á ocuparse en algún oücio, 6 en el cultivo de la 
tierra. 

Empeñada la España por aquel tiempo en una guerra formida
ble con la Francia y con la Holanda, tuvo necesidad de redoblar 
la vijilancia sobre sus posesiones del nuevo mundo, expuestas á 
las asechanzas de sus enemigos. Dispuso situar una armada 
en el archipiélago de las Antillas, haciendo que las colonias que 
iban á ser directa ó indirectamente favorecidas, sufragaran los 
gastos de dicha escuadra. Hubo de tocar á Guatemala alguna 
parte en aquella erogación. En virtud de una real cédula dirigida 
al presidente y audiencia del reino, se estableció, en el año 1636, 
un derecho de exportación, tí que se dicí él nombre de bar
lovento, por estar su producto destinado á ayudar ¡í los gastos de 
la escuadra que debia operar por aquel rumbo. Consistia en cua
tro reales sobre cada cajón de tinta añil, dos sobre la carga de 
cacao, dos sobre la arroba de grana silvestre, un real por cada 
cuero de ganado vacuno, un real sobre la petaca de brea, sobre 
la de tabaco y sobre cada arroba de zarzaparrilla que se expor
taran de estas provincias. Esto, sin perjuicio de que el ayunta
miento de la ciudad continuara pagando los cuatro mil ducados 
anuales que se habia comprometido en 1629 á satisfacer duran
te quince años. 

Y todavia con la escuadra que estacionaba en las Antillas, no 
contaba el comercio del reino con la conveniente seguridad en 
el golfo de Honduras, y continuaba prefiriendo el largo rodeo 
hasta Teracruz, y también adoptaba frecuentemente la via de 
Nicaragua, por el lago de Granada y rio San Juan, para en
viar los efectos á Cartagena. Las provincias de Guatemala, San 
Salvador y Comayagua hacian el comercio por aquel punto, á pe-

para la adjudicación. A su debido tiempo diremos lo que refiere el mismo 
Fuentes acerca de la extraordinaria habilidad caligráfica de un indio que yi-

" via en San Francisco Panajachel por los años ] 696. 
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sar de la enorme distancia que se necesitaba recorrer, y hasta 
los fondos del rey se despachaban algunas veces por la misma 
ruta. (1) 

Uno de los ramos de riqueza que habían progresado por aquel 
tiempo era el ganado. Habia estancias donde se criaba, en las 
inmediaciones de Guatemala, en el camino del Golfo-dulce y sobre 
todo hacia las costas del sur, donde estaban los principales cria
deros y agostaderos. Las habia también en las provincias de San 
Salvador, Comayagua y Nicaragua, de tal suerte que se mataban 
las reses mas que por interés de la carne, que estaba sumamente 
barata, por el de los cueros, que se enviaban á España, donde se 
vendían con estimación. (2) 

La baratura de los artículos de general consumo debia ser cau
sa eficiente para el crecimiento de la población. Sin embargo, nos 
parece muy poco probable que la de la ciudad de Guatemala 
hubiese aumentado en la proporción que se deduce de lo que 
dice ¡i este respecto el autor á quien venimos citando. Supone 
que el vecindario constaba (entre los años 1627 y 1637) de 
unas cinco mil familias, sin contar doscientas de indígenas que 
habitaban en el barrio de Candelaria. Hemos visto que del em
padronamiento hecho en 1604 para el repartimiento de la alca
bala, no resultaron mas que 890 familias. ¿Seria probable, pues, 
que en ménos de treinta años hubiesen aumentado á cinco mil? 

(1) Cuenta Gage que encontrándose él en Granada (año 1637) entraron 
en un dia 300 mulas procedentes de San Salvador y de Comayagua, carga
das de añil, grana y cueros, y que tres dias después llegaron otras tres recuas 
de Guatemala, una de las cuales llevaba dinero de las rentas del rey y laa otras 
dos cargadas de azúcar y de añil. 

(2) Refiere el mismo viajero citado últimamente que un solo dueño de 
hacienda en la costa del sur tenia cuarenta mil cabezas de ganado, ademas 
de las reses cimarronas, que era preciso cazar, por temor de que se multipli
caran demasiado y dañaran al ganado manso. Añade que en una feria en la 
villa de Petapa vió comprar seis mil cabezas, á un solo hacendado, y que se . 
las pagaron á diez y ocho reales. Dice también que habia gran abundancia de 
carnero en Mixco, Pínula, Amatitlan y otros lugares y que era imposible en
contrar un pobre en el pais, porque con medio real tenia carne, pan de maíz, 
(tortillas) y cacao para una semana. 



DE LA AMKRICA CENTRAL. 281 

Por mas baja que supongamos la cifra, del empadronamiento, no 
pudo serlo tanto, tampoco, como para que pudiéramos atribuir á 
esa circunstancia la diferencia que se observa entre ella y el cál
culo de Gage. A ser este exacto, pues, Guatemala debería tener, 
cuando él la visitó, unos 25,000 habitantes, lo que nos parece ab
surdo. Por la cifra del empadronamiento, eran unicamente 4.450,. 
Y y a hemos hecho notar que en el año 1626 se advirtió una dismi-
nncion considerable en el número de encomenderos, mercaderes y 
tratantes, hacendados, artesanos y demás contribuyentes. ¿Cómo 
se explicaria, pues, un aumento, y aumento tan extraordinario co
mo el que seria preciso suponer, si admitiéramos que la ciudad 
tenia diez años después cinco mil familias? 

Dice el mismo viajero que la riqueza de la ciudad era grande; 
que en el tiempo en que estuvo él habia cinco comerciantes cada 
uno de los cuales tenia quinientos mil ducados de caudal, y mu
chos que tenian veinte, treinta, cincuenta y hasta cien mil duca
dos. (1) 

Aunque no tenemos noticia de lo que importaba en aquellos 
tiempos la producción de cada uno de los ramos que cônstituian 
la, riqueza del pais, todo conduce íí creer que era el cacao el mas 
valioso de los artículos de comercio con que contaba el reiup. Por 
los años 1576. en que visitó el oidor Garcia del Palacio la pro
vincia de los Izalcos, se cosechaban en solo cuatro lugares de 
ella, según testimonio de aquel funcionario, mas de cincuenta rail 
cargas de cacao, á las que supone un valor de quinientos mil pe
sos de oro de minas. (2) 

Posteriormente y adelantado ya el siglo X V J I , aunque debe 
haber disminuido la producción, de aquel artículo, pues el ayun-

(1) Tal vez haya también exageración en ese cálculo de Gage. Aunque por 
aquel tiempo la riqueza estaba menos repartida que èn la época presente» 
atendida la condición en que se hallaba el p̂ ais, nos parece dudoso qaf, hubiso 
en la ciudad 'os capitales que supone, y que no dejaban de ser considerables, 
pues se trata de ducados, que valían once realôs fuertes y un maravedí. 

(2) Informe al rey por el licenciado Diógo Garcia del Palacio, publicada 
por Mr. Sqaier, Nueva York, 1860. Dice et oidor que él contó aquellos habi
tantes y les repartió el tributo. 
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taraíento de Guatemala estimaba en 800,000 pesos unicamente el 
valor del cacao que se cosechaba en todo el reino, se ve que no 
carecía de importancia. El autor de las Memorias para la H i s 
toria de Guatemala supone que por el año 1638 se cosechaban 
en el pais unas 25,000 cargas, á las que da no ya el valor de 
diez pesos que les atribuía el oidor Palacio sesenta años atras, 
sino el de treinta, término medio del que tuvo el fruto en diver
sos años por aquellos tiempos. S i habia disminuido, pues, consi
derablemente la producción en pocos años, en cambio liabia t r i p l i 
cado el precio. Así es que el autor citado supone al ar t ículo un 
valor de 750,000 pesos; por lo que bien puede considerarse seria 
el principal de los de exportación en aquella época. 

Se insistia, en que no se permitiese la entrada del de Guaya
quil, alegando el daño que decian causaba ú los indios; pero el 
presidente Lorenzana no hubo, sin duda, de considerarlo as í ; y 
tomando en cuenta que la prohibición procedia unicamente de Ja 
audiencia y no de disposición del re3T, resolvid enviar a' E s p a ñ a 
las diligencias instruidas sobre este asunto. 

Eu el año 1639 dispuso el virey de Nueva-España, como ge
neral en tierra de lá escuadra de barlovento, enviar un comisiona
do í Guatemala paira que recaudara los impuestos destinados 
á ella. E l cabildo recibid muy mal Ta disposición y la reclamd, 
así ií la audiencia como al rey. Este reformó el acuerdo, p rev i 
niendo al virey entrase en convenio, d como se decia entonces, 
en asiento con la ciudad, sobre lo del derecho de barlovento. É l 
resultado fué que el ayuntamiento se comprometid & pagar cua
tro mil pesos anuales durante quince años; pero a' poco de cele
brado este contrato, llegd de España un iudividuo que habia com
prado el oficio de recaudador del mismo derecho por tres m i l pe
sos y pedía se le pusiese en posesión del cargo. Por mas justa que 
fuese la reclamación, el ayuntamiento se opuso í ella y ofreció r e 
sarcir al interesado los tres mil pesos en que habia comprado el ofi
cio. Insistid éste en sostener su derecho y alegaba que en el asien
to celebrado por la ciudad con el comisionado del virey, habia le
sion enorme, pues los impuestos debian producir unit cantidad do
ble de la convenida. La audiencia no quiso resolver la cuestión, y 
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habiéndola sometido al vire} ' de México, éste sostuvo, natimil-
mente, el convenio hecho con su comisionado. 

E l rey por su parte dispuso, en setiembre del mismo año, ren
der sesenta, mil ducados de renta de juros sobre las cajas de Gruá-
temala, que eran los mismos que se había obligado á enterar ftn 
quince años el ayuntamiento; con motivo clei pedido del año 
1629. As í se multiplicaban inconsideradamente las cargas sobre 
el reino, harto agotado ya, negocia'ndose ¡os producios futuros, 
para salir de los apuros del momento. 

Los fondos de comunidad de los pueblos de idígenas, que co
mo hemos dicho, eran ya cuantiosos, pasaron también â formar 
parte de la hacienda pública, pues se mandó en el mismo año 
(1639) que los recaudaran y administraran los oliciales reales, 
dejando á los cabildos unicamente el derecho de peticiou, que 
bien se comprende no habia de ser muy eficaz. 

Se observaba al mismo tiempo tendencia por parte del présí-
dente á coartar la libertad del sufragio en el ímico cuerpo elec
tivo que habia en esa época en la ciudad: el ayuntamiento. Has
ta entonces se habia Jimitado el representante de la autoridad 
real á presenciar las elecciones anuales de alcaldes y á confir
marlas, después de practicadas; pero en aquel año (1G39,) él es
cribano de cabildo, después de recibir los votos, se acercó al pre
sidente y le did cuenta en secreto de la elección, y no se anunció 
ésta, hasta que lo permitid el mismo presidente. Desde enU'nees 
quedó entablada aquella práctica, y si bien se interrumpió álgtt-
nas veces, en vir tud de reclamaciones del cabildo, volvió á ob
servarse en lo de adelante, sin objeción por parte de aquel cuer-
po. (1) 

(1) E n un curioso libro manuscrito de 102 páginas en 4. 0 , que lleva el 
título pedantesco de NORTE POLÍTICO para zondar con acierto los asentados y 
contingentes Bumbos, que ofrece en sus Instables ondas el tiempo al flvxo de 
sus accidentes: A l curial esmero demarcados de el Capitán Don .Francisco 
Antonio de Fuentes y Guzman, liekidor perpetuo de esta M. N, y siempre 
Leal Ciudad de Guatemala, nuevamente transuntado en ella en al año de 
1730 por Don Pedro Ortiz de Lettona, Correo mayor y Jlexidor de dicha ciu
dad, se dice, hablando de las elecciones de alcaldes, que recogida la votación, 
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Para evitar el contrabando de mercaderías de la China y de 

Castilla que solia hacerse en los buques que regresaban al Perú,, 
se impusieron, como dejamos dicho, ciertas restricciones y requi
sitos, y no bastando, lleg^ á prohibirse el tráfico entre los dos 
países. Así las cosas, vino provisto virey del P e r ú (1639) el mar
ques de Mancera, (Toledo), hombre de ideas elevadas, que al pa
sar por Panamá escribid al presidente Lorenzana deplorando la 
incomunicación de ambos reinos y excitándolo á restablecer el 
comercio bajo el pié en que estaba anteriormente. La idea fué 
bien acogida, y desde luego previno el presidente de Guatemala 
que en las licencias que se expidieran á los navios, fragatas y otras 
embarcaciones que se rejistrasen en los puertos del sur, no se 
consignara ya la prohibición de i r al Perú . 

A par de aquella disposición favorable al comercio del reino, 
tomada a n tori tativamente por el respresentante de la autoridad 
real en el país, tenemos que consignar un nuevo gravamen esta
blecido en aquel mismo año y que venia á pesar sobre todas las 
clases de la sociedad. Nos referimos al uso del papel sellado, 
prevenido generalmente para todos los dominios de Indias, por 
cédula de 28 de diciembre de 1638 (1) y en particular para 
Guatemala en otra de 16 de abril de 1639. 

Se establecían cuatro sellos con los números 1. 0 2. 0 3. 0 y 
4 . ° , y en ellos debían extenderse, respectivamente y bajo pena-
de nulidad, multas y aun castigos corporales en caso de reinci
dencia, los contratos, instrumentos, autos, escrituras, provisiones,, 
y demás recaudos que se hiciesen. E l pliego entero del sello 1. 0 

"el Señor Presidente manda se le dé quenta, Jo qual el Secretado hace en se
creto, y el Señor Prosideute la manda publicar." Se ve, pues, que hasta el año 
en que se copió el libro de Fuentes, continuaba la práctica á que aludimos en 
el texto. 
. EL NORTE POLÍTICO puede ser considerado como el libro de las ordenanzas y 

ceremonial del antiguo ayuntamiento y es un documento históripo muy inte
resante. E l título que dejamos transcrito es una muestra del pésimo estilo-
usado en Guatemala por aquellos tiempos, y corre parejas con el de la Recor
dación florida del mismo autor. 

(1) Vino á ser la ley 18 del título 23, lib. T. 0 de la Eecop. de Ind. 
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valia veinticuatro reales; el del 2, 0 seis; el medio pliego del 3. 0 
un real y el del 4. 0 uo cuartillo. En papel de esta clase debían 
extenderse los documentos de los indios, dé los pobres de solem
nidad y de los soldados en servicio activo. El papel sellado servia 
unicamente para un biennio, y no llego' á Guatemala basta en 
1C40. 

El ayuntamiento suplicó al rey la suspension de aquella pro
videncia, en razón de la pobreza suma y miseria de la ciudad y 
las provincias; que con aquella nueva carga y después de tantas 
plagas como liabian caido sobre ellas, acabarían de perderse y 
aniquilarse. La reclamación no fué atendida y e\ uso del papel 
sellado quedó establecido desde entónces. 

Muy triste idea habremos de formar de la administración de 
la justicia en aquella época, si debemos dar crédito al dicho del 
viajero ingles :í quien hemos citado ya varias veces en los últi
mos capítulos. Dice que cuando él estuvo aquí hubo mas causas 
criminales que nunca, por muertes, robos y cohechos, y que no 
obstante esto, ninguno de los reos fué ahorcado, desterrado, pre
so ó multado; pues cada uno salia del lance por medio de 
regalos. (1) 

La falta completa de una estadística de los tribunales nu per
mite juzgar de la mayor ó menor exactitud de esa observación; 
pero sí se sabe que dos años después de haber salido del pais el 
autor de ella, y gobernando el mismo presidente y la misma au
diencia, fué condenado un reo de homipidio á muerte de horca, 
llevándolo al patíbulo arrastrado por las calles y haciéndolo 
cuartos luego que lo ejecutaron. U n mes después de aquella eje
cución fué condenado á muerte un reo de hurto y falsedad y otro, 
por los mismos delitos, á 200 azotes, ¡í que le quitaran ios dientes 
y á diez años de presidio. Por lo menos no podrá decirse que 
hubiera poca severidad en las penas. 

Una de las causas que parecen haber influido en la disminu
ción de la población indígena en ciertos puntos de la provincia 

(1) Tomas Gage, Viajes, Tom. 2. 0 Cap. 1. 0 
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de Guatemala y en otros de la de San Salvador,, fué el emplear
los en los trabajos de la elaboración del añil, á pesar de las dis
posiciones dictadas de tiempo eu tiempo con el fin de que se les 
excusara de aquella ocupación. Hemos visto que en el año 1604 
habia en la capital 18 dueños de obrajes de añil, que tenian sus 
plantaciones en Ouazacapan, en la costa de Escumtla, y en Jalpa-
tagua. Las habia también en número considerable en los distritos 
de San Miguel. San Vicente y Sonsonate, de la provincia de 
San Sal vador, y en todas aquellas haciendas se obligaba á los in
dios i un trabajo excesivo, según se ve por autos acordados de la 
audiencia en que se refieren los abusos a' que se les sujetaba en 
aquellas plantaciones. Agregan que muchos pueblos quedaron ex
tinguidos, no conservándose de ellos sino los nombres, y que los 
propietarios de las hacieadas inmediatas ocupaban las tierras 
como baldias, sin medirlas ni entrar en composición con el go
bierno. 

Pero no era solamente en los trabajos del añil donde se consu
mia la población indígena, ni era este un mal peculiar del reino 
de Guatemala. Se experimentaba como aquí en otros reinos de las 
indias y se atribuía al excesivo trabajo con que los cargaban 
en las diferentes labores del campo á que los destinaban y en 
el rigor con que les exijian el servicio personal, á pesar de to
das las leyes reales y acuerdos de las audiencias que los pro
hibían. (1) 

Los corsarios y piratas no dejaban de molestar los puertos 
del norte del reino y las islas de la bahía de Honduras, á cuyos 
habitantes se acusaba de encubridores de los enemigos. En tab ló 
se una averiguación sobre aquellos hechos, y en consecuencia de 
ellti, se dispuso, (líHO) desalojar a' los habitantes de las islas y 

(1) Solorzano, Polüica Indiana lib. 2. =, cap. 5, atribuye la disminución 
de los indios á los matos tratamientos y á las largas ausencias que se les 
obligaba á hacer de sus familias, dejándoles apenas tiempo para vivir con sus 
mujeres. Ximenez, Hist, de Chiap. y Guat. lib. 4. 0 , cap. 3. 0, da razón Je 
muchos pueblos de indios que estaban muy disminuidos en los partidos de 
Ohiquimula, Esquipulas y Acasaguastlan. Habla de otros que habían desapa
recido por completo, ya por invasiones de enemigos, ya por enfermedades. 
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trasladarlos á la tierra firme, resolución funesta ;í aquellos infe
lices habitantes, que se ejecutó mas tarde, como diremos á su 
tiempo. 

Entre tanto, invadido en aquel mismo año el surgidero de Gol
fo-dulce por los piratas, el presidente Lorenza na salió con 400 
hombres y se detuvo quince dias en el pueblo de San Lúeas. 
Después avanzó hasta Mixco, á seis leguas de la ciudad, y de 
allá dispuso regresar, calculando que cuando llegara al Golfo ya 
seria tarde. 

Y lo habr ía sido efectivamente, pues los enemigos salpicaron la 
población, llevándose todas las mercaderías (pie estaban allá, que 
eran muchas, y en seguida dieron muerte á tres españoles. (1) 

Continuaba la tendencia á coartar la libertad de las eleccio
nes que hacia el ayuntamiento. Para la del año 1 G i l presentó 
el presidente una lista de catorce individuos dentro de los cuales 
debían elegirse precisamente los dos alcaldes; advirtiendo, sí, que 
aquel hecho no quedaria como precedente para lo sucesivo. El 
alférez real protestó y apeló de la disposición del presidente; 
pero la audiencia declaró que solo el consejo de Indias podia re
vocarla. 

Se suscitó en el mismo año (1641) una grave cuestión eclesiás
tica. Recibió el cabildo testimonio de una cédula en que nombra
ba el rey obispo de la diócesis al doctor don Bartolomé Gon
zales Soltero y mandaba trasladar á la de Arequipa al doctor 
don Agust ín Ugarte y Saravia. Sin aguardar mas, el cabildo de
claró vacante la silla de Guatemala, cuya determinación fué de
clarada nula y de ningún valor por el obispo. Fundábase éste 
en que no habiendo recibido aun las bulas pontificias de su pro
moción á otra diócesis, no podía considerar d ¡.suelto el vínculo 
coa su iglesia. Encaprichado el cabildo, entabló ante la audiencia 
el recurso de fuerza, y ésta, como era de esperarse, decidió con
tra la pretension, y que el obispo no Inicia fuerza. (2) 

(1) Ximenez, Hist, de Chiap. y Guat. (M. S.) Purt. 2. * cap. 

(2) Jaarros, Hist., trat. 3 . ° , cap. '2.° 
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En el a ñ o 1042 terminó la presidencia del marqués de Loren-

zana, viniendo á subrogarlo el licenciado D. Diego de Avendaño, 
oidor de la chancilleria de Granada. Los antiguos cronistas elo
gian la inteligencia, don de gobierno y dedicación á los negocios 
de que dicen dio pruebas Lorenzana durante su admioistracion; 
y en este punto están de acuerdo los que muy frecuentemente an
dan discordes en )o demás. (1) 

Después de haber dado su residencia, que fué, según dice uno 
de aquellos escritores, muy ruidosa, aunque no explica por qué, 
y que le tomó el obispo de la diócesis, D. Bartolomé Gonzalez 
Soltero, comisionaxlo al efecto por el rey, se embarcó con su fa

i l ) Al adimos á Fuentes y á Ximeuez. Este último se extiende bastante 
hablnudo del prc-òdeute Lorenzana. Después de alabar su gran capacidad, di
ce que era mucha su expedición y diligencia para el despaclio de los negocios; 
que aun cuando estuviera comiendo, ó en la cama, firmaba los acuerdos y ofi
cios; que cuando salia en coche ¡levaba recado de escribir y despachaba al
gunos asuntos; que hacia mucho aprecio de las letras y de los que las profesa
ban; que fué amigo de juntar dineros y que reprendido frecuentemente por los 
predicadores, no se enojaba, diciendo que en eso hacían su oficio. Agrega que 
sus despachos y cartas se guardaban con grande estimación y como modelos 
de correspondencia oficial y que escribió un discurso muy erudito sobre la 
perdición de España. Dice también Xirnenez que el presidente Lorenzana está 
retratado nmy al vivo en un cuadro en la portería de Santo Domingo y en 
otro en la Merced. 

Fueutes elogia su talento y dedicación á los negocios públicos; pero agrega 
"que siempre fué notado de caprichoso y de atender á las fisonomías para 
amar ú aborrecer." 

Gage lo llama D. Gonzalo de Faz de Lorenzana y habla de él en términos 
nada favorables. Dice que "entró con tan grande avaricia en el destino, como 
nunca se había visto otro. Prohibió el juego en las casas de los particulares, 
donde se juega mucho, no por la aversion que tuviese al juego, sino porque 
tenia envidia á los que ganaban; dando cartas para jugar; porque en una sola 
noche hacia usar á lo menos veinticuatro juegos de cartas, y tenia un paje 
que cuidaba bien de hacer entrar en una caja exactamente el importe de cada 
'baraja, que no ora menos de un escudo por cada una, y algunas veces suce
dia e! tener quedar dos, por respeto y consideración á su persona; de suerte 
que por este medio ganaba el beneficio de los jugadores, y sa disputaba mu
chas veces con los mas ricos habitantes de la ciudad, cuando no venian í 
jugar. . 
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i i i i l ia con dirección á Panamá. En el golfo del Papagayo, á con-
áecuencia de un recio temporal, se abrió la fragata; pero pudo 
repararse algun tanto y continuar la navegación. Estando ya 
como á cincuenta leguas de Panamá, creció el peligro, y el piloto 
del buque Lo hizo presente al marques.ofreciéndole ponerlo en po
co tiempo y con'toda seguridad en la isla de Coiba, cercana ya á 
la tierra ñrme. Dicese que el desdichado J). Alvaro se obatind en 
no aceptar aquel medio de salvación, y que encerrándose en su 
c á m a r a con su esposa é hijos, aguardó tranquilamente d que so 
consumara su ruiua, como sucedió en electo. La fragata se perdió 
y no escaparon del desastre mas que cuatro personas. (1) 

E l licenciado Avendaño, sucesor del marques de Lorenzana, 
liabia sido promovido á la presidencia y capitania general de 
Guatemala, en premio de un servicio importante; tal fué el do 
haber abierto las bocas de las minas de azogue de Almadén, en 
España. (2) Permaneció algunos dias en la ciudad vieja, ántes de 
tomar posesión de sus empleos, y allá se le hicieron las fiestas 
<Ie toros, cañas, alcancías, volcan, comedias y otras con que lo 
-obsequió el ayuntamiento, sin que dejaran de hacerse al mismo 
tiempo en la nueva ciudad demostraciones de atención al presi
dente'Lbrenzana. (3 ) Para sufragar los gastos de las fiestas en 
la recepción se acordaron cuatro mil tostones y so pidió el des-

(1) Un año ántes ej. marques de Lorenzapa Labia hecho construir en 1» 
catedral de Guatemala un mooumentp sepulcral, coa ana estatua en que es
taba representado hincado de rodillas, y en el cual se leia la siguiente ina-
-cripcion: 

"Alua7-U!i, Marchio de Loremana, haruin Ooalenialentiutti Pivmndarum á 
pace el bellp Jitgüqiie Senatm MuQistratuii Supremus. I'Mute et Itelicjione mo-
tus hoc ereMt, ccenotaphlum; sarcoplia/jum ignorai. MDCXLI. 

L a suerte le tenia destinado, en las aguas del oceano, un sepulcro mas vas
to que el estrecho momimento que se hizo erigir él mismo on la basílica gua
temalteca. 

(2) Ximenez, Hist, de Chiap. y Guat. (M. S.) Part. 2. * , cap. 81. Dice es
te autor que Avendaño tenia en su escudo de armas siete bocas de minas, en 
memoria de aquel hecho. 

(3) Fuentes, Rec. flor. (M. S.) Part. 2. * lib. 1. 0 , cap. 2. 

HIST. DE LA A. C. 
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embargo de los fondos de propios, que estaban consignados á la 
satisfacción de algunos compromisos. 

Pocos meses después de haberse posesionado de la presidencia 
el licenciado Avendaño , fué invadido el puerto de Truji l lo por 
una partida de corsarios cuyo jefe se dijo era un holandés. La 
población constaba por entdnces de mas de ciento cincuenta ve
cinos españoles (andaluces y vizcainos,) fuera de los indígenas y 
personas de color. Estaba fortificada con un reducto en que habia 
diez y siete cañones buenos y algunos pedreros y contaba con al
guna guarnición. E l gobernador estaba ausente y no se tomaron 
sin duda medidas muy eficaces y acertadas para la defensa, pues 
los enemigos desembarcaron por un punto donde no los espera
ban. La resistencia fué insignificante, y la población quedó en 
breve talada y saqueada, sin que se repusiera en muchos años de 
aquel desastre. 

Alarmados los a'nimos de los habitantes de la ciudad con la noticia 
del suceso de Trujillo, daban fácil asenso á cualquier rumor que cor
riera sobre invasiones de enemigos extranjeros. Asi fué que en los 
mismos dias inventaron unos malévolos que los corsarios holande
ses habían invadido el puerto de Iztapa y que se diríjian sobre 
la. ciudad. La noticia se esparció una noche, y la autoridad, con 
inconcebible ligereza, le dio crédito y mandó tocar á rebato, sem
brando el terror y el espanto en la población. Alistáronse fuerzas 
y marcharon inmediatamente al encuentro del enemigo; mas ha
biendo llegado hasta el puerto mismo, nada encontraron, porque 
nada habia. El cronista que refiere aquel episodio lamenta que no 
haya podido aviriguárse el autor de la falsa noticia, para que 
se le hubiese impuesto el condigno castigo, por el susto causado 
a l vecindario. (1) 

El presidente Avendaño no dejó de mostrar la misma tenden
cia á invadir las facultades del ayuntamiento que habían raani-' 
festado sus antecesores. En mayo de 1643, faltando uno de los 
alcaldes, se arrogó el derecho de llenar ía vacante y notificó al 

(1) XimeneZ) Hist, de Chiap. y Guafc. (M. S.) Part. 2. * , Cap. 76, 
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cabildo el nombramiento del sujeto designado. Alegó la corpo, 
ración que le tocaba elegir el sustituto del alcalde, y el presiden
te replicó que las elecciones anuales correspondían al ayunta
miento, y las otras á él como gobernador; conminando con mul
ta de doscientos pesos, si no se obedecía. En el curso del año fal
tó el alcalde segundo, y etónces permitió el presidente que eli
giera el cabildo, pero por delegación suya. El alférez real recla
mó la vara, en vi r tud de tres cédulas anteriores; pero no se hizo 
caso de ellas, y ha^ta que se incorporaron en la Recopilación de 
Ind ias quedó establecido que el alférez debia desempeñar la al
caldía en caso de vacante. 

Y ya había ocurrido también en aquellos mismos días otro con
flicto entre el presidente y el cabildo, con motivo de medidas au
toritarias de aquel funcionario en perjuicio de los derechos de la 
corporación. Se trataba de los gremios de artesanos, que debían 
regirse, según sus ordenanzas, con cierta independencia de la au
toridad civi l , y mas bien como una rama de la municipal. Pero la 
tendencia de los presidentes ¡í arrogarse facultades que pertenecían 
al cabildo venia,como queda dicho, mostrándose desde algún tiem
po. En marzo de 1643, visitando el alcalde con el iiel ejecutor y 
el veedor del gremio de los artesanos que labraban y vendían la 
cera, las tiendas de éstos, el presidente les mandó cesar la visita 
y llevarlos presos, nombrando un reveedor, con agravio de la 
corporación y del gremio. Reclamó el cabildo sus derechos y al fin 
vino á hacérsele justicia, reconociéndole la facultad de hacer exa-
tnitar á los oficiales y maestros^artesanos y de expedir títulos 
JÍ los últimos. 

Dejamos dicho en otro capítulo que el cabildo tuvo la idea 
poco acertada de oponerse á la importación del vino del Perú; 
bajo pretexto de que era dañoso á los indios, y en realidad con 
la mira de que no se consumieran en el país mas vinos que los 
de España. Vimos que el rey, accediendo á la solicitud del ayun
tamiento, prohibió la introducción del vino del Perú, obligiíndo-
se la Casa de la Contratación de Sevilla á que vendrían todos los 
años dos naves á los puertos de Honduras, con vinos y mercade
rías. Pero sucedió que multiplicándose los corsarios en nuestras 
costas, dfj irón de venir aquellas embarcaciones, y solo muy de 



292 HISTORIA 
tarde en tarde se animaba algún negociante particular á hacer el 
viaje por su cuenta y riesgo. Esto produjo una grandísima esca
sez de ciertos artículos, uno de ellos el vino, lameatándose en-
tdnces la inconsulta solicitud del cabildo para su prohibición. Y 
no porque hubiese dejado de venir por completo, pues siempre 
se recibía ocultamente, aunque en certa cantidad y que estaba 
muy distante de llenar la necesidad que se expez-imentaba. Con 
esto hubo de resolver el cabildo, en mayo de dar instruc
ciones á su procurador en la corte para que solicitara la revoca
toria de la prohibición, y lo único que logrd fué que su petición 
quedara olvidada durante cuatro años y al cabo de ellos se le 
diera curso, comenzando á formarse expediente sobre la materia. 
Esto, cuando la falta del vino era tal, que dejaba de celebrarse la 
misa en los pueblos de indios, y se vendia á veinte pesos la boti
ja, que á principios del siglo no valia sino poco mas de la mitad. 

En medio de sus penurias y escaseces, el ayuntamienlo, siem
pre ostentoso, aprovechaba cualquiera oportunidad para celebrar 
funciones, ya de duelo, ya de regocijo. En el año 1643 hizo hon
ras solemnes con motivo de la muerte de la reina, esposa de EV 
lipe I V , gastando en ellas mil pesos de sus exiguas rentas, y en 
iseguida celebró la entrada de la presidenta, Doña Ana de Ren
teria, con fuegos artificiales y otros festejos. 

Entre tanto las costas estaban plagadas de corsarios, el comer
cio arruinado y el pais todo en la mas completa decadencia. El 
presidente habia mandado entregar doce mosquetes al alcalde 
mayor de Santo Tomas, que no impidieron, por supuesto, que 
aquel funcionario fuese tomado prisionero en la primera entrada 
.que hizo el enemigo. 

A l fin en junta de hacienda de 22 de febrero de 1644 vieron las 
.cosas con alguna mas seriedad y acordaron un gasto de quince 
.mil pesos para comprar mil armas de fuego en Veracruz. Lasque 
obtuvieron fueron en mucho menor número que el proyectado, y 
.tuvieron que pagarlas á veinticinco y á treinta y tres pesos. Des-
ipues consiguieron ciento veinti trés mosquetes por 4136 pesos, 
.hicieron alistar algunos que estaban sin uso y se compraron 
1200 lanzas, chuzos y desjarretaderas. 

Los corsarios no se limitaban ya á buscar las mercader ías en 
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las costas y á bordo de ks embarcación os, sino que t a m b i é n se in
ternaban en su persecución. Esto hizo necesario que los convoyes 
de muías que conducían la carga de los buques de Santo Tomas 
hasta Golfo-dulce, para tomar el camino de Guatemala, fuesen es 
coitados por soldados á quienes pagaba el comercio real y medio 
diario. Mas tarde, abandonado el transporte en acémilas, por lo 
desprovisto del camino, y conducidas las mercancías de Santo 
Tomas al Golfo en lanchas ó botes de poco calado, dieron tam
bién los corsarios en entrar á perseguirlas en la laguna, lo cual 
hizo necesaria la construcción de algunos reductos. Una nave ho
landesa quedó varada en la entrada del Golfo, y no pudiendo 
hacer uso de sus piezas, las echó al agua, enterrándose de modó 
que nunca pudieron encontrarlas. 

Habían levantado en el golfo un fuertccito á que dieron el 
nombre de Bustamante; pero no tenia cañones, y los mosquetes 
no podían impedir el paso del enemigo en lanchas á cierta dis
tancia. Construyeron, pues, un reducto en frente, levantando 
trinchera y abriendo un foso de 170 pasos. Mando' el presidente 
qu<} se alistaran dos mil indios flecheros de Verapaz para i r á cu
brir aquel punto, y previno al alcalde mayor alistara toda la 
gente que pudiese y que marchara á la costa, á las ó rdenes del 
oidor Don Antonio de Lara Mogrovejo. Enviaron cien hombres 
á Santo Tomas, y á Trujillo seiscientos de San Salvador y'San 
Miguel, reuniéndoseles otros ciento cincuenta de Tegucigalpa; al 
mando toda esa fuerza del gobernador dela provincia, Don Melchor 
Alonso Tamayo; pero este funcionario no quiso que pasaran de 
Comayagua. Los corsarios repitieron la invasion, que no debió 
haber sido muy formal, pues pudo hacerle frente el vecindario, 
rechazando á los enemigos, que dejaron en su fuga algunas ar
mas. (1) 

Ocupadas por aquel tiempo las pequeñas Antillas por naciones 
que tenian guerras frecuentes con España, y retiradas las dos 
naves armadas que traian mercaderías, quedaban los esta
blecimientos del litoral del golfo de Honduras mas expuestos 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 30 
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que àntes ú las invasiones de los corsarios. Este reino carecia 
de un cuerpo de tropas regular y organizado, pues aunque se 
mencionan compañías de infantería en las fiestas reales y recibi
mientos de presidentes, debian estar compuestas de gente colec
ticia, tomada en la ocasión y que se volvia á su casa concluido 
aquel servicio. Lo cierto es que en las invasiones de corsarios 
que ocurrían, se llamaba á los encomenderos y demás vecinos, 
obligando á los acomodados á costear sus armas. En jun io de 
16i4 se dispuso pedir al vecindario un donativo para cubrir 
el gasto que iba á hacerse en armamento y soldados, sin perjui
cio de que repusiera el comercio la cantidad de 3350 pesos que 
se habían tomado de la caja real para mantener cuarenta solda
dos que estuvieron en Trujillo, aguardando unos buques que de
bían venir de España con mercancías. En el mismo año se dis
puso hacer al vecindario otro pedido de 1500 pesos para com
prar dos mil libras de pólvora, y habiéndose enviado á Tru j i l l o 
cincuenta arcabuces para la defensa del puerto, se previno al 
gobernador los entregara d personas que pudiesen pagarlos Á cos
to y costos. Por últ imo, considerando el presidente indispensable 
fortificar alguno de los puertos del norte, y habiendo escrito al 
rey sobre el particular, se le contestd previniéndole designara el 
que debiera elegirse, y que propusiera los fondos para su
fragar los costos de la fortificación, con la advertencia de que 
en ningún caso deberian salir de la hacienda real. (1) 

La defensa del país estaba, pues, entregada completamente al 
cuidado de los particulares. Sin soldados, sin armas, sin pertre
chos, sin jefes militares, lo ex t raño es que la España haya con
servado esta colonia, que tenia, á muy corta distancia de sus cos
tas del norte, enemigos audaces, ambiciosos, acostumbrados á Ja 
guerra y á quienes habria costado muy poco apoderarse de 
ella. (2) 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 58. 
(2) Diversos pasages de la obra de Gage no parecen tener otro objeto que 

el de excitar á las naciones extrangeras á venir áapoderarse de este pais. Pon
dera las riquezas de los templos y de algunos particulares y pinta como la em
presa mas fácil el ocupar el reino, que dice (y era la verdad), estaba completa
mente indefenso. 



CAPITULO XVI. 

Expedición de Don Diego Ordoñez de Villaquirán en busca de los indios cho
lee.—No los encuentra y se da el título de adelantado de "el Próspero."— 
Excursion en las selvas de un oficial y dos soldados de Villaquirán.—Se 
uniforma el impuesto destinado para contribuir á los gastos de la armada 
de barlovento.—Keclama el cabildo se alivie á la ciudad de los gastos que 
ocasionaba la bula de la cruzada y de la erogación del papel sellado.— 
Rentas pxiblicas.—Producto de la venta de los oficios de los ayuntamien
tos del reino.—Se repite la probibicion de que los españoles y ladinos vi
van en los pueblos de los indios.—Antiguas ordenanzas relativas á la for
mación de nuevas poblaciones.—Retraso en la recaudación de la alcabala 
interior.—Prisión de los alcaldes y regidores.—Manda ejécutar el presi
dente las disposiciones dictadas para liacer salir á los indios de las islas de 
Boatan y Utila.—Rivalidades entre españoles peninsulares y criollos.—Al
ternativa de alcaldes.— Discordias á que da lugar la elección del año 1647. 
—Reclama el ayuntamiento que no se concedan encomiendas de indios á 
personas residentes en España.—Continúan las dificultades para hacer el 
comercio por ambos mares.^-Solicita el cabildo que vengan todos los años 
dos navios á recorrerlos puertos del norte.—Continúan las discordias entre 
los vecinos principales.--Se manda amparar al cabildo en la posesión del 
producto del impuesto sobre la carne y sobre el vino.—Producto del diez
mo en el año 1648.—Situación apurada del reino. —Remisión á España de 
productos de encomieindas.—Nuevos partidos en que se divide la población. 
—Muere el presidente Avendaño y recae el gobierno efi la audiencia real, 
bajo la presidencia del oidor decano, Larç, Mogrovejo.—Solicita de nuevo 
el ayuntamiento que se restablezcan los jueces de milpas y que se derogue 
una disposición que mandaba enterar en las cajas reales el quinto del pro
ducto de encodiendas.—Se recobra la isla de Roatan, desalojándose de ella 
á los ingleses.—Relación circunstanciada de la campan a. 

(1644—1650.) 
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Desde el ano 1635 se habia dado cuenta al rey de las tentati
vas hechas por los frailes dominicos para reducir i los indios 
choles cuando gobernaba el reino el presidente Criado de Casti
lla. F u é comisionado para dar este informe un padre Mo
ran, que pasd á España con el carácter de procurador de la pro
vincia; y allá tuvo ocasión de hablar del asnnto con un sujeto 
llamado'Don Diego Ordoilez de Yil laquirán, caballero de la ó r -
den de Calatrava. Debia ser éste uno de los infinidos pretendien
tes que andaban en la corte procurando colocación, pues al oír 
lo de los choles, discurrid ofrecerse á hacer la reducción, gas
tando en la empresa hasta treinta mil pesos de su propio peculio. 
Claro es que una proposición semejante no podia dejar de ser 
bien acogida. Aceptóse, fué nombrado Villaquira'n acalde mayor 
de Ciudad-real y se'le ofrecieron grandes mercedes, con tal que 
llévase á cabo lo de la reducción de los choles. 

Pero los años pasaban y Yi l laqui rán en lo que menos pensaba 
era en poner por obra la prometida conquista. E l padre Morán 
le reclamó enérgicamente el cumplimiento de la promesa, y ha
biendo llevado el asunto hasta el consejo de Indias, se le exigid 
cumpliera lo ofrecido y se le embargó en garan t ía la renta de una 
encomienda de indios que tenia en el pueblo de Mita, en la pro
vincia de Guatemala. Tuvo, pues, el alcalde mayor que esforzar
se para organizar la expedición, y en el año 1644, salid del pue
blo de Ocozingo con alguna gente que pudo reunir, y se in te rnó u-
nas quince leguas en las selvas, sin encontrar el menor vestigio de 
población. A l parage donde llegó puso por nombre el "Próspero," ' 
y como el rey le habia ofrecido el título de adelantado de las 
t'erras que descubriera y pueblos que pacificará, no tuvo reparo 
en hacerse llamar desde entónces "el adelantado del Próspero.' '* 

Hizo salir alguna gente á explorar el pais, y regresaron sin 
haber encontrado habitantes, pues para eso habr ía sido preciso 
que se internaran como sesenta leguas. Entónces determinó el 
adelantado volverse a Ciudad-real, y como la gente se manifes
tara disgustada de la resolución, echó bando en que prevenía 
que todos regresaran, bajo pena de la vida á los que rehusaran 
obedecer. Sabiendo que era muy capaz de ejecutar la amenaza, 
emprendieron la marcha, con excepción de un alférez, un sargen-
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to y un soldado, que burlando la vijilansia del jefe, se procura
ron un poco de maiz y pusieron por obra la atrevida resolución 
de internarse solos en aquellos bosques despoblados. Llevaban 
consigo un indio de Pochutla llamado Francisco Cortés, que era 
bastante práotieo en aquellos parajes; y tuvieron la curiosidad, 
muy rara en soldados de aquellos tiempos, de consignar sus ob
servaciones en un diario, que algunas personas vieron después. 

En él referían aquellos intrépidos españoles los trabajos que 
sufrieron durante un mes que anduvieron perdidos en los bos
ques, sustentándose con frutas silvestres y carne de monos, pnes 
pronto se agotd el escaso bastimento que pudieron tomar al se
pararse de Yillaqnir¡ín. Cuidaron de consignar también los rios, 
esteros, lagos, riscos y montañas que iban encontrando, y decian 
que una tarde se vieron asaltados de tal multitud de murciélagos, 
que la espesa nube que formaban aquellos animales interceptaba 
la luz del sol. Contaban también haber encontrado en una cueva 
un enorme lagarto, hecho de barro y todavia fresco, lo que les 
causó tanto mayor asombro, cuanto que no había de aquella clase 
de barro en las inmediaciones, ni criatura humana que pudiese 
haber ejecutado la obra. Por supuesto la credulidad de aquellos 
buenos viageros no dejd de asignar una causa sobrenatural al 
incidente. 

Lo cierto fué que cansados de su larga é inútil excursion, 3r 
temerosos de caer en manos del adelantado del Próspero, resol
vieron tomar hácia Tabasco, y después de caminar diez dias, die
ron con el pueblo de Tenozic, donde descansaron; pero teniendo 
que salir en seguida, en busca de víveres, pues el lugar estaba 
desierto. 

Villaquirán hizo una nueva entrada dos años después; pero 
no con mejor éxito que la primera vez, aunque, según el cronis
ta á quien seguimos en esta narración, le sirvió para alegar mé
ritos y obtener favores de la corte. (1) 

(1) Ximenez, Hist , de Guat. y Chiap. parte 2. * cap. 78. Refuta el cro
nista las relaciones de Cogolludo "Conquista de Yucatan," lib. 12, cap. 2. 0 y 
eiguientes y de Villagutierre, "Conquista del Ahitza," folios 165 y 166, que a-
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Los impuestos creados para que el ayuntamiento de Guatema
la pudiera cumplir el compromiso de enterar cuatro mil pesos 
anuales para contribuir á los gastos de la armada de barlovento, 
no alcanzaron á suministrar la suma que se necesitaba. Entonces 
se apeló al arbitrio de aumentarlos, uniformando aquella contri
bución, que vino á ser de cuatro reales sobre todas las cargas, 
cajas, fardos, marquetas y petacas que tenían antes uno y dos 
reales, agregando el achiote á los frutos que debían pagar aquel 
derecho de exportación. 

Se dispuso ademas que si aun con ese aumento no alcanzaba 
el producto de los impuestos á completar los cuatro mil pesos, 
se recargara la aleaba interior hasta Henar la cantidad. La idea 
de que un impuesto de cuatro reales sobre cada bulto de los que 
se exportaran pudiera no llegar á cuatro mil pesos, está de
mostrando cuan miserable era por aquellos tiempos la agricultura 
del pais. 

Por otra parte reclamaba el cabildo se aliviase á las rentas 
de otras cargas que pesaban sobre ellas, como los gastos que exi
gia la bula de la cruzada, que hacia necesario mantener muchos 
empleados, y el papel sellado, queexijia un tesorero y veinte mi
nistros subalternos. Con respecto á la administración de la bula, 
proponía que se rematara en el mejor postor, como se hacia en 
Mdxico, y por lo que hace al papel sellado, instaba porque se 
suprimiera, y si esto no era posible, que corriera el ramo á cargo, 
de los oficiales reales. (1) 

segura están llenas de errores y falsedades. A propósito de la conducta de Vi -
llaquirán dice Ximenez que lo de su segunda expedición fué una quimera para 
cumplir con S. M. y conseguir otros gobiernos "que es lo común y lo que hacen 
todos, y aun muchas veces todo lo fingen, aunque ceda en descrédito de otros, 
como lo hizo Don Sebastian de Olivera en la Verapaz, con lo que c o n s i g u i ó 
la alcaldía mayor de Quezaltenango, sobre que no merecia sino muy severo 
castigo, por lo mal que obró allí; y otro caballero q'le hoy vive que habiendo 
obrado una maldad en la villa de Sonsonate, se le premió con la capitanía del 
Peten, y habiendo allí obrádolas peores, en deservicio de ambas Magestades, 
se le dió la alcaldía mayor de Verapaz, y habiéndolas obrado allí escecrables, 
que ni un luterano, hoy se halla premiado con la de San Antonio. Así parece 
que obraba este caballero (Yillaquirán) &." 

( l ) Garcia Pelaez, Mem. cap. 32. 
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Ademas de las alcabalas, el estanco de naipes, el papel sella
do, las vacantes mayores y menores, las mesadas eclesiásticas, la 
tercera parte del producto de las encomiendas, las medias anna-
tas, los novenos decimales (1) y otros ramos, contaba la real ha
cienda por aquel tiempo con otro ingreso de alguna considera-
don. Tal era el producto de la venta de oficios de los diez y seis 
cabildos de españoles que habia en el reino, que aunque variaba 
según los años, puede formarse alguna idea de él por lo que did 
en el decenio de 1636 á 1645. He aquí cuales fueron esos pro
ductos, en aquel período, según un autor bien informado. (2) 

El cargo de alférez real de la ciudad de Guatemala se remate» 
«n 4,000 ducados (de 11 reales y un maravedí, que son $ 5514 

El de alguacil mayor 14000 
El de depositario general 14250 
12 regimientos, á razón de 2000 cada uno 24000 
El de provincial de la Hermandad 8000 
El de escribano de cabildo 11000; 

$76764 

Tal fué el producto de la venta de los cargos municipales de 
la ciudad de (juatemala por aquellos tiempos. Veamos ahora los 
de los otros cabildos del reino. 

(1) E l producto del diezmo se dividia en cuatro partes: una de estas per
tenecía al obispo y otra á los prebendados que formaban el cabildo ecles iás
tico. L a s otras dos partes restantes se subdi vidian en nueve porciones, de las 
cuales dos pertenecian al rey, en reconocimiento del patronato, y se entera
ban en las cajas reales. 

L a s vacantes mayores y menores de que aquí se habla eran las de los be
neficios eclesiásticos, cuyas rentas ingresaban, en todo ó en parte, en las cajas 
reales, cuando no estaban ocupados. 

L a s mesadas se cobraban de todas las dignidades, canongias, raciones j 
anedias raciones, oficios y beneficios eclesiásticos, curatos y doctrinas, al pro
veerse por el rey, ó por los vireyes y gobernadores. Se calculaba la renta y 
emolumentos del beneficio en un mes, y su importe se enviaba á E s p a ñ a , 
siendo de cargo del beneficiado los gastos de remisión. 

(2) Don Juan Diez de L a Calle, oficial 2. 0 de la secretaria del consejo de 
Indias, Memor ia l publicado el año 1646. 
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El cargo de alférez real de San Salvador $ 1000 
Alguacil mayor. "JOOO 
8 regimientos, á razón de $ 1250 10000' 
Depositario general 2875 
Provincial de la Hermandad y escribano de cabildo 2000-

$ 22875. 

El cargo de alférez real de San Miguel $ 500 
Alguacil mayor 1378 
Depositario : ^50 
0 regimientos, á 475 cada uno 2850 
Provincial de la Hermandad 2500 
Alcaldes de ella y escribano de cabildo 4398 

$ 12376 

La razón, en globo, de los demás ayuntamientos da el resulta
do siguiente: 

El de Sonsonate $ 9300" 
El de la Ciudad-real de Chiapas 10614 
El de Comayagua 5325 
El de Trujillo 2035 
El de Gracias 6050 
El de San Pedro Zula 465-
El dé Xerez (sin regimientos y escribano) 710 
El de Olancho. 175 
El de Leon de Nicaragua 9825 
El de Segovia 3395 
El de Granada 16122 
El del Realejo 4350 

. Eí de Cartago (Costa-Rica) 2820 

$71186 

Recapitulando esas cifras, tenemos que à\6 en diexaños la ven
ta de oficios de los ayuntamientos: 
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•Guatemala $ 76764 
San Salvador 22875 
,San Miguel 12376 
Los demás ayuntamientos 71186 

$ 183201 

Como puede advertirse, el ayuntamiento de Guatemalala pro
ducía mas que trece de los de las provincias, lo que da idea de 
la importancia que tenia ya la capital con respecto á las otras P ^ L ' - i 
poblaciones. Pueden tambieu servir esas cifras como indicacio- ̂ ifByf 
oies del rango que ocupaban aquellas. Después de Guatemala ^ f i W 
venian San Salvador, Granada, San Miguel, Ciudad-real, Leon, 
Soneonate, &. 

En el año 1646 expidió el rey otra cédula eu que repetia la 
•prohibición de que se avecindaran españoles y ladinos en los 
pueblos de indígenas. Para que aquella medida fuese cíicaz, ha
bría sido precisov que la autoridad á quien se encomendaba su 
•ejecución, hubiese puesto algún empeño en que se formaran nue
vas poblaciones con los habitantes á quienes se mandaba expul
sar de las de'los indios. Pero no era así, pues no se hace men
ción sino de la fundación de un pueblo de negros en la costa del 
sur por el presidente Perazay de otro de españoles en la provin
cia de San Salvador por Osorio; hechos que se consideraron tan 
importantes, que fueron premiados con la concesión de títulos de 
-Castilla, honor que no se habia otorgado á los conquistadores del 
pais. 

Y' no podia atribuirse aquella omisión tí la falta de reales 
disposiciones que estimularan y facilitaran la íbrinacion de po
blaciones nuevas. Estaban vigentes unas ordenanzas expedidas 
por Felipe H, en que reglamentaba la manera en que debería 
procederse en el particular, previniendo que como hubiese trein
ta personas que estuviesen dispuestas í reunirse para poblar en 
un sitio sano, se les permitiese, fijándoseles un término prudente 
dentro del cual debería tener cada vecino diez vacas, cuatro 
bueyes, dos novillos, una yegua, una puerca, veinte ovejas, seis 
gallinas y un gallo, con lo cual se les señalariaun ejido de cuatro 
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leguas en cuadro. Todavia, si no se reunían los treinta vecinos, 
pero sí un número que no bajara de diez, cumpliendo las demás 
condiciones, se formaria la población, dándole el terreno que l& 
correspondiera proporcionalmente. Por último, aun en caso de 
que no hubiera quienes se obligaran á llenar los requisitos, con 
solo que se reunieran diez hombres casados, se les darían tierras 
y permiso para elejír alcaldes y ministriles de justicia. 

A pesar de todas'esas facilidades, lo que se observaba era que 
desaparecían muchos pueblos de indígenas y no se formaban pò-
blaciones nuevas. 

Habiendo terminado en 1G47 los quince años durante los cua
les debia pagarse doble la alcabala interior, al arrendarse en 
aquel año hubo de hacerse por ocho mil tostones únicamente. 
Pero sucedía que los pagos de esta contribución andaban muy 
retrasados, á causa de la pobreza del vecindario, ascendiendo 
la deuda a' 38,050 tostones. Esto dio lugar á • que se autorizara 
á los oficiales reales á reducir á prisión á los alcaldes y ¡í los re
gidores, por no haber hecho efectiva la exacción. 

Por aquel tiempo dispuso el presidente Avendaño poner ert 
ejecución las disposiciones dictadas cuatro años ántes para tras
ladar los habitantes de las islas de la bahia de Honduras á la 
tierra firme, ¡í fin de que los corsarios y piratas que infestaban 
aquellas costas, no encontrasen el abrigo y recursos que de gra
do 6 por fuerza les proporcionaban los isleños. Fué nombrado-
para ejecutar aquella deportación, un D. Juan Ordoñez de Ro
mana, que debía llevar sesenta hombres de la ciudad y veinte 
que irían de Puerto-caballos. Ya en una entrada anterior se habían 
hecho salir como setecientos habitantes, talando las sementeras 
que tenían y destruyéndoles las casas. En esta segunda entrada 
se hizo salir ¡í los que quedaban en Roatan y Titila, despoblando 
las islas y sujetando á sus moraderos á grandes privaciones. (1) 

Marcándose cada vez mas la rivalidad entre los españoles 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 37, acuerdos de la junta de hacienda de 22 
de febrero de Í64t , 11 de abril de 1647 y auto de nombramiento de Romana 
de 10 de marzo del mismo año. 
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peninsulares y los nacidos en el pais, que llamaban criollos, y 
reclamando ya estos sus derechos con cierta energia, habia sido 
preciso hacer algún caso de sus pretensiones. Con el fin de satis
facerlas en alguna manera, se habia establecido por costumbre, y 
no por ley, la alternativa entre peninsulares y criollos en las 
elecciones de alcaldes ordinarios. Era esto, sin embargo, origen 
de intrigas y cuestiones y dió lugar al fin <í que se formaran dos 
bandos opuestos, que se mostraban intransigentes en sus preten
siones. En las elecciones de alcaldes para el año 1(147 se decla
ró la rivalidad, encabezando el partido de los criollos Don Diego 
de Padilla, caballero rico, y perteneciente :í una de las familias 
principales; y según se decia, de carácter terco, violento y dís
colo. Habia sido alcalde en 1043, y se le atribuyeron ciertas in
quietudes que por entonces se experimentaron. Con noticia de 
que pretendía ser electo en 1647, la audiencia expidid un 
acuerdo en que recordaba aquellas desazones, acusaba á Padilla 
de querer introducir diferencias entre los españoles nacidos en 
Europa y los criollos; agregaba que pretendia de nuevo la elec
ción por medios públicos y secretos, con el fin, sin duda, de se
guir fomentando aquellas discordias y concluía suplicando al pre
sidente procurara que la elección se hiciera con toda libertad, no 
permitiendo fuese electo Don Diego de Padilla. 

Parece algo extraño se recomendara la libertad del sufragio y 
que al mismo tiempo se pretendiera que el presidente no permi
tiera la elección de determinada persona. Padilla no fué electo; 
y como veremos después, su nombre volvió ¡í aparecer mezclado 
en las revueltas que tuvieron lugar mas tarde. 

Otro asunto que ocupaba por aquel tiempo la atención de las 
autoridades del reino, era la provision de las encomiendas. Que
da dicho en otro capítulo de este tomo que el ayuntamiento se 
habia quejado al rey de que se concedieran ¡í personas que las so
licitaban en la corte y venian a' aguardar que vacaran para ocu
parlas. Pero ya no era esto solo; sino que se daban á muchos que 
jamas habían venido ni vendrian tí estos reinos. El cabildo ins
truyó á su procurador para que reclamara contra aquel procedi-
.miento, que consideraba injusto y perjudicial á los descendientes 
de conquistadores y antiguos pobladores; y si bien acojió el rey 
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favorablemente la solicitud y expidió nueva cédula repitiendo 
las disposiciones anteriores para que tales sugetos fuesen preferi
dos en la provision de encomiendas, como también en la de cor
regimientos y otras gracias, el mal continúe!, como veremos des-
.pues. 

El comercio seguia haciéndose con gran dificultad por Vera
cruz y por Panama. En junta de hacienda celebrada el 9 de fe
brero de 1647 se dijo que el añil se conducía i aquel puerto en 
mulas, con un flete de treinta y tres y treinta y cuatro pesos. En. 
•otra junta de 15 de mayo del mismo año, dio cuenta el presiden
te de haber recibido comunicación del virey de Nueva-Espaiia, 
en que le manifestaba que no habiendo llegado aquel año las 
naves de Filipinas, le recomendaba comprara por cuenta del rey 
dos de 250 toneladas arriba y que las enviara á Acapulco, para 
-mandarlas ú aquellas islas. Que si no podían conseguirse aquí, 
pasara el encargo al virey del Perú. En el acto se despachó cor-

íi'eo á Acajutla, previniendo se embargara cualquier fragata que 
.hubiera y que en seguida fuera al Realejo, donde se sabia estaba 
un navio preparándose para regresar al Perú, y que lo despacha
ban pronto al Callao coa la comunicación al virey. No se dice cual 
Jiaya sido el resultado de aquellas disposiciones. (1) 

El comercio por el norte continuaba cortado, á causa de las 
•incursiones de los corsarios. El cabildo instruyó á su procura
dor en la corte (mayo de 1647) para que solicitara viniesen to
dos los años à recorrer las costas y puertos de Honduras, dos 
.galeones de la armada de barlovento, los cuales recibirían en T r u 
jillo ó en Santo Tomas los dineros con que contribuía Guatemala 
al sostenimiento de aquella escuadra. Pedia también que en caso 
de que no vinieran los dos galeones, se autorizara al presidente 
para emplear aquellos fondos en ia defensa de los puertos. 

El comercio de Guatemala se quejaba de las pérdidas que le 
hacían suírir los corsarios y aseguraba que habían ascendido en 
dos años á cuatro millones. (2) 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 53. 

(2) No expresa de que, dice Garcia Pelaez. Debian ser de pesos ó de duca
dos, pues es bien sabido que aquí no se contaba por reales. 
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Podemos inferir la poca armonía que reinaba por entonces 
entre los vecinos principales de Ja ciudad, del hecho de ha
ber sido llamados varios de ellos al acuerdo, el dia 8 de octu
bre de 1648, para amonestarlos sobre la necesidad de que con-
.servaran la paz y la buena amistad. Uno de los llamados, un 
Don Juan de Sarmiento, se hizo esperar demasiado y fué recon
venido con aspereza por el presidente. "Esta audiencia y real 
acuerdo, le dijo, está representando á S. M. inmediatamente; y 
ipudiérades haber obedecido luego el llamamiento, como persona 
de tantas obligaciones; y la grosería de haber hecho aguardar 
tanto tiempo á estos señores, se os hubiera castigado sacándoos 
quinientos pesos, si no estuviérades alcanzado." (1) 

Queda dicho que los impuestos establecidos sobre el vino y 
sobre la carne se destinaban desde luego á la mejora de los ca
minos, construcción de puentes y otras obras públicas de esta 
naturaleza. Y todavia en el año 1608, tratiíudose de abrir ca
mino del puerto de Santo Tomas á la capital, mandd la audien
cia aplicar á aquel objeto el producto de la sisa del vino y de 
la carne. Pero corriendo el tiempo, vino á ser este uno de los 
ramos de propios del ayuntamiento; y aunque el presidente 
Avendaño quiso disputádselo al cabildo, fué amparado en la po
sesión por reales cédulas de 20 de octubre y 6 de noviembre 
de 1648. Debia aplicarse á las necesidades comunes de la ciudad 
y á los gastos inexcusables de fiestas, obras públicas y otros. 

Por entonces se remataba el abasto de carnes de la ciudad y 
.pueblos del valle en almoneda pública, adjudicándose al que 
ofrecía darla mas barata y se comprometia á pagar mayor can
tidad al ayuntamiento. 

El producto del diezmo fué en aquel mismo año (1648) algo 
mayor que lo habia sido en todos los anteriores, pues se rema-
td en 28,500 pesos. Sin embargo, no revela este dato un desar
rollo satisfactorio de la producción agrícola del pais, ya que 
apenas excede del producto del propio ramo cuarenta y cuatro 
años atras, que habia sido de 22,500 pesos. 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 33. 

H I S T . D E L A A . C . 20 
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La situación del reino se hacia mas y mas apurada cada dia. 
agregándose ¡í las causas generales de penuria que dejamos apun
tadas, la circunstancia de que hasta las encomiendas mas produc
tivas se escapaban de las manos de los hijos del pais y de los pe
ninsulares residentes en él y pasaban a' las de personas que vivian. 
en España y que jamas habían venido á América. ¿Qué mas? Hasta 
los funcionarios mas elevados de la monarquia tenían rentas de 
encomiendas de indios en Guatemala, 6 cédulas para que se le» 
dieran en cuanto vacaran. Tenia'nlas casi todos los individuos 
del consejo de Indias y algunos del de Castilla. Habia una en
comienda que rentaba diez mil ducados anuales, concedida á 
persona que vivia en España. Ello es que según decia el ayunta
miento tí su procurador en la corte, en carta de 3 de mayo de 
1649, de algún tiempo á aquella fecha habían ido de Gaateraa-
la á España mas de cuarenta mil pesos de rentas de encomien
das. 

Semejante estado de cosas fué exasperando cada dia mas á Ios-
criollos, que veían disminuir la consideración que se tenia al 
principio á los descendientes de conquistadores y primeros po
bladores, y hacer muy poco caso en la corte de derechos que 
ellos estimaban indiscutibles y que el gobierno de la metrópol i 
consideraba casi extinguidos con el transcurso del tiempo. 

Habia traído este ademas, poco á poco, la formación de un 
nuevo elemento social, la clase criolla que no podia alegar des
cendencia de conquistadores y pobladores antiguos; pero que no 
careciendo de importancia por su fortuna y posición, pretendia 
abiertamente los cargos y honores que habían sido hasta enton
ces privilegio exclusivo de la otra clase. 

De esto dimanó el que se formaran entre los mismos criollos 
partidos que vinieron á hacerse vehementes en sus odios y que 
estuvieron á punto, en época cercana, de recurrir á la fuerza pa
ra sostener sus pretensiones. 

El 2 de agosto de 1649 murió el presidente Avendaño, que 
habia gobernado con mucha rectitud, prudencia é integridad,, 
panto este último sobre el cual insisten particularmente los cro
nistas, alabando su delicadeza y su desinterés. Llevaba estas 
cualidades al extremo de rehusar los obsequios mas insignificant 
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tes y sencillos; ofreciendo esta conducta un contraste notable con 
la de algunos de sus antecesores. 

Tomd el mando el oidor mas antiguo, Don Antonio de Lara 
Mogrovejo, fundándose en una cédula expedida el año 1640 pa
ra Panamá, y comenzú á hacer nombramientos militares. Pero la 
audiencia le hizo observar que aquella disposición no era aplica
ble á Guatemala, y convencido de la justicia de la observación, 
hubo de limitarse á presidir la audiencia, que tomó el gobierno. 

E l ayuntamiento instaba de tiempo en tiempa porque se res
tablecieran los jueces de milpas, â fin de que se obligara ¿ los in
dios á dedicarse al trabajo, para lo cual se mostraban muy remi
sos. Decía la corporación que estaban habituados á sustentarse 
muy escasamente, baciéndolo por lo regular con raices; y eu esto 
parece que habia exajeraciou, pues se tienen datos de que el consu
mo de la carne, tanto de res como de carnero, era considerable 
en los pueblos de indígenas por aquel tiempo. 

Tampoco perdia de vista los intereses de los encomenderos, 
pidiendo al rey cuanto podia mejorar su condición. Se habia de
rogado la disposición en virtud de la cual se aplicaba ú Ja real 
caja la tercera parte de los pi'oductos de las encomiendas, y eu¡ 
sustitución de este gravámen, se mandó que se pagara únicamen
te el quinto. En memorial de 27 de mayo de 1050 suplicó el ca
bildo la abolición de este gravámen. (1) 

Gobernando el reino la audiencia, por muerte del presidente 
Avendaño, tuvo lugar (año 1650) un suceso importante, de que 
da noticia circunstanciada el cronista Fuentes y que repite Juar-
ros. Aludimos al recobro de Roatan, deque se habían apoderado 
los ingleses. (2) 

(1) Documentos del antiguo archivo ele Guat., N. 0 48. 
(2) Fuentes dice que esta ocupación fué en el año 1642 y que continua

ron en ella hasta el de 1650; pero esto no se aviene bien con la constancia 
que hay, por documentos oficíales, de que en 1G47 se hizo una e x p e d i c i ó n à 
Roatan y se sacó de allí á los pocos indios que quedaban. E s verdad qne los 
mismos documentos dicen que se trataba de demlojar al enemigo de las islas 
de Roatan y Utila. E s pues probable que desalojados en 1C47, volvieron los 
ingleses á apoderarse do Roatan:y en efecto consta que desde 1640 los corsa
rios entraban en las islas de la bahía de Honduras y salían de ellas cuando 
quer ían . 
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Aquella isla es la mas importante de las del archipiélago de 
Honduras; tiene de 45 á 50 millas de largo y de G á 10 de an
cho y está á diez y ocho legaas al nordeste del puerto de Tru
jillo. (1) El peligro, pues, de que un punto tan cercano á la cos
ta estuviese ocupado por el enemigo, era grande, y al fin hubo 
de llamar seriamente la atención de las autoridades. Pusiéronse 
de acuerdo los presidentes de Guatemala, de la Habana y de 
Santo Domingo, y el segundo envió cuatro navios de guerra, biea 
armador y pertrechados, al mando del general Don Francisco de 
Villalba y Toledo. 

Los ingleses habían levantado una larga trinchera, con su cor
respondiente foso, para la defensa del desembarcadero; y aunque 
Villalba intentó sorprenderlos, saltando en tierra una hora antes 
del toque de diana, no pudo tomarlos desprevenidos, por la im
prudencia de au gente, que no guardó silencio. Dada la alar
ma, se cubrió la trinchera de soldados, que al acercarse los 
españoles, dispararon sus armas, aunque sin causarles mucho 
daño, probablemente porque la falta de luz impidió á los ingleses 
dirigir sus tiros con acierto. Continuó el combate, y al aclarar, 
advirtió el general español que un lado de la trinchera no es
taba cubierto y mandó un oficial con treinta soldados á que pro
curara cortar al enemigo por aquel punto. Pero esta operación 
no tuvo mejor resultado que la proyectada sorpresa; pues el 
piquete se encontró con un pantano que hacia imposible el acce
so por aquella parte. Siguió el ataque durante todo el dia, sin 
que los españoles obtuviesen ventaja importante; por lo cual al 
•entrar la noche, encontra'adose ya sin pólvora, determinó Vi l la l 
ba reembarcarse, como lo hizo, dirigiéndose con sus navios al 
puerto de Santo Tomas. 

Mandó inmediatamente al capitán Don Elias Bulasia con des
pachos en que referia al presidente lo sucedido en Roa tan y pe
dia le enviara las municiones de que pudiera disponer, lo que se 
üiizo efectivamente, remitiéndole quince botijas de pólvora y seis 

(1) Juarros, Hist, de Guat. TVat. 1. 0 cap. 3. 
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quintales de hala?. Se alistaron y salieron de la ciudad cincuenta 
soldados, al mando del capitán Don Martin de Alvarado y Guz
man, a' los que se agregaron en el camino otros cincuenta de 
Chiquimula, á las órdenes del capitán Don Juan Bautista Cha
varria, y siguieron á Santo Tomas, donde se incorporaron á las 
fuerzas de Villalba, que ascendian ya á cuatrocientos cincuenta 
hombres. 

Salió' la escuadrilla sin pérdida de tiempo con dirección á 
Roatau, y no queriendo el jete expedicionario intentar un nuevo 
desembarco por el punto elegido la primera vez, se decidid 
á penetrar por otro desembarcadero, que juzgó estaría mónos 
defendido. Pero su cálculo resultó completamente equivocado, 
pues los ingleses, mas prácticos (pie los españoles, sospecharon 
la resolución de 'Villalba y tenían el puerto perfectamente res
guardado. El combate fué encarnizado, haciendo el enemigo una 
obstinada resistencia, hasta que abriendo brecha en la trinchera 
con cuatro piezas de artillería que llevaban los españoles, pudie
ron penetrar en el campamento del enemigo. Continuó allí la lu
cha, hasta quedar hecha pedazos la fuerza de los ingleses; pero 
los que salvaron en el combate y la población que no habia to
mado parte en la pelea, tuvieron tiempo para trasladar al otro 
puerto cuanto poseían, hasta los muebles de las casas y lo que 
tenían dispuesto para comer aquel dia, y se embarcaron. 

Entre tanto los españoles emprendieron la marcha i la pobla
ción, sin un guia y en una comarca que les era enteramente des
conocida. No tardaron en perderse, teniendo que caminar nue
ve dias, á la ventura, bajo un sol abrasador, molestados por una 
inagotable plaga de bichos y desgarrándoles los píes y las pier
nas multitud de espinas de coyol que abundaban en la isla. 

Llegaron al fin de tan penosa marcha á la población, que arra
saron é incendiaron y llevándose á los indios, regresaron á San
to Tornas en fines de agosto de aquel año (1650.) 

Así terminó aquella campaña que si bien acredita el celo de 
las autoridades que la ordenaron y el valor y sufrimientos de los 
soldados que la llevaron á cabo, no da una idea ventajosa de los 
talentos militares del jefe que la mandó. Poco mas de un siglo 
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habia bastado para que se advirtiera la falta de capitanes como 
los Alvarados, Oistdbal de Olid, Gril Gonzalez Dávila, Francis
co Fernandez de Córdova y algunos otros que dieron muestras 
no solo de valor y audacia, sino de pericia militar en la guer
ra de la conquista. 
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res y criollos.—Extraordinaria abundancia de lluvias en 1G52. Inundación 
en Chiapas.—Continúa liaciéndose el comercio por Veracruz. Costo de los 
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tarse dificultades respecto á la moneda.—Pragmática de 1650 mandada 
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tin Carlos de Meneos.—Promueve el ayuntamiento la fundación de la uni
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bildo que se abra el comercio con el Perú, sin limitación alguna.—Comercio 
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<1651—16^3.) 



312 H I S T O R I A 

El beneficio de las minas continuó en la provincia de Hondu
ras con alternativas, durante los últimos años del siglo X Y I y 
principios del X V I I . Descubierto el riquísimo mineral de oro 
que llamaron el Corpus, en jurisdicción de Choluteca, fué tanta la 
abundancia del precioso metal, que llegó á dudarse que tuese 
oro. Se estableció en el lugar caja real, con los oficiales corres
pondientes para el cobro délos quintos; pero no duró mucho tiem
po, pues un siglo después de su descubrimiento, producía j-a muy 
poco. 

La falta de brazos y la de azogue eran inconvenientes graves 
para el beneficio de las minas en Honduras, como advertimos 
en otro capítulo de e&te tomo. La del azogue pudo remediarse, y 
llegó el caso de qae ya no tuviese en que emplearse el que habia. 
como sucedió con unos 600 quintales que estaban en Comayagua 
el año 1636 y que se trató de enviar á G-uadalajara. En 1649 ya 
se solicitaba otra vez el azogue, prueba de que los trabajos de 
ininas habian recobrado alguna actividad. 

Faltando la moneda acuñada para el pago de los operarios, la 
necesidad sugirió la manera de suplir la falta. Cortaban las' 
planchas de plata en hojas pequeñas y esas .corrían en las com
pras y ventas y eran aceptadas por los jornaleros en pago de su 
trabajo. Sabiendo esto la audiencia, trató de remediar el abuso y 
previno que la tesorería de Nicaragua, en vez de mandar mone
da acuñada de las rentas de la provincia, la remitiese á Teguci
galpa, para que se entregasen al oficial real que residia en las 
minas y éste la cambiase por las planchas de plata que corrían. 
Pero aquello no bastó, pues consumida la moneda que se remi
tió de Nicaragua, todavia pidieron á Guatemala de las minas de 
Tegucigalpa, treinta mil pesos, y no pudieron enviarse mas que 
seis mil. Esto da á entender que habia por aquel tiempo cierta, 
animación en las labores de las minas de Honduras. 

G-uatemala carecía entónces de moneda propia, teniendo que 
valerse de la del Perú y Nueva-España, que era la que corria ge
neralmente. Pero en el mes de abril de 1652 determinó la junta' 
de hacienda que j a no se recibiera aquella moneda en la caja-
real, sino solamente cuando fueran los indios á hacer algunos 
pagos. Semejante disposición donde m corria casi mas moneda. 
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que aquella, era absurda, y dio lugar á una exposición de los ofi
ciales reales, que manifestaban á la audiencia la imposiblidad de 
cumplirla, ¿Cómo harian efectivo el cobro de lo que adeudaban 
al tesoro real los que no fuesen indios, si se prohibía recibirles 
en pago la moneda que abundaba mas? Por otra parte, las piezas 
peruanas que circulaban eran, según aseguraba la exposición, de , 
muy buena ley, pues se hablan ensayado ya. El tesoro estaba abru
mado de deudas; para cubrirlas tenia que hacerlo en aquella 
moneda, y seria grande injusticia obligar al público á recibirla, 
y rehusarla cuando fuesen á pagar con ella. La resolución que re
cayó fué que los oíiciales reales certificaran, dentro de segundo 
dia, los débitos del fisco y los géneros que había que rematar. 

Veremos en lo de adelante que este asunto de la moneda con-
tiunó originando dificultades en los anos subsiguientes. 

Negociada ya una vez cierta parte de las rentas de Guatema
la, pareció cómodo volver i hacerlo en mayor cantidad, y se 
mandaron vender cien mil ducados de renta de juros, lo cual 
se hizo efectivo. En el año 1G52 los comisionados para recaudar 
aquellos fondos habían recibido los sesenta mil ducados manda
dos vender en el año 1639, los cien mil y unos 17,930 tostones 
mas, que acordó devolver la junta de hacienda. Para hacer efec
tivas aquellas cantidades habia sido preciso repartirlas en todas 
las provincias y costó mucho trabajo reunirías. 

Como una prueba mas del espíritu que animaba á los criollos, 
por aquel tiempo, y de la energía con que reclamaban ya el de
recho á tener parte en los cargos y honores, diremos que no 
era solo entre los seglares en quienes se advertia esa tendencia. 
En los claustros mismos se formaron partidos de peninsulares y 
criollos, reclamando los segundos el derecho do alternar con 
los primeros en las prelacias. Llevado el asunto ala corte, decidió 
el rey en favor de los nativos del pais, sobre lo cual el cabildo 
de Guatemala dió las gracias al monarca, en memorial de 28 de 
enero de 1652. (1) 

(1) E l primer criollo nombrado provincial de los dominicos fué F r . Jacin
to Diaz del Castillo y Cárcamo, nieto del conquistador Bernal Diaz del Casti
llo, y 8ug«to recomendable por sus virtudes y letras. 
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Aquel año fué notable en G-uatemala y en otras poblaciones 
•del reino por la extraordinaria abundancia de las lluvias, que hi
cieron crecer mucho los rios y ocasionaron perjuicios de conside
ración. Donde se hizo sentir principalmente el estrago fué en 
Ciudad-real y en varios pueblos de la provincia de Chiapas. En 
el mes de octubre se vio materialmente inundada la ciudad, á 
causa de que se obstruyeron ciertos desagües naturales que 
tiene el valle donde está edificada, y miéntras pudieron expedi-
tarse, la población se vid en un verdadero conflicto. Fué nece
sario caminar por las calles en botes y así se salvaron los habi
tantes y pudieron poner en seguridad sus intereses. 

El comercio seguia haciéndose ya por los puertos de Hondu
ras y el Golfo-dulce, exponiéndose al peligro de los corsarios y 
piratas que infestaban aquellas costas, ya por Veracruz, sopor
tando el enorme flete de tierra que era preciso pagar por esta 
via. Los caudales del rey eran generalmente despachados por 
Veracruz, consultando á la mayor seguridad, y por los años 1651 
y 1652, puesto el viage en pública licitación, se ofreció un su-
geto á llevar por sesenta pesos la carga de cuatro mil, y ademas 
una comisión de ciento treinta pesos sobre toda la remesa. No 
habiendo sido aceptada, la modified y se convino en pagarle á ra
zón de setenta pesos por carga, sin comisión. 

Entre tanto el oidor Lara Mogrovejo, encargado de la presi
dencia, atendió con empeño á la mejora del fuerte del G olfo, á fin 
de que las embarcaciones que traían mercaderias de Santo Tomas 
•contasen con algún resguardo. El reynohabia consentido en que 
se aplicasen á este objeto los productos de los impuestos destina
dos á la armada de barlovento, y así fué necesario echar mano de 
los situados de Santo Tomas y de Trujillo, no sin oposición por 
parte de otro de los oidores. A l fin el fuerte quedó reedificado y 
tomó desde entónces el nombre de castilo de San Felipe de Lara, 
•en honor del oidor encargado de la presidencia. Fué nombrado 
castellano Juan de Veraza, que continuó desempeñando al mismo 
tiempo la alcaldía mayor de Amatique, que estaba á su cargo. 

El oidor presidente puso particular empeño en organizar algu
nos cuerpos de milicias, compuestos de la parte de la población 
.que procedia de españoles, indígenas y africanos, y era al mismo 
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tiempo, la que se ocupaba eu las arles útiles, pues los españoles Im-
bian abandonado, como dejamos dicho, su ejercicio, y no se mostra
ban dispuestos tampoco al servicio militar. 

En el año 1653 aumentáronlas dificultades con respecto á la 
moneda. Se habia introducido mucha de baja ley fabricada en 
el Perú, y en cambio se llevaban la mexicana, que no tenia 
falta. Ea consecuencia, se dispuso poner aquí en ejecución una 
pragmática que habia expedido el rey en el año 165Ú, en que se 
prevenia que las piezas peruanas de á ocho reales corrieran so-
Jamente por seis, y la de á cuatro por tres. Esta disposición, que 
debia producir gran perturbación en las transacciones, estaba 
ya en práctica en otros reinos de América, y por eso era que la 
moneda de esa clase habia acudido aquí en cantidad considera
ble, pues corria por su valor nominal. Se disponía que los que 
no quisieran sufrir la pérdida de la diferencia, llevaran la mone
da que tuviesen á la real caja, donde se ensayaría, y las piezas 
que tuvieran la ley correspondiente, se reducirían á planchas y 
se mandarían reacuñar á donde hubiese casa de moneda. 

Claro es que esta disposición no remediaba el mal, y lo cierto 
•es que la pérdida que se experimentó fué considerable, pues la 
moneda peruana tuvo que correr con la baja prevenida en la 
pragmática. 

Parece que el mal procedió de un abuso escandaloso cometido 
en el Perú, donde se estaba acuñando la moneda mezclándole 
una quinta parte de mal metal. El castigo impuesto al autor del 
fraude fué severísimo, pues se le condenó á ser quemado vivo. 

A la sombra de aquella moneda viciada, se introdujo otra com
pletamente falsa, la que se mandó recoger dentro de quince dias, 
amenazando con proceder contra los que la conservaran, pasado 
aquel plazo. 

A las piezas de á seis y cuatro reales llamaron vulgarmente 
mociones. Muchos, no queriendo perder, las fundían y reducían 
á barras para exportarlas, ó las convertían en vajilla. 

Esa moneda no era redonda, pues según dice Garcia Pelaez, 
habiendo conseguido un moción, encontró que tenia la figura de 
un pedazo de tiesto, con las armas de la casa de Austria y el 
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nombre de Felipe I V por un lado, y por el otro una cruz, las ar
mas de Castilla y Leon y el milésimo 1650. 

En el raes de mayo de 1654 vino á hacerse cargo de la pre
sidencia de la audiencia real, Don Fernando de Altamirano y 
Velasco, Conde de Santiago Cal i maya. El ayuntamiento no quiso 
apelar, para el recibimiento.* á las fiestas acostumbradas de 
máscaras, comedias, cañas, volcan y fuegos artificiales, despresti
giadas ya, según el mismo escritor,á fuerza de repetidas.Se acordó-
un recibimiento mas sencillo,pues consistid unicamente en un ban
quete con que se le obsequió en Jocotenango y un caballo con 
silla y telliz, que se compró para la entrada, librándose los gas
tos sobre el fondo de la licencia de tabernas y postura de carnice
rías. Dícese que el gasto vino á ser como la mitad del que se ha
cia ántes en aquellas funciones. 

Hemos reservado para este lugar el dar noticia de las remesas 
de fondos que se hicieron de la caja real de Guatemala á Vera-
cruz para ser enviados á España, durante los nueve años corri
dos de 1647 á 1655. Por desgracia los datos que suministran los 
libros de actas de las juntas de hacienda son muy incompletos; 
y debemos limitarnos á las indicaciones que ofrecen aquellos-
documentos. 

En marzo de 1647 se libraron 25,000 pesos para enterarse m 
la caja de Veracruz. 

En enero de 1650 se dieron cuatro libramientos: uno por 
20,000 pesos; otro por 4,000; otro por 2,000 y otro por 10,000-

En marzo de 51 se puso en pública subasta la conducción de 
los fondos, y se remató á razón de setenta pesos carga de 4,000;. 
pero no se dice que cantidad se remitió. 

En octubre de 1651 y enero de 1653 se permitió enterar en 
Veracruz, en cacao, el producto de los tributos de Soconuzco; pe
ro tampoco se expresa el monto de ellos. 

En abril de 1653 se remitieron $ 93,856. 
En febrero de 54 se expió un libramiento por 7,500 pesos y en< 

26 del mismo mes y año otro por $ 84,510 4 rs. 
En mayo de 1655 hubo otro libramiento por $9,893. 
Tenemos, pues, que hay razón de haberse remitido en los nue

ve años corridos de 1647 á 1655, la cantidad de 256,759 pesos,-



D E L A AMÉRICA C E N T R A L . 3 1 7 

sin coatar coa lo que se remitió eu 1651, que no se ex
presa, y sin tomar en cuenta el valor de los tributos de Soco-
nuzco, enterado en cacao en Veracruz. Correspondia â unos 
28,528 pesos anuales. G-arcia Pelaez calcula una remisión de cin
cuenta mil pesos cada año, tomando en cuenta, sin duda, los 
productos que no están expresados. Y hay que advertir también 
•que en aquellos años se habían hecho exacciones extraordinarias. 

El conde de Calimaya encontró los ánimos de los vecinos bas
tante divididos y exaltadas las pasiones con motivo de los parti
dos de españoles peninsulares y criollos y subdivision de estos 
últimos en otros dos bandos ó parcialidades que se disputaban 
los cargos y los honores que había por entonces en el pais. Des
graciadamente los escritores antiguos se limitan á hacer algunas 
indicaciones vagas sobre aquellos sucesos,}' los modernos se mues
tran igualmente reservados. Juarros dice "(pie en tiempo de este 
presidente hubo unos escandalosos bandos y duelos entre las fa
milias nobles de Guatemala que mutuamente se pretendían des
truir, y que el presidente se ladeú al partido de los Mazariegos, 
lo que le ocasionó varias pesadumbres." (1) 

Fuentes no habla de Mazariegos, sino de Padillas y Carranzas; 
"familias, dicede pensamientos inquietos." Acusa de haber atiza
do las discordias al hijo del presidente, adelantado de Filipinas, 
y agrega que el principio de las grandes turbulencias que se ex
perimentaron durante la presidencia del conde ele Calimaya, pro
cedió de haber sustraído con astucia Don Diego de Padilla, 
jefe de uno de los partidos en que se dividia el vecindario, el 
libro donde se apuntaban las deudas de juego en el Palacio, y 
ofrecídose á sacárselo Don Tomas de Carranza, hombre de carác
ter feroz. El resultado del incidente fué que los que manejaban al 
presidente, (contaba ya mas de setenta años de edad) lograron ha
cerle firmar la orden de conducir á Padilla al castillo de San Fe
lipe, donde murió á poco tiempo, á influencia de la insalubridad 
del clima. No tardó en seguirlo el mismo presidente, abrumado 

(1) Hist, de Guat./trat, 3. 0 cap. 1.1 
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bajo el peso de los años y de enfermedades graves que padecia. 
Agrega el cronista que faltando el motor principal de las discor
dias, fueron calmando estas, hasta recobrarse la tranquilidad. (1) 

Ximenez, autor tan minucioso respecto á algunos puntos, guar
da completo silencio sobre los graves acontecimientos ocur
ridos durante los tres años de la presidencia del conde de Cali-
maya. 

El iinico suceso que refiere es el de ciertos contratiempos que 
experimentó una fragata llamada Victoria, que habiendo salido 
de Filipinas por el mes de mayo de 1656, fué combatida por re
cios temporales, y perdido el derrotero, vino á tocar en las cos
tas de este reino. Sabiendo la llegada de la embarcación á las 
pla3'as de Zacatecoluca, el alcalde mayor de San Salvador le en
vió agua y víveres, y siguiendo en busca del puerto de Amapa-
la, volvieron á perderse, hasta (pie salió un negro con una 
lancha y condujo la fragata, que logró arribar á dicho puerto, en 
mayo de 1657, después de un año de trabajos y tribulaciones y 
con pérdida de ciento cincuenta personas de las que iban a' bordo. 

La audiencia, desde que tuvo noticia de que la fragata andaba 
perdida por las costas, puso órdenes á los corregidores y alcal
des mayores para que la socorrieran, estimando que su pérdida 
importaria mas de cien mil pesos al tesoro. Los oficiales reales 
se oponían tí que los auxilios se erogaran de la caja real; pero la 
audiencia, ménos mezquina que los empleados de hacienda, llevó 
adelante su determinación, la que fué aprobada mas tarde por el 
rey. 

Por muerte del conde de Calimaya habia recaído el gobierno-
en la audiencia, y pronto tuvo que dictar providencias para res
guardar las costas del sur. por donde amenazaron los piratas. Se 
armaron los habitantes de Escuintepeque (Escuintla) y su distri
to y acudieron á las bocas de los rios, por donde se temia pu
diesen los enemigos intentar un desembarco; pero parece que to
do ello no pasó de amenaza. 

(1) l l ' i c . J lor . M. S. Part. 2 .* cap. 2. 0 
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Ea el año 1658 fué nombrado presidente y gobernador do! 
reino Don Geronimo Garces Carrillo de Mendoza, conde de Prie
go, quien llegó i Panama con su familia, en camino para Guate
mala; pero habiendo muerto en aquella ciudad, continuó gober
nando la audiencia. 

A fines de 1658 se recibió noticia de que habían llegado á los 
puertos de Tierra-firme los galeones del rey y que en ellos venia 
Don Martin Cárlos de Meneos, que habia sido general de aquella 
armada y estaba nombrado presidente de la audiencia, goberna
dor y capitán general de Guatemala. Con el nuevo presidente 
venia el obispo electo,Don Fr. Payo Enriquez de Ribera(1) y tu
vieron que detenerse en Panamá,por estar adoleciendo de graves 
enfermedades Ja numerosa familia del presidente, que perdió al
gunos de sus individuos en aquel puerto. 

Entre tanto el ayuntamiento dispuso los festejos con que debia 
recibírsele, volviendo á los toros y cañas, y al caballo, con su 
montura 3' telliz, como en la entrada de su antecesor; pidiendo 
permiso á la audiencia para gastar dos mil pesos en las fiestas. 

Entró el presidente el 5 de enero de 1659 y probablemente 
no se hicieron las demostraciones de regocijo acordadas, pues un 
escritor, testigo ocular del suceso, habla de "lo funesto de la en
trada á quien servia de aparato festivo lo lúgubre de las baye
tas;" (2) aludiendo sin duda á los trajes de luto de la familia del 
presidente. 

El ayuntamiento promovía por aquel tiempo la fundación de 
una universidad, asunto que, como dejamos dicho, habia mereci
do ya la atención de las autoridades locales y sobre lo cual se 
habían dirigido solicitudes á la corte. Los dominicos tenían esta
blecido desde anos a'ntes el colegio de Santo Tomas con al
gunas cátedras, y habiéndose expedido la ley 2. * , tít. 22, lib. 

(1) E r a hijo de Doa Fernando Enriquez de Ribera, duque de Alcalá y 
virey de Nápoles, y de Doña Leonor Manrique de Lara . Siendo fraile de 
San Agustín, fué nombrado obispo de Guatemala, y de aquí pasó á ser arzo
bispo y virey de México, cargo que desempeñó durante ocho años. 

(2) Fuentes, R e a flor. (M. S.) Part. 2. * , cap. l . « 
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1, 0 de la Recopilación de índias en que se decia estar permi
tido que hubiese estudios y universidades en varias ciudades que 
.mencionaba, una de ellas la de Guatemala, y que se ganaran 
cursos y diesen grados en ellas, se entendid que esto debía re
ferirse al colegio de Santo Tomas, y el obispo de la diócesis dió 
en él grados de doctores y de bachilleres á varios sugetos. 

Por aquel tiempo abrieron los jesuítas un colegio en Guate
mala, y aunque habia.'tina, ley que permitia se confiriesen grados 
en los establecimientos literarios de aquella órden que estuviesen 
á doscientas millas de distancia de alguna universidad, no los 
dieron, por estar en posesión de esta facultad el colegio de los 
•dominicos. Posteriormente cesaron los estudios en éste y enton
ces confirieron grados en el de los jesuítas. Andando el tiempo 
se procuró formalizar el de los dominicos, que contaba ya con 
fondos suficientes; se establecieron cátedras y se admitieron ocho 
colegiales; mas no por ésto se dejaba de promover la fundación 
de una universidad formal, á la que serviria de base el colegio 
de Santo Tomas. 

A este ñn se encaminaban las solicitudes del ayuntamiento 
hechas al rey en los años 1652 y 1659, refiriendo en la primera 
haber muerto, en 1.646, Pedro Crespo Xuares, correo mayoi", que 
habia dejado 20,000 pesos para aquella fundación. Indicaba tam
bién que la concesión no se habia logrado, por los malos informes 
de los jesuítas, que estaban empeñados en que continuase su co
legio confiriendo grados, y anadia que se habían remitido infor-
•môs favorables de la universidad de México, de la audiencia y 
del obispo de Guatemala. (1) 

El asunto quedó en ese estado por eotdnces, y aun habian de 
pasar diez y siete años antes de que se obtuviese el estableci
miento de la universidad. 

Promovia al mismo tiempo el ayuntamiento que se abriese 
el comercio con el Perú, al que se habia opuesto antes, con poco 
acierto, la corporación. Cuando se decretó la prohibición de aquel 

(1) Doc. del ant. arch, de Guat. N . 0 51. 



D E LA. AMÉRICA C E N T R A L . 321 

tráfico, el consejo de Indias se comproraotiii á que la casa de 
3a contratación de Sevilla enviaria todos los años dos navios y m 
patache con vino, hierro y las demás mercaderías de general 
consumo en estos reinos, y que en retorno llevarían los frutos 
del pais, especialmente la tinta añil, artículo tan estimado en Eu
ropa. El compromiso se cumplió durante algún tiempo; pero en 
1659 hacia mas de veinte años que habían dejado de venir los 
navios de Castilla, por temor á los piratas que infestaban las coŝ  
tas del norte. Esto tenia al reino en suma pobreza, sin poder 
dar fácil salida ú sus productos, pues hemos visto que se Veia 
obligado á hacerlo por el largo rodeo que era preciso dar para 
llevarlos tí Veracruz ó á Granada, y careciendo de artículos de 
primera necesidad, como el vino y el aceito, que no podian traer
se de tanta distancia sino con enormes gastos. Instaba, pues, el 
cabildo porque se abriese el comercio franco y libre con el Pe
rú, reducido por entonces tí los dos bajeles de 200 toneladas que 
debían venir cada año con 200,000 ducados y llevar en retorno 
los productos del país. 

En ese año 1659 se fué á pique frente al puerto, (Acajutla, 
sin duda) uno de los buques del Perú, y en consecuencia sub¡¿ 
de tal modo el precio del vino, que valia una botija sesenta pe
sos; y así continuó hasta que llegó el siguiente año otro buque 
y bajó el precio á diez y once pesos botija. 

Estaba franco el: comercio con la Habana, en virtud de un» 
real cédula de Felipe I I I , (1) y en este mismo año 1659 se men
ciona la llegada á Puerto-caballos de una fragata de aquella pro
cedencia, que venia á cargar frutos del pais y à la que se pidió 
llevase los soldados de uno de los galeones que había naufra* 
gado en el Golfo. 

Volvia á quejarse el áyuataraiento del juzgado de provino¡a,-que 
•coartaba la jurisdicción de los alcaldes ordinarios, abriendo tes
tamentos, discerniendo tutelas, haciendo inventarios y ejecutan
do otros actos que correspondían á dichos alcaldes. Y como la au-

(1) E s la ley 33, tít. S3, kb. '0. ° de la íteç. de Ind. 
91 
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díeneia era la que uombraba á dicho juez no podia esperar 
el cabildo hiciese justicia á sus reclaraaciones. Acudia, pues, 
ál rey para que mandara cesar aquel abuso. Le pedia tam-
bien-algunos fondos para el cumplimiento d e sus grandes obliga
ciones, pues por falta de ellos tenían muchas veces que suplirlos 
los capitulares, lo que se les hacia ya muy oneroso, en el e s t a d o 

de pobreza á qué habia T e n i d o e l pais. Indicaba que se le asig
nase el producto de algunas encomiendas vacantes, recurso á 
que,» como hemos visto, se habia apelado ya otras veces. 
• El dia HO de setiembre de 1650 hubo en la ciudad de San 
Salvador un violento t e r r e m o t o , que redujo á escombros la igle
sia parroquial y amenazá con destruir la población. El alcalde 
mayor recogió un donativo de mil pesos para comenzar la ree
dificación de la iglesia y solicitó se exceptuase por algún tiem-
pò á aquel vecindario, del pago de alcabalas. Se atribuyó el 
terremoto al volcan en cuya falda está construida la ciudad. 

En la época á que hemos llegado en nuestra narración ha
bía experimentado alteración notable la division territoiial del 
pais. A mediados del siglo X V I se componía de treinta y dos 
provincias, cuatro de las cuales, á saber: Comayagua, Nicaraguar 
Costa-Rica y Socbnuzeo, tenían título de gobiernos y eran provis
tos pór el rey; nueve eran alcaldías mayores; esto es: San Salva
dor, Ciudad-real, Tegucigalpa, Sonsonate, Verapaz, Suchitepe-
qaez, Nícoya. Amatique y el real de minas de San Andres de Za
ragoza (en Honduras.) Para las seis primeras también nombraba 
el rey. Las diez y nueve,restantes, á saber: Totonicapan, Quezal-
tenango, Atitlan, Tecpan-A tillan óSololá, Escuintla.Gruazacapan, 
Chiquimula, Acasaguastlan,el .Realejo,Matagalpa, Monimbo, Chon-
tales,Quezalguaque,Tencoa,Quepo, Chirripo,Pacaca, Ujarraz y el 
valle de Guatemala eran corregimienos. Estos y las tres alcaldías 
mayores que no proveía el rey, eran ele provision del presidente, 
con excepción del corregimiento del valle,que como es sabido,es-
taba á cargo de los dos alcaldes ordinarios de la ciudad, que lo e-
jercian por turno, seis meses cada uno. 

El decrecimiento de la población, por la desaparición de mu
chos pueblos de indígenas, habia , venido disminuyendo algunas 
de las provincias, de modo que á mediados del siglo X V I I se hi-
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zo ya necesaria una nueva division territorial. Se a gregaron po 
blaciones pequeñas á otras mas numerosas, y suprimiéndose al
gunos corregimientos, vinieron á quedar reducidos al número de 
trece. Mas tarde hubo nuevas supresiones y otras reformas de 
la division territorial del pais, como diremos oportunamente. 

En el ano 16G0 estaba de gobernador de Costa-Rica Don Ro
drigo de Arias Maldonado, que habia succedido á su padre Don 
Andres, en aquel cargo. El joven Arias, deseoso de ilustrar su 
nombre con alguna hazaña que lo hiciese digno de recordación, 
determinó emprender la reconquista de la Talamanca, cuyos ha
bitantes se habían alzado de nuevo algunos años iíntes, sustra
yendo el territorio á la autoridad de los españoles. Ycintiseis tri
bus de aborígenas, distintas unas de otras, ocupaban la vasta 
extension de tierra conocida con el nombre de Talamanca. Don 
Rodrigo la recorrió al frente de las fuerzas que levantó y man
tuvo á su propia costa, gastando en la empresa como sesenta 
mil pesos. El resultado fué satisfactorio, pues redujo los indíge
nas del pais d la obediencia de la autoridad, fundó algunos pue
blos, levantó templos é hizo entrar á los barbaros de aquella re
gion en la vida civil. El rey recompensó aquel servicio agra
ciando al jóven Arias Maldonado con el título de marques de Ta
lamanca, honor que le llegó en los momentos en que abandonaba 
el mundo para vestir el hábito de belemita. Por lo demás, los tra
bajos del conquistador de la Talamanca vinieron á perderse á 
poco tiempo de haber concluido su gobierno, asolándose los pue
blos que habia fundado y continuando los aborígenas en su vida 
errante y salvaje en aquellas selvas, á donde tuvieron que ir á 
buscarlos después los misioneros, como diremos oportuñamen-
te. (1) 

La comunicación entre España y Filipinas se hacia en aquel 
tiempo por México. En fines del año 1660 se recibió en Gnate-
niala aviso oficial de que estaban detenidos en aquella ciudad 
el gobernador, los oidores y algunos religiosos que iban á Fili-

(1) Juarros/.trat. 5. 0 . cap. 19. Molina, Bosquejo de Costa-Kica, pág. 87. 
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pinas y no podían continuar su marcha por falta de embarcación. 
El virey, que daba la noticia, encargaba al presidente remitiera á 
Acapulco un navio de trescientas toneladas, que recibida á bor
do á los detenidos y continuaria su viaje á las islas. En los 
puertos de la provincia de G-uatemala no habia embarcación de 
que echar mano; pero en el Realejo estaba acabando de construir 
el capitán Antonio Rodriguez un navio adecuado para la expedi-
dicion, que estaba destinado al Perú, y otro el maestro ma
yor Juan Granados, igualmente íí propósito por sus dimensiones 
y seguridad. Habiéndose encargado el asunto al gobernador de 
Nicaragua, resolvió éste embargar el navio de Rodriguez, lo que 
objetaron los vecinos del Realejo y los dueños de la carga que 
debia llevar el buque al Perú. Hacían presente éstos que el na
vio y los que se embarcaran en él, corrían mucho riesgo, por no 
haber piloto práctico en la navegación de Filipinas. Instruyéron
se las correspondientes diligencias y se remitieron al virey de 
Nueva-España. 

Se desprende de estos datos que las autoridades locales tolera
ban el tráfico de este reino con el del Perú, á pesar de las pro
hibiciones y de la limitación del comercio á dos navios anuales 
con 200,000 ducados de mercaderías, y se ve también que habia 
ido acabando la gente de mar, pues no se encontraba ya uno so
lo que pudiese servir de piloto en una expedición á Filipinas, 
carrera que era frecuentada tin siglo atras. (1) 

La cuestión de la moneda continuo originando dificultades gra
ves; pues las disposiciones dictadas sobre el particular en el año 
1653, que dejamos mencionadas en este mismo capitulo, no reme
diaron el mal. En el año 1661 pidió la audiencia informes sobre 
el asunto á varios empleados y particulares, que los emitieron en 
diverso sentido. Unos opinaban por la prohibición absoluta de los 
mociones, y otros, con mas equidad, proponían que se llevaran ¡í la 
real caja, donde deberían ensayarse, cambiándose, según su valor 
lejítimo, por moneda buena. Pero como la viciada que circulaba 

^1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 54. 
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era mucha y en la caja no había la cantidad que se necesitaba pai-a 
el cambio, se tomó el partido de prohibir la circulación en absolu
to, con gran perjuicio del público. Veremos que notermind con 
esto la cuestión, y que mas tarde vovió a' suscitarse, como tenia 
que suceder, pues el mal quedaba subsistente y debia reaparecer 
bajo otra forma. 

El año 1663 hace época en nuestra historia, pues entonces fué 
cuando se hizo uso por primera vez de una imprenta traida tres 
años ántes. Pertenecía á José Pineda Ibarra, cuyo nombre mere
ce conservarse en nuestros anales. La primera pieza que se im
primid fué un tratado teológico de 728 paginas "en columnas de 
letra clara y uniforme, bien cortado, encuadernado y asentado 
como en Europa," según se expresa un escritor moderno. (1) 

México tenia imprenta desde antes del año 1622; Lima desde 
una época anterior á 1633, y aunque mas tarde, vino G uatemala tí 
partiticipar de aquella ventaja, de la cual estaba en posesión la 
Europa desde unos doscientos años antes. 

(1) G-arcia Pelaez, Mena. cap. 85. Este autor incurre en error manifiesto 
al asentar que la "primera pieza" que se imprimió en Guatemala fué cierta 
exposición que dirigió al rey el presidente Alvarez. Esto sucedió en 
1667, y el tratado teológico se Iwbia impreso en lUGS. García Pelaez cita á, 
Ximenez; pero éste no dice que la exposición de Alvarez haya sido la primera 
pieza que se imprimió. 

Cita el mismo autor otro volumen que so imprimió en 1673,qne contiene la 
relación de las fiestas de la canonización de San Pedro Pascasio, "dispuesta, 
dice, por fray Roque Nuefiz, sugeto de vasta erudición mitológica y otras 
bellas letras, que emplea muchas piezas de poesia, propias y agenas: entre és
tas puede citarse una canción fúnebre á l a muerte del santo mártir, hecha por 
el padre fray Miguel del Valle." 

Copia el señor Garcia unos diez y ocho versos de la canción, en los que 
campea el gusto extragado y las imágenes absurdas del estilo llamado gongo-
lino. Hay entre ellos algunos que ni siquiera constan del número de sílabas 
que deberían tener para ser verdaderos versos. 



CAPITULO X V I I I . 

E l presidente Meneos presta alguna atención á la defensa de las costas.— 
Peligro que corrían las posesiones españolas .—La ciudad de Granada, inva
dida por corsarios ingleses que saquean la población.—Solicitan los vecinos 
se dicten algunas disposiciones para la defensa de la ciudad.—Se pide in
forme al gobernador de Nicaragua, que lo emite indicando los puntos del 
rio San Juan que convendría fortificar y los fondos de que podría echarse 
mano para la obra .—El ayuntamiento de Granada propone arbitrios para 
sufragar el gasto de las fortificaciones.—Se discute el asunto en juntas de 
hacienda, se resuelve la construcción de los fuertes y se acuerda establecer 
algunos impuestos para costearlos.—Morosidad en llevar á efecto aquellas 
disposiciones.—La provincia de Costa-Rica amenazada por los corsarios, 
solicita auxilios.—Se autoriza al gobernador para hacer uso de los fondos 
del rey y se dispone enviarle desde luego algunos recursos.—Desembarca 
el coronel ingles Mansfield con fuerzas y penetra en el territorio.—Fuga 
precipitada de los invasores.—Junta de guerra celebrada en Guatemala con 
motivo de aquel suceso.—Diversidad de pareceres. —Oposición á que se gas
ten los fondos del rey en preparativos de defensa.—Anuncia el presidente 
su resolución de pasar á Nicaragua.—Objétase este proyecto; celébranse 
.nuevas juntas é insiste el general Meneos en llevar á cabo la expedición.— 
Nombra al oidor Gárate auditor de guerra é inspector de los trabajos de las 
fortificaciones de San Juan.—Niégase éste á admitir el nombramiento yape-
la ante la audiencia.—Se recibe noticia de estar nombrado un nuevo pre
sidente y desiste el general Meneos de la proyectada marcha.—Largo via
je del presidente Alvarez.—Preparativos para su recibimiento.—Rehusa la 
audiencia recibirlo como gobernador, hasta que presenta el nombramiento 
de juez de residencia.—Proyecta el presidente una expedición al territorio 
de los lacandones .—Exposic ión que dirije al rey proponiendo las condicio
nes de la empresa. 

(1664—1667.) 
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El general Méncos, primer presidente militar que tenia el reino, 
dio desde su llegada alguna atención á la defensa de las costas, 
reuniendo elementos de guerra, y procurd también alistar armas y 
municiones eu la capital, echaado matio para estos gastos de los 
fondos de barlovento, con calidad de reintegro. 

Habia sobrados motivos para temer hostilidades algo mas se
rias que las anteriores. No eran ya únicamente expediciones 
desautorizadas las que podían amenazar los puertos del norte; 
erau escuadras formales inglesas, francesas, holandesas y portu
guesas las que atacaban los estableoiraientos españoles del litoral 
del Atlántico. La isla de Jamaica, objeto de la.codicia de los in
gleses, habia sido ocupada y recobrada alternativamente, hasta 
quedar en 1658 convertida eu colonia británica y expulsados de 
ella con crueldad los habitantes españoles. A poco hostilizaron las 
poblaciones de la isla de Cuba y algunas de las de la •península 
de Yucatán, y se veia en el mismo peligro la provincia do 
Nicaragua. Era considerable el numero de fragatas con caudales 
cuantiosos tomadas por el enemigo en aquellas costas desde el 
año 1640; pero las amenazas eran ya mas sórias, y desgracia
damente casi no se contaba con medios de defensa. El resultado 
en caso de invasion no podia ménos que ser funesto á los nicara
güenses. 

Así sucediij efectivamente. El 29 de junio de 1665, á las dos 
d é l a mañana, una partida de 120 cprsarios ingleses, al manda 
de un individuo llamado Eduardo David, subid por el rio San 
Juan, cayó sobre la ciudad de Granada y la ocupd sin la menor 
resistencia. Sé apoderaron de todo el oro y plata en moneda y en 
vajilla que encontraron, de las mercaderías, ropa de uso y demás 
objetos de algún valor, y cuando hubieron saqueado la población, 
se retiraron, llevándose prisioneros á varios de los principales 
habitantes; se situaron en una isla que está frente á la ciudad 
y continuaron amenazando con arrasarla por completo. Trataron 
muy bieu á los indios con quienes tuvieron que tocar, ofrecién
doles que volverían á establecerse definitivamente en el país, y 
que entdnces tío habría ya justicias que los obligaran al trabajo, 
que no pagarían tributo y que tendrían completa libertad para 
ejercer su antigua religion. Según ¡nformá al presidente el gober-
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nador de Nicaragua, no falto alguna gente perversa de la misma 
población que ayudara á los corsarios en el saco de los tem
plos y de las casas. 

Mas que el rico botín obteuido en Granada, estirad el jefe dé
los corsarios el haber podido reconocer la entrada á la laguna 
y sus isletas, y según dijo, se proponía volver con mas gente pa
ra pasar al mar del sur. 

Los vecinos de G-ranada, bajo la impresión del terror que les 
causó la invasion, no pensaban siaó en abandonar el lugar, caso-
de que no se tomaran algunas disposiciones para el resguardo 
de la ciudad. (1) Habiendo manifestado al presidente esta resolu
ción, ofició este funcionario al gobernador de la provincia, el 
maestre de campo Don Juan Fernandez de Salinas y Cerda, ca
ballero de la órden de Calatrava y adelantado de Costa Rica,, 
previniéndole informara que clase de fortificación convendría le
vantar, que punto del rio seria el mas á propósito, qué costo po
dría calcularse al fuerte, qué número de soldados se necesitarían 
para custodiarlo y de qué recursos podría echarse mano para la 
obra. 

El gobernador evacuó el informe después de haber oido el pa
recer de algunos pilotos y personas experimentadas, y dijo que 
en la boca del Brazuelo, que está al nordeste, debia levantarse 
una torre, y en la de Taure, al éste, una atalaya grande, que sir
viese de vigia. Que la una y la otra se comuniearian de dia y de
noche con ciertas señales; siendo suficientes para guarnecer cada 
una de ellas, cincuenta hombres, inclusa la plana mayor. Que en 
la torre deberían ponerse cuatro piezas de artillería y dos en la 
atalaya, con algunos mosquetes, esmeriles y otras armas; debien-

(1) Aunque Juarros asegura (Hi s t de Guat., trat. 1. c , cap. 3. 0 ) que
en esta época existia ya en el rio de San Juan "un fuertezuelo llamado San 
Carlos, que tomaron los ingleses," no encontramos en otros autores la men
ción de, tal fuerte, y mas bien dan á entender que no habia obra alguna5 de 
defensa. Con la, noticia de la invasion, de; &ra,nada, ;s§; fa^tó en Guatemala 
de disponer se construyese fortificación en el rio San í u a n y se pidió, informe,, 
como se verá, al gobernador de la provincia. Este indicó los puntos que de-
foian fortificarse y no dijo una palabra del fuertezuelo de San Carlos. ' 
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do subir á una y otra obra de defensa por escalas de cuerda. Y 
en cuanto al costo, por lo que habia podido averiguar con alba-
ñiles y otros inteligentes, se necesitarían unos doce mil pesos pa
ra ambas construcciones. Para obtener los recursos iíidispeüsa-
bles, indicaba que convendria echar mano del producto de las 
encomiendas de aquella provincia y de las otras del reino, pues 
todas estaban interesadas en que se resguardase aquella entra
da. Ofrecía ir personalmente á dirigir los trabajos de la construc
ción de los fuertes y defenderlos, si se le proporcionaba la gente 
que habia pedido. Acompañaba al informe un mapa del rio y la 
laguna, con una parte de las costas del norte y del sur y un dise
ño de las fortificaciones proyectadas. (1) 

. El ayuntamiento de Granada envid á Guatemala su síndico 
procurador con un memorial o' representación en que proponía 
diferentes arbitrios para obtener los fondos que deberían desti
narse ¡í la obra. Indicaba que podría cobrarse cincuenta pesos 
á cada fragata que saliera para los puertos de Tierra-firme; un 
peso por cada botija de vino; cuatro reales por cajón de tinta y 
un real sobre cada zurrón de sebo, petaca de cebadilla, (2) cajón 
de tabaco, quintal de jarcia, y áeste respecto sobre los demás artí
culos de exportación. Proponía también que pagara dos pesos cada 
fardo de mercancías que se importara; otro tanto los géuecos que 
se embarcaran en el Eealejo, Acajutla, Nicoya y Caldera, y dos 
reales la mula que se despachara {( Panamá, Por último decia el 
ayuntamiento que como el reino todo estaba interesado en evitar 
que se repitieran las invasiones, deberían contribuir de alguna 
manera las rentas generales de todas las provincias y destinarse 
los productos de algunas de lás éncomiendas vacantes á propor
cionar los fondos que se necesitaban. Y como los arbitrios indica
dos no podían suministrar de pronto los recursos, se tomarían de 
la real caja, á título de suplemento. Un comisionado del ayunta
miento de Nueva Segovia se presentó en Guatemala, con encar-

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 59. 

(2) L a raiz de la yerba llamada eléboro, qne^pulverizada se vende en la» 
farmacias. 
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gó de apoyar las propuestas del cabildo de Granada, y se re
cibieron también cartas de algunos vecinos principales de aque
lla ciudad, en que se interesaban por el pronto.y favorable deis-
pacho dela solicitud; (1) > 

En vista de todo, y de las reales cédulas de diversas fechas que 
prevenían el resguardo de las costas, dispuso el presidente con
vocar junta de hacienda, el 13 de octubre de aquel año (1665), 
y que deliberara sobre los puntos siguientes:!.0 Si se levanta
rían las fortificaciones propuestas por el gobernador de Nicara
gua; 2 . ° Si para¡ costearlas se echaría mano de las rentas rea
les en calidad de suplemento y 3. 0 : Qué arbitrios se adoptarian 
para crear un fondo con que se repusiera lo que se tomara de las 
cajas. 

Los vocales de la junta estuvieron de acuerdo en cuanto al 
primer punto consultado; esto es, que debían levantarse las forti
ficaciones; pero no suced¡<5 lo mismo al tratarse del segundo^ El 
oidor Grárate se opuso decididamente á que se tocaran las rentas 
reales, proponiendo que los encomenderos y los ricos de la pro
vincia sufragaran loá gastos; y como habia algunos que gozaban 
las encomiendas desde España; se obligaría a los que los repre>-
sentaban á que contribuyesen con lo que les correspondiera. Se-
gau expuso el oidor, los vecinos de Nicairagua eran los mas r i -
coá y los que mayor comercio hacían-eá el reino en aquella épo
ca. Indicó también que podia pedirse un donativo voluntario á las 
detnas provincias, é insistid en que por ningún motivo clebiau 
oettpárse los fondos del rey, s'mó remitirse inmediatamente á Es
paña, donde tanta necesidad habia de ellos. (2) 

El presidente cortd la dificultad manifestando que era-urgente 
levantar las fortificaciones en Nicaragua; pues sabia que los cor
sarios se proponían hacer nueva expedición, trayendo mil y qui
nientos hombres. Dijo que debían librarse ocho mil pesos dedas 
cajas de aquella provincia á disposición del gobernador, para-:que 
cuanto antes diera principio á los trabajos, reintegrándose con el 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 5$. 

(2) I d . id. 
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fondo que se creara al efecto, y que si no estaban repuestos 
cuando debiera hacerse la remesa á España, él los supliría de su 
propio caudal. (1) 

Cuatro dias después volvió á reunirse la junta para deliberar 
y acordar los arbitrios á que debería recurrirse ¡í fin de reunir los 
fondos necesarios á la construcción de las fortificaciones en el rio 
San Juan, y se acordó gravar los frutos del pais que se expor
tasen por arabos mares, como también los efectos de Comercio 
que se introdujesen por los puertos del sur. Se dictaron las órde
nes convenientes para hacer efectivos esos impuestos y se nom
braron comisionados especiales que los recaudaran. (2) 

Tal fué el resultado de las deliberaciones de los funcionarios 
principales, en las que se advierte algún celo por el bien públi
co, sobre todo en el presidente, que haciendo á un lado nimios 
escrúpulos ,se decide sí que se eche mano de las rentas reales, 
comprometiendo su propio haber para reintegrar lo que debia re
mitirse á España. 

Pero contrasta con aquel celo la morosidad de las autoridades 
locales de Nicaragua, que dejaron pasar cinco ó seis meses sin; 
dar principio á las fortificaciones proyectadas. En efecto, por el 
mes de abril ó mayo de 1666, se recibieron en Guatemala comu-, 
nicaciones de Panamá!, avisando, con referencia ¡í noticias de 

'Cartagena,que habian aparecido á la;vista de aquel puerto,catorce 
buques enemigos,que parecían tener la intención de dirigirse á la 
laguna de Granada. Poco después se recibió carta del goberna
dor Salinas, en que refiriéndose á un aviso del de Costa-Rica,, 
Don Juan Lopez de la Flor, decía que el enemigo habia desem
barcado en el puerto de Matina, á doce leguas de las bocas del 
rio San Juan, y que parecía ser su intención hacerse de basti
mentos y aguardar que crecieran las aguas del rio, para subir 
por él al lago de Granada. ' = 

El gobernador Salinas, que hasta entónces no habia dado prin
cipio á la obra de las fortificaciones, pedia se le remitiesen dos-

( l ) I d . id. 

<2) I d . id. 
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cientos hombres, para defender alguu punto áel rio, pues aunque 
tenia alistados unos cuatrocientos, andaban muy distantes, care
cían por completo de disciplina y era gente que no inspiraba 
confianza, pues algunos de ellos habían ayudado á los corsarios 
ingleses en el saqueo de Granada. Se oyó el voto del real acuer
do,'y convocada nueva junta de hacienda, se resolvió enviar A Sa
linas alguna parte de la gente que pedia, pues cuatrocientos hom
bres no habría sido fácil, y autorizarlo para que tomara tres mil 
pesos del fondo de barlovento, con calidad de reponerlos con los 
recursos acordados para costear las fortificaciones; aviniéndose 
desde luego el presidente á aguardar que se verificara el reintegro 
de esos tres mil pesos, para que se le pagasen los ocho rail que 
él suplía. A poco avisd Salinas haber dado principio á las fortifi
caciones con setecientos pesos que, había en aquella caja, y se 
dieíon órdenes para qne se le remitieran fondos. 

Por el mes de abril recibieron el presidente y la audiencia co
municaciones directas del gobernador de Costa-Rica, en que avi
saba haber sabido por el de Chiriquí y por el cura de un pue
blo lindante con la Talamanca, que estaban en varias ensenadas-
de la costa treinta y ocho embarcaciones enemigas; que había de
sembarcado alguna gente én una punta de tierra llamada Doype, 
donde construian casas y levantaban un fuerte; siendo su objeto' 
invadir la provincia por aquel punto y dirigirse al mar del sur. 
Agregaba que en Veragua habían capturado á cuatro ingleses, y 
potsstos en el tormento, declararon que había catorce buques en 
lá isla del Naranjo, con el intento de atacar á Portobelo y pasar 
después á Panamá. 

Dado conocimiento de estos hechos á la junta de hacienda, en 
29 de mayo, declard ésta que la provincia de Costa-Rica debia 
considerarse en caso de invasion, y su gobernador autorizado pa
ra hacer uso de los fondos del rey, para rechazarla. Calculando-
que quizá no los habría en aquellas cajas, se dispuso se remitie
sen á Nicaragua ocho mil pesos del fondo de barlovento, por si 
se necesitaba de aquellos recursos. 

Por un informe posterior que dirigió al rey en 1719 el gober
nador Don Diego de la Haya Fernandez, se sabe que el 17: de 
abril el corsario ingles Mansfield, (Manfles y Masfled en la obra 
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de Garcia Pelaez), desembarcó á la cabeza de setecientos ú ocho
cientos hombres en el puerto de Matina y se dirigid á Turrialba, 
á siete ú ocho leguas de Cartago, capital de la provincia. No pu
do hacerse otra cosa para resistir aquella invasion que mandar 
al sargento mayor Alonso de Bonilla con ocho soldados, pues no 
habia mas tropa ni con que municionarla. Mansfield se eneontrd 
en el camino con una india y esta le dijo que la gente del país 
estaba situada en ciertos puntos estrechos, donde los aguarda
ban para atacarlos, y sin esperar mas ni averiguar la verdad 
del dicho de aquella mujer, resolvió volverse ¡í Matina, como lo 
hizo, contra el dictámen de sus oficiales. Dejó en libertad á unos 
prisioneros que habia tomado y dijo que volveria con mas gente 
•Á. ocupar la ciudad de Cartago y el puerto de Caldera. Se atri
buyó aquella retirada á milagro y estableció el cabildo de Carta
go una función votiva que se celebró durante algunos año?* en 
el aniversario del suceso. (1) 

Sabido en Guatemala, el presidente convocó el 12 de agosto 
junta de guerra, i que concurrieron los individuos de la audien
cia, el obispo, los oficiales reales, los alcaldes ordinarios, alcal
des mayores y algunos capitanes y vecinos notables de.la<;iu-
dad. (2) En ella manifestó el general Meneos, después do referir 
los acontecimientos que quedan indicados, que habia resuelto i r 
personalmente á Granada, tí pesar de su avanzada edad, y que 
deberían acompañarlo dos compañías de voluntarios de la ciu--
dad, pagadas, y si era necesario otra de San Salvador, suplién
dose de la real hacienda los fondos indispensables para la expe
dición. ! 

El oidor Ga'rate, que por lo visto estaba siempre dispuesto'íí 
objetar las disposiciones que anunciaba el presidente, convino 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. GO. Molina, Bosquejo de Costa Rica, pág. 88, 
se refiere á Documentos inéditos. Juarros Hiet. de Guatemalu, trat. Is cap. 3s 

(2) Garcia Pelaez dice que no concuerdan las fechas de la invasion con 
las de las juntas en que se trató del asunto y cree que aquella debe-haberse 
verificado noel 17 de abril, sino el de julio. Sin embargo, el gobernador 
Haya decia haber tomado el dato de los libros antiguos del cabildo ó infqr-
mádose de personas de mucha edad. Ademas, Don Felipe Molina, refiriéndose 
á documentos inéditos del archivo de Indias de Sevilla, conviene en que la 
invasion de Mansfield fué el l 7 de abril'de 1666. 



'334 H I S T O R I A 

en el riesgo que corrían las provincias de Nicaragua y Costa-
Rica, aunque el enemigo, decia, no habia penetrado en ellas co
mo soldado, sino como corsario ó como ladrón ratero. Añadió 
qüe las precauciones acordadas le parecían suficientes, y que no 
era necesario enviar tropas, pues solo en Granada habia mas de 
400 hombre? dispuestos á tomar las armas y mas de 1-500 en to
da la provincia, que podían disciplinarse. Que había armas y to
da clase de municiones, y que lo relativo á los gastos debia dis
cutirse en junta de hacienda. 

Expusieron su parecer los demás vocales, y según pudo ad
vertirse, el desacuerdo entre el presidente y los individuos de la 
audiencia era completo. Esto acabo de marcarse en una junta de 
hacienda que celebraron el 17, en la cual el oidor Gárate insis-

•tid en que no debia tocarse ni un maravedí de las rentas reales 
para la defeasa de las provincias amenazadas, pues no se estaba 
en el caso de "invasion actual," único en que según las órdenes 
del rey podia hacerse uso de tales fondos. 
1 El presidente combatid aquellas razones, manifestando la ur

gente necesidad de acordar medidas preventivas de defensa, lo 
cual no podia hacerse sin algún gasto, que no debia excusarse, 
pués si el enemigo llegaba á apoderarse de aquellas provincias, 
Seria muy difícil recobrarlas, aun cuando se aplicasen todas las 
fuerzas y el caudal de las Indias. 

Parece quehabria debido esperarse,después de una aseveración 
tan alarmante, que se dictase una resolución pronta y enérgica pa
ra poner en estado de defensa las provincias de Nicaragua y 
Costa-Rica; pero no fué así. Pasaron cuarenta dias sin que se 
hiciera nada, á pesar de que los gobernadores dirigían una 
comunicación tras otra pidiendo socorro. Se eelebrd nueva junta 
de hacienda el 27 de setiembre, y en ella se pusieron á dis
cusión y votación los cuatro puntos siguientes: 1. ° Si enfer 
ruándose y muriendo la poca gente que tenia el gobernador de 
Costa-Rica, se le mandarian cien hombres, pagados, y de donde. 
2.^ Si podría gastarse lo preciso é inexcusable de la hacienda 
real en mantener la guarnición que el gobernador de Nicaragua 
tenia en el rio, para evitar que por falta de pago se desbandara 
y Jo dejara solo. 3.0 Si podían calificarse de vagas las noticias 
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de invasion, y si estando como estaba el enemigo en la costa, de
bía agoardarse que penetrara en el país para enviar socorros, que 
seguramente llegarían tarde, atendida la distancia. 4. 0 Si por 
excusar el gasto de alguna parte de la hacienda real, deberían 
ponerse en peligro las dos provincias y en necesidad de hacer 
mayor erogación para recuperarlas, empleando fuerzas de estos 
reinos y de España. 

Como era de esperarse, tom d la palabra el oidor Gírate y repi-
tiií los argumentos que habia hecho ya en otras juntas, insistien
do en que no debían tocarse los dineros de la real hacienda, por 
no haber ni en Nicaragua ni en Costa-Rica invasion actual. 
Añadió que según se sabia, los fuertes casi no estaban empeza
dos y que se habia gastado ya mas do lo que se pensaba. Que los 
recursos destinados á proporcionar fondos no producían lo que-
debieran, por incuria de los encargados de la recaudación; y por 
último, que debia darse cuenta al rey de la situación delas cosas, 
park que determinara lo mas conveniente; manteniéndose, entre 
tanto, en los puntos amenazados la mas esmerada vigilancia, es
tando prevenidos con armas y municiones. Esto, dijo, era cuanto 
correspondia hacer, y que las contingencias y malos sucesos que-
ocurriesen, no podían ser á cargo de la autoridad del reino. . 

Otros de los vocales de la junta se adhirieron al parecer d& 
Gárate; pero el presidente expresd no estar de acuerdo con la 
opinion de la mayoría, ni podía convenir en qué las medidas do 
defensa y los gastos que exíjian sé dispusieran cuando estuviese 
ya invadido el territorio; que atendiendo i la obligación que te
nia de defender el reino, habia resuelto marchar luego sí Grana
da, á pesar de sus setenta años y de sus achaques y que daría 
cuenta á S. M. de lo que hiciera; con lo cual se dio por termina
do el asunto. 

Molestado, sin duda, con la tenaz oposición de Gírate, quiso 
el presidente castigarlo, y al siguiente dia le extendid el nom
bramiento de auditor de guerra y superintendente de los trabajos 
de la ¡fortificación del rid San Juan, debiendo acompañarlo en 
la jornada y vijilar la inversion de los fondos destinados á la 
construcción de los fuertes. Notificado el nombramiento, contestó 
Gárate que consideraba el encargo no correspondiente íí la ma-
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gistratura con que estaba investido, y suplicó que se le excusara. 
El presidente proveyó que se estuviese á lo mandado; Gárate 
rápelo' ante la audiencia, y ésta otorgó la apelación, lo que debía 
.retardar naturalmente la expedición proyectada. 

Alarmado el vecindario pacífico al ver el giro que tomaba la 
divergencia entre las dos autoridades superiores del reino, co
menzó tí buscar la manera de cortarla. El ayuntamiento pare
cia ser el llamado á interponer sus respetos, y considerando que 
•el camiho mas llano era hacer desistir al presidente de la expe
dición, el 12 de octubre comisionó á algunos de sus individuos 
para que avocándose con aquel funcionario, le manifestaran las 
consideraciones que militaban contra el proyecto. Expusiéronle 
la falta que baria su persona en la capital del reino y el retardo 
que con su ausencia sufriría el despacho de los negocios; que las 
providencias acordadas ya eran suficientes para la defensa de 
las provincias amenazadas, y que un viaje tan largo, en que debía 
tocar en puntos malsanos, expondría su salud y la tranquilidad 
y buen gobierno que bajo su mando disfrutaba el reino. 

Probablemente no habrían sido bastantes aquellas considera
ciones á: hacer que el general Mancos variara de resolución; 
pues había hecho cuestión de amor propio el llevarla á cabo; 
pero un incidente imprevisto vino á cortar la dificultad. Cuando 
anasHcalorados estaban los ánimos con el asunto de la expedi
ción,! resuelto Méncos á emprenderla y á obligar á Grárate á 
que lo acompañara y la audiencia á defender á éste y oponerse 
á que m le hiciese violencia, se recibió noticia de que estaba 
nombrado un nuevo presidente y que vendria pronto á hacerse 
cargo del gobierno. El general desistió de la expedición á Nica
ragua, y las disposiciones de viaje tuvieron ya por objeto su 
regreso ú España. (1) 

, (1), E n dos diversos pasajes de su Historia dice Juarros que el presidente 
Meneos fué á Granada y desalojó de allá á los enemigos. (Trat, 1.® cap. 
3. 0 y trát. 8. 0 cap. 1. « ) E n el segundo hace aquel escritor tal confusion 
de los Lèehos que par«ee dar á entender que Meneos y su sucesor fueron 
juntos á la expedición. ''Habiendo los ingleses, dice, por el mes de ¿unid de 
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Ademas de los hechos de este presidente que dejamos men
cionados, debemos decir que el cronista Fuentes refiere que en 
una ocasión (no puntualiza el año), queriendo los indios de Alo-
tenango, pueblo inmediato á la ciudad, hacer uno de sus bailes, 
que llamaban el Oxtun, no quiso el presidente permitírselos, pues 
tales entretenimientos estaban prohibidos, suponiéndose que re
presentaban cosas supersticiosas del tiempo del gentilismo. Em
peñados los indios en bailar el Oxtun, llegaron á ofrecer al pre
sidente mil pesos porque se les permitiera hacerlo; lo cual, dice 
el cronista, despertó las sospechas del general Méncos, que man-
Ú6 castigar severamente á los solicitantes, para ejemplo de los 
demás. Añade que en aquel baile, en que los indios danzan con 
trage y figura de demonios, hacen ''cosas increibles,'' y que 
se preparan á él con ayunos y ceremonias, no juntándose con 
sus mugeres y guardando silencio durante algunos dias. 

Es lástima que no haya explicado el cronista las "cosas increi
bles" del Oxtun, que acaso seria el mismo baile con recita
ciones que tradujo el abate Brasseur y que di llama el baile del 
Tm. La parte recitada de esas danzas versaba sobre asuntos 
hist'iricos, 6 leyendas nacionales; pero los españoles, dispuestos 
siempre á ver la intervención del diablo en todo lo que no en
tendían, prohibieron los bailes, y como lo hizo Méncos, hasta 
castigaban, á los indios por su empeño en conservar aquellos re
cuerdos de su antigua historia. 

El presidente nombrado era Don Sebastian Alvarez Alfonso 
Rosica de Caldas, caballero de la órden de Santiago, señor de 
la casa de Caldas y regidor perpetuo de la ciudad de Leon. 
Hizo el viaje de España Á Veracruz y de allá á Guatemala por 
tierra, enfermándose tres veces. En Oaxaca tuvo que detenerse 
sesenta dias, de los cuales cuarenta pasó en la cama. Hacemos 

1665, apoderadose del fuerte de S>in Carlos, que defendia la entrada á la pro
vincia de Nicaragua, por el rio de San Juan y saqueado la ciudad de Grana
da, pasó el Presidente Meneos y su sucesor á dicha provincia y lograron de
salojar al enemigo." Y a queda dicho que en 1665 no habia tal fuerte de S t n 
Carlos y que Meneos no fué á Nicaragua. 

H I S T . DÉ L A A . C . 22 
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mención de estas circunstancias porque ellas nos hacen ver cuan 
larga y penosa era en aquella época la jornada entre España y 
Guatemala. 

Desde que se tuvo noticia de que venia el presidente, acordo el 
ayuntamiento las ceremonias y festejos con que debia recibírsele. 
En sesión del 26 de Noviembre y cuando el nombrado estaba 
todavia muy léjos de Guatemala, dispuso se le hiciesen tres cum
plimientos: uno tin Tecpan-Atitlan, á donde irian dos capitula
res á darle la bienvenida; otro en Patzun, yendo un alcalde y 
cuatro regidores á besarle la mano, y el tercero á su llegada, 
acordándose un gasto de 500 pesos para un banquete en las in
mediaciones de la ciudad; presentándole el cabildo el caballo 
lujosamente enjaezado en que debia entrar; mandando poner lu
minarias en la noche y haciéndose al siguiente dia los regocijos 
de costumbre en tales ocasiones. 

El señor Alvarez no llegó sino hasta mediados de enero de 
1667. La audiencia, que según lo hacia siempre, debia enviar una 
comisión para recibirlo á uoa jornada de la ciudad, disponién
dole comida para ese dia, se encontraba en imposibilidad de ha
cer esto último, porque el fondo de que se hacían estos gastos 
era el de multas y penas de cámara, y á la sazón, no tenia un 
cuarto. Acordó, pues, que el ayuntamiento, sin perjuicio de las 
demostraciones prevenidas, dispusiese comida en Patzun, Patzicia 
y Chimaltenango, bajo pena de cien ducados de multa á cada ca
pitular, si no obedecían la disposición. Se conformó el cabildo 
aunque bajo protesta y acordó dos mil pesos para los gastos to
dos del recibimiento. 

Los desagrados se mezclaron pronto á las demostraciones de 
cortesia, pues desde el 17 de enero, estando el nuevo presiden
te en Jocotenango. barrio de la capital, le suscitó una grave cues
tión el mismo oidor Gánate que tantos disgustos habia ocasiona
do al general Meneos. El señor Alvarez remitió sus despachos á 
la audiencia y examinados éstos, hizo observar Gárate que no 
venían mas que los de presidente de la audiencia y. capitán ge
neral y no el de gobernador, y en seguida ei fiscal, licenciado 
Don Pedro de Miranda Santillan, pidió pue se declarara vacan
te la gobernación y que entrara á desempeñarla la real audien-
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cia. Después de algunas contestaciones, remitió el nuevo presi
dente el despacho en que se le nombraba juez de residencia de 
su antecesor, y como el que desempeñaba esta comisión, ejercía 
siempre el gobierno, ya no liubo dificultades é hizo su entrada el 
18. El presidente debid quedar desde entdnces resentido con el 
fiscal, pues así lo dá á conocer cierto procedimiento harto severo 
que usó después con aquel funcionario, como diremos oportuna
mente. 

Parece que en el camino, ó en la ciudad, luego que llegó a' ella, 
refirieron al presidente lo que se había hecho para conquistar las 
comarcas pobladas por los choles y los lacandones y el niogun 
resultado de tales tentativas. Aquella relación hubo de iuílamar 
su celo, y sin detenerse á investigar si habria asuntos que mere
ciesen de preferencia su atención, proyectó desde luego una ex
pedición á las tierras de aquellos infieles. 

A los doce dias de su entrada á la ciudad, dirijió el presidente 
Alvarez al rey una larga exposición, que comenzaba con un 
preíímbulo en que describia la comarca de los lacandones y de
cía las tentativas hechas en diversas épocas para conquistarla. 
Incurrió el mal informado presidente en esa parte de su escrito 
en errores geográficos é históricos que señala el autor á quien 
debemos el conocer aquel documento interesante. (1) 

En catorce ó quince párrafos de que consta la exposición, 
ademas del preámbulo, exponía el Sr. Alvarez las que pudiéra
mos llamar bases de la empresa que proponía tomar á su cargo; y 
lo que era mas aun, costearla con sus propios fondos. Ofrecía po
ner en las cajas de Guatemala treinta mil pesos de á ocho reales 
para los gastos de la expedición; de los cuales enteraría desde lue-

(1) Ximenez, que lo inserto íntegro en el cap. 18, lib. 5. 0 de su Historia, 
inédi ta hasta ahora. Aunque la exposición se imprimió en la oficina de Pine
da Ibarra, como dijimos en otro lugar, no creemos haya llegado hasta nues
tros dias un solo ejemplar de aquella edición. Juarros no la cita, pues por 
mas que parezca extraño, no conoció la importante obra de Ximenez, que 
pudo haber visto en la biblioteca del convento de Santo Domingo; y Garcia 
Pé laez lo tínico que dice de ella es que fué lo primero que se imprimió en Gua
temala, lo cual, según dijimos ya, no es cierto. 
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go la mitad, para que se compraran armas, caballos y municiones 
de guerra, y la otra mitad.un año después. 

Por lo demás, pedia todo lo que era indispensable al buen 
•éxito de la empresa, ó conducente á éi. Autorización para levan-
iar fuerzas; nombramiento especial de capitán general de la expe
dición; facultad para emplear á los indios en la conducción de ví
veres y para abrir caminos; que se le proporcionaran misioneros 
<jue procurasen catequizar á los infieles, y que conquistada la co-
tnarca de los laeandones, quedara bajo la jurisdicción de la au
diencia de Guatemala, con el nombre de provincia de Caldas, 
(uno de sus apellidos) en memoria de que la había pacificado, y 
sus habitantes libres durante dos años de todo pago de tributo. 

Pero no era solo aquella recompensa, puramente honorífica, 
la qne esperaba el presidente, pues en el párrafo 14 . ° de la 
exposición decia que el rey habría de darle su fé y palabra real 
de concederle las mercedes qne tan justamente se le deberían, 
por conseguir lo que otros no pudieron, y también á los que lo 
hubiesen ayudado; poniendo en consideración de S. M. "los mu
chos gastos que tendría que hacer, la mucha hambre, sed, calor, 
descomodidades y peligro de vida, pues en la tierra caliente del 
Lacandon hay plaga de mosquitos, vívoras, alacranes, talages y 
otras sabandijas que molestan los cuerpos gravemente, cayas 
mordeduras y picazones, si con brevedad nose pone el remedio 
que se usa, allí mueren luego; cuando con descanso y utilidad 
podía estar ejerciendo su oficio." 

En el pa'rrafo 15. p decia haber traído'de España dos sobri
nos, Don Bernardo Alvarez de Araldes y Obregon, y Don San
cho Alvarez de las Asturias, como también un nietecito de tier
na edad, llamado Don Sebastian, hijo primogénito de Don Rodri
go Alvarez de las Asturias, conde de Nava, y de una hija suya; 
y pedia que si perdia la vida en la empresa, se les diese alguna 
ayuda de costa para volverse á España, como también á otros 
cuatro sugetos principales que mencionaba, y que habian venido 
formando parte de su casa y familia, que constaba nada méaos 
que de diez y siete individuos. Concluia manifestando que envia
ba poder en debida forma i cuatro personages de la corte,: pa
rientes suyos algunos de ellos, para que en su nombre éxtendie-
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ran la escritura correspondiente, en que se hiciesen constar las 
condioiones bajo las cuales emprendería la expedición al pais 
de los lacandones; y no satisfecho con haber dirijido al rey aque
lla exposición, escribid en iguales términos al conde de Peña
randa, presidente del consejo, y á otros individuos del mismo 
cuerpo. 

Cual haya sido la resolución que recayó en la exposición del 
presidente Alvarez, nunca llegó á saberse; pero se deja entender 
que 6 no fué favorable, ó que el documento quedó olvidado en 
las carpetas del consejo de Indias. Lo cierto es que no volvió á 
hablarse de tal expedición í los lacandones, y el presidente 
empleó su actividad en otra empresa de muy diverso género, 
como veremos en el capítulo siguiente. 



CAPITULO XIX. 

Actívanse los trabajos de la construcción del fuerte en el rio San J u a n . — 
Empeño que toma en esto el gobernador Salinas.—Se dá á la fortificación 
el nombre de castillo de San Carlos de Austria.—Nombra el presidente go
bernador interino á Don Francisco de Valdes, mientras se ocupa Salinas 
en la obra do la fortificación.—Acusaciones (le Valdes contra Salinas.— 
Encuentran apoyo en el presidente Alvarez, que nombra un juez parcial, 
despoja á Salinas del gobierno y le embarga los bienes. — Quéjase éste á la 
audiencia, que reprueba lo practicado y dicta algunas providencias para la 
continuación de la causa.—Exasperado el presidente, manda prender á 
Salinas y resuelve ir á Nicaragua.—Dirígele la audiencia un requerimiento 
para que desista del viaje.—El presidente dicta providencias contra el oi
dor Gárate.—Represéntale el ayuntamiento la incovenieneia de su viaje, 
y previene el presidente que lo acompañen el alcalde y el regidor que le 
presentaron la exposición.—Resultado insignificante de la expedición del 
presidente Alvarez á Nicaragua.—El consejo de Indias manda se imponga 
una multa al oidor Gárate .—Empéñase el presidente en la reconstrucción 
de la catedral.—Incidentes que revelan la poca armonía que remaba entre 
el presidente y los oidores.—Procedimientos de aquel contra el fiscal de la 
audiencia, á quien manda á un presidio, donde acaba sus dias.—Reprueba 
el rey la conducta de Alvarez y nombra al obispo Santo Mathia visitador y 
juez de residencia, con el cargo de gobernador y presidente de la audien
cia real.—Abre el juicio, retírase Alvarez muy enfermo, á un pueblo; vuel
ve á Guatemala y muere ántes de terminar el juicio.—Renuévase la dispo
sición que limitaba el comercio entre el Perú y el reino de Guatemala.— 
Desagrado que causa esta medida.—Represéntase contra ella i n ú t i l m e n t e . 
—Impuestos á los artículos de Guatemala que salian por Veracruz.—Pri
meros avances de los ingleses en territorio del reino.—Tratados çntre la 
España y la Inglaterra de 1667 y li570.—Establécese formalmente, por c é 
dula de IGTl , el juzgado de provincia.—Prohíbese el comercio del reino 
con los puertos del sur de Nueva España .—Sumas que percibían los presi
dentes por los repartimientos de indios del valle de la ciudad.—Sueldo de 
aquellos funcionarios.—Nueva invasion de Granada por corsarios ingleses. 
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— E l general Escobedo viene á hacerse cargo de la presidencia, goberna-
•cion y capitanía general del reino.—Pasa á Granada á examinar la fortifi-
•caeion, y dispone se levante en otro sitio.—Providencia sobre el fondo de 
repartimientos de indígenas .—Lo que pagaban éstos en aquel tiempo.— 
Kestablécese la fiesta del aniversario de la primitiva fundación de la ciu
dad.—Fiestas reales.—Consulta el presidente la erección de algunas villas. 
—Producto de la alcabala.—Se encarga su administración á los oficialea 
reales y se manda establecer una aduana.—Prohibición del comercio con la 
Habana. 

(1668—1676.) 

Aunque como dejamos dicho eu el capítulo anterior, el presi
dente Múñeos no llego' á realizar la proyectada expedición á 
Granada, parece que solo la noticia de que iba á visitar la? for
tificaciones del rio San Juan, estimulo á las autoridades de la 
provincia é hizo que se activaran extraordinariamente los tra
bajos. 

Según una carta que escribió al rey aquel mismo oidor (Hrate, 
opositor perpetuo en las juntas de guerra y de hacienda, el go
bernador Salinas tomd con tanto empeño ]o de los fuertes del 
rio, que se constituyó personalmente en el lugar, donde permane
ció durante cuatro ó cinco meses, en cuyo tiempo, anadia el oi
dor, no se desnudó ni de dia ni de noche, consagrado exclusiva
mente á los trabajos, en que tomaba parte como cualquier oficial 
mecánico. Pero no fué, como se habia proyectado, en la boca del 
rio donde se levantó la fortificación, á la que se dió el nombre 
de San Carlos de Austria, sino en otro punto que el gobernador 
juzgó mas á propósito. 

Como tuvo Salinas que situarse á cincuenta leguas de Grana
da^ su ausencia habia de ser larga,el presidente dispuso nombrar 
para que lo subrogara en el gobierno, á Don Francisco de Valdes, 
corregidor del partido de Subtiava; pero siempre á las órdenes 
de aquel. Mas vino á suceder que el sustituto se convirtió en 
•émulo ó mas bien enemigo declarado del propietario, y procuró 
desacreditarlo en relaciones que dirigió á Guatemala, criticando 
agriamente todas sus operaciones. 
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En aquellas circunstancias se hizo cargo de la presidencia y 
capitania general del reino Don Sebastian Alvarez, y como este 
funcionario era hermano político de Valdes, se vino éste inme
diatamente íí Guatemala, con el propo'sito de proseguir y llevar 
adelante, aprovechando aquel parentesco, las hostilidades contra 
Don Juan de Salinas. Hallaron sus informes buena acogida en 
el ánimo del presidente, que presente) al acuerdo una exposición 
contra el gobernador de Nicaragua, en que le hacia cargo de es-
tai'levantando las fortificaciones en un punto del rio San Juan 
que no era el convenido y de haber gastado en ellas gruesas su
mas. 

Probablemente no mostró la audiencia mucha disposición á 
secundar los procedimientos contra Salinas, pues en seguida co
menzó el presidente íí obrar en el asunto de propia autoridad 
y de una manera que puede calificarse de violenta, si fué cierto 
lo que aseguraba el oidor Gárate, que informaba al rey de aque
llos sucesos. 

Decia que habia nombrado el señor Alvarez un juez parcial, 
ligado con Don Francisco de Valdes y enemigo de Salinas, para 
qae fuese ¡í seguir el asunto en Nicaragua, y que despojando £ 
este del cargo, mando se le embargaran los bienes y nombró go
bernador tí su cuñado. 

Salinas vino á quejarse á la audiencia del violento despojo de 
su empleo; recusó al juez y pidió el desembargo de su haber. 
El tribunal mandó se le restituyese en el oficio que desempeña
ba, dió al juez por recusado, comisionando al oidor Don Benito 
Novoa Salgado para que fuese á hacer la pesquisa y al sargento 
mayor Juan Marquez Cabrera, gobernador de Comayagua, que 
se encontraba ÍÍ la sazón en Guatemala, para que pasara á exa
minar las fortificaciones del rio San Juan. 

Esta resolución irritó sobre manera al presidente, y por un 
golpe de autoridad, se avocó los autos y comenzó á proceder, sin 
dictiírnen de asesor, mandando reducir á prisión á Salinas, to
mándole confesión y recibiendo la causa á prueba. En oposición 
decidida con la audiencia, no tenia empacho en manifestar públi
camente que procedia de aquella manera por haber ocurrido e> 
gobernador en queja ante el tribunal. Mas aun, anunció la 
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determinación de ir á Nicaragua y examinar por sí mismo las 
fortificaciones. 

Y estaba resuelto efectivamente d emprender aquel viaje 
de mas de doscientas sesenta leguas, tanto se habia encapricha
do el presidente en imponer a' la audiencia y castigar al goberna
dor de Nicaragua. Hízole aquella un requerimiento para que per
maneciese en la ciudad, representándole el embarazo que origi
naba la salida de un presidente y los inconvenientes que produci
ría; pero léjos de atender á la observación, previno al oidor (M-
rate, (como en idéntica circunstancia lo habia hecho el general 
Méncos), se dispusiera ¡í acompañarlo en la expedición. Suplicó 
Gárate de la providencia, y el resultado fué que dictara el pre
sidente otro auto de tal naturaleza, que puso ;í aquel en el 
caso de asilarse en la casa de los jesuítas, de donde no salid, si
ri d después de haber ofrecido obedecer la orden de ir ¡í Nica
ragua. 

El presidente habia dispuesto salir el 7 de noviembre. El 4 
se reunid el ayuntamiento y acordd dirigirle una exposición en 
que le representaba los inconvenientes del viaje y de la ausencia 
dilatada que habría de hacer; insistiendo particularmente en los 
peligros á que expondría su salud en los malos climas de algunos 
de los lugares donde tendría que tocar. El alcalde 1.° Don 
Juan de Roa y el regidor Luis Lopez de Andavide fueron d 
presentarle, en nombre del cabildo, el pliego que contenia la 
exposición. 

El resultado de aquel paso fué enteramente contrario á lo que 
el ayuntamiento se proponía, pues el irascible presidente inter
pretó mal la exposición y dijo que se habia querido motejar sus 
resoluciones! y darle una lección sobre la manera de gobernar. 
Mandd que se celebrara cabildo extraordinario el dia 5, y en él 
hizo notificar al alcalde y al regidor que le habían llevado el 
pliego, se preparasen á acompañarlo en la expedición, alistán
dose dentro de veinticuatro horas. Salieron en efecto el 7; pero 
les permitid regresaran de Petapa, pueblo cercano á la ciudad. 

La expedición del presidente Alvarez á Nicaragua tuvo por 
resultado que se ratificaran unos testigos que habían declarado 
contra el gobernador Salinas, que se exijieran cuentas á éste del 
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dinero invertido en los trabajos de la fortificación y proponer 
que se construyeran en sitio diferente. 

Alvarez dirigió una carta al rey, que firmaron también los oi
dores Novoa y Medina y el fiscal Miranda, en la que pondera
ba la importancia de la expedición y las grandes sumas del te
soro real que se habrían malgastado, si no hubiese ido él á Nica-
racagua. Anadia haberlo auxiliado eficazmente en la elección del 
sitio donde debia erigirse definitivamente la fortificación, el capi
tán Martin de Andujar, "persona de toda satisfacción, ingeniero 
y con celo del servicio de S. M . " Pero el oidor y el fiscal con
signaron al pié de la copia de la carta que quedó en el archivo, 
que no estaban de acuerdo en lo que se decia en ella acerca de la 
importancia de la jornada. 

La resolución del consejo de Indias fué que se pidiese informe 
al presidente Alvarez sobre sus procedimientos con el gobernador 
Salinas; y respecto ¡í la fortificación, que oyéndose al general Men
eos, pasara el expediente al consejo de guerra. Se dispuso también 
que se exijieran quinientos pesos de multaal oidor Gárate por ha
berse negado á acompañar al presidente Méncos á la proyectada 
y no verificada expedición ¿ Nicaragua. (1) Tal fué el resultado, 
harto mezquino por cierto, de aquellas ruidosas controversias. 

A su regreso de Nicaragua, resolvió el activo presidente ocu
parse en una empresa de muy diverso género; tal fué la de la 
reedificación de la catedral, edificio muy antiguo, cubierto de 
madera, que amenazaba ruina en algunas de sus partes y que 
se trataba de reparar. Don Sebastian fué de opinion que desbia 
demolerse y levantarse otro nuevo desde sus cimientos; idea que 
pareció al obispo, (Dr. Don Juan de Santo Mathia) al cabildo y al 
público, mas atrevida que practicable, no contándose con recursos 
de ninguna clase para llevarla á efecto. Pero el presidente no 
era hombre que volviera atras, una vez tomada una resolución. 
Contra el parecer de todos, dispuso echar abajo el templo, aun
que en algunas partes se hallaba en buen estado, y trabajaba 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 61. 
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personalmente en la obra como un peon, estimulando el celo de 
los operarios. Dirigid la nueva construcción el mismo capitán 
Martin de Andujar que había ido a' examinar las fortificaciones 
del rio San Juan; y debe confesarse que á aquella despótica re-: 
solución del presidente Alvarez debió Guatemala el haber tenido 
una de las mas hermosas catedrales de la América española. 

La falta de armonía entre aquel funcionario y la real audiencia, 
que se había dejado ver en el incidente del gobernador Salinas, 
tuvo ocasión de marcarse después en ciertos incidentes que ocur
rieron. Sucedió un dia que el oidor Gárate, por un arranque de 
vanidad, se presentó en el pasco de Jocotenango en un coche 
tirado por cuatro mulas y con dos cocheros montados. Ofendióse 
de esto el presidente y mandó publicar bando en que prohibía 
se hiciese aquello, bajo ciertas penas, siendo la disposición gene
ral y exceptuando de ella unicamente al obispo de la diócesis. 
Otro dia, yendo el presidente á pié por la calle, hubo de encon
trarse con el coche del oidor Novoa, y porque éste no hizo dete
ner el carruage, le impuso una multa de doscientos pesos. Que
jóse el oidor al consejo de Indias, y vino aprobada la resolución, 
del señor Alvarez, calificando el hecho de Novoa, de íalta á la 
cortesia y al obsequio que debia á su presidente. Sin embargo, 
se prevenia se le devolviese la multa, considerando, sin duda, 
que estaba suficientemente castigado con la demostración. 

Ocurrió en los mismos días un hecho mas grave y quo tuvo 
resultados mas trascendentales. Descubrió el presidente que el 
fiscal de la audiencia, Don Pedro de Miranda Santillan, daba 
cuenta secretamente al rey de sus procedimientos, y esto le 
causó la mas viva irritación. No pudiendo proceder contra él 
por aquel hecho, acusó á Miranda de tener tratos y contratos 
con los enemigos del rey, (no se dice quienes fuesen éstos) y lo 
sentenció á presidio en el castillo de San Felipe del Golfo-
dulce. Refiere esto último uno de los antiguos cronistas. (1) 
Juarros pretende que se probó al fiscal el delito de baratería y 

(1) Ximenez, Hist. deGuat. y Chap. lib. 5. 0 , cap. 19. 
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que por é! fué destinado al presidio del Golfo, en lo que, añade, 
se excedid el presidente. (1) Ambos autores y Garcia Pelaez 
convienen en que el fiscal murió á poco tiempo en el castillo, no 
habiendo podido resistir el clima de aquella costa mortífera. (2) 

El ayuntamiento escribió al rey elogiando al presidente, dis
culpando sus procedimientos con el fiscal y recomendando mu
cho al letrado que había nombrado para que desempeñara interi
namente el empleo, Don Cárlos Coronado y Ulloa. (3) Pero en 
la corte se habían recibido otros informes que referían el hecho 
de diferente manera y estos fueron mas atendidos que los del ca
bildo. En cédula de G de mayo de 1670 decia el rey "que no fué 
menor el exceso que ejecutó (el presidente Alvarez) en la pri
sión del fiscal, imbiándole ií un castillo tan remoto, con las cir
cunstancias referidas, (de estar la fortaleza á ochenta leguas de 
la ciudad y de haber privado al preso de todo comercio humano 
para que nadie le hablara ni lo socorriera): pues aunque sus pro
cedimientos merecían castigo, no le era permitido al presidente 
hacer tan violenta demostración, ni tuvo autoridad para ejecutar
la en un ministro togado nombrado por mí, y parte de su misma 
audiencia: pues es cierto que si procediera con alguna justifica
ción y no apasionadamente, se contentara con hacer la averigua
ción y dar cuenta al consejo." 

(1) Hist, de Guat. trat. 3 . ° , cap. 1 . ° E l cielito de baratería es, s e g ú n 
dice Escriche, (Diccionario de legislación) "el fraude ó e c g a ñ o que se eome-
te en compras, ventas ó trueques." 

(2) E l eefiov Pelaez transcribe una real cédula de 6 de mayo de 1670 en 
la que, entro otras cosas, se dice que el presidente Alvarez mandó al castillo 
de San Felipe á Don Pedro Miranda de Santillan, que á la sazón era fiscal 
de aquella audiencia y ya es oidor de ella. Dos párraíos mas abajo dice el 
mismo autor, refiriéndose 4 carta del padre Manuel Lobo, que Miranda mu
rió en el castillo el 9 de octubre de 1669. ¿Cómo pudo, pues, ser oidor de la 
audiencia de Guatemala en mayo de 1670? Esta contradicción no l lamó la 
atención del autor de las Memorias para la Historia. For nuestra parte cree
mos que el fiscal Miranda murió efectivamente en el presidio en la fecha que 
se indica, y que en la real cédula que cita Garcia Pelaez debe haber alguna 
equivocación. 

(3) Doc. del ant. arch, de Guat. N. 0 52. 
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Después de esa exposición de los hechos, contenía la real céda
la el nombramiento de presidente de la audiencia, visitador y 
juez de residencia á favor del obispo de la diócesis, doctor Don 
Juan de Santo Mathia, que se hizo cargo inmediatamente del em
pleo y comenzú desde luego ú desempeñar la comisión de la vi
sita. 

Man d d retirar al residenciado a un pueblo distante de la ciu
dad, donde permaneció enfermo mas de año y medio, viniendo 
en seguida al hospital de Belen (1) en Guatemala, y cuando se le 
agravó la enfermedad lo trasladaron á casa do un vecino particu-
cular, donde murió síntes que terminara el juicio. (2) 

La disposición que limitaba el comercio entre este reino y el 
del Perú ¡í dos navios que debian venir todos los años con frutos 
de aquel pais y doscientos mil ducados para comprar los produc
tos de estas provincias, estaba vigente; pero el tráfico no se re
ducía ií aquellos dos buques. Era bastante frecuente el que había 
entre los puertos del Realejo y Acajú tía y los del Perú, y las 
autoridades de uuo y otro reino disimulaban aquella infracción 
de las reales disposiciones. Supo el consejo de Indias lo que pa
saba, y se renovó, en 12 de enero de 1667, la orden terminante 
para que el comercio entre Guatemala y el Perú se limitara tí 

(1) Fundado pocos años antes por Pedro Betancourt, odlebre por su 'Cflri-
dád y otVas virtudes qno le ívlcanzaron el respeto y la veueracion del pais. Ma
rio el 25 de abril de 1667 y se le hicieron solemnes fmieraleR, con nsisteucia 
del presidente, de la audiencia y del pueblo que lo eonsideruba como santo. 
Algún tiempo después, promovido h canonización de Pedro Betimeourt, expi
dió el papa Clemente XIV", el 25 de Julio 1771, un decreto en que declaró íus 
virtudes ''en grado heroico. " E r a natural de Canarias y residió quince D ños 
en Guatemala, á quien adoptó como su segunda patria. 

(2) Ximenez, Hist, de Chiap. y G-uat. (M. S.) lib. 5. 0 , cap. 20. 
E l cabildo eclesiástico, reconocido al servicio que pestó el presidente Alva

rez en la reconstrucción de la catedral, le erigió una estatua en una de las 
capillas del nuevo templo, con esta inscripción: Dotninu* St;bantíarmii Alvarez 
A'fonso l iorna de Calãan , h u j m regalis Cancelaria Primes, h a n m provin-
c ia rum Qeneralis D u x quem tota iaiius famigerat l tempi i f d t r í c a f u n d i t u s 
indauratorem darnat. 
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los dos navios anuales. Acertó á llegar esta real cédula en 
momentos en que fondeaban delante de A caju tía dos buques del 
Perú, con vino, vinagre.aceite,aceitunas }' una regular cantidad de 
plata en barras y en moneda, para comprar los frutos de la tier
ra. La autoridad local, con mejor criterio en el particular que la 
de la metrópoli, disimuló el que se desembarcaran aquellos artí
culos y hasta que se habia hecho esto, dió publicidad ú la real 
cédula. 

El desagrado que causó está á todas las clases sociales, fué 
grande; pues se la consideraba y con razón, como ruinosa para 
el pais. Hubo de apelarse al recurso acostumbrado, el único que 
podia adoptarse para evitar el mal. Por iniciativa del ayunta
miento, se formó un expediente en que se hacia constar las con
secuencias desastrosas de la medida y se remitió al consejo con 
informe de la audiencia de 20 de junio de 1668. "Elvino que 
viene de esos reinos, decia, es cierto no es bastante para el sus
tento de estas provincias, así porque no vienen naos todos los años, 
como porque lo gastan muy de ordinario todo linage de hombres 
y mugeres, chicos y grandes, y con lo sucedido este año á la, 
nao que vino de esos reinos, que cercada del enemigo en el Golfo-
dulce con diferentes bageles, se vió obligada, siendo de mucho 
porte, y con buena gente, á levar anclas de noche, hacerse á la 
vela y procurar escaparse, con este suceso se intimidan y raras 
veces se verán naos de Castilla en este distrito. . . 

El resoltado de la solicitud fué que se dirigiera d la casa de Ja 
contratación de Sevilla una real órden, con lecha 22 de junio 
de 1670, en que se prevenia al presidente y oficiales reales de 
dicha casa cuidasen de que no dejaran de venir á estas provin
cias naos con vino, vinagre y demás artículos, á fin de que no 
padeciesen necesidad. El permiso pedido para hacer un comercio 
franco con el Perú, fué denegado, y las cosas se quedaron como 
estaban antes. 

Recibida esta negativa en G-uatemala, no se desalentó el ayun
tamiento, ántes bien pidió y obtuvo permiso del presidente para 
celebrar cabildo abierto y continuar tratando el asunto. Acordó
se insististir en la solicitud, ofreciendo un donativo hasta de ocho 
mil pesos porque se despachara favorablemente; pero nada se lo-
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gvó, sino que se repitieran las órdenes íí Ja casa de Ja contrata
ción para que enviara los buques con mercaderías y que del Perú 
vinieran unicamente los dos navios de doscientas toneladas con 
rnercaderias y doscientos mil ducados. 

Guatemala no tenia aun consulado de comercio que promovie
ra estos asutos, pues aunque había solicitado su erección desde 
el año 1647, se le negó, en virtud de informes contrarios de la 
casa de la contratación de Sevilla y del consulado de México. 
Pretendía este último ejercer cierta autoridad en Guatemala, 
pues sucedió que habiendo convenido con el de Sevilla en que se 
pagarían 125,000 pesos por cada flota que viniera ¡í Veracruz, 
dispuso se cobraran diez pesos ¡í cada cajón de añil, tercio de 
grana silvestre, cajón de chocolate, cajón de vainilla y dos á cada 
carga de cacao que llevaran las ilotas. Hizo esto el consulado 
de México, sin oír siquiera al comercio ó á Jas autoridades del 
reino de Guatemala; siendo así que los frutos gravados eran pre
cisamente los que se enviaban de estas provincias :í Veracruz 
para embarcarlos en las flotas. Resolvió, pues el cabildo recla
mar contra aquellos impuestos y pedir que se moderaran. (1) 

Hacia algunos años que los ingleses establecidos en puntos po
co distantes de las costas de Guatemala, no se limitaban ya á 
perseguir las embarcaciones españolas en los mares, sino que ha
bían comenzado á entablar el corte del palo campeche en terri
torios de la península de Yucatan. Comenzaron en el cabo Cato
che y después se extendieron hasta las ma'rgenes del río Walis, 
viniendo á sancionar en cierto modo, aquellos avances los trata
dos entre la Gran Bretaña y la España de 1667 y 1070. Hace
mos mención de estos hechos, porque ellos sirvieron de punto de 
partida á la ocupación de una porción considerable de territorio 
del reino que se verificó mas tarde. 

Hemos dicho que el ayuntamiento de Guatemala resistia el 
juzgado de provincia, porque coartaba la jurisdicción de los al
caldes ordinarios; y á fuerza de instancias hechas al rey por me-

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 61 y 64. 
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dio del procurador que mantenia en la corte, había logrado que 
se suprimiera. Pero seguramente la audiencia pedia por su par
te el restablecimiento del juzgado, pues se habían recibido cédu
las en que preguntaba el rey los motivos que determinaran la 
supresión. Parece ser que por el año 1665 funcionaba de hecho 
el juzgado de provincia, que al fin vino á quedar formalmente 
autorizado por cédula de 24 de noviembre de 1671. 

En ella se disponía que los oidores de Gruatemala, en concep
to de alcaldes del crimen, pudieran oonocer de todas las causas 
civiles en el distrito de las cinco leguas; tocándoles en aquel 
juzgado, acumulativamente con las justicias ordinarias, la deter
minación de las causas civiles, apertura de testamentos, inven
tarios y discernimiento de tutelas. (1) 

Se repitió en aquel año (1671) la prohibición de comer
ciar con el Perú, y aun con la Nueva España, pues una cédula 
que ¿e refiere tí ese particular dice no ser permitido el comercio 
por el sur en general. Alega que perjudicaría á los importadores 
espafioles que enviaban sus mercaderías á Tierra-firme y que se 
cometerían fraudes en los puertos de Nicaragua. No podia ya, 
pues, comerciarse en lo sucesivo con los puertos mexicanos de la 
costa del Pacífico, lo cual se habia hecho hasta entonces libre
mente. 

Y sin embargo, es probable que aquella disposición, como otras 
que tenían el mismo carácter restrictivo, haya cedido ante la ley 
mas imperiosa de la necesidad, y experimentado excepciones en 
la práctica. Hay constancia de que dos años después de expedida 
la cédula en que se hablaba de no deber consentirse el comercio 
por el sur, se hizo una remesa de azúcar de G uatemala á Acapul
co, (2) probablemente con permiso de la autoridad, que muchas 

(1) L a ley 1. * , tít. 19, lib. 2. 0 de la Bec. de Ind. contiene igual dispo
sición para todos los lugares donde no hubiese alcaldes del crimen. L o s oi
dores debían administrar justicia en la plaza, los martes, jueves y sábados de 
cada semana, y sus sentencias eran apelables ante las mismas audiencias, no 
teniendo voto el oidor que las hubiese pronunciado. 

(2) Cuatro mil arrobas cosechadas en el ingenio que tenia en jurisdiecioa 
de Petapa Don Juan de Arrivillaga.. 
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veces no podia aplicar en todo su rigor disposiciones dictadas en 
España con poco miramiento á los intereses de la colonia. 

Se recibid en este mismo año otra cédula en que prevenia 
el rey se le informara acerca de un hecho que se le habia 
denunciado, y era que los presidentes del reino percibían cierta 
suma por los repartimientos de indios del valle de la ciudad; y 
que solia ascender a' cinco y seis mil pesos anuales. 

El hecho era cierto, tan cierto que el presidente Meneos saca
ba tres y cuatro mil pesos de los repartimientos, según dijo el 
oidor Gárate en una carta al rey; y Alvarez, su sucesor, no tuvo 
empacho en escribir al mismo rey que habia percibido aquellos 
gages, como sus antecesores en el mando, "para poder servir á 
S. M. con mas limpieza." 

Hecha la averiguación por el obispo presidente y por la au
diencia, resiiltd que lo que obtenian los presidentes por reparti
mientos de indios eran cinco ó seis mil pesos anuales. 

A propósito de esta exacción, cita el autor de las Memorias 
para la Historia de G uatemala ciertas especies que consigna Ga
ge en su obra y en las que incurre en algunas equivocaciones, 
como le sucedia con frecuencia. Decia el viajero ingles que los 
presidentes tenían 12,000 ducados de sueldo por el rey; pero que 
con el comercio que hacían y regalos que recibian podían perci
bir dos tantos mas. No es cierto que el sueldo de los presidentes 
fuese de 12,000 ducados. Eran 5,000. Garcia Pelaez considera que 
con lo de los repartimientos de indios del valle, y el producto de 
comisos y multas sí se completarian los 12,000 ducados de que 
hablaba Gage. 

Añadia este autor que los oidores tenían 4.000 ducados de 
sueldo y 3,000 el fiscal, y que uno de los individuos de la au
diencia le dijo que los empleos eran mas honoríficos en Lima que 
en Guatemala; pero aquí mas productivos. (1) 

En el año 1670 volvieron á invadir los corsarios la ciudad de 
Granada, entrando por el río San Juan como la vez pasada; pues 

(1) Viajes, tom. 2. 0 , cap. 1. 0 

H I S T . D E L A A . C . 23 
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"vivían, dice Ximenez, tan descuidados, que ni un vigia teniau." 
(1) Cometieron muchos ultrages, así en ios templos como en las 
casas particulares, y se retiraron siu que nadie los molestara. 
Se ve, pues, que de nada servia la fortificación levantada en el 
rio con tanto costo y que habia sido objeto de tan acaloradas-
contiendas. 

No se dice quién fué el jefe que capitaneó la invasion; pero es 
probable que haya sido el ingles Juan Morgan, pues este corsa
rio estuvo hostilizando las costas del norte desde el año 166& 
hasta el 1671, en que, atravesando el istmo, ocupó, saqueó y redu
jo íí cenizas la aniigua ciudad de Panamú. En seguida volvió á 
amenazar los puertos de Nicaragua y Costa-Rica, enviándose gen
te de Guatemala para la defensa de aquellas provincias. 

En real cédula de 29 de octubre de 1671 fué nombrado presi
dente, gobernador y capitán general del reino Don Fernando 
Francisco de Escobedo, general de artillería, gran cruz de la drden 
de San Juan, á que debía sin duda el tratamiento de excelencia 
que se le daba, y bailio de Lora. Llegó en febrero de 1672 y fué 
recibido con las ceremonias y festejos de costumbre, en los que 
se gastaron, como en otras festividades semejantes, dos rail pe
sos de los fondos de propios del ayuntamiento. 

El nuevo presidente traia encargo muy especial de ir á reco
nocer el rio San Juan de Nicaragua y disponerla fortificación que 
conviniera levantar al Id definitivamente. Emprendió, pues, la 
marcha y tomó las medidas convenientes para la pronta cons
trucción del fuerte. La obra se hizo con empeño, como que á los 
tres años se habia concluido el castillo, que tomó por entonces 
el nombre de la Concepción, que dejó después por el del rio. Es
taba situado en frente del raudal de Santa Cruz, doce leguas 
abajo de la laguna de G ranada y veintiocho arriba del mar. Era 
de figura cuadrilonga,' con un caballero y cuatro baluartes, fosos 
&. El mismo presidente Escobedo formó unas ordenanzas por las 

(1) Hist., lib. 5. <=, cap.:21. 
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cuales luibia de regirse el fuerte, cuya construcción corrió á cargo 
del gobernador de la provincia, Don Pablo de Loyola. 

Los repartimientos que se hacían de los indios para las la
branzas á que se dedicaban los españoles, produeian, como que
da dicho, un fondo de alguna consideración. Los propietarios á 
quienes se repartían, estaban obligados á pagar medio real á la 
semana por cada indígena, y habiéndose advertido que el pro
ducto de este impuesto no era corto, se dispuso, en real cédula 
de 30 de noviembre de 1G72, que aquel fondo entrara en las ca
jas y que lo administraran los oficiales reales. 

Se consideraba, y con razón, que aquel medio real salía del 
trabajo del operario indígena, pues el español tema cuidado de 
descontárselo en el salario que le pagaba. Durante diez y seis 
semanas en el año debia prestar cada indio aquel servicio, y 
de consiguiente pagaba una contribución de ocho reales, la que 
unida ¡í doce de tributo, cuatro del tostón que llamaban de ser
vicio y dos del fondo de comunidad, venia á hacer la cantidad 
de tres pesos dos reales al año. 

En compensación estaban esentós de alcabalas y otros im
puestos, pagaban costas judiciales muy moderadas y el papel 
sellado que empleaban en sus negocios era el de ínfimo valor. 

El presidente Escobedo, que debia ser inclinado i restablecer 
las costumbres'antiguas, según observa Garcia Pelaez, advir
tiendo que habia caido en desuso la celebración del aniversario 
de la fundación de la primitiva ciudad, en Tecpan Quauhtemalan, 
mando que el 24 y 25 de julio se hiciese la fiesta y paseo acos
tumbrado en otro tiempo, con el estandarte real, como se hacia 
el dia de Santa Cecilia, en memoria de la segunda fundación, en 
Panchoy. 

Hubo ademas el 6 de Noviembre del mismo año (1674) solem
nes fiestas reales, con motivo de que cumplía trece años el 
monarca reinante, Cárlos I I . En los cinco dias de las fiestas, hu
bo corridas de toros, carreras, sortija, estafermo, luminarias, &, 
todo lo cual describid en verso el cronista Don Francisco de 
Fuentes y G-uzman, cuya poesia corre parejas, por lo alambicado 
y conceptuoso, con la prosa de la Recordación. Puede servir, sin 
embargo, el poemita de Fuentes como un recuerdo curioso de 
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3as costumbres de la época y una noticia de las personas que 
figuraban entonces en el pais. (1) 

A pesar de las repetidas disposiciones que prohibían el que se 
avecindaran los españoles, mestizos y otras razas en ios pueblos 
de los indios, continuaba este abuso y daba lugar a' inconvenien
tes que llamaron la atención del presidente Escobedo. Tra
tando este funcionario de organizar algunos cuerpos de milicias, 
tuvo ocasión de informarse de las condiciones de los pueb'os, y 
ericontrd que en algunos aun de los mas cercanos á la capital, 
como Amatitlan, Escuintla y Petapa, se infringia escandalosa
mente aquella prohibición. Los habitantes españoles y ladinos 
que residian en ellos, no se sujetaban a' las autoridades locales, 
que estaban ejercidas por indígenas, y asi cometian impunemen
te muchos desafueros. 

Comprendió Escobedo la necesidad de poner remedio á aquel 
mal y dirigió' al rey una consulta, en que proponía se eri
giesen aquellos pueblos en villas, con gobierno particular que 
comprendiera a' toda clase de habitantes. El asunto estuvo du-

(1) Al fin del tomo 1. 0 de la Recordac ión f l o r i d a que ha publicado este 
año en Madrid la Sociedad de los americanistas, por un manuscrito que 
existe en la biblioteca real, y que remitió el mismo autor al rey, á quien de
dicó la obra, corre entre las Adiciones y Aclaraciones, bajo el número I I I , la 
descripción de la fiestas reales escrita en verso por Fuentes, y que lleva el 
siguiente t í tulo: "FIESTAS EEALES, EN GENIALES.DÍAS, Y FESTIVAS POMPAS CELEBRA
DAS, A FELIZÍSIMOS TBEZE ¿ S o s que se le contaron á la Magestad de nuestro 
Key, y Señor Don CÁBLOS SEGUNDO, que Dios guarde: Por la Nobil ísivm y 
siempre leal Ciudad de OuaUmala. DEDÍCALAS L a obsequiosa, y reverente 
M u m del c a p i t á n D o n Francisco Anton io de Fuentes y Guzman, Begidor per
petuo de dicha ciudad, al Ilustrísimo Señor Don Fernando Francisco de Es-

' cobedo, Señor de las villas de Samayón y Santiz en la Beligion de Señor San 
Juan, General de la Artillería del Beyno de Jaén: Presidente, Gobernador y 
Capitán General de estas Provincias etc. Con LICENCIA, E n Guatemala, por 
lose.ph de Pineda Ibar ra , Impresor de Libros, Año de 1675." 

"Consta esta obra poét ica de diez y siete hojas impresas, en cuarto y sin 
paginar: las nueve primeras comprenden los preliminares, inclusa la hoja de 
portada, y las otras diez el poema." 

E n el capítulo 81 de las Memorias de Garcia Pelaez está equivocada la fecha 
de las fiestas reales del cumpleaños de Carlos I I . Dice que tuvieron lugar el 
6 de enero de 1615, y no' fué sino el 6 de noviembre de 1(¡74. 
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rante algunos años en el consejo de Indias, como sucedía, de or
dinario, y no fué sino hasta cinco después que se resolvió en el 
sentido que proponía el presidente; pero no se ejecuto la dis
posición. 

El producto de las alcabalas iba siendo cada día mas conside
rable; á punto que en algún año había ascendido la de la ciudad 
y su distrito á 25,000 pesos. Estaba prevenido ya que maneja
ran este fondo los oficiales reales, inhibiendo al ayuntamiento 
de su recaudación y administración. Be había mandado estable
cer una aduana con un oidor como comisario de ella, y que cor
riese también á cargo de los oficiales reales el cobro de los de
rechos destinados á la escuadra de barlovento. 

A l mismo tiempo continuaba en práctica ol absurdo sistema 
de poner obstáculos al comercio entre unas y otras provincias, 
por favorecer los intereses de los negociantes de Sevilla, que 
pretendían tener el monopolio del tráfico con estos países y no 
cuidaban siquiera de surtirlos de las mercaderías que necesita
ban. Cinco ó seis años se pasaban por aquel tiempo sin que vi
niera á los puertos del reino una embarcación de España. 

Hemos dicho que había estado abierto el comercio con la isla 
de Cuba, y en efecto venían frecuentemente fragatas de la Haba
na á la laguna de Granada, y solían arribar también algunas á 
Puerto-caballos. Pero sucedió que en fines de 1675 hizo el comer
cio de Sevilla cierto arreglo, en virtud del cual se comprometia k 
despachar, durante cinco años, embarcaciones á Veracruz, exi-
jíendo, entre otras cosas, que no habían de venir buques de la 
Habana ni á aquel puerto ni á los del reino de (Tiiatemala. Sin 
oir á las autoridades ni al comercio de estas provincias, se con
sintió en lo que exijia el de Sevilla, y por cédula do 10 de febre
ro de 1676, quedó prohibido el tráfico entre la Habana y (xuato-
mala y privado este pais de aquel medio de surtirse de ciertos ar
tículos y de dar salida á algunos de sus frutos. Veremos en lo 
sucesivo los esfuerzos que se hicieron durante muchos años para 
obtener que volviera á permitirse aquel comercio y el mal resul
tado que tuvieron esas gestiones. 



CAPITULO XX. 

Incidente relativo al navio " E l Gran San Pablo."—Fundación de la univer-
versidad de Guatemala.—Fiestas con ocasión de haber tomado el gobier
no de la monarquia el rey Cávlos II.—Abasto de carnes en la ciudad y en 
algunos pueblos.—Tributo de los negros y pardos libres.—Hostilidades de 
los ingleses establecidos en Jamaica.—Introdúcense en tierras dela Verapaz 
y del Lacandon.—Vejaciones á viageros y negociantes pací f icos .—Prohibe 
el gobierno de la metrópoli los repartimientos de hilados y tejidos á las 
indias de estas provincias.—Acusaciones contra el presidente y los oidores. 
—Viene el licenciado Don Lope de Sierra Osorio como presidente interino 
y con el encargo de residenciar al general Escobedo.—Sale este funciona
rio de la ciudad, y cuando regresa, viene un buque á llevarlo á España, por 
haber recaído en él el gran priorato de Castilla, en la orden de Malta.—• 
Real cédula en que se previene se tomen providencias para evitar el abaso 
qua hacen los indígenas de la chicha.—Alcaldes y provinciales de la her
mandad.—Organízanse compañías de milicias de morenos y pardos en los 
barrios de la capital y en algunos pueblos.—Vuelve a tratarse de solicitar 
él comercio libre con el Perú .—No se obtiene resultado favorable.—Solicita 
el rey uii donativo voluntario.—Ofrece el vecindario de la ciudad 20.000 
pesos, con tal que se conceda el comercio libre con el Perú.—Quéjase la 
audiencia de faltas de respeto y cortesia por parte de los vecinos.—Orde
nanzas relativas á los repartimientos de indios.—Publícase la Recop i lac ión 
de Indias.—Pretende el ayuntamiento que se prohiba la introducción del ca-
baodel Perú . -Es treno de la catedral y fiestas con que se ce lebró .—Acuérdan-
se algunas medidas de defensa para el puerto de Matina; pero nò se ponen 
m ejecución.—Corsarios ingleses saquean é incendian la población del puer
to de Caldera.—Viene el licenciado Augurto y Alava con el cargo de presiden
te interino, á concluir el juicio de residencia del general E s c o b e d o . — K e ú -
nense tres presidentes en Guatemala. 

(1676—1681.) 
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En el mes de febrero de 1077 iba ¡í hacerse á la vela en 
Puerto-caballos para volver á España, un navio llamado "El 
Oran San Pablo,"'con cantidad considerable de productos de es
tas provincias. Tuvo noticia la autoridad superior del reino de 
que algunas embarcaciones enemigas se preparaban á atacar el 
navio, y expidió o'rden al gobernador de Honduras, Don Fran
cisco de Castro Ayala, para que pasara inmediatamente al puer
to, hiciera descargar "El Gran San Pablo, y que doce piezas 
de artillería que llevaba, se colocaran en una plataforma que 
se levantara en tierra para defender el buque y el puerto, si los 
enemigos intentaban el asalto. 

Cuando llegó la órden habia salido ya el navio, que en efecto 
fué atacado á poco por tres embarcaciones inglesas, de las cua
les se defendió vigorosamente, causiíndoles no poco daño con su 
artillería, y arribando en salvo al puerto de Ciídiz. (1) 

Habiendo reiterado las súplicas al rey para que concediese 
el establecimiento de universidad en Guatemala, se habia man
dado crear una junta compuesta del presidente, el oidor decano, 
el fiscal, el obispo y el dean del cabildo eclesiástico, con encar
go de examinar el asunto, "pesando los provechos y los daños 
que la fundación pudiera ocasionar." 

Opinó la junta, como era de esperarse, que el proyecto, léjos 
de haber de producir mal alguno, seria fecundo en buenos resul
tados; y con este informe expidió el rey, á consulta del consejo 
de Indias, una céduln, fecha el 31 de enero de 1676, en que man
daba erigir en universidad el colegio de Santo Tomas de Gua
temala. Era condición expresa que seria el rey patrono del es
tablecimiento, colocándose en el edificio las armas reales, y le
yéndose las siguientes materias: leyes, cánones, teologia dogmá
tica, teologia moral, medicina y dos cátedras de lenguas indíge
nas. Se asignaba á cada una de las dos primeras la dotación de 
500 pesos anuales; á cada una de las segundas 250; ¡í la de medi
cina 400, y 200 á cada una de las de lenguas. (2) 

(1) Ximenez, Hist. lib. 5. 0 cap. 30. 
(2) "Prontuario de las leyes patrias anteriores á la independencia" por el 

licenciado Don Miguel Larreynaga. Juarros, Hist., trat. 2 0. cap. 5. 0 
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Fuá recibida esta disposición con general aplauso, como que 
respondia al voto de las autoridades y del público, expresado 
de muchos modos durante un siglo. Nombro'se una comisión que 
entendiera en la preparación del edificio, lo que se ejecutó, cons
truyéndose las aulas, salon de actos, capilla &; pero no fué sino 
hasta dos años mas tarde que se procedió á la oposición pública 
para dar las cátedras, como diremos oportunamente. (1) 

Habiéndose celebrado eu Guatemala, como queda dicho, el dia 
en que Cíírlos 11 cumplió los trece años, debia celebrarse con 
mas solemnidad aquel en que el hipocondriaco y pusilánime mo
narca tomaba en sus débiles manos las riendas del gobierno. Los 
leales vasallos que tenia en esta parte remota de sus vastos do
minios, no estaban llamados á prever los males que acarrearia £ 
España aquel reinado. Veian en el jo'ven soberano al represen
tante cuasi divino de la autoridad, y le tributaban el ciego bome-
nage de su respeto y de su amor, importándoles muy poco sus 
circunstancias personales. Las escasas rentas del ayuntamiento 
suministraron cuatro mil duros para las fiestas, de los cuales se 
emplearon mil en fuegos artificiales; mil en premios para los ca
balleros que se distinguieron en el juego de la sortija; mil en la 
colación y refresco y mil en un carro, encamisada, coloquio y 

(1) L a rivalidad entre dominicos y jesnitas parece haber contribuido á re
tardar la concesión del establecimiento de la universidad, pues una y otra 
orden tenían empeño en que sus colejios continuasen confiriendo grados. 
Ximenez, escritor dominicano, cuenta una anécdota relativa á este asunto. 
(Hist. lib. 4 o. cap. 77. M. S.) Dice que los jesuítas estaban tan distantes de 
creer que se obtuviera la erección de la universidad, que el 18 de octubre de 
1676 celebraron en su colejio con gran solemnidad el inicio ó apertura del 
curso, subiendo á la cátedra D. Nicolas Roldan con capelo y borlas de doctor, 
pues conferian ya los grados mayores. Tres dias después fueron los jesuí tas á 
festejar el suceso á un molino que tenían en las inmediaciones de la ciudad, 
" y estando en la tiesta y merienda, afiade, entró el correo con la nueva de 
la erección de la universidad, con que se volvió de hieles el convite." 

L o que nos parece extraño en esta anécdota es que la cédula, expedida el 
31 de enero, no haya llegado á Guatemala hasta el 21 de octubre; pues no-
solían tardar tanto las comunicaciones de España* 
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volcan. A. la fiesta del ayuntatniento siguió la de los gremios 
de artesanos, qne fué también muy lucida. (1) 

Después de haber habido época, como queda dicho en otro 
lugar de este tomo, eu que no se presentaban postores para el 
abasto de carnes de la capital, tomó este ramo, que pertenecía 
á los fondos de propios del ayuntamiento, bastante importancia, 
y entdnces se le quitd á la municipalidad, destinándose con el 
nombre de situado, ¡í los gastos de los castillos del Golfo-dulce 
y de Granada. En los años de 1G75, 7G y 77 fué rematado el 
abasto de la ciudad y de les pueblos de Santa Maria y San 
Juan del obispo, por tres mil pesos; el de un año de los de Mix-
co, Santiago y San Lúeas por cuarenta; el de San Martin por 
veinte, y el de algunos pueblos de la costa de Escuintla por 
treinta. 

Dijimos ya como se trató, por el año 1004, de entablar el tri
buto de los negros y pardos' libres, idea que fué abandonada 
porque el producto que diera dicho impuesto, no compensaria los 
gastos que se hiciesen en el empadronamiento de los tributarios 
y en la recaudación. Andando el tiempo, volvió ¡í promoverse el 
proyecto, considerando que aquellos vasallos del rey debían tri
butarle, como los indígenas, sin embargo de que. estaban sujetos 
al pago de la alcabala, como los españoles. Hubo, pues, de esta-

(1) Parecerá un poco crecida la suma do mil pesos deotinada n fuegos 
artificiales; pero hay que advertir que eü aquellos tiempos lh8 piezas de pól
vora que se exhibiaa eran varias y de no pequeñas dimensiones. Gustillos de 
seis y siete cuerpos, buques que los atacaban, árboles, serpientes y otras re
presentaciones ardian en la plaza en una sola noche. E l contrato para loe 
fuegos de las fiestas de qué hablamos en el texto, se hizo constar en escritura 
pública. 

Garcia Pelaez hace notar que miéntraa se destinaban mi! pesos á fuegos 
artificiales y otro tanto para colaciones, no se encuentran señalados cien pa
r a l a orquesta. Consistia ésta en arpas, vihuelas, violones y rabeles, según ve
mos por la descripción de las fiestas de la canonización de San Pedro Pas-
casio, en la que pondera el autor, en el estilo hiperbólico de aquel tiempo, la 
dulzura y consonancia de aquellos instrumentos. E l primer organista qne tu
vo la catedral fué Antonio Perez (1548). Siguió Gaspar Martinez ( l ã U ) que 
no solo tocaba, si que también construia los órganos. 
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Mecerse aquel impuesto, y hay noticia de que produjo en el año 
1676 el del valle de la capital 500 tostones y que habia 378 
de rezagos-, otro tanto dio en el de 77. El de Chiquimula de la 
Sierra producía por entdnces'300; 701 el de Soconuzco y por ese 
estilo otros. Esas cantidades eran las que se obtenían en los re
mates del ramo, pues aquella renta, como otras muchas en aquel 
tiempo, estaba sujeta al sistema de licitación, y se adjudicaba al 
mejor postor. 

El establecimiento de los ingleses en Jamaica de una manera 
formal y con gobernadores nombrados por la corona, fué duran
te algún tiempo un vecindario funesto para las costas del norte 
del reino de Guatemala. Sin defensa de ninguna clase, debían ten
tar la codicia de los aventureros, que lejos de ser reprimidos, 
eran alentados y aun autorizados por el gobierno de la isla. La 
corte de España dirigia de tiempo en tiempo sus quejas á la 
de Inglaterra, y 6sta removia al gobernador, como sucedió con 
lord Windsor en 1663; pero vinieron otros, como Moddyford y 
Lineh, que siguieron los pasos de su antecesor. El último comi 
siond al pirata Juan Morgan para que hostilizara los estableci
mientos españoles de Maraeaibo, Granada, Panamá, Portobelo y 
Chagre, lo que motivó su remoción del empleo, en 1673, á so
licitud del gobierno español. 

No lué sino hasta algún tiempo después que vino por gober
nador de Jamaica el duque de Albemarle, con instrucciones de 
exterminar á los piratas, lo que ejecutó, según refiere Alcedo, 
ahorcando tí cuantos pudo haber á las manos. 

Habiendo quedado desiertas las islas de la bahia de Honduras, 
por la traslación de sus moradores ¡í la tierra firme, arrasadas las 
casas y destruidas las sementeras, los corsarios no podían ya 
"buscar refugio en dichas islas. Ento'nces procuraron introducirse 
en las costas de Verapaz y tierras del Lacandon, donde encontra
ron abrigo que les proporcionaban los habitantes del Chol, Man
ché, Mopan y Tipú, en toda la zona que se extiende desde 
Golfo-dulce hasta Yucatan. 

Xanenez inserta una relación minuciosa y detallada del misio
nero dominicano fray José Delgado, que pasó de la Verapaz á 
Yucatan en principios del año 1677, buscando camino paraaque-
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lia provincia. El presidente Escobedo, que había sido goberna
dor de ella, ántes de venir aquí, tenia empeño en q u e se abriera 
el camino y a n i m o ' al misionero á que verificara la expedición, 
diíndole también cartas para l a s autoridades de l a península. En
contró Delgado el camino a l Chol mas expedito de lo que espera
ba, á causa de que el alcalde m a y o r de Verapaz, Don Sebastian 
de Olivera, l o había traginado con frecuencia, entablando tratos 
de cacao con aquellos indígenas. En seguida señala el derro
tero que siguió desde el Manché hasta las márgenes del rio 
Texach, á ocho leguas del mar. En una ranchería d e l camino en
contró tres españoles de Yucatan que habiendo sido robados 
por los ingleses, habían ido á refujiarse en aquellas selvas. 
Continuaron el viaje juntos y un dia de t a n t o s l o s asaltáronlos 
ingleses y se llevaron ;í l o s españoles. Pasados algunos dias, les 
dieron libertad y volvieron á renunirse c o n e l misionero, con
tinuando juntos e l viaje ¿í Bacalar. Llegados á orillas del rio 
Texach, se vieron asaltados de nuevo p o r . cinco ingleses, uno de 
los cuales disparo' una carabina, atravesando una p o s t a el brazo 
del misionero. En seguida lo ataron y lo suspendieron por los 
brazos á un ¡írbol, exijiéndole dinero. Como Delgado no los en
tendia, pues apenas hablaban castellano, lo golpearon con la cu
lata d e l arma y amenazaron con matarlo. Por fortuna le hicieron 
comprender por señas lo que deseaban; el misionero llamó á na 
muchacho que llevaba una caja que contenia su equipaje y los en
tregó la llave. Tomaron sesenta pesos en reales que contenia, 
un C í í l i z , ornamentos sacerdotales y toda la ropa de uso. Á los 
españoles de Yucatan les quitaron unos tercios de cacao, y des
pués de tenerlos a todos atados durante el dia, los llevaron á 
una isleta del rio donde tenían sus ranchos. Dieron cien azotes 
á cada uno d e los seglares con u n látigo de piel de manatí; 
pero ya no tocaron al dominicano, contentándose con hacerlo 
objeto de sus burlas y bufonadas. 

Â los tres dias lo condujeron á la población principal donde 
residia su jefe, llamado Charpa, (¿Sharp?) un ingles de buen pa
recer, que en pésimo castellano interrogó á Delgado, inquiriendo 
cuantos españoles iban, cuantas Hechas, lanzas é indios llevaban. 
Informándosele que no eran mas que los que allí estaban, los 
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mando soltar nueve dias después, en la playa de la bahia del 
Espíritu Santo (Bacalar), donde cojian el ámbar, y pudieron 
continuar su marcha; expidiéndoles Sharp un pasaporte para 
que no fuesen molestados, en caso de que encontraran otros in
gleses. 

Los que sujetaron á tales vejaciones al misionero y a Ios-
mercaderes pacíficos que lo acompañaban, eran subditos de la 
corona británica; pero convertidos en aventureros y piratas, sin 
mas ley que su capricho y reunidos para vivir del pillaje, en 
aquellas comarcas indefensas. 

En el año 1678 dictd el gobierno de la metrópoli providen
cias para evitar el abuso que cometian algunos corregidores, al
caldes mayores y curas doctrineros, de obligar á las indias á hi
lar y tejer, distribuyéndoles aquellos trabajos por via de reparti
miento. 

Se habían dado al rey malos informes respecto al presidente 
Escobedo, siendo su acusador el obispo de la diócesis, Don Juan 
de Ortega Montañés, que informó también contra los oidores, 
aunque no se dice cuales fueron los capítulos de acusación contra 
aquellos funcionarios. El resultado fué que se nombró al licen
ciado Don Lope de Sierra Osorio, presidente de la audiencia de 
Guadalajara, para que viniera á hacerse cargo interinamente del 
gobierno y abriese el juicio de residencia, (1) Para venir á Gua
temala tuvo que hacer el presidente Osorio un camino de sete
cientas leguas. (2) 

Escobedo salió para Comayagua el 26 de diciembre de 1678, 
y los oidores Don Francisco Roldan de la Cueva y Don Benito 
Novoa, para Panamá y Santo Domingo, respectivamente, mién-
tras se entablaba y seguia el juicio. "Muy bien se lo tenían mere
cido todos, dice el cronista que nos proporciona estos datos, y 
aim mayores castigos, por las iniquidades que habían ejecuta
do." (3) 

(1) Ximenez, Hist, de Chiap. y Guat., )ib. 5. 0 , cap. 35. 

(2) Fuentes, R e a flor. M. S. part. 2. * cap. 2 0 
(3) Ximenez, loe. cit. 
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Escobedo, .que cuando vino á gobernar al reino tenia una for
tuna que le permitió' invertir 55.000 pesos en el templo y hospital 
tie convalecientes de Belen, se hallaba destituido de recursos al 
iniciarse el juicio de residencia. Vino á sacarlo de la apurada si
tuación en que se encontraba la circustancia de haber recaído en 
él el gran priorato de Cast¡lla,eu la orden de Malta, de que era ca
ballero. La orden envió un buque con expreso y único encargo de 
llevar al general Escobedo, que después fué llamado al consejo 
de Indias, donde tuvo ocasión de prestar un servicio importante 
á Guatemala, como diremos oportunamente. (1) 

El exceso con que se entregaban los indígenas á la bebida de 
la chicha, brebage regional que acostumbraban desde untes de 
la conquista, hubo de llamar al fin la atención de las autorida
des. En real cédula de 14 de Junio de 1078 se previno al presi
dente que, de acuerdo con el obispo de la dio'ccsis, pusiese remedio 
al abuso de aquella bebida; pero sin prohibirla. (2) Consignamos 
esta providencia, que es la primera que encontramos dictada por 
el gobierno de la metrópoli para reprimir la embriaguez en la 
raza indijena. 

El cargo de alcaldes de la hermandad, que como dijimos en ti
no de los capítulos anteriores, correspondia á los que habían sido 
ordinarios en el año que acababa de pasar, había venido á ser 
de libre elección del cabildo, que escogía á los sujetos que consi
deraba mas adecuados para el desempeño de aquellas funciones. 

(1) Cuenta Ximenez eu otro capítulo de su Historia quo el presidente 
Escobedo tenia un sobrino llamudo Don Pedro de Escobodo, que obnervaba 
una conducta may poco regular, lo que debía oCHsioiinr disgustoH y eompro-
UJÍSOS al tio. E n non ocasión, yendo eu coche el Don Pedro, atropello á una 
señora llamada Doña Maria Marroqnin, y lo derramó, (dice,) Ion sesos. A los 
ocho dins pasó en coche con los mismos caballos por el lugar de la catástrofe 
y habiéndose asombrado los anímales, hicieron pedazos los cristales de la car
roza. 

E l joven Escobedo, según el mismo cronista, murió desastrosamente en E s 
paña, algunos años después. 

(2) "Prontuario de las leyes patrias anteriores á la independencia" por 
el licenciado Don Miguel Larreynaga. 
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Después se introdujo el de alcaldes provinciales de la misma her
mandad, oficio vendible, que se remató en el año 1679 en Don 
Sebastian de Aguilar, por seis mil pesos. Debia comprender su 
jurisdicción los contornos del valle de Guatemala y los corregi
mientos de Escuititepeque, Griiazaeapan, Chiquimula y Acazaguas-
tlau hasta el Golfo-dulce. 

Continuaban, sin embargo, nombrándose simples alcaldes de 
la hermandad, y fué necesario poner coto á abusos que cometían 
algunos de estos funcionarios, recorriéndolos pueblos de los in
dios y llevilndose los ganados, so pre tes to de que no presenta
ban las marcas que acreditaran la propiedad de ellos. 

Iban organizándose las compañías de milicias en los barrios 
de la capital y en algunas de las provincias, según se ve por cier
tos datos que consigna un escritor moderno. Hay constancia de 
que en 20 de mayo y 21 de junio de 1679 se pagd la media an-
nata por los nombramientos de capitán y sargento del barrio lla
mado del Toríuguero: y en 28 de setiembre y 6 de octubre por 
iguales nombramientos para las compañías de los barrios de Saa 
Sebastian, San Gerdnimo y San Francisco. En 23 de agosto se 
pagó media annata por el despacho de alférez de la compañía 
de la villa de Xerez de la Choluteca. (1) 

Y hay que advertir que todos esos cuerpos de milicias estaban 
compuestos, no de españoles, sino de morenos y pardos; de suer
te que estos formaban ya, por aquel tiempo, no solo las guarni
ciones de los puertos, sino las del interior. 

En el año 1679 volvió á promoverse el asunto del comercio 
con el Perú, pues venia luchando desde algún tiempo, según ob
serva Garcia Pelaez, la consternación y el despecho del vecin
dario de Guatemala, con la gravedad y la parsimonia del conse
jo de Indias. (2) El ayuntamiento, promotor incansable de me
joras y adelantos, proyectó que se celebrara una reunion nume
rosa en palacio y en presencia del presidente, para tratar del 

(1) Garcia Pelaez, Mera. cap. 49. 

(2) Memorias, cap. 51. 
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asunto y nombrar persona que fuese á Espaila con el carácter 
de procurador extraordinario, ¡í solicitar activa y enérgicamen
te, entre otras concesiones, el permiso para que viniesen vinos 
del Perú, sin restricción alguna. Celebráronse dos cabildos pre
paratorios, uno ordinario en que se designaron cuatro sugetos, 
dos españoles peninsulares y dos criollos, entre los cuales se es
cogería el que había de ir; y otro extraordinario y abierto, á que 
concurrieron muchos de los vecinos, y en este se propusieron ya 
tres peninsulares y tres criollos, para elegir entre ellos el pro
curador. Fueron los primeros el capitán Don Melchor de Méli
cos, designado por quince votos; el capitán Don José de Aguilar 
y Rebolledo, alcalde nías antiguo, con 10, y el general Don Lo
renzo Ramirez de Guzman, con 9. De los hijos del pais fueron 
nombrados: el capitán Don Francisco Antonio de Fuentes y 
Guzman, (el cronista), con 1 (> votos; el capitán Don Fernan
do de la Tovilla, con otros .16 y el capitán Don Isidro de Ze-
peda, con 12. Pero cuando debia esperarse que la probabilidad 
de obtener aquella honrosa comisión halagase ¡í los sugetos de
signados,' y mas particularmente á los criollos, sucedió, por el 
contrario, que en el acto mismo comenzaron á alegar razones pa
ra no ir á España; con lo que no volvió ¡í hablarse de la proyec
tada junta para tratar del asunto tan importante de que se es
tableciera un comercio amplio y franco con el Perú. (1) 

Esto sucedió en el mes de marzo de aquel año (1679). En cam
bio, en mayo siguiente, el presidente Sierra Osorio convocó junta 
en palacio, á que concurrió la audiencia y todos los vecinos ricos 
de )a ciudad, á quienes notificó el presidente una cédula dol rey 
pidiendo un donativo, en que cada cual dai'ia lo que pudiese, 
según sus proporciones. 

Puede considerarse que á pesar de la acendrada fidelidad de 
aquellos vasallos, no les seria muy agradable que en vez de la 
junta en que debían ellos acordar la solicitud al rey de con
cesiones en favor del pais, se les llamara á otra para pedirles 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 61. 
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dinero. No dejaron de exponer desde luego algunos de los pre
sentes la dificultad en que se hallaba el vecindario de obsequiar 
los deseos de S. M., por, la suma miseria á que estaba reducido 
el reino, con la caida del precio de los frutos de la tierra y 
"prohibición de los vinos del Perú, de que se habia ocasionado 
la total ruina y destrucción de estas provincias." Pero añadieron 
que deseando mostrar su celo y prestación á cumplirla volun
tad del soberano, ofrecían servirlo con veinte mil pesos, siempre 
que se les concediese permiso para comerciar con el Perú, hasta 
en cantidad de cuatrocientos mil pesos cada ano; pudiendo venir 
vinos de aquel reino, al ménos cuando no los hubiese de llspaña. 
Acordaron dar instrucciones al procurador que tenia el cabildo 
en la corte para que se obligara al pago en su nombre, ofreciendo 
que se enterarían los veinte mil pesos en la caja real de G-uate-
mala, luego que hubiese sido otorgado el permiso referido. 

Nada obtuvo el ayuntamiento por entonces; y como veremos 
después, volvió á promoverse dos anos mas tarde este mismo 
asunto, que debia seguir ocupando al consejo de Indias, por una 
parte, y á las autoridades de Guatemala, por otra, durante 
treinta y nueve años, antes de quedar resuelto definitivamente. 

La autoridad se mostraba nimiamente celosa de sus prerogati-
vas y demasiado exigente en punto á demostraciones exteriores 
de respeto y cortesia por parte de los particulares. Un auto 
acordado del 18 de setiembre de 1679 extrañaba que algunos ve
cinos de la ciudad que yendo en coche ó á caballo, se encon
traban en las calles con oidores que iban á pié, no se detenian ni 
hacían parar á sus cocheros; sobre lo cual se dictaban las provi
dencias del easo,haciendo el asunto cuestión nada ménos que de 
conservación de la tranquilidad pública. 

Los repartimientos de indígenas para las labores del campo, 
estaban permitidos y se acostumbraba hacerlos, mediante cierta 
cuota que percibían, como dejamos dicho, las autoridades de los 
pueblos, y que los presidentes mismos no habían tenido escrúpu
lo de recibir, hasta que se mandó cesar este abuso. 

Mus como sucedia que aquellos repartimientos venían á ser 
origen de vejaciones á los indios, encargó la audiencia, en el 
mes de marzo de 1680, a' uno de sus individuos, el licenciado 
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Chacon y Abarca, que redacta'ra unas ordenanza?, lo cnal liízo, 
disponiéndolas en veinticuatro capítulos, cuyas disposiciones prin
cipales eran las siguientes: 

Se empadronarían los habitantes de cada pueblo, y ocurrirían 
todos los domingos, para que se señalasen, por cuartas partes, 
los que debian ser repartidos. Pregonado el turno, los designados 
no podrían ausentarse, pues deberían ir al siguiente dia á ocu
parse en los trabajos á que los destinara el que obtenía el re
partimiento. 

E jornal que debia abonárseles era de un real diario, ó sean 
seis á la semana. El repartido no podia desertar á medía semana; 
pero el propietario tenia lacullad de despedirlo, sí no le convenía. 

Estaba éste obligado á suministrar ta herramienta á los tra
bajadores. 

Quedaban exceptuados solamente del repartimiento los go
bernadores y alcaldes en ejercicio, y no era causa de excepción 
el que el indígena fuese propietario. Escusábansc del servicio los 
enfermos, y estaba prohibido á los sanos redimirse de él pagan
do los seis reales del jornal, ó dando gallinas 6 frutos. 

Se prohibía el abuso de obligar a' las mujeres ¡í redimir á sus 
maridos ausentes, como también el tomarles prendas de sus ca
sas para hacerlos volver; y no se permitia que de los seis reales 
del jornal del trabajador se tomase para pagar al escribano que 
formaba el padrón. ' 

Los repartimientos estaban tí cargo de las justicias ordinarias, 
que nombraban unos comisionados que llamaban jueces reparti
dores, y eran pagados del fondo rnísmo que se formaba con el 
medio real que daban las personas ¡í quienes se concedian los 
repartimientos. (1) 

En el año 1680 hubo un acontecimiento importante para todos 
los dominios españoles de Indias: tal fué la conclusion y publica
ción de una recopilación de las cédulas, cartas, provisiones, or
denanzas, instrucciones, autos y otros despachos expedidos para 

(1) Gí-aroia Pelaez, Mem. cap. 36. 

H I S T . D E L A A. 0. 24 
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el buen gobierno de estas colonia?, desde la época de la conquista. 
Jurisconsultos competentes y experimentados venían trabajando 
desde el año 1552 en aquella obra; que es un monumento impor
tante, por cuanto en él están consignadas todas las disposiciones 
dirijidas ¡1 la administración civil, militar, econo'mica, municipal 
y aun eclesiástica de los vastos dominios que tenia la España en 
el nuevo mundo. 

A pesar del cuidado y diligencia que presidieron a' la redac
ción de ese código voluminoso, no han dejado de notarse en él 
algunas imperfecciones, inevitables en obras de esa clase. Sin 
embargo, la Recopilación de Indias es un trabajo de grande inte
rés, donde el filósofo, el jurisconsulto y el erudito pueden estu
diar con provecho el espíritu que presidió al gobierno y admi
nistración de las posesiones españolas de América desde el rcyna-
do de Cárlos 1 hasta el de Carlos I I , en un lapso de tiempo de 
cerca de ciento sesenta años. 

La Recopilación de India? contiene varias disposiciones espe
ciales relativas al reino de Gí-uatemala. algunas de las cuales 
hemos tenido ya ocasión de citar en el discurso de esta ubra. 

El ayuntamiento de Guiitemala reclamaba con empeño, como 
queda asentado, el que se concediese un comercio y tráfico amplio 
y franco entre este reino y el del Perú; pero con una inconse
cuencia que no puede explicarse sino recordando la ignorancia 
que prevalecia en ciertas materias en aquellos tiempos, exigíase 
pusiesen cortapisas á aquella libertad, no permitiendo la entra
da al çacao de Guayaquil, que venia aquí de tránsito para la 
Nueva España. 

En 27 de febrero de 1680 el procurador síndico dirijió una ex
posición al cabildo, manifestando que estaban en camino para la 
ciudad, procedentes de Acajutla y Amapala, seis mil fanegas 
de cacao .que habían llegado en dos fragatillas del Perú, con re
gistro tan solo de doscientas. Alegaba que aquel era un artícu
lo prohibido, y que el daño que se causaba al reino de Guatema
la era irreparable, pues no le quedaba ya otro trato que el del 
cacao con la Nueva España. 

Pero el síndico incurría en una equivocación al decir que es
taba prohibida la introducción del cacao del Perú en G-uateníala. 
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No habia reales cédulas que estorbaran expresamente aquel co
mercio, siempre que se hiciese en los dos buques que podían ve
nir anualmente con doscientas toneladas de mercaderías. Asi fué 
que la reclamación para que se estorbara el tránsito del artícu
lo, no fué atendida; y lo único que pudo hacer el ayuntamiento-
fué continuar sus gestiones, hasta obtener mas tarde la prohi
bición, como veremos oportunamonte, 

En octubre del año 1680 estaba terminado el edificio de la ca
tedral, comenzado á levantar de cimientos, como queda dicho, 
en el de 16G9. Se dispuso la inauguración para el 6 de noviem
bre siguiente, celebrando al mismo tiempo el eumpleaíios del rey 
Carlos I I y su matrimonio con una princesa de Francia. Las lies-
tas duraron ocho dias, siendo en parte religiosas y en parte pro
fanas. La gente mas rica y notable de la ciudad y los menes
trales desplegaron gran lujo en los trages y joyería que llevaron, 
como también en las danzas, juegos, saraos, banquetes, comedias, 
y fuegos artificíales muy costos. Hay una curiosa descripción de 
aquellas fiestas, de la cual hizo Juarros un extracto que repro
dujo Garcia Pelaez, y que da idea de su esplendidez. El autor 
de la relación calculó que se habían gastado mas de cincuenta 
mil pesos en altares, fuegos, comedias, galas, jaeces, libreas, en
camisadas, y danzas; y que el valor de las joyas, preseas, perlas, 
pedrería y alhajas de oro y plata que llevaban los que figuraron 
en las encamisadas, saraos y carreras, pasaría de medio millo» 
de pesos. (1) 

(L) Tenemos en nuestro poder el manuscrito orijinal de la descripción de 
las fiestas d^l estreno de la catedral, con que nos obsequió una persona par
ticular de esta ciudad. Lleva el título de LOS DOS HIMENEOS MÍSTICO Y HEAL; d i m 
coronados con que se celebró la Dedicac ión de la Iglesia Cathedral de Guate • 
ma la , desde 6 de Noviembre de 1680; con los f/eniales años y felices Bodas de 
l a GalMUca Magedad de el Key Nuestro Señor Don Carlos Segundo, que Dios 
guarde. 

E s un cuaderno en folio, de 80 hojas, sin paginar, escrito en letra muy di
minuta. 

L a copiosísima erudición sagrada y profana de que usa con exageración el 
autor/Don Diego Felix de Carranza y Córdoba, (cura de Jutiapa) hace poco 
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Los pobladores del litoral de la provincia de Costa-Rica con-
" titmaban amenazados por corsarios ingleses, y sus gobernadores 

acudían de tiempo en tiempo á la corte, por medio de represen
taciones, en que exponian el peligro que corria el pais y recla
maban se les proveyese de algunos medios de defensa. El maes
tre de campo Don Juan Francisco Saenz, gobernador por los años 
1G77, pidió autorización para levantar dos pequeños inertes en 
el puerto de Matina y una guarnición de cien hombres que los 
defendiesen. Se decretó de conformidad; pero ni los fuertes se 
construyeron, ni la compañía llegó á organizarse, sino hasta cin
co años después, habiendo reproducido la solicitud el goberna
dor Don Miguel Gromez de Lara. 

Igualmente indefensas las costas del Pacífico, se veían expues
tas á las agresiones de los enemigos, como sucedió en el año 
1681, que asaltó el puerto de Caldera el corsario Sharp, sa
queando é incendiando la población. 

En aquel mismo año vino con el cargo de presidente y gober
nador interino y con el de visitador general á concluir el juicio 
de residencia del presidente Escobedo, el licenciado Don Miguel 
de Augurio y Alava, caballero de la órden de Alcántara y oidor 
de México. El señor Sierra Osorio, que comenzó y no concluyó 
aquella visita, se volvió ií España, y pronto fué llamado al con
sejo de Indias, donde, lo mismo que su .antecesor, tuvo ocasión 
de mostrar mucho ínteres y empeño en favor de los asuntos de 
Guatemala. 

El Sr. Augurio fué recibido con menos pompa que algunos de 
sus antecesores, aunque no faltaron ni el besamanos, ni las corri
das de toros, ni el caballo enjaezado, ni el banquete; pero todo 

grátala lectura de este manuscrito, que contiene, por lo demás, noticias muy 
curiosas, que dan idea del estado de la capital del reyno y de su vecindario 
principal en aquella época. A eontinacion de la parte descriptiva de las fiestas, 
está una comedia, de cuatro que se representaron y que lleva el t ítulo de 
LA MATHTZ CORONADA. Tiene tres actos, está en verso y hablan en ella los si
guientes personages: " Célio, galán; Patricio, cortesano; Artêmio, maestro; 
Fabrilia, dama; Volupcia, criada; Cuchara,gracioso; músicos." 
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el!o con mas modestia que otras veces, como que no hizo e! ayun
tamiento mas gasto que el de mil quinientos pesos en aquellos 
festejos. 

Encontráronse en aquella ocasión, según observa Ximenez, 
tres presidentes: el general Escobedo, propietario y suspenso, 
"que después de haber peregrinado por Comayagua Jt Nicaragua 
vino á Guatemala, en donde se hallaba en esta ocasión pobre y 
desamparado de sus amigos al estilo del mundo; pero con un co
razón magnánimo en que se conocía que no lo engrandecían los 
puestos, sino él á ellos. Hallábase Don Lope de Sierra Osorio, 
que vino por presidente interino á tomar la residencia tí Don 
Fernando y habiéndolo promovido á oidor de Granada, vino el 
dicho Don Juan Miguel á la presidencia interina, mientras se a-
justaban los negocios de Don Fernando, No se habían visto tres 
presidentes en Guatemala, y en pocas audiencias habrá sucedido 
semejante concurrencia." (1) 

(1) Hist, de Chiap. y Gnat. ( M S ; lib. 5 ° . cap. 3( 



CAPITULO XXI. 

Provision ele las cátedras de la universidad. —No aprueba el rey la de algu
nas de ellas y se fijan edictos en México y Madrid, llamando opositores.— 
Preséntanse y se les adjudican las clases.—Se da principio á los estudios 
con catedráticos interinos.—Uno de los oidores forma los estatutos ó cons
tituciones do la universidad.-—Modifícase, por indicación del presidente, la 
forma alternativa de los alcaldes peninsulares y criollos.—Trátase de desa
lojar á los ladinos de los pueblos de indígenas del valle da la ciudad.—No se 
cumplen las providencias dictadas al efesto.—Inobservancia general de las 
disposiciones sobre vecindario de ladinos en pueblos de indio?.—Vuelve á 
suscitarse la cuestión del comercio con el Perú .—Gest iones del procura
dor del ayuntamiento en la corte.—Viene á hacerse cargo de la presiden
cia, gobernación y capitania general del reino Don Enrique Enriquez de 
Guzman.—Reclama de nuevo Guatemala, aunque inút i lmente , que vengan 
de tiempo en tiempo algunos de los buques de la armada de barlovento 
á recorrer las costas del norte del reino.—Dedica el nuevo presidente su 
atención á los hospitales; ensancha y reúne los de Santiago y San Alejo.— 
Nuevas entradas de misioneros dominicos en tierras del Manché y del Chol 
y mal resultado de aquellas empresas.—Vuelve á promoverse ante el con
sejo de Indias el asunto del comercio entre Guatemala y el Perú.—Auxi
lian eficazmente al procurador los consejeros, general Escobedo y Sierra 
Osorio y fiscal Balverde.—Resultado poco satisfactorio de aquellas gestio
nes.—Solicita igualmente vuelva á abrirse el comercio con la Habana.— 
Nuevas hostilidades de los corsarios ingleses en territorio de Costa-Rica, 
en Leon y en Granada. Amenazan la capital del reino y se toman medidas 
de defensa.—Otros corsarios entran por el Golfo-dulce.—Graves disencio-
nes del gobernador de Soconuzco y el alcalde mayor de Ciudad-real, con el 
obispo de la diócesis, Nufiez de la Vega. 

(1681—1686.) 
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Aunque desde el mes de diciembre de 1G7S se abrió la oposi
ción á las cátedras que debian establecerse en la universidad de 
Guatemala y fueron provistas en diferentes sugetos, se quejó al rey 
el señor Alava de la festinación con que el presidente interino y 
visitador nombrado, Don Lope de Sierra Osorio, liabia procedido 
en el asunto. Decia aquel funcionario que estando 61 para llegar tí 
la ciudad dentro de pocos dias, debió haberse suspendido el asun
to, basta que se hubiese hecho cargo del mando. (1) 

El rey aprobó la provision de una de las cátedras de teolo
gia, de las de filosofia y lenguas indígenas; pero declaró nula la 
de las de instituta. cánones y medicina; previniendo se pusiesen 
edictos en México para la provision de aquellas asignaturas; 
resolución que no era ciertamente muy lisonjera para Guatema
la. En México no hubo opositores, y dada cuenta al rey, dispuso 
se fijasen edictos en la corte, lo que considera Jnarros muy ho
norífico á la universidad de Guatemala, sin fijarse en que el he
cho de ir á buscar profesores A otra parte, manifestaba poco con
cepto de los hombres de letras del pais. Agrega el mismo autor 
que leyeron de oposición sugetos lucidísimos de Salamanca, ve
rificándose, el acto en la sala del consejo de Indias, y que fué ad
judicada la cátedra de cánones al doctor Don Bartolomé de 
Amézquíta; la de leyes al doctor Don Pedro de Ozaeta y la de 
medicina al doctor Don Miguel Fernandez. 

Sabiendo cuan exiguas eran las dotaciones asignadas á aque
llas cátedras, se extrañará hayan hecho oposición á ellas perso
nas de las circunstancias que dice Juarros concurrían en los sn-
getos que las solicitaron y obtuvieron; pero las determinó segn-
ramente el haberse ofrecido plazas de oidores á los catedráticos 
de instituta y cánones, cuando hubiesen desempeñado las clases 
durante cinco años. 

La provision de una de las dos de teologia hecha en Güate-
tnalá, no fué aprobada por el rey, á causa de que habia sido 
uno dé los opositores Don José Banos, doctor de la universidad 
de Osuna, arcediano de esta iglesia y predicador de S. M. Con
sideró el consejo que se le habia hecho agravio no dándole la cá-

(1) Ximenez, Hisfc., lib. 5.0 cap. 36. 
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tedra, y mandó se proveyese en él, nombrándolo ademas, primer 
rector de la universidad de San Carlos de Guatemala. (1) 

Mientras llegaban los catedráticos propietarios, se did princi
pio í los estudios el 5 de enero de 1681, con profesores interi
nos y mas de setenta estudiantes, dándose al acto la mayor so
lemnidad posible. Habiendo prevenido el. rey se formasen los 
estatutos 6 constituciones de la universidad, se encargó de hacer
los el oidor Don Francisco de Sarasa y Arce, que los remitió al 
consejo en aquel mismo año 1681. 

La alternativa de españoles peninsulares y criollos para los 
oficios de alcaldes, aunque introducida por la costumbre, y no por 
la ley, habia merecido la aprobación del consejo, como una me
dida justa y conveniente, y continuaba en práctica. A l comenzar 
el año 1682, el presidente Alava propuso se modificara la for
ma de dicha alternativa, ejerciendo durante seis meses cada uno 
de los dos alcaldes la presidencia del cabildo. Aceptóla idea el 
ayuntamiento, á condición de que se diese cuenta al consejo de 
aquella reforma, que estuvo en práctica por espacio de tres anos;, 
pues no gobernando ya el presidente que la habia introducido,, 
se volvió i la práctica antigua. 

Todo el título 3. 0 del libro 6. 0 de la Recopilación de Indias, 
recientemente publicada, contenia las diversas disposiciones emi
tidas de tiempo en tiempo respecto á reducciones y pueblos de 
indígenas. En la ley 21.03 estaban recopiladas las reales cédulas 
que prohibían á los españoles, negros y mestizos avecindarse en 
pueblos de naturales, así por. las vejaciones que aquellos causa
ban á óstos, como porque los inducían, dice, á la ociosidad, les 
infundían errores y les enseñaban malas costumbres. Prevenida 
la exacta observancia de la Recopilación en todos los reinos de 
Indias, venia á renovarse aquella prohibición, y á hacerse indis
pensable su obediencia. Se hablaba, pues, desde luego* de desa
lojar á los españoles y mestizos avecindados: en los pueblos de 
Petgpa, Amatitlan y Escuintla, y agregarlos ya al de las Vacas,, 
ya i la capital, ó de formar con aquellos habitantes poblaciones 
nuevas, como estaba mandado. 

(1) Juarros, Hist. trat. 2. 0 cap. 5. 0 
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No faltaban para esto tierras realengas inmediatas á los pue
blos de donde debia desalojarse á los españoles y. mestizos; 
pues las habia cerca de Petapa y Araatitlan y de Pinula, cuyo 
ejido se habia mandado ensanchar, en recompensa de haberle 
prohibido el cultivo del trigo, previniéndole se dedicara única
mente al del maíz (1). 

Pero esta cuestión del desalojo de los españoles y mestizos de 
los pueblos de indígenas, estaba ligada con otra muy grave en 
aquel tiempo y que afectaba vivamente los ánimos de las perso
nas que ejercían la autoridad y los de los vecinos de la capital. 
Tal era la de la desmembración del corregimiento del valle de la 
ciudad, que habia resistido el ayuntamiento contra todos y que 
reproducida de tiempo en tiempo, ponía en efervescencia á la so
ciedad. 

Hemos visto que se habiau mandado erigir en muchos pueblos 
villas con gobiernos particulares; pero en el distrito del corregi
miento del valle no se habia llevado á efecto la providencia, y 
las cosas continuaban como antes. 

Publicada la Recopilación y queriendo poner por obra el des
alojo de los españoles y mestizos que vivían en pueblos de indí
genas, hubo de tratarse también de llevar á cabo la erección de 
villas y creación de un nuevo corregimiento en los pueblos del 
valle de Guatemala. Para señalar el distrito que habia de abra
zar, se comisionó á uno de los oidores, que recorrió los pueblos 
y averiguó la población, asi de indígenas como de ladinos, guián
dose por los padrones que formaban los curas para saber los que 
estaban en aptitud de comulgar .en sus respectivas feligresías. 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 124, menciona esa prohibición, siu decir qué 
la motivó. Agrega que las Hementerae de trigo producían á la comunidad de 
Pinula 655 tostones y las de maiz solo 150, y que «in embargo, se llevó ade
lante la medida. 

E s bien sabido que el trigo se cultivaba en el valle de Mixco, Pinula, Peta
pa y Araatitlan. Gage hace mención de dos cosechas: la del trerneHinr^qm se 
cogia á los tres meses de sembrado, y la del común, que se cortaba después 
de navidad. 
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Obtenidos los datos, se nombró corregidor; pero subsistid poco 
tiempo y logrd el ayuntamiento, á fuerza de súplicas, que se re
incorporasen aquellos pueblos en el corregimiento del valle. El 
resultado de todo esto vino á ser la inobservancia general de las 
leyes que prohibían el vecindario de ladinos en pueblos de indí
genas y el que se descuidara enteramente la formación de po
blaciones nuevas, pues no había ya necesidad urgente de ellas. 

En el año 1681 había vuelto á suscitarse la cuestión del co
mercio con el Perú. El procurador que tenia la ciudad en la cor
te escribid al ayuntamiento, informándole que el consulado de 
Lima pedia al consejo se otorgara el permiso para el despacho 
de vinos y frutos de aquel reino al de Guatemala; pero cesando 
la obligación de remitir 200,000 ducados. Eu vista de esto, el 
cabildo acordó escribir al rey y al ñscal del consejo, diciendo 
que de no concederse la permisión de los vinos sin limitación al
guna, es decir, sin rebaja de los 200,000 ducados, no se aceptaría 
la merced. 

Mas tarde se dispuso decir al agente que obligara á la ciudad 
á recibir hasta cinco mil botijas de vino de España, á trece pesos; 
y que respecto al comercio con el Perú, pidiese que se permitie
ra la venida de un navio con 200,000 ducados y frutos, (inclu
sos los vinos, sin duda) con excepción del cacao de Guaj^aquil; 
y que de los puertos de este reino fuera otro con géneros de 
Castilla y de la China y frutos de la tierra. Que haciéndose la 
concesión en los términos expresados, pagaria el ayuntamiento 
los 20,000 pesos ofrecidos al rey; y que en caso de no hacerse 
así, pidiera que se cerraran por completo á todo comercio con 
el Perú los puertos de Ácajutla, Realejo y demás del reino; exi
giendo que el consulado de Sevilla se comprometiera á enviar 
cada dos años doce mil botijas de vino, que pagaría la ciudad (1). 

Ya veremos como la energía que mostró aquella vez el cabil
do produjo un resultado algo favorable. 

En fin del año 1683 vino á hacerse cargo de la presidencia 

(1) Garcia Pelaez, Mern. cap. 51. 
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D. Enrique Enriquez de Guzman, caballero de la o'rden de A l 
cántara, individuo del consejo de guerra y de la junta de In
dias y armadas. Desembarcó en Paerto-caballos y fué recibido 
con demostraciones semejantes a' las que se habían hecho á su 
antecesor. 

Las arbitrarias .exigencias del consulado de México respecto 
al comercio que hacia Guatemala por Veracruz y lo costoso de 
aquella carrera hacían que se procurara restablecer el tráfico 
por los puertos del reino y que se clamara porque se le diera 
la conveniente seguridad. El ayuntamiento encargó á su agente 
en la corte solicitara formalmente del rey la expedición do una 
cédula en que se previniera que algunos de los buques de la es
cuadra de barlovento vinieran á nuestras costas siempre que fue
se necesario, para limpiarlas de los piratas que las infestaban. 
Uno do los individuos de la corporación, negociante español pe
ninsular, dijo en cabildo abierto que se celebró para tratar de 
esta materia, que él podría justificar que en el espacio de trein
ta años habia contribuido el reino de Guatemala ¡í los gastos de 
la armada de barlovento, con mas de ochocientos mil pesos, 
sin que hubiera sido jamás de utilidad alguna para la defensa de 
los puertos. 

No podremos asegurar que no hubiese exageración o» di
cho de aquel concejal; pero fuese poco ó mucho lo que pagaba 
G uatemala, era de estricta justicia que hubiese reportado algún 
beneficio de la escuadra que contribuía á mantener. Desgracia
damente aquella reclamación, como otras hechas anteriormente 
en el mismo sentido, no fué atendida, y los corsarios y pirata» 
continuaron molestando á mansalva las embarcaciones que s© 
aventuraban á arribar á las costas del norte. 

Uno de los asuntos á que consagró su atención el nuevo pre
sidente, fué la mejora y ensanche de los hospitales de la ciudad, 
cuya situación estaba distante en aquella época do ser satisfac
toria. El antiguo de Santiago, fundado para españoles por el obis
po Marroquin, no contenia mas que cuarenta camas y ocupaba 
un local insuficiente. Estaba también el de San Alejo, estable
cido, como queda dicho, para indígenas, y cuyo estado no. era 
tampoco el que convenia fuese, á pesar de algunos auxilios que 
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le,había mandado dar el rey, lo mismo que al otro. Estaba re
comendada en varias cédulas la union de ambos hospitales, y 
no se habia efectuado, hasta que la hizo el presidente Enriquez, 
comprando dos casas contiguas al de Santiago, con lo que pu
dieron reunirse y completarse el número de setenta camas. En 
esta mejora y en la construcción de una enferrpeña amplia y có
moda, se invirtieron cinco mil pesos, que did de su propio pecu
lio el presidente. Para ensanchar aun mas el edificio y poner 
doscientas camas, llamd en su auxilio al ayuntamiento. Estos 
dos hospitales reunidos se pusieron al cuidado de los frailes de 
San Juan de Dios, establecidos en la ciudad desde el año 1636, 
y que tenían ya á su cargo el de Santiago. Estaba también el 
de San Pedro, para clérigos, fundado en 1663, que corria á car
go del cabildo eclesiástico; y el de convalescientes, fundación, co
mo elejamos dicho, del venerable Pedro Betancourt. Estos con
tinuaban manejándose por separado ( l ) . 

Hemos dado cuenta de tentativas hechas por los misioneros 
dominicanos establecidos en Verapaz, de continuar las reduccio
nes de indios infieles que habitaban al norte de aquella provin
cia. Repetíanse de tiempo en tiémpo aquellas tentativas, y* aun
que lograban al pronto los misioneros catequizar algunos indios 
salvajes y formaban poblaciones regulares, desaparecían estas 
de la noche ¿í la mañana, viéndose los frailes obligados á huir 
para salvar la vida. 

En una de tantas entradas hechas por los dominicos en tier
ras del Manché, habían logrado formar varios pueblos; pero la 
codicia del alcalde mayor de Verapaz, D, Sebastian de Solivera, 
arruinó la empresa, según asegura un cronista dominicano. Su
jetó aquel funcionario á los indios á grandes extorsiones, á pun
to de exigirles por un machete un xipiquil de cacao, d sean ocho 
mil granos; ó una cantidad de achiote equivalente. Con esto los 

(1) E l cronista Vázquez, refiriendo en su obra (trat. 2. o, cap. 36) la reu
nion de los hospitales, equivoca la fecha del suceso, suponiendo, no sabemos 
por qué, que se verificó en el .'año, 1«74. 
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mánchese.?, auxiliados por los yaxanos, tribu vecina, se alzaron 
y se dispersaron, sobreviniendo luego una epidemia en que mu
rieron cuatrocientos niños, y que consumó la dispersion (1). 

En el año 1685 los padres Agustin Cano, Delgado y otros que 
conocian perfectamente el idioma de los choles, penetraron muy 
adentro de las tierras de estos. Un indio bravo, descendiente de 
caciques, armó el arco y aprestó las flpchas para disparar sobre 
los misioneros; y lo habría ejecutado, ¡í no impedírselo veinte in
dígenas de Cahabon que llevaban los frailes en su eompañia. Lo
graron estes reunir hasta trescientos choles, con los que forma
ron un pueblo, al que se agregaron después familias de los jee-
tanes, uchines, jieheluées, «antees, canatzines, piucos, ehumpa-
naes, ehumquiees, mateines y otrus. 

Ann cuando sea anticipando un poco los sucesos, diremos que 
cuatro años después fué incendiado aquel pueblo y los misioneros 
tuvieron que huir desnudos para salvar la vida. Los indígenas de 
Cahabon, no queriendo acompañarlos en nuevas expediciones, 
pidieron permiso para entrar a' recoger á los dispersos, y habien-
dóseles concedido, pudieron reunir en diferentes entradas que 
hicieron, hasta trescientos choles, que situaron en el valle de Ur-
ran, entre Rabinal 3r San Raimundo, donde existe hoy el pueblo 
llamado Santa Cruz del Chol (2). 

La actitud un poco enérgica que'había tomado el ayuntamien
to en el asunto de la permisión de la venida de los vinos del 
Perú, sirvió al menos para dar algún aliento al procurador que 
tenia la ciudad en la corte, que promovió el negociado en el con
sejo, conforme á las instrucciones que se le eomumearon en el ano 
1683. Habia la circunstancia de que servia la tíscalia el licen
ciado D. Diego de Balverde, que habiendo sido oidor en Guate
mala, estaba en aptitud de juzgar, con cabal conocimiento, de la 
razón'que asistía á este reino al solicitar la permisión de los 
vinos del Perú. Eran también individuos del consejo el gran 

(1) Ximenez, Hist., cap. 23 á 39. 

(2) García Pelaez, Mem., cap. 40. 
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prior de Castilla, general Escobedo, y D. Lope de Sierra OÍO-
rio, que habian sido presidentes de Guatemala y que la sirvie
ron elicazmente en aquel asunto, como luego diremos. El pedi
mento de Balverde fué favorable, en parte al menos, á la soli
citud; pero siendo necesario siempre oir al consulado de Sevi
lla, reprodujo este todos los argumentos que se habian empleado 
desde algunos años antes para hacer que se mantuviese la prohi
bición. 

Por desgracia el fiscal Balverde se enfermo' en aquellos dias, 
y los interesados en que no se hiciera la concesión se dieron ma
ña para que pasara el asunto al de la cruzada, que puso, según 
decia el agente, el pedimento mas agrio que él hubiera visto. 
Considerando el negocio en peligro de ser mal despachado, pre
sentó memorial pidiendo el expediente y se le mandó entregar. 

Lo estudió con el mayor cuidado, viendo todo lo que se ha
bía hecho en la materia desde el año 1020, 3r quedó asombrado, 
decia, de la injusticia de las resoluciones dictadas, toda vez que 
era manifiesta la imposibilidad de que se mandaran vinos de 
España ¡í Guatemala. Redactó el procurador un memorial ajus
tado á los hechos, haciendo relación exacta de todo cuanto ha
bía pasado, mencionando las representaciones de la audiencia, 
de los presidentes, obispos, cabildo y comunidades, y respondió 
á los argumentos del consulado de Sevilla, 

El príncipe presidente del consejo (1) conferenció con el ge
neral Escobedo y D. Lope de Sierra Osorio, que le expusieron 
la justicia que asistía á Guatemala. Extendió el primero (Esco
bedo) un informe en el mismo sentido, y Osorio lo confirmó 
verbalmente en todas sus partes. Llamáronse los autos, y pidió 
el procurador se discutiera en sesión pública. Hízose asi, con
curriendo el procurador del ayuntamiento. Manifestaron algunos 
de los individuos del consejo extrañeza de que ;í pesar de la 
prohibición de llevar á Guatemala vinos del Perú, se hubiesen 

(1) Debia ser BBÍQ príncipe prtísid6nt6j de quien Jiabla el procurador sin 
nombrarlo, D. Vicente de Gonzaga. 
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admitido en los puertos y pagado derechos, qne percibiaa los 
oficiales reales, tí lo que el procurador se avanzó á replicar, que 
en efecto no se habían cumplido ni podían cumplirse aquellas 
cédulas. Apoyo' Sierra Osorio, agregando que tales disposiciones 
no podian ponerse en ejecución, jior inicuas. Dijo mas el procura
dor: (pie el consulado y la casa de contratación de Sevilla siempre 
habían engañado al cousejo, suponiendo remesas de vino qnc no 
habían hecho. Que desde el año 1(U7 hasta el GT no remitieron 
mas que treinta y cinco mil botijas, y del 1673 al 79 cuatro mil 
y quinientas. Con esta manifestación, apoyada en documentos 
irrefragables, reconoció el consejo la razón (pie asistía u Guate
mala y la injusticia de las cédulas prohibitivas. 

Decía el procurador al cabildo que habia debido prescindir 
de la solicitud respecto a' mercaderias de ¡a China, pues los con
sejeros rechazaban con horror semejante pretension, y (pie se 
habia limitado a' insistir sobre lo de la permisión de llevar al 
Pe rú las de Castilla. En apoyo de esta demanda hizo presente 
que en estas provincias no habia minerales, ni de donde pudie
ra venirles plata, si no era del Perú; y que los frutos de la tier
ra no eran aqui suficientes á cubrir el valor de los vinos y otros 
artículos que vendrían de aquel reino (1). 

Extrañó mucho el consejo la idea consignada en el memorial 
del procurador, por instrucción expresa del cabildo,- de quo si no 
se accedía á la solicitud, era preferible se cerrara por completo 
el comercio con el Perú; y explicó que la razou de decir esto 
era porque de ese modo, ya que no habia de haber un comercio 
franco entre los dos países, al menos se evitaria la entrada del 
cacao de Guayaquil. El Sr. Sierra Osorio apoyó el pensamiento 
con calor y aun se propasó, decía el agente del cabildo, al de
fender la justicia que asistía á Guatemala. Los consejeros tocios 

(1) No era exacto que no hubiese minerales en el pais, como decia el pro
curador del cabildo. Se explotaban escasamente, pero no faltaban; y la prue
ba es que establecida afios después la casa de moneda, hubo Ktificiente oro y 
plata que acuñar. 
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dijeron que en ningún caso debería permitirse (jne se cerrara el 
comercio entre Guatemala y el Perú, porque este pais tenia 
necesidad de la brea y de otros artículos de que lo proveía a-
quel. 

Discutida la materia detenidamente, se voto, y el resultado 
fué se consultara al rey permitiese que vinieran cada aiío del 
Perú ¡i Guatemala dos navios con vinos y doscientos mil duca
dos de plata para comprar frutos cíe estas provincias; que esta 
concesión fuera perpétua y que no se permitiera traer cacao de 
Guayaquil. Esta prohibición era extensiva á toda la costa de 
Nueva España. 

Todavia encontró oposición esta consulta del consejo entre las 
personas que rodeaban al monarca; pues según decia el procu
rador, por influencia del duque de Medinaceli y de D. José de 
Veytia, que era secretario, se redujo la concesión á tres años. 
Por supuesto no se hablaba de permitir el comercio de merca
derías de la China y de Castilla entre Guatemala y el Perú. 

Lo obtenido era bien poco, pues casi nose diferenciaba de lo 
que existia, y asi hubo de comprenderlo el procurador del ca
bildo, que quedó tan desazonado con el exiguo resultado de tan
to trabajo, que tuvo la idea de no sacar el despacho ni enviar 
la concesión á Guatemala. Sin embargo, tanto el general Esco-
bédo como D. Lope de Sierra Osorio, le aconsejaron que lo re-
tnitiera, pues quedaba abierta la puerta para hacer nuevas so
licitudes; No se exigió el donativo de los veinte mil pesos ofre
cidos por el cabildo, ni habria sido justo exigirlo por tan mez
quina concesión. 

La parte más interesante para Guatemala en la cédula de 21 
de mayo de ltí85, que se expidió en virtud de aquella consul
ta del consejo, era la que prohibía la importación del cacao de 
Guayaquil, medida reclamada tantas veces por el ayuntamiento. 
Pocos dias después de recibida, llegó á Acajutla un buque pro
cedente de aquel puerto con tres mil veinte cargas de cacao, (1) 

(1) L a carga se componia de sesenta zoutles de 400 almendras cada trno 



D E L A AMÉRICA C E N T R A L . 385 

y el oficial de la aduana permitid que pagados los derechos, 
continuasen para Nueva España. Con noticia del hecho, el rey 
mandó multar al empleado en quinientos pesos; y sin embargo 
de aquella severidad, siguió llevándose cacao de Guayaquil á 
los puertos de Nueva España, porque la necesidad es superior 
á las prohibiciones, y se sobrepone á ellas cuando no se les re
conoce uu principio de justicia, como sucedia en aquel caso. 

Instaba también el procurador que tenia el cabildo en la cor
te porque volviera á abrirse el comercio del reino de Guatema
la con la Habana, sobre lo cual se le habían dado instrucciones, 
y aun escrito el cabildo al rey directamente. En esta preten
sion, como en la del comercio del Perú, el Sr. Sierra Osorio 
apoyaba muy eficazmente al procurador y abogaba por los in
tereses de Guatemala. Pero el consejo no precipitaba jamás sus 
4-esoluciones; y la solicitud corria todos sus trámites muy des
pacio. 

Las provincias de Nicaragua y Costa-Rica habían continuado 
sufriendo las hostilidades de los corsarios y piratas ingleses, asi 
por los puertos del norte como por los del sur. En el año 1683 
habiendo avistado en aquellas costas seis navios grandes de 
enemigos, D. Melchor de Meneos y D. Juan Gonzalez Batres, 
vecinos de Guatemala, que habian acudido á Nicaragua con gen
te por disposición del capitán general, mantuvieron cincuenta 
hombres á su costa, mientras duró el-peligro. 

En 1685 entraron los ingleses en territorio de Costa-Rica por 
el puerto de Caldera, y apoderándose de la ciudad de Esparza, 
la saquearon é incendiaron, como también los pueblos llamados 
Oaravito y Aranjuez, de numeroso veciñdario, á cuyos habitan
tes indígenas se llevaron como esclavos (1). 

l o q u e venia á ser 24,000 granos. Según una sentencia de la audiencia real, 
aprobada por cédula de 9 de agosto de 1684, la carga debia, pesar sesenta 
libras. 

(1) Informe del obispo de Nicaragua al superior Gobierno, de 18 de mar
zo de \18S, cit. por García Pelaez, Mera., cap. 62. 

H I S T . D E L A A . C . - " J 
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En-el mismo año invadió la ciudad de Leon una partida de
piratas ingleses, (quizá los mismos que estuvieron en Rsparza) j 
fué saqueada, sin que pudiera impedirlo un cuerpo de tropas que 
estaba á la vista (1). 

Tampoco escapó Granada en aquella ocasión, pues habiendo-
desembarcado el 7 de abril en el puertecillo llamado Escalante, 
situado en el mar del sur á veinte leguas de distancia, una par
tida de piratas ingleses y franceses, cuyo número no llegaba á 
400 hombresJ, marcharon sobre la ciudad. Hioiéronso en esta a l 
gunos aprestos de defensa, levantando en la plaza una trinchera 
cuadrada, defendida con catorce cañones y seis pedreros. 

A pesar de tan formidable bateria los enemigos asaltaron la 
plaza el dia 9 y se apoderaron de ella sin mucha dificultad; pro
poniendo al siguiente rescate al vecindario, anunciando que de-
no pagar cierta suma incendiarían la población. Creyeron loso-
vecinos que aquello no pasaría de amenaza y no dieron provi
dencia para entregar el rescate; pero luego vieron arder la igle
sia de San Francisco y diez y ocho casas de las principales; des
pués de lo cual se retiraron los enemigos; sin mas pérdida que-
la de trece hombres ("2). 

Aun la capital del rèino parece haber corrido peligro de ser 
invadida en aquella ocasión, pues se tuvo aviso de que intenta
ban los corsarios desembarcar en Iztapa y marchar sobre Gua
temala. Con la noticia se reunió la junta general de guerra y 
acordó hacer plaza de armas el pueblo de Escuintla, convocán
dose las compañías de españoles y pardos de aquel partido, tre» 
de la ciudad de Guatemala y cinco del valle. Fué nombrado pa
ra mandar esta fuerza D. Melchor de Meneos y Medrano, el tois-

(1) Alcedo, cit. por Garcia Pelaez, )oc. cit. Según una información ins tru i 
da en la curia eclesiástica de Leon, en 13 de febrero de 1744, la invasion-
de la ciudad en 1685 fué por el estero del fuerte. Agrega que al aviso de 1» 
vigia en la sorpresa de la ciudad, tocó la caja de guerra D o ñ a Paula, mujer" 
de D . Antonio del Real. 

(2) D. (Jerónimo de la Vega y Lacayo, Representación al rey, del 19 de-
cnsro de 1759, c i t por García Pelaez, loe. cit. ' 
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mo stigeto que Iiabia acudido tres años antes ¡í la defeusa de 
Nicaragua. Hizo levantar triacheras en. los pasos estrechos del 
camino y mostró mucha actividad y celo en el desempeño del 
encargo. Permaneció Meneos en Escuintla hasta el 23 de no
viembre, que fué llamado á Guatemala por el presidente. 

Después se recibió noticia en la capital de que los corsarios 
ingleses hablan entrado en el Golfo-dulce con veintiuna pira
guas, y que se disponían á subir el rio Motagua ó intennirse cil
las provincias de Verapaz. Se mandaron alistar dos compañias 
de soldados y se nombró al mismo D. Melchor de Meneos paua 
que fuese con ellas y la mas gente del pais que le pareciese, ií 
impedir las hostilidades que pudiesen intentar los enemigos (1). 

Graves discusiones ocurrieron en los años 1085 y 80 entre el 
obispo de Chiapas Nuúez de la Vega y el gobernador de So-
conuzco, cuyo origen f u é el haber mandado despojar esto fun
cionario á la iglesia del pueblo de Mapastopeque de una hacien
da perteneciente á cierta cofradía. El prelado prevíno la devo
lución de la finca y excomulgó al gobernador, que ocurrió á la 
audiencia en solicitud de una carta de fuerza, que le fué otorga
da para el caso de que el obispo no le concediera la apelación 
que habia interpuesto de la sentencia y no le levantara la exee--
raunion. 

Notificada la expedición de la carta al obispo por el alcalde 
mayor de Ciudad-real, contestó que absolveria al gobernador de 
Soconuzco, si lo pedia y que la apelación seria/otorgada, aña
diendo que una declaratoria de fuerza espedida ligeramente no 
era agena a' las censuras. 

Esta contestación exaltó á los Individuos de la audiencia que 
lanzaron segunda provision en que bajo la fórmula respetuosa 
de ruer/o y encargo, que se usaba con los prelados eclesiíísticos, 
ge le coniíiinaba con una multa de 500 pesos de oro y se le 

(1) Consta tocio lo referente en el texto de un despacho de general para 
una expedición al Peten, expedido, algún tiempo después, á favor del mismo 
Meneos, y que cita García Pelaez. 
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amenazaba con extrañamiento y c o n la ocupación de s u s tem
poralidades. Contestó el obispo que estaban mandados entregar 
los autos al apoderado del gobernador y m a n d a d o absolver es
te de la excomunión, luego q u e restituyese la hacienda de la 
cofradía. Que su persona e s t a b a á disposición de l o s q u e fuesen 
é, prenderla y sus cortos b i e n e s prontos á entrar en la cuenta 
•âe\ pago de la multa; pero q u e en su dio'cesis y fuera de ella él 
tenia derecho para apercibir á sus expulsores. 

Despacháronle la tercera provisión, á la que contestó: que t̂ i 
«!• apoderado del ¿robeniador no ocurría por los autos para se
guir la apelación ante el metropolitano, ni solicitaba absolución, 
restituyendo 6 prestando caución juratoria d e restituir la ha
cienda, no era culpa suya; y que si se le expulsaba iria ¡í poner 
¿ los pies del trono lo que hacian los ministros de S. M. en su 
iréal nombre. 

Mía tercera provision le fué notificada también por el alcalde 
mayor de Ciudad-real, y por lo pronto quedaron las cosas en 
aquel estado. 

Mas tarde, vino ya una disposición del rey mismo, á quien se 
feabia dado cuenta del asunto, en la que rogaba y encargaba al 
«bispo absolviese al gobernador, prestando caución de restituir 
la hacienda á la cofradía, mandándoselo un juez competente. 
Replied el prelado que no era eso.lo que correspondia por dere
cho, sino prestar caución de estar á lo juzgado y sentenciado 
por el tribunal. 

En esta situación las cosas, embargaron los bienes y rentas 
al obispo, quien escribió luego á uno de los oidores, quejándose 
de la injusticia del procedimiento. Entonces se dirigió al prela
do til presidente Enriquez, proponiéndole q u e levantara la ex
comunión al gobernador y que se depositara la hacienda. Acce-
éió el Sr. Nimez de la Vega, siempre que el depo'sito fuese á 
satisfacción del misino presidente y del cura del pueblo á cuya 
iglesia pertenecía la cofradía. 

Pero la autoridad local de la provincia parecia distante de to
do espíritu de conciliación y mientras s e cruzaban esas cartas 
« M i t r e el presidente de la audiencia y el obispo, intimaba á este 
<el alcaide mayor de Ciudad-real, saliese ;de la ciudad y de su 
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distrito, sin dar lugar á que se ejecutara la drden por medios 
violentos. 

El dia 15 de setiembre le dirigió el último requerimiento pa
ra que saliese del obispado, y á las dos de la tarde hizo tocar 
los tambores en la plaza y publicó un bando en que prevenia 
que al dia siguiente por la mañana se presentasen todos los ve
cinos con las armas que tuviesen, bajo pena de la vida y se
cuestro de sus bienes. Reuniéronse en efecto como estaba pre
venido, y sin duda hubieran procedido ¡í lanzar al obispo, si no 
se hubiera decidido este ¡í enviar recado al alcalde mayor, bus
cando algún arreglo, ú fin de evitar mayores males. Se prestó 
este funcionario y quedó convenido que el gobernador deposita
ria la hacienda y reeibma la absolución, desistiendo de la ape
lación interpuesta y dándose cuenta al presidente y á la au
diencia. 

El asunto llegó también ¡1 conocimiento del cousejo de ludias 
que lo pasó á su fiscal. Tino este funcionario haciendo larga 
relación de los hechos, inculpando los procedimientos de la au
diencia al librar las cartas de fuerza, no menos que los del go
bernador de Soconuzco y alcalde mayor de Ciudad-rea!, pidien
do se procediese contra ambos funcionarios. Pedia también se 
rogara y encargara al obispo absolviera al gobernador, prestada 
la caución prescrita. 

Cuando el consejo se ocupaba en examinar el asunto, llega
ron las cartas del presidente de Guatemala y los autos, con )a 
providencia de que no se llevase á electo el extrañamiento del 
obispo, y todo fué aprobado por el rey, con lo que terminaron 
aquellas ruidosas desavenencias (1). 

(1) Garcia Pelaez, Mem. cap. 88. 

F I N D E L TOMO SEGUNDO. 
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prudente de aquel prelado.—Proyectan los Contreras ase
sinar al obispo.—Reúnen gente en Granada.—Juan Ber
mejo toma parte en el plan y sugiere á Hernando de Cou
treras la idea de levantar fuerzas, ir al Perú y hacerse 
proclamar rey.—Acepta Hernando la proposición, van los 
conjurados á Leon y ase í inan al prelado.—Saquean su ca
sa, apodéranse del tesoro real y mandan capturar dos bu
ques surtos en el Realejo.—Toman á Granada y regresan
do al Realejo, se dirigen á Panamá.—Toman unos buques 
anclados en la bahia, desembarcan, apodéranse de la ciu
dad y la saquean.—Bermejo intenta ahorcar al obispo, al 
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tesorero y á un oficial y lo impide Contreras.—Salen los 
facciosos en biloca del presidente Gasea.—Armanse los ve
cinos de Panamá y se disponen á res i s t irá los Contreras. 
—Atacan los buques de éstos que se habían quedado en la 
bahia.—Combates entre las fuerzas de la ciudad y los fac
ciosos.—Son rechazadas aquellas; pero vuelven á la carga 
y obtienen un triunfo completo.—Prisioneros de los rebel
des conducidos á la ciudad. —Crueldad atroz que ejecuta 
en ellos el alguacil mayor Alonso de Villalba.—Fuga de 
los dos hermanos Contreras y fin desastroso de ambos ca
becillas.—Traslación de la audiencia de los Confines ;í la 
ciudad de Guatemala.—Medidas dol presidente Cerra to en 
favor de los nativos.—Nombra un juez que vaya á poner 
en libertad á los indios esclavos de la provincia de Chia
pas y á reformar los tributos.—Como desempeña id juez 
ambas comisiones.—Alegria de los indios.—Hedidas dic
tadas para el arreglo de las poblaciones indígenas en va
rias provincias del reino. —Nuevas disposiciones favora
bles ;í los indios.—Establecimiento de cabildos y corregi
dores " 

154!)—1550 De 72 á 95 

CAPITULO V. 

Acusaciones á Las Casns.—Su disputa con el Dr. Sepúlveda. 
—Informes de los encomenderos de Guatemala contra el 
presidente Cerrato.—Carta de Bernal Diaz del Castillo al 
emperador.—Memoria del ayuntamiento.^Establecen los 
frailes dominicos un hospital para indios.—Creación de o-
tro para españoles por el obispo Marroqtiin.— Pretende es
te prelado que se reúnan ambos establecimientos.—Itcsis-
tense los indios y continúan separados. —Mandamientos de 
indígenas.—Cuestiones ruidosas entre dominicos y francis
canos.— Quiere Cerrato volverse á España.—Comienza á 
dar residencia y muere.—Entra á subrogarlo el Dr. Rodri
guez de Quesada.—Continúan las cuestiones entre las órde
nes monásticas.—Emigración de los espaííoles de la capital. 
—Reales cédulas relativas á clérigos.—Primer reloj de tor
re que hubo en Guatemala.—Estudios de Gramática lati
na.—Entrada de los dominicanos "Vico y Lopez en tierras 
del Lacandon; muerte quedan los bárbaros á estos misio
neros y á algunos indios pacíficos de la Yerapaz.—El caci
que de Chamelco persigue y derrota á los autores de aque-



ÍNDICE 

PAJINAS. 

lios asesinatos.—Ileal resolución exceptuamlo de tributos 
y de derechos de arancel en los tribunales á los indios po
bres.—Declara quienes deben considerarse como tales y 
previene que á los indios ricos se cobren únicamente los de
rechos acostumbrados en España.—Comercio del cacao.— 
E l ayuntamiento de Guatemala reclatna contra una disposi
ción del virey de México que fijó precio á este art ículo .— 
Real cédula que previno la libertad del comercio de abas
tos entre unas y otras provincias.—Otra que confirmaba la 
facultad de los cabildos de informar al rey directamente so
bre asuntos de interés públ ico .—lis tado de la agricultura, 
deducido del monto do los diezmos. — Delitos públicos.— 
Establecimiento de los tributos de la Hermandad en todo 

el reino _ 
1551—1555/ De 96 á 117 

CAPITULO vr . 

Proyecto de cnagenar las encomiendas de indios.—Observa
ciones notables de L a s Casas contra aquel pensamiento.— 
Prohibición á los reinos de Indias de comerciar con ex-
trangeros. — Abdicación de Carlos I . — Cédula relativa á 
los perjuicios que causaban los lacandones .—Proclamación 
de Felipe I I en Guatemala.—Escasez de fondos del ayun
tamiento.—Solicitudes y quejas de é-¡te al rey sobre di
versos puntos. —Muere el presidente Rodriguez de Que
sada y recae la presidencia en el oidor, mas antiguo, R a 
mirez de Quiñones.—Trata este funcionario de dar cum
plimiento á una real cédula sobre conquista de los lacan-
candones .—Prepárase la expedic ión.—Ventajas que se o-
frecen á los que tomen parte en ella.—Se organiza el ejér
c i to .—Pónese en marcha hacia Comitlau y pasa el terri
torio de los lacandones.—Toma y destrucción de la pobla
ción principal. - Pasa el ejército á otros pueblos y se ve 
en gran peligro á causa de una sorpresa.—Regresa á Gua
temala.— Los lacandones vuelven á poblar y cont inúan 
hostilizando á los pueblos cristianos.—Inutilidad de la ex
pedición de Ramirez.—Entrada del cacique de Chamelco 
al territorio de los lacandones, por la parte, de Verapaz. 
—Continúa Ramirez en la presidencia hasta que viene á 
hacerse cargo de ella Nuñez de Landecho.—Malos mane
jos de este funcionario.—Informes favorables del ayunta
miento .—Encomiéndasele la gobernación y capitania ,ge-
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neral .—Continúa cometiendo abusos.—Disposición favora-
ble á los initios, con el objeto de facilitar las reducciones. 
—Establecimiento de un obispado en la provincia de Ve-
rapaz.—Medidas dictadas para continuar la conquista y 
colonización de Nueva Cartago, ó Coíta-Hica.—Restabk*-
cimiento de los gremios.—Propone el ayuntamiento al rey 
que el comercio de Kspañn, con el Perú se hugu por 
Puerto-Caballos y otro de los del mar del sur del reino de 
Guatemala.—Propone igualmente cierta medida para cas
tigar á los hijos de los conquistadores que se casen con
tra la voluntad de sus padres.—Solicita que r.ndas las 
provincias sujetas á o t a audiencia reconozcan ;í la igle
sia de Guatemala como metrópoli. — Pide que se trnuide 
hacer una tasación definitiva de tributas y que se propor
cionen algunas rentas á la corporación 

1050— i :m De 118 á 140 

CAPITULO Y IT. 

Vuelve el cabildo de Guatemala á escribir al rey en favor 
del presidente Landecho. — Solicitudes de la misma corpo
ración al soberano sobre diferentes materias.-Muerte del 
obispo, licenciado Francisco Mrrroquin.—Llegan á la cor
te quejas de los malos procedimientos del presidente.— 
Nómbrase visitador y juez de residencia ul licenciado 
Francisco Briseño.—Se demora su venilla por falta de bu
ques.—Continúa el mal gobiernb en Guatemala.'—Medida 
hostil al ayuntamiento por parte de la real audiencia.—-
Llega e! licenciado BriseSo.—Falsa tradición respecto A , 
este funcionario.—La audiencia se niega á salir ¡í recibir
lo y lo hace el ayuntamiento.--Abre el juicio de rertiden- , : 
cia.—Mal aspecto que presenta contra el prcíideute y oi
dores.—Ocultación y fuga de Landecho.—Fin desastroso 
de este funcionario.— Briseño hace parecer el caudal que 
dejó en la ciudad é indemniza con aquel fondo á algunos 
d é l o s agraviados.—Deposición y multa á los oidores.— 
Traslación de la audiencia á Panamá.—Quedan algunas do 
las provincias del reiuo de Guatemala sujetas á ésta, y 
otras á la de Nueva España.—Línea divisoria.r-Nombra-
miento de Juan Bustos de Villegas para gobernador de 
Guatemala.— Muejee antes de venir á tomar el cargo y 
continúa gobernando el licenciado Briseño.—Los indios do 
Almolonga reclaman privilegio para no pagar; tributo, y 



INDICE 

PA.UNAS. 

se les concede.—Nuevas solicitudes del ayuntamiento, en
tre ellas la de que loa indios no paguen diezmos.—Envia 
un procurador especial para que reclame la reposición de 
la audiencia.—Solicita que las encomiendas de indios su 
concedan por tres vidas.—Proyecto de abrir la barra del 
rio Micliatoya. —Camino carretero de Iztupam á Guate
mala. —J'ropone el procurador Marrorjnin cierto servicio 
pecuniario para la concesión de las encomiendas y no lo 
obtiene —Preferencia do los conquistadores y antiguos po
bladores y sus hijos (tara los cargos municipales.—D. Ber
nardino de Villalpando es nombrado obispo de Guatema
la.—Carácter y procedimientos de este prelado.—Secula
riza las doctrinas do los pueblos de indios.—Nombra cu
ras, sin previa presentación al vice-patronato real.—Ce
lebra un sínodo sin las formalidades legales.—Breves de 
Pio V y reales cédulas que los acompañan.—Publica Bri-
seño estos documentos. — E l obispo sale á visita y muere 
repentinamente.—Ileal cédula de Felipe I I en que censu
ra la conducta del prelado.—Nuevas instancias para el 
restablecimiento de la audiencia. — Toma á su cargo el 
asunto el antiguo obispo de Chiapas.—Obtiene un resulta
do favorable.—Muerte de L a s Casas.—Se manila agregar 
ciertos territorios de los obispados de Guatemala y Chia
pas al de Vera paz.—Revoca el rey esa disposición 

1561—1567 De 141 á 159 

CAPITULO V I I I . 

Nómbranse los letrados que debian componer la real au lien-
cia.—Facultades que se dan al presidente.—Se prohibe lá 
portación de armas á ciertas clases del vecindario.—Re
incorporación de Socotiuzco al distrito de la audiencia de 
Guatemala.—Instalación de ésta y primera providencia 
que dicta.—Kl ayuntamiento solicita del rey que mande 
venir mii negros para los trabajos de la agricultura.—Es
casez de brazos en aquellos tiempos.—Nuevas difleultades 
relativas á la conoesion de encomiendas de indios.—Quejas 
del ayuntamiento al rey sobre este asunto.—Residencia 
de Briseño.—Ensayo del establecimiento del juzgado de 
provincia.—Opónese el ayuntamiento y se manda cesar.— 
Cuestión entre el ayuntamiento y el presidente Gonzalez 
sobre jurisdicción de los alcaldes de Sonsonate.—Corsarios 
franceses amenazan á Puerto-caballos.—Ofrécese el ayun: 
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tamiento á acud irá la defensa. —Viene a' hnm-se cargo 
de la presidencia el ].)r. Pedro de Villalobos.—Demostra
ciones de regocijo con que se le recibe. —Reprueba el rey 
el gasto hecho on aquellas fiestas.—Residencia del Dr. 
Gonzalez.—151 ayuntamiento escribe al rey elogiando la 
•conducta de aquel funcionario. —Nueva solicitud sobre en
comiendas y sobre que se diesen los beneticios simples del 
obispado á hijos de vecinos de la ciudad.—Importância 
de esta idea.— Euipeñasc el presidente Villalobos en la 
construcción de puentes, abertura y reparación de cami
nos.—Impuesto sobre el vino.—Cuestión relativa á la la
guna de Amatitlan y al derecho de pescar en ella.—Aser
ciones contradictorias sobre este asunto. —151 ayuntamien
to solicita permiso para el comercio con la China.—Re
clama contra un impuesto que gravaba la exportación del 
cacao.—Solicita que no se pague mas que el diezmo por 
la extracción de ¡a plata de las minas.—Quejase del alto 
precio de las bulas de la Cruzada y pide se modere.—0-
póuenic algunos ayuntamientos al nombramiento de cor
regidores. —-Iníbnna la audiencia al rey sobre la necesidad 
de hacer una fortificación en Trujillo.—Ksc.ascz de trigo. 
— P r o h í b e s e l a salida do este grano.—Temblores de tier
ra.—Ruina de San Salvador.—Abundancia de la carne y 
de frutas de Castilla cultivadas en el país.—Dificultades 
que sobrevienen con motivo de las reducciones de pue
blos de indígenas.—Almojarifazgo0 y alcabalas.—Establo-
cense en el país .—Derógase la prohioicion de que se obli
gue á los indios á trabajar en la con.-truccion de casas 
de los españoles.—Nómbrase sucesor al presidente Villa
lobos 

1568-1578 De 100 á 173 

CAPÍTULO IX. 

E l licenciado Valverde toma posesión de la presidencia.—In
formación contra el fiscal de la audiencia.—Un corstsrio 
ingles amenaza por las costas del norte.— Francbco Drake 
aparece por las del sur. —Tománse medidas activas pura 
la defensa del pais.—Se arman dos navios y van hasta A-
capulco en busca d é l o s corsarios.—Regresan sin encon
trarlo 1 y se manda poner preso al jefe de la expedición. 
•—Los dueños de minas en Honduras solicitan auxilios pa
r a explotarlas.—Pide el ayuntamiento al rey próroga de 
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la concesión del pago del diezmo en vez del quinto por 
el oro y la plata .—Vuelve á promoverse el proyecto 
de la canalización de la barra del Micliatoya. — Concé-
dense repartimientos de indio.s para los trabajos mas ur
gentes de la agricultura.— Prohíbese la elaboración del 
añil y el ayutainiento representa contra esta medida.r— 
Establecimiento de los jueces de milpas prohibido por el 
rey.—Reclama el ayuntamiento se le confirme la facultad 
de instruir informaciones contra los individuos de la au
diencia.—Promueve la creación de la universidad.—Impor
tancia del ayuntamiento.—Los presidentes se arrogan la 
facultad de aprobar las elecciones de a lcaldes .—Anula 
Valverde la que se hizo en el año 1582.—Proceso y sen
tencia del nombrado.—Medidas del gobernador de Nica
ragua para defender ttquella provincia, amenazada por 
corsarios.—Disposición relativa á los fondos de.comunidad. 
—Disminución de la población ind'gena.—Informes sobre 
malos tratamientos á los naturales.—Contradícelos el a-
yuntamiento.—Comercio con España .— Severidad excesi
va de las leyes penales.—Suplicio del fuego.—Es arreba
tado á la justicia un reo condenado á ser quemado vivo. 
—Autorízase á los presidentes para aprobar las eleccio
nes de alcaldes de los pueblos inmediatos á la capital,—Fa
cultad análoga concedida á los corregidores .—Auménta
se el tributo que pagaban los nativos.—Amenaza de nue
vo el ingles Drake por el sur.— Medidas que se toman 
para la defensa.—Pide el cabildo al rey armas y municio
nes.—Abandono en que estaba el puerto de Golfo-dulce... 

1578—1587 De 174 á 191 

CAPITULO X. 

Imposición de tributo ;í la pobíaéion de color.—Se procura 
traer negros para los trabajos agr íco las .—Empéñase la 
audiencia en coartar algunas de las facultades del presi
dente.—Innovación en materia de tratamientos.—Un oi
dor hostiliza al presidente Valverde.—Condescendencias 
de éste con los franciscanos.— Informa, el ayuntamiento 
en su favor.—Viene á hacerse cargo d e l a presidencia el 
licenciado Pedro Mallen de Rueda.—Ruidosa residencia 
de Valverde.—Intrigas del confesor de Mallen.— Cues
tión con los frailes de San Francisco y con el obispo.—En
tredicho.—El ayuntamiento informa al rey en (favor del 
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prc-'iilento.—So ila principio al comercio con la China.— 
Trabajos en el puerto de Iztapa y en el estero 'le! Salt». 
— Asígnase al ayuntamiento para fondos do propios el pro
ducto de ciertas cneoinicndns.—Xuevas vejacioms a les 
indios. —Declaratoria de hnber ¡succedido el rey de E-paña 
a'lo* príüciiies indios en el señorío del territorio.—Ali
méntase la cuota del trilado que pugalmn los indio-.— 
Puente de los Esclavo^. —Desaparición completa de la ma
rina mercante del pais.—Sus causas.—Conclusion del go-
hierno «leí licenciado Mullen de Kncda.—Nuevas eue¡-tio-
nes con los Ira i los de San Francisco. —Noinbraniicnto del 
Dr. Francisco de Sandé para la presidencia. — Leyenda 
relativa, á Mallen. — Sentencia extraña de la audiencia en 
una causa criminal. — Invasion de Puerto-caballos por unos-
corsarios l'riinces^s.—Comlncta enérgica del comendador 
Carran/ . i . — lí^iiueva el cabildo la solicitud de que se cou
ce Ian las encoaiiondas par tres vidas.—No lo obtiene y 
pide la perpetuidad, mediante un servicio pecuniario.— 
Cuestiones entre el presidente y el ayuntamiento, por ha
ber vendido el primero los oficios del liel ejecutor y al
férez rea!.—Concluyo el gobierno del doctor Sandé y entra 
¡í subrogarlo el oidor mas antiguo, licenciado A barniza.— 
Q.iejas del ayuntamiento contra c>t,c i'uncionnvio. — Knnda-

cion del seininario tridentino en Guatemala 
1587-1597 De 192. ¡í 208. 

CAPITULO .xr. 

E ! doctor Alonso Criad" de Castilla toma posesión de la 
presidencia.-—Honras fúnebres de Felipe I l . — lil cargo dc-
allcrez real en almoneda pública. — Solicítalo el ayunta
miento.-— Muere el obispo Fernandez de Córdoba.—Situa-
tuacion del seminario que fundó. — Se hace extensiva á ios 
morales y árboles de lino la prohibición del plantío de 
v iñas y olivares.—Las provincias de Nicaragua y Costa-
Rica mas favorecidas que la de Guatemala en punto ¡í co
mercio.—Se erigen fortificaciones en el desaguadero dela 
laguna de Granada y en la Talamanca. —Venta de varios 
tiíicios concejiles y de provision real. — Quéjase el cabildo 
contra, la falta de fondos de propios, y pide próroga de 
la concesión de eneoiniendas vacantes.—Solicita igualmen
te que no se le estorbe el poder instruir informaciones 
contra el presidente y los oidores.—Pide la supresión del 
TOMO I I . 26 
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•empico <le corrrgiilor del valle de Guatemala.—.Se queja 
•de que el presidente y la audiencia le estorban cl que 
'mande procurador á España, de que se dividan las enco-
wienda.s cutre varias pernonas y do que no se hace entre 
•los descendientes de conquistadores y primeros pohla ¡o-
•res la repartición anual de cierto fondo destinado al efec
to.—Solicita se nombren para jiobernar el reino presiden
tes militar» s. — Opónese el cabildo al restablecimiento del 
juez i)e provincia.— Quéjase de que el presidente y oido
res no permiten á los iMincejul^s llevar cojines á la igle
sia, y de quo han ocupado parte de la cárcel de corte 
para ensanchar su habitación. —Pide eonlinnacion de un 
iuip'iesto sobre la carne y repite la solicitud de prórofia 
-de la concesión de encomiendas vacantes.—Solicitud in-
« i n v c n i e n t e del cabildo para (pie se prohiba la exporta
tion del cacao á Nueva España.—Se da principio á la fa-
ÍH'icacion de pólvora en Guatemala.—Reos sentenciados 
.«I suplicio del l'uejro y ¡i tormento. —Repí tese la prohibi
ción de emplear á los indios cti los trabajos do las mi
nas, si no es por un año.—Solicita el cabildo 'a erección 
de ia iglesia de Guatemala en metropolitana.—Cuestiones 
con el obispo Don Fr . Juan Ramirez.—Carácter de este 
prelado. — Ilostilidailes de piratas en la costa del norte. 

— Descubrimiento del puerto de Santo Tomas de Cas
tilla 

1598—i(¡04 De 209 á -220 

CAPITULO X I I . 

h a alcabala.—-Sobre que debia pagarse. —Solicítase en va
tio (pie no se establezca en Unateiuala.—Proroga el rey la 
concesión do que se pague el décimo en lugar ilel quinto 
del oro y de la plata.—Nueva disposición para que se es
tablezca la alcabala.—Empadrónase para el cobro á la 
población de la ciudad.—Resultado del empadronamiento. 
—Alcabala de los corregimientos y "del viento."—Produc
to ile los diezmos en el año 1G04.—Trátase de exigirei 
tributo á la población de color y se desiste de la idea.— 
Cuestiones entre el presidente y el cabildo por el nombra
miento de corregidor del valle, y.por reducciones en los 
tributos.—El ayuntamiento da noticia al rey de un eom-
tiatc naval que tuvo lagar eu el puerto de Santo Tomas. 
—Insta el cubUdo para que el comercio ile Espafia con el 
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P e n i se haga por Santo Tomas y la bahia de Fonseca.— 
I'eflerc o t io combate en el mi^mo puerto.—Solicita el ca
bildo la abolición do la sisa impuesta á la carne y al v i 
no.—Vide revocac ión de la gracia respecto á que se pa
gue solo el décimo del oro y de la plata y propone otras 
medidas de in te rés público. — Supr ímese el obispado de 
Verapaz y se reincorpora esta provincia á la diócesis de-
(¿ua ten ia la .—Comienza á importarse en Guatemala el vi
no del P e r ú . — P i d e el ayuntamiento que no se permita sil» 
iutrodiieeion. — Aumento extraordinario del precio de la 
carne.—Medidas del ayuntamiento .para procurar abastis-
eedores.—Los diezmos del año 1609.—Disminución del co
mercio con E s p a ñ a . — Camino de Santo T o m a s a (¡uate-
n i a l a . - Se abandonan y vienen las mercadorias por (¡ollb-
dulce. —Recomienda el ayuntamiento el puerto de la ba
ilia de Fonseca como el mas á propós i to para la descar
ga de los navios de la China .—Pr i s ión de los alcaldes y 
regidores en cl a ñ o 1(510.— Kl presidente l imi ta á eierto> 
n ú m e r o de sujetos la elección de alcaldes para K i l l . — 
Se queja el ayuntamiento de que el presidente (pieria po-
blnr una villa en el valle de Mixco.—Corto n ú m e r o de-
individuos a' que hab ía quedado reducida la audiencia.— 
Kxijenda indebida del presidente respecto á las personas: 
á quienes'daba encomiendas.- Calamidades en la ciudad en' 
el año IfiiO 

1 <;!•+---,610 De ±¿T ¡í •_M4 

CAPITULO XIl í . 

Trabajos de los frailes dominico-: para conquistar á los indios 
cholos y de los i'rauciscam s en la Toloiralpa. — Pleito entre 
el gobernador y el obispo de Homlnras.—Viene a baeeise-
cargo dela presidencia I ) . Antonio Peí aza. — Individiiosque-
componian la real audiencia en aquella época. — Funda el 
presidente la villa de la Gomera, y la erige el rey en títu
lo de Castilla, dándose á Peraza ei de conde de la (Jomcra.. 
—Rebajase el t r ibuto que pagaban las indias. —Vuelven 
los franciscanos á hacer entrada en la Tologalpa. y termi
na la empresa de una manera desastrosa.—Se prohibe la 
impor tac ión de vinos del Perú.-—Ooníinna el rey la (acui
tad de los alcaldes de Guatemala de dar mandamientos-
de ind ígenas para los tralnjos de la agrieul tuia. — Cues
tiones graves á que da origen la recaudac ión de las alca-
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'Imlii?; venilla del visitador Ibarra y resolución del ley ?o-
Mire n(jU(¡ll¡i< contiendas.—Aumento de los negros en el pais, 
temores que inspiran y providencias que se dictan sobre 
el pnriieular.—Deei'ccimiento de la pobhicion ¡ndí^enn .— 
•disposiciones rclat-ivaa a matrimonios de los naturales. 
—Se dispone dar á usura io-s fondos de coniunidad.—Se 

i f "¡lite la prfdiibicion de que se nombren jueces (\a niilpns, 
• -Producto do la alcabala interior en el distrito del valle 

• desde 1604 hasta 1613.—Cau.sus de su aumonto en el úl
timo a ñ o . ' — A l c a b a l a s de los corregiiiiicntos y a lca ld ías 
mayores desde 1615 á 1020.—Derechos do impor t ac ión 
desde 1014 á 1020 —Alcabalas del dis t r i to del valle en el 
mismo per íodo .—Comerc io entre Guatemala y el P e r ú . — 
Honras i 'úuebres de Felipe I I I y p roc lamac ión de Felipe 
I V en Guateinala.—Kntrada de IVanciscanos en la Tuguz-
.galpa y t é r m i n o desastroso de aquella empresa 

1611--1(522 De 245 á 269 

CAPITULO X I V . 

.Alteraciones en la provincia do Costa-Rica. —Aumen to de 
la población morena en el pais, e importancia que va ad-
quiriendo. — lle-tableciiniento de los jueces de milpas — 
Producto de la alcabala de la ciudad en los años 1(521 á 
1626. — Rendimiento de la de los corregimientos y aleal-
dias mayores desde 1021 á 1625.—Lo que produjo en el . 
mismo per íodo la, alcabala del viento.—Nueva solicitud 
sobre perpetuidad de las encomiendas.—Argumentos en 
• pro y en contra del proyecto.—Prevalece la opinion contra 
da perpetuidad.—Concluye la presidencia del conde de la 
Comera y viene á gobernar el reino el doctor Don Diego 
de Acuña . —Demostraciones extraordinarias de regocijo 
publico con que se le recibe.—Productos del diezmo en 
lC27.---Pi<Je el r e y cierta cantidad anual á Nueva Espa-

,Ti;i y ¡i Guatemala.—Nuevos impeestos para cubr i r l a .— 
VA ayuntamiento celebra el nacimiento del heredero de la 
raonarqniu.— Decrecimiento de la raza indígena en Nica
ragua. — Quejas del procurador de aquella provincia. — 
Disposiciones reales dirigidas á remediar los abusos. — Es
tablecimiento de la media anuata. —Entrada de misioneros 
dominicos en el M a n c h é y mal resultado de la empresa. 
—Manda ret irar el rey la Uotilla de Honduras.—Situa-

icion lamentable del comcreio del reino.—Termina la pre-
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•pi ' lendíi del doctor Acuña y viene á subrosrarlo I ) . Alva
ro (¿niñones Osorio.—Nuevo g é n e r o de abusos de los en
comenderos y disposición dictada para evitarlo?.—Medi
das de desconfianza con respecto á la población de color. 
— Restriccionet. al comercio por el r a c ' t i c o . — Reclama 
contra ellas la provincia, de Nicaragua.—Deerecimiento 
d e la ra/.a ind ígena en San Salvador.—Providencias dic
tadas por el presidente.—Funda la población de San V i 
cente y se l e d a el t i l ido de marques de Lorenzana. — A-
t r ibúyese la disininudon do los naturales al cacao y al 
vino del Perú 

](;23 —lü:j,"> De 2 t i l á 2(l¡ 

C A P I T U L O X V . 

Nuevas providencias diotadas para evitar vejaciones á los in
dios.—Disposiciones sobre vagos .—La armada de barlo
vento.—Contribuye Guatemala á sus gas tos .—Creac ión de 
nuevo» impuestos. —Cont inúa haciéndose el comercio por 
Teracn iz y por Nicaragua y Cartagena.— P r o p a g a c i ó n del 
.ganado. — Población y riqueza del pais.—El cacao.—Prohi
bición del de Guayaquil.—Los impuestos para la armada 
de barlovento.—Los fondos de comunidad de los pueblos de 
ind ígenas . — El presidente coarta la libertad de las eleccio
nes municipales. — Restablécese el comercio con el P e r ú , — 
E'tablecimicnto del papel sellado.- Adminis t rac ión de jus
t ic ia .— Los trabajos de la elaborocion del añil, causa de la 
disminución de los indios.—Otras causas que influyeron en 
esto.—Nuevas in vaciónos de corsarios.— Asaltan el puerto 
de Golfo-dulce.—Socorro tardio que se dispone enviar .—Kl 
presidente interviene en las elecciones de alcaldes, coartan

d o la libertad del ayun tamien to .—Cues t ión entre el obispo 
y el cabildo ec les iás t ico .—Tcrmbm la presidencia del mar
ques de Lorenzana.—.Muerte desastrada do este funciona
rio.—Juicio de los escritores acerca de él .—Viene á hacer
se cargo del gobierno el licenciado Diego de A v c n d a ñ o . — 
Invaden los corsarios el puerto de Trujillo y destruyen la 
pob lac ión .—Fal sa alarma en Guatemala. — Kl nuevo presi
dente procura coartar la libertad del cabildo en punto á 
•elecciones.—Otras divergencias entre el mismo funcionario 
y la c o r p o r a c i ó n . — F a l t a de comercio con E s p a ñ a , — Esca
sez; de varios ar t ículos , uno de ellos el v ino.—Solíc i ta el 
•cabildo se revoque la prohibición de que se importe de el 
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IWi.—Funciones de duelo y de regocijo público. —Siguen 
los corsarios infestando las costas.—Se dispone la compra 
de algun armamento.—La defensa del pais abandona á ¡os 
particulares 

1636—1044 De 2(7 á 294 

CAPITULO XVí . 

Expedic ión de T). Diego Ordoñez de Vi l laqui rán en busca 
d é l o s indios eholes.—Xo los encuentra y seda el t í t u lo 
de adelantado de "e l P r ó s p e r o . " — E x c u r s i o n en las selvas 
de un oficial y dos soldados de V i l l aqu i r án .—Se uniibnna 
el impuesto destinado para contribuir á los gastos de la 
armada de barlovento. — Reclama el cabildo se alivie á 
la ciudad de los gastos que ocasionaba la bula de la cru
zada y de ht e rogación de! papel sellado.—Rentas públi
cas.- l ' roduc'o de la venta de los oficios do los ayunta
mientos del reino.—Se repite la prohibición de que loses-
panoles y ladinos vivan en los pueblos de indios .—Anti-
t ig t ia i ordenanzas relativas á la formación de nuevas po
blaciones.—Retraso en la recaudación de la alcabala i n 
ter ior .—•Pris ión de los alcaldes y regidores.—Manda eje
cutar el presidente las disposiciones dictadas para hacer 
salir á los indios de las islas dcRoa ton y Uti la .—Tti cali
dades entre españoles peninsulares y criol los.—Alternat i
va de alcaldes.—Discordias á que da lugar la e lección 
del año 1647.—Reclama el ayuntamiento que no se con
cedan encomiendas de indios á personas residentes en Es
p a ñ a . — C o n t i n ú a n las dificultades para hacer el comercio 
por ambos mares.—Solicita el cabildo que vengan todos 
los años dos navios á recorrer los puertos del norte.— 
Cont inúan las discordias entre los vecinos principales.— 
Se manda amparar al cabildo en la posesión del produc
to del impuesto sobre la carne y sobre el vino.—Produc
to del diezmo en c! a ñ o 1648.—Situación apurada del rei
no .—Remis ión á E s p a ñ a de productos de encomiendas. 
—Nuevos partidos en que se divido la pob lac ión .—Mue
re el presidente A v e n d a ñ o y recae el gobierno en la au
diencia real, bajo la presidencia del oidor decano, L a r a 
Mongrovcjo.—Solicita de nuevo el ayuntamiento que se 
restablezcan los jueces de milpas y que se derogue una 
disposición que mandaba enterar en las cajas reales el 
quinto del producto de encomienda?.—Se recobra la isia 
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ile Roatan. desalojándose de ella á los ing-lerfes. — Relación 
circunstanciada tie la c a m p a ñ a 

1644—1650 De 195 á 3 lO 

CAITITLO X V i r . 

Beneficio de las ruinasen Honduras.—Falta de moneda y 
arbi t r io á que se apela para suplirla.—Dificultades rela
tivas las piezas peruanas llamadas mociones.—Dispone el 
rey una nueva venta de renta de juros sobre la cuja de 
Guatemala.—Alternativa para las prelacias entre espa
ñoles peninsulares y criollos. — Extraordinaria abundancia 
de lluvias en 16:V2.— Inundación en Chiapas.— Continúa 
hac iéndose el comercio por Veracruz.—Costo d é l o s lletes. 
— El oidor enea r í í ado de la presidencia manda reedificar 
el castillo de ( ¡o l to-dulce .—Organiza algunos cuerpos de 
milicias.—Vuelven á suscitarse dificultades respecto á la 
moneda. — i'ragma'tica de 1650 mondada observar en Gua
temala.— J í c t a n s e algunas disposiciones que no ponen tér
mino al conl l ie to— Viene á hacerse cargo de la presiden
cia el conde de Santiago de Ca l imayu .—nácese lo un re
cibimiento menos ostentoso que el de sus antecesores.— 
Remesas de fondos de Guatemala á España , desde 1617 
á 165'). —Situación en que encuentra los ánimos el nuevo 
•prosidetitc—Toma liarte, por uno de los bandos y se oca
sionan graves turbulencias.—Muere el conde de Cali ma
ya y recae el gobierno en la real audiencia.-—Contratiem
pos que experimenta una fragata de Fi l ip inas .—Nómbra
se presidente de Guatemala el conde de Priego; viene á 
hacerse cargo del empleo y muere en Panamá. • -Continúa, 
gobernando la audiencia hasta el año 165S que viene á 
hacerse earsro de la presidencia el general Don Mar t in 
Carlos de Miníeos .—Promueve el ayuntamiento la funda
ción de la universidad.—Colegios que habia en Guatema
la por entonces.—Solicita el cabildo que se abra el co
mercio con el P e r ú , sin limitación alguna.—Comercio con 
la H a b a n a . - - Q u é j a s e del juzgado de provincia y pide al
gunos recursos para aumentar los fondos de propios.— 
Terremoto en San Salvador.—Division terr i tor ial del país. 
—Nuevos arreglos respecto á corregimientos. — Don Ro
dr igo de Arias Maldonado reconquista la provincia de Ta-
l a m a n c a . — P i é r d e s e pronto el resultado de aquellos tra
ba jos .—Trá tase de enviar un navio á Filipinas. —Falta. 



l a ÍNDICE 

do pilotos.—Vuelve á .-'..Kcitarsc la cues t ión de la mone-
(J¡).—lipsolucion que .se adopta.—Iii troduccion de la im
prenta en (Jua'ccmala.- I 'r imera pieza que se da á luz . ... . 

1G51 — lüfvJ De 

PAJINAS . 

CAPITULO X V I I L 

'El presidente Moucos presta alguna a tención á la defen?a de 
his cestas.--Peligro que corrian las posesiones cspaí io las . 
- - L a eindad de Granada ¡nvailida por corsarios ingleses 
que saquean la población.— •Solicitan los vecinos se dicten 
algunas disposiciones para la defensa de la ciudad.—Se 
pide iidbrnie al gobernador de Nicaragua, que lo emite 
indicando los puntos del rio San Juan que <;onvendria for
tificar y los fondos deque pod ria, echarse inauo para la 
obra.— El tivuiilainicnto de ( ¡ r a n a d a propone arbitrios pa
ra sulragar el gasto de las Ibi tilicaeiones—Se discute el 
asunto en juntas do hacienda, se resuelve la cons t rucción 
do los Inert' s y se acuerda establecer algunos impuestos 
para '.'ostearlos. — Morosidad en llevar á efecto aquellas 
disposiciones.-- La provincia de Costa-K-ica amenazada por 
corsarios, ¡solicita auxilios.—Se autoriza al gobernadar pa
ra hacer uso do los fondos del rey y se dispone enviarlo 
desde luego algunos recursos.—Desembarca el coronel in
gles Mansfield con fuerzas y penetra en el t e r r i to r io .— 
Fuga precipitada de los invasores.—Junta de guerra ce
lebrada en ( í ua t ema la con motivo de aquel suceso.—Di
versidad de pareceres .—Oposic ión á que se gasten los fon
dos del rey en preparativos de defensa.—Anuncia el pre
sidente su resolución de pasar á Nicaragua.— Objetase es
te proyecto; celébranse nuevas juntas é insiste el general 
MÍMICOS en llevar á cabo la. expedición. — Nombra al oidor 
(«árate auditor de guerra é inspector de los trabajos de las 
fortificaciones de San J u a n . — N i é g a s e é s t e á admi t i r el 
•nombramiento y apela ante la au liencia.—Se recibe noti-

. •cia ile estar nombrado un nuevo presidente y desiste el 
general Méncos de la proyectada marcha.—Largo viaje del 
presidente Alvarez.—Preparativos para su recibimiento. 
—Rehusa la audiencia recibirlo como gobernador, hasta 
que presente cl noiubrainiei-ito de jaez de residencia.—Pro
yecta el presidente una expedición al t e r r i to r io de los la-
camiones.—-Exposición que dirije al rey proponiendo las 
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condiciones do la einprc?a 
1664—1(567 Do 326 á 341 

CA PIT!'LO XIX. 

Act ívanso los trabnjos <!« !¡i eoDstruccion del fuorte on ol 
r io San J u a n . — Kmpeño <pio tonr.i en esto el goberniHlor 
Salinas.—Seda á la i'ortilicacion el nombre de castillo de 
San Carlos de Austria.—Xond>ra el presidente gobernador 
interino á .1). Francisco de Valdes, mientras se ocupa Sa
linas en la obra de la Ibrtilicacion. — Acusaciones de Y ni
dus contra Salinas. —Kucuem.r.m apoyo en el presidente 
Alvarez, (pie nombra un juez parcial, despoja á Salinas 
del gobierno y le cmbarg;i lo-- bienes. - -Quéjase «-¡te ¡í la. 
audiencia, ipie reprueba lo practicado y dicta, algunas pro
videncias para la continuación de la can-a.—Exasperado 
el prcsiilente, manda prender á Salinas y resuelve ir á N i 
caragua.—Dirijele la audiencia un recpieri ü c n t o para que 
desista del viaje.—Kl presidente dicta providencias contra 
el oidor ( j a r a t e . — R e p r e s é n t a l e el ayuntamiento la incon
veniencia de su viaje, y previene el presidente que lo ¡i-
compañen el alcalde y el i*> gidor que lo presentaron la ex
posición.— ll^sultado insignificante de la expedición del 
presidente Alvarez ¡i Nicaragua. — El consejo de Indias man
d a se imponga multa al oidor (jarate.— E m p é ñ a s e el presi-
denle en la reconst rucción de la catedral. — Incidentes que 
revelan la poca annonia que reinaba entre el presidente 
y los oidores.—Procedimientos de aquel contra el fiscal 
de la audiencia, á quien manda á un presidio, donde aca
ba sus dias.— l'eprueba el rey la conducta de Alvarez 
y manda al obispo Santo Mathia visitador y jaez de 
residencia, con el cargo de gobernador y presidente de 
la audiencia real.—Abre el juicio, rei ¡rase Alvarez muy 
eníeraio. ¡i un pueblo: vuelve á Guatemala y muere antes 
de terminar el juicio. —K'muévase la disposición qae l imi
taba el comercio entre el P e r ú y el reino d» Guatemala. 
—Desagrado que causa esta medida .—Represé- i tase con
t r a ella, i n ú t i l m e n t e . - Impuestos á los ar t ícu los de Guate
mala que sal ían por Veracruz. — Primeros avances de los 
ingleses en terr i tor io del reino.—Tratados entre la Espa
ñ a y la Inglaterra de 16ttt y 1670. — Kstablécense l'ormal-
mente, por cédula de I f i T l , el juzgado de provincia. — 
Prohíbese ol comercio del reino con los puertos del sur 
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de Nueva España .—Samas que perc ib ían los presidentes ¡ 
por los repartimientos del vaile de la ciudad.—Sueldo de 
oquellos funcionarios.— Nueva invasion de Granada por 
corsarios ingleses.—El general Escobedo viene á hacerse 
cargo de la presidencia, gobernac ión y c a p i t a n í a general 
del reino.-—Pasa á Granada á examinar la ior t iñcacion, y 
dispone se levante en otro sitio.—Providencia sobre el ion- j 
do de repartimientos de ind ígenas .—Lo que pagaban «stos ¡ 
en aquel tiempo. — Res tablécese la fiesta del aniversario de 
la pr imi t iva fundación de la, ciudad.—-Fiestas reales.- - i 
Consulta-el presidente la erección de algunas villas —Pro
ducto de la alcabala.—Se encarga de su adminis t rac ión á i 
los oficiales reales y se manda establecer una aduana.— J 
Prohibición del comercio con la Habana >^ | 
, 16Ü8—lfi<6 J)e 342 á 351 } 

C A I T I T L O X X . 

Incidente relativo al navio " E l Gran San Pablo."—Funda
ción de la universidad de Guatemala.—Fiestas con orac ión 
da haber tomado el gobierno de la monarquia el rey Carlos 
II .—Abasto de carnes en la ciudad y en algunos pueblos. 
—Tributo de los negros y pardos libres-—Hostilidades de 
los ingleses establecidos en J a m a i c a . — I n t r o d ú c c n s e en lle
ras de la Vera paz y del Lacandon. — Vejaciones á viageros 
y negociantes pacíf icos .—Prohibe el gobierno'de la met ró 
poli los repartimientos de hilados y tejidos á las indias de 
estas provincias.—Acusaciones contra el presidente y los 
oidores.—Viene el licenciado Don Lope de Sierra Osorio co
mo presidente interino y con el cargo de residenciar al ge
neral Escobedo.—Sale este funcionario de la cuidad, y 
cuando regresa, viene un buque á l levarlo á España , por 
haber reca ído en él el gran priorato de Castilla, en la orden 
ile Malta . — Real cédula en que se previene se tomen provi
dencias para evínar el abuso que hacen los indígenas de la 
chicha.—Alcaldes y provinciales de la hermandad.—Orga-
níüanse compañ ía s de milicias de morenos y pardos en los 
barrios de la capital y en algnnos pueblos.—-Vuelve á tra
tarse de solicitar el comercio libre con el P e r ú . — N o se ob
tiene resultado favorable.—Solicita el rey un donativo vo
luntario.-—Ofrece el vecindario de la ciudad 20.000 pesos, 
con tal que se cono ida el comercio libre con el Perú . —Qué
jase la audiencia de faltas de respeto y c o r t e m por parte 
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de los vecino?.—Ordenanzas relativas á los i'ei>artiiii¡eii(oí¡ 
de indios.—Poblíea.se la recopilación de Indias.—Pretende 
el ayuntamiento que se prohiba la introrluce.ion del cacao 
del P e r ú . — Estreno de la catedral y fiestas con que pe ce
l e b r ó : — A c n é r d a n s e algunas medidas de defensa para el 
puerto de Matina; pero no se ponen en ejecución. —Corsa
rios ingleses saquean é incendian la población del puerro de 
Caldera.—Viene el licenciado Augur to y Alava con el en
cargo de presidente interino. ;í concluirei juicio de residen
cia del general E s c o b e d o . — R e ú n c n s e tres presidentes en 

Gna.temala 
1 (iTÜ—líiSl De :!.">* á 3t3 

C A P I T U L O X X I . 

Provision de las c á t e d r a s de la universidad.—Xo ap- webacl 
rey la de algunas de ellas y se fijan edictos en Mexico y 
Madr id , llamando opos i to r e s .—Presén t anse y seles abju-
dican las clases.—Seda principio ;í los estudios con cate
drá t icos interinos.—Uno de los oidores forma los estatu
tos ó con-aitueiones de la universidad. — Modifícase, por 
indicación del presidente, la forma alternativa de los al
caldes peninsulares y cr io l los .—Trátase de desalojar á los 
ladinos de loa pueblos do ind ígenas del valle de la ciudad. 
—No se cumplen las providencias dictadas al efecto.— 
Inobservancia general de las disposiciones sobre vecinda
r io de ladinos en pueblos de indios.—Vuelve á siweitarse 
la cuestión del comercio con el P e r ú . — G e s t i o n e s del pro
curador del ayuntamiento en la corte. —Viene á hacerse 
cargo do la presidencia, gobernac ión y capitania general 
del reino Don Enrique Enriquez de Guzman.—Heclama de 
nuevo Guatemala, aunque inút i lmente , que vengan de 
tiempo en tiempo algunos de ¡os buques de la armada de 
barlovento á recorrer las cosá i s del norte del reino.— 
Dedica el nuevo presidente su atención á los hospitales; 
ensancha y r e ú n e los de Santiago y San Alejo.—Nuevas 
entradas de los misioneros dominicos en tierras del Man
c h é y del Chol y mal resultado de aquellas empresas.— 
Vuelve á promoverse ante el consejo de Indias el asunto 
del comercio entre Guatemala y el Perú .—Auxi l i an eficaz
mente al procurador los consejeros, general Escobedo y 
Sierra Osorio y fiscal Balverde. — Resultado poco satisfac
tor io de aquellas gestiones.—Solicita igualmente vuelva á 
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abrirse el comercio con la l l ab í ina .—Xi ieva? hostilidades 
de los coi-jiiirios ingleses en terr i tur io de Coítí i-I t iea, en 
Leon y en (¿ranada.—A.iiiens>7,¡iii la capital del rciuo y so 
toman medidas de didbn-ía.—Otros! corsarios e¡itran por el 
(¡rollo-dulce.—Gravo* dieenciones de) gobernador de Soco-
nuzco y el ¡deíilde mnyor de Ciudad-real, con el obispo do 
la díóee.-^, Nuñez de la Vega 
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